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AL EXMO. SEÑOR 

COMANDANTE GENERAL Y GOBERNADOR 

México 16 de agosto ilc 1842, 

JMLuy Sr. niioy amigo.—Al leer tanto en los partes oficia-
les como en las memorias que de esa ciudad se me han remi-
tido cuanto Y . ha hecho para establecer el orden interior 
y esterior en ese departamento, 110 he podido menos de pa-
garle un justo tributo de admiración y aprecio. 

La completa rendición de los téjanos invasores de Nuevo-
Mexico consumada por Y. en 5 de octubre de 1841, en que 
se disputaron el valor y sagacidad con la prudencia, liara a 
Y. y a su segundo Arclwlueta un honor eterno i: indisputable 
en nuestra historia, y al mismo tiempo servirá de desengaño 
a esos ó a cualquiera otra clase de invasores que intenten so-
juzgarnos, que en Nuevo-México hay guerreros y patriotas 
que saben defender su independencia, su religión y sus ho-
gares, y confundir a los que pretendan despojarlos de estas 
prendas preciosas. 

Por tal causa dedico a V. gustoso esta parte de nuestra 
historia, en la que leerá también la de ese departamento 
desde que se encargo de su administración, y que ha des-
empeñado cumpl i dam ente. 

Recíbala Y . , pues, con el afecto con que se la dedica su 
atento servidor y amigo O. B . S. M. 

'féar/cá 's^éana ¿ftiM/m/uwi/c. 
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México 23 de mayo (le 184). 

¡VI i quer ido amigo.—La ape r tu ra de las cámaras del l . ° de enero de 
1840 en n a d a se diferenció de la del año anter ior , si no es en que la 
salva de ar t i l ler ía se hizo en l a Ciudadela y no en la plaza por no las-
t imar los edificios, y en que no hubo vuel ta de esquilas en la Catedral; 
en todo lo demás se pract icó lo que en los años anteriores, es decir , 
d i jé ronse largos arengones po r los presidentes, pintóse un bello ideal 
de l es tado de la repúbl ica , aunque se la estaba l levando el diablo; 
presentóse u n a gran comparsa de generales como llovidos, ministr i -
les y nada de substancia , en real idad solo habia mucha miseria públ i -
ca, muchas rap iñas , muchas injusticias por n o tener que comer los 
jueces , gue r r a civil, y una general desmoralización en todas las clases 
del es tado. Tal es el cuadro que presentaba la república, y que co-
nocía aun el m a s boto y palurdo del pueblo. 

El enviado español recien llegado asistió á este acto, y supongo no 
gus tar ía mucho de él hab lando polít icamente, ó á lo ménos no tanto 
como de la se rena ta que le dieron la noche an te r io r sus paisanos, y 
gran cena á escote en la casa que se le puso en la r ibe ra de S. Cosme 
donde lo hospedó un Sr. Tijera. En breve se le repitió o t ro buen r a -
to de diversión en el coliseo, porque la j un t a de beneficencia del hos-
picio pa ra sat isfacer en pa r t e á las necesidades que suf ren aquellos 
pobres, porque nues t ro gobierno paternal les ha ocupado sus ren tas v 



t iene ú diente, determinó hacer un gran baile con todo esplendor. Uno 
de los motores principales fué el benéfico cónsul inglés, y como á los 
franceses nada gusta de los de esta nación y en todo rivalizau, le pu-

sieron por apodo el baile de la caridad. Comenzó esta á ejercitarse á 
las nueve de la noche del 8 de enero, y concluyó á las seis de la ma-
ñ a n a del «j. J,as damas se presentaron r icamente alhajadas, sobresa-
l iendo las muge re s de los agiotistas que abundan en dinero y brillan-
tes; una se de jó ve r vestida á la turca, o t ra á la María Stuard, otra á 
la escocesa y otras de pastoras, pero no de las que bailaron en Belén; 
es ta estraña mescolanza de car ica turas nos trasladó sin quere r al pais 
de las Monas, sin que r e t r a j e se á las señoras de asistir á esta concur-
rencia y en tales trages, el que t res noches antes se habia representa-
do allí una comedia f rancesa en que se censuraba con ironía picante 
lo mismo que entonces se e fec tuaba . ¿Pero cómo habian de cambiar 
de propósito si ya entóneos los t rages se estaban haciendo, si ya es-
taba comprometido Mr. Perique el peluquero para componer el pe i -
nado, el sastre etc., si ya es taban contraidas algunas deudas con el 
mercader y la modista? ¡Imposible! Eso seria una inconsecuencia 
indigna de tan altas señoras. Vayase mucho noramala el cómico fran-
cés con sus reflexiones y lo mismo su t raductor , esas se oyen como 
quien oye llover y no tiene á qué salir, cuando vale mas una noche de 
estas en que se hacen cucamonas y se luce el personal , que todas las 
doctrinas de Sócrates y de Platón. Por supuesto asistió el Sr. presi-
den te como padre universal . E r a preciso darse un ralo de huelga y 
solaz pa ra suavizar los malos que le causaban las t r is tes noticias que 
le l legaban, como á Job cuando Dios le habia entregado á Satanás para 
que lo zarandeara á su modo. Efect ivamente, iniénlras en el coliseo 
se bai laban galopas, tambiem venian á gran galope sobre nuestra re-
públ ica males infandos; la gue r r a civil brotaba por todas parles; el ge-
nera l Arista tenia frecuentes enris tres con Zapata y Canales en el de-
par tamento de Nuevo-Leon y Tamaulipas: los monederos falsos no de-
j a b a n campanas que no se robaban de las iglesias, ni caserolas, zarte-
nes n i almireces para fabr icar llacos hasta de figura cuadrada . Cuer-
navaca, Cuantía y Toluca e ran el centro de aquellas oficinas públicas 
escandalosamente protegidas por algunos comandantes y jueces dele-
tras: los téjanos equipaban su escuadri l la para bloquear nuestros 
puer tos , y la reconquista casi tocaba en lo imposible, sin aumentarse 
nues t ro ejército. Los bandidos de Morelia, al mando de Gordiano Guz-
inan , talaban aquel depar tamento; Yuca tán estaba á p u n t o de separar-
se (como á poco sucedió) y lo mismo Tabasco. En Francia se celebraba 
la loma de libia y se hablaba de los mexicanos como de unos hotento-
les,y aun se reconocía por aquel gobierno la independencia de Tejas, 
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y se pensaba hacer lo mismo por el bobierno inglés; tal e ra ol bri l lan-
te estado de nues t ro progreso á la cangreja, Ínterin los mexicanos do 
la cor te p a s a b a n la vida de la c igar ra , esto es, cantando, bai lando, y 
divi r t iéndose en toros, circo, t í teres, pastorelas , gallos y comedías. 
Este es un bosquejo del cuadro que presen taba nues t ra repúbl ica en 
aquellos d í a s ve rdade ramen te luctuosos. Deslindar estos aconteci-
mientos, y presentar los á V. ba jo su verdadero pun to <le vista, hasta 
hacerle o í r el horrísono estallido de la ar t i l ler ía en nuest ras calles q u e 
sonó por muchos dias; p resen ta r le las ru inas de nues t ros mas he rmo-
sos edificios causadas por aquellos tubos infernales, tomar le po r la 
mano p a r a q u e vea nues t ras calles salpidas de sangre y sembradas de 

cadáveres, y lo que no puede contarse sin de r r amar lágr imas de 
indignación , t e rminar este d r a m a trágico con una transacción inicua 
y vergonzosa; h é aquí lo que será asunto de esta car ta , y de otras que 
le remit iré en s egu ida . La empresa es á rdua , y al acometerla me e s -
tremezco, y apenas acierto á creer lo mismo que yo vi. Ubique fle-
his, ubique luctus, quos ego misserrima vidi. 

Este es diseño de un bosque impenet rable de sucesos, y por co-
medio de ellos intento pene t r a r s iguiendo el orden en q u e ocurr ieron. 

En el Diario de G de jun io de 1839 se leen insertas todas las contes-
taciones tenidas en t re el general Victoria, comandante de Veracruz 
y Bernardo E. Iiée. Es te f u é enviado por los té janos á t r a t a r con 
nues t ro gobie rno sobre el reconocimiento de la independencia de 
aquel d e p a r tamento ; pero no se le admitió ni reconoció por enviado, 
y po r m e r a pol í t ica ún icamente se le permi t ió que desembarcase en 
aquel pue r to ín te r in habia buque en que regresase. Llegó en el p a -
quete de los Estados-Unidos, cuyo cónsul en Veracruz entregó la co-
municación q u e t ra ia , y esta se remi t ió á nues t ro gobierno. 

Oido sobro este asunto el consejo, consultó, que dicho enviado d e -
ber ía mani fes ta r á Victoria po r escrito el objeto de su venida, pe ro 
sin cará cter público. Que siendo sobre el reconocimiento de Tejas, 
el gobierno no podia en t ra r en negociaciones, y que se le hiciese r e -
e m b a r c a r é invigilase sobre sus pasos y movimientos para impedir le 
todo resor téo mañero , y que diese cuenta de cuanto hubiese ocurr ido 
ú ocurr iese en razón de esto. El consejo llama la atención sobre h a b e r 
ven ido en paque te nor te-americano. . . . y ser el cónsul de los Estados-
Unidos el órgano de las comunicaciones del tal enviado. 

Ajustóse á estas instrucciones Victoria, é informó que en las con-
versaciones p r ivadas q u e tuvo con el enviado logró convencerlo de 
la injust icia del alzamiento de los té janos , y ven ta j a s que les resul-
tarían de estar fielmente unidos á México, par t ic ipando de las v e n -
la jas d é l o s demás depar tamentos de la república. Que la única r a -
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zon con que pre tendió just i f icar el alzamiento, f u é porque á los colo-
nos de Tejas no se les permit ía t ene r esclavos, única causa de su in-
subordinación ü México-, m a s p o r ella misma se realza nues t ra jus t i -
cia en p ro te j e r la causa de la h u m a n i d a d . Una de las instrucciones 
de este enviado exi j ia que n a d a t ra tase con nuestro gobierno sobre 
indemnizaciones, si no precedía el reconocimiento de la independen-
cia de l e j a s . En fin (concluye) Bée se re t i ró dando gracias por las 
consideraciones con que lo h a b í a t ra tado. 

Creyóse en aquellos dias que no podía habe r venido en peor sa-
zón este enviado pa ra t r a t a r d e este asunto, porque siendo el obje-
to de nues t ro gobierno cubr i r la deuda inglesa con bonos sobre aque-
llas t ierras, e ra m u y na tu ra l cosa que la Ingla ter ra no tomase u n a 
pa r t e activa en reconocer l a independencia de aquel depar tamento ; 
pe ro sin duda nos engañamos en esto, porque en seguida de haber la 
reconocido la Francia, la nac ión br i tánica nos excitó po r su pa r t e á 
que la reconociese el gobie rno d e México, excitación que pasada al 
consejo, sus miembros op ina ron con var iedad. Ocho artículos com-
prende el d ic tamen de la comis ión favorables al reconocimiento que 
no es del momento detal lar , y p u e s t o que con ninguno d e ellos se con-
formó el consejo, solo p r e s e n t a r é la nota dir igida po r el gobierno al 
Sr. Packenam que á la l e t r a d ice . 

« t S p E 6 l f " f RÍCaTd0 Packenam, ¡ministro plenipotenciar io de 
S. M. 1$.: „ E l infrascr ipto oficial mayor del minister io de relaciones 
encargado de su despacho, t i ene orden del Exmo. Sr. p res idente de 
la república pa ra mani fes tar á S. E. e l Sr. I). Ricardo Packenam el 
pro fundo sentimiento con q u e h a recibido la noticia d e haberse re-
conocido la independencia d e T e j a s por el gobierno d e S. M. B. ce-
lebrando un t ra tado de a m i s t a d , comercio y navegación. Este he -
cho por sí solo habr ía bas tado p a r a her i r vivamente el pat r io t ismo 
de S. E . como que emana de l gab ine te de S. M. q u e t an tas p ruebas 
ha dado de su benevolencia y consideración ácia esta repúbl ica , la 
que por su par te no ha d e j a d o d e aprovechar cuantas ocasiones se 
han presentado de acredi tar u n a sincera correspondencia . Por los 
términos de que lia usado el S r . minis t ro de S. M. p a r a comunicar 
verbal mente á nues t ro e n c a r g a d o de negocios en Londres este su-
ceso, repet idos por escri to a l con tes ta r la protesta de aquel emplea-
do, no han podido ménos de l a s t imar el honor nacional de México, 
cuando suponen que Te jas se h a separado d é l a unión de la repú-
blica p a r a s i e m p r e , p o r q u e e l la carece de elementos p a r a ve r i f i ca r la 
reconquista de aquel d e p a r t a m e n t o , calificando en consecuencia de 
visionaria toda esperanza á es te respecto. 

S. E. el Sr. Packenam s a b e q u e el gobierno mexicano h a es tado 

r<s í) e>; 

p repa rando los recursos necesarios para emprender de nuevo la cam-
paña y poner en su favor todas las probabi l idades del b u e n éxito. 
Sabe también que en la f ron te ra conserva un cuerpo de ejército dis-
ciplinado y val iente que anhela marchar á castigar á los aventure-
ros rebeldes que han venido á u s u r p a r esa hermosa pa r t e de la r e -
públ ica , sin títulos de n inguna clase. Sabe igualmente que al f ren-
te de esas tropas existen generales decididos á vindicar e l honor 
nacional, aguardando solo los Ocu r sos para precipi tarse al comba-
te. Asimismo sabe, que ni el poder legislativo ni el e jecut ivo, n i n in-
g u n a de las clases de la sociedad han manifestado hasta ahora la me-
nor s impatía en favor de las injustas pretensiones d e los té janos . 
¿Mas pa ra q u é cansar al Sr. Packenam con la enumeración de los 
elementos con que cuen ta la repúbl ica para emprender de nuevo las 
operaciones de la guerra? Basta decir que respecto á esta cuestión 
un solo sentimiento es el que anima á los mexicanos, la conserva-
ción de la integridad del territorio nacional. Ni p u d i e r a ser de otra 
manera . ¿Pues qué, unos cuantos mil lares dé aventureros espelidos 
en su mayor pa r t e de oirás naciones po r sus crímenes protectores de 
la esclavitud, pueden juzgarse bastante fuer tes p a r a imponer la ley 
á siete millones de mexicanos? Muy distante de esto, México quiere 
emprende r de nuevo la lucha; p r e p a r a al efecto los recursos indis-
pensables, y el e jérc i to pide con instancia volver á cor tar los l aure -
les con q u e en otra vez se engalanó en el Alamo, l lano del Perdido y 
oíros puntos . Desea volver á recorrer la escala de las victorias por 
donde marchó hasta San Jacinto, y p robar á la nación, que si la suer -
te de las a r m a s le f u é adversa en los campos de este último punto , 
su valor puede b o r r a r de las páginas de la historia este día i n f o r t u -
nado. La causa de la reconquis ta de Tejas no solo es la causa de 
la jus t i c ia y del honor nacional a l tamente ul t ra jados , sino también 
de la humanidad. Una y otra son estímulos poderosos que impul-
san á México á revindicar sus derechos y proteger la l iber tad de mul -
t i tud de desgraciados q u e gimen bajo la. ignominiosa esclavitud en un 
suelo donde las leyes la tienen proscripta . 

Este es otro de los motivos de grande disgusto que lia tenido S. E. 
el presidente al saber el paso que acaba de da r el gobierno de S. M. B., 
y con el cual parece que contrar ía las filantrópicas ideas que le han 
conducido á ce lebrar t ratados con tantas potencias pa ra abolir el in-
fame tráf ico de esclavos, tráfico que debe aumentarse necesariamente, 
como que en él se hace estribar la prosperidad de Tejas. 

Por o t ra par te es notorio que el gobierno, á merced de economías 
saludables y de sacriGcios no comunes, va logrando poco á poco des-
empeñar sus rentás , y á medida que lo consiga se dedicará con el 
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mayor empeño á engrosar el e jérc i to del Norte, sin per juic io de con-
t inuar empleando todos los medios de que puede disponer pa ra dar le 
la act i tud imponente que necesi ta, á íin de que principie á obrar con 
energía . 

Parece , pues, fue ra de duda que la exageración que se Ka hecho de 
los recursos de los téjanos, y la falla de datos exactos del estado (le 
nues t ra república, es lo que ha inducido al gobierno de S. M. B. á de-
cidirse por el reconocimiento de la independencia de aquella parto 
de n u e s t r o terr i tor io, y á presagiar de una manera tan funesta para 
México sobro el éxi to de esta lucha. Sin embargo de ello el gobier-
no se p r e p a r a á ob ra r : su causa, repito, es la mas jus ta que pueda 
p re sen ta r se á una nación, y si por desgracia los resultados no llenan 
sus deseos, lorhabrá perd ido todo, menos el honor. 

Ent re tan to el objeto de esta nota , como lo debe haber conocido S. E . 
el Sr. Packenam, es el de reproduc i r el Exmo. Sr. pres idente en todas 
sus par tes y de la m a n e r a m a s solemne, á nombre de la nación, la 
protesta dirigida por D. Tomás Murphi al Lord Palmerstl ion en 21 de 
noviembre del año p róx imo pasado de 1840, contra el reconocimien-
to que el gobierno de S. M. B. ha tenido á bien hacer de la indepen-
dencia del depar tamento de Tejas , declarando que este acto no podrá 
en n ingún caso n i t iempo comprometer ni menoscabar el derecho de 
la repúbl ica mexicana sobre aquel la pa r t e de su terr i torio, n i poner 
obstáculo en manera a lguna á la facultad que tiene de emplear to-
dos los medios posibles pa ra recobrar la . 

El infrascr ipto aprovecha la opor tunidad pa ra re i te rar á S. E. el 
Sr. D. B . Packenam las seguridades de su m u y distinguida conside-
ración.— José María Monasterio. 

Esta nota , aunque desviada un tanto de la aridez y seca fórmula 
diplomática que por lo común hacen bostezar á los lectores, por la 
na tura leza misma de los sentimientos q u e en ella se espresan, n o 
podrá menos de haber causado un sentimiento p ro fundo en la con-
ciencia moral del ministro que se prestó al reconocimiento de Tejas, 
pues se le arguye con la g rande inconsecuencia que se advierte en 
sus principios morales. 

Efect ivamente, lo es haberse declarado la nación bri tanica acérri-
ma enemiga de la esclavitud: haber gastado inmensas sumas de oro pa-
ra estinguirla: haber emancipado ú los esclavos de sus colonias, como 
en Jamaica, indemnizando d sus dueños con dinero efectivo de la pér-
dida que sufrían.... haber sido (y aquí l lamo la atención de V... .) una 
de las basas sobre que el ministro Canning reconoció la independencia 
de México; es decir, q u e quedaría estinguida la esclavitud, y venir-
nos aho ra reconociendo la independencia de Tejas, cuya existencia 
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no puede c i f rarse sino en la mul t i tud de negros afr icanos que deben 
cul t ivar sus campos, teniendo sobre sus espaldas un látigo que chas-
q u é cont inuamente como sobre los cuadrúpedos , y como se cult ivan 
a u n los de la Habana; es á la verdad la mayor anomalía é inconse-
cuencia de principios que dá lugar á creer lo que anunció el dictá-
men de la comision del consejo, es decir, que se t r a t a por este m e -
dio de dividir en fracciones nuestra república; bien sea pa ra es t in -
gu i r el espíritu de un ión nacional y proporcionarse po r medio de é l 
la conquista del pais, ó pa ra abr i rse el camino pa ra la ocupacion de 
nuestros ricos minerales, y tomarse la California, Nuevo-México y 
otros depar tamentos ; ó pa ra si tuar allí el foco de un inmenso contra-
b a n d o que aniquile nues t ro erario. 

Si yo puedo añad i r un nuevo testimonio en apoyo de estas senci-
llas y na tura les conje turas , permí taseme refer i r un hecho que me ha 
pasado, y que j a m á s olvidaré de la memoria . 

Cuando se presentó la p r imera vez la comision inglesa á reconocer 
nuestro te r reno , y t ra ta r del reconocimiento de nues t ra i iulependeu-
cia, dicha comision (que yo no conocia) se entró una l a rde en mi casa 
á decirme que convenia hiciese, como diputado que entonces era , 
un razonamiento en la t r ibuna del congreso en que mostrase mi opo-
sicion á la esclavitud porque quer ían oírlo de mi boca. Efect iva-
mente lo hice, me lo oyeron los señores comisionados y me lo pidie-
ron por escrito, como de hecho se los di (aunque con vergüenza por-
q u e nada podia yo añadir á lo mucho bueno que sobre esto se h a -
br ía dicho en Londres) y lo remit ieron á su corte. Agradecidos á 
esta deferencia mia me obsequiaron con un pequeño estuche de na-
va jas de *la fábrica del rey, que admití po r no desairar la . Es m u y 
regular que en el protocólo de las contestaciones que entónces se 
tuvieron con el gobierno sobre este asunto, exisla constancia de es-
ta interpelación supuesto que así me lo indicaron, la cual seria del 
caso mostrárselas hoy como una inconsecuencia; á ménos de que sea 
cierto, como decia Cárlos IV á un minis t ro de su corte , que tenia con-
ciencia elást ica y de jareta, cosa que no puedo creer en el Lord Pal-
merstlion. * 

El reconocimiento de la Francia é Ingla ter ra de la independencia 
de Tejas, y mas que todo la apat ía de nuestro gobierno, ha envalen-
tonado de tal modo á los té janos que han osado ponernos un r idícu-
lo cartel de desafio en el discurso que David G. Burnet, presidente 
q u e se l lama de aquel la f lamante repúbl ica , di jo en Justin el 16 de 

Los abolicionistas ingleses, sintiendo que la Francia hubiese reconocido la indepen-
dencia de Tejas, dijeron que esta iba d ser mercado de la esclavitud. 
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diciembre p róx imo pasado: es p i eza original comparable con los re-
tos que el hidalgo de la Mancha echó á los mercaderes toledanos cuan-
do yacia mal de su grado jun to á Rocinante molido á palos, por lo 
que lo inser to á la l e t ra . 

„Señores.—Los interesantes debe res que gravitan sobre el e jecut i -
vo, me hacen dirigir la pa l ab ra á las cámaras , excitado únicamente 
por mis deseos patrióticos. La Providencia , cuyas disposiciones n o 
es dado conocer al hombre , ha dispuesto que ausente el pres idente 
me halle recargado d é l a s solemnes obligaciones de la alta responsa-
bilidad que á él tocaban. Por m i p a r t e solo siento 110 tener los co-
nocimientos necesarios p a r a emplear los , unidos con mi celo, en ser-
vicio del público. Anoche he recibido noticias del Oeste muy d ig-
n a s de atención, y no dudo que el congreso la fi jará en ellas cuando 
sepa mi determinación de conclui r con las a rmas nues t ras prolon-
gadas controversias con México. Demasiado hemos dormido en la in-
acción, y ya es t iempo de r e s u c i t a r nues t ra energía, y de convencer 
al mundo de que nuestra declaración de independencia fué el pro-
nunciamiento de un pueblo de val ientes resuelto á sostenerla y t e r -
minar la . Mas pa ra conseguir lo, ¿quién podrá poner límites á los es-
fuerzos de un pueblo braco é intel igente? México está ya haciendo 
marchar sus fuerzas pa ra invadir á Tejas . 

Esta crisis puede serle favorab le y proporcionarle g randes ven ta -
jas . Tejas ha solicitado una reconciliación amistosa por medio de 
t ratados de paz: ha dado al enemigo mul t i tud de pruebas de magna -
nimidad y dulzura; pero no ha hecho siuo a r ro j a r margaritas á los 
puercos. Nuestros t ratados se h a n rechazado, nuestra escrupulosa 
observancia de todas las reglas de buena Jé y humanidad * racional 
han sido condenadas, y hoy se v e nues t ro suelo amenazado de una 
nueva invasión. Por lo mismo es mejor hoy, que despues, que las 
a rmas decidan la controversia, p u e s semejante decisión es mas pron-
ta y completa. 

Es necesario no olvidar que la espada es la me jo r garant ía pa ra el 
arreglo de nuestro avenimiento . Los límites trazados por la n a t u r a -
leza á Tejas, son el rio Bravo del Norte y los limites t razados po r 
la espada pueden comprenderse hasta la Sierra Madre. La de la es-
pada es la mejor de todas las ciencias. Presento al congreso y reco-
miendo la adopcion del proyecto q u e me ha dirigido el mayor general 
Félix Houston. Dentro de pocos dias tendremos noticias mas posi t i -
vas sobre el próximo a taque á que se halle espuesta nues t ra f rontera 

Solo por burla puede decirse esto: ¡buena fé, humanidad en ladrones aventureros' 
Ivaliü 
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occidental , y si fue re cierto da ré las órdenes necesarias para que m a r -
chen las milicias. Es mucho mejo r esperar preparados ántes que ser 
sorprendidos. La iuérc ia puede causar una der ro ta , la vigilancia 
s iempre es provechosa. Pido á las cámaras se sirvan tomar todas las 
disposiciones que en su concepto requiere el caso, debiendo es tar se-
guras de que cuentan con mi cooperacion para l levarlas á efecto.— 
David G. fíurnet. 

Si pasados cincuenta años a lguno leyera ese cartel de desafio, ¿qué 
d i r ia de los mexicanos? Claro está que se formar ía de ellos el con-
cepto mas despreciable; p e r o si dedicara a lgún t iempo á la lectura de 
mul t i tud de documentos impresos que hoy corren y que a lgún curio-
so los tuviera reunidos pa ra escribir nuestra historia, cambiar ía de 
concepto y vería consignados en ella los hechos siguientes tales cua-
les ocur r ie ron . 

Desde que España por un e r ro r grosero en política, ó sea por 
coope ra r con las ideas de la Francia en v i r t ud del funes to pacto de 
familias, cooperó á la independencia de los Estados-Unidos, se le p re -
d i jo q u e creciendo en población se harían de todo el continente m e -
xicano, y ya sea por este temor , ó por prolongar su dominación ó i n -
flujo en esta América, el conde de Aranda le propuso el establecimien-
to de t res monarquías , una en México, otra en el Pe rú y otra eu la 
Nueva-Granada, en la que se pusieran otros tantos infantes de Es-
p a ñ a q u e pagasen á esta nación un. corlo feudo anual en xeconoci-
raiento de su ant igua dominación, y que sirviese p a r a estrechar mas 
los vínculos con la an t igua madre pátr ia . El proyecto agradó á Cár -
los III ; pero no se a t revió á realizarlo po r temor de que la Ingla-
ter ra t ra ta ra de impedir lo. Hechos independientes dichos estados, 
aunque hipócr i tamente , publicaban que detestaban toda idea de 
conquista y usurpación, y afectaban ser unos patr iotas tan l iberales y 
generosos como los mas sencillos romanos de la ant igüedad; sin em-
bargo , concibieron la idea de enseñorearse del imperio de México 

Tú verás á México, decían los padres y abuelos á sus hi jos y nietos, y 
esta e r a la bendición enfática que les echaban, como Voltaire cuando 
poniendo sus manos sobre la cabeza de un niño pronunció estas pa la -
bras misteriosas, que han sido el gri to de a la rma en nuestros t i e m -
pos y la contraseña de las revoluciones, Dios y Libertad. Los anglo-
americanos no han perdido de vista esta idea, y hoy mas que nunca 
porque t ienen m a s de diez y siete;millones de habitantes emigrados de 
la Europa, la p rocuran l levar á cabo, no ya por medios tortuosos é in-
directos, sino f r anqueando descaradamente auxilios á este depar tamen-
to sublevado, y haciéndonos una guer ra á muer te por medio de los 
indios bárbaros , á quienes han lanzado de sus terrenos aparen tando 



14 

comprárselos po r medio de bara t i j a s , de pólvora y armas. Tejas es 
como es la par t ida de guerr i l la descubridora y el auxilio, se cohonesta 
por lo que l laman simpatías que son las mismas afecciones que t ienen 
los que se quieren tomar lo ageno cont ra ía voluntad de su dueño, y pa -
ra conseguirlo se uni forman en una misma alma y unos mismos sen -
t imientos. • 

Despoblado este depar tamento , como la mayor par te de este conti-
nente por l a iné rc i a del gobierno español que debió ocupar aquella li-
nea , especialmente desde que vendió á los franceses el depar tamentoó 
provincia de la Luisiana pa ra colocar en el trono de E t ru r i a y Toscana 
á una hija de Cárlos IV, ya comenzó á oir proposiciones de coloniza-
ción de estrangeros en Tejas , s iendo Austin uno de los que se presen-
taron d é l o s pr imeros á pedir terrenos; siguióle D. Lorenzo de Z a r a -
la y otros á quienes el gobierno cedió indirectamente grandes sitios, 
sin apreciar los d ignamente como debia, y admitiendo por colonos á 
los vecinos, de modo que se representó entre nosotros el apólogo de 
la pe r r a par ida , la cual pidió po r favor á otra de su clase prestada su 
casa pa ra sal i r de su embarazo, otorgósela; pe ro creciendo los cachor-
ros ya no p u d o lanzarla de el la, sino que por el contrario, los perr i l los 
ya grandes y fuer tes bocharon á su huéspeda. l i é aquí muy en bre-
ve la historia de la fundación de esta colouia y sus resultados. Vea-
mos ya la s inrazón con que se nos ha rebelado. 

Erigido Tejas en estado gozaba de la misma libertad é independen-
cia que los demás de la federación, dictaba sus leyes, gozaba de los 
beneficios de un suelo feraz y los de su comercio; pero no podia a u -
mentar su fo r tuna por medio de los esclavos que en el depar tamento 
del Sur de los Estados-Unidos fo rman la riqueza de sus propietarios. 
Desde la organización del estado de Tejas se prohibió este infame trá-
fico que deshonra la human idad ; en todas las constituciones se di jo 
ana tema á la esclavitud, y hab r i a sido una mengua de los mexicanos 
que la hubiesen permit ido habiendo peleado once años por causa de 
la l ibertad; mucho mas lo habr ia sido cuando aun en la misma legisla-
ción española, y cuando dominaba aquí aquella estaba mandado: Que 
todo negro t ransfuga de cualquiera potencia que aqui se presentase, por 
el solo hecho de poner sus piés en este suelo, como en un suelo sagra-
do , quedase libre. H é aqui el solo, el único motivo porque Tejas se ha 
separado de la unión mexicana . Ent re todo cuanto allí se ha escrito 
y publicado no aparece ni una sola que j a contra el congreso y gobierno 
general de México que autorice á aquellos colonos pa ra usar del dere-
cho de insurrección que t iene todo pueblo pa ra sublevarse contra su 
legítimo gobierno siendo tirano. Yo exi jo de los téjanos que mués , 
t ren esas quejas ; no lo harán porque no las t ienen. En estos últ imos 
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dias se lia publicado en el Siglo XIX, núm. 261, el ad junto manifiesto 
que confirmará cuanto hemos dicho. 

„Pocos periódicos, aun de los países que ménos relaciones tengan 
con nuestra república, hab rán de jado de hablar d é l a escandalosa y 
g ra tu i ta sublevación de los nuevos habitantes de la provincia de Te-
j a s ; pero todavía habrá muchas ¡personas que no estén impuestas en 
las causas y 'mot ivos verdaderos de aquella insurrección; y no solo 
las habrá en otras partes del mundo, sino a u n en t r e nosotros. El 
deseo de ilustrar á estas personas nos ha movido á escribir estas pá -
ginas, así como el de poner mas y mas en claro la perfidia de un p ro -
ceder , que no ha tenido otro fin ni objeto que p r iva r á México de uno 
de sus mejores distri tos, pa r a enr iquecer con él á otra nación veci-
na , y esto en medio de una preconizada paz y amistad, y por unos 
medios tan poco disimulados y tan precipi tados, que no pueden m é -
nos de hacer pa tente al m u n d o en te ro la mala fé de un pueblo que 
sabe hacer eficaces, cuando le conviene, las leyes q u e le prohiben 
cooperar con a rmas al daño de las naciones sus amigas; así como 
cuando le resul ta ven ta j a , no sabe el modo de que aquellas leyes 
puedan estorbarlo. 

Empezaremos por establecer históricamente el origen y progresos 
de la colonizacion de Tejas , pa r a que pa r t i endo de estos dalos, se 
vea mas clara la conducta de los colonos y de sus protectores. 

Un Moisés Austin, que él mismo se decía natural del Connecticut 
y avecindado en el Misury, solicitó en 26 de diciembre de 1820 de las 
au tor idades de las provincias in te rnas de Oriente, empleando las es-
pres iones m a s fuer tes de adhesión al gobierno español, el permiso 
de in t roducir t rescientas famil ias luisianesas en la provincia de Te-
jas , é invocando por sí y á nombre de el las el derecho que tenían 
los subdi tos del rey de España , por las condiciones de la cesión de 
la Luisiana á la Francia , pa r a t ras ladarse á otros puntos de los domi-
nios españoles; ofreciendo que lodos se obligaban con ju ramen to , pa-
r a despues de establecidos, á lomar las a r m a s en defensa del gobier-
no español, contra indios ó contra otra clase de enemigos, y obedecer 
las leyes y estatutos que se les prev inieran. El comandante general de 
aquellas provincias , independiente entonces de la autor idad de Mé-
xico, creyéndose bastante autorizado por el sistema político que re-
gia por la constitución recien publ icada , concedió en 17 de e n e -
ro de 1821 la petición de Austin, á t í tulo enteramente gratuito, 
con la espresa condicion de que los colonos q u e viniesen liabian de 
ser católicos, de b u e n a conducta, y pres ta r el j u r amen to de fidelidad 
al gobierno, y d e tomar las a rmas en su defensa contra cualquiera 
clase de enemigos, y de gua rda r la constitución política q u e entón-
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res regia. También se d e t e r m i n a r o n por el mes de abr i l s iguiente, 
cuando aun no babian empezado á en t ra r las familias, va r ias reglas 
para su establecimiento y el r e p a r t o de t ierras , cuya distr ibución 
se reservó s iempre á los ayun tamien tos del pais ya existentes; y b ien 
claro se les espresó, que s u s ins t rumentos , aperos de labor , b e r r a -
mientas de oficios y bienes d e campo, en t ra r ían libres de derechos; 
pero que todo lo demás hab i a de pagar los establecidos por d ispo-
siciones generales, y solo in t roduc i r se , si venia por mar , por la bah ía 
de San Bernardo, único p u e r t o que estaba habil i tado para el comer-
cio. Nos hemos detenido d e in tento en estos par t iculares , p o r q u e 
de esta coneesion y de su confi rmación posterior t r aen su origen los 
derechos de los actuales colonos, que no pueden ser otros q u e los 
t ransmit idos por los p r i m e r o s pobladores, ó los adquir idos despues 
por los posteriores, en v i r t ud de nuevas leyes ó concesiones, d e j a n -
do pa ra despues el ve r como se han conformado con tan moderadas 
condiciones. 

En 10 de jun io de 1821 fa l lec ió Moisés Austin, y en octubre del mis-
mo año su hijo Estevan acud ió á aquellas autor idades pa ra l levar á 
efecto la colonizacion o f r ec ida , é indicando que ya hab ían empezado 
á establecerse a lgunas fami l ias ácia Nacogdoches, pidió ampl i a s fa -
cultades, pa r a sin en tenderse con o t ra autor idad que la del goberna-
dor gefe político de la p rov inc ia , proceder por sí á r epa r t i r las t i e r -
ras á los colonos, á l o cual se opuso la d iputación provincia l ; y como 
ya en aquel la época las p rovinc ias in ternas se bab ian adher ido á la 
independencia proc lamada en esta capital de México, y reconocido á 
su gobierno, á él acudieron p a r a noticiar lo e jecutado y solicitar r e -
glas para lo fu turo ; y el c o m a n d a n t e general inter ino espresaba en 2S 
de diciembre de aquel año, q u e las familias in t roducidas ya e r an co-
mo quinientas , sin n inguna licencia para ello, y que recelaba no fue -
r an gentes de la me jo r conducía . 

En espera de u n a ley de colonizacion, de que se estaba t r a tando por 
la autoridad legislativa de la nación, no llegó tomarse resolución en 
este asunto bas ta el 18 de f e b r e r o de 1823, que el gobierno imper ia l 
confirmó aquellas concesiones, aunque con la condicíon precisa de a r -
reglarse en todo á la ley de colonizacion que acababa de publ icarse 
en 4 de enero de aque l a ñ o ; y posteriormente en 14 de abr i l de 
1823, confirmada de nuevo l a espresada concesion, se les m a n d a r o n 
espedir los títulos cor respondientes . 

Pero entre tanto que E s t e v a n F. Austin empezaba á fines de 21 á in-
troducir familias en cumpl imien to de sus ofertas, las cuales se s i tua-
ban á orillas del rio Brazos, u n a porcion de aventureros , y no de la 
mejor nota , según las mismas au tor idades locales mani fes taban , ha-

17 O I 

b i an pene t rado ya por t ierra sin licencia a lguna, y se iban s i tuando 
en te ramente á su arbi t r io en las cercanías de Xacogdoclies, sin soli-
ci tar s iquiera el permiso de autoridad n inguna . 

La confusion q u e in t rodujo en nuestros negocios interiores la dema-
siado complicada constitución federal , lúzo que la d iminuta ley de co-
lonizacion que dió el congreso general en 18 de agosto de 1824, no ha -
ya sido observada, pr incipalmente en sus impor tan tes ar t ículos 4.° y 
y 10° que prescr iben, que sin previa aprobación del supremo gobier -
no , no se pueden poblar los ter renos comprendidos basta veinte leguas 
de las f ronteras terrestres y diez de las costas; y que se atendiese en la 
distr ibución de t ierras á los militares, á quienes se ofreció este p rémio 
en 1821; n i cumplídose tampoco el decreto de 6 de abr i l de 1830, q u e 
en cumplimiento de la autorización que le dá al congreso general el 
ar t . 7." prohibió se colonizase con estrangeros de la nación vecina al 
pun to de su establecimiento. Este decreto, revocado en 1833 y res ta-
blecido poster iormente por la legis latura de 1835 á 36, nunca ha sido ob-
servado. N u e v a s y n u e v a s concesiones detes tado d e C o a h u i l a s e h a n i d o 
succediendo sin regla ni tasa, casi todas á anglo-americanos, * y muy 
pocas á mexicanos. Pe ro sí estas concesiones han sido desarregladas , 
mas desordenados han sido sus efectos, pues la introducción y estable-
cimiento de aventureros , no ha seguido regla a lguna , ni pa ra nada se 
ha contado con el gobierno general . Este se hal laba en tal ignorancia 
aun de las cosas mas notables de la situación de aquel país, que hubo 
de comisionar en 1834 al coronel 1). Juan Nepomuceno Ahnonte pa ra 
que fuese á reconocerle, como pudiera haberse hecho con el pais 
de los patagones ó con los vastos desiertos que median en t r e las m i -
siones y presidios mas septentrionales de la Nueva-California, y nues -
tros l ímites en el parale lo 42° de lat i tud. 

* I.a frecuencia con que tendremos que escribir el nombre colectivo de nuestros ve-
cinos del Norte, nos precisa justificar el que vamos á darles. Cuando verificaron su 
emancipación de la Inglaterra, se dieron el nombre de los Estados-Unidos de América y á 
sus habitantes el de americanos. Como entónces todo el resto de este continente eran co-
lonias sujetas á varias naciones de Europa, aquel nombre fué muy claro y característico. Pe-
ro despues que los países del continente que dependían de la España se hicieron indepen-
dientes, y que por la manía de imitar, si no por otras causas aun mas raras, adoptaron I03 
mas un sistema federal, hemos tenido con aquellos nombres una verdadera confusion; por-
que los Estados-Unidos de Centro-América, y los Estados-Unidos de México (que fueron) to-
dos eran también Estados-Unidos de América; y los mexicanos, peruanos, brasileños etc. ect., 
también se llaman y son americanas. Norte-América, y norte-americanos suelen algunos 
llamarles; pero estos nombres á quien convienen son á las posesiones y habitantes del Canadá. 
y ann mejor á los esquimales que habitan las playas nevadas de nuestro continente, no á los 
que viven muchos grados mas al Sur, ni á los países que habitan. Por esto hemos adoptado 
el nombre de anglo-americanos con el que no cabe equivocación, y/él de Estados-Unidos de 
Norte'América, que nos parece estar en igual caso. 

TOM. II. 3 
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Las p r imeras leyes de co lon izado» contienen la esencion total de 
derechos por seis años, y la b a j a de la mitad de ellos por otros seis, 
el cual transcurrido ya, en especial pa ra los pr imeros pobladores de 
los años de 21 á 23, era ya t iempo de que se sujetasen aquellos colonos 
al pago de contribuciones y derechos , especia lmente de importación, 
como los demás habitantes de la repúbl ica; tanto mas que es constan-
te que por sus puertos se in t roducían efectos que se in ternaban á otros 
distr i tos y departamentos de ella. 

No debe omitirse el hecho demasiado notorio en esta república, y 
mucho m a s en la vecina, de q u e el gran número de concesiones s imul-
táneas de estos pasados años p a r a la colonizacion de Tejas , ha dado 
lugar en t r e nuestros vecinos á un abuso har to escandaloso; pero q u e 
ha contr ibuido por su p a r t e á inf luir en la conducta seguida por los 
anglo-amer icanos en el negocio de la revolución de Tejas. Hablo de 
las ventas imaginarias de t ier ras por sugetos 110 autorizados pa ra ello, 
cuyas cédulas corren en aquellos mercados, á pesar de los reclamos 
de los legítimos interesados en las colonizaciones concedidas por au-
toridades competentes. 

Estas causas de confusion n o podian menos de ir produciendo sus 
efectos consiguientes y precisos. Tantos pobladores introducidos ca-
si á la vez, no solo con hábitos diferentes de los nuestros , sino con di-
versos principios religiosos; esto con espresa violacion de las condi-
ciones terminantes de su admisión desde la concesion p r imera , y de 
las confirmaciones poster iores y leyes de colonizacion; con violacion 
también del decreto de G de abril de 1830, que prohibió la in t roduc-
ción de los ciudadanos de la nación colindante con el punto en que 
habian de establecerse: gentes que cre ían deber los t í tulos de su es ta-
blecimiento, no á las au tor idades mexicanas , sino á los agentes in-
termedios , lodos anglo-americanos, p ronto perdieron de vista las 
obligaciones que cont ra jeron al ser admit idos á par t ic ipar de una pro-
piedad valiosa, de su je tarse y conformarse según cos tumbre necesa-
ria de lodos los países, á las leyes civiles y políticas de la nación que 
han adoptado por pá t r ia , asi á las ya existentes al t iempo de su es ta -
blecimiento en ella, como á las que después tuviese por conveniente 
fo rmar la mayoría de sus ciudadanos. 

Como por si mismos se hab ian repar t ido los ter renos , sin mas regla 
que la q u e ellos quisieron imponerse , asi, validos de la tolerancia de 
las autor idades , prosiguieron queriendo gobernarse en 1111 todo á su 
arbi tr io, sin sujeción á las au tor idades del mismo estado de Coahuila 
de que hacían parle, y á quien solo acudían pa ra pedir nuevas conce-
siones de t ierras con que comerciar con sus paisanos. 

Es verdad que mas ta rde dieron el paso de solicitar del congreso 
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general autorización p a r a f o r m a r por si un estado separado; pero tam-
bién lo es que á esta pretensión ya habia precedido la formación é im-
presión por su propia autor idad, de u n a constitución ba jo la cual que -
r ían gobernarse , sin saber aún si su solicitud de fo rmar estado sepa -
rado podría concedérseles, pues que carecían todavía de los requisi-
tos que la constitución federal de 1824 exigía pa ra el efecto. 

Malogrado este intento, no obstante el empeño con que le agitó en 
México mismo su pr incipal c iudadano Eslevan Austin, al re t i rarse á 
Tejas fué cuando este escribió aquellas cartas á sus compañeros en 
aquel pais, diciéndoles que ya era t iempo de hacerse just icia por su 
mano y recurr i r para ello'á la fuerza . Estas car tas , puestas po r la 
casualidad en poder de las autor idades mexicanas , ocasionaron la 
prisión de su au tor , quien despues debió su l iber tad á la generosidad 
del presidente Santa-Anna, mal agradecida po r el favorecido. 

En t re tanto, á medida del aumento de la poblacion de Tejas, iba 
creciendo su importancia , y l legaba el caso de que el gobierno hicie-
se e fec th o el pago de los derechos de aduana que 110 habia dispensa-
do, ántes si recordado s iempre á los pobladores desde el principio de 
las concesiones. Por esto se habian ido poniendo los empleados ne-
cesarios en los puntos abier tos al comercio, en los que también se 
s i tuaron pequeños destacamentos de t ropa, propios tan solo para apo-
ya r á las au tor idades y empleados en las desobediencias y f raudes 
que los individuos quisiesen comete r . : Pero mal avenidos los colo-
nos con tan ligera como indispensable carga, y acostumbrados á vivir 
sin sujeción, acrecentada su audac ia con su número , hicieron unas 
asonadas y reuniones en Anáhuac y Brazoria po r mayo de 1833, cu -
yo obje to fué negarse en masa á pagar derechos algunos, y tomar 
medidas pa ra l ibrarse d é l a su jec ión de los empleados de aduanas . 
Estos pasos avanzados se ca lmaron por lo pronto; y como el gobier-
no 110 pudiese desentenderse de un desacato tan manifiesto y t r as -
cendental , pa r a hacer respe ta r su autor idad y cumpl i r sus órdenes, 
envió a lgunas pocas t ropas á las órdenes del general Cos, y mandó 
a r r e s t a r las personas que hab ian promovido aquellos escándalos. 

Este p r imer paso firme del gobierno dió á en tender á los pr inc ipa-
les bulliciosos de en t re los colonos que t r a t aba ya de hacerse obede-
cer, y los impulsó á seducir y comprometer á los colonos á una re-
belión descubier ta . P a r a esto fo r j a ron noticias de la marcha de un 
gran número de t ropas con el objeto de oprimirlos y t ratar los mili-
t a rmente , y aun despojar los de sus posesiones, con otras muchas pa-
t rañas , á que dió pronto crédi to la propensión de muchos de ellos á 
vivir á sus anchas . Los autores de las asonadas de mayo, refugia-
dos á los Estados-Unidos , volvieron con socorros de gente y a rmas , y 
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con ofertas de mayores auxi l ios ; y entónees ya se p r e p a r a r o n ab i e r -
tamente á la guer ra , ba jo el p r e t e s t o de que en la repúbl ica se t ra -
t aba de va r ia r l a cons t i tuc ión federa l . Apénas Cos había l legado á 
Béjar , cuando los sublevados t o m a r o n el punto de Anáhuac , qui tan-
do la aduana y desa rmando al m u y corto destacamento de aquel p u n -
to. En 9 de oc tubre hicieron lo mismo con la aduana y destacamento 
de la Bahía, ó sea del Cópano, y he aquí la gue r r a empezada . N i n -
guno de aquel los des tacamentos l legaba á cua ren ta hombres , débi l 
t r iunfo pa ra algunos cen tena re s q u e los a tacaron. 

La fuerza de la ve rdad nos ob l i ga á decir, que a u n q u e en todas es-
tas y las sucesivas ocurrencias suenan s iempre ac tores los colonos de 
Tejas, pocos de los ve rdade ros colonos, de los agr icul tores , han t e -
nido par te en ellas; muchos i n t r i gan t e s ambiciosos, in t roducidos en 
medio de ellos po r especulación polít ica, han sido los inventores de 
las asonadas; asi como los e specu ladores de t ierras , los simpáticos, 
h a n sido los inst igadores de la g u e r r a y los auxi l iadores pa ra ella con 
dinero, con efectos de g u e r r a , y sobre todo, con remesas de los l la-
mados voluntar ios , que no s o n o t ra cosa que reclutas enganchados 
de entre los innumerables ociosos y vagamundos q u e hay en Norte-
América con mas abundanc ia q u e en n inguna otra pa r t e ; s iendo dig-
n o de notarse , que en t re los i n d i v i d u o s que han hecho persona lmen-
te la guer ra , son muy pocos l o s ve rdaderamente colonos cul t ivado-
res q u e se han encon t rado . 

Seguros los promotores de l a discordia de la cooperacion de los 
simpáticos, que se figuran g r a n d e s felicidades con la adquisición de 
Tejas , y en especial la p r e p o n d e r a n c i a en su congreso de los estados 
del Sur sobre los del Norte, se qu i t a ron la máscara demasiado t iem-
po conservada, con que se fingían los campeones de la federación; y 
no solo pr inc ip iaron formales host i l idades y operac iones de g u e r r a 
ofensivas, s ino que por el m e s d e noviembre fo rmaron una e s p e -
cie de gobierno á q u e l l a m a r o n convención, la cual decretó la 
separación de México, po rque se liabia des t ru ido el s istema federa l , 
declarando formalmente la g u e r r a á su gobierno, mien t r a s sus t ropas 
permaneciesen den t ro de Te ja s : pe ro ofreciendo reconocerle si re t i -
r aba estas, y se restablecía la const i tución federa l en la r epúb l i ca . 

Cos, no prevenido pa ra una g u e r r a en forma, y m u y dis tante de los 
pun tos de donde su pequeña t r o p a debia recibir los socorros, sucum-
bió en diciembre de 1835 al n ú m e r o de sus agresores , y á la fue rza 
de las pr ivaciones y neces idades de su gente. Béjar cayó en poder 
de los sublevados , cuando ya l a vanguard ia d é l a s t ropas que condu-
cía el general presidente S a n t a - A u n a casi l legaba al r io de las Nueces. 
Este f u é pasado por ellas á m e d i a d o s de febre ro siguiente, y se abrió 
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u n a campaña fecunda en acontecimientos, al principio dichosos, des-
graciados despues. Béjar y el Cópano volvieron á nues t ro poder en 
marzo de aquel año, 110 sin resistencia y estrago de sus defensores; y 
las t ropas mexicanas se estendieron por casi toda la provincia, sin 
posterior oposicion, no obstante la que pudieran haber proporc io-
nado á los rebeldes los rios Guadalupe , Colorado y Brazos, todos pa -
sados sin t i ra r un tiro. Sucedió luego la espedicion del general San-
ta-Anna al otro lado del rio Brazos, y la acción de San Jacinto el 21 
de abril , en la que fué der ro tado y prisionero de un modo incompren-
sible, é inesplicable su prisión en t re los sublevados, su l iber tad y su 
rescate: sucesos de todos sabidos po r una par te , y por otra demasia-
do recientes pa ra ser analizados ó criticados. 

Establecidos estos hechos, vamos á ver el f undamen to de las q u e -
j a s de los insurgentes de Tejas, propuestas como preteslos pa ra la 
sublevación. 

Poster iormente á la convención de que hemos hablado, procedie-
ron al nombramiento de unos representantes ó delegados, como ellos 
les l lamóron, que reun idos en el pueblo de Washington , distr i to de 
Brazoria, estendieron el 2 de marzo de 1836 una declaración de in-
dependencia , en la cual hacinaron todos los agravios que suponían 
habérse les hecho por la nación mexicana . 

Empezaron sentando la insigne falsedad de que el gobierno mexi-
cano, „ p o r sus leyes de colonizacion, invi tó y comprometió á la r e p ù -
bbl ica anglo-americana de Tejas á colonizar los desiertos de este pais, 
„ b a j o la fe de u n a constitución escri ta ," en v i r tud de la cual debían 
d is f ru tar de las mismas instituciones á q u e es taban acos tumbrados 
en su pais natal; pero que habiendo la nación mexicana aprobado los 
cambios hechos po r el general Santa-Anna en la constitución, no les 
quedaba otro arbi t r io que abandonar sus hogares adquir idos con t a n -
to t raba jo , ó someterse al despotismo mil i tar y religioso. Hemos 
sentado en los pr imeros pár ra fos de este escrito, cuales fueron los 
principios de la colonizacion de Tejas , y cuales las condiciones con 
que el permiso solicitado por los Austines, p a d r e é h i jo , les fué con-
cedido. La nación mex icana ni sus leyes de colonizacion, no han l l a -
mado á nadie; y si ofrecen dar t ier ras y derechos á los que quieran 
ven i r á poblar en ella, s iempre ha sido con condiciones que los de Te-
j a s n u n c a h a n cumplido. ¿Cuál era la constitución republ icana que 
regia cuando solicitaron d é l a s autor idades españolas en 1821 esta-
blecerse en Tejas? ¿Cuál la de 1822 y 23, cuando pedían á ü . Agus-
tín de I tu rb ide la confirmación y ampliación del p r imer permiso? 
Pero, ¿qué hab ían de dar por pretesto, s ino una solemne impos tura , 
puesto q u e los otros agravios son á cual mas fút i les y despreciables? 
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Añádase , que los nías de los colonos introducidos en el t iempo que 
regia el s istema federal, lo fue ron f raudulen tamente y en contraven-
ción á las leyes de colonizacion; y de consiguiente carecen de d e r e -
chos que rec lamar . No de j emos tampoco de observar , que pues to 
que confiesan haber la nación aprobado el cambio de sistema, a u n q u e 
f u e s e cierto, que 110 lo es, q u e el general Santa-Auna hubiese sido 
au to r del cambio, ya se demues t ra legalizado, y no podrán probar 
q u e la nación no tenia ni au to r idad ni justicia pa ra hacerlo sin con-
sent imiento de ellos. 

Alegan en seguida que fueron sacrificados á la prosper idad de Coa-
lniila, y q u e sus intereses bab i an sufr ido siempre ba jo una legislación 
parc ia l y celosa, que les f u é impuesta por una mayoría hostil, en una 
l engua es t rangera , y á g r an distancia de su pais . Lo pr imero es muy 
vago y po r tan to despreciable; y lo que sigue, lo mas original que 
podia ocurr i r les ; asi les p regunta remos : ¿Qué, cuando venisteis á la 
repúbl ica á ped i r t ier ras os ofrecimos mudar vuestra lengua, ace r -
carnos á vues t ro pais, y conformarnos con la voluntad de vuestro 
menor número? Si las leyes se os aplicaron con parcial idad, hasta 
ahora á nadie os habíais que j ad o de ello; y todo lo que ahora ale-
gais pa ra p robar lo es, q u e pedisteis fo rmar estado separado; cosa 
q u e según esa misma const i tución que reclamais no era permit ido 
aun concederos, y no se hab ia de p r iva r al estado de Coahuila de una 
g r a n par le de su terri torio por complaceros; y esto p a r a que os r igie-
seis á vuestro gusto, que ha sido s iempre el punto á que se han diri-
gido cons tantemente vues t ras miras . Se rechazó, decis, en el congre-
so la conslilucion republ icana que presentasteis; no es es t raño, pues, 
que presc indiendo de si e r a ó no compatible con la genera l que r e -
gia, no os daba esta, como gra tu i tamente suponéis, el derecho de for-
m a r y p ropouer la vuestra án les de ser estado; y po r lo tanto fué un 
p a s o avanzado, aunque consecuente con vuest ras miras y deseos. 

E s falso q u e la pris ión de Austin en México fuese porque sostuvo 
la pretensión de fo rmar Te jas estado separado. Como ya hemos d i -
cho, la causó su imprudenc ia y felonía en instigar á los colonos con 
sus carias á la insurrección; y lo p rueba el que fué preso, no en Mé-
xico sino en Tierradentro , en el estado de Tamaulipas, si no nos equi-
vocamos, y de resul tas de la interceptación de aquellas cartas . 

Pros iguen diciendo que se les rehusó el juicio po r j u rados , q u e lla-
m a n pa lad ión de la l iber tad civil, y le encomian a l tamente . No re-
l lexionan q u e la inmensa mayor ía de la nación 110 cree le convenga 
todavía este modo de j uzga r : que un ensayo hecho de él en Puebla , 
probó s u m a m e n t e mal, y dió un resultado contrar io al apetecido; por 
últ imo, que sabemos muy bien el arma que f u é en Francia en manos 
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de los jacobinos, pues con ella l levaron al cadalso á sus contrar ios 
en la época de 1793 á 95, casi sin ve rdadera instrucción de causa. 

Se que j an luego de que no se ha p lanteado en t re ellos un sistema 
de educación pública, no obstante habe r recursos pa ra ello en las 
rentas públicas. Al decir esto sin duda se bur laban : en el sistema 
federal cada estado debia por si mismo atender á sus necesidades 
interiores; y ademas ¿no son ellos los que siempre se opusieron al es-
tablecimiento de aduanas y cobro de derechos de introducción, ún i -
cos que se les pedian y solas reñías q u e se les exigian? Pues á p e -
sar de todo esto es falso lo que dicen, porque el general Teran p ro -
curó establecer allí escuelas públ icas , y encontró en ellos mismos 
tal resistencia, que hubo de abandonar el proyecto. 

Alegan despues, que se han permi t ido los actos arbi t rar ios de op re -
sión y t iranía de los comandantes militares; que los derechos del hom-
bre l ibre se han hollado y el poder militar se ha sobrepuesto al civil. 
Las declamaciones no son razones, ni alegan ahora , ni ántes han ale-
gado ningunos hechos que comprueben esta que ja . Si los males hu-
biesen sido tan grandes como se aparenta , no habrían guardado sobre 
ellos lanío silencio. 

Siguen alegando, queel congresodesu estado fué disuelto por la fue r -
za a rmada , y sus represen tan tes tuvieron que salv ar la vida con la fu-
ga; y que este hecho los despojó del derecho de ser representados. Pres-
cindamos de que el hecho de haberse dispersado la legislatura de Coa-
huila fué ya ácia los momentos del cambio de sistema de gobierno; y 
porque tampoco es aquí el lugar de invest igar el modo como aquel lo 
ocurr ió: ¿de dónde se infiere que tal acaecimiento legitime la dec la ra-
ción de la independencia de Tejas? Si asi fuese , cuando D. Agustín 
de I lurbide disolvió el congreso general en 1822, cada provincia, ca-
da pueblo de la nación, debieron declararse independíenles . Pe ro 
m u y al contrario, lo que hicieron fué unirse mas est rechamente pa ra 
apl icar al daño el remedio que juzgaron mas eficaz y mas convenien-
te á toda la nación. 

Continúan diciendo que el gobierno les exigió entregasen á muchos 
de sus conciudadanos; que se envió tropa para p render á estos, l levár-
selos y juzgarlos.*Los autores de las asonadas de Anáhuac, Velasco y 
otros puntos, los que á mano a rmada qui taron las aduanas y d e s a r -
maron los destacamentos, son los que el gobierno reclamó, enviando 
por ellos muy cortas par t idas de t ropa; los colonos ofrecieron ent re-
garlos ellos mismos, lo q u e de ningún modo cumplieron. 

Prosiguen diciendo, que su comercio se ha visto espuesto á violen-
cias y privaciones; q u e los eslrangeros han sido autorizados para apo-
derarse de sus buques y l levar la propiedad de sus ciudadanos á 
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puertos distantes pa ra que fuese confiscada. Este cargo hasta es u n a 
ironía: ¿cuál lia sido su comercio sino un continuado contrabando con 
sus paisanos, tolerado con indecible paciencia por el gobierno, has ta 
que al fin la oposicion de ellos á mano a r m a d a á las medidas pacíficas 
adoptadas po r nues t ro gobierno pa ra ponerle té rmino, hizo indis-
pensable el establecimiento de guarda-cos tas , que son quienes a p r e -
saron algunos de los contrabandis tas , y los l levaron á los puertos de la 
repúbl ica en que habia jueces que pud ie r an juzgarlos? Estos g u a r -
da-costas son sin d u d a á los que los intrusos de Tejas l laman es t ran-
geros. 

La que j a siguiente es sobre que no se les ha permit ido e jercer su re -
ligion; y de paso hay su ca lumnia contra la nues t ra . ¿No se confor -
maron con esto desde un principio? Po rque ó en t ra ron en Tejas s e -
gún las leyes de colonizacion, ó no. Si lo p r imero , debieron j u r a r que 
e r an católicos; y si lo segundo, no t ienen derecho á permanecer en e l 
pais, pues son unos in t rusos . Ademas de que ¿á quién se ba molest a -
do acerca de su creencia? La que j a solo puede recaer sobre que no 
se les haya permi t ido erigir templos pa ra el culto público. No cree-
mos que hub ie ran ellos gastado muchas sumas en este objeto, aunque 
se les hubiese permit ido, a tendido su corlo número y lo diseminado 
de las nacientes poblaciones. 

Dicen aún , que el gobierno ha exigido ent regasen las a rmas que les 
eran indispensables . Como en la repúbl ica no hay prohibición de te -
ner a rmas en las casas, y solo el uso fue r a de ellas es el que está res -
tringido por la obligación de ped i r el permiso de usarlas; si éstos se 
les escasearon, seria despues que las emplearon p a r a sus asonadas y 
a t aques á los empleados del gobierno. 

Se quejan de h a b e r sido su pais invad ido por m a r y t ier ra , con la 
intención de asolarle y a r ro ja r l e s de sus hogares; y que un e jérc i to de 
mercenar ios se avanzaba p a r a hostil izarles. En todas las par tes co -
nocidas del m u n d o se envian t ropas p a r a r educ i r á los rebeldes q u e se 
a r m a n p a r a desobedecer la au tor idad , y ellos solos son los responsa-
bles de los males que se siguen á esta medida . 

También suponian que se hab ían enviado emisarios p a r a inci tar 
contra ellos á los indios salvages. El t iempo q u e todo lo aclara , ha 
hecho ver lo imaginar io de este supuesto. Los mexicanos sí que de -
bemos echarles en cara , q u e su Houston, su general en gefe, intentó 
en ju l io de 1834 introducir en Tejas la t r ibu belicosa de los cr ikes , sin 
consideración á los peligros á q u e esponia á sus compañeros con la 
vecindad que iba á proporcionar les . 

El úl t imo de los agravios espresados es un insulto al gobierno, á 
quien mote jan [del modo m a s insolente; y en verdad q u e solo se le 
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puede acusar con razón de la exces iva len idad y sobrada condescen-
dencia q u e ha usado con ellos, á q u e han dado el pago con la r ebe -
lión a rmada en que se ha conver t ido la sumisión á las leyes de este 
pais, tantas veces ofrecida al ped i r el derecho de habi ta r y cult ivar 
su apetecido suelo. 

Inút i lmente vuelven á invocar en su declaración la constitución fe -
dera l de 1824, pa ra just i f icar el h a b e r tomado las a rmas , pues que la 
m i s m a declaración de que t r a t amos y su conducta los desmiente. Pe-
ro se les escapa una ve rdad á pesa r suyo; y es, que en vano han l la-
mado desde muchos meses an tes á sus he rmanos de México, pues nin-
g u n a respuesta , dicen, n i n ingún socorro han recibido: esto p rueba 
m u y claro cuán sin fundamen to a t r ibuyen al influjo de unos pocos el 
cambio del sistema de gobierno, q u e s iempre es el tema favori to de 
sus declamaciones; y cuán nula es la minor ía que ha pre tendido opo-
ne r se á él . 

No se hub ie r an a t rev ido los revol tosos de Tejas á tanto, sin la es-
peranza de la cooperacion de sus pa isanos los anglo-amer icanos . La 
conducía observada por estos desde el pr incipio de los alborotos, y 
los antecedentes que tenemos de una fecha m u y anter ior , no de jan 
duda de que tan in fundadas que ja s fueron solo los preteslos con que 
in ten taron cubrir el deseo que an imaba á toda su nación de apropia r -
se aquel la provincia , r ica por su fer t i l idad, compara t ivamente mayor 
que todas las de su unión; mucho mas si se considera que tales que-
j a s eran profer idas por unos hombres , que aunque establecidos po r 
l ibre voluntad en el suelo mexicano, no han cesado de mira rse como 
ciudadanos de los Estados-Unidos anglo-americanos . 

Es ta idea se hal la tan rad icada en nuestros s ingulares vecinos, que 
mas adelante ve remos en t re los reclamos de su gobierno las que ja s 
de u n o de ellos avecindado mas de catorce años en t r e nosotros, y tal 
vez con car ta de c iudadano mexicano, ó natura l izado á lo ménos, que 
acude á su gobierno pa ra que de u n modo diplomático rec lame ofi-
c ia lmente contra las providencias judiciales á que ha dado lugar su 
conducta y m a n e j o . Pa rece que esos señores, en cualquiera pa r t e y 
de cua lqu ie r modo que se establezcan, s iempre son ciudadanos de 
los Estados-Unidos, y s iempre sus asuntos se han de t r a t a r como ne-
gocios de estado, sin su je ta r se á las leyes y jueces del pais que habi-
tan . ¿Sucederá esto con los estrangeros en los Estados-Unidos nor te-
americanos? 

Y a en 1813, du ran te nues t ra g u e r r a de independencia , habiendo 
en t rado a lgunos anglo-amer icanos en la provincia de Tejas, en auxi -
lio de D. Berna rdo Gutierrez , gefe allí de los independientes , y ba jo 
el mando d e un Wl i l i am Shaler, despues de la toma de Béjar se dió 

TOM. I I . 4 



3*3 -2(i ¡ > i 

Shaler el titulo de „Agen te de los Estados-Unidos, cerca de las auto-
r idades mexicanas;" y enarbo lando el pabellón anglo-americano, t ra -
tó de tomar posesion de aque l pais, que reclamaban ya basta el Itio 
Bravo, como par te de la Luisiana, sin aguardar al resultado de las ne-
gociaciones que seguían entónces con la corte de Madrid sobre su 
pre tendido derecho. Es ta in ten tona 110 tuvo en aquel t iempo con-
secuencias, p o r q u e los españoles no tardaron en recobrar aquella 
provincia; pe ro es idea que no abandonaron n i abandonarán fácil-
men te , como vemos en el dia. 

Acostumbrados nues t ros vecinos á seguir, años hace, un comercio 
de contrabando tan es tenso como lucrat ivo por nues t ras dilatadas cos-
tas, á favor de la g u e r r a que México sostuvo pa ra separarse de la Es-
p a ñ a , que re la jó la vigi lancia de esta potencia; miraron la coloniza-
cion de Tejas por sus mismos compatriotas, como el mas favorable 
acontecimiento que p u d i e r a sobrevenir: esto les abr ia un ámplio mer -
cado pa ra lodos sus efectos, no admitidos en los otros puertos de la 
repúbl ica mexicana, y no se descuidaron en aprovechar la ocasion. 
Este interés, j un to con el de las especulaciones del comercio y agio-
tage de t ierras , movió lo que han l lamado sus simpatíasy asi que se 
fueron percibiendo los conatos «lelos colonos de Tejas ácia la inde-
pendencia , se apresura ron á prestar les loda especie, de auxilios, no 
clandest inamente, sino con una publicidad tan manifiesta, que hasta 
s u s periódicos rebozaron con los anuncios mas pomposos de la salida 
de sus buques con a r m a s , municiones y reclutas para los puertos de 
Tejas; y las a r r ibadas de estos mismos socorros al puer to de Nueva-
Orleans, cuando procedentes de otros mas distantes tenían aquel mis-
mo destino, que no d e j a b a de anunciarse . Se han abierto públ ica-
mente suscriciones en Nueva-Orleans y otras par tes para auxi l iar la 
rebelión de Tejas, anunciándose en sus diarios, y aun citando en ellos 
á j u n t a s de c iudadanos para socorrer la . Aun las autoridades crea-
das por los sublevados lian abier to públ icamente en los Estados-Uni-
dos emprést i tos , ba jo la hipoteca de las t ierras propias de la nación 
mexicana, y han empleado sin ningún secreto estos fondos en la com-
pra y envió de a r m a s y municiones para sostener su i n su r r ec -
ción. 

Las quejas de los agentes de la nación mexicana contra estas ver -
daderas hostilidades, han sido desatendidas ba jo el miserable p re -

• testo de que era necesario que ellos acusasen ante los t r ibunales á 
los individuos que las e jecu taban . ¿Es posible que ignore un gobier-
no lo que todos ven en su pais, y lo que los periódicos de sus mismos 
ciudadanos anuncian y proclaman? ¿Es posible que u n gobierno 110 
pueda según sus leyes i m p e d i r l a s hostilidades que sus subditos pre-
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p a r a n despacio y con publicidad cont ra u n a nación amiga? l 'e ro 110 
acusemos á sus leyes; estas bien han previsto el caso, y cuando á nues-
tros vecinos ha convenido, bien hemos visto e jecutar las . Su cumpl i -
miento para con nosotros es ve rdad que ha sido recomendado hace 
dos años á las autor idades subal ternas por el gobierno de Washing-
ton; pero ellas ninguu paso han dado pa ra r emed ia r el abuso, con lo 
que ha seguido y sigue todavía el mal . 

El citado gobierno ha amontonado que jas contra el nues t ro pa ra 
salir de la situación pasiva, q u e es s iempre tan desventajosa, y d a r -
se un aire de tener razón en algo; pe ro ha sido poco feliz en ello, 
pues solo ha encontrado pleitos par t iculares , que nunca deben ser 
asunto de que ja s diplomáticas, como el mismo presidente Andrés 
Jackson lo ha dicho oficialmente en 6 de agosto de 1836, escribiendo 
al gobernador de Tennessé, , ,que no parecía q u e México hubiese 
ofendido al pabellón de los Estados-Unidos, invadido su terr i tor io, 
ni in ter rumpido á los ciudadanos de ellos en las ocupaciones legales 
q u e po r el t ra tado de amistad y comercio les es taban autorizadas." 
Esta confesion tan solemne parecer ía bastante pa ra dispensarnos de 
en t ra r en pormenores . Mas pa ra q u e no se suponga que tememos 
la discusión de dichas que jas , vamos á examinar las una por una se-
gún el úl t imo enviado de los Estados-Unidos las t ransmit ió á nues-
tra secretaria de estado en 26 de se t iembre del año próximo pasado 

Es la p r imera , que á la goleta Northampton, que va ró cerca del 
rio de Tabasco, le fueron ocupados los objetos salvados del nau f rag io 
por los oficiales de la aduana y mil i tares que acudieron y aun aco -
metieron á los oficiales y tr ipulación del buque , hi r iendo al piloto 
uno de los de la aduana , porque protes taron cont ra aquella ocupa-
ción. Que de resul tas de todo esto, los espresados que ocuparon los 
efectos, robaron y ocultaron los de mas valor , componiendo mas de 
la mitad de los salvados en el naufragio; y por úl t imo, que á pesar 
de los reclamos hechos á las au tor idades competentes de Tabasco, 
no habían remediado nada . No se dirá que debilitamos el cargo; 
de propósi to nos hemos eslendido en él, pa r a p robar que aquí no hay 
delito político alguno: todas las naciones t ienen aduanas , y éstas acu-
den á poner en custodia los efectos que se salvan de los naufragios; 
de otro modo seria fácil , perd iendo un casco viejo, introducir por 
una costa despoblada 1111 considerable contrabando. Si los que cus-
todiaron los efectos robaron par te de ellos, esto es asunto de una que-
rel la criminal ante el juez correspondiente con los recursos compe-
tentes á los jueces superiores has ta la corte suprema de justicia, si 
los inferiores no la adminis t raban, y lo mas que se puede pedir al 
poder ejecutivo, es que cuide y vigile que los t r ibunales administren 



S<r28C>3 
just icia: ¿se Lace acaso otra cosa en estos asuntos en los mis inos Es -
tados-Unidos? Dígannoslo. 

Otro ar t iculo de que j a es, q u e en diciembre de 1831, u n a lca lde 
del pueblo de Minati t lan, f o r m ó causa criminal á Juan Ba ldwin , en 
v i r tud de que j a de pa r t e ag rav iada , en cuya secuela p a r e c e i nd i ca r 
la misma nota ministerial que Baldwin tuvo un a l tercado con el a l -
alcalde, de cuyas resul tas es te mandó poner á aquel, p r i m e r o en e l 
cepo y luego en prisión. H e aqu í como antes, otro asunto p a r t i c u -
la r judic ia l que se in tenta conver t i r en diplomático, como n o se to-
le ra r ía en Wash ing ton . Baldw in no se habrá descuidado en q u e j a r -
se á las au tor idades supe r io re s del proceder del juez de Minat i t lan , 
y le h a b r á n hecho ó ha rán jus t ic ia ; sin que al gobierno t o q u e m a s 
que exci tar la act ividad del p o d e r judic ia l , lo que no to r iamente se 
ha hecho. 

Sigue el agravio de que la go le ta Topaz fué empleada por las a u -
toridades mexicanas en febrero de 1832, pa ra l levar t ropas de M a t a -
moros á Galveston; que en l a t raves ía asesinaron los soldados al pa -
t rón y piloto, a r res ta ron la t r ipu lac ión y tomaron el b u q u e , q u e f u é 
aplicado al servicio m e x i c a n o . Este b u q u e f u é fletado y no e m b a r -
gado p a r a el servicio que se dice; su misma tripulación, d u r a n t e el 
viage, quer iendo apropiarse a l g ú n dinero que iba á bordo , proyectó 
asesinar á l o s mexicanos q u e conduc ía , y abandonando e l b u q u e , fu -
garse en los botes . En efec to , hab iendo a r ro jado ya al a g u a al ca-
pi tan Byder , y ten iendo á la t r o p a ence r rada en la bodega , t r a t a b a n 
de asesinar á dos oficiales m e x i c a n o s , cuando escapándose el uno 
dió la a la rma á la t ropa, q u e rompiendo las escotillas, acomet ió á 
los autores del motin, hirió a l piloto cabecilla de él, y a s e g u r ó á l o s 
demás pa ra que. fuesen juzgados . Es verdad que la t r ipulac ión de 
la Topaz in tentó a t r ibu i r á los soldados mexicanos sus p rop ios exce-
sos en el motin refer ido; p e r o también es constante que dos c a p i t a -
nes de otros buques anglo-amer icanos q u e l legaron á Anáhuac pos-
ter iormente , y que c reyeron d e su deber aver iguar el caso, lo de -
cidieron contra los mar ine ros . Ya se ve aqu í o t ro a sun to q u e a p a -
ren taba ser de cargo del g o b i e r n o , convert ido también en negocio 
par t icular , y en que los cu lpados no fueron los mexicanos . Sin e m -
bargo , el gobierno ha o f rec ido tomar informes sobre el caso, y sobre 
el destino y pa rade ro del b u q u e , y cuidar de q u e se a d m i n i s t r e 
cumplida just icia. 

Pasemos á otro agravio: r e c l á m a s e que la goleta Brazoria , en j u n i o 
de 1832 f u é tomada en el p u e r t o de Brazoria por Juan Aust in, c o m a n -
dante militar mexicano, y e m p l e a d a en hacer un a taque sobre Aná-
huac , entónces en poder de u n o s insurgentes . En este servic io se 
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inuti l izó del lodo el buque, y su d u e ñ o no ha sido indemnizado. Es-
te es otro asunto par t icular , hecho gra tu i tamente negocio d ip lomát i -
co. Aparece del formal espediente ins t ruido, que la goleta Brazoria 
la ocuparon los colonos de Tejas , con su comandante Juan Austin, o t ro 
de ellos, pa r a un t r a n s p o r t e de t ropas que les convino; que el dueño 
de la gole ta la abandonó con protesta de daños y perjuicios , que fué 
dada por inútil y vendida judic ia lmente en Veracruz, y que mucho 
t iempo hace t iene mandado el gobierno, que el p roduc to de su ven ta 

y el aprecio de los fletes que devengó se entregase al dueño , solicitán-
dose su paradero ; y que si no lo ha percibido es porque no ha hecho 
para ello n inguna gestión. 

Otra que ja : que en 1832 los oficiales mexicanos de Tabasco lomaron 
violenta posesion del buque de vapor I l idalgo y de la goleta Constitu-
ción, per tenecientes á un Sr. Legelt, usando de ella p a r a sus propios 
designios: asi se dice, que otro bergant ín del mismo d u e ñ o fué t am-
bién detenido, y que al dueño se l e exigió por fuerza dinero, y que se 
dice (no parece que lo sabia de cierto el reclamante) que las conse-
cuencias de estos actos fueron ruinosas al paciente, y se p ide i n d e m -
nización. Legelt, en v i r tud de un privilegio que consiguió en Tabasco 
por el cual obtuvo venta jas , se obligó l ibremente á t r anspor ta r gra tu i -
tamente las t ropas mexicanas cuando el servicio nacional lo exigiese; 
sin embargo , por haberse verificado un t ransporte , fué r e m u n e r a d o 
con 1.433 pesos po r fletes; despues el buque se f u é á pique, pe ro no en 
servicio de la repúbl ica , sino en el de su propio dueño, y de resul tas 
del mal estado de su casco y excesivo cargamento que le pusieron: 
también este asunto es par t icular , y del resorte de los t r ibunales , su-
puesto que la pérdida del b u q u e no fué por causa del servicio p r e s t a -
do al gobierno. 

Sigue otro queja , y se reduce á que en mayo de 1834 fué a r res tado 
en Tabasco el capitan M. Keige, de la goleta Indasti v, y se le impuso 
una mul ta q u e se dice exhorb i tan te ; que para poderse i r hizo abando-
no del buque y cargamento á las autor idades locales pa ra el pago de 
la mul ta , las que lo vendieron. Esta vez estamos acordes en lo i n j u s -
to de los procedimientos del gefe del resguardo y juez del distr i to de 
Tabasco, en cuanto al arres to de Keige y cantidades que le exigieron 
pa ra su l iber tad y la del buque ; por lo que asi que lo supo el gobierno, 
y esto de un modo indirecto , hecha la competente averiguación del 
caso, m a n d ó en ju ic ia r á los culpados para que fuesen castigados é in-
demnizasen á Keige de los perjuicios que le causaron; y así este a sun-
to m e r a m e n t e par t icu lar y contencioso, está pendiente en los t r ibuna-
les que ha rán just icia. 

El cargo que sigue se presenta con otro carácter: dicese que en el ve-
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r ano de 1834, la goleta (le g u e r r a mex icana Tampico hizo fuego al be r -
gant ín mercante anglo-amer icano Paragon; que el gobierno mex ica -
no ofreció en respuesta á una nota del enviado de los Estados-Unidos, 
investigar el negocio; pero q u e no hay evidencia de que se haya cum-
plido esta promesa . El gobierno mexicano dispuso que se ar res tase 
y sumar iase al comandante , oficiales y gente de la goleta Tampico pa -
r a aver iguarse el caso, y cas t igar á los que resultasen culpados; la 
causa parece se mandó ins t ru i r , y aun no se sabe el resultado; el cual 
será forzoso esperar , como se esperan los fallos judiciales en todas 
las par tes del mundo. 

Se reclama que en mayo de 1835, por meras sospechas, f u é embarga-
do y confiscado en Campeche el bergant ín Ophir. Resul ta que el cap i -
tan del Ophir no cumplió con la ley de 31 de marzo de 1831, pues no 
p resen tó á su debido t iempo los manifiestos generales del cargamen-
to, como aquel la manda ; po r lo que dejando l ibre el cargamento se 
embarcó y se aseguró el b u q u e , por haber razones para temer su f u g a 
en v i r tud de amenazas m u y es t rañas é insul tantes . Que seguido el 
juicio en p r imera sentencia, se mandó decomisar el buque; pe ro ape-
lando el capitan de ella y proseguido el juicio, se revocó aquella y se 
mandó devolver el buque b a j o de fianza, como se e jecutó . No se sa-
be donde pueda estar aqu í el agravio. El capitan sí que infirió uno á 
la república mexicana p re sen tando al cónsul de su nación una protes-
ta in jur iosa y a l tamente ofensiva contra las au tor idades y empleados 
mexicanos; y aunque se p rodu jo una que j a al gabinete de los Estados-
Unidospor el encargado de negocios mexicanos cont ra este acto tan ir-
regular , por aquel gobierno no se ha manifestado de ninguna manera , 
ni su desagrado, ni la m e n o r disposición á satisfacer tan jus ta que ja . 

Que en mayo de 1835 la goleta de guerra Moctezuma, en la bahía de 
Galveston tomó la goleta Martha de Nueva-Orleans, po r el alegato do 
no l i abe rcumpl ido con ciertas formalidades dé l a s leyes de rentas; que 
á cuatro d e los pasageros de la Martha se pusieron gril los en la Moc-
tezuma , y mal t ra tó , porque se les imputó la intención de usar de sus 
a rmas de fuego contra la guardia que se les habia puesto en la p re -
sa. Es este un cargo de que el gobierno mexicano sabemos no tiene 
noticia, por no haber recibido ántes n ingún reclamo; pe ro que ha pe-
dido los informes correspondientes para lomar en e l ' a sun lo la provi-
dencia á que hubiere lugar . 

Se reclama olro agravio hecho en la bahía de Matagorda á la goleta 
Hannah Elizabeth, que varó al quere r en t ra r en ella. Dicese que u n 
destacamento de la goleta mexicana Bravo la abordó, que prendieron 
al patrón, tr ipulación y pasageros, que les robaron la mayor par te de 
su ropa y los tuvieron en cadenas hasta l legar á Matagorda, donde 
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continuaron presos: que aunque por las representaciones urgentes del 
cónsul de los Estados-Unidos fueron puestos en l iber tad, no así el ca -
pitan que se ignora si aun sigue preso, n i se le ha dado a lguna sat is-
facción. Como tampoco se haya recibido noticia del resul tado de la su -
mar ia averiguación mandada formar sobre estos hechos asi que se re-
cibió el pr imer reclamo acerca de ellos, no se puede saber oficialmen-
te lo que ocurrió en el par t icular ; pero casi de oficio se sabe que se 
hal laron á bordo de la Hannah Elizabeth a rmas y municiones de guer-
ra; y que esta fué la causa de su cap'.ura. 

En el mismo caso están las quejas del insulto que se dice hecho en 
Matamoros á la casa del cónsul y á unos c iudadanos de los Estados-
Unidos en febrero del año citado: y con respecto á la goleta Eclipse 
que se dice sufr ió en Tabasco muchos malos t ra tamientos , y por úl t i -
mo fué preso su capitan y detenido el buque ; cuando se rec iban las 
noticias pedidas , es regular que las quejas resul ten muy abultadas, si 
no del todo in fundadas ; pe ro de lodos modos deben esperar los in te-
resados la jus t ic ia que les sea debida cou toda imparcial idad. 

Reclaman ademas la detención en Matamoros, en abril del mismo 
año, de varios buques por mucho t iempo. Consistió esta detención en 
la providencia general que lomó el comandan te general de aquellos 
depar tamentos de ce r ra r aquellos puertos, por los fundados recelos 
de que fuesen hostilizados po r algunos buques a rmados de los sub le -
vados de Tejas, q u e c ruzaban aquellas aguas: aquel embargo d u r ó 
m u y pocos días, porque al instante desaprobóla providencia el Exilio. 
Sr. presidente , en razón de haberse dispuesto sin su prévia autor idad, 
á la que indudablemente compete en uso del derecho propio de todas 
las naciones; ni resintieron por ella pe r ju ic io a lguno los buques de -
tenidos. 

El úl t imo reclamo se reduce, á q u e un alcalde de Tabasco p re ten-
dió obligar al cónsul de los Estados-Unidos á que autorizase unos do-
cumentos públicos ba jo su sello consular , y rehusándolo el cónsul, 
fué mal t ra tado y amenazado con prisión. No teniendo tampoco el go-
bierno noticia a lguna de estos hechos, se pidieron los correspondien-
tes informes, p a r a en su vista aplicar, si son ciertos, el remedio y la 
satisfacción competentes. 

De toda esta multi tud de cargos se deduce c laramente , que el envia-
do de los Estados-Unidos, Mr. Ellis, t rata de establecer por pr incipio 
que en virtud del t ra lado de amistad con los Estados-Udidos, cuando 
las providencias de los t r ibunales de la repúbl ica no acomoden á los 
individuos nacidos ó avecindados án tes en los Estados-Unidos, el go-
bierno de ella ha de tomar por sí conocimiento del asunto privi legia-
damente , aun con solo las sentencias en pr imera instancia, y reso l -
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verlo lo mas favorable que sea posible á los reclamantes , aunque ni 
la constitución n i las leyes le d e n esta facul tad, n i esto se puede e j e -
cutar á favor de n i n g u n a otra nac ión , n i con los mismos c iudadanos 
mexicanos. No creemos q u e e s t a doctrina esté en prác t ica en los 
mismos Estados-Unidos; por lo m e n o s no fué aplicada en el caso de la 
goleta de gue r r a mexicana Cor reo , como pronto tendremos ocasion de 
ver . 

De cualquiera suer te , todas e s t a s quejas provienen de actos de i n -
dividuos y autor idades s u b a l t e r n a s , y no hay uno que p u e d a decirse 
e jecutado por órdenes del m i s m o gobierno mexicano: no sucede lo 
propio con respecto á las q u e j a s que nosotros tenemos contra nues-
tros vecinos del Norte. Estas son de una natura leza mas grave , y 
sin comparación mas t r a scenden ta l : vamos á probar lo . 

En i . f d c se t iembre de 1835, u n a goleta guarda-costas mexicana, 
l l amada Correo, mandada por e l segundo teniente de la mar ina de 
la repúbl ica D. Thomas T h o m p s o n , fué bat ida y apresada por una 
goleta ang lo-amer icana a r m a d a en corso, en compañía de un est im-
bot t e jano que la auxil iaba, t a n solo porque en desempeño de su obli-
gación perseguía á los b u q u e s q u e hacian el contrabando en nues t ras 
costas. Los apresadores r o b a r o n los equipages y papeles del coman-
dante y oficiales de la Correo. E n seguida fué esta l levada á Nueva-
Orleans, en donde pusieron á l o s oficiales y algunos de la tr ipulación 
en la cárcel públ ica , y los j u z g ó un t r ibunal por la acusación de p i -
ra te r ía ar t iculada por los a p r e s a d o r e s ; pe ro al fin fueron puestos en 
l iber tad (y n o seria por generos idad) sin l legar á sentencia, de ver -
güenza que sin d u d a tuvieron d e condenarlos; pero sin darles la me-
nor satisfacción, n i i n d e m n i z a r l e s los per juicios que suf r ie ron , p ro -
tes tando q u e no habían ju s t i f i cado el comandante y el otro ' oficial 
su carácter con los d o c u m e n t o s correspondientes , no obstante que 
estos les habían sido robados c o m o hemos dicho, y que nuestro cón-
sul reclamó garant izando a q u e l ca rác te r y el del b u q u e Correo. Vol-
vamos ahora la medal la : si u n b u q u e mexicano apresase á un g u a r d a -
costas anglo-americano, q u e s e hal lase recorr iendo y custodiando 
las de su país, y t ra ído á V e r a c r u z fuesen sus oficiales, aunque de la 
mar ina de guer ra de los Es tados-Unidos , acusados de p i ra te r ía y pues-
tos al fin en l ibertad por no a t r e v e r s e los jueces á condenarlos , y sin 
otra formal idad ni sa t isfacción, ¿cómo mirar ía esto el pres idente de 
los Estados-Unidos a n g l o - a m e r i c a n o s ? ¿Con qué clase de reparac ión 
se satisfaría? Séamos ju s to s y v e a m o s qué respondemos. 

En el mes de noviembre del m i s m o año, salió sin ningún secreto de 
Nueva-Orleans, u n a e sped ic ion que se aprestó allí con toda pu-
blicidad, y vino á d e s e m b a r c a r e n el rio de Tampico; ocupó el fort ín 
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de la Bar ra , que le f r anquea ron sus defensores, y atacó luego á viva 
fuerza la ciudad de Santa-Anna de Tamaul ipas , de la que fueron r e -
chazados estos invasores con gran pérdida por el valor de nuest ras 
t ropas , viéndose obligados en seguida á reembarcarse y abandonar 
la e m p r e s a . P regun ta remos á los imparciales: Si los ciudadanos me-
xicanos y los vecinos de Tampico hubiesen a rmado y equipado u n a 
espedicion y la hubiesen llevado á atacar la Nueva-Orleans, ¿qué 
nombre habr ía dado el gobierno de Washington á este acontecimien-
to? ¿Qué clase de satisfacción habría pedido? Y ¿qué resarcimiento 
pecun ia r io habría demandado por los per ju ic ios padecidos por los ha-
bi tantes de aquel la ciudad en sus personas, casas y haberes? 

Otra de nues t ras quejas es la en t rada hecha en nues t ro terr i to-
rio, cuya posesion solo los té janos nos habian disputado hasta 
ahora , de las t ropas del general anglo-americano Gaines. En el mes 
de ju l io del preci tado año hizo este general ocupar por una pa r t e de 
sus t ropas la ciudad de Nacogdoches ba jo el protesto de que era ne-
cesario contener á los indios del terr i tor io mexicano, que se le ha-
bía dicho habian e jecutado dos muer t e s y unos robos en Navasola, 
en Tejas , veinte mil las al Poniente de Nacogdoches, y de consiguien-
te á muchas leguas de distancia de la f ron te ra de los Estados-Unidos. 
Dicho general obró en v i r tud de las instrucciones que repet idamente 
se le hab ian dado por su gobierno; y este, á los reclamos que le hi-
zo el enviado de México contestó estableciendo la pe regr ina doc t r i -
na de que, s iempre que una nación provea que su vecina no puede 
impedi r algunos excesos de par te de los habi tantes de su terr i lor ío 
en d a ñ o de los de la p r imera , ella puede ocupar mi l i ta rmente á su 
arb i t r io el terr i torio de dicha vecina; y se negó en consecuencia á r e -
t i r a r sus t ropas del terr i tor io mexicano, y ni dió nunca otra satis-
facción sobre el asunto. Pe ro lo singular es, que los supuestos d a -
ños se di jo haber sido inferidos á vecinos de Tejas , en esta misma 
provincia , y por indios de la jurisdicción de México: todavía mas, 
aquellos indios á quienes se imputaba este exceso, cont inuaron com-
ple tamente tranquilos, y nunca se probó que ellos fuesen los pe rpe -
t radores de aquel daño, dado caso que tal hubiese habido. Y como 
n o podemos creer q u e el gobierno de Washington p re tenda venir á 
nues t ro pa is á proteger cuando le parezca á unos habitantes de él 
cont ra las agresiones de los otros, forzosamente habremos de infer i r , 
que á lo ménos el general Gaines consideraba ya á los té janos como 
ciudadanos délos Estados-Unidos, y áTe jas como par le de su terr i torio. 

P u e s a u n hay m a s ' q u e decir, y así observaremos sin comento, que 
el gobierno de Wash ing ton daba á Mr. Gaines en 25 de abr i l y l l de 
ju l io las instrucciones en cuya vir tud ocupó á Nacogdoches, y en 12 
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del mismo julio aseguraba al enviado de México, que los rumores 
de en t rada de las t ropas de Gaines en el terri torio mexicano eran 
infundados, y que nadie soñaba en que aquellas se moviesen. 

Pa ra t e rminar este asunto de la ocupacion del terr i torio, diremos 
que la cuest ión impor ta m a s de lo que parece. Nuestros depa r t a -
mentos del Norte es tán hostilizados por los indios apaches y otros 
q u e viven ácia las f ron te ras de los Estados-Unidos. Nuestro gobier-
no podrá pensar en medidas , no mero defensivas, sino que curen de 
raiz el mal; esto es, q u e reduzcan á las citadas naciones bá rbaras á 
la impotencia de daña rnos (como verifican nuestros vecinos con los 
indios que les incomodan); y entónces, si ocurre que los indios del 
otro lado del Arkansas dan auxilios á los apaches, ó estos se re fu-
gian al norte de aquel r io y allí cometen excesos, ¿tendremos noso-
tros el derecho de pasar le y ocupar la posicion que nos convenga 
para evitar aquellos auxi l ios ó aquellos excesos'.' ó ¿podrán las t ro-
pas anglo-americanas ven i r á nues t ro territorio á contener, aunque 
sea á los indios del suyo propio, y revolviéndose con las nues t ras 
complicar y comprometer el éxito de las operaciones? Si el trata-
do de 1835 autoriza lo que pre tende el gobierno de Washington, y 
no faculta para ev i t a r l o s per juicios que acabamos de indicar, es cla-
ro que necesita aclaraciones y esplicaciones, 6 tal vez la completa 
re forma de algunos de sus art ículos. 

En las Californias no han fal lado asonadas contra nuestro gobier-
no, y los buques de g u e r r a anglo-americanos han dado socorros de 
armas , y aun de hombres , á los revoltosos para que logren sus inten-
tos y se separen de la obediencia del gobierno; y no es posible creer 
que aquellos comandantes se hayan a t revido á tanto, sin órdenes ó 
instrucciones previas de su gobierno para el caso. 

Nuestros cruceros de Tejas acaban de apresar en aquella costa va-
rios b u q u e s con a rmas , municiones y otros auxilios que iban para 
aquellos sublevados; cosa que se l lama entre otras naciones contra-
bando de gue r ra , y que por desgracia ha sucedido ya otras veces en 
las mismas costas; han enviado aquellos buques á Matamoros, sin 
separarse de la le tra de los artículos 18 y 20 del mismo tra tado de 
1831; pero la corbeta de gue r r a Natchez, de los Estados-Unidos, ha 
represado el dia 16 de abr i l de este año una de estas presas fondea-
da en el Brazo de Santiago; y lo que es mas escandaloso, ha balido 
y apresado, sin embargo de la grande paz y amistad que t ienen en-
tre sí ambas naciones, y se ha l levado al bergant ín de guer ra mexi-
cano Urréa , que estaba allí casualmente fondeado. ¿Como l l amare -
mos á esto? Aunque fuese cierto que estos buques no estuviesen 
comprendidos en la segunda par te del art ículo 20 del t ratado, y por 
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lauto no debiesen ser detenidos; ¿será permi t ido á cualquier coman-
dante de buque hacer hosti l idades p a r a satisfacerse de las infraccio-
nes que le parezca que se han cometido? ¿Qué, en los Estados-Uni-
dos todos sus oficiales están tan facul tados como el gobierno pa ra 
hacer represalias? Si ahora la escuadril la mexicana , en desagravio 
del apresamiento de nuestro bergant ín , tomase a lgún buque de guer-
ra anglo-americano, ¿qué se diria? ¿Cuál estar ía mejor apresado, es-
te ó el l ' r réa? Y téngase presente que el pun to 3.° del ar l . 34 del 
t ra tado de 1831, contradice semejan te derecho. 

De resultas de las jus tas medidas tomadas po r nues t ro gobierno, 
con arreglo al derecho de gentes y al indisputable que le asiste de 
impedir que reciban socorros los sublevados de cualquier par te de 
su . terr i torio, de bloquear los puer tos de Tejas , han dispuesto los 
anglo-americanos, según se ha visto por los anuncios de la aduana 
de Nueva-Orleans, que gus embarcaciones de comercio vayan con-
voyadas á aquellas costas ba jo la escolta de buques de guer ra ; y co-
mo por el artículo 24 del t r a tado de 1831, deben nuestros c rucsros 
contentarse con- la pa labra del comandante del couvoy en cuanto 
que no van en los buques de él efectos de contrabando, sin poderlos 
visi tar , serán los té janos p lenamente socorridos sin temor á nues t ra 
escuadril la; pues de las s impatías de los comandantes de las goletas 
empleadas en escollar estos convoyes, no es de espera r sino que pro-
te jan tan ilícito tráfico. 

Pero ¿á qué nos cansamos en amontonar agravios cuando hay uno 
que los abraza todos? En el congreso mismo de Washington están 
los mas celosos defensores de la insurrección te jana , que han pre ten-
dido justificar su rebelión, hechos ecos de sus mismos caudillos y 
folletistas. Su senado ha reconocido ya la independencia de aque-
llos rebeldes, cuando aun es tan problemática su emancipación, y 
se dice que su cámara de representantes ha confirmado ya aquel ac-
to. Y esto no ha sido por un sentimiento de jus t ic ia é imparcial i-
dad, sino por las ideas de conveniencia y ambición de engrandeci-
miento, como se ha visto bien por los discursos de muchos de los 
miembros de su congreso q u e le han apoyado. 

A pesar de que jas tan fundadas como desatendidas, nues t ro con-
greso, considerando que la gue r r a es el peor de los males, acaba de 
dar en 20 de mayo p róx imo pasado un decreto autorizando al gobier-
no para que pueda transigir en las reclamaciones del de los Estados-
Unidos del Norte; y en las que no puedan ambos convenirse, su je te 
la decisión al ju ic io de u n a potencia amiga, de acuerdo con el otro 
gobierno; no facul tándole pa ra represalias, sino en el no esperado 
caso de que aquel gobierno se niegue á un avenimiento. 
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Pero no se c rea que unas miras t a n pacificas nacen de impotencia 
pa ra hacer la guer ra y usar del j u s t o derecho de las naciones agra-
viadas, de apelar á las a rmas p a r a obtener just icia. A pesar de los 
embarazos que las discordias civi les han causado, ahora que la au -
tor idad del gobierno se va consol idando, y la administración de ha -
cienda mejorando , nos sobran recursos pa ra no t emer una lucha con 
nuestros vecinos. Si ellos nos s o b r e p u j a n en poblacion numér ica y 
en r iqueza comercial , nosotros les excedemos en recursos mil i tares . 
La p ro funda paz de que ellos d i s f r u t a n hace mas de c incuenta años , 
porque no puede l lamarse gue r r a l a pasagera visita que les hicieron 
los ingleses de 1813 á 1814, sin o t r o objeto que causar les males , pa -
r a reduci r sus exageradas p re tens iones , como lo consiguieron, ¿esa 
p ro funda paz les p r iva de las v e u t a j a s de u n a poblacion ague r r i da . 
Es corlo el n ú m e r o de su Iropa, q u e no pasando de 5.000 hombres , 
no puede desa tender sus f ron t e r a s y los otros puntos en que se halla 
empleada: sus milicias y vo lun ta r ios es tán definidos en un momento ; 
son cívicos en toda la fuerza d e l a pa labra , y ya sabemos lo que son 
cívicos: es muy poca y muy m e d i a n a su arti l lería; casi n inguna su 
caballer ía , y carecen de oficiales prác t icos en la gue r ra ; y a u n q u e 
se les quis iera conceder a lguna ap t i t ud p a r a la defensa del in ter ior 
de su pais, son totalmente improp io s pa ra una invasión fuera de sus 
f ronteras . 

Nosotros al contrar io, por un r e s u l t a d o de la gue r r a aun reciente, 
sostenida p a r a conquistar n u e s t r a independencia con t ra las t ropas 
españolas , por espacio de once a ñ o s , y de las gue r ra s civiles sobre-
venidas con tan funesta f r e c u e n c i a desde entonces has ta ahora , te -
nemos u n a poblacion ague r r i da y fogueada y á quien la campaña 
no int imida n i con sus r iesgos ni con sus pr ivaciones, s iendo también 
la sobriedad una de las p ro p i ed ad es de nues t ras t ropas . Nues t ros 
gefes y oficiales t ienen cos tumbre d e la guer ra , per ic ia y esper iencia 
q u e no se adquieren en pocos meses , n i solo sobre los l ibros en el ga-
binete. Sin hablar de nues t r a b i e n probada in fan te r ía , es excelente 
nues t ra art i l ler ía , y nues t ra caba l l e r í a tan sobresal iente en hombres 
y caballos, que seria agraviar la el desconocer su super ior idad . A es-
tas ven ta jas de u n ejército n u m e r o s o y susceptible de un r áp ido au-
mento , se j u n t a n las de la s i tuac ión respect iva de los dos países . Las 
f ron te ras de los anglo-americanos ácia nosotros es tán m u y p r ó x i -
mas á varios de sus estados m a s llorecientes. Las nues t ras á 
mas de 600 leguas (2000 millas) de la residencia d e nues t ro go-
bierno, y separadas de los depa r t amen tos en donde empieza la 
poblacion y la r iqueza, po r des ie r tos inmensos, y sin el m e n o r recur-
so pa ra la gue r r a . Por una consecuenc ia de esta s i tuación, una ba-
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talla perd ida por los anglo-americanos, lleva nuest ras t ropas á sus 
ricos estados del Sur: una pérd ida por nosotros, solo los lleva á ellos 
á los arenales áridos y solitarios del Norte de Tainaul ipas y Nuevo-
Leon. Y cuidado con lo principal: nosotros no tenemos esclavos: en 
nues t ras t ropas hay algunos hombres l ibres mucho t iempo ha, pe ro 
que pueden acordarse de haber sido esclavos en otro tiempo; y si 
la g u e r r a con sus t rastornos l legase á esos estados del Sur, seria una 
ter r ib le tentación para que numerosos esclavos intentasen sacudir 
un yugo reprobado por nues t ras leyes y costumbres, y si dos mi l lo -
nes de esclavos llegasen á tomar las a rmas Creo que por bien de 
la humanidad deben pensar nuestros vecinos, que sus mas bien e n -
tendidos intereses les inducen á vivir en b u e n a armonía con la na -
ción mexicana , á ser jus tos con ella, á no querer le roba r sus t e r r i t o -
rios, y á contentarse con aquel las reciprocas ven ta j a s que un comer-
cio fundado en la buena fé y en el respeto á las leyes y reglamentos 
de cada pais puede proporc ionar ." 

Me he detenido en copiar este Manifiesto, porque a u n no ha p re -
sen tado el gobierno el que debiera para mos t ra r á los mexicanos ba -
j o el mejor pun to de vista percept ib le la justicia con que emprende 
el recobro de la an t igua provincia de Tejas , y pa ra que las naciones 
y gabinetes que han reconocido su independencia, se corran y aver -
güenceu de dispensar su protección a esa col/avie de aven tu re ros in-
gratos , héz d e la Eu ropa , que nos ha venido á invadir . 

Es mucho de es t rañar que escandalizados los congresos de que Es-
p a ñ a hubiera intentado darse una constitución l iberal , fomentase una 
intervención a r m a d a que su j e t a r a á los españoles á un gobierno des -
pótico, y no hayan formado escrúpulo en proteger una rebel ión ab-
su rda y escandalosa; esta es una contradicción visible y que apénas 
se acierta á creer po r hombres de buen sentido. Estoy seguro de 
que si alguna de las provincias de E u r o p a se sublevara cont ra su le-
g í t imo gobierno, es ta sublevación se calificaría de un c r imen y se 
ap ron ta r í an e jérci tos pa ra su je ta r la ; pe ro lo que es licito en Europa 
no lo es en América, según los nuevos principios de derecho de gen-
tes q u e hoy vemos adoptados , como si las acciones buenas no tu-
v ieran u n a mora l idad imprescr ipt ible , que es de lodos pueblos y de 
todas naciones. 

En las p r imeras fiestas cívicas del mes de set iembre hechas en Mé-
xico y en celebridad del grito de Dolores, se l iber ta ron algunos esclavos; 
han t ranscurr ido algunos años y n inguno se ha emancipado. . . . porque 
7io hay entre nosotros ni un esclavo, y si los hay lo ignora el gobierno 
Al escribir estas l íneas mis ojos se anublan con lágr imas de gozo, mi co-
razon palpi ta , y l leno de alegría se dirige á tí ¡ó Dios de clemencia, ó 



buen Jesús que moriste en el pat íbulo del esclavo por redimir y hacer 
l ibres á lodos los hombres! ¿Con qué palabras te da ré gracias por-
que me has hecho nacer en pa is de t a n t a ventura? ¿y qué, será posible 
que hombres que así tanto aman á la humanidad, y por cuya causa 
sostienen esta lid honrosísima hayan de ver a lgún (lia deturpado el 
honor del pabellón ba jo cuya sombra mili tan, por unos ingratos, po r 
unos invasores, por unos hombres perdidos, sin patr ia , sin religión, 
sin honor , y á quienes ó la miseria ó sus cr ímenes han lanzado de su 
suelo natal? No, pe rmí teme que te diga que no está en tu honor el 
abandonarnos cuando por causa lan justa peleamos ¡Nación 
br i tánica! Si eres jus ta , si e res filantrópica, si has consumido in-
mensos tesoros pa ra es t i rpa r la esclavitud del mundo culto, fija hoy 
tu atención en estas reflexiones, y mira que está comprometido tu 
honor . Detengámonos un poco reflexionando sobre la esposicion 
de Mr. Burnet. Su car telon de b rava tas es un tejido de falseda-
des muy fáciles de demos t ra r . Comienza lamentándose del a b a n -
dono ó descuido en que v iv ían con respecto á los sucesos de la 
guer ra . Esto es falso, pues cuando esto decía ya los té janos habían 
p repa rado la espedicion de cuatrocientos hombres sobre Nuevo-Mé-
xico, todos los cuales fueron completamente hechos prisioneros por 
el general Armijo, gobernador del depar tamento , pr imero la v a n -
guardia de cien hombres, y despucs el grueso de la división, con la 
circunstancia de que no se necesi tó t i rar ni un fusilazo, y que fueron 
vencidos no- por veteranos de nues t ro ejército, s ino por paisanos ar -
mados. Mandáronse presos á México á Santiago Tlaltelolco; t r aba j a -
ron por algunos meses en las calzadas con grillete, y la ta rde del 13 
de jun io de 184-2, en celebr idad del cumple-años del pres idente San-
ta-Anna, los mandó poner en l ibertad, y lo mismo á los que se halla-
ban de esta mesnada presos en Puebla y Veracruz. Hé aquí al pue-
blo bravo, valiente é inteligente que quiere 'marcar los l indes de su do-
minación con la punta d e la espada, y li jarla no menos que has ta la 
Catedral de México... Témome que andando dias y viniendo dias el ce-
rebro de Burnet termine en una j a u l a de] locos. Si este pobre hom-
bre se hubiera propuesto darse en espectáculo de i r r is ión, apénas 
habr ía ideado medio me jo r de lograrlo que por esa alocucion. Si V. 
combina las fechas, con la salida de la espedicion p a r a Nuevo-Mé-
xico, la der ro ta que sufrió y la de d icha proclama, acaso ha l l a rá q u e 
lo hizo pa ra ocultar al pueblo te jano aquel la desgracia, imitándolo en 
esto su digno compañero Houston, que no cesa de convidar á los an-
glo-americanos á que le acompañen á conquis tar á México, cosa q u e 
espera hacer como quien hace un baile de máscara en el carnaval . E s -
tos pobres hombres han visto culebrinas, es decir, han visto colum-
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ñas de tres y seis mil hombres mandados á a tacar los por el genera l 
Santa-Anna, de quien suponen que ha levantado para a tacar los seten-
ta mil hombres: han bastado setecientos al mando de nuestro general 
Vázquez para en t ra rse á placer en S. Antonio de Béjar , sin que hu-
biera quien le d i je ra oste ni moste, y ha regresado de esa escursion 
cuando y del modo que-ha querido; hé aquí los val ientes té janos a r -
mados de rifles, y los q u e se p r e p a r a n p a r a flamear en las torres de 
nuestra Catedral el pabel lón de Washington. Hablemos ya de otras 
locuras de igual calaña, es decir, de las campañas de Nuevo-Leon por 
el l icenciado Canales, Zapata y oíros de sus compañeros has ta la r e -
conciliación del p r imero con el gobierno en que terminó, y con la que 
en cierto modo borró la mancha con q u e se hab ia tiznado. He adop-
tado este método po rque la gue r r a de Nuevo-Leon era el apoyo de los 
téjanos, cuyos planes seguían sus caudillos y recibían socorros para 
hacérnosla. 

ACCIONES DE GUERRA CON EL LIC. CANALES. 

En el Alcance del Diario de t gobierno número 1718, de 12 de ene ro 
de 1840, se lee el pa r t e del general Arista en que cuenta que sabien-
do que Canales se hal laba en el pueblo de Guadalupe, á una legua 
de Monlerey y Cadereita, y á dos leguas mas adelante , en el r a n c h o 
de los Talayotes, emprendiendo un movimiento sobre él, se encontró 
con un desfiladero muy cer rado desde donde Canales intentó hos t i -
lizarlo; pero cargándole con la caballería en cuantas par les se p r e -
senló , lo puso en fuga; siguiólo, y hallándolo formado en una labor 
de caña, el enemigo rompió el fuego de cañón, que se le contestó. 
Habia fortificado y cubierto su a t r incheramiento con cuatrocientos 
infantes y cuatro cañones, de jando el res to de sus fuerzas á la caída 
de una loma pa ra cargar á los q u e atacasen su posicion. Por tal cau -
sa Arista no se a t revió á atacarlo, y se mantuvo en su espera fo rma-
do en batal la . 

E n la noche supo que se movia pa ra interponerse en t re nues t ro 
campo y Monterey, y sin embargo de haberlo seguido no fué pos i -
ble dar le acción, y Arista marchó á Monterey, s i tuándose Canales en 
u n subvurvio de la c iudad. 

El dia 1.° de enero de 1840 la caballería y algún cañón que hizo 
fuego, obró sobre Canales; mas este, con quinientos caballos, em-
prendió un movimiento. El comandante Montero, con arma de esta 
clase, aunque infer ior en número á la del enemigo, supo a t raer lo á 
un t e r reno escampado, lo cargó y puso en fuga dispersándose su ca-
ballería á larga distancia, á la que Canales se proponía prote jer . En 
la noche procuró el enemigo en t ra r en contestaciones con Arista, y le 
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mandó un oficio p ropon iéndo le que se le reuniese, al que le respondió 
representándole los daños que¡causaba con la guerra que habia e m -
prendido, p ro t e j i endo las mi ras de los colonos de Tejas . Entendió 
Arista que este e r a u n arbi t r io pa ra poder emprender u n a r e t i r ada 
ventajosa; y resu l tó exacto ^este juicio, pues de facto la emprendió ; 
pero logrando a lcanzar 110 al grueso de su división, sino u n a pa r t e de 
ella, esta fué des t rozada haciéndole mas de cien prisioneros de infan-
tería y cabal ler ía , y tomándole var ias carre tas de víveres, p a r q u e y 
otros úti les de g u e r r a . La dirección que tomó Canales f u é á Monclo-
va, por lo que Ar is ta ofició á Canalizo que saliera con una sección p a -
r a qui tar le la a r t i l l e r í a que l levaba, y evitar que pasase el r io Bravo . 

Por car tas pa r t i cu l a r e s de personas caracterizadas (le Monterey (que 
h e visto) consta q u e l a ' fue rza de Canales era de mil ochocientos h o m -
bres , y que Ar is ta y él se respetaban mútuamente , ó como se dice en 
nuestra frase v u l g a r , se alzaban pelo. E l d i a 3 0 de enero (1840) en 
las inmediaciones d e Pellotes fué de r ro t ado / ) . Francisco Vidaurri por 
D. Juan José Galán. El cap i tan D. Pedro Rodríguez, con su cabal le-
r ía , dió una c a r g a tan brusca po r su izquierda, que lo puso en fuga 
con par te de su i n f an t e r í a que apoyaba su costado; no sucedió así con 
la derecha , que a t e n i d a á su mucho número , se sostuvo hasta que la 
cargó á la lanza e l cap i tan Ezquezabal. El enemigo se en t ró en la vi-
l la de Pellotes gua rnec i éndose con sus parapetos , y Galan se propuso 
sitiarla; mas s a b i e n d o que se le escapaba por el r umbo del Oriente que 
aun no es taba c u b i e r t o , lo persiguió hasta el puen te de la Mole. E s -
ta victoria d ió la p a z al depar tamento , y con ella quedó destruida la 
l lamada división d e l Nor te que le causaba grandes males. 

Por comunicac ión de Arista fecha en 23 de enero, supo el gobierno 
q u e el capi tan Beña, con cien dragones y veinticinco vecinos de la 
villa de Marín, p a s ó á a tacar á seiscientos comanclies que es taban 
causando sus a c o s t u m b r a d o s destrozos. Logró encontrar los y los ata-
có con denuedo: v e n i a n lodos a rmados con carabinas y lanzas, s iendo 
e l choque t a n t e r r i b l e que se envolvieron unos con otros bel igerantes . 
Sobrevino l a n o c h e , y Beña se replegó á L aacienda de S. Pedro , in-
media ta al c a m p o enemigo, desde donde pidió auxil io al general D. 
Isidro Reyes q u e l e m a n d ó doscientos dragones, cien infantes y un ca-
ñón . Esta acc ión , a u n q u e fué muy gloriosa á nues t ras a rmas , f u é 
costosa á e n t r a m b a s pa r tes , pues Arista confiesa que m u r i ó un capi-
tan López, diez y s ie te soldados, cinco de los vecinos de Marin agre-
gados, y cinco her idos ; es decir , veint i t rés muertos; m a s según not i -
cias par t icu la res n o b a j a r o n de setenta . Este choque nos demostró 
que los té janos a r m a b a n á los bárbaros , contando con ellos como a u -
xi l iares de su r ebe l i ón . 

\ 1 O ? 

CONTINUA LA CAMPAÑA ARISTA SOBBE CANALES. 

Salió aquel general en demanda de este para atacarlo donde se le 
proporcionase, é impedir que engrosara sus fuerzas. E r a difícil da r -
le alcance porque carecía de víveres, tenia que at ravesar g randes de-
siertos, y habia recibido (según decia) cortos auxilios del gobierno. 
No obstante emprendió su marcha engrosando su fuerza con las sec-
ciones de los Sres. Ampudia, Reyes, y t ropas presidíales de los cap i -
tanes Galvan y Menchaca. Supo que Zapata, segundo de Canales, se 
hal laba en el presidio de S. Fernando Agua verde, úl t imo es t remo de 
la f rontera , despues del alzamiento d é l o s téjanos. Diseminó var ias 
par t idas de su división pa ra que aprendiesen á los esploradores ene-
migos, y lo logró perfectamente en las inmediaciones de Laredo, don-
de tomó una de seis hombres, con lo que se evitó que Zapata supiese 
de su aproximación. Adelantóse l a br igada de Reyes que marchaba 
á vanguardia , y logró sorprender á Zapata, tomándolo vivo con ve in-
titrés hombres en la plaza de Santa Rita Morelos, aunque se hizo fuer -
te en una casa donde f u é atacado por Galan y Reyes. En el t i roteo r e -
sultaron t res muer tos del enemigo y cuatro heridos de gravedad; R e -
yes tuvo dos cabos de caballería de Rio Grande levemente heridos. 
Sabida l a pris ión de Zapata po r Canales se propuso rescatarlo, y a ta -
có con ferocidad á Reyes; pero aunque lo rechazó, se ret i ró á tiro de 
cañón, acaso esperando reconcentrar nuevas fuerzas pa ra volver á la 
carga. Luego que supo Arista esta novedad, y que Reyes quer ía a ta -
car á Canales, le mandó que nada hiciese hasta su l legada, y la r eu -
nión de otras dos br igadas . Pa ra conseguirlo se presentaron var ias 
dificultades, pues anduvo catorce leguas con mas de cuatrocientas 
muías de carga, é hizo que la art i l lería doblase el paso. Confió la cus-
todia del comboy al coronel Staboli: adelantóse con la caballería, lle-
gó á las diez de la mañana á Morelos, y vió al enemigo si tuado enf ren-
te, á favor de un bosque de chaparros y de dos acequias que atravesa-
ban el campo; disponíase pa ra el a taque; mas supo que Zapata urgía 
por hablarle, pues creía que Canales se rendir ía si le mandaba un r e -
cado. Efect ivamente, mandóle una carta con un prisionero, á quien 
Arista previno que si no respondía dentro de media ho ra lo atacar ía; 
pasóse esta y un cuar to mas, y ya entónces comenzó la acción del mo-
do siguiente. 

ORDEN DE ATAQUE DE ARISTA Y CANALES. 

De la caballería formó tres columnas, dos de á ciento cincuenta y un 
hombres y una de á ciento. El centro lo formaba la arti l lería con dos 
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piezas de á seis y una de á cuatro; en la reserva se situó Arista: á la 
cabeza de la columna se puso Reyes, y el ataque se dió simultánea-
mente con vigor, y m u t u a emulación. Canales resistió vigorosamen-
te: e ra pasada una ho ra de fuego y no screndia ; pero al fin se puso en 
fuga con el a taque que le dió la reserva, siguiendo su alcance por mas 
de tres leguas, en el que perecieron como doscientos hombres: se hi-
cieron ciento setenta y nueve prisioneros, y hubo sesenta y nueve he-
r idos. Ya V. comprenderá que la pé rd ida de Arista no seria inferior, 
supuesta la posicion venta josa y anticipadamente escogida de Cana-
les, y el grande estrago que causar ían sus rifles manejados por tira-
dores acostumbrados á vivir de la caza y apoyados en los chaparros 
boscosos de aquel sitio; ni lo persuade menos el haber entrado en ac-
ción la reserva, que s iempre se aprovecha en casos muy desesperados. 

Siguióse á esto la ejecución de Zapata, Víctor Lupin, Bennet, Ma-
cuel y otro norte-americano en la plaza de Monclova, habiendo pre-
cedido un consejo de guer ra , pues fueron tomados con las armas en la 
mano. 

El dia 24 de set iembre se acercó Molano con una sección de Canales 
á las inmediaciones del Saltillo; pidió par lamento, del cual resultó que 
se pusiese á las órdenes del gobierno; pero desaprobándolos los gefes 
aventureros de su fuerza, se hizo preciso batirlos alcanzándolos por la 
linca de su derecha . Duró la acción dos horas , y fueron de todo pun-
to dispersados, tomándoseles veintisiete tercios de fusiles, parque y 
todo su cargamento . La fuga de Canales después de la derrota que 
le dieron Arista y Reyes fué tal y tan precipi tada, que en siete mar -
chas caminó mas de ciento t reinta leguas por travesía y bosques in-
transitables, y pasó el rio Bravo en el rancho Clareño. La caballería 
del gobierno que lo perseguía no pudo alcanzarlo, y llegó al río Bravo 
Ires horas despues de que lo habia pasado. Podrá Y. ver sobre eslo 
el boletín del general Ampudia inserto en el Diario de México de 18 
de noviembre, n ú m . 2012. 

TERMINACION DE LA GUERRA DEL LICENCIADO CANALES Y 
CAPITULACION. 

Esta série cont inuada de desgracias, ó si quier , un conocimiento 
exacto de su posicion y er rores políticos, le hicieron re t roceder de sus 
pasos y ponerse en manos del gobierno. El teniente coronel Carras-
co, par ien te suyo, f u é el vehículo de comunicación con los generales 
Arista y Reyes. Así es, que el dia i .° de noviembre, dia en q u e a jus -
taba el año de haber de r ro tado ó sorprendido con perfidia al coronel 
Pavón, (como ya se lia dicho) celebró un armist icio con el general Re-
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yes en el campo de los Olmitos comprendido en seis artículos, y en 
ellos quedó acordado: 

1.° Una suspensión de a rmas . 
2.° Que el r io Bravo seria la linea divisoria que separar ía ambas 

fuerzas, no pud iendo las del gobierno pasar la márgen de dicho rio, 
ni las de Canales la de la izquierda del mismo; teniéndose cualquier 
caso cont ra r io por una hostilidad que anula r ía el armisticio. 

3.° Que á Canales se le concederían ocho dias de plazo para a r r e -
glar sus medidas de precaución y seguridad pa ra someter á los mexi-
canos á la obediencia del gobierno. 

4.° Que concluido este plazo, Canales y sus fuerzas reconocerían al 
supremo gobierno ba jo las bases y t ra tados que se formar ían por se-
parado. 

5.° Que en el caso de que la seguridad de Canales y de los mexica-
nos le obligasen á repasar el rio du ran te el armisticio, lo podría hacer 
dando p a r t e en el acto al cuartel general de Arista, para que si fuese 
necesar io lo auxiliase contra los anglo-americanos. 

0." Que todas las fuerzas de los pronunciados que hubiesen e n t r a -
do en convenios celebrados por D. Juan Motanco, y los mas que exis-
tieran á la banda derecha del rio Bravo, se cons ide ra r í an comprendi-
das eu esla suspensión, y liarían alto en el lugar donde se encontraran 
y se les notificase este armist icio. 

En v i r tud d e estos convenios, el Lic. Canales se reconcilió con el 
gobierno. El f ru to que sacó despues de t e rminar la guerra en aque -
llos puntos, f ue ron setecientos fusi les con bayoneta , ciento cmcuenla 
y ocho barr i les de pólvora fina: u n a pieza de á cua t ro con sus monta -
ges, porcion de p a r q u e l abrado , út i les de zapa, a rmer í a de campaña , 
ele. etc. , dos buques de vapor y dos goletas a rmadas en guer ra . 

Despues de felicitarse m u t u a m e n t e Canales y Arista, aquel procuró 
s incerar su conducta y comprobar la presentándole una carta del coro-
nel tejano H. IV. Harnes en que le p ide le remita ciento cincuenta ó 
doscientas reses, ofreciendo pagarlas: ocho ó diez caballos para hacer 
una corr ida de reses. Dicele que emprenderá su marcha pa ra L a r e -
do por el Río Grande hasta su boca, y que presentar ía allí el e s t anda r -
te t e jano sobre la r ibera oriental de dicho rio. En fin, incita á Cana-
les á que adopte las ideas de usurpación de los ter renos de nues t ra re-
pública. Canales respondió á esta excitación negándose absoluta-
mente, y en su respuesta , que conservaba en copia en su bolsillo por 
si algún dia muriese en la campaña , ella diese testimonio de que no 
hab ia hecho traición á su pá t r ia , le responde lo siguiente. 

, ,Nosotros, Sr. coronel, no hemos lomado las a rmas pa ra vender, ce-
der ni enarjenar nuestro territorio a personas estrañas. Nuestro obje-



to no ha sido otro que proporcionarnos un gobierno f ranco , i lustrado 
y filantrópico que haga la felicidad de nuestra pat r ia . Objeto tan no-
ble nos ha a r ras t rado á abandonar nues t ras familias é intereses, espo-
niendo nues t ra existencia por establecer aquellos principios. ¿Quie-
r e V. despues de sacrificios t an costosos y miser ias de toda especie á 
que la suer te nos redujo , proponernos por p r emio de ellos que haga-
mos u n a traición á nues t ra patr ia? ¿Pudo V. conocernos capaces de, 
cometer tal vileza? Sin duda Y. se ha equivocado midiendo á todos 
los mexicanos con u n mismo racero . 

Mil veces á V. mismo y ¿1 Sr. pres idente manifesté mi opinion, t an-
to en Austin como en Galveston sobre el objeto de su car ta . ¿Qué mi-
ras , pues, h a l levado V. en repetírmelo? ¿Quiere V. que yo lo haga 
con respecto á mis principios? Pues oigalos V. J amás he de pe rmi -
tir ba jo de ningún pretesto que l a b a n d e r a de Tejas se enarbole f u e r a 
de los antiguos l ímites de la ant igua provincia de Tejas; p a r a hacerlo 
tendr ían que pasar sobre nues t ros cadáveres y sobre todos los de-
más mexicanos, pues acerca de este par t icular no existe en t re noso-
tros division a lguna . Si V. avanza sobre Laredo tendrá que ba t i r se 
con la sección que m a n d é ocupar lo con espresa órden de no permi t i r -
le á V. la entrada. Sepa V. , pues, Sr. coronel , que si no re t rocede, 
que rae dicelo lleva á l a r e d o , t endré que auxi l ia rme de las t ropas cen-
trales . Este este es el único caso en que puedo de j a r de ser federa-
lista, porque el terr i tor io y el honor nacional es sobre todo. 

Ni reses ni caballos puedo dar á V. si son con el objeto que m e los 
pide; si á mis órdenes y por su paga , cuando la haya , qu ie ren venir a l -
gunos de los que componen esa fuerza, se rán bien recibidos y asisti-
dos con caballos y provisiones; de lo contrar io repi to á V. que serán 
los pr imeros enemigos con que m e ve ré obligado á combat i r ." Esta 
carta es fecha en Lipantitlán á 4 de agosto de 1840. 

Estos sentimientos hidalgos y patr iót icos hacen honor al Lic. Cana-
les y bor ran la mancha con que hab ia de turpado su honor . Hónra lo 
asimismo el valor mil i tar con que supo combatir y táctica con que di-
rigió sus operaciones. . . . ¿Mas á que a t r ibui remos este cambiamiento? 
Solo á sus principios Si fueron de u n cabal lero él obrará como ca-
ballero.—A Dios. 

mn i ! . 

México de junio de 1841. 

M i querido amigo.—Ofrecí á V. en u n a de mis anter iores contarle 
los sucesos de di ferente especie que ocurr ieron en los dias del gobier -
no del Sr. Bustamante, porque así lo exige el ó rden de la his tor ia , es 
decir , no solo debo hab la r de enr is t res , a taques , in t r igas y t r a n s a c -
ciones en t re e l gobierno y los disidentes, sino también de algunos su-
cesos r idículos y festivos, que aplicados como pí t imas al corazon, lo 
entre t ienen y d a n idea del siglo en que vivimos, del humor que nos 
dominaba y de l a manía ó locura que nos afectaba en estos malhada-
dos dias. Son tan tos y de tan diversas especies los hechos que tengo 
reunidos en un cartapacio semejante á u n ca jón de sastre, que no sé 
como habr ía de colocarlos si qu is ie ra refer i r los todos. Comenzaré por 
l o que hallo de jocoso p a r a divert i r l a imaginación, y despues pasa ré 
á lo ter r ib le . 

MASCARAS. 

Allá en tiempo de entónces, y cuando los animales hablaban su cier-
a gerigonza, nues t ros mayores de mar ras , es decir , aquellos señores 
de birrete , enhiestos, graves y sesudos, se divert ían en los días del 
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Carnaval con personas de m u c h a confianza con quebrarse cascarones 
de gragea ó ceniza en las cabezas de sus amigos y vecinos, en poner -
se una mascarilla del por ta l , cuyo valor no pasaba de u n real, y los que 
pasaban por mas i lustrados y festivos a r ro jaban á los cómicos del co-
liseo sendos puñados de confites. Solian también en el dia de S. Juan 
comprar con mucho gusto caballitos de badana pa ra que jugaran los 
niños á moros y cristianos, a tacándose con espaditas [de ta jamanil : * 
todo esto respi raba candor é inocencia. 

Consideraban aquellos t res dias como precursores de un t iempo 
santo, y lo dedicaban á la oracion y el rezo; por lo cumun presenta-
ban en las puer tas de las iglesias la figura de un condenado rodeado 
de fuego y cortejado de culebras y escorpiones, y en todos ó los mas 
templos se esponia el Santísimo Sacramento. Los que manejaban en-
tóneos los l ibros de la legislación, leian las leyes prohibitivas de más-
caras como un pasatiempo; n i creian fuese posible llegase un dia en-
t re nosotros en que conociesen la necesidad de aplicarlas en nuestros 
t r ibunales . ¡Tan distantes es tábamos entónces del famoso progreso 
q u e es la moneda hoy corr iente , y tanto como las cuartillas falsas! 
Mas h é aquí q u e los es t rangeros nos t raen esta diversion, y de repen-
te lo mas llorido de nues t ra sociedad de ambos sexos la adopta como 
si fue ra venida del cielo, y sin saber como ni como nó se convierte en 
u n a reunion de monos y micos empeñados en ridiculizarse mutua-
mente y pasar el t iempo presentándose en los teatros y casas part icu-
lares , y aun proces ionalmente en las calles, haciéndose cucamonas 
cual pudiera una banda de locos de S. Hipólito; y para llevar mas al 
cabo la ilusión, r enunc iando a l éco na tu ra l de la voz para tomar el 
chillido de los monos de Nicaragua con que aquellos animalitos 
m u e s t r a n sus conatos ( aunque no m u y castos) á las jóvenes bonitas. 

Este espír i tu de f r ivol idad y r idiculez se ha propagado por toda la 
repúbl ica cual pudiera u n a peste (que quizas baria ménos estrago en 
la moral). No hay mozalvete de los l lamados Románticos, ni damise-
la del gran tono que no adopte es ta moda, de que se aprovechan muy 
bien los estrangeros pa ra sacarnos el oro y la plata, y reirse de nues-
t ra sandez y bober ía . Desde fines de enero ó principios de febrero 
están abier tas é i luminadas de noche las tiendas de las modistas, en 

* Recien hecha la conquista de México cada español que se avecindaba en esta ciudad 
tenia la precisa obligación de comprar armas y caballo y estar á punto con ellas para salir 
donde lo mandase el gobierno. Pasábase la revista ó alarde el dia de S. Juan, y este es el ori-
gen de las guerras que en dicho dia hacen los muchachos en los barrios. Frecuentemente 
tenían juegos de sortija, y se quebraban lanzas; todo era caballeresco en aquella época, y 
propio del siglo. De México salian todas las espcdiciones fácilmente para dilatar la con-
quista. 

que se nos presentan máscaras de las mas horr ibles y es t ravagantes 
car icaturas , como s ino bastasen las que hoy nos ofrecen unos que se 
l laman hombres, ó sea már t i r es del diablo, pues se de jan crecer una 
cuar ta de vigote, desfigurando la belleza del rostro, no sé si pa r a ha-
cerse respetar de los niños ó de los indios, ó para asemejarse á los 
musulmanes de Oriente, cuyos trages están en boga, ó pa ra confun-
dirse con los monos Gibones. ¡Válgame Dios y con cuánto afan t ra -
ba jan las modistas noche y dia! solo es comparable con el que les 
mues t ran los compradores . ¿Qué hombre que no tenga una cabeza 
de chorlito, ó demasiado vacíos los aposentos del cerebro, puede da r 
cuatro pesos por alquiler de una peluca de pi ta una noche, y diez ó 
doce por un saco l lamado dominó, con la obligación de que le ponga 
precio el alquilador s iempre que se estropee ó manche? Pues esto 
sucede, y hay hombres y mugerzuelas q u e no teniendo acaso para 
el pan de sus hijos y familia, se empeña y esfuerza por pagar esta 
enorme contribución á la modista, abandonan las hi jas y pasan las 
noches en bai lar galopa, wals y cuadri l las , fat igándose como quien 
cava la t ierra, y en t re tanto ¿qué sucede? lo que nos representa la 
comedia de La hija en casa y la madre en la máscara. ¡Vaya q u e el 
juicio se nos ha volteado y hemos ejecutor iado nues t ra locura! Pero 
V. me dirá que en todo esto no hay nada de malo; que conviene algu-
na vez enloquecerse y solazarse para hacer to lerables las penal idades 
de la vida: convengo en ello; ¿pero V. cree que esta sea una puer i l 
y honesta diversion? Nada ménos. Por medio de ella se turba la paz 
de las familias, se hacen gastos exhorbi tautes , se contraen deudas 
q u e no se pueden pagar . Con la cubier ta de la careta y disfraz de la 
voz se revelan secretos y se desconciertan matrimonios. Con una 
máscara un enemigo venga de su contrar io t ra idora é impunemente 
una ofensa, pues no sabe quien le asal ta , como no ha muchos años 
sucedió á Gustavo I I I , un rey de Suecia, que mur ió en 15 de abr i l 
de 1792. Por otra par te , reunida una porcion de enmascarados y 
vestidos de frailes, papas , obispos, cardenales y monjas , se bur lan 
d é l a s dignidades d é l a iglesia, dándose en espectáculo irrisorio. H a r -
to caro le costó á un zángano de estos, que vestido de arzobispo iba 
echando bendiciones por esas calles; pero observado por el pueblo 
le descargó tan fue r t e pedrea que lo puso en fuga mal de su grado, y 
á toda su comparsa, y pagó doblemente la pena , porque embarazado 
con las vest iduras no pudo poner pies en polvorosa con la celeridad 
que sus compañeros, que corrieron como gamos: diéronle ademas-
una buena mano de coces, y m u y mal pa rado fué á para r á la Acor-
dada , donde los presos se solazaron á placer con su arzobispo, y lo 
pusieron como nuevo; de este modo pagó su demasía. 
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Estas y otras muchas fueron las consideraciones que las leyes t u -

vieron pa ra prohibi r severamente l a s máscaras aun en lo interior de 
las familias. Todas se han puesto á l a vista del actual gobernador 
por un impreso que publ iqué, y de q u e se echó á re i r : yo le pagué en 
la misma moneda; nada nos vamos á debe r . Dios decidirá en su j u i -
cio qu ién ha tenido mas razón p a r a re i r se . 

Todo esto lo he t raído á V. á cuento p a r a decirle lo que ha pasado 
en estos últimos años, y lo que debe p romete rse que pase en los s i -
guientes , pues todo lo malo m a r c h a e n progreso. 

REVOLUCION EN CELAYA SUFOCADA. 

La noche del 19 de marzo de 1840 u n escuadrón de auxi l iares de 
caballería del Bajio, que estaba en Celaya, se sublevó. Los soldados 
montados y a rmados se dir igieron á l a plazuela de San Juan de Dios 
de aquel la c iudad, donde espe ra ron q u e se les reun ie ran los lanceros 
de la escolta de Cortazar, y luego t o m a r o n el camino de Salvat ierra 
t i r ando sus chacos ó gorros de cua r t e l , t rocando sus uni formes por 
las f razadas y zarapes que qu i ta ron á los léperos que encont raban en 
su t ránsi to. Los caudillos de esta as t fnada fue ron Luz Casanora, Juan 
Martínez, J. Izarraras y José Inojosa, cabo de la segunda compañía. 
Mucho dió en qué pensar este mo t in mi l i ta r , po r dos razones; p r ime-
ra , porque se sabia la predisposic ión d e G u a n a j u a t o que habia uni -
formado sus ideas con las del c o m a n d a n t e gobernador Cortazar, y 
po rque en México se le hab ia q u e j a d o al presidente Bustamante el co-
mandan te Quintero, de que á sus so ldados de segur idad se les hab ia 
ido á seducir con dinero pa ra que revoluc ionasen . Cuéntase que ins-
t ru ido exac tamente de este h e c h o , d i j o con gran sorna Miren qué 

picaros, como todavía piensan en revoluciones; pero no dictó p rov i -
dencia a lguna contra los facciosos. 

Poster iormente se le dió par te a l gobierno de u n a revolución que 
denunciaron unos sargentos del comerc io , á quienes p rocura ron se-
ducir dos oficiales del mismo c u e r p o ; estos fue ron tan estúpidos q u e 
habiéndoseles pedido una ins t rucción por escrito de lo que deber ían 
hacer , se las dieron, y aunque p r e s e n t a d a s eran el cuerpo del delito, 
solo se l imitaron á prender los y á p o c o t iempo fueron puestos en li-
be r t ad . Los estragos de esta seducc ión los vimos y l loramos despues 
en la revolución del 15 de jul io, e n l a que en t ró este cuerpo, y en-
tónces fué preciso estinguirlo. 

E n esta vez f u é preso el ten ien te coronel Escalada, á quien el g o -
b ie rno l lamaba perpetuo revolucionario, y quedó impune , siendo des-
p u e s de los primeros corifeos de d i cha revolución de jul io . F ina l -
mente, la revolución de Celaya se es t inguió, esparciéndose los fac-
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ciosos y presentándose otros al indidto, por la actividad con que se 
les persiguió por la comandancia d e G u a n a j u a t o . El gobierno cre-
yó, ó fingió creer , que este gérmen de revolución que de todas p a r -
tes bro taba , era fomentado por los escritores de la oposicion, y que 
solo podr ía ahogarse restr ingiendo por una ley la l ibertad de i m p r e n -
ta. Hal lábase entóneos de ministro D. Juan de Dios Cañedo, hombre 
q u e en los t iempos en que fué d iputado al congreso se most ró acé r -
r imo defensor de la l ibertad de la prensa , y tanto, q u e apénas en ten-
día que se t ra taba de l imitarla cuando salia á la palestra y hablaba 
por siete; mas en esta vez hizo lodo lo contrar io, de modo q u e no 
lo conocería ni la madre que lo par ió , según estaba de mudado . El 
proyecto q u e en esta vez se presentó era de todo punto escandaloso, 
y tanto que l a suprema corle de justicia se opuso á él, pues a tacaba 
d i rec tamente las bases de la constitución. Como en la cámara tenia 
no pocos agentes el gobierno, pasó allí, oyendo el pueblo en las g a -
lerías con el mayor desagrado los razonamientos que en su favor h i -
cieron los diputados Castillo y Barajas; remitióse al senado, donde 
no habia s ido aprobado porque hab ia allí mas l iberalidad de princi-
pios, y porque sobreviniendo la revolución fatal del 15 de jul io, cayó 
en el pozo como otros varios proyectos, y se abogó. 

LEY SOBRE LADRONES Y SU HISTORIA. 

En 12 de marzo de 1840 se publicó una ley encaminada á est inguír 
los ladrones (rem dij'ficilempostulas! i) sujetándolos en la formación de 
sus causas y castigo á la jurisdicción militar. P rodu jo desde luego 
g rande escándalo y abierto choque entre las autor idades , y dió t am-

' bien resul tados funestos á toda la república. Por lo mismo debo ha-
blar de ella con a lguna estension. Contiene doce art ículos. 

El p r imero dispone: „Que los ladrones de cualquiera clase y todos 
sus cómplices, que según las leyes no gocen de fuero especial, se rán 
juzgados mi l i ta rmente en consejo de gue r r a ordinario, cuando sean 
aprendidos por la jurisdicción mili tar , por la fuerza a rmada , po r la 
policía, ó por cua lquiera persona pr ivada , á no ser que obren en auxi-
lio los jueces ordinarios. 

Por el segundo se exceptúan del ar t ículo anter ior los ladrones r a -
teros, que serán juzgados en juicio verba l por los t r ibunales de su 
fuero respect ivo 

Por el tercero se manda , que previniendo la jurisdicción mil i tar 
el conocimiento de la causa, conforme á lo dispuesto en el art ículo 
l.°, el reo q u e d a r á sujeto á ella por cualesquiera otros delitos que ha -
ya cometido antes de la aprensión, ó cometiere hasta que cumpla la 
condena. 

TOM. II. 7 
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Por ol quinto. Si oí comandante general del depar tamento dondo 

se celebre el consejo de guer ra no se conformase con l a sentencia 
de este, previa consulta de asesor, (que deberá ser distinto del q u e 
baya asistido al consejo) pasa rá inmediatamente el proceso al coman-
dante general mas inmediato p a r a la segunda revisión. 

Por el sesto. Tanto esta como la p r imera se verif icará dentro de 
t res dias siguientes á la fecha en que se reciba el proceso en la co-
mandanc ia general respectiva, si este no constare d e m á s de doscien-
tas fojas; pero si pasa de este número , podrá usar aquel la de un d ia 
mas po r cada cincuenta fojas que hubie re de exceso. 

El séptimo dispone, q u e por falta ó impedimento legal de los ase-
sores que creó la ley de 23 de julio de 1830, asistirán á los consejos 
ordinarios de guer ra los jueces letrados de p r imera instancia, ya 
sean de lo civil, ya de lo criminal , del lugar donde se celebre el con-
sejo, tu rnándose donde hubie re muchos por el órden de su an t igüe-
dad; y si la falta ó impedimento ocurr iere en p r imera ó s e g u n d a r e -
visión, asesorará al comandante general por el mismo órden uno de. 
los ministros letrados del tribunal superior del departamento respec-
tivo. A falta de todos, el gobernador d e este nombra rá en ambos ca-
sos un le t rado que sirva de asesor , quien no se podrá escusar si 
no fue re por causa legal just i f icada á juicio del mismo goberna-
do r . 

Art. 8. Todos los asesores que consulten en estas causas se r epu-
ta rán como ti tulados p a r a los efectos de esta ley. 

Art. 9. I-os individuos del fuero de gue r r a serán también juzgados 
por el de robo en consejo ordinar io , aunque sean ret irados ó tengan 
otra excepción á vir tud de las leyes militares; pero si pertenecieren 
á las clases de gefes, aunque sean graduados , se juzgarán por el con-
sejo de gue r r a de oficiales generales. 

Art. 10. En los casos del ar t iculo anterior , los consejos de guer-
ra solo se su j e t a r án en la imposición de las penas al derecho común, 
cuando estas no se encuent ren señaladas en las leyes mil i tares . 

Art. 11. El gobierno dic tará sus providencias á efecto de s is temar 
en la repúbl ica la persecución eficaz de los malhechores, y ha rá que 
inmediatamente después de cada visita general de cárceles se pub l i -
quen por la imprenta listas circunstanciadas de las causas conclui-
das y pendientes en cada comandancia general , con espresion en to-
das de los nombres de los reos, de la calidad del robo porque se les 
juzga, de la fecha en que aquellas comenzaron, y del estado q u e guar -
dan las segundas. 

Art. 12. Los jueces de lo civil conocerán á prevención con los de 
lo criminal, y del mismo modo que eslos, de las causas del robo 
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Los t r ibunales super iores harán se repar tan las que estén pendientes 
en t re los jueces de uno y otro ramo pa ra su mas p ron ta terminación." 

La publicación de esta ley causó un grande y general escándalo en 
toda la república, por ser notor iamente anti-constitucional; causa por-
que la suprema corte de jus t ic ia excitó a l supremo poder conser-
vador para que la declarase nu la . A consecuencia de ella, despues 
de dos sesiones prolongadas tenidas en los dias 12 y 13 de mayo (al-
guna de ellas de ocho horas) que no debia, pues su nulidad saltaba 
á los ojos del mas sáfio y pa lu rdo campesino, hizo la declaración si-
gu ien te . 

„El sup remo poder conservador , excitado por la alta corte de jus t i -
cia, en uso de la facultad q u e le designa el pá r ra fo l . ° ar t . 12 de la 
segunda ley constitucional, y con total a r reglo á dicho art ículo, ha 
venido en dec la ra r y declara: Que el ar t iculo 1.° de la ley de 13 de 
marzo de 1840, relat ivo á ladrones y asesinos, es nulo, por ser contra-
rio al miembro del 5.° de los derechos de los mexicanos, esplicados 
en el art iculo 2.° de la p r imera ley constitucional. 

Que el art iculo 5.° de la espresada ley es nulo por ser contrar io al 
a r t i cu lo 13 de la quinta ley constitucional, en que se prohibe , sin 
excepción alguna, á los ministros de los t r ibunales super iores el que 
sean asesores . Dado en México á 13 de mayo de 1840." 

El Sr. D . F r a n c i s c o Manuel Sánchez de Tagle, individuo del poder 
conservador , tomó el mayor empeño en defender esta ley, po rque , 
como decia Cicerón, no hay pa radoxa que no haya tenido algún sa-
bio p o r defensor . Despues de haber discutido sobre ella á todo ga-
ñote , llegó el momento de votar , y lo hizo como habia opinado, y des-
pechado de haber pe rd ido votacion, protestó que él no firmaba este 
decre to , n i lo autorizaba como secretario del poder conservador. En-
vano p rocu ramos persuadi r lo , no á que mudase de opinion, sino á 
que autorizase el decreto, pues este e ra su deber como secretario, 
y tanto mas cuanto que la única razón en q u e fundaba su r e -
sistencia e ra porque sabia que el gobierno no obedecería la ley-

respondiósele que á nosotros lo que nos incumbía era dar el de-
creto, y solo darlo, y que allá se las aviniese con la nación y opi-
nion públ ica si lo desobedecía. Viendo su tenaz resistencia se acor-
dó. . . . que á falta del secretario, según el reglamento , autorizase el 
decreto el ménos antiguo, firmándolo como tal el Sr. D. Manuel de 
la Peña y Peña, y así se remit ió á la suprema corte de just icia y al 
gobierno á las diez de la noche de aquel mismo dia . 

Verificóse la desobediencia anunciada po r el Sr. Tagle del gobier-
no, y la vimos comprobada en el oficio con que se nos dió cuenta en 
la sesión del 16. Notamos por su lectura que su desobediencia 1« 
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fundaba en suposiciones á todo pun to fa lsas , po ique suponía en pri-
mer lugar que era pasado el término legal d e n t r o del cual debia el 
conservador bacer la dec larac ión de nu l idad , suposición, repito, fal-
sa, cerebr ina, pues l a l ey se d ió en 13 de marzo , y en 13 de mayo se de-
claró su nulidad, que son los dos meses ne tos y precisos que pide la 
ley segunda consti tucional p a r a bacer la declaración. 

Suponía también que el Sr . Tagle no hab í a asistido n i autorizado 
la declaración, falsedad no to r i a , pues discut ió y habló horas enteras 
de jándonos huecas las cabezas , po rque hab la recio. Alegó también 
el gobierno que el decre to e r a nulo por la fa l ta de su firma, cuan-
do otros del mismo poder conservador l o sbab i a recibido sin esta la-
cha con solas cuatro firmas, es tando calif icada su validez por la s e -
gunda ley consti tucional, a r t i cu lo 13, que solo exi jo la absoluta^ con-
formidad de tres d e sus m i e m b r o s , por lo ménos , y aquí la hab ia de 
cuatro. Tales fueron las fú t i l es , r id iculas y miserables tachas que 
puso el gobierno á n u e s t r o decreto pa ra desobedecerlo, sin refer i r 
o t ras sobre el modo de c o n t a r los dias na tu ra les que liabian t ranscur-
rido, cuya computación d e momentos hizo calculando hasta los minu-
tos y segundos, cual p u d i e r a una muger p r e ñ a d a pa ra saber si e ra lle-
gado el periodo de su p a r t o . ¡Válame Dios, y qué de cosas se di je-
ron, qué doctr inas y leyes se ci taron en es ta cuestión, ac si de salute 
Grecis agereturl sueño me d a b a cuando se hab laba de esto, y no sé q u é 
me causaba mayor admi rac ión , si la cabi los idad y malicia para ha-
cer dudoso lo q u e era ev iden te , ó la impudenc ia y desfachatez con que 
el gobierno desobedecía e l ar t ículo 15 de la segunda ley constitu-
cional, que califica la f o r m a l desobediencia á los decretos del poder 
conservador por cr imen de alta traición. 

P a r a consumarlo y hace r lo inexcusable an te Dios y los hombres, el 
gobierno espidió c i rcu la res p a r a que no se obedeciese el decreto, á 
las autoridades militares. Algo mas, sabiendo que la alta corte de 
jus t ic ia habia espedido el suyo mandando á los jueces que obedecie-
sen al conservador m a n d ó recoger dicha circular , y he aquí pues-
tos en pugna escandalosa á los dos poderes . La corte de just icia p a -
só á su fiscal la p revenc ión del gobierno; p e r o este se mantuvo firme 
en sus principios. Esto escandal iza , amigo mió, pues majora videbis. 
Miéntras pasaba lodo esto, el gobierno contaba por suya la mayoría 
de la cámara y mul t ip l icábalos insultos al pode r conservador , echán-
dole como par t ida de gue r r i l l a al per iódico in t i tu lado El Precursor, 
que pagaba á costa de l e r a r i o as ignándole cien pesos mensuales á su 
editor. * Este , con la pe tu lanc ia y fa tuidad que mues t r a el mismo 

* Costaba al gobierno trescientos pesos mensuales, y se repartía gratis porque no habia 
quien quisiese leerlo: ¡lástima (le «linero! 
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periódico, d i jo cosas harto indecentes en el número 6 de l'J de mayo. 
E n la cámara de diputados se hicieron proposiciones muy at revidas , 
conspirando todas á que se echase aba jo un poder establecido preci-
samente para contener las demasías de tos otros supremos. Declaróse 
al fin una guerra abier ta contra el conservador , y en la que mostra-
ron algunos diputados que no entendían el objeto de su institución, ni 
la naturaleza del sistema sobre que estaba c imentada la constitución. 
Guiados de esta ignorancia , la cámaraanu ló el decrelojdel conservador , 
por la falta de firma del Sr. Tagle, pues (dizque creia) e ra necesaria la 
concurrencia de ciuco firmas, contra lo que tes lualmente dispone la 
ley segunda, que no podia a l terar hasta que llegase la época de las 
reformas constitucionales. Fundado en esta y otras var ias razones, 
el poder conservador declaró nula la declaración de la cámara . ¡Qué 
lindo aspecto presen taba México en estos dias, escopeteándose los 
poderes unos á otros como en un campo de batal la! . . . . Mas ¡ah! que 
bien presto les salió á la cara á los diputados esta demasía , po rque 
cinco dias despues de publ icada su declaración sobrevino la r e -
volución funest ís ima de 15 de ju l io , que pudo haberse , s i n o sufo-
cado, á lo ménos regularizado por el pede r conservador , cou tres in-
dividuos que en aquel la terr ible pelotera nos pud imos reun i r , y nos 
abstuvimos de da r órdenes, aunque interpelados por el general Va-
lencia, que nos las pedia por respetar la declaración de la cámara , y 

así nos reduj imos á decir le Que obrase según las circunstancias, 
y esto no lo di j imos como decreto sino como opinion particular 
nuestra. 

Desprestigiado el poder conservador con los desacatos del gobier-
no y de la cámara , ya no era posible que entrase la mano en esta l id , 
pues estaba menospreciado, y semejante al Dios de las ranas , que es-
tas lo ensuciaban y se bu r l aban de él: ¡cuánto ha costado á la nación 
esta calaverada!! . . . . La sangre de seiscientos mexicanos, po r lo ba jo , 
en aquella p r imera revolución, como lo demost raré en su respec t i -
vo lugar . 

El poder conservador , aprobando el d ic támen de la comision que 
con m u c h a sabidur ía y t ino estendió el Sr. D. Manuel de la Peña 
y Peña, é impr imiendo el espediente de la mater ia , demostró hasta la 
evidencia las supercher ías del gobierno, ba jo el t í tulo de Documen-
tos impresos por acuerdo del supremo poder conservador para mani-
festar lo ocurrido con ocasion de la última ley sobre ladrones, sancio-
nada en 13 de marzo de 1840. Asimismo publicó la Manifestación 
de la validez del decreto de 13 de mayo de 1840, espedido por el su-
premo poder conservador, y satisfacción dios reparos hechos por el 
supremo gobierno en 5 del corriente. Nada dejan q u e desear ambos 



impresos, y ea todo t iempo se rán unos monumentos de lionor y sa-
bidur ía de su digno autor , bello o rnamen to de la magis t ra tu ra . En 
la ú l t ima fo ja del p r imer impreso se lee una certificación que el Sr. 
Tagle, acaso espantado de los funestos resul tados que dió su res is ten-
cia á firmar el decreto, se espl ica asi. 

„Certifico en debida fo rma q u e en la sesión de 13 del actual , en que 
el supremo poder conservador tomó en consideración y resolvió la nu-
l idad de la ley de 13 de marzo p róx imo pasado, asistí desde el principio 
al fin-. Que tomé par le , y muy activa en la discusión, esponiendo con 
absoluta l ibertad cuantas ref lexiones me ocurr ieron: Que con la mis-
m a voté todas y cada una d e las proposiciones que se su je ta ron á vo-
tación: Que presencié la estension del decreto declaratorio dado con 
arreglo á dichas votaciones; y en fin, que asistí a l acto de firmarlo 
los cua t ro señores mis compañeros ; pero que en dicho acto me ne -
gué á firmarlo yo.. . . a u n q u e conociendo y confesando que fal taba en 
esto á la regla genera l de casi todas las corporaciones y á la pa r -
t icular de nues t ro reg lamento , según todo consta d i fusamente y por 
menor en la acta de esa sesión es tendida po r mi en el l ibro de ellas; 
y pa ra la debida constancia doy la p resen te po r acuerdo del supre-
mo poder conservador , en México, á 21 de mayo de 1840.—Franc&co 
Manuel Sánchez de Tagle "—lie aquí desment idas todas las suposi-
ciones del gobierno y cámara . 

Sensible me ha sido hab la r en esta mater ia , en que se me tendrá 
por parcial , y de un amigo viejo, y por muchos t í tulos respetable; él 
pagó su tr ibuto á la miser ia , y á su entendimiento casi divinal se le 
ocul taron los funestos resul tados q u e produciría su resistencia á fir-
mar y autorizar un decreto , tan solo porque sabia que no seria aca-
tado: ¡miserable razón , vive Dios! Infelix ego!..-. Homo süm, et nil 
humani alienum d me puto. Usted deseará saber ¿qué efectos favora-
bles p rodu jo á la causa pública esa tenaz resistencia del gobierno á 
la publicación del decreto del conservador? yo no los he sabido, sino 
q u e obrando ant i -consl i tucionalmente el gobierno, con su e jemplo ha 
autorizado á las demás corporaciones y aun á los par t iculares á que 
hagan otro tanto y esto se vuelva mer i enda de negros, po rque como 
anda el guardian así andan los frai les . Pasemos ya la vista po r o t ro 
hecho no menos t ^ s c d i i d d l o s o j s u i k j u g d e olr& especiej pero esto se rá 
asunto de otra carta.—A Dios. 

III. 
DISOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE MEXICO. 

México 15 de junio de (8-41. 

M i querido amigo.—El gobernador de este depar tamento D. Luís 
Gonzaga Vieyra, según aparece de un impreso de esta corporacion q u e 
tengo á la vista y de que haré uso, se constituyó protector del Lic. D . 
Atilano Sánchez de u n a manera que no le hace mucho honor. 

Es el caso. En mayo de 1829 se concedió al teniente coronel D. Joa -
qu ín Miramon una merced de agua gorda de un surco por cant idad 
de seiscientos pesos, ba jo diversas condiciones que se arreglaron en 
obsequio del público. 

Poster iormente D. Atilano Sánchez, como representante de Mira-
mon, y despues po r si mismo como nuevo mercedado, gestionó al 
arreglo de esta concesion que á su juicio no estaba conforme con lo 
acordado, dando estas mismas gestiones por resul tado, q u é el ayun-
tamiento, por medio de la comision de aguas , notara que además de 
que Sánchez no pagaba ni un solo rea l po r el a r rendamiento de esa 
merced, se pe rsuad ie ra también de los abusos escandalosos q u e se 
cometían tomando mas agua de la mercedada . 

Resultó también por otras providencias tomadas por el ayun tamien-



impresos, y ea todo t iempo se rán unos monumentos de lionor y sa-
bidur ía de su digno autor , bello o rnamen to de la magis t ra tu ra . En 
la ú l t ima fo ja del p r imer impreso se lee una certificación que el Sr. 
Tagle, acaso espantado de los funestos resul tados que dió su res is ten-
cia á firmar el decreto, se espl ica asi. 

„Certifico en debida fo rma q u e en la sesión de 13 del actual , en que 
el supremo poder conservador tomó en consideración y resolvió la nu-
l idad de la ley de 13 de marzo p róx imo pasado, asistí desde el principio 
al fin-. Que tomé par le , y muy activa en la discusión, esponiendo con 
absoluta l ibertad cuantas ref lexiones me ocurr ieron: Que con la mis-
m a voté todas y cada una d e las proposiciones que se su je ta ron á vo-
tación: Que presencié la estension del decreto declaratorio dado con 
arreglo á dichas votaciones; y en fin, que asistí a l acto de firmarlo 
los cua t ro señores mis compañeros ; pero que en dicho acto me ne -
gué á firmarlo yo.. . . a u n q u e conociendo y confesando que fal laba en 
esto á la regla genera l de casi todas las corporaciones y á la pa r -
t icular de nues t ro reg lamento , según todo consta d i fusamente y por 
menor en la acta de esa sesión es tendida po r mi en el l ibro de ellas; 
y pa ra la debida constancia doy la p resen te po r acuerdo del supre-
mo poder conservador , en México, á 21 de mayo de 1840.—Franc&co 
Manuel Sánchez de Tagle "—lie aquí desment idas todas las suposi-
ciones del gobierno y cámara . 

Sensible me ha sido hablar en esta mater ia , en que se me tendrá 
por parcial , y de un amigo viejo, y por muchos t í tulos respetable; él 
pagó su tr ibuto á la miser ia , y á su entendimiento casi divinal se le 
ocul taron los funestos resul tados q u e produciría su resistencia á fir-
mar y autorizar un decreto , tan solo porque sabia que no seria aca-
tado: ¡miserable razón , vive Dios! Infelix ego!..-. Homo süm, et nil 
humani alienum d me puto. Usted deseará saber ¿qué efectos favora-
bles p rodu jo á la causa pública esa tenaz resistencia del gobierno á 
la publicación del decreto del conservador? yo no los he sabido, sino 
q u e obrando ant i -consl i tucionalmente el gobierno, con su e jemplo ha 
autorizado á las demás corporaciones y aun á los par t iculares á que 
hagan otro tanto y esto se vuelva mer i enda de negros, po rque como 
anda el guardian así andan los frai les . Pasemos ya la vista po r o t ro 
hecho no menos t ^ s c d i i d d l o s o j s u i k j u g d e olr& especiej pero esto se rá 
asunto de otra carta.—A Dios. 

III. 
DISOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE MEXICO. 

México 15 de junio de 18-11. 

M i querido amigo.—El gobernador de este depar tanieuto D. Luís 
Gonzaga Vieyra, según aparece de un impreso de esta corporacion q u e 
tengo á la vista y de que haré uso, se constituyó protector del Lic. D . 
Atilano Sánchez de u n a manera que no le hace mucho honor. 

Es el caso. En mayo de 1829 se concedió al teniente coronel D. Joa -
qu ín Miramon una merced de agua gorda de un surco por cant idad 
de seiscientos pesos, ba jo diversas condiciones que se arreglaron en 
obsequio del público. 

Poster iormente D. Atilano Sánchez, como representante de Mira-
mon, y despues po r si mismo como nuevo mercedado, gestionó al 
arreglo de esta concesion que á su juicio 110 estaba conforme con lo 
acordado, dando estas mismas gestiones por resul tado, q u é el ayun-
tamiento, por medio do la comision de aguas , notara que además de 
que Sánchez no pagaba ni un solo rea l po r el a r rendamiento de esa 
merced, se pe rsuad ie ra también de los abusos escandalosos q u e se 
cometían tomando mas agua de la mercedada . 

Resultó también por otras providencias tomadas por el ayuntani ien-
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ío q u e se pusiera en claro el abuso que Sánchez hacia de la merced 
de agua , pues en el año de 1838 la comision le quitó un tapón que 
existe en la secretaría de dicho ayuntamiento , con lo q u e se justificó 
de una m a n e r a concluyente el arbi t r io clandestino de que Sánchez se 
hab ia valido pa ra tomar mayor cant idad d é l a agua que debie ra . 

E n el espediente de la mate r ia resul tó probado que en m a s de diez 
años de haber d is f ru tado del agua , solo habia entregado trescientos 
pesos á cuenta de la suma exhorb i tan te que adeudaba . 

Ult imamente se presentó Sánchez en unión de D. Joaquín de I t u r -
bide pre tendiendo se le concediera la grac ia especial de poder t raer 
por el acueducto común u n a cant idad de agua que habia comprado al 
d u e ñ o de la hacienda de S. Bo r j a , de m a n e r a , que recibiéndola en la 
loma l lamada de los Leones , pre tendía que se le d iera en el punto 
de Buenavis ta , y pa ra a lhagar ó so rp render al ayuntamiento le ofre-
ció una pa r t e de l a agua q u e debia recibir en los Leones, y además 
pagar le dos mil veint icinco pesos que en su conciencia creia debe r á 
los fondos munic ipales po r l a merced del surco q u e d i s f ru taba en su 
casa . No accedió el ayun tamien to á es ta pre tensión, po rque entendió 
q u e se per jud icaba al púb l ico , y porque estaba ostigado de t ra tar con 
Sánchez, pues advert ía q u e s i empre t r a t aba de eludir las providencias. 

En estas circunstancias e l ayun tamien to hab ia logrado la venta ja de 
que Sánchez confesara el adeudo de dos mil veinticinco pesos que con-
fesaba deber . Nolificósele los exhibiera dent ro de ocho dias, y den-
tro de quince se p resen ta ra á la j u n t a de hac ienda á l iqu idar la cuen ta 
q u e decia t ener pendiente p o r los a r rendamien tos de agua; en el con-
cepto de que si fa l taba á u n a ú otra cosa, se le suspender ía la gracia. 
Mas viendo que no podia e l in teresado cumpl i r con esta órden , 
proponía pa ra paga r los dos mil veint ic inco pesos un crédito cont ra el 
ayuntamiento de casi igual can t idad , por lo que se le adeudaba al Lic. 
D. Bernardo González Angulo como interesado en el fideicomiso de 
Baltazar Rodríguez de los Ríos , y respecto del apercibimiento que se 
le hacia , se en tendiera la munic ipa l idad con el Sr. D. Joaquín de I tu r -
b ide , á quien habia vend ido l a finca de Buenavis ta . 

E n atención á esta r e spues ta acordó la comision de aguas se p roce-
diera inmedia tamente á t a p a r la merced que tenia la finca vendida 
po r Sánchez al Sr. I turb ide , y mién t ras se daba cumpl imiento al acuer -
do, este ocurr ió al Sr. gobe rnador Yieyra , pidiendo se suspendieran 
los efectos de la providencia , y q u e no se l l evara á cabo sin que p ré -
v iamente se le in formara d e lodo lo ocur r ido . Tal es en substancia el 
in forme que el ayun tamien to dirigió al gobernador á consecuencia de 
habe r mandado con t r opa a r m a d a des tapar el conducto de aguas 
mandado tapar á D. Ati lano Sánchez. 
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El ayuntamiento justificó sus procedimientos, haciendo presente 

que la dis t r ibución de las aguas pa ra el abasto público corresponde á 
esta clase de corporaciones po r las leyes ant iguas , pues asi lo provie-
nen las de España constitucional, y la úl t ima de 20 de marzo de 1837, 
que en su art ículo 146 dice: „Es t a r á al cuidado de los ayun tamien-
tos el p rocu ra r que haya agua suficiente en las poblaciones para los 
hombres y los ganados ." 

Además de que cuando esta providencia se acordó la escasez de 
agua era suma, pues en los barr ios de México se vendía un chochocol 
de agua por real y medio, el pueblo habia quedado aque jado por las 
viruelas, fiebres y otras dolencias. No era , pues, jus to de ja r que mu-
riese de sed infinita porcion de ciudadanos pobres q u e clamaban por 
este a l imento el p r imero de la vida. Hecho el reconocimiento de la 
toma de agua de D. Atilano Sánchez, se halló por vista de ojos que r e -
cibía m u c h a mayor cant idad de la que le estaba mercedada . Tampo-
co podia que ja r se de despojo, pues en el arreglo de la merced, hecho 
con el ayuntamiento en 19 de diciembre de 1836, Sánchez se compro -
metió espresamente á recibir la cantidad que d i s f ru t aba con calidad 
de que solo de noche habia de lomar la agua delgada, y que cual-
quiera abuso que cometiera autorizaba al ayuntamiento p a r a co r t á r -
sela, perdiendo el derecho que tuviera á la merced. 

Tales fueron las consideraciones que esta corporacion tuvo p a r a 
sent i r ín t imamente el agravio hecho en desai rar su providencia , y po r 
lo que, y pa ra no recibir otro, se disolvió la noche del 13 de mayo de 
1840. Sánchez é I turb ide , lo mismo que el gobernador Yieyra , des -
cansando en la proleccion que se promet ían del oficial mayor del m i -
nisterio de relaciones interiores, hicieron el esfuerzo posible para ob-
tener en este negocio; mas el consejo de gobierno consultó á favor de l 
ayuntamiento , y este acto de jus t ic ia fué genera lmente aplaudido, y 
la munic ipa l idad continuó en el ejercicio de sus funciones. 

La distr ibución equitat iva de aguas debe l l amar s ingularmente la 
atención del gobierno. Este l íquido indispensable de la vida casi no 
bas ta á la c iudad , a u n q u e viene en gran cópia pa ra proveer la . Apro-
véchanse de él los dueños de campos de toda la ca r re ra de la a ta r j ea , y 
llega muy d i sminu ida ; auméntase con la mala distribución de las m e r -
cedes y de r rames que se hacen inúti lmente en las casas donde se t ie-
ne el agua por l u jo . La poblacion por su casi total falta ha abando-
nado varios barr ios y se ha concentrado y re t i rádose ácia el de San 
Cosme donde abunda ; si en esto no se toman muy activas medidas, n i 
el agua que en t ra abas tará á la ciudad, y se liará preciso t raer la de 
otras puntos á espensas de muchas erogaciones que hoy no sufren los 
agotados fondos del eyuntamien to . 

TOM. I I . 8 
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OTRA REVOLUCION DESCUBIERTA EN TAMPIGO. 

En el Diario de 21 de mayo se habla de una revolución sufocada en 
Tampico, de la que ya teníamos a lguna noticia, revolución de estatu-
to, como tengo ya dicho de las dos que allí debe haber cada año, una 
p a r a meter y o t ra p a r a sacar y espender el contrabando. Nadie d u -
da que su vehículo es tá en México, y reside en el g ran consistorio de 
contrabandistas y agiotistas que t ienen sistemado su plan de iniqui-
dad indefectible, y sobre q u e se discute en la Lonja por sus cofrades. 

El comandante de aquel la plaza, escarmentado en la cabeza de su 
predecesor el ma lhadado general Piedras , supo en t iempo que se es-
taba allí haciendo u n a reunión de gente a r m a d a en la eminencia don-
de está si tuado el ba luar te de la l ibertad: mandó a lgunas personas 
disfrazadas que observasen sus movimientos, y con ta les avisos f u e -
ron atacados po r paisanos armados , y en la refr iega herido morta l -
mente uno d é l o s esploradores . Mandó ya entonces dos columnas do 
infanter ía que los a tacase , y una de el las á distancia de doscientos pa -
sos, recibió una descarga de fusi lería que hirió á t res soldados; con-
testóseles el fuego, y entónces fué her ido de gravedad un faccioso, po-
niéndose los demás en fuga y abandonando sus a rmas y per t rechos . 
Otro q u e cayó pr is ionero reveló secretos importantes , á consecuen-
cia de lo cual fue ron arres tados un D. Lorenzo y Ramón Prieto. Se -
guida la causa en consejo de guer ra fueron condenados á ser e jecuta-
dos los reos pr incipales , en t re ellos D. Ramón Guisasola, el cual m o -
vió muchos resortes en México pa ra que se le perdonase l a vida, como 
lo consiguió (aunque e r a revolucionario ve terano y habitual) de la mal 
entendida piedad de D. Anastasio Bustamante, el cual, aun cuando p re -
tendía hacer un b ien , obraba un mal confundiendo la clemencia con la 
impunidad . A la vez to rnarán estos facciosos á a r m a r otra revolución. 

CONSAGRACION DEL ILLMO. SEÑOR D. MANUEL POSADA Y 
GARDUÑO, PRIMER ARZOBISPO MEXICANO. 

Verificóse en esta Santa Iglesia Catedral la mañana del 31 de m a -
yo de 1840, siendo el consagrante el Illmo. Sr . D. Fr. José de. Jesús 
Belaunzarán, ant iguo obispo de Nuevo-Leon, y asistentes el I l lmo. Sr. 
Dr. D. Angel Mariano Morales, obispo de Antequera de Oaxaca , y el 
Illmo. Sr. D. Joaquín Madrid , obispo inpartibus infidelium de Tena-
gra- Debió ser el consagrante el Illmo. Sr. Campos, abad mit rado de 
la Colegiata de Santa Mar ía de Guadalupe, y no lo f u é por enfe rme-
dad. La función f u é augusta, y apadr inaron al Sr. Posada el cabi ldo 

SO 59 OI 
eclesiástico y el Sr. presidente D. Anastasio Bustamante . Turbóse el 
gozo general de aquel acto por el Sr. enviado de Francia barón de Cy-
p r é sobre preferencia en el cuerpo diplomático, y aun al ministro d e 
relaciones Cañedo, y no accediéndose á su pretensión por ser aquel la 
u n a func ionpar t i cu lar , se ret i ró de la concurrencia . El nuevo arzo-
bispo hizo su entrada públ ica de ceremonia el dia siguiente por la m a -
ñana . No recibió entónces el palio sino has ta 10 de diciembre del mis-
mo año, y por este motivo hubo función par t icular en esta Catedral . * 

REVOLUCION DE YUCATAN Y CAPITULACION DE CAMPECHE. 

De esta revolución m u y poco se sabe circunstanciadamente por los 
papeles públicos, pues desde que comenzó quedó in te r rumpida casi de 
todo punto la comunicación con México; sin embargo , consta q u e el 
p r imer revolucionario fué un sargento l lamado Imán, á quien dió 
m u y regulares a taques el coronel D. Tomás Requena , con una sec-
ción, y lo derrotó dos veces en el pueblo de Tizimin: re t i róse dando 
por concluida equivocadamente la revolución, en lo que se engañó, 
pues aquel es pa is muy boscoso, donde fáci lmente se r eúnen sin ser 
vistos y vuelven á la carga los enemigos, como sucedió, pues m u y 
pronto reaparec ie ron con mayor fuerza y conocimientos adqu i -
ridos en la campaña an te r io r p a r a hacer la gue r r a con buen su-
ceso. Engrosados en doble n ú m e r o en t ra ron en la villa de Val lado-
l id, mata ron al comandante Anzures, y pene t ra ron hasta la capital de 
Mérida . El comandante general Rivas Sayas pidió opor tunamente auxi -
lio al gobierno, el cual á du ras penas le mandó cerca de quinientos hom-
bres de infantería y t re in ta de caballer ía , cuando él se contentaba con 
mil q u e creía suficientes pa ra t e rmina r el alzamiento. Reunidos es-
tos con la par te fiel q u e le hab ia quedado, pues los demás se hab ían 
unido al enemigo, intentó p roba r for tuna saliendo de Campeche pa ra 
a taca r á los que amagaban la ciudad; pe ro pronto regresó no ha l lán-
dose capaz de emprender cosa de provecho. El gobierno de México 
a rmó un buque pa ra q u e hostilizase por mar ; pe ro este también se pa -
só á los disidentes, quedando por lo mismo reducida la fuerza á solo 
la guarnición de Campeche y los puntos fortificados de la plaza, su-
f r iendo frecuentes ataques. Aunque el gobierno estaba bien persua-
dido de las necesidades que sufr ía dicha guarnición por escasez de ví-
veres, y t ra taba de proveer la , se conducía con la mayor lent i tud, así 
en la compra de maíz y demás semillas, como en proporcionar buques 
de guer ra que las condujese , no pudiendo ser mercantes por el blo-

• La relación circunstanciada de este suceso se lee en el Cosmopolita núin. 37 tomo 4. 
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queo y sobrevigilancia que liabia s o b r e el puer lo . Ricas Sayas ofre-
ció capi tular con los sublevados si d e n t r o de ocho dias no recibía so-
corros de México, y cumplió re l ig iosamente su pa l ab ra , pues firmó 
una capitulación en 6 de jun io de 1840, consignada en diez y siete ar -
tículos. In tervinieron en ella po r p a r t e del gobierno D. José Fran-
cisco Coronel y el capitan de ingenie ros D. Santiago Blanco, y por 
par te de los disidentes D. Gerón imo López Yergo y D. José Eulogio 
Rosado: las capitulaciones fueron amplís imas, po rque en t re prometer 
y cumplir diferencia vá. Qué p u d o excitar esta revolución, es cosa 
aun no aver iguada. Quéjanse los yucatecos de q u e no rec ib ían del 
gobierno beneficio ninguno: de q u e e l comandante genera l e ra un sul-
tán, y además un descarado cont rabandis ta ; acaso s e r á esta una im-
postura, puesto que el gobierno a p r o b ó sus servicios destinándolo á 
lomar el mando de Tampico donde re levó á García Conde que se po r -
tó muy bien. Si en t re nosotros, conclu ido el servicio de u n empleo, 
no pud ie ra obtenerse otro sin h a b e r pasado por el crisol de una p u -
rificación ó sea residencia, esta incógni ta la tendr íamos ya descubier-
ta, y no seria hoy un problema. V e m o s las t imosamente que un gober-
nador roba á mansalva en un depa r t amen to , que se le qu i ta el empleo 
después de haber oido el gobierno innumerab les que jas , que lo r emu-
nera ó t ras lada á otro donde luce y hace gala de cuan to ha robado, y 
con su fausto asiático insulta á la miser ia públ ica ; y finalmente vemos 
en muchos de estos gefes otros t an tos de aquellos procónsules roma-
nos mandados á las provincias de l imper io para saquear las . 

La separación de Yuca tán es deb ida al gobierno. Esto no puede 
refer i rse sin escándalo. En 2 de m a y o de 1840 se presentó á la cáma-
r a de diputados el ministro de la g u e r r a Almonte á da r la pr imera no-
ticia oficial de aquella insur recc ión . Leyó la acta del pronuncia-
miento por la federación. El d i p u t a d o D. Demetr io del Castillo notó 
que concluida la lec tura de dicha ac ta omitió el minis t ro l ee r los nom-
bres de los que la firmaron, y p r e g u n t ó quienes e r a n los que la sus-
cribían. Almonte respondió bas t an t e incómodo El principal es 

Torrens Debe V. saber y cuan tos lean esta car ta , que salió de 
México Torrens con achaque de i r á Caracas Se le di jo á Busla-
mante que no iba á Yuca tán sino á revolucionar; manifes tó no c ree r -
lo, como cuando salió ü r r e a p a r a Sonora. . . 

La revolución de Yucatán ha sido un torrente desbordado que se 
ha l levado á lobos y corderos. E l Sr. obispo Guerra , no pudiendo 
contenerlo, ha ju rado con protesta l a constitución federa l del año de 
1824, y su hermano, que era gobernador , hoy se hal la en México. Se 
han cometido allí los desmanes q u e son consiguientes á una revolu-
ción; bas ta rá decir que han hecho de directores de ella D. Crccencio 
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Rejón (á quien á poco echaron de aquel depar tamento) y que es mi-
nistro de guerra 1). Pedro Lemus, de quien he hablado en mis an t e -
r iores cartas. Rejón acaba de publicar un plan alegre en que p ro -
pone como medio de conseguir la felicidad de aque l suelo, la libertad 
de cultos, que ya se lia adoptado. Por for tuna aquel pueblo es s ince-
ro, piadoso, y tiene aun costumbres patriarcales; pr incipio que po-
dr ía producir una reacción favorable pa ra hacerle volver al o rden ; 
pe ro el gobierno del Sr. Bustamante no es el que ha de saber pulsar 
este gran resorte, l i an procurado los revolucionarios dar fomento al 
comercio haciendo una reba ja en sus aranceles marít imos; pero esto 
no es bastante porque aunque hoy t ienen abierto el mercado de la Ha-
bana , tienen cerrado el de Yeracruz, de donde estraían el numera r io . 
Han hecho alianza con los téjanos, y el mantener su inútil escuadril la 
reuniéndola á la que por sí se han procurado proporcionar , les cues-
ta ocho mil pesos mensuales, que no es posible puedan exhibir : por la 
vecindad del establecimiento de Wallis, foco del contrabando, r ecu r -
sos que de allí podrán sacar, é imbecilidad del gobierno, tengo por in-
conquistable, á lo menos por ahora, aquel depar tamento, tanto mas 
que carecemos de mar ina y buques de t ranspor te , y necesitamos l levar 
hasta los forrages; salvo que algunas de nuest ras cosas se hacen como 
las aventuras de D. Quijote, por a r te de encantamento: el t iempo di rá . 

El fuego de la sedición pasó luego á Tabasco, y lo atizó D. Juan Pa-
blo ,1naya unido á los téjanos, en t re quienes no ha hecho un papel 
bri l lante como di ré á V. en su respectivo lugar . 

Otra vez he dicho que fugado Urréa cuando se t ra ia para Pe-
ro te de Tuxpan , publicó una protesta contra la violacion de las capi-
tulaciones de Tampico, pre tendiendo probar que en el gobierno no 
hab ia habido facul tad pa ra modificarlas y hacerlo salir de la r epú -
blica. Escandalizóse el público al leerla, no tanto porque Urréa mos-
t rase allí sin disfraz su carácter revolucionario, cuanto porque en t re 
las personas respetables que la suscriben aparece la firma del actual 
Sr. arzobispo, propuesto entonces pa ra la mitra de México. Yo ent ien-
do que si su recomendación al papa se hubiera hecho despucs de es-
te acontecimiento, no habr ía obtenido esta dignidad. Dicenme q u e 
conoció ya ta rde esta flaqueza, y que dijo que se le habia sorprendi-
do. Yo desapruebo esta conducta, asi como loaré siempre, la que 
observó cuando México se hallaba convertido en plaza de a rmas y 
rodeado de la muer te y peligros en la revolución del 15 de jul io: pro-
mover la paz im pastor de la iglesia, es un oficio digno de su minis-
terio; pero no apoyar con su nombre unas pretensiones absurdas. 
Convencido el gobierno de ello destinó á Urréa á un calabozo de la In-
quisición de donde lo va V. á ver salir con la hacha y la théa desoía-



dora para abrazar esta hermosa capital , y reducir la , si le fuera posi-
ble, á escombros y cenizas. 

REVOLUCION EN MEXICO DEL 15 DE JULIO DE 18Í0, SUSCITADA 
POR DON JOSE ÜRREA Y DON VALENTIN GOMEZ FARÍAS. 

En la madrugada de dicho d ia 15 fué sorprendido y a r r e s t ado en 
su mismo palacio el pres idente D.Anas tas io Bus tamante por D . J o -
sé Urréa, y este sacado de la prisión de la Inquisición en que se ha -
l laba. La fuerza con que contó pa ra esta cr iminal y a t revida em -
presa fué el quinto batal lón de infanter ía permanente , el de la mis-
ma a r m a del comercio de México, yporc ion de oficiales sueltos y a r -
rancados, que solo piensan en revolucionar pa ra vivir en la opulencia 
y molicie, pero sin t r a b a j a r . 

El agente pr incipal de es ta in tentona fué un general in parlibus, 
har to conocido por sus ca laveradas , que ha gastado su crecido pa t r i -
monio en hacer revoluciones inút i les po r adquir i r celebridad y Hom-
brad ía y apodos indecentes: no l e miento, tanto por respeto á s u hon-
r ada famil ia , como porque debe ocultarse su nombre c o m o l a historia 
calla el del incendiario del templo de Diana en Epheso. Pocos me-
ses án tes de este suceso habia publicado un proyecto de constitución 
pa ra regi r á este pueblo cuando él no puede regirse á sí mismo. Di-
cese q u e su fatuidad lo hab ia conducido al es t remo de creerse p r o n -
tamente nombrado pres idente de la repúbl ica , y que para fung i r es-
te noble cargo habia comprado en gran precio u n a r ica espada y 
bastón q u e aumentasen la decencia de su persona. Cuéntase asimis-
mo que careciendo esta vez de dinero para da r el p r imer impulso á 
la revolución empeñó ó malvara tó u n a s a lhajas con q u e habilitó á al-
gunos oflciales y sargentos pa ra que ganasen á la t ropa , los cuales 
l a sacaron del depósito mil i tar de Santo Domingo, y con ella es t ra jo 
á Urréa de la Inquisición. De allí par t ieron p a r a el cuar te l del qu in-
to batal lón situado en la casa ó convento de San Hipólito, de donde 
es t ra je ron la mayor pa r t e de los soldados. Pa ra no ser sentidos en 
su marcha se descalzaron, y l legados á Palacio se apoderaron de la 
guard ia , cuyo capitan, h e r m a n o del ministro Almonte, dormía como 
un galápago; otro tanto hacia el oficial de art i l ler ía , y á e jemplo de 
ambos gefes, sus soldados. Doscientos hombres , capitaneados po r 
Ur réa , subieron la escalera pr incipal pa ra en t ra r en la habitación del 
pres idente ; pero ha l lando cer radas las puer tas solicitaron en t ra r por 
l a de la escalera del segundo pal io, tocáronla y abrió un centinela, 
á quien di jeron que t ra ían una noticia important ís ima que comuni-
car a l presidente. En t rá ronse de rondon, y d i j e ron á sesenta hom-
bres q u e se hal laban allí que ven ían á relevarlos, p u e s l levaban dos 
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dias de plantón. Formóse la guardia , pe ro se le unió é incorporó 
luego la t ropa de Urréa, p a r a que no pud ie r a hacer resistencia. Co-
nocido ya el engaño, penet raron sin tropiezo has ta la recámara del 
pres idente , á quien encontraron vestido y con su espada desnuda á 
un lado, de la que quiso hacer uso; pe ro lo contuvo Urréa, dic ién-
dole No terna / ., mi general, yo soy Urréa Es V. u n picaro i n -
grato, le respondió Bustamante, si es V. hombre , bátase conmigo cuer -
po á cuerpo. Felipe Briones, u n o de los oficiales conjurados , m a n d ó 
hacerle fuego; pe ro otro l lamado Marrón contuvo á la tropa dicien-
do. . . . No hagan fuego, que es el segundo del Sr. I turbide; con lo que 
se aquietaron. Ent raron luego en conversación, y á poco Urréa co-
menzó á tomar sus disposiciones y se ret iró, de jando encomendada la 
custodia del pres idente á Marrón. Valióse el presidente del j a rd i -
ne ro de¡palacio Lázari, anciano de cien años, y mandó noticiar á los 
minis tros su ar res to pa ra que no se obedecieran las órdenes que sa-
l ieran á su nombre . 

Los conjurados pasaron luego á la casa de D. Valentín Gómez F a -
r ias á dar le pa r t e de lo sucedido, que c ier tamente lo ignoraba, pa ra 
que se pusiera á la cabeza del pronunciamiento , y luego pasó á pa-
lacio seguido de un en jambre de léperos, que veian en él un apoyo 
firme de la revolución. El general in partibus d e q u e he hablado, 
acompañado de algunos de su comparsa, logró sorprender al general 
comandante D. Vicente Filisola, y lo condujo á Palacio: quiso hacer 
lo mismo con el ministro de la gue r r a Almonte, á quien encontró á 
caballo en la calle, cuando iba á la Ciudadela á reun i r la fuerza po-
sible pa ra contrar iar el p ronunciamiento y l iber tar al presidente; pe-
r o tiró de la espada y le impuso: l legado á su término comenzó á 
dictar providencias y despachar es t raordinar ios pa ra reunir los des-
tacamentos inmediatos á México pa ra la fuerza que se habia m a n -
tenido fiel al gobierno. En la oficina del correo un oficial pa r t ida r io 
de los revolucionarios procuró impedir la salida d é l o s estraordinarios , 
pues acababa de recibir el nombramiento de adminis t rador de la ren ta 
po r Gómez Farías; pero esta medida la p rocuró impedir el ve rdadero 
adminis t rador D. Juan de Mier y Terán. Sin embargo de esto, salió u n 
estraordinario p a r a Puebla del gobierno in t ruso, cuya interceptación 
es digna de re fe r i r se . 

Llegado q u e hubo á Tesmelucan comenzó á refer i r cuanto habia 
pasado en México: el mesonero, que era de opinion contraria y r ep ro -
baba la revolución, se p ropuso pillarle el pliego, le hizo mil zalemas, 
comenzó á obsequiar lo , y logró emborrachar lo de todo punto; cntón-
ces, boni tamente y sin ser sentido, voló á Puebla , y puso en manos 
del gobernador y comandante D. Felipe Codallos dicho pliego, y lúe-
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go este, con sagacidad y p rudenc ia , tomó providencias eficaces para 
q u e allí no se secundara el p ronunc iamien to , y la capital fuese so-
corr ida con la t ropa disponible de aquella guarnic ión, como se veri-
ficó con buen suceso. 

Habiendo salido dos correos p a r a t ier ra adentro, uno del gobierno 
y o t ro de los pronunciados , l l egaron casualmente jun tos à Queréta-
10. El adminis t rador de aque l l a c a j a 110 dió curso sino á los plie-
gos del gobierno, y g u a r d ó los o t ros ; de este modo evi tó que se pro-
pagase la seducción, y solo cuidasen los comandantes de auxi l ia r al 
legi t imo gobierno. 

Luego que yo supe la pris ión del Sr. Bustamante pasó á in formar-
me de ella á Palacio por vista de ojos, y del plan que se pretendía 
seguir; si no para evi tar la , p o r q u e ya no era posible, á lo ménos pa-
ra que siquiera se regularizase y evi ta r los horr ib les estragos que 
preve ía . Tocábame hacerlo, 110 solo como ciudadano mexicano, sino 
como individuo del sup remo p o d e r conservador , c reado por la cons-
titución de 183G para res tab lecer el órden en casos de esta na tu ra -
leza. Al recordar lo que me pasó en este lance, n o puedo ménos de 
r e p r e n d e r m e á mi mismo y confesa r m i impruden t e temer idad. 

La plaza mayor y sus inmediac iones estaba rodeada de mult i tud 
de gentes en grandes grupos , en cuyos semblan tes se veia pintada 
la agitación y sobresalto. Ocupaban las b a n q u e t a s y bocas calles in-
media tas porcion de centinelas, as í como las pue r t a s de Palacio, que 
impedían la salida de él, pero 110 la en t rada : e ra es ta u n a red b a r r e -
dera pa ra a rmar á todo h o m b r e capaz de lomar un fusil; sin embar-
go, me decidí á en t r a r , e sperando ba i la r á los gefes de la conjuración 
reunidos con algún decoro y d ign idad , tomando providencias serias 
pa ra evi tar desórdenes; pero ¡cuánto me engañé! Allí no se hal laba 
Vrréa, pero sí Gómez Farías , en las piezas b a j a s de la plana mayor , 
rodeado de oficiales mozalveles d e quienes recibía plácemes y ab ra -
zos, y pendientes de sus lábios escuchaban sus pa labras con el res-
peto que pudieran las de u n oráculo . Le vi dar órdenes muy e jecu-
tivas y terminantes , most rando en lodo aquella a lma de fuego que 
respira calor y vehemencia: le vi m a n d a r gratif icar á cada lépero (ó 
sea civico) con dos pesos, pues decia q u e bien lo merecían To-
dos estos (me di jo señalándomelos) son míos, me a m a n y obedecen. 
Habíase apoderado del d inero de la tesoreria y a lmacenes nac iona-
les, y sobre todo daba órdenes . Al verme me dió un estrecho ab ra -
zo, diciendome Amigo, la nación se pierde infaliblemente, es preci-
so tomar estas medidas; yo no he hecho esto, pero si lo he aprobado-
estamananame sacaron de mi casa para queme pusiera día cabe-a 
de la revolución Yo no soy picaro, y deseo la felicidad de mi patria 
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J'ea V. la circular que voy ú espedir, y léala. Efec t ivamente , la leí . 
Mandó á un famoso agiotista que t en ia á su lado, y hac ia allí de p e r -
sona pr incipal que le añadiese algunas espresiones que t end ían á j u s -
tificar el alzamiento; pus i é ronse por un d ipu tado q u e se ha l l aba p re -
sente en t r e varios de su clase, y el pape l quedó bien pa r l ado . Vi 
t ambién fo rmarse con g r a n ce ler idad compañías de los antiguos c í -
vicos en los cor redores y palios de Palacio, sacar mucho a r m a m e n t o 
flamante y nuevo de los a lmacenes , causando g ran ruido la rup tu -
r a de sus ca jones , d i r t r i bu i r el p a r q u e , mandar le u n recado bas t an -
te espresivo al coronel Quin te ro del sesto batal lón, pa ra q u e se l e 
un ie ra , á que no accedió, pues se mantuvo fiel al gobierno, y ú l t i -
mamen te , no té la es t raord inar ia agitación en que todos se ha l laban 
allí , pues s ab í an la resistencia que mos t raban las t ropas de la Cíuda-
dela , y se p r e p a r a b a n al combate como si ya tuvieran enc ima al e n e -
migo: ocupaban por lo mismo las azoteas de Palacio, de la Univers idad , 
del Colegio de Santos, y torres de Catedral . Conocí q u e aquel lo e r a 
un ba ru l lo , y q u e e ran inevitables muchos desastres que hice p re -
sentes á Gómez Far ías . Quiero (me dijo) que se fo rme una j u n t a de 
notables p a r a que me consulten lo que debo hacer . Pa réceme i m p o -
sible, le respondí , po rque todo México está m u y conmovido, ni creo 
que p e r s o n a n inguna d e carác te r qu ie ra presentarse ; se espera u n a 
noche te r r ib le en que se comete rán los horrores que cuando lo de la 
Acordada, y esto debe t e rminarse hoy mismo sin da r largas . Sin e m -
bargo , m e di jo , vaya V. y vea q u é personas me puede t r ae r , pr inci-
pa lmen te de los señores del poder conservador. Sal ime de Palacio , 
p e r o fui de tenido en la pue r t a hasta q u e el mismo Gómez Far ías sa-
lió cu persona á m a n d a r q u e se me f ranquease la salida. Confieso 
que cuantos me vieron allí me t ra taron con la m a y o r y m a s dist inguida 
cons iderac ión , cua l yo no esperaba , y si hubieran es tado t ranqui los 
y en es tado de oír mis ref lexiones, la escena se hab r i a concluido d e 
u n a m a n e r a decente y honrosa . Comprometidos en la resolución del 
conservador , este hub ie ra obrado con prudencia y acierto, y 110 se 
hab r i a d e r r a m a d o la sangre sin tasa inút i lmente . Volv amos la vista 
á lo que p a s a b a en la Ciudade la . 

P o r f o r t u n a de la nación, un capitan Gorraez de art i l ler ía , que mo-
raba en aquel edificio, hab iendo venido la noche anter ior á México, 
presenció la escena de Palacio ocur r ida con el presidente , y pa sando 
sin d e m o r a á la Ciudadela, po r sí mismo, y sin órden de n ingún ge -
fe, puso la m u y poca t r opa que en ella había sobre las a rmas , a rmó 
los presos, y dió cuenta de lo q u e hab ia hecho á su gefe de ar t i l ler ía 
el general Mozo, q u e se ha l laba en su casa y nada sabia, y ap robó 
su conducta . A no habe r obrado de este modo, un piquete de hom-
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b ie s , d e mas de mil que es taban apoderados de Palacio, bab r i a h a s 
l ado p a r a ocupa r la Ciudadela, sin d i spa ra r n i un fusilazo, y la revo-
lución e r a concluida. Los con ju rados obraron sin p l an mil i tar y que -
da ron bur lados en sus combinaciones . 

Según la relación del general D. Gabriel Valencia, poco án tes de 
las seis de la m a ñ a n a se le p resen ta ron en Tacubaya unos soldados 
dispersos del número 11, avisándole que á sus compañeros los hab ían 
sacado de la cuad ra los del qu in to regimiento , conduciéndolos á un 
p u n t o que ignoraban . Pos te r io rmente se impuso con mas estension 
de lo ocurr ido, y se encaminó á la Ciudadela , donde halló var ios ge-
f e s reun idos conferenc iando sobre lo que deber ia hacerse . A poco 
se le p re sen tó D. Manuel Andrade , mezclado en la revolución, á in-
v i ta r lo d e pa r l e de Gómez Fa r i a s p a r a que se adhiriese á ella; á p o -
cos momentos despues rec ib ió igual invitación de oficio, que despre-
ció. Mandó Valencia q u e se le r eun iesen los regimientos quinto y 
sesto de caballería q u e es taban en palacio; pe ro viendo que no tenia 
respues ta de estos cuerpos se decidió á m a r c h a r con ciento diez in-
fantes , ciento c incuenta caballos y cua t ro cañones ligeros p a r a p ro -
teger su sal ida. P r e p a r á b a s e pa ra e jecu ta r lo , cuando se le p resen-
tó con u n cañón todo el colegio mi l i ta r , que se habia resistido á las 
invi taciones de Gómez Far ias , y víslose en gran peligro d e ser a ta -
cado por la t ropa de Palacio . Entónces escogió de estos jóvenes los 
m a s grandes , q u e ag regó á su co lumna , y m a n d ó que los pequeños 
se quedasen cuidando l a Ciudadela , lo q u e hicieron en fue rza del m a n -
dato, pues lodos q u e r í a n irse á ba t i r . 

Decidido Valencia á ocupa r el convento de San Agustín p a r a s i luar 
allí su cuar te l genera l , se dir igió á él y lo hal ló desocupado, tomó 
posicíon con un p ique te y marchó p a r a las calles de la Monteri l la 
con án imo de a v a n z a r has ta el por ta l de Mercaderes; pe ro al l l ega r 
á la esquina de las calles de San Agust ín y segunda de la Monteri l la , 
los facciosos hicieron fuego en sus inmediaciones, a tacando el f r en t e 
y costado izquierdo de su columna con u n a firmeza y brio no espera -
do, y digno de m e j o r causa ; no obstante , fué rechazada hasta los 
por ta les de Mercaderes y Agustinos, y despues has ta Palacio, cuyas 
azoteas y ba lcones £ s t a b a n coronados d e infanter ía . Entonces Va-
lencia dispuso q u e el gene ra l g r aduado D. Mariano Salas, q u e h a -
b i a reemplazado al gene ra l D. Lino Alcorta, porque acababa d e 
ser her ido, avanzase con la in fan te r í a y un cañón á u n o de los 
puntos , que flanquease al enemigo por la esquina de D. Juan Ma-
nuel y Balvanera , operac ion que e jecutó con denuedo, y no solo 
se apoderó de este convenio de mon jas , sino también del co l e -
gio de Portacoeli, pe r s igu iendo con ocho infantes á los fugit ivos 
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hasta la p lazue la del Volador, donde le hir ieron cinco soldados. 

D e s m e m b r a d a la fue rza de Valencia po r la q u e se llevó Salas, se 
si tuó con el res to en la calle de la E s t a m p a de San Agustín, dispo-
n iendo se cubr iesen en el momento las avenidas del Refugio p o r el 
por ta l q u e l l aman de la Fruta, la de la segunda calle de la Monter i -
lla é iglesia de Je sus Nazareno. La ba te r ía f u é de smembrada , p u e s 
se m a n d ó una pieza á la p r i m e r a boca calle de las mencionadas , colo-
cando dos en la segunda , y q u e los a lumnos mi l i ta res se apoderasen 
de la t o r r e d e Jesus . 

E n t r e tanto el cap i tan del sesto de infanter ía D. J u a n N. Avella , y 
el alférez D. Navor J imenez, q u e habían hecho esfuerzo p a r a d e s p r e n -
derse de su cua r t e l , ubicado en Palacio cerca del j a r d í n del mi smo , 
dominado por las a l turas del colegio de Santos, desde donde le m a -
ta ron un soldado al t iempo d e salir; se avis taron con t re in ta y dos in-
fan tes y por la izquierda el sargento Ramon Zapata del mismo cue r -
po con ocho soldados, los cuales fueron dest inados á reforzar los p u n -
tos en que es taban Salas y otros oficiales, á la vez q u e el do l a es-
q u i n a de D. J u a n Manuel , q u e sostenía el teniente coronel D. J u a n 
M. ;Nor iega ; con t i nuándose lo s fuegos á todas las posiciones d e la 
plaza mayor , desde donde los dir igía el enemigo, y du ra ron has ta las 
nueve de l a m a ñ a n a del d ia siguiente. 

A l a s doce de la noche se incorporó á la fuerza del general Valen-
cia el coronel Quin te ro con solos veintidós hombres de su bata l lón , 
r e t i r ándose del pun to de Jesus Maria, habiendo pasado por muchos 
pel igros á la sal ida de su cuar te l , enfi lado por las t ropas s i tuadas en 
d icho colegio do Santos. 

A las n u e v e d e la m a ñ a n a del s iguiente dia 16, en q u e por m u y po-
co t i empo cesaron los fuegos , recibió Valencia u n pa r l amen to r e d u -
cido á u n a ca r t a q u e le remi t ía el Sr . Bus tamante , y en la que le avi-
s a b a que se dír igia á su campo, como lo verificó escoltado por veint i -
ocho d r a g o n e s del u n o de cabal ler ía , q u e estaba s i tuado en Palacio, 
y no h a b i a tomado par t ido en la revoluc iou . E n este momento se 
rompió un f u e g o general en toda la l ínea has ta las t res de la l a r d e en 
q u e e l enemigo pidió pa r l amen to , y se le oyó. Inci taba Urréa po r 
medio de él á Valencia á que se adhiriese á su p lan que se desechó , 
y os laba concebido en los t é rminos s iguientes. 

Art . l . ° Reg i r á la const i tución del año de 1824, en tanto se re for -
m a por u n congreso compues to de cua t ro d ipu tados po r cada uno de 
los estados establecidos en ella, y de uno por cada terr i tor io de los 
q u e ex i s t í an en mayo de 1834. 

Art . 2.° R e f o r m a d a la re fer ida consli luciou de 1824, se someterá á 
la sanción de las legislatura« de los estados, y no se t endrá por san-
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óionado sino lo que (le ella hubie re s ido aprobado ó adic ionado por 
la mayor ía absoluta d e las m e n c i o n a d a s legis laturas . 

Art. 3.° En las r e fo rmas que se h a g a n á la consti tución de 1824, 
se r e spe ta rán las siguientes basas. 

P r imera . La rel igión católica, apos tó l i ca , r omana , que será prote-
gida po r leyes sabias y ju s t a s . 

Segunda . La fo rma de gobie rno r e p r e s e n t a t i v o p o p u l a r federa l . 
Tercera . La divis ión de poderes . 
Cuar ta . La l iber tad política de la i m p r e n t a , sin p r ev i a censura pa-

r a la impres ión , n i tampoco p a r a la c i rculac ión de los impresos . 
Quinta . La organización de u n a f u e r z a te r res t re y nava l q u e for-

me el e jérc i to de la repúbl ica . 
Sesta. La igua ldad de derechos c iv i les en t re lodos los habi tantes 

del t e r r i to r io nacional , que se s u j e t e n A las cargas de los mexicanos, 
salvas las res t r icciones q u e d e m a n d e e l desarrol lo de la m a r i n a del 
pais . 

Art . 4.° P a r a la realización de los a r t í cu los anter iores , se estable-
cerá en esta capi ta l un gobierno p r o v i s i o n a l , cuyas funciones se l imi-
t a rán ese lus ivamente á dir igir las r e l a c i o n e s ester tores de la r epúb l i -
ca, y á hacer c e s a r l a opresion en lo s es tados y terr i tor ios , de jándo-
los en en te ra l iber tad p a r a o rgan iza r su adminis t rac ión in te r ior . 

Ar t . 5.« El gobierno provisional d e q u e habla el ar t ículo anter ior 
se depos i ta rá en u n mex icano que r e ú n a los requisitos establecidos 
p a r a este encargo en la consti tución d e 1824, y será desde luego ele-
gido por los individuos d é l a s cor tes m a r c i a l y de jus t ic ia , y po r los 
actuales diputados y senadores q u e h u b i e r e n estado por las r e f o r m a s 
ilimitadas d e la consti tución de 1830. 

Art. 6.° La repúbl ica se c o m p r o m e t e á devolver el diez po r ciento 
a u m e n t a d o al derecho de consumo p a g a d o hasta hoy; debiendo este 
de j a r se de cobrar en los lugares p r o n u n c i a d o s , en q u e solo r e g i r á n 
las leyes y reg lamentos fiscales e s t ab lec idos has ta 31 de mayo de 1834. 

Art. T.° A los ocho meses de h a b e r t r i u n f a d o la revolución presen-
te, queda rán supr imidas las a d u a n a s in te r iores , y no p o d r á n desde 
entonces cobrarse n i imponerse con t r ibuc iones de n inguna especie 
sobre la c i rculación inter ior de los e fec tos nacionales ni estrangeros. 

Art. 8.° Se garant izan los empleos mi l i t a res que se hubieren con-
cedido hasta aquí , lo mismo q u e lo s civi les dados en p rop iedad , con 
a r reg lo á las leyes, con tal de que lo s que. los obtengan no con t ra r íen 
l a regenerac ión polí t ica de la r epúb l i ca q u e debe verif icarse po r el 
p resen te plan. 

Art. 9.» El ejérci to de la repúbl ica s e r á pagado con la mayor p u n -
tual idad, lo mismo q u e los re t i rados , v i u d a s y pensionistas . 
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Art . 10. Se olvidan desde luego todos los e r ro res políticos en que 

se hubiese incidido desde q u e se hizo l a | independenc ia de la r e p ú -
blica has ta el p resente , y nadie se rá perseguido en lo sucesivo pol-
los l lamados deli tos de opinion.—México á 19 de ju l io de 1840.—Va-
lentín Gómez, Farías, genera l en gefe.—José Urréa, m a y o r general .— 
Manuel Andrade, coronel , etc. etc. Siguen mul t i tud de firmas.— 
Los nombrados bas ta aquí dan idea del ca rac te r de la revolución, por 
sus opiniones bastante conocidas. 

En la m a ñ a n a del d ia 16 fué pues to en l iber tad por los facciosos 
el Sr. Bus taman le , obl igándose (á lo que entóneos se aseguró) á solo 
promediar en es ta revolución. El modo como esto se hizo nos lo de -
c lara él mismo en la car ta fecha 22 de dicho mes escrita á s u compa-
d r e D. Andrés Torres, comandan te del batal lón activo de G u a d a l a j a -
r a . Este documento se inser tó en la gaceta de Ja l isco, (número 84 
tomo 1.°) que como pieza de la historia de esta asonada debe tenerse 
p resen te , y á l a le t ra dice. 

„Con la m a s inesperada y escandalosa defección u n a gran p a r t e de 
la infanter ía q u e an tes del 15 guarnecia esta capi ta l , se apoderó del 
Palac io en la madrugada de dicho dia, quedando m i pe r sona á dispo-
sición de los conspi radores , acaudil lados po r D. José Ur réa y D. V a -
lent ín Gómez Farías , después de haber pasado el pe l igro en q u e se 
vió mi vida por la insolente audac i a de los individuos que comis io-
na ron pa ra in t imarme la pris ión con las a rmas en la mano , los q u e 
me obligaron á t i ra r del sable, resue l to á mor i r m a t a n d o , án tes que 
su f r i r u l t ra ge de ob ra á m i ind iv iduo; pues aunque manda ron hacer 
fuego, la t ropa no obedeció, ni el facineroso Felipe Briones que la m a n -
daba se a t revió á hace r uso de su sable, hab iendo yo conservado el 
m i ó sin m a n c h a a lguna has ta la fecha. * En la noche de aquel dia 
e r a cuando ya en Palacio y en el centro d é l a capital , ro las las hos-
t i l idades, se sen t ían los horrores de la guer ra y los desórdenes con-
siguientes. Considerando los gefes de la revolución q u e no les e ra 
fácil l levar ade lan te , ni mucho ménos contener los a ten tados con t ra 
la vida y p r o p i e d a d de los c iudadanos pacíficos, ocurr ie ron al salón 
donde me tenían preso po r medio de comisiones, haciéndome p ropo-
siciones que en substancia se reduc ían á q u e secundase su plan, ó m e -
jo r dicho, á que sancionara lo hecho por ellos; á lo que me resistí 
como debía , protes tándoles que mor i r í a án tes que hacer traición á 
mis j u r a m e n t o s y deberes , y que r enunc iaba á la l iber tad si l a h a b i a 
de obtener con mengua de la d ignidad del pues to que ocupo y de 

• Es mucho .le notar que los principales facciosos de esta asonada sean paisanos del Sr. 
Bnstamantc. No hay peor cuña que la del propio palo. 
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mi reputación, ofreciéndoles ún i camen te que p rocura r í a economizar 
la sangre y los otros males de la g u e r r a . 

Fueron var ias las ins tancias y promesas que se me hic ieron; pero 
yo, firme en mi propósi to y resolución de pe recer p r i m e r o que trai-
c ionar á mis obligaciones, resistí s iempre con la energ ía y firmeza 
p rop ia de u n magis t rado y d e un soldado q u e no teme á la muerte'. 
No obs tante esto, se m e promet ió salir de Palacio con u n a escolla qué 
yo elegí del p r imer reg imiento de caballer ía , que 110 hab í a lomado 
p a r t i d o en la revolución; ofreciendo ún icamente , como llevo dicho, 
hace r cuanto es tuviese (le mi pa r t e p a r a economizar sangre y a len-
lados. A este fin se n o m b r a r o n comisionados pa ra oir las proposi-
c iones de los espresados gefes; pe ro no habiendo sido admisibles por 
nosotros, desgrac iadamente las host i l idades han cont inuado hasta el 
momento en que escr ibo es ta , habiendo los contrar ios sufr ido e n o r -
mes pérd idas , mayores que las nues t ras , a r ru inado var ios edificios, 
y lo que es m a s sensible, muer to algunos c iudadanos pacíficos. 

Como desde el r e fe r ido d ía has ta aho ra he estado cont inuamente 
ocupado en el servicio mi l i tar , no he tenido lugar de comunicar á V. 
tan escandalosos acontecimientos; m a s hoy, aprovechando un corlo 
m o m e n t o de descanso, tengo el gusto de hacer lo , re i t e rando á V. las 
segur idades del pa r t i cu la r afecto q u e le profesa como su compañero 
y amigo, que lo es t ima con la m a s cordial s incer idad, y le desea la me-
j o r sa lud.—Anastasio Bustamante." 

Esta car ta dá mate r ia pa ra hacer sobre ella a lgunas ref lexiones. No 
quiero que se me suponga cáustico y fiscal m a s bien q u e h is tor iador ; 
y asi las omit i ré gustoso l imi tándome á admi ra r la calma é impavidez 
con q u e se c o n d u j o el Sr . Bustamante en aquellos momentos , así co -
mo su valor en el ac to de su ar res to . 

E n el Diario del gobierno de 29 de agosto, n ú m . 1.932 tomo 17, fir-
m a d o por un testigo imparcíal , se d ice que pocos momentos después 
del a r res to del Sr. Bus t aman te su a y u d a de c á m a r a vino á decirle 
q u e los facciosos no d e j a b a n salir al cocinero: que hizo l l amar al ca-
pi lan Marrón que lo custodiaba, y le p regun tó : Si habian determina, 
do hacerlo morir de hambre ya que no lo habían fusilado. Que ácia 
las once y media le t r a j e ron un a lmuerzo m u y l igero, y comió como de 
costumbre, sin man i fes t a r la m a s l igera al teración. Que á las dos de 
la t a r d e del dia 15, cuando se rompieron las hosti l idades, las balas de 
fusil y me t ra l l a a t ravesaban sin cesar el t ab ique , y sin embargo el Sr. 
Bus tamante se paseó en su sala has ta las seis y media de la t a rde , á cu-
ya ho ra s irvieron la comida en la sala encarnada ; fué bas tan te t r an -
qu i la vistas las c ircunstancias , y S. E. decia. . . „Apuesto á que núes , 
t ros amigos no creen q u e es tamos comiendo con esta calma." Nótese 
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q u e en aquella sazón se j u g a b a la ar t i l ler ía con es l raord inar io f u r o r , 
y que esta h o r a d ó las piezas donde se ha l laba dicho Sr. p res iden te , 
pene t rando u n a ba la de cañón hasta l a secre ta r ía de gue r r a q u e está 
en l ínea rec ta : la fusi lería de las azoteas de palacio , torres de Ca te -
dral , Universidad y Diputación hacia hor rendos estragos: El cañón d e 
grueso cal ibre q u e indiscre tamente j ugaba en la calle del Apar tado (y 
c u y a s balas tuve en mi mano) m a t ó en menos de dos ho ras dos cr ia-
dos del colegio de S. Gregorio y otros paisanos . ¿Y en esta si tuación 
y teniendo sobre su cabeza y lados un infierno que a t ronaba los o idos 
romia impávido y sereno el Sr. Bustamante? Sí, efect ivamente , ta l e r a 
su ánimo y corazon imper té r r i to . ¡Lástima por cierto que 110 tuv iera 
o t ras cual idades pa ra ace r t a r en su gobierno que habr ía sido el m a s 
feliz! Aun resta que añad i r un hecho q u e rea lzará su memor i a en es-
tos momentos dif íci les. El cap i tan Marrón, que estaba inmediato al 
Sr. Bustamante , fué her ido de un metral lazo en una p i e rna , q u e f u é 
necesar io después amputá r se la ; el mismo pres idente con sus manos le 
lomó la p r imera sangre y se la vendó, y al s iguiente dia, al salir con 
su escolta y despedirse le dejó unas onzas de oro p a r a que se c u r a r a y 
le asignó veint idós pesos mensua les de su bolsillo, que l e pagó m i e n -
t ras permaneció en el gobierno. Los mismos y mas encarn izados 
enemigos de este magis t rado al observar esta cond ucta generosa , no po-
d r á n menos de decir , pagando uu t r ibuto á la jus t ic ia . . . . l i é aquí un 
hombre de bien, val iente, humano y compas ivo . E n la escala de los 
c r ímenes hay a lgunos que por su magni tud y t rascendencia son i m -
perdonables ; el manso rey David encargó en su tes tamento á su h i jo 
Salomon que no de jase de cast igar á Semei: ¿y po r qué? Po rque en 
su persona habia u l t r a j ado la dignidad s u p r e m a de la nación; y cier-
to q u e la misma se r ep re sen t aba en la del p res idente de nues t ra r e p ú -
blica, sorprendiéndolo , a r res tándolo y despojándolo á mano a r m a d a 
de su au tor idad . Hecha la amputac ión de la p ie rna á Marrón, m a n d ó 
colocarlo de escr ibiente de la a d u a n a p a r a que pasase su vida. * Si-
gamos la his tor ia de la g u e r r a . 

El dia 20, ins t ru ido el gene ra l Valencia de q u e deber ían l legar c ien 
in fan tes de P u e b l a , dispuso que el coronel I). Anastasio Tor re jon sa-
l iera á encontrar los en la gar i ta de S. Lázaro con ciento cincuenta ca-
bal los á fin de p ro le j e r su en t r ada . Mas apénas se hab i a s i tuado en 
este punto, cuando u n a pa r t ida enemiga se le acercó y le dió u n a car -
ga l igera que lo dispersó po r aquel las plazuelas; a u n no lo verif icaba 

* Tu nolipati cum esse innoxium. J'ir antera sapiens, ut scias quae /acias ei, de-
duces que canos eius cum sanguiue ad inferas. ¡Pobres mexicanos si ven con indiferen-
cia esta clase de crímenes, á Dios respeto á las leyes, perdióse. 
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cuando las enemigos comenza ron á avanzar sobre sus flancos. T o r -
re jon deseaba sacarlos de a q u e l l o s cal lejones inmedia tos , é hizo una 
re t i rada falsa has ta f ue r a de l a ga r i t a , en cuyo edificio t en ia ocultos se-
senta lanceros q u e deb ían sal i r a l toque de carga . Engañados los 
enemigos con este a rd id se p r e s e n t a r o n en la p lazue la , y u n a de sus 
pa r t idas ocupó la to r re de S. Lázaro , y ya á punto de apodera r se con 
una guer r i l la de la gar i ta , f o r m a d a su demás t ropa en ba ta l la , ab r ién-
dose r epen t inamen te la p u e r t a donde se ocultaban los lanceros , car -
garon estos b ruscamen te s o b r e los facciosos á pesar del g r a n fuego 
q u e hacían , y consiguió s o b r e ellos un pronto y decidido t r i un fo . De 
los in fan tes se d i spersa ron m u y pocos, quedando de estos muchos 
muer tos y her idos en el c a m p o sin necesidad de emplea r la reserva . 
La t ropa revolucionaria, s i t uada en la to r re desde donde hac ia fuego, 
quedó pr is ionera con un oficial que imploró clemencia. En este a ta -
que m u r i ó el ten ien te de d r a g o n e s D. J u a n García Y u r a m i , q u e ena-
genado con el t r iunfo y a c o m p a ñ a d o de dos únicos dragones , persi-
guió á t re in ta y nueve de l a caba l l e r í a enemiga q u e m a n d a b a n los ca-
p i tanes de bandoleros Oteo, Polvorilla y el Chato lindo; pe ro t u v o la 
desgrac ia d e q u e p rec ip i t ándo lo el caballo q u e m o n t a b a po r habe r 
me t ido las manos en un h o y a n c o cayó á t ier ra , y no t ando esta desgra-
cia sus enemigos se t o rna ron con t r a él y lo hicieron trizas. Eu lónces 
in t imaron rendición á sus dos compañeros ; m a s u n o de estos, v iéndo-
se precisado á en t rega r su e s p a d a , la trozó, y solo dió la guarn ic ión á 
sus enemigos. Además de Y u r a m i fué her ido el alférez de cabal ler ía 
D. Cárlos Valenzuela, el s a r g e n t o Joaqu ín Gómez y otros pocos; h u b o 
ocho caballos muer tos y doce m a l a m e n t e heridos. Aquel dia fué ho r -
roroso, p u e s el lugar de la acc ión p resen taba u n a porc ion de c a d á v e -
res. Es ta acción, los a t a q u e s de S. Agustín y Monter i l la , las r u i n a s 
de Palac io y portal de Mercade re s , son hechos consignados en la h i s -
toria po r es tampas l i tográf icas q u e h a n publ icado los es t rangeros y 
es tán bas tante exactas . 

Los facciosos p r e t end i e ron e n g a ñ a r al público hac iéndole en t ende r 
que h a b í a n t r iunfado en este a t a q u e , rep icando á vue lo las campanas 
po r un cort ísimo rato; pe ro es ta señal de regocijo f u é b i en p ron to des-
men t ida con la vista de los he r idos que comenzaron á e n t r a r , y daban 
agudos gritos cuando los l l evaban al hospi ta l . El Campo Santo tam-
bién tuvo su cosecha de m u e r t o s . Igual desgracia su f r i e ron los fac-
ciosos la noche del 22 de ju l io . Por la ta rde se p resen tó u n p a r l a m e n -
to que m u y luego se conoció h a b e r s e enviado p a r a obse rvar las po-
siciones y estado de de f ensa de l gobierno: sus propos ic iones fueron 
deshechadas . A las diez de l a noche se a r ro jó u n a f u e r t e c o l u m n a so-
b r e la ba te r ía de la calle de la Monterr i l la; m a s con t an to denuedo, 

que por poco se toma un cañón; perecieron allí y e n la l inea del Re-
fugio, calle de D. J u a n Manuel, Jesús , Balvanera , y Porta-Caíli, seten-
ta y dos hombres , y hubo muchos heridos. 

El dia 23 se l e desmontó al enemigo un cañón por la baler ía de la 
calle Real del Rastro, la misma que hizo horr ibles estragos hasta des-
t ru i r el ba luar te de palacio donde tenia su despacho el Sr. Ruslaman-
te, como después diré , y perecieron sus artil leros. Dueños los faccio-
sos del edificio de la Diputación, cuyos muebles se robaron, has ta el 
galón de la sobremesa del bufete , horadaron las paredes q u e miran 
á la calle del Refugio y Monterilla, desde donde á sangre f r i a y por 
complacencia y solaz, se diver t ían matando impunemente y como 
quien caza l i eb res á los miserables paisanos que t rans i taban por di-
chas calles, s iendo el principal agresor, según voz común, un jóven 
f rancés l lamado el saca callos, porque esta e ra su profesion, y eslaba 
a rmado con un rifle. Tan grave daño cesó mandando el general Valen-
cia que se colocaran treinta y cinco infantes sobre las azoteas del por-
tal de Agustinos q u e dominaban las de la Diputación, y que les lanza-
sen g r a n a d a s de mano . Igual mor tandad causaron los que se si tua-
ron en las tor res d e Catedral, tanto mas, cuanto sobre ellas no habia 
a l tura que l a s dominase . 

l i é aqu í las acciones pr incipales y mas marcadas de esta funest ís i -
ma guer ra . De las muer tes par t iculares que hubo y desmanes comu-
nes en una lid civil, y ve rdaderamente salvage como fué esta, no po-
d r é da r idea , sino solo diré Que se levantaron las compuer tas do 
la in iqu idad , y l l enaron de a m a r g u r a nuestros corazones, s iendoauto-
res de tan i n f andos males una colluvie de zánganos inmorales, cuya 
consigna e r a la p a l a b r a federación, voz cuyo significado ignoran. La 
p l u m a de Je remías , d i je ron los editores del Cosmopolita en su n ú m e -
ro 100, „qu i s ié ramos tener pa ra describir la desolación y calamidad de 
esta c iudad que ha sido la señora del Nuevo-Mundo, el centro de la 
paz, y el asilo de las v i r tudes sociales y cristianas. En losdias de lu-
to que acaban de pasa r no podíamos fijar nuestros ojos en par te en 
que no encon t rásemos m u e r t e , l lanto y desolación. Omne nefas-. J'u-
gere pudor, verumque fkletque,... El palacio está hecho una criba, y el 
ba lua r te del Sur des t ruido. La par te del por ta l que queda por el 
r umbo de la Monteri l la , está a r ru inada : los mejores edificios del cen-
t ro han padecido muchísimo; innumerables casas que están á grandes 
distancias también han quedado muy last imadas por balas perdidas . 
Personas de lodas clases, edades y condiciones que en nada se me-
t ían, han muer to no solo en las calles, s ino aun en sus mismos apo-
sentos: las ba las han cruzado en todas direcciones, y el r iesgo ha s i -
do universal . La ciudad ha estado á obscuras en estas noches, sin pa -
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t ru l las ni rondas , y muchos malhechores han aprovechado la ocasión 
de enclavar el p u ñ a l homicida sin r iesgo y con alevosía. 

Al r a y a r la a u r o r a se han presentado los funestos espectáculos de 
grupos de pe r ros q u e se disputaban los restos de un hombre , de una 
m u g e r ó de un n iño . * El vulgo fija la vista en estos objetos que tie-
ne delante, y se e n t r e g a á los sentimientos que ellos producen, se afa-
na en describir las, y en fijar las relaciones de las cosas. Los que hoy 
se entregan á l amentac iones y reflexiones juiciosas solo se ocupan de 
la satisfacción del t r iunfo , y descuidan de lo pr incipal ." Esta rela-
ción no es exagerada como adelante veremos. 

Doce dias l levábamos de un continuo penar : con intermisión de po-
cas horas oiamos el estall ido del cañón de los puntos fortificados y de 
otros bar r ios ocupados por piquetes de la tropa en toda la línea, así 
como en las tor res y a l tos edificios poseídos por unos y otros comba-
tientes, desde donde recibían la muer te personas de todas edades y 
sexos, é inculpables . La guarnición se había engrosado con varios 
trozos l legados de los des tacamentos de Puebla, Toluca, Cuernavaca, 
Choleo, Texcoco, e spe rándose seiscientos de Guanajuato, y mas de un 
m d del depa r t amen to d e Feracruz al mando del general Saula-Anna, 
cuyo nombre ponía p a v u r a á los caudillos revoltosos que p o r t a l cau-
sa calculaban segura su pérd ida , así como por la mucha deserción de 
su bando, escasez de municiones y dinero que ya tenían agotado I os 
soldados del gobierno estaban abrumados de fatiga, pues no eran re-
levados de sus pues tos , no tenían otro lecho sino el duro suelo en los 
momentos de descanso, y sufr ían heroicamente el calor y la lluvia que 
en aquellos dias caniculares descargaba el cielo con abundancia- el 
pueblo miserable, en t red icho todo comercio y paralizada toda ocupa-
cion industriosa y honesta , no tenia con qué 'a l imentarse ; tal era aque-
lla si tuación, y en tal es tado los federales promovieron por repetidos 
par lamentos u n a capitulación que á la repúbl ica y su gobierno le ha-
br ía sido muy honrosa, si se hubiera demorado por tres dias en que 
habr ían llegado los socorros que ahincadamente se esperaban; firmó-
se por últ imo un convenio en los términos siguientes. 

Arl. i.o Se garant izan en todo el sentido de la pa labra las vidas 
personas, empleos y propiedades de los sublevados, entendiéndose 
respecto á los empleos dados por el supremo gobierno 

Art. 2.0 El Exmo . Sr. general en gefe D. Gabriel Valencia, de to-
dos los modos legales posibles, ofrece in te rponer su inf lu jo con el 
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gobierno general para que se pida á las cámaras se proceda á las re-
formas de la constitución. 

Arl. 3.° Se echa un olvido total en todos los sucesos políticos ocur-
r idos desde el 15 del presente hasta la fecha, pudiendo acogerse á 
este convenio las fuerzas q u e se hubieren adherido al plan verifica-
do en esta capital el refer ido dia 15 del corriente. 

Art. 4.° Se f ranqueará pasapor te pa ra fuera de la república á cual-
quiera individuo de los comprometidos en este convenio, s iempre 
que lo solicite, aun cuando tenga causa pendiente po r opiniones po-
líticas. * 

Art. 5.° Las t ropas pronunciadas sa ldrán á s i tuarse donde les 
demarque S. E. el general Valencia, dest inando este señor el gefe de 
los pronunciados que deba mandar las , el que será responsable de 
cualquiera desorden, y del cumplimiento de las órdenes que le die-
se dicho Sr. genera l . 

Art. 6." El Exmo. Sr. general en gefe D. Gabriel Valencia, y los 
Sres. generales de su ejérci to se comprometen por su honor ante el 
mundo entero á hacer que este convenio sea fielmente cumplido en 
todas sus par tes . 

Art. 7.° Este convenio será estensivo á todos los mexicanos. 
Art. 8.° Este convenio, tan luego como sea ratif icado por los Sres. 

gefes de ambas fuerzas t endrá su p u n t u a l cumplimiento, quedando 
suspensas las hostilidades hasta las seis de la mañana , t iempo en que 
se calcula q u e pueda queda r ratificado. México ju l io 26 de 1840.— 
En el edificio de la Gran Sociedad, ** á las once d é l a noche.—Ignacio 
lucían.—fíe/lito Quijano.—José Fícente Miñón.—Manuel Andrade.— 
Andrés Zenteno. 

Cuando los gefes pronunciados presumieron que el gobierno t r iun-
far ía , se metieron en la iglesia, es decir , in terpelaron al I l lmo. Sr. a r -
zobispo para que por su medio hubiese una transacción. De varias 
pláticas que sobre el asunto tuvieron con este prelado, acompaña -
dos del Lic. D. Bernardo González Angulo, y generales D. Mariano 
Michelena y D . José Joaquín Her re ra , resultó que se prestase á ello 
escribiendo al presidente una carta , con el q u e tuvo sus conferencias 
secretas. Túvolas asimismo con el general Valencia y otros gefes, 
conduciéndose con su genial sorna y calma. Propuso en las confe-
rencias las garant ías de las vidas y empleos de los sublevados, cosa 

* Teníanlas l ' rrea y Gómez Farías, y estos grandes patriotas procuraron salvar sus per-
sonas; no tuvieron ellos la culpa, sino el que aceptó tales condiciones. 

"* Donde no escasearon las botellas, el barullo y desorden, y gran concurrencia de es-
Irangeros para mayor ignominia nuestra. 



¿ o 7 6 

que i r r i tó mucho á u n o d é l o s gefes mil i tares: enlónces el arzobispo 
le dijo: ¿Qué, se escanda l iza V. de esto cuando V. ha pasado por lo 
mismo en las revoluc iones anter iores en que ha tenido m u c h a parte , 
y por cuyas ga ran t í a s b o y se hal la colocado en el puesto q u e ocupa? 
Mucho empeño (le d i jo) m u e s t r a V. S. I . en servir á los t ra idores 
Yo, le respondió el Sr . arzobispo, lo tomo por la fel icidad de todos, 
soy pastor , y á todos los he de cubr i r con mi capa cuanto mas pueda. 
Con tan enérgica y o p o r t u n a respues ta , el gefe se irr i tó y aun me 
cuen tan que se lo d ió un váso de agua pa ra calmarlo. En estas oca-
siones nadie puede h a b l a r con desembarazo, sino el que p u e d a de-
cir como Jesucr is to ¿Quién de vosotros podrá arguirmi de pecado? 
El arzobispo en es ta vez se vió en t re dos fuerzas; el gobierno que-
ría que se separase d e México, y Gómez Farías que se pasase á Pa-
lacio; á nada se p r e s t ó , pe regr inó y pernoctó en varios conventos co-
mo en el Carmen y S a n Francisco, q u e se honra ron hospedándolo. 
El convenio acordado f u é genera lmente desaprobado, sobre todo por 
la j un t a d e p a r t a m e n t a l de Jalisco, pues hecho el análisis d é l a cap i -
tulación en sesión d e 12 de agosto, concluye presentándole al gobier-
no la siguiente, p ropos ic ion . „ E l gobie rno pasa rá al congreso para 
s u e x á m e n y aprobac ión la capitulación a jus t ada en t re los p r o n u n -
ciados y las fuerzas d e l mismo gobierno en 26 del próximo mes pasa-
do. . . ." Y cuidado q u e es ta proposicion la suscribe el Sr. D. José Jus-
to Corro, voto de ca l idad , y tan respe tab le pa ra los mex icanos como 
lo ser ia pa ra los a then ienses el de Arístides el Justo. Aquella co-
mandanc ia se esplicò dic iendo: „ E s de indispensable necesidad que 
los supremos pode res , á quienes concierne consti tucionalmente el 
conocimiento de las g r a v e s mater ias que son el objeto de esta repre -
sentación, declaren l ib re y espon táneamente lo que est imen ju s to y 
conveniente, sin cuyo requis i to las au tor idades d é l o s depar tamentos 
no podrán reconocer la legalidad de las basas p rec i tadas por ser dia-
metra lmente opues tas á la consti tución, pa ra cuya defensa sabrán 
servi rse de la f u e r z a q u e se les ha confiado, y que gustosas emplea-
rán en el apoyo y sos ten de la l iber tad i l imitada que deben disfru-
tar los altos poderes d e la nación." 

Causó mucha es t r añeza que estas capi tulaciones no hubiesen sido 
firmadas ni aparezca en ellas la intervención del general Valencia, 
ba jo cuyas órdenes s e hizo la campaña. 

En seguida de la capitulación salieron las t ropas revolucionarias, 
en número-de cua t roc ien tos ochenta infantes, y cuaren ta y ocho ca-
ballos; ¡tal diminución h a b í a n sufrido! Dirigiéronse á Tlalnepantla; 
pe ro iban tan orgullosos é insolentes que acabaron de agr iar á los es-
pectadores gr i tando algunos vivas á la federación. Temióse que causa-
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ran una reacción, y pa ra evi tar la el gobierno disminuyó par te de di-
cha t ropa, dest inándola á Santa Mónica, y salió despues con a lguna 
fue rza el coronel Tor re jon . 

En la m a ñ a n a de aquel dia bien temprano desaparecieron Urréa y 
Gómez Far ias . Del pr imero se d i jo que habia solicitado mal ic iosa-
m e n t e la capitulación con ánimo de batir la linea del gobierno, á cu -
yo efec to hizo salir la tropa de Palacio, formándola en la plaza pa ra 
ob ra r con ella á cierta hora . Que pasada esta, y mucho mas del t i em-
po convenido con Gómez Farias, viéndose este engañado procuró po-
ne r se en cobro, y lo hizo acogiéndose á la protección de un agente 
es t rangero, y que ademas lo auxi l ió con algún dinero. El dia 2 de 
se t iembre salió pa ra Veracruz escoltado y acompañado ademas de 
todas las maldiciones dé los mexicanos, pr incipalmente de las famil ias 
q u e por su causa vestían lulo, y yacían condenadas á la miseria . Hoy 
se halla en Mér idade Yuea tau , y d is f ru ta cien pesos mensua les de pen-
sión. Urréa está de comandante general en Sonora. . . . si , en Sonora . 

Apénas en tend ie ron los cívicos de Palacio y otros puntos este con-
venio, cuando se dispersaron en gran par le por los barr ios , l leván-
dose el a rmamento y cuanto pudieron robarse , hicieron sus fecho-
r ías por Santa Ana y los Angeles, y f u é necesario que las pa t ru l las 
l e s hicieran fuego y ma ta ran algunos. 

A las once y media del 27 de ju l io se anunció con un repique ge-
n e r a l á vuelo en lodas las iglesias (cuyas campanas no habían sona-
do en doce dias) el solemne Te-Deum que se iba á cantar en la Cate-
dral , como se verificó entonándolo el Sr. arzobispo. Asistió á este 
acto el Sr. Dustamaute con su estado mayor, y el pre lado dió bendi-
c ión episcopal á un numerosís imo pueblo que la recibió con fervor y 
t e r n u r a . No puedo esplicar el regocijo que á todos an imaba . La 
consecución de u n bien m u y deseado es el me jo r presente q u e Dios 
puede hacer á los hombres sobre la t i e r ra . Aquel dia semejaba al 
sábado de Gloria, cuando parece que la na tura leza y la sociedad ya-
cen sepul tadas como yacia el mundo en el caos; pero q u e al impul -
so de la voz soberana del Supremo Hacedor y con un soplo de vida 
salió de la nada y llenó de hermosura y alegría á la naturaleza m u s -
t ia y desfal lecida. ¡Oh paz! ¡oh a lma paz! ¡don grande del cielo y 
f u n d a m e n t o de nues t ra ven tura , anunciada po r los ángeles al a p a -
r ece r sobre la t i e r ra el ve rdadero principio de ella! ¡dichosos los q u e 
te d i s f ru tan y aprecian en tu valía!.. . . Abriéronse en un momento 
las t iendas y mercados; presentáronse muchos coches y gentes á ca -
ballo po r todas direcciones; sa ludábanse las gentes con alegría ines -
plicable, cual pudieran los noruegas al ve r el crepúsculo del as t ro 
de cuya presencia están pr ivados por algunos meses; dábanse pláce-



» 7 B c n 

rae; festivos y dulces parabienes porque habían sobrevivido A males 
- tan infandos , y cuando muchos se creían que moraban en los sepul-

cros. Al anunciársenos esta acción de gracias desaparecieron como 
por encanto las t r incheras fatales colocadas en las esquinas de las 
calles y de las torres , desde donde esos tubos infernales esparcían 
la desolación y la mue r t e Sin embargo, no osábamos dirigir la 
vista ácia ese Palacio , teatro del te r ror , porque se presentaba á nues-
tros ojos un ba lua r t e des t ru ido y amenazando ruina , y por dó quier 
escombros y f ragmentos La policía acudió luego con sus carros á 
l impiar las calles de esta l inda ciudad, convertidas en albañales in-
mundos , y á reponer los faroles del a lumbrado destrozados por las 
balas . . . . Y... . ¿me a t reveré ya á hablar de la multi tud de víctimas in-
moladas tonta é inút i lmente en esta cr iminal lid? ¡Ah! cómo quisie-
r a t ransmi t i r de mi corazon al de Y. y de todos cuantos lean esta 
ca r t a las ideas d e hor ror que me inspiraban estas escenas! La lle-
gada de la noche, po r su obscuridad y lluvia, aumentaba el pavor co-
m ú n con la detonación casi incesante de la artillería. Los templos 
es taban ce r rados y pues to una especie de entredicho en t re el Cria-
dor y sus c r ia turas , que no les permit ía el consuelo de l levar allí sus 
cuitas al único capaz de remediar las : aparecía la aurora , y aunque 
la naturaleza se esmeraba en recrearnos con los bellos dias del Estío, 
el estrépito y sobresal to nos pr ivaba del inocente placer de gozarla. 
¡Quién sabe, nos decíamos, si l legaremos á la noche con vida! Sin 
embargo, fu imos provistos de víveres con abundancia (aunque no en 
todas partes) porque se les permit ió la en t rada l ibres de derechos. 

E n t r e los destrozos y robos que hicieron los sublevados no debe-
mos l amenta r los de los muebles decentes de Palacio, que r edu je ron 
á f ragmentos , ni los sofás y bellos cojines de seda con que se parape-
taron en los balcones p a r a hacer fuego, sino los preciosísimos papeles 
del archivo general, cuyos espedientes pusieron de t r incheras en las 
ventanas pa ra bat i r de t rás de ellos á la tropa que atacaba por los 
Bajos de Portacoeli y J e sús , y desde donde un cañón de grueso calibre 
ba t i a el ba lua r t e , y despues los robaron, incluso el Sumario é Indice 
de aquella oficina, en cuya formación y arreglo se hab ian empleado 
diez y siete años de t r aba jo ; así es que no puede mane ja r se lo que ha 
quedado. Algo mas , f r ac tu rando los estantes de la secretaria de re-
laciones ester tores, se robaron los sellos y adornos de p la ta de los 
t ra tados con las potencias de Europa, y saquearon las alacenas don-
de se depositaba el d inero de gastos de dicha; presumiéndose por 
esta circunstancia ser dir igidos por un ladrón doméstico y que sabia 
los escondri jos de d icha secretar ía . De la aduana se robaron 4669 
pesos 5 reales, y si hub ie ra continuado la gue r r a no queda allí esta-
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ca en pared. De la tesorería 56.000 pesos. El p r imer dia se toma-
ron 7.000, obligando al tesorero general 1). José Govantes, que se los 
diese, pues fué l lamado por Gómez Farías, cuando ignoraba radica l -
mente la revolución, lo res tan te se lo cojieron rompiendo las a rcas , 
pues dicho ministro no volvió á presentarse en la oficina. Esta s u -
ma de dinero se la repar t ie ron patrióticamente. Dijose q u e Urréa se 
tomó 14.000 que se l levaron á la casa de un Y. Narbona, su ant iguo 
camarada . Del coronel Escalada se di jo que se habia tomado 6000 
pesos: de otro gefe que ya hab ia hecho su agosto en Michoacan, q u e 
se tomó mil pa ra ir á enganchar art i l leros de los del gobierno, y n o 
se le volvió á ver mas la cara; de otro que fué habil i tado para ir á 
Toluca, y su espedicion te rminó en poner un teudajo . De Farías na-
da se cuenta; lo contrario, se dice, que a p é n a s s e le pudieron r eun i r 
cien pesos en cobre pa ra que comiese su familia, que padeció en a q u e -
llos dias muchas necesidades. Este hombre t iene opiniones cstraor-
dinar ias en política, pero manos puras: otros tomaron por él, y asi 
el tomó por todos, asi como San Pablo apedreó por lodos guardando 
las capas de los que con su seguridad apedrea ron á San Esteban. El 
general p r imer agente de la revolución, que empeñó las a lhajas que 
dij imos para hacerse de dinero, se man tuvo firme en Palacio hasta 
que vió la cosa mala; entonces, para sal irse, tomó el protesto de q u e 
iba á comprar pan y queso pa ra los soldados, y no volvió á pa recer , 
por lo que en t re los varios apodos con que se le nombraba , los so l -
dados le pusieron por mal nombre el general Pan y queso. Todas es-
las fechorías hicieron los federalistas. 

Et haefecerunt milites. 

No obstante lodo esto, como no se cojen truchas a bragas enjutas, 
estos pecadores pagaron una buena par te de lo que debían, pues t u -
vieron no poca mor tandad . La mayoría de plaza supo por el cabo de 
ordenanza que quedó en Palacio, encargado ademas del utensilio de 
luces y petates , y con cuyo motivo le obligaron los facciosos á q u e -
darse ba jo la dependencia del capitan re t i rado D. Domingo Gonzá-
lez, y encargado asimismo del hospital, que en los dias de a taque su-
f r ie ron las siguientes pérdidas . 

Dia 15 por la t a rde , nueve muer tos , diez heridos. 
Dia 16. Cinco muertos , diez heridos. En la noche de este dia en 

la diputación, cinco muer tos , veint iún heridos. 
Dia 17. En el dia, t r emía muertos , diez;y seis heridos. 
Dia 18. E n Palacio, quince muertos y en otros puntos diez y siete 

heridos. 
Dia 19. Doce muer tos , y en lodos los puntos veintidós heridos. 
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Dia 20. 
I)ia 21. 
Día 22. 
J)¡a 23. 
Dia 24. 
I)ia 25. 
Dia 20. 

r idos. 
Resul tan muer tos , ciento setenta y siete, y heridos (salvo yerro) 

c i en to noventa y ocho. 
No se d ice en la precedente relación los muer tos y heridos que hizo 

á la lanza y carabina la sección del coronel Torre jon en la gar i ta de 
San Lázaro que fueron casi todos , pues volvieron bien pocos. El ad-
min i s t r ador de Santa Pau la m e asegura que en los p r i m e r o s (lias del 
a taque , sepultó en aquel cementer io cuaren ta y nueve cadáveres. 
De estos seguramente e r an los carre tones que sal ían bien temprano 
d e Palacio en los dias p r i m e r o s de la campaña . Despues se encon-
t ra ron no pocos cadáveres en te r rados en los pat ios , callejones y ca-
bal ler izas de Palacio, y a u n en la Universidad, que despedían un p é -
s imo olor que no pud ie ron s u f r i r los d iputados en la [cámara du ran te 
las sesiones; t ambién en la calle de Portacoeli y Monteri l la se encon-
t ra ron cadáveres comidos d e per ros , muchos de ellos se sepu l ta ron en 
el cementer io de San Agust ín . Con que supongamos que por lo ba jo 
baya habido igual número d e muer tos y heridos en las t ropas del go-
bierno, que debieron ser m a s , porque pe leaban al descubierto, á lo 
ménos en la p r imera t a rde , y entonces resul tan trescientos cincuenta 
y cuatro muertos y cuat roc ientos t re in ta y dos her idos , es decir, i n u -
tilizados pa ra la pa t r ia en t r e los de ambas clases ochocientos ochenta 
y seis ciudadanos. A ñ a d a m o s cien paisanos de los que mur i e ron en 
las calles de ambos sexos, y todo da el total de novecientas ochenta y 
seis personas. ¿Y qué d i remos de los que ademas mur ieron de pathé-
m a de ánimo como el d i p u t a d o D. Demetrio del Castillo, de malos par -
to s y de enfermedades consiguientes al estado -violento en que se vió 
n u e s t r a sociedad? 

E n las grandes ca lamidades cada hombre d e s a r r o l l a d espír i tu y 
pasiones que le dominan. E n estos dias de a m a r g u r a a lgunos genios 

benéficos mostraron su compas ion hac ia los infel ices . Unos señores 
extranjeros y el Exmo. Ayun tamien to socorr ieron á las rel igiosas Ca-
puchinas , proporcionándoles toda clase de auxil ios. Los padres del 
colegio apostólico de S. F e r n a n d o que sepu l ta ron al Dr. D Juan Pía-
ne, es t rangero muerto d e s d e l a torre de Catedral , dieron hospitalidad 
á n ° P 0 C 0 S i n d m ( l u o s <*ue a l I Í ^ acogieron, y además socorrieron con 

Cinco muer tos , ca to rce heridos. 
Diez y siete m u e r t o s , once heridos. 
Cuarenta y cua t ro muer tos , t res heridos. 
Catorce muer tos y catorce heridos. 
Dos muer tos , veint ic inco heridos. 
Cinco muertos y cinco her idos . 
Catorce muer tos en la Diputación, y en Palacio t reinta he-
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pan y carne á muchos pobrecitos, ma tando mas de cincuenta carneros 
que tenían e n s u pot rero pa ragas to del colegio. Conocióse prác t icamen-
te el fondo de car idad evangélica q u e abr igan en su corazon esos hom-
bres cubiertos con tosco sayal, á quien un mundo embaidor y cor rom-
pido mi ra con seño y t ra ía como á entes ilusos y despreciables. Dig-
nos, pues, son de elogio y gra t i tud esos séres benéficos, no menos que 
esos soldados valientes y leales que a f ron ta ron á la muer te , á la in-
temper ie y á la naturaleza ruda que parece se habia conjurado p a r a 
destruir los . Basta, amigo mió, de refer i r calamidades, preserve Dios 
á V. de ellas, y mande á quien se las ha refer ido con p e n a — A Dios. 

k 
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CARTA IV. 
M é x i c o 26 d e j u n i o d e IS4 t . 

M i caro amigo.—Terminada la revolución del modo indecoroso que 
he refer ido en mi an te r io r úl t ima, en b reve comenzamos á sentir sus 
tristes resultados, p u e s fallecieron varias personas de paterna de «áni-
mo, siendo, como he dicho, una de el las el Sr. d iputado por Oaxaca 
D. Demetrio del Castillo, que mur ió en 3 de agosto siguiente con sen-
t imiento general (le cuautos le conocieron por sus bellas prendas , de-
j a n d o una numerosa familia en la indigencia. Sus servicios á su de-
pa r t amen to han de jado memor ia por haber sido m u y eficaces y opor-
tunos: allí se p ronunc ia su nombre con te rnura . En i.» de agosto dió 
cuenta el ministro de la guer ra Almonte á las cámaras de haberse ter-
minado la revolución de Urrea; pero no tuvo valor de l e e r las capitu-
laciones con los facciosos por lo indecorosas que e ran al honor del go-
bierno. Dijo sent ía este en gran m a n e r a q u e en ella se hubiesen ha-
llado personas de al to rango. Entonces el d iputado p o r Yucatán D. 
Sebastian Peón le p r e g u n t ó si lo decía por él: Almonte le respondió. . . . 
Si el gobierno es tuviera autorizado pa ra repr imir esta revolución, V. 
no me haría esta reconvención. Efect ivamente , este diputado si no 
concurrió con los con ju rados á la prisión del Sr. Bustamante (como se 
asegura) Gómez Far ías le nombró prefecto de México, cuya jur isdic-
ción se estendia desde Palacio hasta la Alcaicería, es decir, su demar -
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cacion f u é de un terreno de seiscientas varas . Mayor, sin duda, e ra 
la ínsula Bara tar ía de q u e fué gobernador Sancho Panza, pues dizque 
tenia una legua á la r edonda y mil vecinos. 

En el Diario del gobierno, n ú m . 1.932 de 29 de agosto de 1840, que 
cont iene una relación circunstanciada del modo con que se verificó el 
a r res to del Sr. Bustamante , suscri to por un testigo presencial, se ase-
gu ra que Peón apareció entre los conjurados , que le dió un abrazo al 
Sr. Bustamante, que este gefe le hizo varios encargos con respecto á 
la t ranquil idad públ ica , agregándole es tasprec isaspalabras : ,,Le di-
go todo esto como á diputado de la nación, y en el concepto de que no 
ha venido V. de acuerdo con esa gente, p u e s de lo contrario renuncio 
el abrazo que me ha dado. ' ' 

En.la noche anter ior hab ia habido j u n t a de ministros con el objeto 
de renunc ia r sus puestos. Almonte manifestó que el gobierno no po-
día marchar sin facul tades es t raordinar ias : q u e si convenia en que se 
le concediesen y aprobasen por el poder conservador , él renunciar ía 
el ministerio pa ra que no se c reyera que las pedia po r motivos de ven-
ganza, sino po rque así convenia á la nación. E n seguida se hizo la 
iniciativa en los t é rminos siguientes. 

„ S e declara ser vo lun tad de la nación, quemién t r a s se re forma la 
cuar ta ley consti tucional pueda el gobierno adoptar cuantas medidas 
juzgue necesar ias para restablecer el orden turbado y conservar la 
t ranqui l idad pública. . . . r e spe tando en lo esencial el ac tual sistema de 
g o b i e r n o . " 

Pa ra hacer esta solicitud se.reunió una j u n t a q u e l lamaron de no-
tables, y en rea l idad se reducía á poner en manos del gobierno la su-
m a del poder , nunca mas peligrosa que entonces, pues estaba muy 
agrav iado , conocía á los autores de sus malos t ratamientos, y e ra el 
mayor a b s u r d o del m u n d o colocar en sus manos la espada vengadora , 
consti tuyéndolo además juez y par te en su propia causa. 

E ra lo mas r a ro de esta pre tensión que se hiciese protestando que 
se respe ta r ía en lo esencial la naturaleza del sistema constitucional, 
cuando esta consiste en no poderse reuni r dos poderes en una sola ma-
no. Por o t ra par te , ¿cómo podría hacerse es ta declaración por el 
conservador , cuando poco ántes, habia dicho que la re forma de la 
consti tución se h ic iese no salvando las bases del sistema? Ni reflexio-
na ron los consul tores en que cinco dias ántes Almonte habia asegura-
do al congreso que la revolución quedaba destruida, y á pocos mo-
mentos ya decia que el ó rden constitucional y todo estaba desquiciado. 

P a r a hacer en t ra r á los diputados en sus miras, el gobierno p rocuró 
hacer valer la especie de que el supremo poder conservador estaba 
de conformidad con la iniciativa, y por tal arbi t r io logró que la cama-



r a de diputados la a p r o b a s e por veint iuno cont ra doce votos: no asi 
el senado donde no pasó es te acuerdo . Cubierto este flanco y para 
salir con aire el gobierno, t ra tó de re t i ra r su iniciativa, pero se le dijo 
que ya no era t iempo, y q u e deber ía seguir sus t rámites. I.os mane-
jos poco decentes del min i s t e r io en esta vez, d ieron por resul tado que 
el senado se dividiera en opiniones, y como u n o de sus miembros te-
n ia esperanzas de que lo hiciera el gobierno ministro, este se mostró 
adic to á favor de dichas facultades* estendiendo un dictámen tan con-
t ra r io á los principios ultraliberales que ántes habia profesado, como 
dista el cielo de la t i e r ra . P o r ú l t imo, de acuerdo de ambas cámaras 
se excitó al conservador p a r a q u e á guisa de oráculo respondiese sobre 
la mater ia , como lo ver i f icó en 19 de octubre, negándose á tal p r e t en -
sión; declaración que r e u n i d a á sus anter iores ha sido la garant ía mas 
segura que se ha dado á l a nación, de que en este poder tenia el ver-
dadero defensor de su libertad civil. Fí jese Y por un momento en 
considerar qué fatales r e s u l t a d o s no habr ía dado esa desatinada p re -
tensión. ¡Cuántas persecuc iones , cuantos dest ierros no habr ía hab i -
do, cuantas l ágr imas no h a b r í a hecho d e r r a m a r un ministerio a rmado 
de poder y quejoso pa ra l l e v a r á cabo sus odios y venganzas! 

No puedo ménos de r e í r m e cuando me acuerdo de las diligencias 
pueri les y ridiculas que e l minis t ro Cañedo hizo pa ra conseguir la a -
probacion del conse rvador , comenzando por muda r l e el nombre de fa-
cultades ex t raord inar ias , y subst i tuyéndolo con este otro, aumento de 
poder. !0 miseri /tomines. O cuantían enimest rebus inane! Tan m e n -
guados nos hacia este b u e n señor , q u e creía a luc inarnos con la mu-
danza de palabras , sin q u e atendiésemos á lo esencial del concepto. 
Tocóme la china de e s t e n d e r el dictámen en el poder conservador , y 
most ré con su mismo tes to , lomado de un impreso q u e años antes ha-
bía circulado cuando p a s a b a por el l iberal mas exal tado, que según 
sus mismos principios 110 e r a posible sin una inconsecuencia escanda-
losa otorgar á s u s p re tens iones . 

Vista esta resistencia e l gobierno procuró da r se á par t ido , amplió 
sus conceptos y di jo . . . . Que no se comprendía en su pretensión laja-
cultad de disponer de la vida de los habitantes de la República, ni tam-
poco la de imponer contribuciones que no fuesen con generalidad é igual-
dad, ni la de derogar las leyes existentes. En este espediente se p r e -
sentó el voto de los d i p u t a d o s D. Pedro Kamirez y D. Juan José Espi-
nosa de los Monteros, q u e impreso f u é genera lmente aplaudido Ha-
blemos en fazon, el gob ie rno no tenia necesidad d e tales facultades, 
lo que necesitaba era e n e r g í a pa ra castigar á los conspiradores que 
todos quedaron siempre i m p u n e s . P rende r á .un hombre hoy, y sol-
l a d o al día siguiente, era h a c e r ilusorias las leves, e ra ponerse en r i -

K 3 8 5 Ó a 

diculo el gobierno, y autorizar á los facciosos á q u e repit iesen las aso-
nadas , b ien seguros de que si conseguían su objeto, robar ían á m a n -
salva , y si se les f rus t raba , seriau amnistiados. 

Concluida la capitulación, el gobierno mandó r e t i r a r al genera l 
Santa-Anna q u e conducía mil doscientos hombres , y se le esperaba 
con ahinco tan to en Puebla como en México por ambos part idos. Los 
facciosos se promet ían poner lo á la cabeza de sus fuerzas pa ra que 
concluyese su intentona, y los buenos pa ra que restableciese el o rden . 
Habiendo recibido la orden de con l ramarcbar , desde Tepeyahualco 
hizo re t i ra r á los paisanos auxi l iares á sus casas. No pasó lo mismo 
con la Iropa que venia de Guana jua to , esta llegó á México á pr inc i -
pios de agosto, a u n q u e no toda la que de allí habia salido, p u e s par te 
de ella se mandó re t roceder . Presentóse decente y denodada cho-
cando con los demás cuerpos de la guarnición, porque aquel la gente 
minera es de suyo atrevida, y está familiarizada con la mue r t e en las 
operaciones de las minas . El pres idente Bustamanle t u v o la impru-
dencia de confiarle la custodia de su persona , olvidándose de q u e la 
q u e estaba en México en los dias de las revuel tas habia peleado por 
su libertad y sacrificádose: en g ran par le él ocasionó zelos y rencil las 
en t r e los demás cuerpos de la guarnición. Es preciso confesar que 
los de Guana jua to correspondieron por su par te á su confianza, y l e 
fueron fidelísimos hasta el ú l t imo vale. Bus tamanle se encer ró en 
el convento de San Agustín donde se puso el gobierno ínterin se repa-
raba el Palacio, rodeose de cañones y centinelas, y como decia un 
chusco, figuraba á los antiguos barones de los siglos medios, ence r ra -
dos en sus castillos, sobre cuyas torres habia un enano que locaba la 
corneta luego que notaba alguna novedad, y en el momento se veia 
rodeado de señores que procuraban impedir se cometiese cont ra su 
persona a lgún desaguisado. Entregóse ademas dicho gele á la custo-
dia de un D. Julian Jubera (que fué lo mismo que en t regar la iglesia á 
Lulero), seguíalo como la sombra a l cuerpo, * y á guisa de un fiel Ala-
no dormía en su habitación misma: Una persona instruida en las in te-
r ior idades del gabinele , me dice. . . . En San Agustín no se hab la sino 
de conspiraciones, se apechugan chismes y delaciones de loda espe-
cie, se m a n d a frecuentemente acuertelar las t ropas de la guarnición, 
y q u e estén á pun to de obrar : se habla de revoluciones reveladas por 
el confesonario por un bendi to padre , en esto se gasta el t iempo; en t r e 
tanto el disgusto general crece, y el gobierno por su inacción se des-
prest igia: los té janos engrosan su fuerza y se insolentan mas cada dia, 

* Es (a gran confianza terminó en que atacase á su protector en la acción del puente 
de la viga el dia 3 de octubre de <841, como después veremos. 



8 6 0-3 
y a r ro jan el guante del desalío; Yucatan se separa y lo ¿mita Tabasco, 
el contagio amaga al depar tamento de Cbiapas y Oaxaca, y Gutiérrez 
Es t rada predica por un folleto bien par lado la monarquía como único 
remedio de nues t ios males , y se lee con aprecio. Tal es la pintura 
de esta época. E n 26 de agosto el congreso dio el decreto siguiente. 
,,E1 gobierno concederá un distintivo de honor á los individuos del 
e jérci to que hayan pres tado y p res ta ren servicios importantes al e jér-
c i to . ' Olvidóse esta corporacion d e q u e habia anulado el que con-
cedía al general Bravo una espada de honor por haber sa lvado á la 
patr ia en la batal la de Chilpancingo de principios degenero de 1831 
der ro tando las fuerzas reunidas de Alvarez y Guerrero; dióse por r a -
zón que tales distintivos solo deber ían concederse por los t r iunfos con-
seguidos sobre los .enemigos exteriores, n o sobre hermanos de una 
misma familia, y por disencioncs domésticas. Cierto es que ahora 
eran diversos los individuos que fo rmaban esta corporacion, de los 
de aquel la época; pero el congreso como persona moral é inmortal 
e r a el mismo ¿Cur tam varié? 

Con el segundo miembro de este úl t imo decreto se autorizó al pre-
sidente pa ra que con facul tades il imitadas como un monarca de Le-
vante pud ie r a conceder las distinciones que gustase á sus amibos, y 
se abrió la pue r t a pa ra q u e los asp i ran tes por obtener tales favores 
fomentasen las revoluciones pa ra merecerlas. ¿Cuando conocerá nues-
t ro gobierno'esla impor tan te verdad dicha por Séneca?.... Vulgarizar 
las condecoraciones, es envilecerlas. 

Ademas del decreto re fe r ido se dió este otro: „ P a r a recompensar 
los servicios y leal tad del general Valencia en la gloriosa jornada 
del 15 al 26 de ju l io del año corr iente, mandará el gobierno construir 
en taller de la república u n a ^ s p a d a digna de presentársele á nom-
bre del congreso nacional , la que recibirá este general con la publici-
dad posible de mano del p res idente de la república, y l levará g ra -
bado en la hoja el léma s iguiente El congreso nacional al valor y 
lealtad del ciudadano Gabriel Valencia. 

Por las sencillas ret lexiones que acabo de hacer en orden al p r imer 
decreto, espero que V. me ha rá la just icia de no creer que desconoz-
co los important ís imos servicios que este gefe pres tó á la pá t r ia en 
esta revolución; s iempre los confesaré, añadiendo q u e á su valor v 
constancia debimos no ser envueltos en mayores desgracias; pero es-
toy seguro de que él mismo no verá de buen ojo que muchos oficia-
les noveles ciñan bandas y condecoraciones no grangeadas por sus 
servicios, sino debidas al favor , solo al favor, y no al méri to . 

Diversas gracias y condecoraciones concedía este decreto en sus 
once artículos: solo ha ré 'S ingu la r mención del 4 ° , en que se conce-
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de una cruz á los a lumnos del colegio mili tar , con el léma siguiente: 
„ E n su niñez salvó la capital de la repúbl ica , concurriendo á la glorio-
sa j o r n a d a del 15 al 26 de ju l io de 1840." Mandóse que la costeara el 
gobierno y la recibiesen los interesados de la mano del general en 
gefe de la plana mayor . Este establecimiento merece protegerse co-
mo protegía el Calpulli ó sea colegio mil i tar , el ant iguo emperador 
Moctheuzoma. „Es te es, decia aquel desgraciado monarca , el depó-
sito de las águilas y leones que dan honor á mi imperio y aumentan su 
grandeza." Precisado á sostener guer ras con las naciones vecinas, 
necesitaba tener un depósito de gefes que condujesen sus ejérci-
tos. Hoy nosotros nos hallamos en el misino caso respecto de los 
Estados-Unidos y aun de la Europa , y seria gran mengua que á imi-
tación de los chinos agredidos hoy por los ingleses, necesitásemos co-
mo ellos va lemos de oficiales estrangeros que dirigiesen sus ope-
raciones mili tares, y despues pasasen á ser señores de esta América. 
En cuanto á milicia debemos estar al nivel posible con la E u r o p a : de -
bemos mantener á espensas del gobierno dos ó mas jóvenes de los so-
bresal ientes en tálenlo, y mas que todo en moralidad, en la Europa 
pa ra que se formen generales; pe ro también debemos tener mucho 
cu idado en la educación de estas p lan tas t iernas. ¿Porque qué co -
sa es un general sin una buena moral? Es una plaga, un azote, y en 
b reve , abusando de sus conocimientos, será un tirano de su pá t r ia . 

MODO CON QUE SE HIZO LA DISTRIBUCION DE PREMIOS. 

En la plaza mayor (el domingo 27 de set iembre de 1840) formó la 
guarnición, que era m u y numerosa , un cuadro sobre dos de fondo, y 
art i l lería en sus ángulos. Mandó las evoluciones el comandante ge -
neral D. J u a n Andrade, y lo hizo con la maest r ía que acostumbra p o r . 
que se ha educado en la milicia. Marchó á la cabeza de la co lumna 
el colegio de a lumnos militares, y se colocó en medio de la plaza for-
mando también cuadro. El presidente Bustamante, acompañado de 
la p lana mayor, arengó á e s t a t ropa y la d i s t r ibuyólos diplomas con 
que se premió su valor y patr iot ismo. A los sargentos fieles y solda-
dos se les gratificó con dinero , señalándoles esta dádiva como p re -
mio de su constancia. Concluido este acto, hizo una descarga la g u a r -
nición, y la de los alumnos f u é mas uni forme. La alocucion que les 
dirigió el general Valencia agradó mucho por la sencillez con que se 
espresó, proporc ionada á.los niños á quienes hablaba Las augus-
tas cámaras (les dijo) os condecoran con esta insignia que muchos ve -
teranos desearían l levar como vosotros, porque ella acredita lo que 
valéis, y anuncia lo que seréis en lo porveni r . Yo veo que debajo de 
esa cruz palpi tan unos corazones ansiosos de sacrificarse por la p á -
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t r ia , y que l legada la vez se conf i rmarán m i s vaticinios. . . . Portadla 
con orgullo, pues supisteis ganarla con honor... '.Vive Dios que muchas 
veces he leido esta he rmosa alocucion, y q u e cada vez de ja en el fon-
do de mi alma un nuevo recreo! Leales y va l ien tes , j a m a s desmin-
táis el favorable concepto que habé is merec ido en el ú l t imo julio: vo-
sotros l legareis á ser el o r n a m e n t o de nues t ro e jérci to , y la gloria 
del pais que os vió nacer . Que la subordinación y disciplina sea vues-
t r a divisa: que el amor de la l iber tad sea v u e s t r o anhelo, y ya que 
en s u obsequio habé is q u e m a d o los primeros cartuchos, hoy que rei-
na la concordia en tonad le h imnos á la p a t r i a que os r e m u n e r a . " 

Yo presencié desde u n ba lcón de Palacio (lleno aun de los fragmen-
tos de la obra que se l iabia emprendido p a r a reparar lo) este espec-
táculo. La vista del gene ra l Bustamante que se ga l la rdeaba en un her-
moso caballo y con toda d ign idad recorr ía las filas, m e recordó la 
funes ta ta rde del 15 de j u l i o , q u e en aque l mi smo salón se hallaba 
preso , y po r cuya cabeza pasaban las ba l a s q u e oia zumbar impávi-
do; entonces no p u d e m é n o s de en te rnece rme , n i de j a r de hacer en 
el fondo de mi corazon a l g u n a s reconvenciones á los que osaron en -
vilecer 1 a p r imera d ignidad d e la repúbl ica en su persona. Nada pu-
disteis (les dije) vues t ros es fuerzos fueron vanos pa ra vi l ipendiar á 
e sc h o m b r e de bien. . . . Mi rad su presencia , su semblante l leno de de-
coro y f ranqueza q u e a n u n c i a hoy paz, al mismo tiempo que cual león 
rug ien t e desaf ia á la m u e r t e en el combate . . . . Perdóneseme esta di-
gresión; lo confieso, amo al Sr . Bus tamante , y cuando todo el mun-
do se e m p e ñ a r a en de tu rpa r lo , yo me presen ta r i a á su defensa, como 

persona particular y virtuosa. 
Tuv imos e n estos d ias a l g u n a s ocurrencias notables que distrajeron 

un tan to al públ ico; po r e j e m p l o , la fiesta patr iót ica por el grito de 
Dolores, cuya oración de cos tumbre d i jo en la Alameda D. José Ma-
r ía Tornél . Picáronse los españoles de a l g u n a s espresiones, y se sus-
ci tó po r tal causa u n a po lémica bastante r e ñ i d a sobre si el conquis-
tador H e r n á n Cortés f u é c lemente ó cruel; la cuestión habr ía pasado 
á mas si el ora dor en té rminos de su j u s t a defensa no les hubiese ci-
tado el pasage d e la m u e r t e que por su m a n o dió en su cama, acos-
t ado con el la, á Doña Catalina Xuarez, su p r i m e r a muger , en Coyoa-
can, y sobre lo que se fo rmó l a causa, á pedimento de la madre y her-
mano de esta señora , ante la rea l audiencia de México, pres idida por 
Ñ u ñ o de Guzman , q u e exis te en nuestro archivo general; y quien así 
fué tan c rue l con su esposa , no seria benigno con los pobres indios 
mexicanos . E n t r e las v a r i a s poesías pub l i cadas en celebridad de di-
cho dia 16 de se t iembre , s e l eyó en el Diario el siguiente 
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SONETO. 

Si el destino fatal se levantara 
Y á nueva esclavitud me r e d u j e r a , 
Si el ostracismo negro reviviera 
Y sañudo otra vez me re legara; 

Si á los campos Lipanes me lanzara , 
Si al crudo Siberiaco me ofreciera, 
Si en la tostada Libia me pusiera, 
O á la Frigia región me confinara; 

Allí mismo, al t ravez de los r igores 
Y de la s iempre infanda tiranía, 
De puña le s cercado y de t raidores, 

Allí mismo entusiasta, allí dir ia , 
El gri to celebrando de Dolores, 
¡O de mi pa t r ia memorable dia! 

Sentencióse la causa del coronel Quintero po r el consejo de guer ra 
acusado de no habe r acudido con su tropa á atacar á los q u e prendie-
ron al Sr. Bustamante estando acuar te lado á espaldas de Palacio, y 
hab iendo recibido órdenes de hacerlo. El consejo le condenó á dos 
meses de arres to en un castillo y que no volviese á manda r cuerpo; 
pe ro la cor te marcial le hizo justicia, y no aprobó la sentencia. El 
ayuntamiento publicó un cuaderno inti tulado: , ,Esposicion del alcal-
de p r i m e r o al sup remo gobierno sobre que no se contraten los ramos 
municipales ." Este magis t rado tuvo razón en sus declamaciones, 
po rque si tal cosa sucediera, el que, ó los que a r rendasen dichos r a -
mos se constituirían opresores del público para gana r dinero, de lo 
que tenemos e jemplares en el a lumbrado y limpieza; hay hoy mas 
mulada res de los que recibió el contratista, y tan inmundos que no 
sé como no se ha apestado México, po r e jemplo la enorme montaña 
inmedia ta al Cármen que no puede verse sin vascosidad y hor ru ra . 
Aunque este negocio era clarísimo, y se volvió dudoso, dícenme que 
por un compadre bastante rico y señor de grand prú. 

Salió en estos dias del ministerio de relaciones el Sr. Cañedo, que 
adqui r ió el nombre de compacto, porque su gran tema era q u e tal 
fuese el ministerio, y le succedió el Sr. Marín, hombre de acredi tada 
p rob idad , quien se hizo célebre por haber pretendido que se guarda-
sen los dias de r igorosa fiesta, como el domingo, porque asi lo man-
dan las leyes divinas y humanas ; y como vivimos en un siglo desmo-
ralizado le l lamaron los perversos el ministro Torquemada, como si 
f u e r a lo mismo levantar pat íbulos y hogueras, que hacer observar los 
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preceptos divinos que guardan religiosamente los protestantes, y aun 
en la navegación se abst ienen los ingleses de pescar en dia de domin-
go, que tanto quiere decir como dia del Señor, y en que los hombres 
solo deben vacar á Dios. Sin embargo, este hombre de bien, como 
descendiente de Adán, pagó, como dicen en Madrid, su t r ibuto á la 
salvagina, mandando a r res ta r al impresor D. Ignacio Cumplido por 
haber impreso en su oficina, aunque con todas las garant ías de las 
leyes, el folleto de Gutiérrez Estrada, como despues veremos. 

En el suplemento al Diario de 15 de set iembre de 1840 se insertó 
u n a representación de los empresar ios de hilados y tegidos de algo-
don, solicitando del gobierno se hiciese iniciativa á las cámaras para 
que se permit iese impor ta r en la república, y únicamente por Vera-
cruz, cincuenta mil quintales de algodon despepitado, por espacio de 
seis meses, cobrando cuatro pesos por lodo derecho de cada quin-
tal , y que en la circulación interior fuese enteramente l ibre. El pre-
testo ó achaque de esta pretensión fué , que se habia perdido la cose-
cha de algodon en las dos costas. Dijeron los empresarios que los 
movia á hacer esta solicitud el beneficio de la industria, s iendo uno 
d e los que la fo rmaban el gran p a d r e maest ro del cont rabando en 
esta clase de introducciones. Pa ra pondera r la necesidad de adop-
t a r esta medida so aumenta ron á millares los malacates, que se di-
j o estaban en corr iente en las máquinas , los cuales iban á cesar; mas 
no faltó quien aver iguara este hecho y demostrase su falsedad, y to-
do vino á pa ra r en que achicasen su número , como cierto andaluz 
que achicó el del t amaño de la Luna cuando iba á pasar el r io de las 
Verdades, en el que se le hizo creer que se ahogaba todo el que ha-
bia dicho u n a mentira. Esta pretensión por fin no tuvo luga r , por-
que se pusieron de uñas los depar tamentos cosecheros de algodon y 
sus diputados en la cámara . No obstante, se intrigó y t r a b a j ó infi-
nito pa ra lograr tal pretensión, que no esquivaba el gobierno, pues 
se le presentaba á la vista la suma que iba á sacar, y le parecía bo-
cado de cardenal perc ib i r cuatro pesos po r quintal de algodon en el 
número de cincuenta mil quintales: hacían con él los empresarios lo 
que los muchachos cuando comen un plato sabroso dehuacamole d e -
lan te de otros hambr ien tos que les avivan la gana hasta el despecho-
En vano se le represen taba la ru ina que iba á causar este permiso, 
su urgejicia e ra tal que habr ía trocado la felicidad de los artesanos 
po r esta suma, como trocó el derecho de pr imogeni tura por un pla-
to de lentejas un hi jo de Jacob con su hermano. Nuestro gobierno 
no atendía mas que á las exigencias del momento , sin cuidarse de lo 
que seguiría al siguiente dia. 

Entre las maniobras de los empresar ios en t ró la de persuadir al ge-
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ueral Santa-Anna que tal medida seria benéfica, y lo hicieron cou 
t a n t o mayor empeño, cuanto que se habia declarado abier tamente 
protector de nues t ra naciente industr ia . Si asi lo creyó es discul-
pable , porque vemos que los e r rores políticos financieros los han adop-
tado como teóremas, ó dígase con propiedad, como dogmas aun los 
mejores políticos de la Europa . ¡Cuantos años no pasaron para que 
España resolviese el problema de la l iber tad del comercio de granos. 
Presento á V. algunas reflexiones que muestran lo per jud ic ia l de d i -
cha pretensión á nues t ra industr ia; acaso serán úti les en lo sucesivo-
ya por ahora el daño está hecho, y es i r reparable por lo que des -
pues d i ré . 

El grav árnen no lo suf re el comercio sino el pueblo consumidor . 
¿V se rán preferibles las for tunas dej dos docenas de comerciantes á 
la suer te , lo menos, de cinco millones de gente miserable que se viste 

c on mantas y ropa tosca de algodon? 
2.a Cuando la ley disminuye la importación es t rangera (que no la 

disminuirá porque el contrabando es mucho, y está muy bien s is tema-
d a su introducción fraudulenta) la escasez misma es mi beneficio pa-
r a nuestro pueblo , porque lo hace industr ioso y que se proporc ione 
por sí mismo medios de suplir esta necesidad. Durante el gobierno 
español no habia esas introducciones de mantas : cuantas se e labora-
ban e ran del pais, y la circulación de solo Puebla sub ia á ocho millo-
nes de pesos fuer tes anuales . Será para la América un d ia de ven tu-
r a aquel en que sus hi jos se vis tan de las telas que ellos mismos t raba-
j e n . Los efectos de lujo los c o m p r a r á n los ricos, y pues quieren t i ra r 
su dinero en ellos, poco impor ta que su f r an sacrificios, pues tal es su 
voluntad y su capricho. Cierto es que pr ivándose el gobierno de los 
derechos que rendir ian esas introducciones carece del numera r io p r e -
ciso pa ra pagar los t r ibunales , v iudas , etc., y pagar la lista militar y 
civil; ¿pero no carecía de ellos el gobierno español, y sin embargo cu-
br ía sus atenciones remit iéndose á España crecidas sumas de todos 
los ramos remisibles, y sobrándole p a r a pagar los situados de la H a -
bana , Manila, Puerto-Rico, Chihuahua y otros? ¿No las cubrió el con-
de del Venadito hasta principios del año de 1821, l levándose á España 
el consuelo de no haber impuesto n i un maravedí de nueva contr ibu-
ción al pueblo mexicano? Si enlónces con mucho menos comercio 
es t rangero todo se pagaba , habiéndolo ahora triplicado, ¿por q u é no 
se han de cubr i r estos gastos? Porque entónces habia órden y econo-
mía, porque el gasto se proporc ionaba al recibo; los intendentes y las 
j u n t a s provinciales de hacienda invigilaban sobre el mane jo de los 
empleados, y la super ior de rea l hacienda q u e presidia el v i rey, invi-
gi laba sobre todas , y hacia just ic ia ; porque las aduanas tanto mar i t i -



m a s / o m o inter iores e s taban adminis t radas po r manos puras , y la ha-
cienda pública recibía todo, y no el décimo q u e apenas ahora percibe, 
l i é aqu í los principios financieros prácticos y seguros que debemos 
adoptar pa ra tener e ra r io , y con ello cuanto necesi tamos, comenzan-
do por la paz y la j u s t i c i a . Desengañémonos, amigo, si queremos 
progreso volvamos al re t roceso en cuanto á hacienda. No nos enga-
ñemos creyendo que h a b r í a mayor recaudación acumulando en la au-
toridad mil i tar la civil y de hacienda; j a m á s la acumuló el gobierno 
español : los in tendentes proporc ionaban el d inero á l o s cuerpos mili-
lares y j a m a s les faltó; aquel los magis t rados obraban independientes 
en su esfera, y j a m á s se t u r b a b a la a rmonía . ¡Qué insensatez! ¡buscar 
la felicidad pública p o r u n medio desconocido, abandonando el ca-
mino seguro y tr i l lado! ¡abandonar lo cierto po r lo dudoso! ¡valí, eslo 
apenas se hace cre íb le! 

El dia 20 de oc tub re aparec ió el famoso fo l le to de D. José Gutierrez 
Estrada, en el que d e s p u e s de p in ta r el miserable estado de nuestra 
repúbl ica , p re tende p e r s u a d i r que no hay en ella un hombre capaz de 
r e p a r a r nuestros m a l e s , y cree que por ú l t imo remedio deberíamos 
adoptar la monarqu ía v in iendo de E u r o p a u n pr íncipe que se ciñera 
la corona. Este p a p e l causó grande a la rma comenzando por el pue-
blo, y siguiendo por las cámaras . La de d iputados llamó al ministro 
Marín p a r a in fo rmarse de las providencias q u e habia tomado el go-
b ie rno pa ra castigar a q u e l desman. El minis t ro di jo que el gobierno 
ignoraba que hubiese t a l papel ; pero que proceder ía á obrar con j u s -
ticia. Efect ivamente , m a n d ó recoger el folleto y que un juez de le-
t ras procediese á f o r m a r causa al autor , a r res tando al impresor ; de-
terminación desa t inada , pues este estaba cubier to con la firma del 
edi tor del Mosquito, y lo es taba también con el nombre del au lor que 
lo publ icaba , y e ra p e r s o n a tan conocida como que habia sido en 1834 
secretar io del despacho, habiéndolo así manifes tado hasta en los car-
teles y rotulones i m p r e s o s con que se anunció este papel en las es-
quinas . Finalmente , el impresor estaba cubier to con una car ta del au-
lor que públ icamente mos t raba ; mas nada d e esto bastó pa ra l ibertar 
d e un arres to en la Acordada al impresor Cumplido. Cometiéronse 
además otros a len tados mandando el gobernador ca tear la imprenta, 
y p a r a que no lo fuese d e ceremonia comisionó á u n D. Pomposo Go-
mez, de oficio impresor ; operacion que e jecu tó á p lacer y de noche 
con mucha escrupulos idad . Estos procedimientos , que no harían ho-
nor ni á un alcalde de monler i l la , hicieron q u e Cumplido apelase de 
ellos á la audiencia depa r t amen ta l ; la relación se hizo á presencia de 
u n a gran concurrencia , q u e oido el fallo absolutorio, v ic toreó al tri-
bunal y al l lamado reo. También se m a n d ó a r r e s t a r á Gutierrez Es-
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Irada; pero se le dió oportuno aviso por condui lo secreto del gob ie r -
no, y por el mismo sabia cuanto se ac tuaba en la causa . Vivía e n -
tóneos en Tacubaya, y se dice que marchando el prefecto p a r a e jecu-
ta r la prisión por un lado dé los arcos del agua , Gutiérrez Es t rada ve -
nia á México de la par te opuesta y disfrazado de modo q u e el p refec-
to no lo conoció. Ocultóse en la casa de un ministro cs t rangero , y el 
dia 2 de noviembre salió acompañado del secretar io de u n a legación 
á medio d ia , y tomó el camino de Tulancingo, cuyo comandante , de 
orden del gobierno, le proporcionó pasaporte, escolta y toda segu-
ridad p a r a embarcarse en Tampico pa ra la Habana , donde fué b i en 
recibido. 

Estas circunstancias hicieron creer á muchos que fué agente de a l -
guna ó algunas potencias de Europa p a r a soltarnos ese botafuego, y 
examina r el espír i tu público de los mexicanos; mostróse p r o n t a m e n -
te con declamaciones é improperios , d is t inguiéndose s ingu la rmente 
el Censor de. Yeracruz que lo hizo con mas acri tud que razones . Y o 
creo puede decírseles á los que han obrado de este modo, lo que De-
móstenes á los atenienses cuando l ' ilipo amagaba á la l ibe r tad d é l a 
Grecia. . . . „Vosotros no habíais mas que de Filipo, y yo veo en v u e s -
tros desaciertos un Filipo que os sojuzgue." Nuestros estravios, n u e s -
tros despi l farros y locuras la rde ó t emprano nos t r ae rán u n m o n a r c a , 
como la Europa acaba de dárselo á los griegos en la pe rsona de Olhon, 
que nos domine y sojuzgue con va ra de hierro . Nuestros intereses 
con la Europa cada dia se aumen tan y complican; nues t ra deuda con 
Ingla te r ra aumenta : el espír i tu de desmembración de los depa r t a -
mentos agitado por los anglo-americanos pa ra dividirnos y enseño-
rearse , es á todos notorio. ¿Cuál será , pues, el resul tado de ta les ele-
mentos? En nues t ras manos está evitar tamaño mal; con declamar 
en los periódicos y echar brava tas , nada conseguimos sino ponernos 
en ridiculo. Esta ocurrencia de Gutiérrez Es t rada dis t ra jo por a lgún 
t iempo la atención públ ica , y no dió lugar á que se medi tase sobre las 
pre tens iones y codicia de los agiotistas encaminadas á nues t ra r u i n a . 

En 30 de set iembre el general Arista recabó del supremo gobierno 
un decreto por el que se le facul taba pa ra que pud ie ran in t roduc i r -
se por el pue r to de Matamoros efectos prohibidos, en t re los cuales, 
como el pr incipal , y el que podia producir mayor suma de derechos, 
e ra la hilaza; de consiguiente e ra ruinosísima dicha providencia , t an -
to mas, cuanto que s iendo él fin colectar la suma de medio millón de 
pesos, dicha introducción deber ía ser de muchos miles d e l ibras de 
tal efecto. P a r a dar semejante permiso se di jo que el e jérci to pade -
cía muchís imas necesidades, s iendo así que cuando Arista promovió 
esta órden, el gobierno tenia ya celebrado el convenio con varios co-
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liftérciantes, y comenzado á percibir de ellos por razón de derechos 
algunas sumas de d inero . Este fué un indecente complot del minis-
terio de la gue r r a que muy pronto se descubrió po r el senado, porque 
habiéndolo sabido con escándalo de aquella cámara uno de sus miem-
bros, acusó ante la de diputados al ministro Almonte, de cuya mano 
se habia f irmado el decre to . 

Al mismo tiempo, y en el mismo número dia pa ra pronuncia r el fa-
llo en la acusación (el 3 de diciembre) debió declararse po r el supre -
mo poder conservador la nulidad del decreto. Excitado este poder por 
la corte de just icia , é in terpelada esta por los empresarios de hilaza, 
sucedió que no h u b o sesión, aunque habíamos sido citados para ella, 
po rque al secretar io Tagle le ocurr ió un asunto en el Monte-pío y 
no pudo asistir , y en esa misma sazón y hora la cámara de diputa-
dos declaró. . . . No h a b e r t u g a r á la acusación del ministro. Cierta-
men te no sé q u é cosa escandalizara mas á México, si el decreto por-
que fué acusado Almonte , ó dicha declaración absolutoria, pues se 
mani fes tó hasta un g rado de evidencia que el decreto era contrario 
al ar t iculo 44, p á r r a f o 1.° de la tercera ley constitucional, en sus pár -
rafos 1." y 10.", y al ar t ículo 5 del decreto del congreso general de 19 
de se t iembre de 1836; veintidós votos tuvo á su favor el ministro acu-
sado contra doce: ¡tal e r a la l iga que habia en la mayoría d é l a cáma-
ra para sostener las providencias del gobierno! Algo mas hubo. El 
senado mandó que se espidiese órden para que Arista no llevase á 
cabo la providencia , y el despacho de la órden se demoró por el mi-
nistro a lgunos días; y ¿para qué? pa ra da r lugar entre tanto á que los 
especuladores de hilaza tuviesen t iempo de ocurr i r por ella á Nueva-
Orleans, y despues se nos presentasen con cargamentos de este efec-
to, obl igando al gobierno, ó á que permit iese que se introdujese, ó 
que les indemnizase de grandes pérd idas , supuesto que aquella intro-
ducción la habian hecho de buena fé, y autorizados con un decreto 
del gobierno. . . . ¿Puede darse un mane jo mas puerco, mas indecente 
y descarado que este? E l ministro de hacienda, cuando compareció 
ante el senado, negó que Arista hubiese tenido las necesidades que 
se habian pre tes tado p a r a recabar el decreto: di jo que por su conduc-
to no se hab ia l i b r ado la órden ó acuerdo del senado, correspondien-
do hacerlo po r su r a m o . Cuando Almonte ponderó las necesidades 
del e jérci to del Norte , el ministro Echeverr ía aseguró que estaba tan 
abundan temente socorr ido, que n i aun en los dias de la revolución de 
ju l io hab i a d e j a d o d e l ib ra r le a lgunas cantidades. Ult imamente, el 
mismo Arista, cuando solicitó este decreto, confesó en su comunica-
ción al gobierno que lo solicitaba. . . . Conociendo q u e no habia facul-
tad para otorgarle es ta gracia. 

§ O 9 5 C N 

Dentro de breves dias se realizaron nuestros vaticinios: presentá-
ronse unos buques cargados de hilaza sobre Tampico. Con la noti-
cia de su aproximación aparecieron síntomas de u n a revolución en 
aquel puerto, pues , como otras veces he dicho, está montado sobre el 
p ié de que cada año debe haber una, para in t roduci r los con t r aban -
dos, y otra para espenderlos. . . . Desengañémonos, vivimos ba jo la tu-
tela de los contrabandis tas y estrangeros que todo lo pueden , y t r a -
fican con nues t ra sangre . " El gobierno de aquel puer to procuró evi-
ta r el desórden; pero los buques descargaron en la cosía, el con t ra -
bando se in t rodujo , y hoy aparecen decomisadas en el saltillo sesen-
ta y dos mil l ibras de hilaza. Sus introductores se han disculpado 
diciendo. . . . que las in t rodujeron con el permiso que va para dos años 
concedió el general Canalizo.... pero este gefe ha negado redonda-
mente el hecho, desmintiéndolos en su esposicion que se insertó en 
el periódico El Sonorense. Crea Y., quer ido mío, que esle es un go-
bierno de gente argelina, Tampico la residencia de los pi ra tas e jecu-
tores de las combinaciones y órdenes que reciben de México; el go-
bierno lo sabe, el ministerio lo protege, el e rar io se destruye, y la na-
ción se a r ru ina de momento en momento. Estos hechos, constantes 
á lodo mexicano, y que leemos consignados en los periódicos para 

nues t ra ignominia e terna, a le jan de mi la nota de calumniador 
¡Pobre América! ¡En qué manos te veo! ¡Cuántos suspiros me cuesta 
el formar esta relación, pues he sacrificado cuanto he podido por ha -
certe feliz; esta es la cosecha que hoy recojo de tus padecimien-
tos, vah! 

El dia 10 de dic iembre completó su gozo el Sr. arzobispo Posadas, 
recibiendo el palio de Roma que lo habil i taba pa ra el completo e j e r -
cicio de sus funciones y dignidad, que inút i lmente se habia espera -
do cerca de u n año. En el entre tanto hab ian desempeñado las 
funciones de auxi l iares los Ulmos. Sres. obispos Belaunzarán y Ma-
dr id . Púsole el pàlio el Illmo. Sr. abad de Guadalupe, y ornado con 
él, y vestido de pontifical, despues de cantado el Te-Deum salió en 
procesion en der redor de la iglesia, y bendi jo al pueblo. 

El dia 11 del mismo mes amaneció muer to en su cama el padre D. 
José María Alpuche é Infante , de quien otras veces he hablado po r -

* Un ministro de estos decia el otro dia á un amigo Hoy hacemos la guerra con el 
oro en obsequio de la humanidad para que no se maten los hombres. Mucho debe agra-
decerles la humanidad que hagan la guerra civil, cu que se matan hermanos con herma-
nos, que es infinitamente mas funesta que la que se hace con estrangeros. ¡Qué teoría; 
¡Qué moralidad! Lo peores quejestá en práctica, que liemos sufrido sus estragos, y que 
parece que voluntariamente cerramos los ojos para no conocer la causa. 
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que lia dado a b u n d a n t e mater ia á la h is tor ia . Sintiéndose enfermo 
se le aplicó por dos veces la Es t remauncion p o r el c u r a d e Santa Ca-
ta r ina . La noche a n t e s había tomado en su cama u n a pi ldora de 
qu in ina . Pro longó su penosa existencia la car idad del Sr. arzo-
bispo. 

En 13 de dicho m e s la j u n t a electoral del pueb lo de México eligió 
alcalde 'ordinario cons t i tuc iona l al S r .Torne l , que acababa d e salir del 
supremo poder conse rvado r , en t rando en su l uga r el general 1). Ciri-
lo Gómez Anaya en p r o p i e d a d . Aplaudióse genera lmente la elección 
porque l levó por o b j e t o oponer lo al gobe rnador Vieyra, protector de 
D. Manuel Car re ra , q u e pre tendía lomar en a r rendamien to los fon-
d o s munic ipales d e l ayun tamien to , y á cuyo hi jo había colocado de 
secretar io de la j u n t a depa r t amen ta l por ag rada r al Sr. Bustamante, 
compadre de B a r r e r a ; m a s es tando á pun to de tomar posesion de la 
va ra , Vieyra d e s a p r o b ó el nombramien to só pre tes to de que hasta pa -
sados dos años no p o d i a servir n ingún empleo como individuo qne 
había s ido del c o n s e r v a d o r ; in terpre tación cerebr ina de la ley, por-
q u e el emp leo de a l c a l d e no es lucrat ivo sino consegil. Mandó hacer 
nueva elección, y se r ep i t i ó el n o m b r a m i e n t o inút i lmente po r la junta 
electoral . El Sr. Bus t aman te se valió del gobe rnador porque temia que 
el Sr. Tornel hiciese u n a revolución como la d e Ferrer en Madrid. Tor-
nél publicó una p r o t e s t a cont ra esta conducta . De todos los alcaldes 
nombrados uno solo n o renunc ió por los d u r o s t ra tamientos que el 
ayuntamiento s i e m p r e ha recibido del gobe rnador desde q u e comen-
zó á servir este e m p l e o . 

En 20 de d ic i embre se instaló un Ateneo en el colegio Mayor de San-
tos. Sus fundado re s fue ron varios aficionados á las ciencias, entre 
ellos el Exmo. Sr. D . Angel Calderón de l a Barca , ministro de España. 
Se le vaticinó u n a du rac ión e f ímera que p robab lemen te tendrá su 
cumpl imiento . El 24 de este mes, dia de noche buena , lucieron sus 
dulces voces a lgunas señor i tas mexicanas en el Sagrario de la Cate-
dra l en la Kalenda y misa q u e se cantó en celebridad del nacimiento 
de nues t ro Señor Jesucr i s to . Es la función m a s augusta , en su clase, 
q u e hemos visto. Su promovedor el Lic. D. José Basilio Guer ra pa-
só á Pales t ina á v i s i t a r y desahogar sus sent imientos cristianos en el 
mismo lugar dichoso donde vió la p r imera luz el ve rdadero Príncipe 
de la Paz, Jesucr is to . Dios le haya concedido esta satisfacción envi-
diable. 

La noche del 26 de es te mismo mes fué a r r e s t ado por revoluciona-
r io Montenegro, u n o d e los que osaron a r r e s t a r al Sr. Bustamante en 
su palacio. Dijose q u e habia promovido o t r a revolución como la pa-
sada, en la q u e afec tó tomar pa r t e un a y u d a n t e del presidente , y que 
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recibió diez pesos como alistado en el número de los conjurados. Mu-
cho se habló de esta conspiración; pe ro al públ ico no se le presentó un 
cstracto de la causa, solo se notó acuar te lamiento de las t ropas y que 
el gobierno tomaba medidas de seguridad y precaución. 

Tales son los pr incipales acontecimientos públicos del gobierno del 
Sr. Bustamante en el presente año de 1840. Plegue á Dios no sean m a s 
infaustos los q u e nos ofrezca el año de 1841.—A Dios. 

* . . jm 
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México 2 de enero de 1S42. 

iWl í querido amigo.—Abiertas las cámaras el dia i . ° de enero de 1841, 
tanto el presidente Bustamante como el de la cámara, que lo e ra el 
Dr. D. Pedro Barajas, di jeron sus razonamientos á guisa de resuntas 
de actos de univers idad . No era posible que nos presentasen un be-
llo ideal d é l a prosper idad de la república, porque estaban tan fres-
cas sus desgracias, que puede decirse que aun sonaban en nuestros 
oidos los cañonazos del mes de julio, y en frente del solio se veia he-
cha pedazos una comiza del edificio que se ha quedado sin reparar 
pa ra pe rpe tua r la memor ia de los estragos de la demagogia, desar-
rollados aun en el mismo santuario de las leyes. Como ambos pre-
sidentes debian decirse a lguna cosa en aquel acto, y no babian de 
mantenerse como estátuas, comenzó el Sr. Bustamante deplorando la 
suerte del gobierno q u e no podia desarrollar su energía por l a s t r a -
bas que le ponia el supremo poder conservador. Yo disculpé en es-
ta par te al Sr. Bustamente como disculpo á los muchachos que no es-
tán bien avenidos con sus maestros porque les van á la mano, y no 
los dejan hacer fechorías, en cuyo caso se hallaba el gobierno por 
haberle negado el conservador las facultades es t raordinar ias que pe-
dia, con las que ya contaba en la bolsa el ministro, y se figuraba ver 
salir de México a lgunas docenas de hombres para Veracruz, Acapul-
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co y Californias; pero no puedo disimular que mi buen amigo el Sr. 
Bara jas hubiese respondido anuente á esas ideas, cuando poco tiem-
po ántes se le habia oido decir voz en cuello en la t r ibuna. . . . Señores, 
confieso que fui uno de los que mas se opusieron d la institución del su-
premo poder conservador, teníala por inútil y escusada; pero conven-
cido hoy por la esperiencia de sus buenos resultados, soy el primero en 
alabar esa institución, confesando que por ella se contienen los desma-
nes de los otros supremos poderes. Esta contradicción de sentimientos 
se hizo también notar por algunos que babian oido dicho razonamien-
to de la boca de este d iputado. 

En principios de este mes se publicó un folleto inti tulado: El tes-
tamento del difunto año de 1840, en que con estilo bastante jocoso se 
presenta el cuadro de la repúbl ica en aquella época, que me ahor ra 
el que p re tenda yo trazárselo á V. ahora . Parodia nues t ra repúbl i -
ca con un enfermo moribundo, que hablando y maldiciendo y can-
tando se murió; nos pinta al padre que lo exhorta cuando está á pun-
to de exhalar el úl t imo aliento Un momento , dice, tuvo u n rayo 

de luz el mor ibundo, y cuando abrió los ojos y vió á aquel santo 
hombre cerca de si los cerró po r no volverlo á ver, y prefir ió mo-
rirse á escuchar sus sermones. Cuando este le vió hacer el ú l t imo 
gesto esclamó... . Profisciscatur de hoc mundo.... y mas que nunca hu- , 
biera venido, respondio el agonizante. * 

Supe en estos dias quea lgunos es t rangeros , que se han l levado mul-
titud de papeles de nuestros archivos, se habían propues to probar 
q u e la insurrección del a ñ o de 1810 habia sido obra de la hez- del pue -
blo, sin que en ella hubiese tenido pa r t e a lguna la gente fina de esta 
América, y que con este objeto procuraban imprimir en Francia por-
cion de causas que se habían llevado originales. Hícelo asi presen-
te al ministro de relaciones D. José María J imenez, para que nues t ro 
enviado en Par i s estuviese á la mira , y diese noticia d lo que en ra-
zón de esto se obraba; mas considerando que mi solicitud seria inú-
til y que el gobierno har ía el mismo caso de ella que de los montes 
d e Ubeda, publ iqué un folleto int i tu lado: Martirologio de algunos 
de los primeros insurgentes por la libertad é independencia de la 
América mexicana, en que se ve la par te que han tenido en esta lu-
cha los pr imeros sujetos de México, y por lo que los persiguió atroz-

* Cuando se le leyó al Sr. Bustamante este papel lo estuvo escuchando con gran sorna, y 
con la misma preguntó.,.., ¿Qué no dice nada del banco de avio?.... No estaba en sus prin-
cipios que hablase de él una palabra, porque de allí sacó una gruesa habilitación que aun 
no ha iwgado, y con la que ha pasado una gran vidurria. Malo es tirar piedras al tejado 
del vecino, cuando el que las tira tiene el suyo de vidrio. 
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mente la j un t a (le segur idad ; eopiélo de una relación de causas que 
e l virey dirigió á la co r t e . La nación debe este documento, no tan-
to á m i diligencia cuanto á la generos idad del Sr. D. José Maria Bo-
canegra que costeó su impres ión . 

E n estos dias se hizo u n descubr imien to tan escandaloso como cos-
toso á la hacienda púb l i ca en la tesorer ía general , y f u é la falsifica-
ción de vales de alcance en g ran cant idad , que no se sabe á cuanto lle-
ga, es decir , de vales amor t i zados y recibidos nuevamen te en la teso-
re r í a . Atribúyese es te c r i m e n al descuido que se tuvo en no sacar-
les un bocado tan luego como se amor t izaban , como previene la ley. 
Hasta ahora n a d a s e sabe de es ta causa mandada fo rmar po r el go-
bierno, sino que la falsificación se h a c i a en la v ivienda del campane-
ro de la Catedral, y que u n o de los pr inc ipa les falsificadores, habien-
do reunido gran s u m a d e dinero se habia marchado á disfrutar lo á 
los Estados-Unidos, q u e es la m a d r i g u e r a de todo picaro. Seria de 
desear q u e sobre esto se diese u n a noticia circunstanciada al pú-
blico con la causa, p u e s q u e i gno ra las circunstancias de este he-
cho como si hub ie ra s u c e d i d o en el globo de la luna : ta l es la indo-
lencia y abandono con q u e se t r a t an los asuntos mas serios. 

E n la m a ñ a n a del 18 d e e n e r o se presentó muy fatigado en la jun-
ta depar tamenta l el g o b e r n a d o r V i e y r a , y ademas muy cargado de 
papeles, á in formar le q u e se hab i an hal lado en un calabozo de presos 
de la cárcel de la Acordada , y con ten ían un plan horr ible de nueva 
revolución q u e debió es ta l l a r la noche anter ior , la cual deber ía diri-
gir una j un t a l l amada federal. Ha l l á ronse var ias proclamas relati-
vas al proyecto, y el p l a n impreso . Retiróse á da r cuenta al gobier-
no, l levándose unos c u a n t o s hombres q u e tenia arres tados en la pre-
fec tura . Publ icada es ta no t ic ia , todo el mundo deseaba saber el re-
sultado; mas no se h a b l ó ya sobre es te hecho ni una pa labra , y solo 
si fué mater ia de conversac ión que en la ta rde de dicho dia se armó 
u n a gran zambra en t r e soldados y léperos , provocados po r los del 
batal lón de G u a n a j u a t o , en que hubo sendos balazos y algunos he-
ridos. La sedición iba cund iendo r á p i d a m e n t e por el ba r r io del Sal-
to del Agua y San Hipól i to . No f u é esto lo mas r a ro , sino que. con 
los soldados pacif icadores se dejó ve r con sable en m a n o un fraile, á 
quien el Sr. Bus tamente l iabia concedido el diploma de una cruz, co-
mo á los benemér i tos defensores de la pá t r i a : yo ignoro si la facul-
tad de agraciar con dis t int ivos dada por el congreso se habia estendi-
do has ta hacer cabal le ros cruzados A frailes matones-, lo cier to es, que 
á este lo hizo cabal lero , como se anunc ió en el Diario, y sin duda lo 
quedó tal y tan flamante como D. Qui jo te , a rmado en una caballeri-
za por el ventero soca r ron . 

! 
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Dábase en estos dias por concluido el asuuto de las hilazas con el 
decreto del supremo poder conservador, que habia declarado la nuli-
dad del permiso del gobierno, cuando se presentaron ocurrencias tan 
singulares que no puedo de ja r de refer ir . 

Fué el caso, que aportó en Matamoros un buque ingles cargado de 
este ar t iculo. La aduana del puer to se opuso á su desembarco por 
haberse anulado el decreto que permit ía su introducción; mas el en-
viado ingles se presentó diciendo: Que la nulidad del decreto 110 se 
habia notificado á los cónsules estrangeros, como debia, por lo que 
insistía en que se desembarcasen las hilazas. Sorprendida la cá -
mara con la relación del hecho, l lamó al minis t ro de hacienda para 
que informase como lo hizo de palabra , y manifestó la intr iga sórdida 
del gobierno contra quien se despotricó y declamó al tamente , y contra 
sus despi l tarros que habian comprometido su honor. El pueblo de las 
galerías oyó con escándalo esta esposicion, y se mandó q u e en la p róx i -
ma sesión informasen por escrito los ministros. Almonte, rehuyendo 
dar la cara en el senado, se pasó el dia en el consejo de gobierno, só 
protes to de agi tar allí el despacho de un negocio.. . . que no era de su 
ramo. De esta bur la se ofendió la cámara , y mandó se le di jese que 
quedaba en sesión pe rmanen te aguardándolo. Obligado ya de esle 
modo se presentó al fin, l levando una gran papelada que no quisie-
ron leer los senadores, pues e ran copias, y quer ían ver los originales. 

Antes de e n t r a r e n la discusión protestó Almonte. . . . que de n ingu-
na manera pasar ía por otra cosa mas que po rque se hiciesen e fec -
t ivas sus providencias , pues estaba su honor comprometido. Antes 
habia dicho g< zcona y enérgicamente que las hilazas permi t idas en 
v i r tud de sus órdenes deberían entrar.... por encima del congreso y de 
cuantos se opusiesen. Un comerciante ingles de los que habian ent ra-
do en esta negociación, como hubiese b a r r u n t a d o que se prohibir ía y 
anula r ía el permiso de la introducción de hilazas, se acercó á Almon-
te y le presentó var ias dudas y temores , quien le respondió eslas pre-
cisas pa labras . . . . PuedeV. meter todo lo que guste, que aquí estoy yo 
para sostenerlo, y respondo. Súpose entonces que Arista, burlándose 
de todas las autor idades , no solo permit ió la en t rada á hilazas en va-
lor de quinientos ochenta mil pesos, sino que en esla cant idad se in-
cluían trescientos mil, cuya suma se introduciría cuando y como qui-
siesen los interesados, pa ra que á la sombra de estas circunstancias 
pud ie r an importarse mayores cantidades. 

Estos procedimientos del gobierno tan insultantes al senado como 
escandalosos, quedaron impunes , y lo mas sensible es que quedaron 
tales á la sombra misma de las leyes, porque habiéndose declarado, 
como ya se ha dicho, q u e ño habia lugar á formacion de causa, se 



echó el sello á su impunidad . DeAlmonle puede decirse que lenia la 
espalda cubier ta , y el padre Alcalde, pues el Sr. Bustamante habia 
encompadrado con él, siendo padr ino juntamente con 1). Manuel Bar-
re ra , de la pr imera hi ja que tuvo en su matr imonio el día 12 de di-
ciembre de 1840. A t amaña impunidad dió l uga r el corlo número de 
diputados q u e f o r m á b a n l a cámara , que en su totalidad e ran cuaren-
ta y seis, fa l lando algunos de eslos, aun quedaba número suficiente 
para que tuv iera mayoría que lo absolviese por los respetos del go-
bierno á que cedían los diputados que pretendían empleos del go-
bierno, ó de a lguna manera lo necesitaban; á buen seguro que no ha-
b r í a quedado impune si la cámara hubiera sido numerosa . . . . He aquí 
lino de los defectos capitales de la constitución del año de 1836 que 
yo hice presente cuando se discutió este art ículo, que se ganó por un 
solo voto mas. Siempre he dicho y repet i ré , que ó no debe haber con-
gresos, ó deben ser numerosos, porque hay mayor acopio de luces, 
mas l ibertad p a r a votar , y porque se evita que un corlo número pre-
pondere y se haga el arbi t ro de las resoluciones y suer te de la nación. 
En el Diario de 29 de ene ro número 2084 se insertó una representa-
ción que dirigió Arista al congreso, en la que dándose un gran tono 
de impor tancia y super ior idad, protesta que habla . . . . no como gene-
ral en gcfe del ejército del Norte, sino como ciudadano que usa del de-
recho de petición. . . . pero muy pronto larga esta invest idura, pues 
p re tende r ecaba r del congreso que salve la palabra de honor de un 
general de la república... Y dígole yo, q u e un general de la república, 
un buen mexicano amante de su nación y de la prosperidad de su 
industria, por cuya falla perecen muchos millares de familias, y por 
cuya falta se fomentan las revoluciones, j amas compromete su ho-
nor ni su pa labra en detr imento de las leyes que doblemente debe 
g u a r d a r , como ciudadano y como gefe, que debe ser espejo y modelo 
de obediencia. 

Despues de p in ta r las necesidades (que no tenia el ejército) que le 
obligaron (dice) á tomar esla medida, concluye da risa, con 
que se le o torgue una excepción de ley pa ra la subsistencia de los con-
tratos que ha celebrado, cuya medida cree (y solo él puede creerlo) 
que se concilia el respeto debido al legislador, cuando puntualmente 
esto lo haría despreciable á los ojos de la nación. Finalmente, tiene 
Arista el desmán de presentar la lista de los contratos que habia cele-
brado, y p rev iendo que tal vez podría t ratarse de pagar á los contra-
tistas las sumas que le hab í an franqueado, asegura Que eslos no 

se conformaban con recibi r el dinero que le habían franqueado, sino 
que demandaban el cumplimiento de los contratos, ó la indemnización 
de las u t i l idades que deberían haber percibido; sobre esta base de 
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posibilidades fundó sus reclamaciones de indemnizaciones el pastele-
ro f rancés de Tacubaya, cuando acaso su principal seria doce pesos 
que debieron producir le seis mil; cálculo igual al que se formó la le-
chera y los huevos de'la fábula. 

Por la conformidad de ideas con Almonte y su int ima corresponden-
cia, se creyó que esta esposicion fué de este minis t ro estendida sobre 
l irma en blanco; ya sea porque no habia t iempo para que llegase á 
Matamoros, ya sea en fin porque estaba concebida en el mismo len-
guage que este ministro habia usado en el senado, y la mayor p rueba 
de que el e jérci to del Norte no sufr ía las necesidades que nos ponde-
r aba Arista, nos las dieron varios oficiales de aquella división, que ha-
biendo venido á México y proporcionádoseles q u e se queda ran , no 
quisieron porque allí no solo estaban pagados, sino anticipados. 

La impren ta t r aba jó mucho en estos dias, ya impugnando el decre-
to de introducción de hilaza, ya declamando contra la impunidad de 
Alinonle. Los l lamados amigos del gobierno y de este minis tro, por 
mucho que se a fanaron no pudieron contestar á sus impugnadores-
Campeó en t re estos, como en un huer to un robusto encino en t re los 
matojos, un papel intitulado: Examen de ta esposicion dirigida al 
congreso por el general Arista pidiendo se lleven d efecto las con-
tratas que tiene celebradas para la introducción por el puerto de Mata-
moros de efectos prohibidos. Dijose q u e era obra del Sr. Alaman, dig-
na de lan sábia p luma y que escribía en causa propia. Sigue la invi-
tación que hacen d los cosecheros de algodon del departamento de J'e-
racruz sus ciudadanos los fabricantes de Jalapa. Este papel levantó 
ámpula , porque los cosecheros invitaron al general Santa-Anna pa ra 
que amparase sus pretensiones, eligiendo por protector de ellas al 
mismo que el año de 1832 habia dado un golpe fuert ís imo á la indus-
t r ia , ocupando los fondos del banco de avío. El ayuntamiento de Mé-
xico no se quedó en zaga, pues también espuso lo que debia en defen-
sa de la industr ia agrícola, y con razón, pues su depar tamento en el 
rumbo del Sur es de s iembras de algodon, que perecerían con la in-
troducción de hilazas. Otro lanío hizo la j u n t a depar tamenta l de 
Puebla , donde no faltó un fabricante en grande y de nombradía que 
sostuviese la opinion contrar ia . 

Todas estas reclamaciones e ran tortas y pan pintado para el gobier-
no: oíalas como los astros les ladridos de los perros; pero llegó d ia en 
que á la tortuga se le pusiese una brasa ardiente en la concha que la 
hizo anda r mas que de trote; tal fué la esposicion que á nombre de los 
fabricantes y cult ivadores hizo el general Yalencia. Entónces mi 
hombre desper tó de su letargo, y conoció que estas eran palabras ma-
yores. Calculó sobre sus intereses y procuró activar el despacho de 
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espediente del mejor modo posible. Poníase este cada dia de peor 
aspecto, y eran mayores los compromisos del gobierno. Los france-
ses manifestaron que habiéndose metido en la empresa de fabricar 
mantas bajo la garan t ía de las leyes protectoras, violándose estas y 
causándoles su ruina, demandaban una jus ta indemnización; estos re-
clamos los hicieron por medio de su enviado. Los ingleses estan-
tes en México y fabricantes hicieron los mismos por el suyo; mas es-
te, según se aseguró, los desconoció por subditos de la nación británi-
ca por el hecho de ser fabricantes en pais estrangero con maquinaria 
inglesa. ¡Qué gran motivo para desalar los vínculos de la naturaleza 

y sociedad! ¡Qué jur i sprudenc ia tan peregrina! mercantil, y no 
se diga mas. De esto formaron gran que j a , y tuvieron una reunión 
en la Gran Sociedad pa ra representar á su gobierno contra esta falta 
de protección; y ved aqu í yac í asunto embrollado de una manera dia-
bólica é inesperada. Po r último, término este negocio con el decre-
to del congreso de 20 de febrero concebido en los artículos si-
guientes. 

Art. i S e faculta al gobierno á fin de que de acuerdo con el con-
sejo termine las diferencias que puedan ocurr ir con motivo del pe r -
miso concedido en orden de 30 de set iembre próximo pasado bajo la 
base de no permit i r por ningún puerto de la república la introducción 
de hilazas ni demás efectos prohibidos, sin que por esta autorización 
se entienda que reconoce derecho alguno en tos interesados para r e -
clamaciones por razón de tos contratos celebrados en vi r tud de dicha 
órden. 

Art. 2.° El gobierno dictará con arreglo á las leyes las providen-
cias mas eficaces pa ra evi tar la internación de tos efectos estrangeros 
prohibidos, cuya importación han permit ido tos disidentes en Yuca-
tán y Tabasco, te rminar las diferencias, y desconocer todo derecho 
en tos interesados. 

Este es un contraprincipio, terminar las diferencias es transigirías. 
Es ajustar algún punto dudoso ó litigioso conviniendo las par tes vo-
luntariamente en algún medio que componga y pa r t a la diferencia de 
la disputa. Asi define la transacción el diccionario. Con que tran-
sigir despues de que se haya asentado como basa que no existe ese de-
recho para contratar , es decretar una quimera; tal es la de ese decre-
to y de ese parche mal pegado que venia en el caso como pedrada en 
ojo de boticario. La tal transacción, según un cálculo muy modera-
do que han hecho tos inteligentes, no b a j a de cuarenta mil pesos que 
habrán salido á cuenta de pago de derechos ó de gastos secretos como 
tos pagados á Picaluga p a r a que hiciese caer en la red á Guerrero. 
El decreto debió ser de otra naturaleza, y de modo hub ie ra castigado 
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e jemplarmente al ministro y á Arista. Pero entre nosotros no hay 
justicia sino contra tos infelices. 

Da veniam coras. . . . vexet censura columbas. 

Soto así progresaría la industria, se asegurarían las propiedades y 
se evitarían las revoluciones. Sobre este asunto debe estar muy á la 
mira el gobierno. Este ramo de comercio es la rica mina que a p i o -
lan tos ingleses; repetirán igual gracia, y no faltará ministro que se las 
conceda, y si se las negare no fal tarán tampoco pretestos pa ra exi-
gir indemnizaciones, bloquear nuestros puertos y acaso declararnos 
la guerra como la que sostiene con la China, porque no le compra el 
opio que mata á aquellos pacíficos é industriosos vasallos del imperio 
ocleste« 

Cada impreso de tos que se publicaban en México sobre este asunto 
que llegaba á manos de Arista, era un rayo que lo hería de muer te , 
por lo que no cesaba de escribir al gobierno que suprimiera la l ibertad 
de imprenta. En desquite se valia de las plumas venales que no le fal-
taban en Tierradentro que lo colmaban de elogios como lo hace esta m a -
ligna clase de hombres con todo el que manda; pues, mientras manda. 

GUERRA DE LOS BARBAROS. 

En tanto que en México se disputaba sobre el asunto de las hilazas 
y Arista hacia su negocio, se nos hacia también por los bárbaros una 
gue r ra sangrientísima y desoladora en las poblaciones pacíficas, m a -
tando hombres y ganados, y reduciendo á cenizas las chozas hasta las 
mas humildes. Ellos penetraron á tos puntos mas interiores, donde 
de cien años a t rás no s e l e s habia visto, pues les habian servido de 
bar re ra tos presidios destruidos desde la época de la independencia; 
tan grave peligro no era desconocido al gobierno, pues sobre él ha-
bían representado algunas poblaciones, principalmente Chihuahua, 
h a s t a cuyas puertas habian llegado tos feroces apaches, y casi eslin-
guido la caballada, tan necesaria para hacerles la guer ra . Yo por mi 
par le desde el año de 1831 habia clamado por el periódico Voz de la 
Patria que redactaba, que se remediase este gran mal, pues aun era 
tiempo, y aun imprimí un suplemento sobre el método adopta-
do por el gobierno vireinal para combatir con esta clase de enemigos 
de diversa táctica y con astucias desconocidas en la estrategia común 
Por fin el gobierno ha visto por esperiencia funesta que las prediccio-
nes que hice sobre este increíble abandono se han realizado, costando 
muchas lágrimas y sangre á infelices y pacíficos moradores que repo-
saban ba jo su egide. Muy difícil seria reunir aquí las diferentes y 
parciales relaciones que se han insertado en tos periódicos de las ma-
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tanzas que han hecho los bá rbaros diseminados en pequeñas part idas 
por poblaciones y rancherías: solo hab la ré de la irrupción que en un 
grueso número hicieron en las inmediaciones del Saltillo, sirviéndo-
me de testo la car ta original q u e tengo á la vista del Sr. I). Víctor 
Blanco, senador que f u é en la legis latura pasada, dirigida al Sr. I). 
Felipe Neri del Barrio, que en lo conducente á nuestro propósito, dice 
así. 

„Monclova, enero 20 de 1841.—En 21 del pasado por la tarde se t u -
vo aquí noticia de q u e los bá rbaros caminaban por los pueblos ácia 
el Poniente como á seis ú ocho leguas de esta ciudad, cometiendo 
asesinatos, incendiando, des t ruyendo casas y cuanto se les presen-
taba, y que á la vez tenían sit iada la villa de San Buenaventura , 
dis tante seis leguas, lo que me causó tanto sentimiento que me ofre-
cí al señor Prefecto con seis hombres de mi mayor confianza, y mi 
hijo mayor; y desde luego se puso á mis órdenes una par t ida de 
cuarenta y t res vecinos marchando al momento , y llegando en la no-
che á aquel lugar q u e encontré en la mayor consternación con el ene-
migo campado á corta distancia. Allí se me reunió otro n ú m e r o casi 
igual de vecinos; seguí al enemigo que pasó á las casas de Ducareli y 
Nadadores, reuniéndoseme en este últ imo pueblo de quince á veinte 
vecinos mas, y alcanzando á los enemigos como á legua y media, don-
de todos se me vinieron encima, formados con su centro de cosa de 
doscientos de infantería y otros tantos de caballería á derecha é iz-
quierda en el l lano, donde no tuve mas t iempo que para an imar á la 
gente y mandar echar pié á t ierra, lo que ejecutó mi gente de esta 
ciudad que llevaba en el centro, y un corto número de las alas de mi 
derecha é izquierda, quedándose los res tantes á caballo, y estos con 
los de aquí resistieron el p r imer golpe; pe ro no podiendo cargar con 
prontdud se pusieron en fuga siguiéndolos un corto número de indios 
q u e los alanceó y flechó hasta l legar al pueblo, quedando cosa de diez 
y seis muer tos y otros tantos heridos, y muy pocos sanos. Cuando 
esa par te de mi gente huyó, me c i rcundaron dándome terribles a ta -
ques, que con cosa de sesenta hombres resistí hasta rechazar comple-
tamente al enemigo que se situó á mi vista abandonando el campo é 
intentando atacarme por otras tres veces hasta que en la larde se r e -
tiró. A mi me mataron á mi lado al mejor r if lero de mis mozos, h i r i én -
dome otros diez ó doce. En el campo cayeron ocho indios muer tos 
de los que después han parecido diez, l levándose consigo sus compa-
ñeros de caballería como igualmente muchos heridos, y lambien dejó 
el enemigo en el campo muchos despojos que recogió mi gente ." 

„Al dia siguiente se me auxil ió con alguna mas de esta ciudad de 
B , l e n a v e n l u r a y Nadadores, engrosando mi par t ida hasta el nún je -
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r o de ciento cincuenta, con que los seguí hasta ent rar al part ido del 
Saltillo, cont inuando la campaña has ta el dia 10 del actual en que tu-
vimos otra acción en las inmediaciones de dicha ciudad del Saltillo, 
donde volvimos á der ro ta r á los indios, estando ya reunido con el te-
niente coronel D. Juan José El quizaba/. E n esta acción se halló el 
Sr. gobernador del depar tamento , mi h i jo el asesor general y otros. 
En ella tuvieron cosa de diez y ocho heridos, s iendo yo uno de ellos 
levemente en la cabeza, y mi hijo mayor en el carrillo; de los indios 
murieron nueve , y muchos heridos, habiendo logrado bastante pillage 
y mas de t res mil béstias. Los indios l legaron has ta las haciendas del 
Salado, depar tamento de S. Luis Potosí, á Bonanza, al de Zacatecas, 
volviéndose por el Saltillo, y en su tránsito ma ta ron como trescientas 
personas, l levándose como cien cautivos, de los que qui tamos cosa 
de cuarenta . Del Saltillo al Salado incendiaron casas y cargamen-
tos que venían en camino, y t e m o haya yo tenido esa desgracia 
con lo que se me remit ía de esa ciudad y de S. Luis, pues no he t en i -
do la mas leve noticia de su pa radero . Despues de veintiocho dias 
en que seguí á los bárbaros , l legué á es ta con m i gente encueros, po r -
que lio sacando o t ra ropa que la que por tábamos, se nos caía á p e d a -
zos, pasando infinitos t raba jos por las desveladas y frios i naguan ta -
bles." 

Por esta relación se vé que los miserables pueblos hoy no deben li-
b r a r su defensa sino en sus puños, s iendo casi inútil ese copioso a r -
mamento traído á espensas crecidas de Londres , y que ya que no se 
les mandan soldados, siquiera se les habi l i te con a r m a s pa ra defen-
derse. Con seiscientos fusiles perdidos en Palacio en los dias de la 
revolución d e j u l i o y robados por los léperos , habr ían l ibrado muchas 
víctimas y muchas propiedades . El gobierno los reunió en aquel 

• un to como el famoso médico Gonzatitos habia comprado un pa r de 

t rabucos, esto es p a r a dárselos á los ladrones; aquí se ha reunido 
toda clase d e armas , inclusos cañones de bat i r , que no sirven p a r a 
otra cosa que pa ra a r ru ina r edificios, descuidando los demás lugares 
que inút i lmente las piden, y que son tan acreedores á la protección del 
gobierno como los grandes capital istas de la corte. Esta conducta ha 
dado lugar pa ra que se p resuma . . . . y aun se escriba, que el gobierno 
no h a a rmado como debie ia á aquellos pueblos porque les t eme; te-
ma m a s que por ese estado de indefensión en que hoy se hallan, se 
unan á los Estados-Unidos que no cesan de ofrecer les toda clase de 
auxilios y protección. 

En el Cosmopoli ta de l d ia 27 de enero, remit iéndose á una carta , se 
dice: „Que u n a par t ida de indios dist inta d e la que llegó al punto de l 
Tanque, d is tante cinco leguas del Real de Catorce, hizo ochocientas 
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victimas, y se llevó doscientas muyeres prisioneras." Por lo respecti-
vo al Saltillo se refiere casi lo mismo (pie dice el Sr. Blanco, y a ñ a d e 
que en la acción pereció el gobe rnador Goribar, pues habiéndose 
apeado del caballo porque se le a r m ó , y precisado á ba t i r se pie á 
t ier ra , los suyos lo abandona ron , y entónces los indios le cargaron 
rec iamente , has ta dejarlo] ,muerto. En la sesión del 3 de febrero en 
la cámara de diputados dió c u e n t a el ministro de la gue r r a Almonte 
haciendo relación de estas desgrac ias , que a t r ibuyó al egoísmo de los 
propietarios de aquel d e p a r t a m e n t o y 'otros; mas el d iputado Gordoa, 
que lo es por Zacatecas, se p icó d e esto, y tomando la pa labra le di-
jo. Que cuando el general Sau ta -Anna marchó á Zacatecas, no se con-
tentó con lomarse todo el a r m a m e n t o de aquel estado, sino que der -
a rmó á los propietar ios del q u e tenían , qui tándoles hasta la úl t ima 
pistola, dejándolos de lodo p u n i ó inermes , sin que pudieran resis-
tir á estas agresiones. Dijo q u e hab í a hecho enormes sacrificios de 
toda especie su casa, sin a t e n d e r á la legitimidad ó ilegitimidad del 
gobierno, y que le había p r e s t a d o tantos servicios cuanto no era ca-
paz de pres tar Almonte, ni toda su raza, f Que el egoísmo consistía 
en el ministerio, cuyos individuos no cuidaban mas q u e de l lenar 
las sillas poltronas, d i s f ru tando inciensos y adulaciones, y mirando 
t ranqui los d e r r a m a r la sangre mex icana , y poniendo á la nación á vo-
lun tad del q u e quisiera invadi r la . Llamósele al órden por estas clari-
dades q u e j amas las había,oido m a s gordas Almonte, y respondió. . . que 
eslaba en el ó rden , y cont inuó can tando como un centzontli. No es 
esto lo mas , sino que la j u n t a depa r t amen ta l de Puebla acababa de 
hacer una iniciat iva, pidiendo l a remocion del ministerio. 

• Sensible es que estas escenas d e descortesía se representasen en 
aquel lugar tan augusto y r e spe t ab l e ; pero no lo es ménos que el go-
bierno haya totalmente a b a n d o n a d o los presidios q u e tanto cuidaron 
de conservar los vireyes, como únicas bar reras capaces de contener 
tan sangrientas i r rupciones , pe rmi t i endo ademas el tránsilo l ibre á 
los indios bárbaros , que ánles n o se concedía pa ra que no pene t rasen 
ácia lo interior ni reconociesen el eslado de debi l idad de nues t ras 
fuerzas, demoliendo por falla d e pagas las valientes compañías p re -
sidíales. Hoy se medio ha r e p u e s t o la de la P u n t a de Lampazos; pe-
ro el reponerlas al ó rden an t iguo demanda muchos gastos, pues cada 
soldado necesita tener siete caballos y un equipo compuesto de a r -
m a s municiones y víveres. Debe notarse como cosa que hace m u y 
poco honor al ministerio, que en l a sesión del 6 de febrero di jo , que 
la pé rd ida total de Tejas se d e b i a á que no se le habían concedido al 
gobierno facultades es t raordinar ias ; y luego pa ra pondera r u n peque-
ño t r iunfo q u e nuest ras a rmas hab ían obtenido sobre los bá rbaros le-
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yó el par te de una acción dada el año pasado en cuya lec tura o m i -
tió la de la fecha; mas pronto se le reconvino por el d iputado M o r a -
les, quien públ icamente le echó en cara aquel la ocultación No 
pudo l legar á mayor punto la mengua del ministerio en este lance. 

El día 5 de febrero, á pesar de ser fiesta nacional , po r ser lo del pa -
trono mexicano San Felipe de Jesús, (y á la que j a m a s asistió el Sr-
Bustamante como es de ley) se citó á sesión estraordinar ia con prec i -
pi tación. Redújose á dar par te del reconocimiento d e la i ndependen-
cia de Tejas por la Ingla ter ra . ¿Y cuál fué el ob je to de esta citación 
y en tal dia? Distraer la atención de los diputados del asunto de hila-
zas, que era mate r ia de las conversaciones, y fo rmidar al congreso. 
¡Qué rapacería! ¡Tal arbitr io no ocurr ie ra á la cabeza de u n niño!!... . 

En estos dias consultó el gobernador de Californias que el coman-
dante ruso del pun to fíoss, que ocupaba su gobierno, lo hab ia invi-
tado á que recibiese aquel la posicion, pues su minis ter io le habia 
prevenido q u e se re t i rase . Debióse este abandono á haberse eslingui-
do allí la raza de nutrias con que fomentaban los rusos su comercio . 

REVOLUCION Y PERDIDA DE TABASCO. 

Habrá V. es t rañado que nada le haya yo dicho acerca de la r evo -
lución y escisión de Tabasco; esto ha provenido de la falta de not i -
cias exactas de este acontecimiento que inút i lmente he p rocurado ad-
qui r i r ; y solo podré dar le las que el gobierno ha comunicado á la na -
ción en los Diarios, p r inc ipa lmente en el de 27 de agosto del año 
próximo pasado n ú m e r o 1931, tomo 17. 

D. Nicolás Maldonado, caudillo de la revolución, levantó una fuer -
za muy super ior á la del gobierno, y no obstante fué atacado en sus 
a t r incheramientos por el coronel D. Francisco Alcayaga, y der ro tado 
completamente, qui tándole a rmas , municiones, u n cañón y cuanto 
tenia. A consecuencia de este t r iunfo Alcayaga se puso en comuni -
cación con el gobernador D. Ignacio Gutierrez, de Tabasco. 

Logró en b reve rehacerse Maldonado, y ya obró ofensivamente con-
tra el fortín de Tabasco has ta el 27 de jul io, en que perd ida toda es-
peranza de t r iunfa r tomó la fuga , perdiendo su a rmamento ; pe ro des-
pués de haber causado grandes males á la poblacion, pues incendió 
mas de cien casas, y ademas atacó la plaza con cua t ro buques de guer -
ra , lanzando sobre ella toda clase de proyectiles. Apuró al mismo 
t iempo todos los medios de seducción á la guarnición, habiendo sido 
protegido y auxi l iado por los comerciantes de Tabasco. Mas recibi-
das po r el gobernador algunas fuerzas auxil iares, en t re ellas el ba-
tallón de Tehuan tepcque , obró ofensivamente atacando diversos pun-
tos del enemigo, como la iglesia de la Concepción. No fué posible 
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dar alcauce á los enemigos dispersos por lo pantanoso del suelo; pe-
ro sí se logró a tacar á la goleta nacional Carmen, a rmada con dos ca-
ñones que quedó barada en el punto de Acachapa; bailóse del mismo 
modo otro igual buque cuyo capi tan lomó la luga, y pa ra a l i jar lo 
a r ro jó á la agua mas de cien tercios de cacao: su cargamento era ver -
daderamente rico, pues constaba de mas de setecientos tercios de este 
efecto. A pesar de este t r iunfo el gobernador Gutierrez en sus par tes 
no da por concluida allí la revolución. Tal es la idea que de ella nos 
presentan los Diarios del gobierno.—A Dios. 

CARTA TI. 

México 21 J e entero ilc IÍ42. 

M i querido amigo.—En 27 de diciembre de 1840 leímos en el Diario 
de esta capital u n a iniciativa que hizo la j u n t a depar tamental i n s u -
flada por el gobernador Vieyra, pa r a que se condecorase al Sr. p r e -
sidente Bustamante con una cruz de honor y título do benemérito de 
la patria, por el honroso comportamiento que tuvo el dia 15 de ju l io 
en que fué preso y amagado de muer te . * La cámara se mostró de 
liso en l lano deferente á esta solicitud, porque de lo que nada cues-
ta dar barato, dice u n adagio, y no menor largueza quiso most rar 
Bustamante procurando que se creasen cuatro grandes mariscales, á 
cuya pretensión no se pres tó el senado. Consumó la adulación sus 
esfuerzos la mañana del 11 de marzo, pues una espléndida y nume-
rosísima comitiva mil i tar , presidida por el general Valencia, gefe de 
la p lana mayor , pasó al convento de S. Agustín á felicitar al presi-
dente por la declaración de beneméri to de la pá t r ia y concesion de 
la cruz ya dicha. Inter in se hacia esta felicitación y nos a t ronaban 
los oidos las campanas de San Agustín, pasaban por aquella calle cua-
t ro cadáveres de otros tantos asesinados en las inmediaciones de Mé-
xico, sin saberse quien ó quienes les había dado la muer te . ¡Qué 
contraste! 

A su tiempo veremos en qué pararon estos amapuches «Je Vieyra con Bustamante. 
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a r ro jó á la agua mas de cien tercios de cacao: su cargamento era ver -
daderamente rico, pues constaba de mas de setecientos tercios de este 
efecto. A pesar de este t r iunfo el gobernador Gutierrez en sus par tes 
no da por concluida allí la revolución. Tal es la idea que de ella nos 
presentan los Diarios del gobierno.—A Dios. 

CARTA TI. 

México 21 Je entero ilc IÍ42. 

M i querido amigo.—En 27 de diciembre de 1840 leímos en el Diario 
de esta capital u n a iniciativa que hizo la j u n t a depar tamental i n s u -
flada por el gobernador Vieyra, pa r a que se condecorase al Sr. p r e -
sidente Bustamante con una cruz de honor y título de benemérito de 
la patria, por el honroso comportamiento que tuvo el día 15 de ju l io 
en que fué preso y amagado de muer te . * La cámara se mostró de 
liso en l lano deferente á esta solicitud, porque de lo que nada cues-
ta dar barato, dice u n adagio, y no menor largueza quiso most rar 
Bustamante procurando que se creasen cuatro grandes mariscales, á 
cuya pretensión no se pres tó el senado. Consumó la adulación sus 
esfuerzos la mañana del 11 de marzo, pues una espléndida y nume-
rosísima comitiva mil i tar , presidida por el general Valencia, gefe de 
la p lana mayor , pasó al convento de S. Agustín á felicitar al presi-
dente por la declaración de beneméri to de la pá t r ia y concesion de 
la cruz ya dicha. Inter in se hacia esta felicitación y nos a t ronaban 
los oidos las campanas de San Agustín, pasaban por aquella calle cua-
t ro cadáveres de otros tantos asesinados en las inmediaciones de Mé-
xico, sin saberse quien ó quienes les habia dado la muer te . ¡Qué 
contraste! 

A su tiempo veremos en qné pararon estos amapuches «Je Vieyra con Bustamante. 



Los q u e se l lamaban amigos del presidente, y no lo e r a n sino de su 
empleo , alentados por el g r an compadre , le dieron un baile muy bri-
l lante en el Coliseo la noche del 25 de marzo, adornándolo con un be-
llo j a r d i n de naran jos y l lores, colocados á la en t rada del teat ro , y 
lo in ter ior se adornó con co lgaduras muy vistosas, y candiles que 
d ie ron una completa i luminación-

DESAFUERO COMETIDO CONTRA EL HONOR NACIONAL EN EL 
COLISEO. 

Sea por l u j o ó por capricho, un tapicero f rancés , á qu ien se encar -
gó el adorno del teat ro , colocó en él los pabellones de las potencias 
de Europa , con quienes nues t ra repúbl ica t iene t ra tados d e comer-
cio y amistad, y puso en lugar preferente el pabellón d e Francia al 
de Ingla ter ra . Luego que lo notó el enviado de esta nación, reclamó 
á los ministros del gobierno sobre aquella preferencia , y d i je ron que 
aquel lo era obra del tapicero f rancés , en lo que el gobierno no h a -
bía tenido conocimiento: entónces de pr ivada au tor idad , y fal tando 
á los respetos que se merecía la persona del pres idente , cue rpo d i -
plomático, y lucidísima concurrencia que allí estaba r eun ida , con ma-
no orgullosa y prepoten te a r r a n c ó el pabellón bri tánico. El d isgus-
to entónces se hizo general y se mostró en todos los semblantes . Es-
pe rábamos que se pasasen notas muy amargas en los minis ter ios so-
b r e esta desagradable ocur renc ia ; pero no hemos sabido q u e se haya 
dado un paso, quedándonos el jus to sentimiento (le habe r sido desa-
catado el honor y respetos q u e se merece la p r imera autor idad pú-
blica de nues t ra nación, á la que no se le ha dado la sat isfacción p ú -
blica que se merecía , por h a b e r sido público el ú l t r age . 

Ademas de este escándalo se dió o t ro en que se ofendió la mora l 
religiosa. Dióse este bai le en u n o de los dias mas augus tos de la r e -
ligión, y en dia de ayuno, t i e m p o cuadragesimal y viernes , en que se 
celebraba la Encarnación del Divino Verbo. En el ambigú q u e se 
sirvió n o solo se espusieron los concurrentes á quebran ta r el ayuno, 
sino á promiscuar carne y pescado, todo bien condimentado, y que 
excitaba el apet i to aun al m a s abstinente; por eslo un poe ta p r o r u m -
pió en la siguiente quintilla. 

¿Y será nación cristiana 
La que Bustamante r ige 
Si tal t iempo así profana? 
Mira hombre que el Crucifixe 
Muy cerca está del Ilosána. * 

* Ménos (le seis meses pasaron para que oye se el crucifixe de los mismos que entónces 

IMPOSICION DE CONTRIBUCIONES PARA LA GUERRA DE TEJAS. 

Arro jado el guante del desafio por Burnet, pres idente f lamante de 
la repúbl ica de Tejas, y reconocida la independencia de esta po r 
Francia é Ingla te r ra , ya se hizo preciso act ivar la espedicion y pro-
porcionar el dinero necesario; y como no bas tasen los recursos del 
gobierno, no solo pa ra la reconquis ta de Tejas sino para la de Yuca-
tan y Tabasco, que acababan de pronunc ia rse amenazando á Chia-
pas , se hizo indispensable inponer nuevas contribuciones y d ic iar la 
ley de 11 de marzo , q u e impone d u r a n t e la gue r r a l a de t res al mi-
llar sobre fincas rús t icas y u rbanas . Los mexicanos no se desagra-
da ron de esta imposición, p u e s conocían su necesidad, sino porque 
entendieron que pasando por manos i m p u r a s y l adronas las cant i -
dades q u e se recaudasen , m u y poco percibir ia de el las el gobierno, 
el pueblo saldría gravado, y no se conseguiria el obje to; ¡tan descon-
ceptuados están los recaudadores! En el depar tamento de Guana-
juato se manifes tó u n a posit iva resistencia á la obediencia de es ta 
ley de contribuciones, dirigiendo al gobierno u n a esposicion el ayun-
tamiento de Celaya. El Sr. Bustamante reunió el consejo pa ra to-
m a r disposiciones sobre esta resistencia que no l legaron á t ras luci r -
le voceaban Hostina. Si el ambigú de que liemos baldado escandalizó á los buenos mexi-
canos, no las escandalizó ménos lo ocurrido en la iglesia de la Profesa la noche del 21 de 
abril. Tres jóvenes malvados se ocultaron en el templo cuando estaban los fieles en el ejer-
cicio espiritual nocturno. Iba á comenzar el Miserere cuando se oyó una terrible detona-
ción de bombas de gran tamaño, que prendidas por una sola mecha semejó á una gran des-
carga de fusilería, y causó mucho estrepito en aquellas bóvedas. Cercáronse luego las puer-
tas pava que los autores de esta fechoría no pudieran escaparse, y fueran cogidos. Fue 
ronlo en efecto, uno de ellos era un capitanejo de caballería y dos aprendices de médico de] 
progreso. A la detonación ocurrió tropa de San Agustín, el oficial que la mandaba hizo 
cargar los fusiles, y dió orden á los soldados que hiciesen fuego sobre los (pío saliesen de 
la iglesia, suponiendo que serian ladrones; mas por fortuna él solo enlró en ella, se infor-
mó del hecho, y suspendió la orden. La guardia del presidente en San Agustín se alarmó, 
sacó la artillería, y se puso á punto de combate. Los autores de esta maldad se propusie-
ron ejecutarla á la sazón que estuviesen los fieles en el Miserere, y presentarlos en espectá-
culo de burla con los calzones como grillos; pero se anticiparon y erraron el golpe, porque 
aun no estallan desatacados. Tamaña maldad, al paso que hizo reír, escandalizó al público, 
y mucho mas cuando sabiéndose que los había mandado arrestar y formar causa el gobier-
no, á poco se les vió libres y haciendo gala de este hecho impío, que los hacia dignos de un 
severo castigo. Conózcase por aquí lo que ha progresado la inmoralidad en nuestra juven-
tud, educada en la pialad. Hoy se hace por gran parte de ella gala de despreciar y bur-
larse de los actos de piedad. Muy mal cobro da una nación cuando esta clase de burlas se 
dejan impunes. Roma habia llegado al mas alto punto de corrupción en los dias de Cesar, 
y sin embargo aquella capital idólatra se conmovió al saber la profanación de los misterios 
de la buena diosa, ejecutada en la casa de Cesar por el libertino Publio Clodio, y por lo 
que tuvo que repudiar á su muger, atinqne era tan jicrverso qne la historia dire que era 
homo cuín mulieribus, ct mulicr cum hominibns. 
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se. El Cosmopolita publica dicha representación, y el Diario de 21 
y siguiente d e jun io se propuso impugnar la . La mayor pa r t e del 
mes de abr i l se pasó en discutir con el mayor a rdor la ley de 
amort ización de cobre; h u b o una especie de competencia en t re los 
empresar ios del tabaco y la j u n t a de amortización, pues cada u n a de 
estas corporaciones hac ia sus propuestas; creeyéronse m a s f rancas , 
s inceras y des in te resadas las del banco, re t rac tándose las de la em-
p re sa del tabaco, en las q u e l l evaban miras muy in teresadas los ac-
cionistas. Despues de haberse hablado mucho y escrito mucho , todo 
quedó en plát ica; los descuentos de la moneda de cobre e r an ca-
da dia mayores , en r u i n a del comercio y desagrado general del p ú -
blico, s i rv iendo esto de pre tes to en t re otros, como la ley del 15 p o r 
100 sobre la in t roducción de efectos estrangeros, pa r a hacer una es-
t r agosa revolución de q u e hablaré en su lugar . Nuestros nietos p o -
d r á n divert i rse leyendo lo mucho que se ha impreso acerca de este 
proyecto que forma un grueso volúmen, y t endrán mater ia sobrada 
p a r a c o m p a d e c e r l a tr iste si tuación de nues t ra repúbl ica en a q u e -
llos aciagos dias. 

Ciento quince personas representaron a l gobierno pidiendo la de-
rogación de la ley del 15 por 100; acompañaron á esta pre tensión la 
que hizo el depa r t amen to de Jalisco, y en el taller d é l a Lonja se da -
b a impulso á solicitud de esta natura leza q u e también tenia po r pat ro-
n o al Sr. enviado ingles. Y. no p i e rda de vista estos datos p a r a que 
conozca los te r r ib les efectos que p rodu je ron á la nación, n o menos 
q u e la aprobación de la ley de amortización del cobre, pasada en 
el senado por nueve votos cont ra ocho, la noche del 26 de abri l . 

En el Diario de 1.° de mayo se anunció la mue r t e de Antonio An-
gón, negro feroz y compañero de Gordiano Guzman, de quien he ya 
hablado: verificóse el 19 del m e s anter ior en el punto de la Lagartija 
habiéndolo a tacado una pa r t ida de t re in ta y cinco hombres. No so-
lamente m u r i ó Angón, sino un h i jo suyo y unos seis de su gavil la . 
Matólo el dragón Gaspar Pe ra l t a , del escuadrón de Morelia, aunque 
salió g ravemente her ido con cinco cuchil ladas que le infirió un h i jo 
de Angón. El depa r t amen to de Michoacan se ha l ibrado de un e n e -
migo público, ladrón y revolucionar io perpe tuo . Volvamos ya la 
vista ácia D. Juan Pablo Anaya, y hagamos u n a l igera reseña de las 
grandes fechorías que hizo en el depar tamento de Tabasco en aque -
llos dias, tocando, aunque superf ic ialmente, los que de t iempos a t ras 
habia e jecutado cuando se listó entre los pr imeros insurgentes de l 
año de 1810, en cuyo honroso catálogo no merece colocarse. 
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CONTINUA LA HISTORIA DE LA REVOLUCION DE TABASCO. 

He dicho ya que la falta de comunicación de Tabasco duran te su 
revolución con México nos habia pr ivado de las noticias exactas de 
aque l alzamiento; y aunque has ta hoy no se nos han dado, podemos 
muy bien supl i r las en pa r l e con las que D. J u a n Pablo Anaya nos mi-
n i s t r a en un papel compuesto de catorce fo jas , é impreso en Tabasco 
en 1840, en la imprenta de Tr inidad Flores, da tado en 6 de d ic iembre 
del mismo año, int i tulado: Alocución del Exmo. Sr. D. Juan Pablo de 
Anaya á sus conciudadanos. 

Consta por su relación que des f ru ta ré en cuanto que nos da noticia 
de su rebelión (porque en todo lo demás es t a n asquerosa y despre-
ciable, que su lec tura hace á veces bostezar y á veces causa naucea) 
que pa r t i ó del escondri jo donde lo habían hecho ocul tar sus an te -
r iores fechorías, que salió de él con cuatro objetos: P r imero , soste-
ner la g u e r r a en los estados ó depar tamentos de Nuevo-Leon, Coa-
huila y Tamaul ipas . Segundo, hacer u n a paz decorosa y prudente 
con los té janos . Tercero , pasar á los Estados-Unidos del Norte en so-
l ici tud de auxilios que pud iesen proporcionar las s impatías de pr inci-
p ios l ibera les qu ¿profesamos (dice) los federalistas;-}/ cxmlo.... promo-
ver la guerra po r Yuca lan y los estados del Sur . H e aquí la confesion 
pa lad ina de sus cr ímenes , bas tan te cada u n o de ellos p a r a hacerlo 
m o r i r en un patíbulo, como á enemigo de su pa t r ia . Tomando aquel 
tono de orgullo y fa tu idad q u e lo caracter iza, supone q u e á su l l e -
gada á aquellos paises, todos se pusieron á sus órdenes: dice que pe r -
maneció en ellos un corto t iempo en que arregló cuanto le fué p o -
sible los planes que debían regir en su ausencia, t an to en lo mil i tar 
como en el r a m o de hacienda. . . . porque tenia que p a s a r á Tejas y 
Nor te -Amér ica . Que D. Antonio Canales con docilidad reconoció su 
au to r idad , su representación, las preminencias de su empleo (que ig-
noramos quien le otorgó tantas cosas) y se puso á sus ó r d e -
nes su je tándose á sus p lanes , los que dice ha pa lpado cuanto le 
h a n va l ido pa ra la causa de la l iber tad, * y que le mandó algún a u x i -
lio de gente , a r m a s y municiones con que derrotó' al coronel Gonzá-
lez Pavón . Pondera el recibimiento que se le hizo en Tejas, las con-
sideraciones con que lo t ra ta ron y elogios que l e dieron recordando la 
memor ia de su ca r re ra política, y servicios q u e pres tó cont ra los in-
gleses á favor de los anglo-americanos en 1814 y 1815. Reun ido con 
Rivaud , persona b ien conocida po r sus p i ra ter ías , p repa ró una espe-

* Y esto es que Canales abjuró sus ideas revolucionarias y se sometió al gobierno como 
vallemos visto. 



J O H G o ¿ 

dicion y se al islú u n a ba landra al mando de esle pa ra reconocer la 
isla de Cozumel y la babía de la Ascensión, en la costa de Bacalar es-
lado de Y u c a t a n , p a r a i rme (son sus palabras) con una espedicion 
de dos ó t resc ien tos hombres , y tomar la iniciativa de la gue r r a por 
el sudes te d e la repúbl ica , cuyo suceso me pareció infal ible . Llegó 
á Mér ida c u a n d o se combat ia en Campeche, donde según da á en ten-
de r , ó no le h i c i e ron caso, ó lo pusieron en caponera: guárdase de 
descubr i r lo q u e cont iene esta aven tu ra , y se remi te á opor tuno t iem-
po pa ra descubr i r cuanto hay de oculto en este negocio. 

Como el codicioso y el t ramposo pres to se conchavan, Anaya le ofre-
ció oros y moros , montes y maravi l las al Comodoro de la escuadri l la 
t e j ana E. IV. Moore p a r a que lo auxiliase con sus fuerzas e m b a r c á n -
dolo pa ra Tabasco , como en efecto lo hizo en el vapor Zavala . Llegado 
allí le exigió d i c h o Comodoro el cumpl imiento de las g randes p rome-
sas pecun ia r i a s q u e le hizo luego que ent rase en Tabasco, de que dan 
u n a idea comple t a las contestaciones q u e sobre este asunto tuv ieron , 
y en las que a m b o s se pusieron de agua y dos coladas, y se leen en los 
números 5 y 6 de l per iódico intitulado: El Progreso, ó Anaya en Cam-
peche, que t e n g o á la vista, y que V. p o d r á leer , n o sé si p a r a diver t i r -
se ó pa ra de t e s t a r á un hombre que n o debia l lamarse mexicano. Lle-
gado á Tabasco , y encont rando aquel depar tamento en la mayor e fe r -
vescencia, l og ró con su charla (palabra favori ta de Anaya) engaña r á 
aquellos p a p a n a t a s , se apoderó del mando y emprendió , cual oli o 
Ale jandro , e s t e n d e r sus conquistas apoderándose de las Chiapas y d i -
la tándose d e s p u é s sobre Oaxaca. ¡O qué campo tan alegre! ¡qué pers-
pectiva tan r i s u e ñ a pa ra esle heredero del espíritu del hidalgo de la 
Mancha, c u a n d o se figuraba ganar imperios y casarse con la h i j a de 
un monarca d e g r a d o ó por fuerza , d is t r ibuyendo grandes mercedes á 
su escudero! P o r desgracia de los infelices labasqueños y de otros 
a lucinados log ró r eun i r en t r e los soldados de la guarnic ión, paisanos 
y deser tores a t r a í d o s á la husma del pil lage, ochocientos hombres , y 
con ellos pa r t i ó p a r a Comitan á sacrificarlos lonla é inú t i lmente . 

BATALLA DE COMITAN. 

El c o m a n d a n t e general de Chiapas D. Ignacio Barberena dejó en 
la ciudad de San Cristóbal la muy precisa guarnición p a r a su custo-
dia el dia 11 d e mayo de 1841 con una pieza de batal la : el 12 viva-
queó en la l a g u n a de Yalpujio: el 13 marchó á Comitan separándose 
del camino r e a l que tenia tomado Anaya con sesenta hombres , y pa-
ra tener lo i ndec i so sobre el r umbo que tomar í a dejó p a r l e de su t ro-
pa . El dia 15 se avistó sobre Comitan, que se hallaba guarnec ida con 
cuatro cañones y mas de seiscientos hombres fortificados en la a l tu ra 
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de la casa del ayuntamiento , convento de franciscanos y plaza. Esta 
t ropa, como ya he dicho, se hal laba fo rmada de deser tores adictos á la 
ciudad y depar tamento , sin que fallasen en ella ladrones , es t range-
ros aventureros decididos y valientes, como excitados por la rabiosa 
sed del oro, única simpatía q u e los mueve á obrar . . Barberena s i tuó 
su cañón haciendo pun te r í a á la torre de la par roquia , y desmontó una 
de las piezas que habia si tuado allí el enemigo desde que d i sparó los 
p r i m e r o s t iros; pero notando que el suelo de aquel t e r reno era llojo y 
q u e con el embique del canon se pasaban los t i ros por alto, l ibró ya 
el a taque en t res co lumnas d é infanter ía por los rumbos del Oesle, 
Norte y Sur, a tacando las t r incheras de la plaza por asalto en estas di-
recciones. Fueron desde luego tomadas sucesivamente por las co lum-
nas compues tas en su totalidad de doscientos cuaren ta y dos infan tes . 
Emboscó la caballería á re taguard ia del pa rque , y la del activo de 
Chiapas la si tuó en l a fila al r umbo del Oriente. La columna de Tehuan-
t epeque fué la p r imera que dió el asalto, y en breve se hizo genera l la 
acción por todas las t r incheras que defendieron con vigor los asal tados. 
Todos los pun tos fueron tomados á la bayoneta , m u r i e n d o doscientos 
cinco de los enemigos, diez y seis de los nuestros , y t reinta y siete he -
r idos, la mayor pa r t e de gravedad . La caballería enemiga no se p re -
sentó, y Anaya opo r tunamen te con veinte hombres y cinco oficiales, 
lomó la fuga con buenos caballos; solo pudo hacerse pr is ionero de es-
tos fugitivos un ang lo-amer icano . La acción comenzó á las nueve de 
la mañana y te rminó á las cinco y media de la t a rde l loviendo copio-
samente , y Barberena , al acercarse á la plaza, sufr ió u n a abundan te 
l luvia. Al t iempo de da r este gefe el pa r t e al gobierno, l levaba r e -
cogidos ciento ochenta y dos fusiles, cuatro cañones de ar t i l ler ía , 
quince bar r i l es de pólvora fina, cua t ro tambores y baler ío , ocho mi l 
cartuchos de fusi l , y otros úti les de campaña . 

E n el Regenerador de Oaxaca, n ú m . 23 y su alcance, se publicó el 
po r m e n o r de esta acción. Hab la también de otra dada á u n a avanza-
da enemiga en la tranca de Chiptic en que mur i e ron varios y abando-
naron el pun to . Después de este hecho la fuerza de Barberena en -
contró á la de Anaya r eun ida en dicha hacienda de Chiptic, y á su 
vista se man tuvo f o r m a d a por dos horas sin d i sparar un tiro. Barbe-
r ena se en t ró en Comitan y allí se atr incheró; mas concluida la for t i -
ficación cambió el plan de a t aque y defensa, y se si tuó en el pueblo de 
Teopizca, donde permaneció trece dias su segundo, pues Ba rbe rena 
aun se habia quedado en S. Cristóbal con pa r t e de su fuerza , y un ién-
dose toda marchó sobre Comitan que ya habia ocupado Anaya, á quien 
alacó en los t é rminos que he contado. Así es q u e por esta medida el 
enemigo fué engañado , y se metió como en una ra tonera , cuyas e n -
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Iradas 110 ignoraba (a tropa del gobierno, y pudo a tacar lo con cono-
cimiento de la localidad. Esta operacion fué estratégica, y le Iiace ho-
n o r j á e s t e l ó ven oficial que p romete grandes esperanzas á la patr ia 
en su profesión. El comandan te de la art i l lería enemiga , que era un 
le jano, mur ió en esta campaña , y los oficiales es t rangeros que ocupa-
ban la a l tura de la to r re hacían macho daño con sus rifles dirigiéndolos 
prec isamente á los gefes . Anaya en el acto de la fuga recibió un sa-
blazo que le dió uno de los suyos; ta l e ra la confusion de la hu ida . En 
el Censor de Yeracruz se aseguró que habia l legado á Tabasco con so-
lo siete hombres ; ¡buena cuenta dió por cierto de su espedicion! En 
esto pa ra ron sus gasconadas, re tos y baladros. . . . y su charla. 

Ya Y. podrá considerar como lo recibir ían los mal parados labas-
queños viéndose engañados en sus esperanzas. Aquí se ha contado 
que en p remio de estos desaguisados lo metieron en la cárcel; no sé lo 
cierto; pero si lo es que se marchó buscando' asilo á Yuca tán , donde 
no le han hecho aprecio, y que viéndose allí desai rado se regresó p a -
ra Veracruz, ¡Canta es su impudencia! en lá barca Eloísa en compa-
ñ í a del Sr. n. Andrés Quintana Roo, y que se le nególa en t rada só pena 
de meter lo en un calabozo si ponía un pié en t i e r ra , por lo que regre -
só á Campeche. Anaya, cual otro Caín, vaga rá fugitivo en esta Amé-
r ica , mient ras no encuent re algún lugar de bobitontos que lo crean co-
mo los tabasqueños, y al fin caiga en una red de donde no pueda sa-
lir que es el término de los embaidores . 

Recomiendo á V. la lec tura del manifiesto de que he hablado, pa ra 
que a le je la melancol ía en los momentos en q u e lo afecta . Allí ve r á 
Y. ensar tados los mayores dislates; pe ro dichos en tono enfático y 
magis t ra l , y sobre lodo verá enr iquecido nues t ro idioma con voces 
nuevas y desconocidas, y usada una nueva fraseología que es tan pe-
cul ia r de Anaya, como asegura el mismo que lo es su política. Eslo 
es cuanto be sabido acerca de la guerra de Tabasco que genera lmente 
se a t r ibuye al desarreglo en que se hal laba aquel gobierno, cuyos ha-
b i tan tes rompieron el nombre porque ya no lo podian suf r i r . Tabas-
co, destrozado por la gue r r a civil, ha vuel to al ó rden , ha restablecido 
su ant iguo congreso, se ha entregado en las manos de un D. Francis-
co Sentmanat, habanero , de quien se cuentan muchas cosas que le ha -
cen honor entre los guapos. Esla es la suerte q u e corre todo pueblo 
en revolución, que al fin es presa de un soldado at revido y de for tu-
na . Sentmanat se bat ió con los Maldonados, los derrotó, y se hizo ár -
bi l ro de la suer te de aquel departamento. 

CONDECORACION DEL PRESIDENTE BUSTAMANTE. 

Siguiendo el órden de los sucesos, es preciso dar á Y. una idea del 
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modo con que fué condecorado este gefe con el diploma y cruz de be -
nemér i to de la pà t r ia , modo en cierta manera cómico como lo son m u -
chas de nues t ras cosas, pues somos ceremoniàsos ó hi jos de nues t ros 
padres , y lo somos al mismo tiempo que proclamamos la sencillez re-
publicana. 

El dia 2 de marzo se dió por la cámara el decreto siguiente. 
„ E n el dia de la c lausura del actual periodo de las sesiones es t raor -

d ina r i a s , reunidas ambas cámaras , el pres idente del congreso en t re -
ga rá á D. Anastasio Bustamante el diploma de benemér i to de la p a -
t r i a , autorizado por los pres identes y secretarios de ambas cámara s , 
y le pondrá en posesion de la cruz de honor que le t iene acordada . 

Art. 2." Por el respectivo ministerio se harán los precisos gastos 
p rocurando q u e la cruz quede concluida con loda anticipación, y de 
una manera digna de la representación nacional ." 

En cumplimiento de este decreto el p res iden te de la cámara Lic. D. 
José Maria Braco sentado en el correspondiente lugar del solio inme-
diato á si, tenia una bande ja de p la ta con la cruz que puso al pres iden-
te Bus tamante , el cual respondió con la arenga que se lee en el Diario 
del gobierno con la moderación que caracteriza á este gefe p u n d o -
noroso y que desconoce el orgul lo. 

Concluido el acto pasó la comitiva á la corte marcial , que servia de 
salón de recibir por es tarse r epa rando la del Palacio es t ropeada por 
las balas de la revolución de ju l io , donde el Sr. Hustamante ciñó al ge-
nera l Valencia la espada de honor que se le habia también decre tado 
por el congreso. Despues pasó la comitiva á la secre tar ía del minis-
terio de la guer ra donde disf rutó de un magnifico ambigú que te rmi -
nó á las seis de la la rde . La comitiva, ocupando ántes de esto los bal-
cones de palacio con el presidente , vió pasar la columna de honor , 
que se compuso de la guarnic ión de la plaza per fec tamente un i fo rma-
da, habiendo es t renado vestuar io aque l dia. 

En la noche se dió un gran bai le y cena en el colegio de Minería. En 
el principio reinó la decencia y decoro; pero habiendo en t rado á cenar 
los que l laman cócoras, es decir , hombres sin educación, impuden-
tes , safios, y de los que procuran sacar el v ient re de mal año, uno 
de estos a r rancó á o t ro una cruz q u e por taba al pecho, diciéndole q u e 
no la merecía , y sobre esto hubo morena . 

Fué mater ia no solo de conversación, sino de una polémica un t ro-
zo de la a renga del general Valencia al Sr. Bustamante, en que 
gloriándose de la rapidez con que se habia concluido la revo lu-
ción de ju l io y restablecido la paz, usó de este pensamiento h i . 
perbólico.. . . Dios d i jo en el primer d ia de la creación del m u n d o 
cuando este se hal laba en el caos Hayase la luz, y la luz fué he-
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cha, y quedó contento de su obra.... Asi se hal laba México el 15 de j u -
lio «le 1840, en un caos; su pres idente preso, sin autor idades; los que 
debían sa lvar la se hab í an conver t ido en sus opresores; mas los mili-
t a res honrrados , r eun idos en la Ciudadela , d i jeron: Restablézcase el 
orden, y el orden se restableció. ¡Ojalá que esto fue r a exacto! El ór-
den se restableció, p e r o d e s p u e s de doce dias de cañoneo y de t r i u n -
fos a l ternados , porque d o n d e las dan las toman, y se restableció por 
medio de u n a t ransacción ignominiosa. Aunque Dios pudo crear mil 
mundos con un solo acto simplícisimo de suvoluntad,\o creó 'progresiva-
mente en seis dias; ya se cons ideren estos naturales , ya angélicos ó de 
instantes , como decían los teólogos, y se su je tó á progresión. Es n e -
cesario mucho tiento y c i rcunspección pa ra acomodar los pasages de 
la ISibliá, y darles una in te l igencia que en vez de edificar escandalizo, 
así como el libro de los c a n t a r e s que pa ra el lascivo es un código de 
voluptuos idad, y p a r a el j u s t o un libro de edificación. Las espresio-
nes hiperból icas y épicas , sue len ser m u y aven tu radas aun cuando se 
acerquen á la veros imi l i tud . Apénas pudo dispensársele al poeta d i -
vinal Tagle, que h a b l a n d o d e la rapidez con que el Sr. I t u rb ide hizo 
la independencia (que m u c h o s l lamaron milagro político) e l q u e e n l o o r 
suyo hubiese d icho en la o d a q u e recitó en la mesa d e Tacubaya: 

Y al solo arrimo de sus fuertes brazos 
Caerán los eslabones á pedazos. 

Ese leve impulso poé t i co costó algunas batallas, como la de las in-
mediaciones de Q u e r é t a r o , la villa de Córdova, la de Atzcapotzalco, la 
villa de Et la , la de V e r a c r u z por el general Santa-Anna, y otras. No 
por esto se ent ienda que p r e t e n d o disminuir el méri to del general V a -
lencia en esta c ampaña . México confesará s iempre que á su valor y 
decis ión en aquellos a m a r g o s dias, se debió el restablecimiento del 
órden , y el t r iunfo de l a s a r m a s del gobierno. 

REVOLUCION DE L O S INDIOS DE LA VILLA DE CADEREITA. 

Los empresar ios de la r e n t a del tabaco, sabiendo que en la Sierra se 
sembraba y cult ivaba m u c h o esta planta , que per jud icaba sus intereses , 
solicitaron que les t a l a sen á los indios sus sembrados . Emprendióse 
hacer lo; pero se pus ie ron e n armas y se hizo ya preciso solicitar auxi -
lio de t ropa de G u a n a j u a t o , México y S. Luis Potosí que efec t ivamen-
te se mandó; mas ap rovechándose de las ven ta jas locales que daba la 
Sierra , escaramucearon ven ta josamen te sobre los soldados, y les cau-
saron algún daño . E l gobierno,^no olvidando q u e en el año de 1817 
y 18, la gue r r a en aque l lo s pun tos f u é demasiado funes ta á l a s t ropas 
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vireinales , t r a tó de aquietar los , y que por buenos modos de p ruden 
cia, y concediéndoles indulto, se ret i rasen á sus casas como por for- 1 

t una se logró. Acuerdóme que en c ier ta vez mandó talar el gobier-
no en la costa sotavento de Veracruz iguales sembrados . Presentó-
se un indio al comisionado, y con las lágr imas en los ojos le hizo esto 

sencillo razonamiento en muy mal castellano Tatito, ¿por qué 
vienes á cortar mi tabaco si Dios te lo da en tu corral? El comisiona-
do, q u e era hombre sensible, al oirlo se conmovió a l tamente , y se re-
tiró sin causarle el menor daño: ¡dichoso el hombre que es sensible á 
la desgracia del pobre! Impedir le á esle que use de un fruto que la 
mano generosa de la natura leza le concede f rancamente , es u n a t i ra-
nía inesplicable Al buey que a r a m a n d a Dios que no se le a le la 
boca y deje comer del pasto que pisa. 

REVOLUCION DE ORIZA VA SUFOCADA. 

A las once y media del d ia 10 de jun io de 1841 («lia de Corpus) una 
porcion de hombres se apoderó de las a rmas del resguardo de in fan-
te r í adeOr izava ,y se hicieron fuer tes en el convento del Carmen. P r e -
sentándose allí en actitud hostil destacaron las autor idades una pa r -
tida p a r a que hiciese un reconocimiento, con la cual se bat ie-
ron , resul tando algunos muer tos y heridos. A consecuencia de es-
to en t ra ron en convenios ambas par tes , y el pa r lamento d u r ó hasta 
las nueve de la noche. Ignoro los motivos de este alzamiento, y los 
té rminos de l convenio; solo sí sé que re t i rándose á sus casas los s u -
blevados, robaron cuanto pudieron en su tránsito. Sé igualmente que 
pocos momentos ántes de que saliese la procesion del Corpus de es-
ta Santa Iglesia Catedral se denunció al gobierno una revolución que 
iba á estallar en la m a ñ a n a . Divulgada la noticia, los conspiradores 
principales, viéndose descubier tos , desistieron de su empresa . Co-
tejándose las noticias de Or izavacon lo sucedido en esta capi tal , se 
creyó q u e era una revolución combinada , cuya esplosion se rese rvó 
pa ra sazón opor tuna , que entónces se estaba madurando por d i feren-
tes puntos d é l a repúbl ica , comenzando en el interior por Guadala-
j a r a , de donde un amigo mió recibió aquí una carta en que se le es-
plicaba alegóricamente el que se la escribió, quizas por temor de ser 
descubierto, y le dccia asi . „ U n a muger estaba aquí meciendo á un 
hijo suyo muy chico en u n a hamaca: la cr ia tura , á pesar de su cortí-
sima edad, se le q u e j ó diciendo.. . Nomemezcas tan recio porque se 
me caerá la mollera. Atónita la madre contó á varias personas lo que 
le acababa de suceder; acudieron estas á informarse del hecho, conti-
nuó meciéndola, y todas oyeron que la cr iaturi ta le decia lo mismo; 
fueron entónces á contar el hecho al Sr. obispo, el que vino á in fo r -

TOM. I I . 



1 2 2 o í 

marse del caso, y tomando la pa labra la con juró á que le declarase lo 
que significaba aquello. La cr ia tura entonces en voz m u y clara y 
percept ib le le respondió. . . . „En el mes de agosto lo sabrás." Con esta 
alegoría chocarrera se anunció este acontecimiento; llegó el dia 4 de 
agosto, se descubr ióla incógnita, y al Sr. Bustamante se le cayó la mo-
llera. Pocos correos an tes este Sr. presidente hab ia visto var ias car -
tas en que se le anunciaba esta revolución. Un cierto coronel que 
liabia l legado de Sonora, pasó por Guada la ja ra y se impuso de lo que 
allí se t ramaba . P resen tado al Sr. Buslamante, le habló en estos pre-
cisos términos. . . . Paredes ha recibido un enviado de Feracruz para 
echar abajo el gobierno. Es enemigo personal de V., dice que es V. un 
tonto, incapaz de gobernar. El hombre de Dios lo oyó.... Siguiódur-
miendoy . . . ya vimos l o q u e sucedió, se le c a y ó l a mollera. 

En aquellos mismos dias corrió impresa u n a décima que definia á 
México en el estado en que entónces se hal laba; á la letra decía: 

Ruinoso lujo es l rangero 
En el pueblo alto eslendido, 
El medio muy abatido, 
Y el b a j o de l imosnero. 

La ley convert ida en cero, 
El gobierno sin acción, 
Conatos de insurrección 

Por todos en general; 
Es ta es de México actual 
La exacta definición. 

POLEMICA SOBRE JESUITAS. 

En úl t imos de mayo de 1841, habiendo mue r to el padre D. Francis-
co Mendizaval, j e su í ta profeso de cuar to voto, barón e jemplar y dig-
no de la memoria de los mexicanos, se publicó una representación 
que tenia ya impresa en que pedia al congreso la restitución de la 
Compañía de Jesús. Varias veces hab ia yo tenido ánimo de hacer la 
por mi mismo, y aun hab ia t ra tado personalmente con el general San-
ta-Anna de este asunto; pero lo hice á la sazón misma que estaba á 
punto de m a r c h a r sobre Mejia, que sed i r i j i a p a r a Puebla; ni f u é ya 
posible instar sobre esta pretensión, por los diferentes asuntos gra-
ves que ocurr ieron entóneos. 

En 29 de mayo presenté al gobierno una solicitud de la misma na -
turaleza de la del padre Mendizaval, firmada por t res Srcs. obispos, 
á saber: el ant iguo de Sonora, el de 'Fenagra, y Resina in partibus in 
fidelium, y porción de los mas distinguidos mexicanos, po r su saber, 
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condecoraciones y vir tudes. Aun sin t ra tarse este asunto en j u n t a de 
ministros para hacer la iniciativa á la cámara , algunos individuos d e 
ella la hicieron suya, pr incipalmente el d ipu tado I/izalilurri. T ra -
tóse de impedir que pasase á la comision de peticiones, t rámite indis-
pensable y de reglamento. El diputado Garza Flores pidió que se le-
yese la esposicion del padre Mendizabal, que oyeron todos con suma 
atención (menos el que pidió su lectura) circunstancia que confirmó 
el concepto de oposicion que acabó de manifes tar m u y luego. El di-
putado Chico, por Guanajuato , hizo proposicion pa ra que se pidiera 
noticia al gobierno del n ú m e r o de conventos que habia en México, el 
estado de sus ren tas y su inversion. El diputado Moreno, canónigo 
de Morelia, la impugnó diciendo, que tal proposicion e r a inútil é in-
oficiosa, porque los jesuí tas no pedían la resti tución de sus bienes, 
sino únicamente su regreso, pues descansaban en la alta providencia 
de Dios que los mantendr ía como los mantuvo cuando vinieron m a n -
dados por Felipe I I . Semejante respues ta indignó a l tamente al di-
pu tado Chico, y comenzó á dar sendas pa lmadas sobre la barandi l la , 
pro tes tando que no tenia l iber tad p a r a votar, pues se desaprobaba lo 
que proponía pa ra no votar sin conocimiento de causa; procedióse á 
la votacion, y la proposicion de Chico se reprobó por un volo. 

Pasada la representación á la comision de peticiones, dos votos que 
hacen mayoría opinaron que se admit iese á discusión este negocio; 
pe ro Garza Flores (el médico) formó volo par t icular en contra. El 
d ipu tado Chico y compañía di jeron, que el regreso de los jesuí tas t r ae -
r ía graves inconvenientes, he aquí los que espuso. 

Pr imero. Que dependen de un general que es estrangero, el cual 
no debe mandar en t re nosotros. * 

Segundo. Que nos p r epa ra r í an pa ra recibir á un monarca . ** 
Tercero. Po rque adqui r i r ían bienes de manos muer tas . *** 
Estas y otras varias reflexiones que se hicieron contra el regreso de 

los jesuí tas fueron satisfechas victor iosamente en un folleto que int i-

• Según esto no debe mandarnos el Papa porque también lo es. 
" Nótese que fueron cspulsos, so pretesto de que eran republicanos y admitían y ense-

ñaban la doctrina del regicidio. Nuestras locuras nos traerán ese. monarca, sin que en ello 
tomen parte los jesuítas. 

••* La riqueza de los jesuítas, aunque futí grande, toda se distribuyó en iglesias, misio-
nes, limosnas, talleres y toda clase de obras de beneficencia, sin las cuales esta América ha-
bría permanecido en la mas brutal ignorancia; fueron los maestros de las ciencias, los 
fundadores de la civilización, los correctores de los magistrados y conquistadores tiranos, 
y defensores de las vidas de los miserables indios: los conquistadores de las Californias, sin 
disparar un fusil ni llevar mas ejército que un Crucifijo, una imágen de Nuestra Señora de 
Ixireto, cinco españoles y tres indios de tropa, habiéndose resistido aquellas regiones á las 
armas españolas por mas de ciento setenta años y perdido dos armadas. 
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tulé: Defensa de la petición hecha al soberano congreso por varios in-
dividuos, solicitando la restitución de la Compañía de Jesús en la repú-
blica mexicana, y satisfacción á los Sres. editores del Cosmopolita que 
la han impugnado. Formóla el redactor de dicha petición, y la pu-
blica para desengaño de algunos incautos• Impren ta d e J . L a r a en 
México, calle de la Palma número 4. E n este pape l se lee la histeria 
de la persecución de la Compañía en var ias cortes de Europa ; se enu-
meran las solicitudes de varios pueb los y corporaciones dir igidas á 
la j un t a instituyente en 1821, p i d i é n d o l a reposición d é l o s jesuítas; 
las intr igas que hubo p a r a espulsar los de Francia y E s p a ñ a por sus mi-
nisterios, y se presenta la bu l a de reposición del insti tuto, daila por 
el Sr. Pió VII en 7 de agosto de 1814, que deroga la de su antecesor 
Clemente XIV, que comienza Dominus ac Redentor noster. 

En estos (lias los enemigos d e los j e su í t a s pusieron en acción cuan-
tas malas ar tes les sugir ió su e sp í r i t u de encono y saña; desen te r ra -
ron cuanto pudieron de lo que se h a b i a escrito contra este insti tuto; 
presentaron de muy bella edición l a s car tas de Pascal, la Inoccnciana 
del Sr. Pala fox, y pa ra in teresar en su lec tura nos presentaron lito-
graf iado el re t ra to de este pre lado, anunc iando la publicación de es-
tos documentos por la impren ta en sendos carteles l i jados en las ca-
lles de México. Los amigos de los jesu í tas no quedamos por cortos; 
hicimos lo mismo presentando también la defensa d e este orden re l i -
gioso, y yo por mi par le comencé á publ icar la Historia de la Compa-
ñía de Jesús de Nueva-España, i néd i t a , escrita por el padre Francisco 
Javier Alegre, ob ra inmortal por su ve rdad , crítica y bello estilo, in-
ser tando en ella los retratos de esle sabio escri tor , del padre Pedro de 
/ e/asco, provincial que era y q u e sos tuvo la controvers ia har to reñ i -
da del Sr. Palafox con los jesuí tas , y del p a d r e Salvatierra, apóstol y 
conquistador de las Californias, y como lia escrito presentando las 
constancias del espediente de la ma te r i a , ha puesto de tal m a n e r a en 
claro los hechos, y la inculpabi l idad de los jesuítas, que ha obligado á 
confesarla aun á sus m a s prevenidos enemigos. Por medio de esla 
historia han sabido los mexicanos los hechos mas principales en lo po-
lítico, ocurr idos en el largo espacio d e dos siglos, y de que apenas ha-
bia quedado memor ia . 

Permí tame V. que le diga que es la empresa dificilíma me ha cos-
tado indecibles fatigas. Acomelila sin contar con un real , y en épo-
ca en que la miseria públ ica plaga á esle suelo, cuyo pavimento es de 
oro y plata, y cuyos babi lantes , semejan tes á Tántalo mueren de sed 
en medio de las aguas. Las revoluciones ocur r idas en eslos t iempos 
aciagos tuvieron cer rado el comercio por espacio de uu mes, y obs-
t ruyeron la suscriciou de todo p u n t o que m a r c h a b a con regular idad, 
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la reducción de la moneda de cobre me acabó de da r el ú l t imo golpe 
fa ta l , perdiendo un 35 por 100; puedo decir que he pedido limosna pa-
ra cont inuar la impresión; pero la Providencia me ha abier to camino . 
El impresor ha sufr ido con prudenc ia heróíca el re tardo de sus pagos, 
y por donde menos he pensado me ha abier to Dios camino, y espero 
t e rmina r mis tareas con buen suceso; me veo obligado á confesar 
q u e aquí está el dedo de Dios, y que este servicio le ha sido gra to . 

Es t a obra es obra de edificación; muchas de sus pág inas no pueden 
leerse sin de r r amar lágrimas: yo le l lamo el Flos Sanclorum de Amé-
rica, capaz de hacer muchas conversiones pa ra el cielo. Sí, yo me li-
songeo de que cuando por mi miseria no he dado honor á la religión 
católica, siquiera he p rocurado un medio de que se le dé por esta lec-
tu ra sa ludable . 

Nues t ra solicitud yace en el olv ido; pero Dios la t iene bien presente : 
él que supo resuci tar á Lázaro ya corrompido, también sabrá r e suc i t a r 
en t r e nosotros este cuerpo que hoy parece muer to . Inúti les serán los 
esfuerzos de los enemigos de la Compañía si cor re de cuenta de Dios. 
La inmoral idad progresará como un incendio; mas los que eslán e n -
cargados de regi r los destinos de nues t ra nación, pa ra regenerarla, 
apelarán a lgún dia á esle único medio, á esla única tabla de salvación 
q u e nos queda , á esla p iedra de escándalo que reprobaron , y que al-
gún d i a p o n d r á n de fundamento á nuestro ediGcio social y religioso. 
Bien convencido de esta verdad, no me abochorno de confesar que en 
mi j uven tud fui enemigo de la Compañía de Jesús, y que al r ecordar 
este e r ro r y mis miserias, no puedo menos de invocar al Dios de Da-
vid, diciéndole Delicia et ignorantia juventutis mae, ne memineris. 

A algunas personas parecerá que del iran los que declaman contra 
l a inmoralidad de estos tiempos, y solicitan el remedio por medio del 
restablecimiento de la Compañía de Jesús; pero á estas sa t i s faremos 
ref i r iendo un hecho ocurr ido en estos misinos dias. 

Anuncióse de venta por el diar io una lista de l ibros de magnífica 
edición, y en t re ellos las obras de Voltaire con notas; esta c i rcunstan-
cia hizo que el Sr. arzobispo se dedicase á examinar las , y las halló 
acaso m a s perniciosas é impías q u e el testo. Propúsose p roh ib i r su 
circulación y lec tura , y pa ra hacerlo de acuerdo con el gobierno, ofi-
ció al gobernador Vieyra pidiéndole auxil io; el gobernador pasó su 
nota al ministerio, quien respondió que el Sr. arzobispo podia muy 
bien prohibir dicha obra; pero siendo propiedad del l ibrero deber ía 
sat isfacer le su importe pa ra esc usar reclamaciones del gobierno f ran-
cés, y que esle pidiese indemnizaciones: ¡bravo ministro! admirab le 
decisión que ñ o l a da r ia la bor racha Pit ia de Delfos. Quiere decir, 
que el arzobispo está atado de manos pa ra e jercer su jurisdicción es-



pir i tual , y si la e jerce ha de salir multado en pagar cuantas obras 
impías se uos presenten á centenares , cuando apenas la cuarta epis-
copal le da para man tene r con decoro su persona y dignidad. Yo 
pregunto á ese minis t ro: ¿si esa obra atacara directamente la inde-
pendencia mexicana como ataca el dogma católico, t endr ía esas con-
sideraciones para no concurr i r á su prohibición? Claro es que no. . . 
Ved aquí la protección q u e aquel gobierno dispensaba á la Iglesia, y 
modo directo con que se daba boga á la impiedad y muchos es-
crúpulos para admitir á los jesu í tas que vayan á predicar el Evange-
lio á las naciones b á r b a r a s y nos contengan esas irrupciones que ha -
cen de r ramar sin r emedio tanta sangre inocente de pacíficos campe-
sinos, y que al paso q u e marchamos, sus hordas pene t ra rán como en la 
E u r o p a las del Nortel Algunos diputados hicieron proposicion en la 
cámara para que sea l ibre la introducción de toda clase de libros en la 
repúbl ica . ¡Qué apoyos tan firmes t iene nues t ra Iglesia! Esto se l la-
ma marchar al progreso, pero ú la cangreja. 

l)os graves asuntos ocupaban la atención del congreso y del e jecu-
tivo en estos dias, á saber : la eslincion de la moneda de cobre y la r e -
forma de la constitución. Pa ra lo p r imero había una especie de com-
petencia entre los empresar ios del tabaco y el banco de amort ización; 
e l públ ico deseaba que este se encargara de ello porque no le movía 
n ingún deseo de ganancia sino un servicio desinteresado y puro á be -
neficio de la nación. Los empresarios del tabaco hicieron proposi-
ciones venta josas avanzadas; pero en t rando en cálculo mas exacto y 
reflexivo volvieron sobre suspasos, y se re t ra je ron , considerando que 
iban á pe rde r en vez de gana r , objeto único de toda empresa , aunque 
se revista d e sentimientos filantrópicos. Inútil me parece re fe r i r las 
leyes que en razón de esto se dictaron, po rque no pasaron de una ideo-
logía a legre que n o l legó á tener efecto; solo sí debo asegurar , que la 
abundanc ia de moneda de cobre que paral izaba el comercio y que ha -
cia cesar la circulación de numerar io en todas las clases de la socie-
dad, e ra el g ran resor te que se pulsaba pa ra una revolución sangrien-
ta. Destacáronse varios corredores comprando en grandes cant ida-
des la moneda de cobre para a r ru ina r de todo punto su valor , y esto 
p rodu jo un descontento general, pues el descuento era ya de u n 30 y 
35 por 100, y lié aqui arruinados á los que ten ían su dinero en este me-
tal, y á los pobres q u e veian reducido á un octavo un medio rea l con 
que contaban p a r a su subsistencia: esto obligaba á los maestros de ta-
l leres á triplicarles el salario, y a r ru inaba sus negociaciones, dando 
además por resul tado un fermento é irritación en la repúbl ica . V e -
nían entonces en copiosas sumas cargas de dinero en cobre de Puebla , 
Toluca, Querétaro , y otras partes á México, que aumentaban tal me-
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nosprecio de esta moneda, que ni aun se ocupaban los ladrones de los 
caminos en robarla . 

No era menos vital é interesante la re forma de la constitución; las 
que hicieron las jun tas depar tamentales fueron , hablando con exacti-
tud, insignificantes, porque no entendieron el sistema. Las m a s que-
j a s y reclamaciones se encaminaron á la administración de justicia, 
defecto que no estaba en la constitución sino en la escasez de numera -
rio pa ra pagar los jueces y tr ibunales, que estando insolutos, ó no la 
adminis t raban cer rando algunos de ellos, ó la administraban vendién-
dola á quien mas les pagaba, cuando no por depravación del corazon, 
por matar el hambre y desnudez de las familias. Las leyes no exigen 
de los magis t rados que sean héroes, se contentan con que sean regu-
lares , y no todos pueden resist ir á la vehemente tentación de recibir 
una porcion de oro por un fallo, cuando el día en que se lo ofrece un 
l i t igante temerar io no hay que comer en casa, la muger está de p a r -
to, y los h i jos en cueros: ¡cuántos de estos e jemplares hemos visto! 
Pa ra que V. no me tenga por temerar io diré lo que pasa en una au-
diencia de nues t ra repúbl ica (que no nombro por pudor). Un li t igan-
te necesita ret i rarse á su pueblo p a r a cu idar de sus intereses, y pro-
cura hacer que le despachen pron tamente en el t r ibunal su negocio 
pendiente; habla y suplica en razón de esto al pres idente , quien le di-
ce. . . Bien, será V. despachado; pe ro advier ta que F. t iene igual p re -
tensión y dá tantas onzas V. ¿cuánto mas dará porque se le p re -
fiera?.... Si p u j a mas que el otro es despachado, y si no, se a g u a r d a 
y suf re las consecuencias de su demora . Ahora pregunto mas . Si 
hay tanta venalidad para solo la Yista del negocio en estrados, ¿cual 
será la que habrá con respecto á la naturaleza de la sentencia y esen-
cia del proceso?... . P regunto mas . ¿Este es defecto de la cons t i tu-
ción de 1836, ó de la paga de los salarios á los jueces? Espero que me 
den la respuesta los que han tomado la re forma por pretesto pa ra r e -
volucionar . Otros de estos declamadores quieren justicia pronta, 
prontísima, como la que e jecuta un cadi de Turquía , donde e jecuta la 
mano a r m a d a de una c imitarra lo que ha pensado la cabeza.. . . ¡Bár-
baros , os d i ré con Montesquieu, sabed q u e cuantos pasos y fatigas su-
f re un ciudadano en la prosecusion de un pleito p a r a obtener jus t ic ia , 
forman el.inestimable precio con que ha comprado su libertad civil! 

Pa ra a legrar un tanto el ánimo de V. que lo supongo melancol iza-
do con lo que acabo de decir , permítame que le refiera u n pasage 
ocurr ido en esta capital , que muest ra el tr iste estado en que se ha -
lla la administración de jus t ic ia confiada á jueces subal ternos 
1 Atención!. .. Par te del alcalde del cuartel n ú m . 3 á cargo de cuartel 
n ú m . 3. 
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,,E1 auxil iar del espresado remi te á la cárcel de la Diputación al 
Sr. juez do turno el cadáver de Patricio Landero que encontré andan-
do por la calle de la Pila Seca á las diez de la noche; y como que vi 
q u e no resoltaba, conocí que estaba muer to , y según me informaron 
personas q u e no sé quienes son, el cadáver f u é mue r to por haber es-
t r n p a d o con rap to á María Crecencia, á qu ien también remito , pues 
es tá muy quejosa pidiendo se l e haga just icia , y p a r a que la reconoz-
can; p u e s según dicen el cadáver la last imó gravemente , en t é rmi -
nos que l lora por los ojos amargamente , y p ide l a madre de María 
Crecencia que ó le devuelvan á su h i j a como estaba cuando la rap tó 
el cadáver , ó que l e paguen l a virginidad de este, pues según dicen 
muy tosco, lo que pongo en manos y á disposición del Sr. juez del 
dia pa ra los fines que le convengan. México jul io 13 de 1841." 

Tal es á la le tra este pa r t e que corre original en los que se dan á la 
plaza, que ha hecho re i r á cuantos lo han le ido en el ministerio, del 
que se han sacado muchas cópias, y que bar ia re i r á una estátua. ¿Y 
tal hombre es individuo de la adminis t ración de just icia aunque sea 
pedanea? ¿Y este es un racional (diré con Iriarte)? Dicen que sí — 
A Dios. 

CARTA VII. 

México 27 de enero de 1842. 

M i que r ido amigo.—Si por pa r t e del congreso se solicitaba afanosa-
mente en estos dias re formar la constitución del año de 1836, t rayendo 
á cuento todo cuanto sobre esto se hab ia escrito, y á la vista las repre-
sentaciones do las j un t a s depar tamentales ; po r la del gobierno se pro-
curaba la reconquista de Yucatan y Tabasco, á cuyo efecto se confió 
la comandancia de Veracruz al general Santa-Anna. Muy luego pu-
so mano á ello mandando reponer la fortaleza de Ulúa y de la plaza, 
y destacamentos á varios puntos y á las villas, pr incipalmente al de 
Huimanqui l lo , donde uno de los Lemus derrotó completamente el que 
habia situado Sentmanat . Solicitó del gobierno q u e se le remitiesen 
re fuerzos de t ropa y oficiales sueltos en la capital, q u e allí podrían ser 
útiles, y ademas al general Canalizo, á quien pensaba confiar la es-
pedicion. Al recibir la plaza notó con dolor que la guarnición esta-
ba cubier ta con harapos en lugar de uni formes , sin pagas , é incapaz 
de pres tar el menor servicio. La escuadrilla t e j ana que cruzaba por 
aquellos mares , y que tenia asilo en Sisal y pacto de unión con la de Yu-
catan, de quien recibía socorros, amenazaba no solo u n bloquéo, sino 
acaso una intentona sobre Veracruz. Esto no podia serle objeto de 
indiferencia, tanto m a s que no habia buques á propósito con que r e -
sistirá una agresión de mar ; por tanto, de su propio peculio hizo que 
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se comprasen dos, arregló el pago de las tropas, intervino las ent ra-
das de dinero en la aduana , y p a r a facilitarse en lo pronto el dinero 
preciso, perdonó u n 20 por 100 á los deudores de la hacienda pública 
si le pagaban p ron tamente , y de esta manera en muy breves dias 
cambió el aspecto militar de Veracruz, y aquella debil i tada guarni-
ción cobrando nuevo ánimo, se p u s o á punto de obrar hostilmente, y 
de moverse ácia cua lquiera dirección. 

La condecoracion del Sr. Bustamante no f u é vista de buen ojo en 
algunas partes; digno era de ella por sus anteriores servicios á l a pa -
tria,' pr incipalmente por la m u c h a q u e tuvo en l a independencia, r eu -
niéndose al Sr. I turbide, á quien hab ían faltado las t ropas que j u r a -
ron con él el plan de Iguala; pe ro en la revolución del 15 de jul io, 
a u n q u e mostró grandeza de ánimo y fortaleza pa ra resistir á los su-
blevados, empero sus servicios fueron (si puedo llamarlos asi) muy 
subal te rnos ; lodo se le debió al general Valencia, y la desairada ca-
pitulación f u é en todas par tes muy mal recibida, y lo desprestigió en 
m u c h a par te . Esta conducta excitó murmuraciones; hablábase con 
desprecio de su gobierno, y los del par t ido de laoposicion, y aun aca -
so sus amigos, si no hicieron esfuerzos para que se le separase del 
mando , á lo ménos lo desearon , temiendo que continuasen los ma les 
por el largo espacio de cerca de cua t ro años que aun le fal taban pa-
r a concluir su gobierno. Dijose que en este estado de cosas dos d e -
par tamentos hab ian solicitado de la cámara su separación del mando . 
El ayuntamiento de S. Luis Potosí y junta depar tamental pre tendie-
ron descaradamente la instalación de una jun ta reformadora , ó sea 
una convención, y prec isaron al gobernador Sepídveda (con quien no 
contaron) á q u e procediese á ar res tar á sus individuos y mandar l e s 
fo rmar causa, por haber salvado los conductos constitucionales. La 

• cosa pasó á mas, pues se reunie ron en complot en una panader ía no 
pocos individuos alentados po r un licenciado Arriaga; regresó á San 
Luis su antiguo gobernador que estaba espulso de aquel depar tamen-
to, á quien hizo salir en horas , y aun pretendieron seducir al coman-
dante general Amador pa ra que apoyase sus pretensiones y echase 
aba jo aquel gobierno. Sepúlveda, sostenido por el de México, 
se condujo con la rect i tud que lo caracteriza, y pudo sufocar aquella 
revolución. Pasó lo mismo en Guadala jara , donde se iba á r e p r e -
sentar la misma escena que en México el año anterior. El dia 16 
de ju l io u n oficial Na/carrete (según se escribió de aquella ciudad) 
desterrado de México, u n N. J'ergara y otro de iguales sentimientos, 
cohecharon la guardia del general Paredes: comenzaban ya á sacar 
el a rmamento del cuar te l pa r a distribuirlo á los léperos, cuando fue -
ron arrestados po r dicho general con el cuerpo del delito, denuncia-
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do por uno de los mismos conspiradores. Estas noticias, s eme jan te s 
á los t ruenos subterráneos que anuncian una próxima y funesta es-
ptosion, nos pusieron sobre el quién vive y alerta , y á m e r c e d de es-
ta vigilancia supimos que el dia 5 ó 6 de ju l io hab i a l legado un es-
t rangero de Manga de Clavo, se hab ia hospedado en la casa d e las 
di l igencias, y á la mañana siguiente habia marchado pa ra Guadala-
j a r a . Mucha impresión causó esta noticia, y la aumentó el q u e poi-
ca r í a s de Veracruz se avisaba de la l legada de este h o m b r e que habia 
hablado con Santa-Anna y logrado que por sus reflexiones de comer-
cio desaprobase espl ici tamente el g ravámen del 15 por loo impuesto 
p a r a el pago de la lista civil de los empleados, prohibiendo su cobro. 
El t iempo descubrió esta incógnita; pe ro su descubr imien to f u é es-
tragoso, asi como será muy marcada en nuestros fastos su memor ia 

REVOLUCION DEL GENERAL PAREDES EN GUADALAJARA. 

Con bastante anticipación el gobernador de Jalisco Escobedo hab ia 
indicado al supremo gobierno que notaba en Guada la ja ra indicios de 
u n a p róx ima revolución, pues tenia noticias de que en la Lonja de 
comercio de México se habian formado planes, y diseminado agen-
tes q u e los realizasen. Habia ya tomado algo mas que indicios de 
e l lo el Sr. Bustamante po r medio de un coronel llegado de Sonora, 
q u e sin duda estaba eu el secreto, y de todo lo instruyó, como tengo 
r e fe r ido . A pesar de este aviso opor tunamente anticipado n o lomó 
prov idenc ia alguua que la evitase. Motivábala el q u e no se hubiese 
dictado n i n g u n a med ida pa ra impedi r que se cobrase el 15 por 100, 
cont ra el cua l se habia declarado el comercio de Guada la ja ra . 

En la t a r d e del dia 3 de agosto recibió el Sr. Escobcdo un recado 
del general Paredes invi tándolo á que tuviese con él una entrevis-
ta en la casa del canónigo Sánchez Reza, pres idente d é l a j u n t a de -
pa r t amen ta l . 

Eefect ivamente concurr ió á ella, y Paredes le manifes tó q u e la 
guarnición, exci tada por los comerciantes , estaba á p u n t o de p r o n u n -
ciarse de un momento á otro , y daban testimonio de ello los grupos de 
gentes y reuniones del pueblo que precede á los motines. Ponderó e l 
g r an pel igro que todos cor r ían si no se condescendía con las pre ten-
siones de la t ropa. Este mismo gefe, que muy pocos dias án tes ha-
bia por sí mismo arres tado á los revolucionarios y a f rontado la m u e r -
te y los peligros, ahora se most raba t ímido y receloso. El g o b e r n a -
dor , es t rechado de este modo, y deseoso de qui tar á los soldados y al 
pueblo todo motivo de revolución, de acuerdo con la j un t a depar ta -
menta l hizo publ icar u n bando contenido en los siguientes artículos. 

1.° Miéntras el soberano congreso nacional se ocupa nuevamente 



de la modificación ó re fo rma de las leyes á q u e se con t rae esla d i s -
posición, solo se cobrará en el depa r t amen to por d e r e c h o d e consu-
mo el 7 por 100 en estos t é rminos . El cinco en esta capi ta l y en la 
ciudad de Tepic , y el dos en los demás pueblos del d e p a r t a m e n t o , 
s iempre que vayan guiados de aquel los puntos . Si se in t rodu je ren 
con guias de otros lugares p a g a r á n el 7 por ciento ín tegro . 

2.° Los efectos que se in t roduzcan en esta capital con guias de la 
a d u a n a te r res t re de Tepic, y h u b i e r e n satisfecho el 5 po r 100 en aquel 
punto , solo paga rán el 2 por 100 res tan te . 

3.° Los efectos que se es t ra igan de esta capital y d e Tepic pa ra 
f u e r a del depar tamento , p a g a r á n u n 2 por 100 al espedirse las guias . 

4.° Los empleados en ren tas d e l depar tamento , d a r á n cuen ta ca-
da m e s al adminis t rador pr incipal d e esta capital, de los efectos que 
se in t roduzcan en los pueblos con guias de la a d u a n a te r res t re de 
Tepic, n ú m e r o de estas y de sus m a r c a s , y de los tercios, valor y efec-
tos, y clase de estos. 

5.° El derecho establecido p o r es tas disposiciones se cobrará sin 
pe r ju ic io del 1 po r 100 munic ipal q u e se r ecauda en v i r t ud de leyes 
vigentes. 

6.- Del derecho de consumo se apl icará una sépt ima par te pa ra 
pago de mil i tares re t i rados y pensionis tas , en proporc ion á sus presu-
puestos, y el res to por mi tad en t re l a lista civil y mi l i ta r . 

7.° Las penas de comisos de efectos de ilícito comercio que impo-
n e la ley de 20 de marzo de 1837, se r educ i rán al cobro de derechos 
duplos que ingresarán á la h a c i e n d a públ ica , y ademas se impondrá 
por v ia de mul ta la octava pa r t e de l valor de los efectos que incur-
riesen en la pena , la q u e se d i s t r i b u i r á proporc iona lmente en t re los 
par t íc ipes que designa la ind icada ley. 

8.° Toda carga q u e con las cor respondien tes guias t ransi te por el 
depar tamento , p o d r á var iar de des l ino . 

9.° Se suspende también el c o b r o de la qu in ta clase de contr ibu-
ción personal que establece el dec re to de 8 de marzo del corr iente año . 

10. Se da rá cuenta inmed ia t amen te con la antecedente disposición 
al sup remo gobierno, p a r a que la representac ión nacional o torgue su 
aprobación, como medidas d ic tadas en circunstancias del momento , 
y en óbvio de 

mayores males . Dado en Guada la j a ra , á 4 de agos-
to de 1841 .—Antonio Escobedo.—J. Agapito Gutierrez, secretar io de 
gobierno. 

He aquí un p lan absolu tamente mercantil, que de luego á luego i n -
dica la mano que lo trazó y d a b a impulso , el cual fué pub l icado p a -
ra sufocar la revolución; m a s su o b j e t o pr incipal se pene t ró p r o n t a -
mente, é hizo ver cual e ra el v e r d a d e r o objeto con q u e se promovía . 

Publicado el bando fué celebrado con grita y coheles, s iendo los exci-
tadores de esta bulla los comerciantes, en cuyo obsequio se había mo-
vido esta revolución. En seguida publicó el genera l Pa redes un m a -
nifiesto q u e indicaba la necesidad que habia de que se encargase el 
gobierno á un ciudadano que mereciese la confianza del supremo po-
der conservador, facul tado es t raord inar iamente , el cual diese cuenla 
de sus actos al p r imer congreso consti tucional. 

Este artículo, que es el segundo con que concluye el manifiesto, hi-
zo abr i r los ojos á los jalicienses pa ra que conociesen que se les o r i -
llaba á una dictadura, que por un órden nada violento deber ia re-
caer en el general Sanla-Anna, como hombre de gran prest igio en la 
repúbl ica , y á qu ien en 1839 habia designado el supremo poder con-
servador para que r igiera sus destinos. En la conversación p r ivada 
que Paredes tuvo con el gobernador Escobedo, se esplicò del mis-
mo modo; pero este le increpó con bastante acr imonia , reveló el se-
creto al pueblo, y como que habia merecido ju s t amen te su confianza, 
bastó esta revelación pa ra desvi r tuar de todo pun to el p ronunc iamien-
to no solo en Guadala ja ra sino en todo el depar tamento ; por conse-
cuencia, ántes que admit i r dicho plan, se disolvieron el ayuntamiento 
de Tepic, Sayula y otros: hizo lo mismo la j mita depar tamenta l y el go-
bernador . Pa ra nombra r otro que le sucediese en estelempleo, convo-
có Paredes una j u n t a de personas notables quej loreel igieron; pe ro r e -
sistiéndose á acep ta r el nombramiento , tornó á convocar otra nueva 
de personas que le eran afectas, cuyo número no llegó á c incuenta , 
y salió electo el que ac tualmente manda . Nombróse asimismo n u e -
va j u n t a depar tamenta l , compuesta de jóvenes capaces de l levar á 
cabo sus ideas. De este linage son los encargados de r edac ta r el p e -
riódico que subst i tuyó á la Gaceta, in t i tu lado La Esperanza. H e aquí 
á la le tra el plan de Paredes . 

Art . l . ° Se convocará un congreso nacional es t raord inar io elegido 
ba jo las bases m a s ámplias , y cumpl idamente facultado pa ra refor-
mar la constitución, y con solo esta esclusiva ún ica a t r ibuc ión . 

Art. 2.° En t re tan to la desempeña , el supremo poder conservador 
encargará el e jecut ivo á un c iudadano de su confianza, como facul ta-
do es t raord inar iamente , y da rá cuenta de sus actos al p r imer congre-
so constitucional. 

Art. 3.° Al efecto, el ac tual congreso, que se r eun i rá pa ra estos so-
los actos, iniciará, y el s u p r e m o poder conservador dec la ra rá la vo-
luntad de la nación respecto de la persona que haya de en t r a r al e j e r -
cicio del ejecutivo. 

Art. 4.° Este des ignará el dia de la instalación del congreso e s c a r -
d inano , la forma de su elección y el t iempo que debe d u r a r su encargo. 
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Muy luego comenzó Paredes asen t i r í a amargura que causa lodo pro-

nunciamiento , aun al mismo que lo hace, mas que abunde en razones 
pa ra ello. El que hace una conmocion abre un abismo ba jo sus pies y 
con s u s propias manos, abismo que acaso puede cegarse con su ca-
beza. El pueblo de Guada la ja ra empezó á p romover pretensiones 
avanzadas y caprichosas de que da idea la alocucion que le dirigió 
el d ia 16 de agosto. Quiso dar le u n barniz de justificación á su al-
zamiento, y le dirigió al supremo poder conservador cuantos impre-
sos se habían publicado has ta entonces en Guadala jara ; pero no se le 
acusó el recibo de ellos, pues los supremos poderes son los únicos que 
pueden entenderse con esta corporacion, y en tal clase no podia con-
siderarse u n a guarnición y un gefe levantado contra un gobierno le-
git imo que lo había honrado con aquel mando , y á quien el Sr. Bus-
t aman le había dispensado las mas honrosas consideraciones. El Sr. 
Pa redes es un mili tar , y por sola esla cual idad, agregándole la de ca-
ballero por nacimiento, sabrá dar le el grado de esl ima á esta sola re-
flexión. Algunos oficiales se negaron á suscribir su p lan , y también 
algunos destacamentos se pasaron á Morelia. Ent re los pr imeros co-
loco al Sr. coronel D. Andrés Terres, persona recomendable por mu-
chos títulos, que nunca ha fal tado al gobierno. 

En fines de agosto marchó Pa redes pa ra Lagos con setecientos hom-
bres pa ra reunirse allí con trescientos mas , d e j an d o en Guadala jara 
t re in ta quebradi tos y dos compañías q u e levantó aquel comercio, á 
sus espensas, para custodia de la c iudad. Dicenme que llevó t reinta 
mil pesos pa ra gastos de su división que le proporcionó aquel comer-
cio, en cuyo favor se hab ía e jecutado aquel movimiento, sin p e r j u i -
cio de diez y nueve mil cobrados en S. Blas del 15 por 100. 

Sabida por el gobierno del Sr. Bustamante esta revolución, t ra tó de 
manda r á Guada la j a ra una división de mil infantes y trescientos ca-
ballos al mando del genera l Canalizo. Creeyóse que esta asonada 
n o progresase , porque los comandantes de los depar tamentos mostra-
ron por sus comunicaciones oficiales, inser tas en los periódicos, que 
desaprobaban la conducta de Paredes , é hicieron mi l p ro tes tas de ad-
hesión al gobierno. El general Saula-Anna, según consta de una car-
ta suya que cor re agregada al espediente, manifes tó que era injusta 
la pre tensión de que se quitase la contr ibución del 15 po r 100, y por 
tal p r enda el gobierno de Bustamante no creeyó que aprobase la revo-
lución de Guada la j a ra , y lo mismo indicó en el oficio dirigido al mi-
nis t ro de la guer ra Almonte, acusándole el recibo de las comunicacio-
nes d e Paredes , que se leen en el Censor de Veracruz n ú m . 4.750 de 
24 de agosto, donde, a u n q u e r ep rueba la conducta del gobierno , con-
cluye cou estas palabras : „Conocidos por este relato los sent imien-
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tos de que esloy an imado, sírvase V. E. transmitírselos a l Sr. p r e s i -
dente , de cuyo buen ju ic io no espero otra cosa que u n a conducta cir-
cunspecta y digna; en este concepto (repito) puede contarse con mi 
inutilidad." 

El gobierno de lal suer te descansó en esta confianza, que en el Al-
cance al Diario del gobierno, n ú m . 2.270, se esplica de este modo. 

, .Se ha invocado el nombre del general San ta -Amia con el ob je to 
de comunicar prestigio á aquel procedimiento q u e se ha querido re-
presen ta r como eminentemente revolucionario; pe ro esta aserción 
en México ha sido re fu tada por sí misma, cuando por comunicacio-
nes recibidas por el correo de ayer se manifiesta no haber ocurr ido 
novedad en el depar tamento: Que el espresado señor general se ocu-
pa ac tualmente en reduci r al órden á Yucatan y Tabasco, objeto de 
ínteres nacional, y que absorve ac tualmente la atención de aque l Sr. 
comandante general , de conformidad en un todo con los deseos del 
gobierno." 

Aunque testimonios tan i r re f ragables no justificasen nuestro ase r -
to, se hace increíble como en Guada la j a ra ha encontrado aco -
gida semejan te impos tura , cuando se sabe q u e en lo par t icu lar 
y en lo público ha manifes tado el Sr. general Sanla-Anna, que 
la mejora de nues t ra suer te j a m á s será obra de una revo lu-
ción, abogando por el respeto á las leyes, y dando como en j u -
lio del año pasado testimonio de subordinación al orden, of rec ién-
dose á sostener las autor idades constitucionales, y manteniendo, por 
úl t imo, con el gobierno u n a armonía que desmiente cuanto sobre este 
pa r t i cu la r dice la noticia con conocidos fines." De este modo procu-
ró el gobierno desmentir el concepto de que el general Santa-Anna se 
mezclase en la revolución de Jalisco; mas sucesos posteriores confir-
maron ser cierta su ingerencia en aquel plan de Paredes, que nada 
habr ía obrado sino contando con su apoyo. Ofreció obrar en esla re-
volución como mediador, y no mas . Consta así de sus comunicaciones 
i n s e r t a s e n los Boletines del gobierno. Inves t idura q u e j amás debió 
cambiar según la doctr ina de S. Agustín, que dice: Fides enim quan-
do promittitur, etiam hosti servanda est, contra quem bellum geritur. 

En la noche del 26 de agosto se reunió el pueblo de Veracruz con 
grande alboroto de cohetes y repiques , ac lamando repet idas veces al 
general Santa-Anna y á Paredes , y á las guarniciones de Ulúa y de la 
plaza; convocó al ayuntamiento para dar le colorido de jus t ic ia al p ro -
nunciamiento , y es ta corporacion reun ida acordó que se aboliese el 
15 por 100, el estanco del tabaco, la contribución personal , la pau ta de 
comisos y l a r e fo rma de aranceles de aduanas , est ínguiéndose las in-
teriores. Esto qu ie re decir que dió por el pié á cuantos recursos tenia 
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el gobierno pa ra subsis t i r ; providencia que apenas podr ia dictar una 
reunión de estrangeros que qu is ie ra des t ru i r nues t ra independencia, 
reduc i rnos á la clase de colonos, y hacerse dueños esclusivamente de 
todo nues t ro comercio. 

Mandóse en seguida publ icar el mismo acuerdo ó acta en Orizava 
por su ayuntamiento , sin e m b a r g o del Ínteres que tenia aquel la c iu-
dad en que su tabaco pe rmanec i e se estancado de cuenta del gobier-
no, pues introduciéndose el e s t r angero no podr ia compet i r con él en 
el mercado. Tal es la i n i q u i d a d de aquel p l an , aun sin considerarlo 
ba jo el aspecto de insubordinac ión é infidelidad al legí t imo gobierno. 
H e dicho, y cien veces rep i t i ré con dolor p ro fundo , que este p lan era 
estrangero, y no debo omit ir el indicar le á V. los amaños ruines de que 
se valieron los comerciantes p a r a hundi rnos en una revolución san-
grientísima. También he d icho que el resor te pr inc ipa l que pulsaron 
f u é la moneda de cobre. El d i a 28 de agosto destacaron los agiotistas 
(que todos son unos) a lgunos cor redores de su confianza pa ra que ofre-
ciesen cobre con un gran descuen to : espantóse el comercio, y conside-
r a n d o la enorme pérdida q u e iban á suf r i r los traficantes, nadie quería 
vender , y estuvo á punto de c e r r a r s e . Súpolo el gobierno y mandó que 
se ar res tasen los corredores y personas que man iob raban de este modo 
insidioso. * También r eun ió u n a j u n t a de comerciantes honrados p a -
r a q u e comprasen todo el cobre posible y se amortizase po r el Banco; 
m a s sabida esta providencia p o r los agentes de tal maniobra , ya no se 
p re sen tó n ingún corredor á o f r ece r cobre, con lo que ba jó el descuen-
to, y volvió á su ant iguo p r ec io . Al mismo t iempo que se ob raba de 
este modo, o t ra clase de m a l v a d o s se destacó por d i ferentes bar r ios , y 
afectando 1111 aire decente y señor i l p re tendió pe r suad i r á los dueños 
de t iendas de comistrajos q u e los tlacos iban á queda r reducidos á pi-
lones p a r a que nada vend i e sen ; modo esquis i to de m a t a r á un pueblo 
de h a m b r e , reduc i r lo al despecho , y precipi tar lo á una revolución 
sangrienta . 

Es ta supercher ía comenzó á sur t i r su efecto en a lgunos incautos; 
m a s á poco se descubr ió l a impos tu ra aun an te s de fijarse un cartel 
po r el gobierno q u e la desmen t í a . Pasa ron á mas , po rque solicitaron 
d e los proveedores de c a r n e s que no matasen reses , y de los panade-
ros q u e no amasasen; po r lo q u e el ayun tamien to destacó var ios re-
gidores q u e recorr iesen las panade r í a s y casas de matanza . En al-
g u n a s de estas no se había hecho encierro de carneros , defecto que su-

• Díjose que también mandó arrestar á n . Francisco Morphi que se suponía ser el que 
liabia sido enviado á Manga de Clavo y á Guadalajara, y que se ocultó en la casa del envia-
do inglés. 
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plió el Sr. 1). Juan de Dios Perez Galvez, habil i tando con abundancia 
al público, en lo que hizo un servicio que aun 110 olvida. Tal estado 
guardaban las cosas, estando próxima á salir la espedicion del gene-
ral Canalizo sobre Paredes , cuando abor tó la revolución de la Ciuda-
dela que voy á r e f e r i r con pena , sacrificando las consideraciones pe r -
sonales que me merecen muchos de los que tuvieron pa r t e en ella, á 
los que igualmente me merece la verdad histórica, superior á toda con-
sideración. * 

Exci tado Asinio Polion, g r an l i terato de Roma, á que escribiera la 
historia d é l a guerra civil que cambió la l ibertad en hor renda t i ranía , 
d i jo . . . . Periculosa res est.... Noli scribere in eutn quipotest proscribe-
re, q u e tanto quiere decir en castellano.. . . Guárda te de escribir con-
t ra el que puede proscr ibi r te . Por mí confieso que 110 me a r r ed ra 
contar los yerros y equivocaciones que haya cometido el general San-
ta-Anna, cuando él mismo me ha enseñado á hacerlo. Yo leo el p a r -
te que dió al gobierno del a taque que sostuvo en Veracruz, y en q u e 
perdió una p ierna , y que estando á pun to de mor i r , quiso legarnos 
las máx imas morales que honrar ían á Sócrates sobre las considera-
ciones que se deben merecer nuestros enemigos; lo veo condonar las 
in ju r ias de estos, reconcil iarse con ellos, no ensañarse aun cuando 
podia vengarse de los mismos, y ocupar los en pues tos que n i aun po-
dían soñar q u e obtendr ían de su mano. Contando, pues, con este 
fondo de docil idad, no temo hablar le la verdad ahora q u e h a llegado al 
apogeo de sus glorias, y que lo veo investido de una omnipotencia que 
110 ha recibido n ingún otro mexicano. Prefer i r ía gustoso u n a des-
gracia , á pasar po r un embustero en el juicio de mis conciudadanos , 
y mucho mas pasa r por tal en el t r ibunal de la historia. La Europa 
t iene sobre él fija la vista; sus acciones se notan y se escriben, y su -
puesto que ama á su pa t r ia prefer i rá que cuente sus hechos como pa -
saron, á que u n es t rangero en Londres ó Par ís finja una historia fabu-
losa pre tendiendo se l e dé u n crédi to deshonroso. Yo querr ía que la 
de sus hechos f u e r a como el panegírico de Plinio á Tra jano; pe ro este 
pr íncipe , nacido como Tito ó Alejandro, severo pa ra hacer las delicias 
d e la humanidad , han logrado aparecer en el teatro del mundo l ibres 
de toda imputación, privilegio apenas concedido á un cortísimo nú-
mero de hombres . Y o he guardado no poca sobriedad al hablar de 

* Al escribir esta historia tengo bien presente lo que Miguel de Cervantes nos enseña so-
bre el modo de escribirla. „Deben ser (dice) los historiadores puntuales, verdaderos, y 
,,no nada apasionados, y que ni el Ínteres ni el miedo, ni el raneor, ni la afición no les 
„haga torcer del camino de la verdad, cuya madre es la historia, émula del tiempo, 
,, depósito délas acciones, testigo de lo pasado, ejemplo y aviso de lo presente, ad-
,,venencia de lo porvenir."—D. Quijote tom. I c a p . 9. 

TOM. I I . . 1 8 
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no pocos de los que lian figurado en t re nosotros, porque he distingui-
do los defectos de hombres par t iculares , de los que han tenido como 
hombres públicos. 

REVOLUCION Y PRONUNCIAMIENTO EN LA CIUDADELA DE ME-
XICO CONTRA EL GOBIERNO OEL SEÑOR BUSTAMANTE, OCURRIDA LA 

TARDE DEL 31 DE AGOSTO DE 1841. 

No ignoraba este gefe que habia un germen de revolución á favor 
del p lan de Paredes ; pero si quienes e ran las personas principales que 
se pus ie ran á la cabeza de ella. Cuando se le di jo que el general I). 
Gabriel Valencia se liabia pronunciado, se le oyeron repet i r estas p re -
cisas pa labras No puede ser, 110 lo creo; pues pocos dias ha que 
sabiendo la revolución de Guada la ja ra , se me presentó, me dió un 
abrazo y la mano de amigo, diciéndome „Mi general , aquí está 
Valencia que es amigo de V., y que agradecido á sus finezas lo sosten-
d rá y mori rá á su lado." Cierto que tuvo razón p a r a duda r de esle 
hecho, y de un hombre que con tanto valor como lealtad habia defen-
dido la causa de este mismo gobierno en la revolución del 15 ju l io , y 
adqui r ido u n a nombrad ía que honra rá su nombre en la posteridad. 
Cuando un hombre (ha dicho el político Saavedra , fundado en una 
sentencia del Espír i tu Santo) da á otro la mano de amigo, enclava con 
ella su corazon para mantenérsele jiei y jamas faltarle. Así lo creyó 
el honrado Bustamante . Ni fué menor la sorpresa que le causó el sa-
be r que habia entregado la Ciudadela un oficial á quien acababa de p re -
miar confiándole la alcaidía por el valor y lealtad con que habia ma-
nejádose en la revolución de jul io. Esto así sucedió: el Sr. Valencia 
tendría muy justos motivos, que yo 110 debo inculcar, pa r a cambiar 
de opinion política, de que responderá á Dios en el juicio que le espe-
r a por la mucha sangre inocente que en m a s de un mes se de r ramó 
en esta desgraciada ciudad. El Señor es jus to , tiene numerados 
nuestros cabellos, y en su fiel balanza pesa mucho una gota de sangre 
que se de r rame de los hombres por quienes su Hi jo inocentísimo de r -
r amó la suya para redimirlos; así como r e m u n e r a r á con lodo el peso 
de su gloria al que en su nombre diese un vaso de agua al que estuvie-
se necesitado de ella. 

Es taba , como he dicho, habilitada de todo lo necesario la espedi-
cion pa ra Guadala jara , cuando á las t res de la la rde del 31 de agosto 
de 1841, una división de mas de mil hombres de todas armas, y cuyo 
cuerpo principal de infanter ía del n ú m . 11 (llamado por otro n o m -
b r e de Toluca) al mando del coronel Lombardini , he rmano político 
del general Valencia, se apoderó de la Ciudadela, recogiendo al paso 
por la cárcel de la Acordada la mayor par te del batal lón de quebrad i -
tos, acuartelados en aquel punto. Estos veteranos , acos tumbrados á 
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obedecer las órdenes del gefe de la plana mayor, obedecieron de bue-
na fé sus órdenes, y se agregaron á su fuerza . Pasó lo mismo con 
los a lumnos del colegio mili tar , á las órdenes de su director D. Maria-
no Monterde. Llevóse igualmente el general Valencia par te de la ca-
ballería del distrito con su gefe D. Matías Peña , y á esta fuerza en t regó 
la Ciudadela su alcaide, correspondiendo así á la confianza que de su 
lealtad habia hecho el Sr. Bustamante . 

A la en t rada de toda esta t ropa en aquel lugar se encontró allí con 
la br igada de art i l ler ía , dos compañías del batal lón de Guana jua lo y 
doscientos poblanos; pero estos, no quer iendo tomar par te en la aso-
nada , fueron arres tados y desarmados . No pocos de los a lumnos mi -
li tares mostraron repugnanc ia á este servicio, se deser ta ron , y quedó 
ar res tado el capitan Inies t ra , que era uno de sus catedráticos, por h a -
ber pre tendido estraer los . Su buen ju ic io y pundonor no le permi t ía 
ver con indiferencia que unos jóvenes que deb ian ser educados en 
los principios de la obediencia, fue ran aleccionados de este modo 
práctico y escandaloso á desobedecer al supremo gobierno. 

Luego que tuvo noticia el Sr. Bustamante del alzamiento ocurr ido , 
salió á caballo con un grueso de t ropas Geles y llegó hasta la a lame-
da; mas como supiese que los quebradi tos se habían marchado , se abs-
tuvo de emprender un a taque , prometiéndose, que guiados del b u e n 
sentido, volviesen al órden luego que conociesen su yerro , y t ambién 
porque conoció que emprendiendo un a taque se aprovecharían de es-
la circunstancia los presos de la Acordada, q u e habia en número de 
mil trescientos, se de r ramasen por la ciudad y causasen infinitos ro-
bos y desastres en lo interior de ella. Valencia p rocuró luego fortifi-
carse; de en t re los presos de la Acordada sacó no pocos deser tores y 
los a rmó . Los sublevados, po r sal i r con precipitación del cuar te l de 
S. Hipólito, se de j a ron allí p a r t e del d inero con que se les hab ia ha -
bil i tado pa ra marcha r á Guada la ja ra , q u e recogió el gobierno. Pues-
to ya este en el conflicto de obrar tanto por la fue rza como por la p r u -
dencia y polít ica, ocurrió á las cámaras, y estas al supremo poder 
conservador , p a r a que lo invistiese de facul tades estraordinarias; de -
claración innecesar ia porque estaba en el caso de obrar con energ ía 
pa ra restablecer el ó rden . Despues de haber oido este cuerpo en lo 
ve rba l al minis t ro de relaciones interiores, el dia 2 de se t iembre de -
c la ró lo s iguiente . 

Pr imero . Que e r a voluntad de la nación que nadie la domine j a -
mas despót icamente , sin sujeción á las leyes q u e ella misma se ha da-
do , y en lo sucesivo se d iere , y sin haber recibido su autor idad p r e c i -
s amen te de esas leyes. 

Segundo. Que los supremos poderes no sean privados, y menos 
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violentamente y en tumul to de los recursos que establecen las leyes 
como necesarios pa ra las a tenciones sociales. 

Tercero. Que no se obl igue á su gobierno á la d u r a al ternat iva, 
ó de r eagravar lor f ru tos y efectos nacionales por beneficiar los frutos 
y efectos estrangeros, ó de ca r ece r d e lo necesario pa ra sus forzosas 
atenciones. 

Cuarto. Que su poder s u p r e m o ejecutivo desplegue todos los r e -
sortes de su alcance, y use de todas sus facultades, cuantas sean ne-
cesarias, aunque no estén en l a constitución, con tal que no le sean 
contrar ias pa ra res tablecer el o r d e n constitucional y la t ranquil idad 
públ ica . 

Quinto. Que cuantas r e f o r m a s ó medidas sean ó se es t imen con-
venientes pa ra el remedio p e r m a n e n t e de los males públ icos, se 
d iscutan y decreten paci f icamente por las autor idades en el ó rden y 
po r las vias constitucionales, s i n la violencia que produce la fuerza 
a rmada . 

Sesto. Que se ent ienda d e s a p r u e b a desde ahora todos y cuales-
quiera resul tados de las solas v i a s de hecho. 

Séptimo. Que el congreso gene ra l , cuando lo estime opor tuno , use 
de la facultad que le a t r ibuye e l pá r ra fo 13. art iculo 44 de la tercera 
ley constitucional pa ra concede r amnist ías .—Muzquiz .—Bustamante. 
—Peña y Peña.—Gómez Anaya.—Tagle, secretario. 

Sírvase V. t raduci r pa labra p o r pa labra este decreto, coté je lo con lo 
que á poco sobrevino, y d í g a m e de buena fé si no encuentra en él la 
p r u d e n t e previsión de todo lo que iba á suceder . Conocíamos la 
revolución, las personas q u e a n d a b a n en ella, sus miras é intencio-
nes , y así no nos equivocamos . . . . Es ta declaración agradó tan to á las 
personas que conocieron que se habia dado con maravi l losa previsión 
de lo que debería suceder si t r iunfaba la revolución, cuanto despla-
ció á los revoltosos y pe rve r sos . Estos, aun antes de que se impr i -
miera , esparcieron la voz a l a r m a n t e de que se le habia concedido al 
gobierno la potestad de ho rca y cuchillo, cual pud ie ra un dictador, y 
con tan falsa a la rma, que crec ía por momentos, comenzaron á ag i ta r -
se, l legando á tal pun to el a t rev imiento , que formaron u n o q u e lla-
maron e s t r a d o manuscr i to , q u e circulaban de mano en m a n o , alte-
r a n d o el sentido pa ra a u m e n t a r el fermento. Sópelo con t i empo é 
hice po r mí mismo impr imir y circular dicha declaración sue l t a y en 
el Cosmopolita, y todo se ca lmó . Es preciso confesar que inf luyó en 
esta agitación que el gobierno n o hizo, como debiera en el momento , 
la publicación por la i m p r e n t a , teniendo en suspenso á los p rop ie ta -
rios que temían se les ex ig i e r an con violencia grandes p rés t amos , asi 
como los facciosos temían q u e se les pers iguiera . Parecía el gobier -
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no narcotizado, no cunocia sus intereses, perdía los momentos de o ro 
que fugaces se le escapaban, y esta negligencia le p reparaba su r u i -
na . Esta declaración, hecha en tan angust iadas circunstancias, for-
m a r á en todos t iempos la apología del supremo poder conservador , 
al paso que most rará la necesidad de que exista pa ra escudo de la cons-
titución y garan t ía de la l ibertad pública. Su existencia no es una 
bella ideología, es un bien efectivo. 

Pa ra poder obrar con energía y reasumir toda la autor idad, el go-
b ie rno declaró á México en estado de silio, como efect ivamente ya 
lo suf r ía , pues los sublevados tenían ocupados varios puntos en las 
tor res y a l tu ras de las casas contrapuestas á las que el gobierno ha-
bia ocupado. A los pr imeros correspondían el Sallo del Agua, con-
vento de Regina, Belén de las Mochas, las Vizcaínas, San Hipóli to, 
San J u a n de la Penitencia, San Fernando, la Santa Veracruz y otros; 
y al gobierno, San Miguel, San Gerónimo, San Agustín, San Francis-
co, (donde se situó el cuar te l general) Santo Domingo, Catedral, San-
ta Catarina Márt i r y la Concepción. Reconocíanlo ademas las gar i -
tas de en t radas , y aquellos si no podían impedir la introducción de vi-
veres , empero se lomaban los derechos que se recaudaban en ellas, por 
cuya causa el gobierno l ibertó de contribución á los artículos de pr i-
mera necesidad. Mandó también que cesase el pago del 15 por 100, p r e -
lesto de la revolución, y la pau ta de comisos, con cuyas medidas im-
políticas, por las circunstancias en que se tomaban , creyó que los 
fomentadores de la revolución, (que e ran los comerciantes es t range-
ros, que d iar iamente auxi l iaban la Ciudadela con víveres y dinero) 
abandonar ían su proyecto, en lo que se engañó, pues la revolución 
l levaba miras mas avanzadas. Asimismo suspendió la l iber tad de im-
p ren t a en cuanto á asuntos políticos, p a r a impedir que con t inuasen 
las reclamaciones de algunos enviados estrangeros, que pasa ron no-
tas muy fuer tes temerosos de que el pueblo cometiese excesos con-
t ra los individuos de sus respectivas naciones, pues en el Diario del 
gobierno se habia dicho (y con razón y mucha verdad) q u e la gue r r a 
era mercantil, y que la fomentaban con el oro que derramaban es-
candalosamente. Igual idea indicó con bas tante oportunidad el go-
be rnador de Pueb la , general Codallos, haciendo entender á los fabr i -
cantes de aquella c iudad q u e el objeto de esta lid e ra destruir de lo-
do punto su industria. ¡Ah! si el gobierno de México hubiera hecho 
otro lanto, obrando con la correspondiente energía en esta pa r te : 
si plumas bien cortadas hubieran descubierto á los mexicanos á toda 
luz este misterio de iniquidad desde el momento en que se supo la re-
volución de Pa redes en Jalisco; es seguro que la revolución se habr ía 
sufocado desde un principio, y q u e los soldados y gefes con quienes 
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se contaba , avergonzados, hubieran vuelto sobre sus pasos; pero el 
gobierno vivía. . . . vergüenza da el decirlo.. . . á pupi lage de los minis-
tros estrangeros, t emía desagradarlos , prorogándoles una autoridad 
que era en nada d i ferente de la que los antiguos mexicanos con-
cedieron á los conquis tadores pa ra que los tratasen como á bes-
tias. Ocultaba á sus subdi tos verdades que debían saber , pues de 
ellas pendía su t ranqui l idad . Yo conozco á los mexicanos, y sé 
m u y bien que instruidos de estos hecbos ninguno se habr ía compro-
met ido en esta lucha, sacrificándose tontamente por intereses ágenos. 
Tal conducta se habr ía reservado á hombres corrompidos y venales, 
q u e para salir de sus deudas esplotan la mina de la revolución. Una 
verdad revelada á t iempo evita una guer ra . Si sobre ella se han he-
cho reclamaciones al gobierno por los ministros estrangeros, el go -
b ie rno que tenia en sus manos los datos en que la fundaba y el hilo 
«le la t rama que se u rd i a , entonces lo habr ía presentado, y también 
habr ía acal lado esas reclamaciones infundadas . 

l in t re tanto que se o b r a b a de este modo por el gobierno, la audà-
cia de los sublevados crecía. Pudo habérseles atacado con buen su-
ceso la noche misma del d ia en que ocuparon la Ciudadela, pues no 
habían tenido t iempo p a r a tomar medidas de defensa, y ademas allí 
se obraba sin plan, como lo acreditó después la esperíencia; unos que-
rían federación, como los de l Salto del Agua; otros opinaban por la 
democracia y sansculotismo el mas desarrapado y soez; otros hablaban 
d e comicios, c reyendo q u e e r a algo de comer, y traían á la memor ia 
sus autores la reunion d e la canalla antigua de Roma, que tomaba 
p a r t e en la formación de las leyes, hasta el t iempo de Augusto, que 
la puso en br ida: lodo e r a barul lo . Allí se publ icaron las contesta-
ciones habidas entre el genera l Santa-Anna y el gobierno, y como por 
este medio se descubre lo q u e entónces pasaba por incógnita, yo no 
puedo de j a r de t ransmi t i r las á la le tra pa ra que V. y cuantos leye-
r e n esta car ia formen ju ic io de la naturaleza y objeto de esta revo-
lución. 

E n 1.° de se t iembre de 1841, es decir, el d ia en que amaneció suble-
vada pa r t e de la guarnicon de México en la Ciudadela, d i jo el go-
b ie rno al general Santa-Anna lo siguiente. 

„Minister io de gue r r a y marina.—Sección y mesa de operaciones. 
—Exmo. Sr.—Con la mayor sorpresa ha llegado á noticia del gobier-
no supremo, que V. E. se hal la en marcha p a r a es ta capital , y que 
á la fecha se encont ra rá ta l vez aun mas acá de la villa de Perote , sin 
saberse su objeto. Es ta conducta es tanto mas es t raña pa ra el su-
p remo gobierno, cuanto q u e V. E. no ha dado conocimiento alguno 
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prèvio á S. E. el presidente de semejan te movimiento; y ménos pue -
de comprender la , cuando por olra par te se sabe q u e V. E . ha dispues-
to q u e casi todas las t ropas del depar tamento de su mando se r eúnan 
en Perote , de jando asi espuestos los puntos que cubrían en el l i to-
ral de la costa á las depredaciones de los pi ra tas de Tejas, y de los 
facciosos de Tabasco y Yuca tán . Ni podr ía ser de otra suer te , por-
que habiendo manifestado V. E. la insuficiencia de las tropas de su 
mando para poner á cubier to ese depar tamento de las agresiones de 
los lejanos, yucatecos y tabasqueños, es casi segura la ru ina de los 
inermes habi tantes del espresado depar tamento , y de ella nadie m a s 
que X. E. será la causa. Pareciendo, pues, sumamente misteriosa y 
es t raña la conducta de V. E . , S. E . el presidente no puede ménos q u e 
preveni r le po r m i conducto que haga alto en Perote , ó que si hub ie -
re pasado de este pun to regrese á él inmedia tamente , para que des -
de allí manifieste al gobierno el objeto de su venida, y aguarde ór-
denes; en concpto de que si así n o lo verificare, S. E. el pres idente 
no podrá consentir en que V. E. pase á esta capital . 

Dios y l ibertad. México, se t iembre 1.° de 1841.—Almonte.—Exmo. 
Sr. general benemér i to d é l a pà t r i a D. Antonio Lopez de Sanla-Anna. 

Es c ò p i a — Luis de Ormaechea. 

Comandancia general del depar tamento de Veracruz.—Mesa pr i -
mera .—Núm. 705.—Exmo. Sr.—Acabo de r e c i b i r l a nota de V. E . 
fecha 1.° del corr iente , en que de órden del Exmo. Sr. pres idente se 
s i rve mani fes ta rme la sorpresa con que ha sabido mi llegada á este 
punto , y la reunion en él de un cuerpo de t ropas per tenecientes á 
este depa r t amen to de mi m a n d o . Descendería ahora á justificar mi 
conducta , q u e ha sido vista con t an ta sorpresa , si en oficio de aye r 
q u e dirigi por es t raordinar io , no le hubiera espresado mis sent imien-
tos y mis propósitos. Por lo mismo me reduzco á duplicar á X. E. aque -
l lacomunicacion, p a r a q u e se sirva trasmitir la al conocimiento de S. E . 
el pres idente , aceptando V. E. las segur idades de mi part icular c o n -
sideración. 

Dios y l iber tad . Fortaleza de Perote , set iembre 3 de 1841.—An-
tonio Lopez de Santa-Anna.—Exmo. Sr. ministro del despacho d é l a 
g u e r r a . 

Núm. 704.—Dupl icado—Exmo. Sr.—A la cabeza de las fuerzas dis-
ponibles del depar tamento de mi mando, he ocupado esta fortaleza, 
y cubierto desde luego su f ron te ra . 

A ella he sido l lamado por las circunstancias, pues que cuando solo 
dictaba ciertas medidas de precaución, que están en consonancia con 
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la ordenanza que nos rige; cuando hab i a dispuesto, en vir tud de ellas, 
se reforzase este fuer te pa ra p r e v e n i r cua lqu i e r t ras torno; cuando a l -
hagadas las t ropas de este d e p a r t a m e n t o con el plan proclamado en 
Jalisco, p rocu raba en t re tener la efervescencia producida por aquellas 

N verdades ; y cuando, en fin, me d i spon ía á tocar en t re los pueblos y 
los actuales gobernantes de la r e p ú b l i c a , los medios de u n a composi-
cion venta josa á la común fe l ic idad, rec ibo la noticia, p a r a mi bastan-
te so rprenden te , que mis medidas e r a n consideradas por el ministe-
r io desventa josas á su marcha pol í t ica: que en consecuencia, los ge-
fes, oficiales y t ropa con que m a n d é reforzar esta fortaleza, eran, 
los unos, l lamados á la capital de la repúbl ica , y las ot ras conduci-
das con seguridad á Puebla, pa r a s e r des t inada según conviniese, pe-
ro sin m i conocimiento: que el Sr. g e n e r a l 1). Anastacio Tor re jon de -
b e r í a ser el e jecu tor de tales disposiciones; y que, ú l t imamente , la 
misma fortaleza quedase á las i n m e d i a t a s órdenes de la comandan-
cia general de Puebla . Estas comunicac iones oficiales, firmadas del 
p u ñ o y l e t r a de V. E . , y dirigidas a l gobernador de este castillo, exis-
ten en m i poder; y casi á mi p resenc ia se han regresado las pequeñas 
fuerzas que V. E . mandaba para ocupar lo , al mando del ya ci tado ge. 
nera l . 

Para evi tar en lo sucesivo es tas y o t ras agresiones, notor iamente 
ofensivas á mi alto carác te r , y tal vez a tenta tor ias á la seguridad in-
dividual , me decidí á marcha r p a r a este pun to , desde donde tengo el 
honor de di r ig i rme á V. E. , á fin d e que mis sentimientos, tales cua-
les son, los t ransmi ta Y. E . al conocimiento del Exmo . Sr. presidente. 

Estoy, pues, ya en el caso de p r e s e n t a r m e á la escena política, no 
como un pe r tu rbador de la soc iedad , porque á n a d a aspiro mas que 
á la fel icidad de mis amados compa t r io tas , sino como un mediador 
pacifico, que t ra ta de evitar la g r a n d e catástrofe que anuncia la tem_ 
pestad p repa rada , y de poner la n a v e del es tado en pue r to de salva-
mento . 

Y o siento la du ra confesion de l a p r i m e r a pa r t e que comprende el 
a r t . 3.° del p lan proclamado en Ja l i sco , y la consecuencia y la amistad 
me incl inan á reprobar lo . Así s u c e d e r á genera lmente , si el mismo 
E x m o . Sr. pres idente , d e s a r m a n d o su brazo, evi ta con esto algunas 
desgrac ias , y oye l a voz de la p a t r i a , q u e clama por la cesasion de los 
males que lamentamos.—Mis sen t imientos , mani fes tados á V. E . con 
f e c h a 24 del p róx imo pasado agosto , los repi to ahora , porque conse-
cuen te con mis deberes pa ra con l a nac ión , no p re t endo fal tar á mis 
compromisos . Débil, insignif icante podrá ser mi misión de paz en la 
p resen te crisis; pe ro yo la ofrezco s ince ramente a l Exmo. Sr. presi-
dente por conducto de V. E . , p o r s e r es ta una de mis principales obli-
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gaciones en las circunstancias actuales, así como está en la de los in-
dividuos de la actual administración, no oponerse á los intereses de 
la sociedad. 

No hay puntos de honor conocidos cuando se t rata de los diversos 
intereses de toda una nación. Es una calamidad pensar en lo que las 
personas se deben á sí mismas, cuando la comunidad parece ahoga-
da con el polvo que de ja t ras sí el carro funesto de las facciones; p u n -
tos de orgullo y de obcecación indigna!—¡Así las naciones han caido 
b a j o el peso de enormes infortunios, y pueblos enteros h a n desapa -
recido de la vas ta esceua del mundo! Y pues lo sabemos y la h is to-
r ia nos lo tiene demostrado, n o permi tamos en t r e nosotros iguales 
acontecimientos. 

Yo con juro al Exmo. Sr. presidente para que escuche l leno de bon-
dad los quejidos de la pà t r ia y sus deseos. Un desprendimiento ge-
neroso con oportunidad, le da rá honor y lo ha rá grande.—Pàtr ia y no 
mas pà t r ia quieren , sobre lodo, los mexicanos.—¡Nos perdemos, g r i -
tan; vamos á ser la p resa de cobardes aventureros, así como hemos 
sido el blanco de sus infames depredaciones! Allá en mi ret i ro dejo 
un archivo que en lodos t iempos será el fiel testigo de esta verdad.— 
Sin comercio, dicen, sin agr icul tura , sin hacienda, sin ejérci to, sin 
leyes protectoras al aumento de nues t ra poblacion é indus t r ia , sin go-
bierno, en fin, nues t ra perdición no es incier ta .—Ya no mas p a r t i -
dos, dicen también los hombres que han militado ba jo diferentes ban-
deras.—¿Y será posible que solo estribe en la oposicion de unos cuan-
tos la salvación de los muchos? ¡Estraña me parece esta conducta! 
¡Tal es el poder del egóismo y el cebo oprobrioso de los empleos!. . . . 

En resúmen, n ingún poder debe existir , á pesar de la reprobación 
general , y los dest inos de la pàtr ia no están consignados á de te rmina-
das personas. La voz de Jalisco no es la espresion aislada de u n ge-
fe estraviado por mezquinos é innobles intereses; es el gri to pene t ran-
te de un pueblo generoso cansado de sufr i r . 

Asi, pues , consultando yo solamente con mi carácter d e mediador , 
p ido que se oigan tantos clamores, y que se deponga esa hostilidad ma-
l igna que inspiran unos cuantos caprichosos agentes, unos cuantos 
mil i tares reple tos de beneficios, quizá sin merecerlos. Ent ienda V. E . 
que las naciones perdonan los yerros políticos, mas nunca las equi-
vocaciones de conciencia; y por últ imo, que yo hago responsable en 
todos t iempos ante la nación al ministerio actual , de la sangre que en 
las presentes c i rcunstancias se der rame, de un solo tiro que se dis-
pa re , de la m a s p e q u e ñ a violencia que se cometa cont ra el general 
Paredes ú otros gefes beneméri tos que se presenten á sostener como 
aquel , los derechos imprescriptibles de los pueblos. 
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Yo espero la contestación de esta nota, y su resultado normará mi 
conducta . Si fuese lisongero, t endré la dulce satisfacción de cumpli-
mentar á la pátr ia ; mas si por una fatal idad no esperada se desdeña-
se la voz de u n antiguo servidor de la república, que no hace mas que 
repet ir su voto de mil maneras esplicado, entónces, publicando por la 
p rensa esta comunicación, mis compatr iotas serán los jueces , y mi 
conducta y mis obras corresponderán á sus deseos. 

Admita V. E. las consideraciones de mi aprecio. 
Dios y l iber tad. Fortaleza de Perote , setiembre 2 de 1841.—Antonio 

López de Santa-Anna.—Exmo. Sr. secretario de la guerra y mar ina . 

Ministerio de guer ra y mar ina .—Exmo. Sr.—Aunque el Exmo. Sr. 
presidente n o reconoce en Y. E . misión alguna legal para presentar-
se como mediador en la asonada promovida contra el supremo go-
b ie rno por algunos gefes militares, pues que V. E . no es sino un súb-
dito de este; no quer iendo S. E . da r lugar á que se crea que desecha 
en un todo los buenos oficios que V. E . manifiesta en su nota de 2 del 
corr iente; ha tenido á bien convenir en que haga uso de su influjo 
para con los repel idos gefes, á fin de que conozcan su e r ror ; y si 
fue ren dóciles, el gobierno u sa rá con ellos de la indulgencia con que 
ve los estravíos de sus subordinados, y en cuanto las leyes se lo pe r -
mitan. 

Acerca de las precauciones tomadas respecto de la fortaleza de P e -
rote por órden del Exmo. Sr. presidente, y q u e parece han last ima-
do la delicadeza de V. E . , la esperiencia ha venido á just i f icarlas y á 
comprobar q u e habían sido dictadas con previsión, puesto que los 
pasos dados préviamente por V. E . , indicaban con clar idad que su 
objeto no solo era reforzar la espresada fortaleza que nada tenia que 
temer por esta par te , sino el de presentarse en la act i tud que Y. E. 
gua rda actualmente, y que tanto sirve pa ra a lentar á los sublevados: 
¿y en qué circunstancias ha tomado V. E. tal actitud? Jus tamente en 
los momentos en que nos hallamos amagados de ser acometidos por 
los aventureros de Tejas y por los disidentes de Tabasco y Yuca tán , 
y en q u e por ningún motivo debiera ser p re fe ren te pa ra V. E. u n mo-
t ín militar, pues que peligra la integridad del terr i torio de la nación. 
V. E. se equivoca al asegurar que la voz de Jal isco no es la espresion 
aislada de un gefe estraviado, y mas le sucede todavía al calificarla 
como el voto de los pueblos que forman la repúbl ica . Hoy hace un 
mes que esa voz se oyó por desgracia en Guadala ja ra , y has ta ahora 
solo ha sido secundada por algunos mili tares m u y conocidos por su 
conducta pasada, por su carácter inquieto, y por su notoria ambición; 
y aun cuando no se les conociera, el Exmo. Sr. presidente j a m a s po-

d rá ver en ellos los órganos legales de la opinion pública, sean cuales 
fue ren los servicios que por otra pa r t e hayan pres tado á la nación. 

El E x m o . Sr. presidente , que nunca ha quer ido n i pre tende contra-
r i a r la voluntad nacional, ni sobreponerse á ella, la ha consultado p o r 
los medios que las leyes constitucionales le demarcan , y conforme á 
las indicaciones que la guarnición de Guadala ja ra y su gefe, hicieron 
en el ridículo y descabellado plan que proclamaron; y el resultado h a 
sido la declaración del supremo poder conservador , de que incluyo á 
V. E . u n tanto. Por ella verá Y. E . que no es voluntad de la nación 
sufr i r á n ingún déspota, y mucho ménos cuando los depar tamentos 
t ienen b ien claramente manifestada su repugnanc ia á semejante fo r -
ma de gobierno. 

Acompaño igualmente á Y. E . otro decreto, el que evidencia que el 
Exmo . Sr. presidente j a m á s desoye el clamor de los pueblos cuando 
se funda en la jus t ic ia , y que siempre acude á poner remedio en el 
acto que puede , y de la manera q u e se lo permiten sus facul tades le -
gales. Asi f u é que hizo las debidas observaciones al decreto que a u -
mentó el derecho de consumo; y que no habiendo aquellas sido a ten-
didas por el congreso general , inició su derogación algunos meses án -
tes de la asonada de Guada la ja ra ; y no habiendo tampoco conseguido 
el resul tado que apetecía, tan luego como p u d o hacerlo legalmente, 
de toda preferencia ha suspendido los efectos de aquel . ¿Hay en todo 
este manejo indicio a lguno por donde pueda l legarse á descubr i r que 
los individuos que componen la administración á que tengo el honor 
de pertenecer , se oponen á los intereses de la sociedad, y proceden 
guiados por el egoísmo y por el cebo oprobrioso de los empleos? ¿No 
podrían mas bien y con mas p rop iedad apl icarse semejantes especies, 
á los que sin misión a lguna legi t ima usu rpan la voz de los pueblos , 
sin otros fines q u e los de saciar su p rop ia ambición y contentar sus 
deseos? 

Y. E . ha gobernado en la repúbl ica diversas ocasiones, y ha dado 
p ruebas de que sabe por esper iencia , que no está en el decoro y en 
la dignidad del supremo magis t rado de u n a nación el acceder á las 
insinuaciones y reclamos que se le hagan con las a rmas en la mano, 
y mucho ménos cuando aquellas carezcan en su mayor ía , y sean con-
t rar ias á la opinion nacional , de mil maneras espresada. 

El Exmo . Sr. pres idente se l isongea, no obstante , de que V. E . , 
persuadido de las razones emitidas, pondrá en prác t ica los deseos que 
le an iman , incl inando el ánimo de los gefes sublevados ácia la obe-
diencia q u e deben al supremo gobierno, sin olvidar sus deberes co-
mo comandante genera l que es de ese interesante depar tamento , el 
cual , como queda dicho, está amagado por los aventureros de Tejas y 
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por los rebeldes de Yuca tán y de Tabasco. Y S. E. t endr ía la m a -
yor satisfacción en que la p re sen te asonada t e rmina ra sin e fus ión de 
sangre, y que V. E . t u v i e r a p a r t e en tan apetecido fin; agregando 
este nuevo sacrificio á los muchos que t iene prestados á su pá t r ia , 
para lo que podrá dirigir p o r conducto de este ministerio, ó po r el 
que mas le acomode, l a s comunicaciones que con aquel objeto se pro-
ponga V. E. 

Todo lo que tengo el honor d e manifestar á V . E , en debida contes-
tación á su citada nota , r eproduc iéndole con ta l motivo las protes tas 
de mi mas dist inguida consideración y aprecio. 

Dios y l iber tad. México se t iembre 4-de 1 8 4 1 . — A l m o n i e . - E x m o . 
Sr. general benemér i to de l a p á t r i a D. Antonio López de Santa-Anna, 
comandante general del depa r t amen to de Veracruz . 

Es cópia .—Lilis de Ormaechea. 

(Boletín oficial núm. Aó.) 

Comandancia general del depa r t amen to de V e r a c r u z . - N ú m . 707. 
—Exmo. Sr.—Aun desde án te s de los lamentables sucesos de la i n v a -
sión de los franceses, de aque l l a época memorable en que el gobier-
no de la repúbl ica no cumpl ió con sus deberes, estaba decidido á p e r -
manecer en el seno de mi famil ia , con la firme resolución de no vol-
ver á intervenir j a m á s en los asuntos públicos. Una satisfacción in-
terior me l isongeaba con la idea de que ya liabia consagrado mis se r -
vicios, con peligro de m i exis tencia , á una pa t r i a que colocándome en 
el rango de sus h i jos , que m a s merecieran el título de benemérito, n i 
podía ya recompensarme de o t r a m a n e r a mas gloriosa, ni debia esperar 
de mi ambición ya sat isfecha, mas que nuevos testimonios de mí 
constancia y decisión por a c a b a r de sacrif icarme en la defensa de su 
independencia y l iber tad . Si contra semejante propósito me separé 
algunas veces de las du lzu ra s de una vida doméstica, no f u é para po-
nerme á la cabeza de alguno de los par t idos que h a n t ras tornado el o r -
den, n i pa ra p re tender á m a n o a r m a d a echar po r t ierra el pacto f u n -
damental de los pueblos . La nación podrá decir cual f u é el objeto, 
cuáles los resul tados, y a u n mis in jus tos enemigos podrán también 
confesarlo, o torgándome s iqu ie ra el honor de reconocer el ve rdade ro 
móvil de mis operaciones. No debo, pues , de tenerme en la apología 
d é l a conducta que he observado desde que l legué á convencerme de 
que los males públ icos que nacen de una b u e n a ó mala const i tución, 
ó de un buen ó mal gob ie rno , no pueden ser remediados con los ca-
ñones y las bayonetas , n i con el sangriento sacrificio de ciudadanos 
que sin duda han cooperado á la libertad de la nación, y que s u c r í -
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men solo consist iera en querer const i tuir la de la m a n e r a mas adecua_ 
da á s u s circunstancias . 

Mas solo séame permi t ido recordar unos hechos que confirman esta 
ve rdad . Las siete leyes que hoy forman la carta fundamenta l de la 
repúbl ica , nunca estuvieron en consonancia con mis principios, ni 
con los que ^sirvieron de bases al plan que derrocó el órden de co-
sas de 1833. P u e s t a la representación nacional en el l ibre ejercicio 
de sus augustas funciones, fui el p r imero que le t r ibutó el mas solem-
n e homenage , compromet iéndome á sostener la constitución que die-
r a , y que en aquellas circunstancias iniciaban los pueblos en general ; 
y aunque como es notor io , la consti tución que llegó á darse en 1836 no 
f u é la que se rec lamaba en las actas de todos los pronunciamientos de 
aquella época, ni la q u e cier tamente convenia á la situación política de 
la repúbl ica , no po r esto dejé de cumplir con mis ju ramentos , como 
lo comprueban diversos hechos de mi obediencia . Hice mas ; de jé 
en las a ras de la p a t r i a mis comodidades, mi descanso, mis intereses 
y aun m i honor, haciéndole de todo un sacrificio sin reserva pa ra de -
fender la de sus mas poderosos enemigos, ya con las r i endas del go-
bierno, ya operando en la campaña , hasta el momento que fué res ta-
blecida la paz genera l en todos los depar tamentos de la repúbl ica . 

Pe ro no habiéndose dado por la asamblea nacional , vue lvo á decir , 
la constitución que mas conviniera, el mismo ejérc i to y los mismos 
pueblos que en sus actas públ icas establecieron las bases sobre las 
cuales quer ían ser gobernados , quedaron na tu ra lmen te resentidos al 
ve r malogrados los esfuerzos q u e hicieron por derrocar la consti-
tución de 1824, c reyendo que de ella d imanaban todos los males que 
su f r í a la nación. Quedaron por consiguiente p repa rados los e lemen-
tos mas activos p a r a las nuevas turbulencias políticas que succedie-
r o n , y que hoy mismo vuelven á promoverse por todos los ángulos del 
Septentr ión; y como las facultades quesed ie ron al poder ejecut ivo en 
la nueva carta , no fue ron las que debían ser pa ra organizar el ejército 
de mar y t i e r ra de la manera que exigían los acontecimientos de Te-
j a s y el estado de nues t ras relaciones esteriores; para arreglar y siste-
m a r los important ís imos ramos de la hacienda públ ica y la adminis-
t ración de jus t ic ia , y pa ra disipar enérgica y opor tunamente cuales-
quiera causas que pusiesen en peligro la independencia de la nación; 
d e aquí es que infinitos individuos y diversas corporaciones, se han 
lamentado a m a r g a m e n t e al ver el hondo abismo á que se ha c o n d u -
cido la repúbl ica ; ya sea por la falta de autorización pa ra r e f r ena r 
las facciones que le han combatido, ya sea po r la pés ima elección de 
los individuos á qu ienes se confiara el sup remo poder p a r a gober-
nar la . 



En mi secretaria par t icular se cuentan diversas excitaciones, que 
desde la funesta terminación de los sucesos hostiles de la Francia me 
h a n estado dirigiendo incesantemente las personas mas influentes del 
ejército y de algunos depar tamentos , á fin de que me prestase á una 
reacción que tuviese por objeto principal la institución de un gobier-
no mas fuer te y vigoroso para salvar á la repúbl ica , reconquistan-
do el terr i torio usurpado por miserables aventureros, y poniéndolo á 
cubier to de una nueva invasión estrangera. En esa misma secreta-
ta r ia existen las copias de mis contestaciones, contraidas siempre á 
oponerme á que por las vias de hecho se estableciera semejante go-
bierno, m u c h o W n o s cuando teníamos por esperiencia, que los pue-
blos que forman la gran nación mexicana no quieren ya suje tarse á 
n ingún gobierno opresor; pues aunque es verdad que hay cierta cla-
se de males que no pueden tener dañosa influencia, y es preciso tole-
rar los para conseguir mayores bienes; también lo es que por santo que 
sea el objeto de un pronunciamiento ó de una innovación, no por eso 
de ja de producir en su práctica los mas dolorosos resultados; y no se 
diga que los autores de semejantes pretensiones e ran los favoritos 
mercenar ios que sin mas escala que la adulación y la intr iga, aspi-
ran á los empleos: han sido ciudadanos, que habiendo prestado los 
servicios mas heróicos por la l ibertad, se han hecho jus tamente acree-
dores á la gra t i tud nacional . 

Si pues no be quer ido cooperar á n ingún género de t ras torno con-
t r a el gobierno, como se comprueba por las contestaciones indicadas, 
y aun por las conferencias verbales que he tenido con diversos per -
sonages, que con el carácter de comisionados se me han presentado en 
Manga de Clavo, ¿cuál debia ser mi conducta á la vez que me hallaba 
fuer temente convencido de la justicia con que en mas de dos años se 
h a estado pretendiendo por diversos part idos la aboliciou de las siete 
leyes de 1836, por las mismas causas que se alegaron pa r a l a de la cons-
t i tución de 1824? Me resolví á dirigirme al Exmo. Sr. general Bus-
tamante , excitándolo, como lo hice con repetición, á que conjurase la 
borrasca en que podia pel igrar la nave del estado; á que de u n a vez 
se hiciesen esas decantadas re formas constitucionales; á que esas mis-
mas reformas tuvieran por objeto, un gobierno tan firme y respeta-
ble como era necesario en las presentes circunstancias; á q u e pusiera 
á m i disposición las t ropas y el dinero que consideraba necesarios 
p a r a volver á la unión nacional á los depar tamentos de Tabasco y Yu-
catán; y por últ imo, á que aceptase mis servicios pa ra tan impor tan-
tes objetos, pues deseaba emplearlos en obsequio de m i pa t r i a , co-
mo lo p robaba el hecho de haber facilitado treinta mil pesos para la 
compra de buques de guer ra . 

SO 151 CN 
Pero S. E. el general Buslamante ni hacia caso de mis repetidas 

excitaciones, ni yo lo hacia tampoco de las que f recuentemente se me 
dir igían para separar lo del poder . De aquí resultó que la revolución 
estallase ba jo un plan que ha sido necesario rectificar, y q u e debió 
ser muy diferente en sus bases y combinaciones, ya que por el gobier-
no se dió lugar á que por los depar tamentos , ó por el e jérci to , se h i -
ciese la iniciativa. Pronunciase la guarnición de Jalisco en los tér-
minos que espresa su manifiesto del dia 4 de agosto úl t imo; y V. E. al 
comunicarme tal acontecimiento el dia 17, añade: „ q u e por el gobier-
no de la nación se habían dictado ya providencias bastante enérg i -
cas, pa r a que, en el caso de que los promovedores del t r a s to r -
no se obstinasen á llevar adelante sus ideas, la fuerza y no mas 
que la fuerza fuese la que decidiese la cuestión." ¿Cómo era , pues, 
posible que yo viese con indiferencia que con sangre y no mas que con 
sangre se t ra tase po r el gobierno de apagar el fuego de u n a r e v o -
lución, que tenia po r objeto sacar á la nación del infeliz estado en 
que se halla sumergida, para salvar su independencia, asegurar sus li-
bertades, y escaparla, por decirlo asi, del yugo estrangero? Inmedia-
tamente dirigí á V . E . mi nota n ú m . 702, ofreciendo mi mediación pa-
ra una transacción política, que satisfaciendo los deseos de todos los 
mexicanos, se pusiese en práctica de luego á luego para ca lmar las 
agitaciones que comenzaban á aparecer por diversos rumbos , y evi-
tar las funestas consecuencias de la guer ra civil. No se me contes-
tó siquiera con el recibo de dicha nota, y en vez de aceptarse la m e -
diación que proponía , se espidieron órdenes p a r a que esta f o r t a -
leza quedase suje ta á la comandancia general de Puebla : que las 
t ropas que yo hab ia mandado pa ra reforzarla , continuasen su m a r c h a 
pa ra aquel la capital, y que el general g raduado 1). Anastasio Tor re -
jon , con la fuerza q u e le acompañaba, fuese el e jecu tor de tales dis-
posiciones. Todo esto pasaba como en secreto, pues no se tenia la 
política de poner lo en mi conocimiento; asegurándoseme que respec-
to de mi persona , tenia por la via reservada otras órdenes el Sr. Tor-
re jon . En vista de tal conducta, dirigí á V. E . mi ñola núm. 704 de 
q u e tampoco he recibido contestación a lguna; y no obstante que por 
lo espuesto ya debia estar convencido de que no se hacia aprecio de 
la oferta de mi mediación, volví á repet i r la á V. E. s iempre con el ob-
je to de evi tar los sangrientos resul tados de la disposición del Exmo. 
Sr. general Bus tamante , sobre decidir la cuestión con lajuerza y no 
mas que'con la f uerza, a r ros t rando con el voto público y los c lamores 
de la razón y de la jus t ic ia . 

Pero en vez de contestarme V. E. mis dos refer idas notas, se ha 
servido dir igi rme, con dos oficios de 4 del corriente, el decreto q u e 



comprende las declaraciones q u e lia hecho el poder conservador y el 
q u e prescr ibe la derogación de la ley del 15 por 100, poniendo V. E. 
en mi noticia, que tan luego como espire el término que se ha prefija-
do á los sublevados que se hal lan en la Ciudadela, se obra rá como 
corresponde pa ra hacerlos volver al orden por la fuerza , á cuyo efec-
to se ha declarado ya esa capi ta l en estado de sitio. 

Por el decreto relativo al s u p r e m o poder conservador , veo que se 
ha declarado, en t re otras cosas, ser voluntad de la nación: „Que na-
die la domine j a m á s despót icamente , ' s in sujeción á las leyes que ella 
misma se ha dado y en lo suces ivo se diere, y sin haber recibido 
su autor idad prec i samente de esas leyes:—„Que su poder supremo 
ejecut ivo desplegue todos los resor tes de su a lcance, y use de todas 
sus facultades, cuan tas sean necesar ias , aunque no estén espresas en 
la consti tución, con tal que no le sean contrarias, p a r a restablecer el 
órden constitucional y la t r anqu i l i dad púb l i ca .—„Y q u e se entienda 
desaprueba desde ahora lodos y cualesquiera resul tados de las solas 
vias de hecho." 

H e visto también por el oficio q u e V. E . pasó al minis ter io de lo in-
ter ior con fecha 3 del cor r ien te , que el Exmo. Sr. p res idente se ha 
servido resolver: „ Q u e se dec la ra la capital de la r epúb l i ca en estado 
de sitio: mandar por si en (jefe el ejército, y que se h a g a n las comuni-
caciones respect ivas por el ind icado ministerio d e lo in ter ior , á efec-
to de que recuerde á las au to r idades á quienes cor responda , que que-
dan subordinadas á la militar, que ejerce dicho supremo magistrado." 

En vista , pues , de que tales documentos han descorrido el velo con 
que se ocul taba la resolución d e defender nada m a s q u e la causa muy 
personal de V. E . y de S. E . e l general Bus tamante , es de mi deber 
manifes tar á V . E. , q u e aun c u a n d o los Sres. genera les Pa redes y Va-
lencia, y algunos otros gefes y t r o p a del e jérci to no se hubieran de-
cidido á tomar la defensa de lo s sacrosantos derechos de la pátria, 
por las solidísimas razones q u e han espuesto en sus respectivos ma-
nifiestos; y aun cuando yo m i s m o no estuviera ín t imamente conven-
cido de que el actual gobierno es el único que ha r eag ravado los ma-
les públicos; de que el gri to q u e se ha levantado cont ra su existen-
cia, es muy nacional , y de q u e si los mexicanos siguiesen tolerándo-
lo, dar ían al mundo una p r u e b a de imbecil idad é inept i tud pa ra co-
nocer sus verdaderos intereses; bas ta r ía ese oficio q u e V. E . ha pa-
sado al ministerio de lo in te r io r , p a r a just i f icar cua lqu ie ra revolución, 
y p a r a que todo el éjerci to, t odos los pueblos , la nación levantada en 
masa , pidiese la derrocacion d e un gobierno, que po r una serie de 
providencias impolíticas, a rb i t r a r i a s é ilegales, se ha hecho indigno 
de la confianza públ ica , desde e l año de 1838. 
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El ar t . 18 de la cuarta ley consti tucional dice así: „No puede el 

presidente de la repúbl ica: Pr imero, mandar en persona las fuerzas 
de mar ó t ier ra , sin consentimiento del congreso general , ó en sus re-
cesos, del senado, por el voto de dos terceras par tes de los senadores 
presentes.—Miéntras esté mandando las fuerzas cesará toda su inter-
vención en el gobierno, á quien quedará sujeto como general." ¿Pues en 
qué ley se ha fundado S. E. el general Bustamante, no solo para po-
nerse á la cabeza del ejército, sino pa ra seguir interviniendo en el 
gobierno como pres idente de la república? I.a declaración hecha por 
el supremo poder conservador , ¿le ha dado acaso facul tades es t raor-
dinarias? ¿No ha dicho este poder , clara y te rminantemente , que no 
es voluntad de la nación que se le domine despóticamente? Pues 
¿ quién le ha dado esa soberanía, esa omnipotencia civil y mil i tar pa-
ra gobernar , sin sujeción alguna á las leyes? Y aun cuando se h u -
biera conferido semejante omnipotencia, ¿no dice el ar t . 4G de la ley-
tercera , que es nulo cualquier decreto en que se delegue por via de 
facul tades es l raordinar ias , dos ó los t res poderes , legislativo, e jecu-
tivo y judicial? El mismo supremo poder conservador ¿no ha pres -
cri to en su declaración, que a u n en el caso de usarse de facul tades 
q u e no estén espresas en la constitución, no se tisen de las que sean 
contrarias? ¿Y quer rá sostenerse a t revidamente que el hecho de ab-
rogarse el presidente facul tades que no le corresponden, y ponerse 
á gobernar con ellas á la cabeza del ejército, ó sea de las t ropas con 
que cuenta en la capital, no es contrario á la constitución? Y V. E. 
también, en el hecho de haber autorizado con su firma semejantes ac-
tos del pres idente , ¿no se ha hecho responsable de la falta de c u m -
plimiento á las leyes, que han debido tener lo en el ministerio de su 
cargo? 

¿Y tendrá V. E. valor pa ra rec lamar ni á un soldado del ejército 
el cumplimiento de sus deberes , cuando V. E. y el presidente han si-
do, repet idas veces, los pr imeros que han violado escandalosamente 
los suyos, y que con arreglo á las leyes deben quedar sometidos á un 
juicio de responsabilidad? ¿Y no es claro que si las circunstancias 
permit iesen formalizar las respectivas acusaciones, el p r imer efecto 
que ellas debían p roduc i r , e r a suspender á V. E. y al presidente en 
el ejercicio de sus funciones y derechos de ciudadanos? Pues ya que 
no existe la cámara ante quien debiera hacerse la acusación, pues se 
me asegura que se ha disuello, yo la elevo á la gran nación mexica-
n a ; al soberano que delegó en sus representantes la facultad de dis-
poner el modo de aplicar las leyes á los casos particulares. Acuso 
á V. E. y al Exmo. Sr. general D. Anastasio Bustamante de haber in-
f r ingido la constitución en los artículos que he designado; y en conse-
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cuencia, no reconozco al citado general como gefe del ejército ni co-
mo presidente de la repúbl ica ; n i en V. E . reconozco el órgano legi-
timo del gobierno, p a r a las comunicaciones relat ivas al ministerio de 
la guer ra . 

Todos cuantos bemos de r ramado nuestra sangre en defensa de la 
república; todos cuantos es tamos dispuestos á repet i r esos mismos sa-
crificios, y puedo asegurar lo , siete millones de habitantes, declaran 
ser voluntad de la nación: 

1.° Que el Exmo. Sr. general D. Anastasio Buslamante no siga go-
bernándola despóticamente sin sujeción á las leyes, y mucho menos 
á la cabeza de las t ropas . 

2.° Que por es tar lo ver i f icando con la mas punible infracción de 
la constitución y contra lo dispuesto por el supremo poder conser-
vador , debe quedar , en unión del ministro que ha autorizado sus ac-
tos, sujeto al juicio establecido por las leyes, pa r a hacer efectiva su 
responsabil idad. 

3." Que el supremo poder conservador declare desde ahora la nu-
lidad de los actos del presidente general en gefe, por ser contrarios á 
la constitución y á las leyes, prescribiendo el curso que deba darse á 
la acusación. 

4.° Que el presidente general en gefe en vez de que con la fuerza y 
no mas con la f uerza quiera decidir la cuestión, como así lo ha protes-
tado oficialmente, quede separado del ejercicio del poder ejecutivo, 
aun cuando p re tenda volver al órden constitucional, pues por haber-
lo violado debe ser juzgado con arreglo á las leyes. 

5.° Que en la crisis es t raordinar ia en que hoy se halla la república, 
por la inepti tud y la arbi t rar iedad del presidente general en gefe y su 
actual ministro de la guerra no se adopte otra medida de salvación 
que la sanción pública de las bases que ha proclamado en su mani-
fiesto el Exmo. Sr. general D. Gabriel Valencia, el dia 4 d e l corriente. 

6.° Que en las doce atribuciones que se dieron al supremo poder 
conservador , por el art ículo 12 de la segunda ley constitucional, no 
se considere comprendida la de autorizar al poder supremo ejecuti-
vo como lo ha hecho, pa ra que use de cualesquiera facultades, aun-
que no estén espresas en la constitución, como la que ya ha puesto en 
práct ica, gobernando despóticamente d la cabeza de las tropas, con el 
t i tulo de presidente general en gefe. 

7.° Que se conceda amnistía á lodos los habi tantes de la república 
sobre la responsabilidad que de cualquier modo puedan haber con-
traído en la manifestación de sus ideas políticas, comprendiéndose 
en ella aun aquellos que se hallen sentenciados. 

8.° Y por últ imo: Que lodos los mexicanos, dándonos en esta vez 
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un abrazo de reconciliación ante el Dios de la just icia , echando una 
p rofunda linea sobre todos los principios políticos que han dado ori-
gen á nues t ra desunión y á los males públicos, que todos lamentamos, 
nos consagremos s inceramente á un solo fin: la salvación de la patria. 

Dios y l ibertad. Fortaleza de Perole , set iembre 9 de 1841.—Anto-
nio López de Santa-Anna.—Exmo. Sr. D. Juan TSepomuceno Almonle. 

Es copia. México, set iembre 17 de 1841.—Luis de Ormaechea. 

REFUTACION AL OFICIO QUE ANTECEDE, Y QCE SE L E E EN E L BOLETIN. 

Insertamos hoy con placer la contestación que al fundado y come-
dido oficio del ministerio de la guer ra , fecha 4 del actual , dir ige el 
Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna el 9 del mismo 
mes . Decimos con placer, po rque la simple lec tura de ambos d o c u -
mentos ponen en su verdadero pun to de vista á sus autores, y omi t i -
r íamos todo comentar io , si no temiésemos que se confunda el v i r u -
lento idioma del resent imiento personal , con el lenguage enérgico de 
la just icia y la convicción, ó se in terpre te nuestro silencio en este pun-
to como villana cobardía , de q u e estamos c ier tamente muy distantes. 
Ent remos en mate r i a . 

En el número 15 de nues t ro Boletín inser tamos las comunicaciones 
oficiales que pueden servir de antecedente á la nota que damos hoy 
á luz. En el p r imer oficio que allí aparece dirigido al Exmo. Sr. co-
mandan te general de Veracruz, fecha l .° de set iembre, se hacen dos 
cargos que no han tenido contestación. P r imero , su marcha intem-
pestiva y misteriosa ácia Perole , sin esplicar su objeto como tenia 
obligación de hacer lo: Segundo, la r eun ión de casi todas las t ropas 
del depar tamento en la espresada villa, y en consecuencia, el crimi-
nal abandono de l a costa, de jándola espues ta á la agresión de los té-
j anos y de los facciosos de Tabasco y Yuca tan . 

Esta e ra la cuestión: á s incerarse el Sr. Santa-Anna debió reduci r 
sus notas oficiales; pero esta cuestión se e lude totalmente: difusas son 
sus comunicaciones, y no indagamos por ahora su injust ic ia ó jus t i -
cia: no nos desviemos del punto cardinal . ¿El Sr. Santa-Anna pro-
cedió debidamente no dando conocimienlo alguno de su misterioso 
movimiento á Perote? ¿No f u é un abandono criminal? ¿No fué vender 
la in tegr idad del terri torio de ja r abandonada la costa? ¿No es este un 
imperdonable a tentado conl ra la independencia nacional? Suponien-
do, sin conceder, q u e los oficios del Exmo. Sr. general Santa-Anna • 
abunden en razones sólidas de polít ica y conveniencia pública, ¿con 
qué se justifica el dar preferencia al motin de Jalisco á costa de esa 
sacrosanta independencia? 

Corrosiv o y sangriento es el lenguage de su comunicación de 9 del 
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corr iente; pero la voz del a turdimiento y del despecho, dista mucho 
de aquel tono circunspecto y sólido en que se deben discutir los i n -
tereses de todo un pueblo; y este señor, fal tando á la decencia hasta 
como escritor, aparece como un frenético; d isputándose la honda in -
dignación, ó quien sabe si el r idículo, l a 'memor ia de un documento 
tan contradictorio y tan insustancial . Que los asalar iados escr i tores 
del Boletín usen ese idioma irr i tado y tabernario, malo es; pero al fin 
son unos hombres obscuros y despreciables. Pero q u e el heroe de 
Tampico; el med iador imparcial , el sábio político y militar i n m a c u -
lado y obediente, use ese estilo del Toro y del Cardillo, en nues t ro hu-
milde juicio es imperdonab le . 

Comienza el Sr. Santa-Ana su comunicación culpando al gobierno, 
porque , según él, no cumplió aquel con sus deberes cuando la inva-
sión de los f ranceses; aunque esta citación no es del caso, y se puso 
solo con el intento de comenzar , de un modo que l lamase la atención, 
la apología que se hace el Sr . Santa-Anna en la par te espositiva de 
su oficio, ó sea propósi to revolucionario. 

En 183!) publicó el general D. José Maria Tornei un opúsculo, con 
el título de: Carta á sus amigos: en él se ponen en claro las c i r cuns -
tancias d é l a r epúb l i ca en la época d é l o s franceses, justificando la 
conducta del gobierno. 

Ese impruden t e recuerdo t rae á la memoria que el espíritu ciego 
de las facciones, que el desenfreno de la demagogia que hoy se pre-
senta en el t ea t ro político con el ment ido disfraz de patr iot ismo, en-
tóneos en Tampico t ra ic ionaba la independencia de la pà t r i a y te abría 
sus pue r t a s á los invasores . . . . Recuerdo impolítico en boca de un m e -
diador: recuerdo q u e enciende en ira jus ta todo corazon bien nacido, 
y encona el doloroso sentimiento que p rodu jo mane jo tan bas tardo. 

Era indispensable, decía el Sr. Tornei, atender ci dos guerras, prepa-
rar y combinar elementos de defensa, cumulo escaseaban recursos, so-
focar disensiones interiores cuando la opinion se encontraba funesta-
mente dividida, sostener la gloria del pueblo contra un invasor estran-
gero, endulzar las pasiones políticas, é imprimirles la dirección con-
veniente para que no causasen la ruina de la nación. 

Los títulos de gloria del Sr. Santa-Anna, sus servicios y sus buenas 
ó malas cual idades , n i contestan los dos cargos que se le hacen por el 

i gobierno, y s ientan me jo r en un periódico pagado por él, que d ichas 
ba jo su firma. Como quiera que sea, la nación entera lia fal lado so-
bre su vida públ ica y la posteridad lo calificará i inparcialmente, le -
gando su nombre á la inmortal idad honrosa ó al oprobrio. De todas 
maneras su movimiento de Veracruz fué arbi t rar io, y el abandono 
de la costa, c r iminal . 
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¿Cómo es posible que de buena fé asista al Sr. Santa-Anna el con-

vencimiento de que los males públicos que nacen de u n a buena ó 
mala constitución, ó de un buen ó mal gobierno, no pueden ser r e -
mediados con los cañones y las bayonetas, y con el sangriento sacrili 
cío de los ciudadanos, presentándose en actitud lan hostil? ¿Cómo 
ofreció su hipócri ta mediación sino en t re las bayonetas y cánones? 
¿Qué hace con su escrito cáustico sino incendiar las pasiones, y preci-
pi tar una esplosion desastrosa? ¡Qué inconsecuencia! Dado caso que 
el mal consistiese en la constitución y en el gobierno, ¿no el mismo 
general reprueba su proceder violentísimo? 

" ¿Es la m a n e r a de constituir la sociedad desquiciarla? ¿Es la m a n e -
r a (le conciliar los ánimos ahondar los odios y desgar ra r las mal ven-
dadas her idas de la pátria? El general Santa-Anna, sean cuales fue-
ren sus servicios pasados, por el estéril gozo de remover la ceniza de 
nuestros errores , para soplar el luego de la gue r r a civil, abandona la 
costa: v el que consumó la independencia en Tampico, el que se jac-
ta de haber sido mut i lado en la invasión f rancesa , ese mismo rasga 
sus títulos de gloria, y de ja abierta la puer ta á los le janos . ¿Por que? 
por sostener un motin en t re los cañones y las bayonetas á pesar de su 
propia conciencia, obscureciendo otros hechos que le hacen honor. 

Quéjase el Sr. general Santa-Anna de la consti tución de 3ü: q u e j a -
se, no porque evidencie sus defectos como lo han hecho lodos; q u é j a -
se porque no está en consonancia con sus principios, como hemos di-
cho ¿Qué vale u n a persona cuando se t ra ta de todo un pueblo? ¿Se-
ria honor de los siete millones de habitantes que componen la r e p ú -
blica, someterse al pupi lage ignominioso de un solo hombre? Si la 
constitución es viciosa, si se hizo sin reflexión y madurez , cúlpese a 
la nación entera porque no tuvo el tino suficiente p a r a elegir d ipu t a -
dos capaces de constituirla mas sábiamente , ó laméntese su desgracia 
porque estos no usaron debidamente del poder; pero no se cura este 
mal , este y otros mil. Pa ra dirigir bien la nave del estado, figura favo-
r i ta de S. E. , que tiene rolos los palos y el velámen roto, ¿será r e m e -
dió a r ro j a r l a en un mar tormentoso, y allí romper el t imón, que aun-
que mal , la dirigía? 

Sobre todo, ¿no era esta constitución, este gobierno, esta ciudad en 
estado de sitio, este ministro de la guer ra el que existía en ju l io de 
1840? ¿Pues po r qué lo defendió entóuces el Sr. Santa-Anna? 

Esas cámaras , esa representación nacional , ese templo augusto de 
las leyes se cerró en 1834, y los padres de la pá t r i a cabizbajos y desai-
rados, volvieron á sus casas despues del testimonio de obediencia que 
se les dió en aquella época. 

Esos mismos representantes de la soberanía del pueblo vieron des-



aparecer en Í839 al pr imer magistrado de la repúbl ica de su capital: 
lo encontraron t ransformado en gefe, de hecho, de la fuerza a rmada , 
reasumiendo todos los poderes sin viso alguno de legalidad, y con-
tra lo espresamente mandado en el ar t . 18 de la cuar ta ley const i tu-
cional; ¿y por qué? Nosotros, escritores mercenarios, tememos 
manchar nues t ra p luma cont inuando esta narración. Hasta aqui na-
da ha dicho oportuno el Sr. Santa-Anna. 

Las insinuaciones hechas en lo confidencial al Exmo. Sr. general 
Santa-Anna, hubieran probado alguna cosa, si por medios legales 
hubiese publicado los que creia imparciales sentimientos por el bien 
público. S. E . entonces tuvo la cordura de manifestar que el órden f 

la paz, la obediencia á las autoridades legítimas, reformarían la na -
ción, y q u e la revolución precipitaria á la pa t r i a en un insondable 
abismo de males: entóneos, si, el patriotismo se ensordecía A los gr i-
tos de la codicia y de la adulación. 

Cita el Sr. Santa-Anna la usurpación del terri torio por los té janos . 
¿El Sr. Santa-Anna? ¿el mismo general Santa-Anna hace este r ecue r -
do? ¡Ah! El general Santa-Anna, no nos equivocamos, él , el gene-
ral D. Antonio López de Santa-Anna no debió recordar á los a v e n t u -
reros de Tejas!!! 

No ha querido cooperar S. E. d ningún género de trastorno contra el 
gobierno. ¿No lo desconoce? ¿no lo desobedece? ¿no u l t r a ja al gene-
ral Bustamaute en los momentos que este le t iende una mano amiga , 
y hace porque á su lado tome asiento para regi r las r iendas del esta-
do? ¡Qué contraste! ¿Cuál es el objeto del manifiesto ó propósito 
q u e salió á luz el cuar to dia del motin desarreglado y versátil de la 
Ciudadela? Tras tornar el gobierno. ¿Cuál es el plan que secunda el 
Sr . Sanla-Anna con las armas en la mano? El del genera l Valencia: 
luego 

IMS decantadas reformas constitucionales, no las pudo hacer el ge-
ne ra l Bustamante por sí mismo: instó á la cámara ; desplegó los resor-
tes del ejecutivo; la cámara se ocupó de ellas preferentemente ; y aun 
cuando así no fuese, ¿qué recursos t iene el pres idente p a r a acelerar á 
su placer las deliberaciones del congreso? Esto es sumamente in jus to . 

Si consideraba pocas las t ropas del depar tamento el Sr. Santa-
Auna, ¿por q u é las separa casi todas, debili tando mas la defensa de 
Veracruz? Si era importante volver á la un ión nacional Tabasco y 
Yucatan, ¿por qué separarse de tan sagrado objeto? El p rés tamo 
que hizo el Sr. Santa-Anna de 30.000 pesos, f u é prévias todas las se-
guridades posibles, y á esta hora creemos reembolsado á S. E. del di-
nero que facilitó: no obstante, este rasgo generoso de S. E. , somos im-
parciales, 110 debe sepultarse en el olvido. 
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•De qué modo podia mani fes tar el general Bustamante que hacia 

caso de las excitaciones del general Santa-Anna? ¿Qué carácter t iene 
este Sr. general p a r a ser excitado pa ra separar del poder al supre -
mo magistrado, legí t imamente electo y reconocido por la nación en -
tera? Un hombre de deccro y u n mil i tar de honor, no solo no de-
bió hacer caso, sino que debió manifes tarse v ivamente ofendido, por-
q u e siendo general del e jérci to se le invitaba para que fuese cabeci-
lla de un motin. Hacemos al Sr. Sanla-Anna la jus t ic ia de suponer 
que por esto tal vez no obsequió esas subvers ivas excitaciones. 

La asonada militar de Jalisco proclamó un plan de dictadura igno-
miniosa: a r ro jó lodo sobre esa augus ta y a tormentada patr ia ; a m a -
gaba nuestros derechos y garantías; nos p r e p a r a b a una servil coyun-
da pa ra uncirnos al carro del dictador: á este dictador la turba adu la -
dora de un hombre, le l lamaba general Santa-Anna, y solo esta sospe-
cha debió re t raer lo por delicadeza y po r conveniencia de esa persona-
lización, de la ignominia que hicieron sus to rpes apologistas, identifi-
cando su nombre con el baldón y el u l t rage á la nación. 

Este era un asunto individual ; lo contrar ió la nación con su despre-
cio; humil ló á su autor con su desaire; lo comprometió á recoger la ca-
re ta que rasgó al escribir su manifiesto para seguir proclamando con-
vención-, pe ro su grito e r a pérf ido, su es tandar te engañoso, y el í n t e -
res par t icu lar sobresalía á pesar de que con mayor sagacidad se d i r i -
gió despues el plan. 
' La fuerza r educ i rá á cenizas el gobierno: la mano armada de los 
estraviados he rmanos nuestros puede abogar nues t ra voz; la verdad 
110 de ja rá de ser verdad. Recordamos con satisfacción q u e mient ras 
la Inquisición a tormentaba á Galileo, la t ier ra bogaba en el espacio, 
y el sol estaba fijo en el centro del sistema; la verdad y la opinion no 
se indaga con las bayonetas y los cañones. Volvamos al asunto . 

El Sr. Santa-Anna culpa al gobierno porque quer ía repr imir , si se 
obst inaban los sublevados, con la fuerza, la rebelión: si se obst inaban 
es condicional, y debe no olvidarse si se qu ie re escribir con imparc ia -
l idad y buena fé . ¿Estaba en la dignidad del gobierno decir: si se obs-
t i n a n los rebe ldes sucumbiré y de j a ré en las gar ras de la ana rqu ía 
la sociedad? ¿Estaba reservado al Sr. Santa-Anna e l principio lumi-
noso de que u n a reunión cualquiera puede por la fuerza hacerse due -
ña de los dest inos de un pais , porque el gobierno por esta causa no 
puede repeler con la fuerza las facciones? 

La oferta de la mediación hubiera sido por lo menos un rasgo de u r -
ban idad , si no le hubiese acompañado un apara to a la rmante que p ro -
ducía diversos efectos, que los que dice S. E . que se propuso, p o r q u e 
su actitud desper taba la gue r r a civil, mantenía la a larma y daba lu-
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ga r á in terpretaciones peligrosas á esa sociedad y á esa independen-
cia de que tan celoso s e m u e s t r a S. E . 

El gobierno supremo no tenia obligación de dar á un subdito suyo 
e sp i r ac iones sobre su manejo , y esos reproches indican que ni como 
ciudadano, ni como soldado, ref lexionó sobre sus deberes el Sr. San-
ta-Anna. 

El general Bustamante no lia defendido su causa personal , porque 
la declaración del supremo poder conservador , hace, no solo i n f u n -
dada , sino impotente esa acusación. Ese poder augusto, ese juez ele-
gido por los mismos enemigos par t iculares de aquel general , confun-
dió á s u s ru ines detractores , r econoc iéndo la legit imidad del gobier-
no, y vindicando al general pres idente de una in ju r ia que casi le 
honra , s i s e pone en parale lo con quienes se la hicieron. 

El motín de Valencia, sin plan n i objeto, conocido despues de cua-
tro dias, tuvo que disfrazarse de comisio, para por lo desconocido pa -
sar en el públ ico sin ser objeto de la rechif la universal: este fué un 
nuevo propósito distinto de el del Sr. Paredes . Las solidísimas razo-
nes de sus manifiestos, las r e fu t amos , y nos han honrado con dicte-
rios personales, sin combatir nues t ras razones. 

El pueblo mexicano si dar ia una prueba de imbecil idad, dejándose 
tutorear por el capricho de un solo hombre , que por sí y ante sí quie-
r a derrocar sus instituciones y su gobierno. ¿De qué le servir ían sus 
dolorosos desengaños? ¿Tío se le ha a r ras t rado por un camino ensan-
grentado? El pueblo mexicano, este pueblo generoso y sufr ido, ha 
reconocido al gobierno en t re el ru ido de las armas; se ahogarán sus 
gritos de agonía; pero no, es necesar io recordar que el vinculo de la 
traición es débil , y que el t r iunfo de la maldad es ef ímero. 

¿Quién debe en tab la r el juicio de responsabil idad al Sr. Bus taman-
te? ¿quién es e lSr . Santa-Anna para pedir lo por la fuerza de las armas? 
¿quién puede l lamarse insubordinado? ¿quién se presentará exigien-
do sus deberes con mas confianza á sus soldados? 

La cámara existe, y estamos ciertos que se reuni r ía si las c i r cuns -
tancias lo exigiesen. ¿Con qué candor dice el Sr Santa-Anna q u e se 
han disuelto, y en esta falsa creencia se abroga el derecho augusto de 
in terpre tar á su modo la voluntad nacional? ¿Y qué, las j un t a s d e -
par tamenta les se disolvieron ya? ¿No es esta la usurpación de las a t r i -
buciones del poder conservador? ¿No es este un acto despótico y arbi -
t rar io en contra de esa voluntad nacional , legalmente espresada? ¿No 
se podría l l amar imbécil al pueblo que soportase ese desconocimien-
to á esos poderes que él nombró para que lo rigieran? ¡Cual fuera 
nuestra suerte si cada uno, ante si, con sus prosélitos, se subs t ra jese 
de la obediencia del gobierno por un acto semejante! Solo la d e -
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mencia pudo abortar ese párrafo , que con indulgencia l lamaremos 
disparatado. 

El general Santa-Anna, poseído de u n te r ror pánico de que D. Ga-
briel Valencia le a r reba te la prosa de las manos, se adhiere á su plan, 
q u e es distinto al del Sr. Paredes; pero proc lamando uno nuevo, re 
(lucido á una venganza contra el Sr. Bustamante , y á u n a declaración 
que no menciona el Sr. Valencia, sino al contrario. 

El a r t . 6." r e fo rma nada menos que la constitución d e una m a n e r a 
r a r a , esto es, negando á ese poder conservador , que desconoce pr ime-
ro y reconoce despues, u n a de sus a t r ibuciones consti tucionales; de 
esa constitución que combate al principio, cita despues, y r e fo rma al 
último. ¡Qué ceguedad! 

¿A quién se imponen estas leyes? ¿quién las ha de hacer e jecutar? 
¿los comicios, el congreso es t raordinar io q u e se improvise, ó el e j e -
cut ivo, omnímodamente facultado? 

¡Mexicanos! se os mofa; se os escarnece; se quiere t raf icar con vues-
tra sangre; se quiere abusar inicuamente de vues t ra bondad! La pa 
tr ia perece: la patria ensangrentada acusa ante vosotros á sus ases i -
nos. 

¡I lustre ejérci to que nos das independencia y patr ia! ¡Ejército va-
l iente, apoyo de las leyes y defensor de nues t ras garantías! ¡Mexica-
nos, unámonos: sepamos en la calma y el sosiego cual es el verdadero 
voto público, y obséquiese en buen hora su voluntad! No mas des-
pedazarnos porque se succedan unos á otros hombres en los pues tos 
públicos, sin va r i a r las cosas y sin discutirse los verdaderos p r i nc i -
pios. Mirad la independencia amenazada; ved zozobrar nues t ro cré-
dito; considerad nuestra infalible ru ina . Hé aquí la obra de las re-
vueltas f ratr ic idas: recordad el tono suave y persuasivo en que ha ha-
blado hace poco vuestro hermano el Sr. Bustamante: comparadlo con el 
an te r io r oficio, y decid f rancamente si es acreedor á u l t r a j e s tan v io-
lentos. Sí, mexicanos, nues t ra adorada pa t r ia rec lama nues t ro j u i -
cio: no respiremos venganza contra persona alguna; pero sálvese nues-
tra independencia , y no una cuestión promovida po r los rebeldes al 
gobierno legit imo, nos a r reba te los bienes de la independencia y la li-
ber tad . 

Rasguemos el disfraz de nues t ros verdugos: todos los pueblos, la 
nación en masa levántese, y descargue la cuchilla del escarmiento 
cont ra los autores de nues t ra desventura! 

(Boletín oficial núm. 22.; 

H é aquí los documentos principales que pongo á la vista de V. y de 
mis lectores, para que ellos po r sí mismos, y según su buen sentido, 

TOM. II . 
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califiquen la just icia 6 sinrazón que pueda haber tenido el genera l 
Santa-Anua pa ra intervenir en esta guerra , ya sea presentándose en 
la palestra con el carácter de mediador, ó como un ciudadano que 
viendo á su pa t r ia á punto de perecer ; bien sea porque el que rige sus 
destinos sea un t irano, ó como un hombre que por su inept i tud la 
precipi ta á su ruina y disolución. La cuestión sin duda es vital y de 
la resolución que en este caso se tome, pende nada menos el que re-
sulte, ó la regeneración política de la patr ia , ó su ru ina , y que Méxi-
co desaparezca del catálogo de las naciones l ibres é independientes 
Si yo estuviese cierto de lo que se cuenta, esto es, que el presidente 
Bustamante por medio del Sr. obispo de las Chiapas D. Luciano Be-
cerra, le propuso á Santa-Anna con sinceridad que le presentase un 
plan que salvase la patr ia , protes tando que lo adoptar ía gustoso, en-
tonces el fal lodebe darse contra San la-Anna; pe ro si (como este mismo 
gefe me ha asegurado)le propuso medios de mejora r el gobierno, aun-
que inút i lmente , pues que no quiso oir , n i aun se dignó contestarle á 
sus repet idas car tas , entonces la resolución de Santa-Anna es loable, 
y él hizo uso del derecho inal ienable de insurrección que tiene todo 
ciudadano pa ra defender y sostener la dignidad de su patr ia , sus le-
yes, su constitución é integridad. Esta verdad lia sido reconocida en 
todos tiempos, y t iene su apoyo en la ley 25 título 13 part ida 2.a que 
manda á todos los españoles que non le dejen facer al rey cosas d sabien-
das porque pierda el alma, nin que sea d grand daño de su regno.... y 
añade que esto deben hacerlo ó por via de consejo, mostrándole el di-
ciéndole porque lo non deben facer; ó por via de obra buscándole c a r -
re ra porque gelo fagan aborrescer e t de ja r , de guisa que non venga á 
acabamiento, et aun embargando á aquellos que se lo aconsejasen á 
facer 

Y de los súbditos que por estos medios re t ra jesen al rey de tal ye r -
ro, ¿qué dice esta ley?.. Mostrarse lian por buenos etpor leales quer ien-
do que su señor sea bueno et f aga bien sus fechos. Mas á los que p u -
diendo por consejo ó de obra r e t rae r le de su mal camino le de jasen en 
él, no apar tándole de su yerro los l lama traidores. Aquellos, conclu-
ye, que de estas cosas le pudiesen guardar et non lo quisiesen facer 
dejándole errar á sabiendas, etjacer mal su fatienda J'arian trai-
ción conoscida.... El Sr. 1). Joaquín Lorenzo Villanueva, esponiendo 
esta doctrina, presenta la resolución del Concilio XV toledano respec-
to del rey Egica. Este príncipe (dice) había hecho un j u r a m e n t o f a -
vorable á su persona y á sus deudos; pero contrario á la prosper idad 
del estado. Hallándose inquieta su conciencia pide consejo sobre ello 
á l o s padres , los cuales, mirando á solo Dios y al bien del reino, ¿có-
mo es posible, contestan, que deba prefer i rse el pr ivado interés a u n -
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que sea de un príncipe, al general alivio de los pueblos? ¿.Xumquid 
tantum valere debet privatae regis commodum generalis relevatio popu-
lorum? Esto no puede ser absit. ¿Y por qué? Po rque el j u r a -
mento favorable á l o s derechos de la nación debe anteponerse al que 
solo favorece los intereses de la casa real . . . . Quia in illajuratione ac-
ceptio privatarum cogitata est personarum, in hac autem generalis pro-
tedio plebeium. * 

El abogado de Par is L. Serve p regun ta por qué castiga Dios en los 
pueblos los pecados de los reyes, y dice, que porque teniendo el dere-
cho de insurrección no usan de él y los dejan oprimir . Claro es 
que si por estos principios se examina la conducta de Santa-Ana, su 
alzamiento quedará justificado. Basta por ahora.—A Dios. 

• Vida literaria de V illanueva, tomo 2.° pág. S. 



Eli i 
•J P i V a ' l 

.México 2 ilc febrero de 1842. 

M i quer ido amigo.—Grande era el conflicto en que el gobierno se 
veia en estos dias. La noche del dia 12 de set iembre se notó tai fer-
mento en la guarnición de México, que llegó á temerse que>e pasase 
toda ella á la Cindadela, pues en dicha noche se deser tó el capi lan 
de la policía con veinte hombres , el mayor de la plaza, y otros oficia-
les. Algo se repuso el gobierno de sus temores con habe r l l amado á 
esta capital los destacamentos de las diversas par tes de la comandan-
cia de México, y sobre lodo, con la ven ida de la guarnición de Puebla 
y de la sección de D. Anastasio Tor re jon , q u e había contenido la mar -
cha de Santa-Amia en Pero te , é ignoro por qué se ret i ró de orden del 
gobierno de aquel punto. Llegó esta br i l lante fuerza, compuesta de 
mil doscientos hombres de todas a rmas , la noche del 17, y fué rec i -
bida con grandes aplausos del pueblo , q u e salió á encontrar la á la 
gari ta de San Lazaro, á pesar de la mucha l luvia que caía, c i rcuns-
tancia de que se lisongeó el Sr. Bustamanle en su proclama del dia 
19. Entóneos, con consul la de l consejo dirigió á la cámara de d ipu-
tados la siguiente iniciat iva, po r cuyo medio creyó q u e se n e u t r a l i -
zaría la revolución. Pasóse al supremo poder conservador , concebi-
da en los términos siguientes. 

Art. l ." Se excita al supremo poder conservador para que declare 
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ser voluntad de la nación que se convoque un congreso es l raordina-
r io formado de una sola cámara con ampl ias facultades pa ra que h a -
ga cuantas variaciones crea convenientes en la organización política 
do aquella; conservando s iempre la forma de repúbl ica representa-
tiva popu la r . 

Art. 2.° Que la instalación de dicho congreso estraordinario se ve-
rifique el l . ° de enero de 1842. 

Art. 3." Que las elecciones de diputados se hagan con ar reglo á 
las leyes vigentes, supr imiendo las excepciones establecidas en el a r -
tículo 7." de la tercera ley constitucional, y que se verif iquen el dia 
15 de noviembre próximo, quedando facultados los gobernadores de 
los depar tamentos para fijar los dias de las elecciones p r imar ias y se-
cundarias; oyendo previamente á la j un t a depar tamenta l respectiva 
si estuviere reun ida , y que los mismos gobernadores cuiden d e que 
los diputados nombrados se pongan inmedia tamente en camino pa ra 
la capital de la repúbl ica , de que haya mayor ía para la instalación 
del congreso. 

Art. 4.° Que este deposite el poder ejecut ivo en la persona ó per -
sonas que juzgue conveniente: que en t re tanto cont inúe gobernan-
do la repúbl ica el actual presidente , asociado con los beneméri tos de 
lo pálr ia 1). Nicolás Bravo y D. Antonio López de Santa-Anua, y q u e 
á falta de a lguno ó algunos de estos individuos, la cámara de d ipu-
tados nombre la persona ó personas q u e desempeñen aquellas perso-
nas como suplentes . 

Art. 5.° Que el actual congreso cierre sus sesiones el dia antes de 
la instalación del nuevo, y que todas las autor idades constituciona-
les sigan e je rc iendo sus funciones en t re tanto se verif iquen las v a -
riaciones q u e decre te el nuevo congreso, debiendo ser repues tas en 
sus encargos respectivos las que hubiesen sido removidas por efecto 
de la revolución. 

Art. 6." Que haya un olvido absoluto de todas las fal tas políticas 
en que se hubie re incur r ido desde l . ü de agosto último hasta la fe-
cha de la publ icación de este decreto. 

Pasóse esta iniciativa á la comision del poder conservador , y nom-
brado yo p a r a estender dic támen, presenté el s iguiente. 

DICTAMEN DE LA COMISION DEL SUPREMO PODER CONSERVA-
DOR SOBRE REFORMAS DE LA CONSTITUCION, A CONSECUENCIA DE UNA 

INICIATIVA DEL GOBIERNO. 

, .Exmo. Sr.—El supremo poder conservador ha declarado en los 
artículos 6." y 5." del decreto de 2 del presente mes ser voluntad de la 
nación que cuantas re formas se estimen convenientes para el remedio 
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permanente de los males públ icos, se discutan y decreten pacificamen-
te por las autor idades establecidas en el úrden y por las vias consti-
tucionales, sin la violencia que p roduce la fuerza, nunca mas necesa-
ria que cuando se discuten los grandes intereses de un pueblo. 

Por este principio las r eun iones y congresos de los países clásicos 
de la l ibertad se lian p rocurado s i tuar en lugares donde no se vé fue r -
za a rmada , y existiendo esta la h a n alejado de sí todo lo posible, ó 
no han deliberado nada . 

Asimismo ha dicho que la nación desaprueba lodos y cualesquiera 
resul tados por las vias de hecho, es decir, por asonadas, tumultos y 
reuniones á fuerza a rmada , q u e tu rban la tranquil idad pública. 

Al t iempo de dirigirse al sup remo poder conservador la presente 
excitativa para que haga innovaciones esenciales en la const i tu-
ción y forma de gobierno, esta capital se vé formidada mas ha de 
doce dias por la Ciudadela, pues tos en batería var ios obuses, un mor -
te ro y cañones que comienzan á bombardear la : sus habitantes de-
ploran la suer te que ha cabido á no pocos c iudadanos pacífi-
cos en las calles, cuando salían á buscar los al imentos precisos 
para sus familias, y sienten con el mas vivo dolor que se ha-
yan visto á pun to de perecer dos religiosas capuchinas de Corpus 
Christi al r igor de una g ranada en su mismo monaster io , y á la sazón 
que elevaban sus votos al cielo implorando su miser icordia , r e u n i -
das en comunidad. * Nuestras calles y plazas se ven convert idas en 
teatros de una guer ra cruel : los conventos y colegios ocupados de 
fuerza a r m a d a de las dos pa r t e s bel igerantes, son el p u n t o de apoyo 
de sus fuerzas , desde donde d ia y noche se han hecho y hacen fue-
go mùtuamente . Si se est iende la vista acia lo ester ior , se ve m a r -
cha r sobre es ta hermosa ciudad u n ejérci to, que, teniendo su origen 
en Guada la ja ra y engrosado en Guana jua lo y Querétaro , amaga con 
l a muer te y desolación á estos pacíficos c iudadanos. Es, pues , vis-
to por estos hechos, cuya memor ia recordará la historia con pena , 
que n i en la cámara hay la paz y t ranqui l idad necesar ia p a r a hacer 
la iniciat iva, asunto de este dictámen, n i ménos en el supremo poder 
conservador pa ra hacer sobre ella la correspondiente declarac ión. 

Sin embargo, como sus individuos, a l consagrarse al servicio de 
su pà t r ia , han hecho u n generoso desapropio de su vida, y es tán de -
cididos á perecer con tal que sea con honor, n o pueden ménos de de -
clarar , á nombre de la nación, q u e esta corporacion no conoce otro 

• Por algunos dias no tuvieron que comer, porque nadie queria llevarles limosna, á cau-
sa de que la calle de este monasterio era el teatro de la guerra. Hambre y balas y un susto 
continuado; esta era su posición. 
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conducto por donde pueda saberse la voluntad de esta, que las repre -
sentaciones de las j un t a s depar tamenta les en forma de iniciativas, ó 
las de sus representantes reunidos en el congreso nacional. Estos 
son los únicos órganos legales por donde debe escucharse su voz, y 
r e m e d i a r l o s males que aque jan á la pàt r ia . Desengañémonos, los 
mil i tares están destinados y pagados para hacer efectivas con sus a r -
mas las órdenes que reciban del gobierno, y no pa ra dárselas. La 
actual revolución, sea cual fue re su causa, j a m a s pasará sino por un 
alzamiento, muy diverso de aquellos que tienen un carácter de na-
cionalidad que en él no se descubre, y de que ha dado p ruebas este 
vecindario numeroso en todo el espacio de t iempo que la ciudad se 
hal la asediada. Esta asonada ha sido impulsada únicamente por ma-
nos astutas y mercant i les que han de r ramado el oro para dividirnos, 
pa r a que nos destrozemos mùtuamente , y reducidos á un estado de 
ve rdadera nulidad, les quede preparado el camino para m u y fáci l -
mente subyugarnos por una potencia es t rangera , ó por una horda de 
aventureros ó e n j a m b r e de hombres inmorales, que semejantes á los 
«le la edad media inundaron la Europa , y hoy intentan hacer lo mis-
mo en los depar tamentos de Nuevo-México y Californias, 110 sat isfe-
chos con haber lo e jecutado en Tejas, y protegido la rebelión de Y u -
catan y Tabasco pa ra hacerlo foco del contrabando, plaga ruinosísi-
ma, no ménos pa ra nues t ro erar io que pa ra nues t ra naciente indus-
tr ia . 

El gobierno, en diversos números del Diario, (periódico oficial) ya 
ha indicádolo, detal lándonos los diversos proyectos de la Europa en-
caminados á efectuar la presente revolución que hoy nos agita, y se-
ña lando á pun to fijo has ta el t iempo en que deberia efectuarse como 
exac tamente lo hemos visto. Se ha llevado por ahora, como uno de 
los principales obje tos , ahogar nues t ra industr ia para que seamos unos 
meros consumidores de cuantos efectos vengan de Europa , impidien-
do pa ra ello la importación de máquinas . Notorio es que con este fin 
se ha de r r amado el oro y p la ta , y q u e los sublevados se han pagado 
con estos metales de que totalmente carecían sus caudillos, pues so-
lo contaban, y escasamente, con las sumas del erar io y en cobre. Bien 
.conocida es la persona es t rangera que después de recorrer la costa 
de Veracruz pasó á Jalisco, y te rminada allí su misión estalló el al-
zamiento de Guada la ja ra , para el que no se presentó un plan fijo, el 
cual ha sufrido al teraciones esenciales, pues allí se pre tendió nombra r 
un dictador; en la Ciudadela se ha publicado el de los comicios,[& imita-
ción de las j un t a s demagógicas délos romanos, que aceleraron l a r u i n a 
«le aquella repúbl ica ; que mas de u n a vez convirt ieron las calles y 
plazas de Roma en tea t ro de guerras muy sangrientas , y pusieron la 
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suerte (le la capital del m u n d o hasta entonces conocido en manos de 
la canalla. 

Los motores d é l a presente revolución han pulsado el resorte de la 
independencia y libertad que suponen á pun to de perecer , y como han 
t ra tado de sostener en lo aparen te lo que mas aman los mexicanos, 
por los inmensos sacrificios que les han costado tan inapreciables bie-
nes; estando por o t ra par te prevenidos cont ra el actual gobierno por 
los muchos desaciertos que ha cometido, no observando en muchas 
cosas la constitución (que quizás no h a n entendido ni aun leido algu-
nos de los pr imeros funcionarios) hé aqu í que muchos incautos m e -
xicanos han caido en el garlito; s iendo por otra par te niños en las a r -
ter ias d é l a política; pues esta es u n a nación que apenas comienza á 
figurar en el teatro de las independien tes , é ignora los amaños ins i -
diosos del m u n d o ant iguo pa ra hace r su fel icidad, pr inc ipalmente 
por medio del comercio. 

Sensible y muy sensible es que h á y a m o s sufr ido una serie prolon-
gada de revoluciones que han desmoral izado á la nación; pe ro la p r e -
sente es demasiado bochornosa. En l a s anter iores han tenido la par -
te pr incipal las miras ambiciosas de mexicanos con mexicanos q u e 
han hecho mirar las como disenciones y querellas de familia-, pe -
ro en ellas no ha rolado el oro c s t r angero , que en la actual es su agen-
te poderoso. Apenas creerá la pos ter idad que un pueblo si tuado so-
bre el pavimento del oro y de la p l a t a pueda haber sido engañado 
por algunos miles de pesos de estos me ta l e s , estraidos de sus mismas 
minas , y que semejantes á los Cipayos de la India hayan sido instru-
mentos de» la conquista de sus h e r m a n o s en aquellas regiones. 

Desde que el supremo poder conse rvador manifestó que la vo lun-
tad de la nación e r a que la const i tución se re formase con arreglo á 
las bases fundamentales de ella, las j u n t a s depar tamenta les (y no po-
cos escritores) espusieron f r a n c a m e n t e y con toda l iber tad su modo 
de pensar en cuanto á las re fo rmas q u e deber ía sufr i r ; la alta corle 
de justicia y el consejo de gobierno hicieron lo mismo presen tando 
cuanto les pareció conveniente á la comision nombrada especia lmen-
te por la cámara de diputados p a r a el efecto; t r a b a j ó sobre el asunto 
un proyecto que hoy está en estado d e discutirse. Dos años han p a -
sado para l legar á este estado y da r l e el pun to de madurez que cor-
responde, por las demoras q u e han s ido indispensables p a r a l lenar tan 
g r a n d e objeto, y la p rudenc ia y b u e n sentido persuaden, que si de 
nuevo se emprendiesen dichas r e f o r m a s por un nuevo congreso, pa -
saría pa ra verif icarse o t ro largo espacio de tiempo; bien sea por no 
estar instruidos á fondo los nuevos diputados; bien, por las graves d i -
ficultades y desórdenes á que ha sido t ra ída la repúbl ica con las p re -
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sentes turbaciones causadas por la actual guer ra , que la inunda de 
males. 

No es, pues, justo que siendo estos de tanta magni tud, y debiéndo-
se . r emedia r á la brevedad posible, se demore, y que cuando se t ra te 
de aplicar el remedio se haga incurable, quedando entre tanto la 
nación reducida á escombros y ruinas . Este seria el resultado que 
nos dar ia reservar las re formas pa ra un f u t u r o congreso. 

El poder conservador no puede pres tarse á una solici tud que tam-
poco cabe en sus atr ibuciones, y que ya ha sido declarada como aten-
tator ia á la soberanía en otra época no ménos angust iada que la p re -
sente, y cuya desgraciada historia es preciso recordar , aunque con 
sent imiento. 

Cuando el general Bustamante celebró ó aceptó el p lan l lamado 
de Zavaleta, en 11 de dic iembre de 1832, est ipuló varios art ículos 
di rectamente opuestos á la constitución; po r ejemplo, el 6.° en q u e 
se dice. . . . Que a u n cuando el gobierno y cámaras reprobasen el p l an 
de paz, no por eso se romper ían las hostilidades.. . . sino ántes bien 
entonces lo tomaría en consideración el ejército de las dos par tes 
bel igerantes . 

En el articulo 3.° del proyecto de pacificación que aprobó dicho ge-
fe, y en q u e se desarrolló este funesto plan, se convino en que las legis-
la turas procediesen á hacer n u e v a elección de representantes al c o n -
greso: se fijó el t iempo en que deberían estar instaladas, y (lia de la 
ape r tu ra del congreso. Ya entonces es taban nombrados diputados 
pa ra el bienio siguiente. 

Presentado este plan al congreso pa ra su aprobación, las comisio-
nes reun idas de puntos constitucionales y gobernación, di jeron. . . re -
probándolo. H e aquí sus palabras . . . . „ E l congreso general ni t iene 
facultades, n i podr ia nunca, sin ser t ra idor á la pàtr ia , aprobar los 
mencionados pactos. Casi no hay un art ículo de ellos que no ex i j a 
la infracción espresa de algún ar t ículo de la constitución general , ó 
de las par t iculares de los estados; por e jemplo. . . . r enovar en su tota-
lidad las cámaras y algunas de las legislaturas, elegir y deponer p re -
sidentes, legit imar autoridades inconstitucionales, etc. El congreso 
general , ó no es nada , ó es solo hi jo de la constitución; por ella vive, 
y sin ella espira en el momento mismo en que sancione cualquier co-
sa espresamente contrar ia á la misma constitución; á mas de incur-
rir en l a t remenda nota de pe r ju ro , comenzaba á ser usurpador del 
poder legislativo, traidor á la nación, y sus decretos no debían ser obe-
decidos. ¿Cómo, pues , ha podido imaginar nadie que pueda pres tar 
su aprobación á artículos que disuelven el ant iguo y subsistente p a r -
to social en que la fue rza mil i tar se abroga el poder legislativo y con-
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fierc el ejecutivo á la mul t i tud de hechuras de la revolución? Tr iun-
fe en hora buena , pues así parece decretado en los consejos de un 
Dios justo y vengador; pero no eche sobre sí al congreso nacional crí-
menes y responsabil idades de tanta magni tud , n i dé el úl t imo empu-
je pa ra que el puña l clavado ya en el corazon de la infeliz pa t r ia aca-
be de en t ra r el úl t imo tercio que le falla: consume la fuerza a rmada 
sus designios; pero no les dé el falso barniz de legitimidad la aquies-
cencia del cuerpo representante . 

En vir tud de estas razones y otras que omito, concluyó diciendo la 
comision Que reprobaba el convenio celebrado con el general Bits-
tomante." 

Este dictamen fué aprobado, y yo, por la respetabil idad que me 
merece aquel congreso, compuesto de hombres muy sabios y just i f i -
cados, lo miro como guia segura pa ra conducirme en el presente ca -
so; allegándose á lo dicho una consideración muy singular , y es el 
carácter que t iene nues t ra institución, q u e es el de conservar y no 
des t ru i r la actual constitución.. . . ¿Y por qué? por la a lhagüeña espe-
ranza de que podriainstalarse un congreso mejor que el presente.... 
porque se quiere decir que el actual no quiere subsistir; dos motivos 
que he oído, y que me parecen muy frivolos é ilegales, como voy á 
demost rar . Mas ántes pregunto, ¿diremos que llena lodos los núme-
ros de un verdadero tu tor y conservador de los bienes de un huérfa-
no el que por me jo ra r la suer te en gran pro del mozo que tu loréa , 
enagena ó malbara ta sus bienes? Pues otro tanto pasar ía en t r e no-
sotros si por dar le legisladores m a s sabios á la nación, condescendié-
semos en que se ret irasen los que hoy la r igen. Fuera de que, si no 
está en la mano de cada uno de los dipulados id renuncia r singular-
mente su comision (pues se los prohibe la constitución que r i je) ¿có-
mo ha de estar la facultad de renunc ia r todos este encargo de jando 
acefalada la nación? ¿Y el poder conservador , si viniese en esla p re -
tensión, cumpliría con el juramento q u e presta cada uno de sus miem-
bros de guardar y hacer gua rda r la consti tución.. . . manteniendo el 
orden constitucional? ¿Es este el modo de mantener lo , prestándose á 
la desaparición de un congreso que solo podria hacer cuando se le 
probase el cr imen de alta traición? 

Mas hagamos á un lado y por un momento estas reflexiones de r i -
gorosa justicia, y examinemos una de conveniencia pública. Si cuan-
do la nación está en una verdadera paz y libertad inter ior , cuesta 
infinito t rabajo que las elecciones de dipulados recaigan en hombres 
dignos, inmaculados, propietarios é impartióles, que no hagan perte-
necido á ninguna de esas facciones que hoy desoían la república, ¿qué 
elecciones deber íamos prometernos en unos momentos de revolución 
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en que todo se hal la desquiciado, en que no se oye la voz de la r a -
zón sino la de los par t idos, intrigas y cabalas? ¿Se le bar ia con se-
mejan te condescendencia del poder conservador un gran servicio, ó 
un grandísimo daño á la pàtr ia? ¿Se le har ia suprimiendo las excep-
ciones establecidas en el ar t . 7.° de la tercera ley consti tucional, ex -
cepciones las mas saludables para la nación, pues po r ellas se evita 
nada ménos que el que no se hagan árbi l ras de su suer te las personas 
que inmedia tamente influyen sobre el pueblo, y que el gobierno no 
tenga á s u disposición aquellas que mira como criaturas y dependien-
tes suyas que le dar ían una total preponderancia en las resoluciones 
de las cámaras? ¿Es este el modo de conservar y sostener el equi l ibr io 
consti tucional entre los poderes sociales como se nos exi je espresa-
mente en el j u r amen to que pres tamos p a r a comenzar á e jercer nues-
tras funciones? No sé cier tamente cómo ha habido valor para propo-
nernos este art ículo en la presente iniciativa. 

¿Y q u é d i remos ya del t ras torno que causar ía en la repúbl ica la 
mancomunidad del poder ejecutivo, confiriéndolo á t res personas co-
mo se propone en dicha iniciativa? 

Prescindiendo también por ahora de no es tar en la facul tad del po-
de r conservador cambiar la forma del gobierno consti tucional en nin-
guno de los t res ramos , y á que ha protestado suje tarse cuando decla-
ró que se ant icipasen las re formas de la constitución sobre el principio 
de ser inal terables sus basas, tengamos presentes las razones que no 
p e r d i ó de vista la legislatura de 1823 y 1824, y en la que se discutió 
de ten idamente si convendría poner el ejercicio del poder ejecutivo 
en uno ó en tres individuos. 

ü i jose entonces (que bien lo tengo presente , como q u e lui d iputado 
en aquel la época) que dividido ó mancomunado podria introducirse 
faci lmente la division en t r e sus miembros: que las resoluciones es-
pueslas á la mùtua contradicción ó discusión de ellos se har ían tar-
días, se aventurar ía el secreto, el g r an secreto, a lma de lodos los go-
biernos, pr incipalmente en los negocios que lo demandan m u y p r o -
f u n d o y religioso. Finalmente, se di jo que bien asi como una m á -
qu ina t iene mejor y mas regulado su movimiento cuanto es mas sen-
cilla, y su acción mas pronta y espedita, del mismo modo y el mismo 
resultado favorable da r ia el gobierno confiado á uua sola mano. 

En la constitución de 1836 se tuvieron presentes estas mismas con-
sideraciones, pues no falló d iputado que pretendiese esa mancomu-
nidad de poder , y pa ra corlar los males que podria producir el que 
el presidente de la república se excediese en sus facultades por ca-
prichos, ignorancia ó audàcia , se le sujetó á que consultase con el con-
se jo de gobierno que al efecto se creó, y en los mas urgentes casos 



con sus ministros; esto es, cuando no hubiese t iempo pa ra reuni r el 
consejo. ¡Qué pocos buenos gobiernos mancomunados nos presen ta 
la historia! En ellos uno de los que los componen por lo común se 
sobrepone á sus colegas, ó po r as tucia ó por mayor ingenio, y los des-
precia. ¿Qué sucedió con el t r i unv i r a to de Antonio, Lépido y Octa-
vio? Este , aunque f u é el ú l t imo , e ra mirado con desprecio por j ó -
ven; mas al íin'se deshizo de[sus colegas, y quedó consti tuido señor del 
mundo . ¿Qué c o n e l d e B o n a p a r t e , Cambaceres y Lebrown? Que el pr i -
mero apénas se dignó ve r como asociados á sus compañeros , y p ron-
to subió al t rono. Isócrates decia á un régulo de la Asia.. . . Si qu ie -
r e s gobernar bien, imita á J ú p i t e r , que no t iene compañero en el 
mando: el gobierno de los h o m b r e s es tanto m a s perfecto en la t ier ra 
cuanto m a s se asemeja al d e los dioses en el cielo. 

Se ha propues to t ambién en l a iniciativa la existencia de una sola 
cámara . Tal medida n o p u e d e verse sin escándalo. La revisión de 
los actos de la de d iputados , e s la institución mas sabia y l iberal que 
pudiera escogitarse en u n g o b i e r n o republ icano, y pa ra conocerlo es 
preciso seguir los pasos de la na tu ra leza . 

La cámara de d iputados p o r lo común se forma de jóvenes fogosos, 
acaso m a s ardientes de lo q u e deb ie ran , y que pasan á caprichosos y 
atrevidos, empeñados en s o s t e n e r sus opiniones á todo t rance , sobre 
lodo si son de los que hoy se l l aman liberales ó exaltados. Armados 
del funesto poder de hacer m a l , ¿quién podrá contener los estravtos 
y desmanes de su imaginac ión y avances, y evi tar los efeclos de u n a ó 
muchas leyes dadas con i m p r u d e n c i a , q u e pueden causar la r u i n a del 
pueblo, ó sea sugeridas po r e s a s alegres ideologías que hoy nos plagan 
y que tan fatales resu l tados n o s producen? Solo una cámara reviso-
r a fo rmada de hombres anc ianos , sesudos é imparcialcs, que por es-
las cualidades están d e s p r e n d i d o s de las afecciones de una mocedad 
bulliciosa é i r requie ta . P u e s b i en , así como en los ins t rumentos mu-
sicales los ba jos son los q u e a r r e g l a n los estravios de los t iples y dan 
orden al concierto, de que r e s u l l a u n a armonía grata y melodiosa, de 
la misma manera pasa en l a s leyes revisadas por un senado. Con-
vencidos de esta ve rdad , ¿cómo seria posible que nos decidiésemos á 
quedar reducidos á u n a sola c á m a r a sin a v e n t u r a r l a suer te de la n a -
ción? Si con dos se d i ó l a ominosa ley de proscripción de 23 de j u -
nio de 1833, ¿qué suceder ía c o n una? 

El supremo poder c o n s e r v a d o r , firme en sus principios, y sobre 
lodo, l igado cada uno d e s ú s miembros con el j u r amen to especia l 
que ha p res tado de conserrar la constitución, y cuya falta lo b a -
ria pasar por refractario, 110 puede n i po r los principios rel igio-
sos que compasan su c o n d u c t a , n i por los que le ha enseñado la e s -
per iencia , pres tarse á las r e f o r m a s de la iniciativa. 

Bien entiende que su voz no solo no será acatada; pero ni aun oida 
sin disgusloen los momentos deunarevoluc ion civil y azarosa que rom-
pe todos los vínculos de la naturaleza, que a rma con el puñal y el vene-
no al hi jo contra el padre y á la esposa contra su marido; motivo por-
que se ha l lamado á la guer ra civil guerra de salcages. Sabe que un 
pueblo en rovolucion está poseído de un vértigo funesto, de una l o -
cura comparable con una fiebre ardiente; por últ imo, sabe que el t i -
r ano Sila en las revoluciones que regentó en Itoma, decia, (pasando 
despues por proverbio). . . . Que las leyes callan al ru ido de las ar -
mas Silent leges ínter arma Mas como nuestra insti tución es-
tá fundada sobre la moral idad del pueblo mexicano y su buen s en t i -
do, solamente le loca aprobar ó reprobar lo que en su concepto lo me-
rezca, sin cuidarse de aver iguar el modo con que se recibirán sus f a -
llos. Vivimos seguros de que terminará esla época tormentosa que 
hoy nos agita, succcderá la serenidad á la borrasca, y entónces se ve-
rá que nues t ras resoluciones se apoyaron sobre la firme roca del t iem-
po y juicio d é l a jus ta é imparcial posteridad. No menos persuadi-
dos estamos de que no hay salvación en este nauf rag io sino en las le-
yes fundamentales de un pueblo, y no en las de circustancias y del mo-
mento que son var iables . . . . Aulla salus nisi in lege. 

En tal concepto, la comision, convencida de estos principios, y de 
que la nación solo desea su independencia, l ibertad, paz y orden , su-
je ta á la deliberación de V. E. las proposiciones siguientes 

1 .a Es voluntad de la nación que la constitución de 1836 sea refor-
mada por el actual congreso en los art ículos que lo merezcan, salván-
dose las bases constitucionales, y l lamándose al efecto á los diputados 
suplentes. 

2.a Que el gobierno se conserve en un solo individuo, es decir , su 
ejercicio, y no se mancomune con dos ó mas. 

3.a Que no se haga novedad ni se alteren en nada las disposicio-
nes establecidas en el ar t . 7." de la tercera ley constitucional en el 
inesperado caso de q u e se convoque un nuevo congreso. 

4.a Que restablecida la t ranquil idad pública y con ve rdadera l iber-
tad (que hoy no hay ni gozan los supremos poderes por hal larse ase-
diada esta capital) se proceda á las re formas de la constitución de 1836. 
—México 14 de set iembre de 1S41 —Lic. Carlos María Bustamanle. 

Dada cuenta con este dictámen el dia 14 de setiembre para exami -
na r la iniciativa, despues de once horas de sesión en que ya no tenía-
mos cabeza, se acordó pedir al gobierno informase cual e ra el verda-
dero estado de la revolución en todos los demás depar tamentos , pues 
solo sabíamos que se había iniciado en Jalisco y Guanajua lo . De lo-
dos los demás no sabíamos otra cosa que lo que los par tes oficiales 
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del gobierno nos deciau por el periódico oficial, eslo es, q u e lodos se x 

mostraban fielmente adictos á él. Por otra par te , p resumíamos que el 
gobierno tuviera entabladas negociaciones con los pronunciados, como 
lo hizo por sí y.ante sí el año de 1832,|nosolo conformándose con lo que 
se le propuso en el plan de Zavaleta, al que de su propia mano añadió 
el Sr. Buslamante algunos artículos, y además protestó que si el con-
greso lo desaprobaba él lo l levaría adelante con el ejército que m a n -
daba . Escarmentados, pues, con este procedimiento, ñoquís imos aven-
tu ra rnos dando un decreto que pusiera en ridiculo al p r imer cuerpo 
de la nación, y que fuese desacatado; asi que, se acordó que informase 
e l gobierno con justificación de los hechos, remitiendo el espediente 
original; providencia muy prudente q u e acreditaba la pars imonia y 
lino con que el conservador se mane jaba . 

E n 18 de dicho mes se le remitieron por el gobierno porción de im-
presos y otros documentos por los que constaba que los pronuncia-
mientos habían sido verdaderamente militares y no nacionales como 
lo fué el de la independencia. Por esto, y por lo que nos informó el 
ministro de relaciones, acordó el supremo poder conservador sus-
pender toda declaración hasta ver el aspecto que tomaba la revo lu-
ción. 

En ese mismo dia, sábado 18 de setiembre, entró Santa-Anna en 
Puebla, saliéndolo á recibir una comision de aquel ayuntamiento has-
la Amozoque, y al siguiente acabó de salir la fuerza de México al m a n -
do del general Canalizo, y con el resto de la caballería salió el Sr. Bus-
lamante , prévia licencia del congreso, para hacer ciertos reconoci-
mientos mil i tares y s i tuar las t ropas po r escalones, como lo verificó 
en Guadalupe , S. Cristóbal y otros puntos por donde se esperaba la 
fuerza de l general Paredes reunida con la de Cortazar. Fort if icáron-
se las avenidas de Palacio con t r incheras , principalmente las que te-
nían dirección á la Ciudadela desde donde nos hacían frecuentes salu-
dos con art i l lería gruesa y granadas , lanzadas como por en t re ten i -
miento inocente sobre este pobre y pacifico pueblo, que causaron da-
ñ o en la gente inerme y pacifica y penetraron algunos techos de casas. 

Por ausencia del Sr. Buslamante se confirió el gobierno al Sr. D. 
Francisco Javier Echeverr ía , consejero mas antiguo, por hal larse en 
la ciudad de Guadalupe el Sr. D . J o s é Antonio Romero, á quien to-
caba, hasta la l legada del general Bravo, que estaba en Chilpancingo 
y se le habia l lamado. La comandancia militar de México se confirió 
al general Codallos, venido de Pueb la con aquella guarnición. 

Aunque el objeto de la revolución y la mano que la impulsaba era 
bien conocida, se acabó de desesperar del t r iunfo del gobierno p o r -
que en la cámara de diputados se leyeron varios periódicos de Espa-

do 17.» os 
ña , uno de Madrid, otro de Barcelona y otro de Cádiz, en que l a -
mentándose de la decadencia del comercio de Europa que se atr ibuía 
á la imposición del 10 por 100 á los efectos estrangeros, se vat ic inaba 
la cesación de este gravámen por causa de una revolución y caida 
del geueral Bustamante, la cual se fijó den t ro de t res meses, y el va-
ticinio correspondió exactamente á la época señalada. Marcadas e ran 
las personas que repart ían el dinero, y sus pasos e ran observados con 
la mayor exacti tud. ¡Cuanto podria yo contar á V. en razón de es-
to! Podrá satisfacer su curiosidad leyendo los Boletines del gobier-
no, sin echar en saco roto el n ú m . 20 de 21 de«el iembre . ¡Qué bien 
decía Filipo de Macedonia, esto es, que no hay fortaleza intomable co-
mo tenga umr senda por donde pueda caminar un borr ico cargado de 
oro . ¿De qué modo obtuvo Júpi te r los favores de Daphne? Convi r -
tiéndose en lluvia de este meta l precioso. 

El dia 2í de este mes hizo salva la Ciudadela por haberse recibido 
noticia de la l legada de Santa-Anna á Tesmelucan. Al siguiente dia 
en t ró inoffensopede en Tacubaya, admirándose todos de que hubiese 
pasado sin que lo atacase Torre jon , que según todas probabi l idades 
lo habr ía der ro tado completamente, pues su division era corta en nú-
mero, venia muy es t ropeada, pr incipalmenle la gente costeña de tier-
ra caliente: su caballería no pasaba de cien caballos del resguardo de 
Orizava, y finalmente, todo era ru in y miserable. Ent ró en T a c u b a -
ya en un lamió ó coche abier to, hospedándose en la quinta del a rzo-
bispo. No venían en muy br i l lante estado las divisiones de Paredes , 

Cortazar y Jube ra ¿Y Jubera? p regun ta r á V.. . . ¿No es este aquel 
h o m b r e á quien habia confiado el bondadoso Bustamante la custodia 
de su persona, que dormía en su mismo aposento, q u e no comia si no 
estaba sentado á su mesa? ¿No es este aquel Jube ra á quien sus t ra -
jo del poder y autor idad de la corle marcial , desobedeciendo hasta 
dos decretos dados pa ra juzgar lo por las que jas q u e contra él habían 
dado los habi tantes de Querétaro , aquel que al t iempo de marchar p a -
r a aquella comandancia habil i tado in jus tamente por su protector , 
con lágr imas y pucher i tos no cesó de decir á los ayudantes , les ruego 
á ustedes, compañeros , que me cuiden mucho al Sr. presidente? ¿No es 
este el que, reunida la oficialidad y presidida por él para decidirse ó 
no si se un ia á las fuerzas de Cortazar, como tra tasen de asunto del Sr. 
Bustamante, y le di jeron que se saliese porque era su favorecido, no 
quiso sino que se quedó y votó contra su mismo amigo y bienhechor , 
y el dia 3 de oc tubre dirigió la acción contra el mismo en la Viga ó 
Jamaica , y que f u é sangrientísima? Sí, señor , es el mismo en su 
mesma mesmedad. ¡Oh monstruo de la gue r r a civil, dé jeseme malde-
cirte con toda la efusión de mi corazon, y decir te un anatema eterno, 
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pues rompes los vínculos sagrados de la naturaleza y ( lela sacrosan-
ta amistad! ¡tú conviertes la dulce sociedad de los hombres en u n a 
manada de tigres! Tuvo razón César, viéndose acribil lado á p u ñ a -
ladas en el senado, de olvidarse de su situación y acordarse solo de la 
ingrat i tud de Bruto, á qu ien vió e n t r e los conjurados, y cuyas ú l t i -
mas pa labras fueron estas, pues lo tenia por su hi jo Tu queque 

Maree Brutefüi mi ex iis es?.... ¿También tú , hi jo mió, eres del núme-
ro de estos? , r 

Las en t r adas y salidas c¡;n t ropa del Sr. Bustamanle hacian espe-
rar que se diese un a taque q u e sacara á los mexicanos de la confusion 
en que es taban, pues se p r e sen t aba en Tlalnepant la , ya se fortificaba 
en Guadalupe , y en el en t r e t an to menudeaban balas y g r a n a d a s s o -
bre México, q u e mul t ip l icaban la aflicción común hasta un grado in-
decible; podiasele p r e g u n t a r como el caballo alazán de la fábula á la 
ardilla: 

Por fin en la hacienda de la Patera tuvo una entrevis ta con los ge -
nerales Paredes y Cortazar. Acaso este traería ceñida la banda de 
general que pocos días án t e s le habia mandado el Sr. Bus tamanle , 
costeándola de su bolsillo, y acomodándola con sus propias manos en 
un cajoncito pa ra q u e l l ega ra sin mal t ra tarse; estando muy distante 
d e p re sumi r que pudiera luc i r l a en este acto, y mostrar la como p ren -
da de su ingrat i tud. . . . El Sr . Bus tamanle , después de darles u n ab ra -
zo, sin most rarse zahereño, s e encerró , habló con ellos, mas no q u i -
so comer . . . . Qué se d i r ían , y o no lo sé , no mas lo p resumo; y como 
naturaleza ha dolado mi corazon de sensibilidad, quiero hablar , p e -
ro m i pecho late y mis o jos se anublan solo tengo aliento p a -
r a esclamar dando un hondo susp i ro . . . . ¡Pobre Bustamante!!! . . . . ¡ahü 
Fal lábale todavía que a p u r a r el cáliz de amargura . D. Pánfilo Ga-
lindo, viniendo de Morelia con seiscientos buenos caballos en su 
socorro se unió con las f u e r z a s de la Ciudadela: quedóse, pues, so-
lo y encampanado el Sr. p r e s iden te cuando pudo a tacar la fuerza de 
t ier ra dent ro , y la suya e r a selecta y todas las dejó pasar á Tacu-
baya con admiración del m i s m o Sanla-Anna, que apenas acer taba á 
creer la ven tu ra con que hab i a caminado. Todo el ejérci to, puesto á 
sus órdenes y reunido en T a c u b a y a , fué revis tado por é l , y la j u n t a 
de oficiales tenida p r é v i a m e n l e dió por resul tado el acuerdo siguien-

Tantas idas y venidas, 
Tantas v u e l t a s y revuel tas 
Quiero, amiga , que me digas 
¿Son de a l g u n a ut i l idad? 
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lo, que hoy es conocido con el nombre de bases de Tacubaya, en vir-
tud de, las q u e hoy gobierna, y á la letra dice: 

„ P r i m e r a . Cesaron por voluntad de la nación en sus funciones los 
poderes l lamados supremos que estableció la constitución de 1836, e x -
ceptuándose el judicia l , que se l imilará á desempeñar sus funciones 
en asuntos puramente judiciales , con arreglo á las leyes vigentes. 

Segunda. No conociéndose otro medio para suplir la voluntad de 
los depar tamentos , que nombra r una j u n t a compuesta de dos d ipu-
tados por cada uno, nacidos en los mismos, ó c iudadanos de el los 
y existentes en México, los elegirá el Exmo. Sr. general en gefe del 
e jérci to mexicano, con el objeto de que estos designen con entera li-
ber tad la persona en quien haya de depositarse el ejecutivo, provisio-
nalmente . 

Tercera . La persona designada se encargará inmediatamente de 
las funciones del ejecutivo, prestando el j u r amen to de hacer bien á la 
nación, en presencia de la misma j u n t a . 

Cuarta . El ejecutivo provisional da rá dentro de dos meses la con-
vocatoria pa ra un nuevo congreso, el que facul tado ámpliamente se 
encargará de consti tuir á la nación, según mejor le convenga. 

Quinta. El congreso estraordinario se r eun i r á á los seis meses de 
espedida la convocatoria, y no podrá ocuparse de otro asunto q u e no 
sea de la formación de la misma constitución. 

Sesta. El e jecut ivo provisional responderá de sus actos ante el pri-
mer congreso consti tucional. 

Séptima. Las facultades del e jecut ivo provisional son todas las ne-
cesarias pa ra la organización de todos los ramos de la administración 
públ ica . 

Octava . Se nombra rán cuatro ministros: el de relaciones esterio-
res é interiores; el de instrucción pública é industr ia ; el de hacienda 
y el de guer ra y mar ina . 

Novena. Cada uno de los depar lamentos nombrará dos individuos 
de su confianza, p a r a un consejo que ab r i r á dictámen en todos los ne-
gocios p a r a que fuere consultado por el ejecutivo. 

Décima. Mientras no se r eúna el consejo nombrado por los depar -
tamentos , desempeñará sus funciones la j un t a cuya creación se esta-
blece en la base segunda. 

Undécima. En l re tanto se da la organización conveniente á la r e -
pública, cont inuarán las autoridades de los depar tamentos que no ha-
yan contrar iado ó cont rar ia ren la opinion nacional. 

Duodécima. El genera l en gefe y todos los generales y gefes del 
ejército, se comprometen por el sagrado de su honor á olvidar para 
s iempre la conducta política que los ciudadanos militares ó no mil i la-
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res liayan observado en la presente crisis, y á no consentir persecu-
ciones de n inguna clase, porque su objeto es la mas sincera reconcilia-
ción de lodos los mexicanos por el bien de la pa t r i a . 

üéc imaterc ia . Si pasado el término de tres d ias despues de espira-
do el del armisticio, no fue ren adoptadas estas bases po r el Exmo . Sr. 
gene ra l en gefe de las t ropas del gobierno, se procederá desde luego á 
darles exacto cumplimiento; y declaramos á nombro de la nación, q u e 
tan espresamcnte ha manifes tado su soberana voluntad , que serán 
responsables con sus personas, el espresado general en gefe y los mi-
li tares que lo s iguen, y todas las l lamadas autoridades que directa ó 
indirectamente contrar íen aquella misma voluntad, y contr ibuyan á 
hacer der ramar inút i lmente sangre mexicana, que pesará sobre sus 
cabezas.—Siguen las f i rmas. 

Escóp ia . Cuartel general en Tacubaya, se t iembre 28 de 1841.— 
Manuel María Escobar, secretar io de S. E . " 

Reservo para la siguiente lo mucho que me falta que decir en razón 
de este nudoso acontecimiento y sus consecuencias —A Dios. 

CARTA IX. 

México 3 de febrero de 1842. 

M i quer ido amigo.—Para hacer efectivo el plan y bases de Tacuba-
ya, se t ra tó de ce lebrar un armisticio en la hacienda de los Morales, 
concurr iendo á él dos oficiales de cada una de las par tes beligerantes. 
Acordóse el plazo de t res dias, q u e deberían concluir á l a s once de la 
noche del miércoles 29 de set iembre. El ministro de la guer ra Almon-
te, creeyendo que si se real izaban los convenios de Tacubaya la nación 
pe rde r í a de lodo punto su l iber tad civil, prefir ió adherirse á la fede-
ración como única tabla que podr ía salvar á la patr ia del naufragio . 
P r e p a r a b a por lo mismo en secreto u n a contrarevolucion popular , y 
p a r a sazonarla d i jo á Santa-Anna que el término del armisticio era 
m u y corlo, y que se prorogase por otros t res dias, en lo que aquel 
gefe convino. Dió el t í tulo de coronel á algunos de estos matones 
de los que t ienen influjo sobre la gente pobre y holgazana de los bar -
rios, y los habilitó con a rmamento pa ra que levantasen la ant igua 
milicia cívica, y muy luego comenzaron á hacer sus reuniones, acuar -
telándose en el colegio de Agustinos de San Pablo, hospital de Jesús 
y otros puntos . E ra urgent í s ima la necesidad de esta contrarevolu-
cion pa ra el gobierno del Sr. Bustamante, pues sus enemigos mul t i -
plicaban sus esfuerzos pa ra consumar su obra , y se pasaban gruesos 
destacamentos de sus t ropas á la Ciudadela;de modo que si no se hacia 
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res hayan observado en la presente crisis, y á no consentir persecu-
ciones de n inguna clase, porque su objeto es la mas sincera reconcilia-
ción de lodos los mexicanos por el bien de la pa t r i a . 

Décimatercia. Si pasado el término de tres d ias despues de espira-
do el del armisticio, no fue ren adoptadas estas bases po r el Exmo . Sr. 
gene ra l en gefe de las t ropas del gobierno, se procederá desde luego á 
darles exacto cumplimiento; y declaramos á nombro de la nación, q u e 
tan espresamente ha manifes tado su soberana voluntad , que serán 
responsables con sus personas, el espresado general en gefe y los mi-
li tares que lo s iguen, y todas las l lamadas autoridades que directa ó 
indirectamente contrar íen aquella misma voluntad, y contr ibuyan á 
hacer der ramar inút i lmente sangre mexicana, que pesará sobre sus 
cabezas.—Siguen las f i rmas. 

Escóp ia . Cuartel general en Tacubaya, se t iembre 28 de 1841 .— 
Manuel María Escobar, secretar io de S. E . " 

Reservo para la siguiente lo mucho que me falta que decir en razón 
de este nudoso acontecimiento y sus consecuencias —A Dios. 

CARTA IX. 

México 3 de febrero de \ihl. 

M i quer ido amigo.—Para hacer efectivo el plan y bases de Tacuba-
ya, se t ra tó de ce lebrar un armisticio en la hacienda de los Morales, 
concurr iendo á él dos oficiales de cada una de las par tes beligerantes. 
Acordóse el plazo de t res dias, q u e deber ían concluir á l a s once de la 
noche del miércoles 29 de set iembre. El ministro de la guer ra Almon-
te, creeyendo que si se real izaban los convenios de Tacubaya la nación 
pe rde r í a de lodo punto su l iber tad civil, prefir ió adherirse á la fede-
ración como única tabla que podr ia salvar á la patr ia del naufragio . 
P r e p a r a b a por lo mismo en secreto u n a contrarevolucion popular , y 
p a r a sazonarla d i jo á Santa-Anna que el t é rmino del armisticio era 
m u y corlo, y que se prorogase por otros t res dias, en lo que aquel 
gefe convino. Dió el t í tulo de coronel á algunos de estos matones 
de los que t ienen influjo sobre la gente pobre y holgazana de los bar -
rios, y los habilitó con a rmamento pa ra que levantasen la ant igua 
milicia cívica, y muy luego comenzaron á hacer sus reuniones, acuar -
telándose en el colegio de Agustinos de San Pablo, hospital de Jesús 
y otros punios . E ra urgent í s ima la necesidad de esta contrarevolu-
cion pa ra el gobierno del Sr. Bustamante, pues sus enemigos mul t i -
plicaban sus esfuerzos pa ra consumar su obra , y se pasaban gruesos 
destacamentos de sus t ropas á la Ciudadela;de modo que si no se hacia 



esla diversión, den t ro de te rcero dia, se habr ía quedado sin un sol-
dado . 

En estos momentos el Sr : Bus tamante dirigió u n a esposicion á la 
c á m a r a de diputados p id iendo licencia pa ra renunciar la presidencia ', 
otorgósela; pe ro el senado desaprobó este acue rdo por nueve votos 
contra cuatro. 

PROCLAMASE LA FEDERACION POR EL GENERAL BUSTAMANTE. 

En la mañana del 30 de se t i embre muy t emprano e r a ya notorio el 
pronunciamiento que iba á hacerse po r el pueblo y la guarnición, y 
se habían repar t ido i n n u m e r a b l e s proclamas. 

A las diez apareció u n a p a r t e de la fuerza de cabal ler ía por la cal-
zada de Guadalupe, donde es taba s i tuada, * m a n d a d a por el Sr. Bus-
lamante, y la infanter ía en San Lázaro, al m a n d o del general Cana-
lizo. Ambas se p r e s e n t a r o n en la plaza m a y o r formando cuadro. E l 
Sr. pres idente recor r ió l a s lilas, a rengó á los soldados, y el pueblo, 
con g r a n d e entusiasmo, p r o c l a m ó la federación, siguiendo á eslo la 
salva de art i l lería y un p ro longado repique de campanas en todas las 
iglesias. 

No puedo negar que e s t e p ronunc iamien to se recibió con general 
a legría , aun por los q u e e s t á n bien convencidos por dolorosa esperien-
cia de q u e este sistema n o p u e d e causar la fel icidad de la nación; pero 
lo veian como el n á u f r a g o ve la única tabla de salvación que le queda , 
ó como el que recibe p l a c e r d e q u e le amputen u n m i e m b r o , e s p e r a n -
do que por esta operacion c r u e n t a prolongará su vida . E ran muchos 
los males que suf r íamos e n aquel los días luctuosos: no se oian m a s 
que relaciones de d e s g r a c i a s causadas por un bombardeo salvage y 
de esterminio. En la n o c h e de l 21 de set iembre, un sargento r eun ido 
con algunos-soldados y p a i s a n o s en número de ocho, robaron u n a f a -
milia y fábr ica de p i n t a d o s del Salto del Agua, asesinaron al dueño , 
q u e era es t rangero, y á su esposa , de la que abusaron , dándole ade-
mas de puñaladas y un m a c h e t a z o en la cara q u e le trozó la l engua : 
abusaron asimismo de o t r a s mugeres de la casa; el robo pareció y 
también los agresores; p e r o si la memor ia de tal cr imen espanta , mas 
horroriza el que quedase s in u n e jempla r castigo. Yo previ que el 
pronunciamiento habr ía s u r t i d o su efecto si se hubiese hecho quince 
d i a sán te s ; pe ro no c u a n d o el e jérc i to estaba ya lodo reunido en Ta-
cubaya y á las ó rdenes d e San ta -Anna , que detes ta la federación, y 

* El dia anterior habia celebrado el general Bustamante en la Colegiata la entrada triun-
fante en México del Sr. Iturbide c u 1821. ¡Qué diferente aspecto tenia aquella época de la 
presente! 

s iempre se opondrá á ella. El general Canalizo se puso á la cabeza 
del pronunciamiento muy mal de su grado, cediendo á las circuns-
tancias, y a r ro jó al pueblo una proclama impresa, desde los balcones de 
Palacio, la que f i rmaron después sus subal ternos, como luego veremos. 

Hallándose pendiente el armisticio con Santa-Anna, fueron comi-
sionados pa ra concluirlo á Tacubaya el general Michelena, y el con-
se je ro Gorostiza; mas apénas l legaron al cuartel general de este, cuan-
do oyeron allí la salva de México y el rep ique , y muy luego supie-
ron la causa que lo motivaba. Santa-Anna se ofendió de esto, les re-
convino, y di jeron, que aunque al salir de México presumieron que 
algo se intentaba por la conmocion genera l ; pero q u e lo a t r ibuyeron 
al estado violento en que se hal laba el pueblo, y que preguntándoles 
á los Sres. Almonte y Echeverr ía , no les dieron u n a respues ta bastan-
te pa ra re t raer los de cont inuar en su comision. Asaz mosqueado 
Santa-Anna les dijo, que á no conocerlos hombres de honor é incapa-
ces de bur lar lo , no les permitir ía regresar . A poco ra to el Sr. p r e -
sidente del supremo poder conservador recibió de Tacubaya el oficio 
s iguiente . 

„E jé rc i to de operaciones.—General en gefe.—Exmo. Sr.—Procla-
mada la federación por el general D. Anastasio Bustamante, ó ba jo 
sus auspicios, se ha consti tuido en faccioso, y se ha despojado del po-
de r que con arreglo á la constitución de 1830 se habia depositado en 
sus manos. En consecuencia, el supremo poder conservador se hal la 
en el caso de dictar las medidas para que lo faculta la constitución al 
disolverse los poderes , y yo le ofrezco en este cuartel general hal lará 
p a r a si y los demás poderes la protección necesaria y nuestro respe-
to. Y tengo el honor de decirlo á V. E. , pa r a que por el bien de la 
pà t r ia haga lo que su deber y conciencia le dicte en esta crisis.—Dios 
y l iber tad . Cuartel general en Tacubaya, set iembre 30 de 1841.—A 
las cua t ro de la larde.—Antonio Lopez de Santa-Anna— Exmo. Sr. 
general D. Melchor Muzquiz, presidente del sup remo poder conser-
vador . " Este gefe no le contestó, n i después quiso j u r a r las bases de 
Tacubaya ; pe ro si el presidente del senado, y lo hizo en los términos 
siguientes. 

„ E x m o . Sr.—Como el oficio que V. E. me dirigió con fecha de a y e r , 
contenia un punto que no podia resolver sin acuerdo de la cámara , 
cité á los señores senadores á sesión, según manifes té á V. E . en m i 
ñola anter ior , y el resul tado de ello ha sido que no se reunie ra el nú -
mero necesario pa ra del iberar . La causa de esto podrá ser la proles-
la que en la ú l t ima sesión hicieron algunos de los Sres. senadores de 
no volver á concurr i r á la cámara, miénl ras no se restableciera el 
órden y t ranqui l idad pública, y también la de que instruidos a lgu-
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nos otros del objeto de la comunicación, q u i z a b a n considerado que 
habiéndose adoptado por p r imera base invariable del plan que han 
proclamado las fuerzas pronunciadas la de desconocer la existencia 
legal de los supremos poderes, y creer que han cesado ya por fa l ta 
de misión legitima, es inconcebible como se pueda dispensar pro tec-
ción y respeto á las autoridades á quienes totalmente se desconoce." 

En el Boletín número 3S del gobierno en su cabeza se puso este 
epígrafe: ¡Contraste'.! es decir, se presentan las bases de Tacubaya, 
f i rmadas en 28 de setiembre, en que se destruyen los supremos pode-
res, y á los. dos dias se les ofrece protección para sostenerlos. Este 
flanco no puede cubr i rse . 
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por el Exmo. Sr. general D. Melchor Muzquiz, q u e era en 1832 e l 
presidente interino, en razón de que el Exmo . Sr. general Rustaman-
te ha protestado no volver á ocupar este puesto pa ra sostener sus 
derechos y acatar las leyes. Con lo que se concluyó esta acta, que 
f i rmaron. (Siguen porcion de firmas, y comienzan por la del secre-
tar io D. Manuel Flores, y acaba con la del gobernador D. Francisco 
Ortíz de Zarate, 1). Estevan Villalva, prefecto, y D. José Maria B a r -
re ra , también secretario. 

En l .° de octubre se celebró otra jun ta l lamada patriótica en el co-
legio Seminar io citada por el ministro Almonte , á la que se me ciló; 
pero no quise asistir, pues como individuo del supremo poder conser-
vador no debia mezclarme en nada que innovase ó destruyese la 
constitución; por igua l causa tampoco quise concurr i r áTacubaya pa ra 
donde fui l lamado. También la presidió el gobernador , fijándose los 
mismos artículos que en la p r imera , y además se pusieron los si-
guientes. 

Pa ra el desempeño del supremo poder ejecutivo se l lamará inme-
dia tamente , conforme al a r t . 95 de la constitución federal, á la perso-
na que era presidente de la s u p r e m a corte de justicia al tiempo de la 
abolicion del sistema federal , y en su defecto el q u e le precedió. 

Inmedia tamente , y conforme á la convocatoria dada en 1823 sobre 
elecciones, se procederá á elegir el congreso que deba hacer las refor-
mas de que hab la el a r t . 3.° del pronunciamiento de 30 de se t iembre . 

Los estados l lamarán á sus autor idades federales conforme á sus 
constituciones respectivas. 

El pres idente consultará con su consejo de ministros en todos los 
casos que la constitución lo exi je . 

Luego que se instale el congreso general , nombra rá la comis¡on de 
diputados un presidente interino, entre tanto se elige consti tucional-
mente el propietar io, votando por estados como previene la consti-
tución. 

En los estados en que por cualquier accidente no se pudiese l levar 
á efecto el plan en todas sus par tes , las autoridades existentes lo pon-
d rán en práct ica en la manera posible has ta donde se pueda , confor-
me á la consti tución federal . 

En seguida de esta acta se vé la que publicó en 2 de octubre la divi-
sión del comandante general de México Canalizo, con toda la tropa de 
su mando , en la casa cural d é l a par roquia de Ntra . Sra. de la Soledad 
de Santa Cruz, y en la que se acordó: 

Art. l . ° La división del Sr. Canalizo s e c ú n d a l a s actas populares 
de 30 de set iembre y l . ° d e octubre del presente año, contraidas al 
restablecimiento del sistema federal , en todo aquel lo en que están 

ACTA DEL PRONUNCIAMIENTO DEL PUEBLO DE MEXICO POR 
LA FEDERACION, FIRMADA TOR E l , GOBERNADOR DON FRANCISCO ORTIZ 

DE ZARATE, Y.DON ESTEVAN VILLALVA, PREFECTO. 

En la ciudad de México, á los 30 dias del mes de setiembre de 1841, 
reunidos los c iudadanos que aba jo f irman, pidieron al Sr. prefecto 
del centro se sirviese oírles la f ranca manifestación de su fé políti-
ca, pa r a que tomada en consideración se les permit iese acudir con 
sus personas al remedio de los males que ac tualmente su f re la na-
ción mexicana , y con el fin también de prevenir los que pa ra lo su-
cesivo amenazan hasta la misma independencia del pais, si llegan á 
real izarse los diversos contradictorios pronunciamientos y antinacio-
nales planes que se han for jado en la Ciudadela por los enemigos de 
la pàtr ia ; de común consentimiento se espresaron en los términos si-
guientes. 

Que los gefes que regentan las revolución de la Ciudadela, lejós de 
inspirar confianza infunden por el contrar io bastantes sospechas. 

Que habiendo manifestado sobradamente ser voluntad de la nación 
se adopte el s istema representat ivo popula r federal , como único ca-
paz de salvarla de l a ruina que le amenaza, j u r a n sostenerlo á todo 
trance, y á este fin piden tengan el cumplimiento debido los artícu-
los siguientes. 

1.° Se res tab lecerá inmediatamente el sistema representat ivo p o -
pula r federal , y la constitución de 1824. 

2.° Se reuni rán inmediatamente el congreso general , los par t icu-
lares de los estados y las autoridades todas que existían el año de 
1832. 

3.° Los congresos de los estados in ic iarán, y el general acordará 
las reformas que deben hacerse á l a constitución de 1824. 

4.° En consecuencia, el supremo poder ejecutivo se desempeñará 
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conformes la una y la ot ra , y lo sean igualmente á la consti tución pro-
mulgada en 4 de octubre de 1824. 

Art. 2.° La división mencionada no dejará las a r m a s has ta que no 
tengan su debido cumpl imiento en el asunto refer ido los deseos y vo-
lun tad de la nación. (Véase el Boletín del gobierno uúm. 39). 

PRONUNCIAMIENTO DE LA GUARNICION DE OAXACA. 

De muy diverso modo se le hacia pensar á la guarnición de Oaxaca 
por los facciosos que la dirigían y se habían constituido sus órganos 
pa ra revolucionar. El comandante D. Antonio León, el gobernador 
D. José López Ortigosa y la j u n t a depar tamenta l , se habían conduci-
do con una p rudenc ia y pars imonia que le h a r á honor en todos t iem-
pos, y á merced de ella, hab ían logrado calmar las inquie tudes de a l -
gunos mil i tares revoltosos; pe ro estos al fin rompieron el nombre y 
obraron del modo que indica una caria exact ís ima de un gefe que 
obraba en buen sentido fecha en 20 de se t iembre , que á la le t ra dice: 

„Tengo de decir á V. q u e el 17 del corriente á la sazón de ce lebrar -
se en esta Catedral el aniversar io de las víc t imas de la pátr ia , se oyó 
un cañonazo en Santo Domingo, por el cual se anunció que estaba 
pronunciada la art i l lería y el pequeño destacamento que allí existia, 
así como los batal lones de Oaxaca y Xamil lepoc que se encont raban en 
el cuartel de la Sangre de Cristo. Tiene V., pues, al genera l León sin 
t ropa en aquellos instantes, porque la de H u a x u a p a m estaba en su 
cuar te l á distancia de no poder la emplear de luego á luego; pe ro le 
ocurr ió tomar la escolta que se hal laba con el gobernador en la mis-
ma Catedral, compues ta de t re in ta infantes del activo de Puebla * y 
con ella se dirigió á dicho cuartel do la Sangre de Cristo, en cuyo 
puesto lo recibieron á balazos y metra l la ; p e r o con energía les lomó 
el cuartel y se hizo de la fue rza ya p ronunc iada , con pé rd ida de dos 
hombres , u n o de cada p a r t e . Quiso continuar sobre Santo Domingo; 
pero en el acto se dirigió á Prieto el mayor , que e r a cabeza del a lza-
miento , p a r a l lamarlo al ó rden , resul tando q u e se le sometiese á l a s 
suyas con los oficiales q u e le acompañaban, D. Dionisio Sánchez, D. 
Miguel García y el subteniente Guerrero, con mas, los de esta clase 
Díaz y Ullóa; mas el desórden h u b o de cont inuar porque u n a pa r t e 
de la p lebe, met ida ya en Santo Domingo y borracha, no gustaba sa-
l i r hasta la h o r a de buscar lo ageno contra la voluntad de su dueño . 

En estos conflictos el Sr. comandante se m a n t u v o t ranqui lo , y a l fin 

* De la misma escolta que le acompañaba, á su presencia se lepasaron diez hombres i lo? 
facciosos, y justamente temió que los imitasen los 20 que liabian quedado. 
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logró con prudencia que en la noche evacuasen el convenio. En la 
misma se le presentaron algunas personas suplicándole salvase l a po-
blación á toda costa. En los propios sentimientos abunda ron los s e -
ñores de la j un t a depar tamenta l y el Sr. gobernador Ortigosa, el cual 
encareció la necesidad que habia d e q u e se recibiese del mando civil. 
Accedió á esto con repugnancia , y lo recibió ayer. P a r a ar reglar las 
cosas reunió una jun ta de guerra , á la que manifestó cuan crítica e ra 
la situación de la repúbl ica , y despues de una larga y ca lmada discu-
sión resul tó que se secundara el plan de la Ciudadela de México, co -
mo lo verificó y ve rá V. por el ad junto impreso, como único remedio 
para pone r término á los grandísimos males que nos p r e p a r a b a la de-
magogia. Con este paso todo queda t ranqui lo ." 

Si V . examina uno por uno los pronunciamientos de las guarnicio-
nes de las capitales, hal lará que cual mas cual menos son iguales, es 
decir , son golpes eléctricos que han correspondido al impulso del con-
ductor que los daba y residía en Guadala jara . H a fal tado aquel in-
dispensable requisito de universal aclamación de toda clase de gentes 
que hubo en el año de 1821 cuando se dió la voz de Iguala . . . . aquel 
vox diversa sonat, populorum vox tamen una del poeta romano que 
consti tuía un pronunciamiento nacional. Cierto es que todos indist in-
tamente deseaban un cambio de gobierno; pe ro no quedando sin cons-
titución ni garant ías: queríanlo, pero por los medios legales que f r an -
quea la constitución de 1836, es decir, por los órganos de las j u n t a s 
depar tamenta les : queríanlo sin que se diese impulso por una mano ve -
nal y es t rangera que j a m á s puede proporcionar á la América su feli-
cidad sino su ru ina , pues está en contraposición con sus intereses. No 
lo quer ía d e r r a m a n d o nues t ra sangre y convirt iendo nuest ras calles y 
plazas en campos de batal la y en carnicerías horribles. ¿Habrían fal-
tado firmas que solicitasen del congreso general la separación del Sr. 
Bustamante declarando su inepti tud pa ra gobernar viendo desga ja r -
se la repúbl ica , envalentonarse los le janos , separarse Yuca tán y T a -
basco sin dictar providencias q u e evitasen este desmembramiento y 
desórden? Claro es que no; la mayor ía de las cámaras y la nación toda 
de consuno lo deseaba, y que el gobierno pasara á otras manos mas 
diestras, á un hombre de prestigio, y que tuviese atado el carro de la 
for tuna ; pues hé aquí el modo de hacer este cambio sin der ramar una 
gota de sangre . 

Despues de hecho este pronunciamiento , he hablado con alguno de 
los sugetos principales que se pusieron á su cabeza, y me han confe -
sado s inceramente q u e fué contra los sentimientos de su conciencia, 
y solo babian obrado de este modo porque creyeron que era el único 
medio de hacer que por lo pronto cesasen los males ínfandos que cau-

TOM. I I . 24 
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saba aquella horr ible y desastrosa revolución, en lo que parece se lle-
vaba por objeto único d e r r a m a r sangre, y multiplicar el te r ror á este 
pueblo inocente. Esto fué lo mismo que amputarse u n brazo pa ra sal-
var el cuerpo. Pasada aquel la hor r ib le tempestad, he visto que ha 
levantado segunda vez la cabeza el part ido protector de la funes ta fe-
deración ó democracia, porque á cierta clase de hombres les sucede lo 
que á las mugeres que se olvidan de los dolores del par to y de los pro-
pósitos de enmienda que hicieron en aquellos momentos angus t ia -
dos para que no se les repitan; bien que en este olvido yo encuentro la 
admirable economía de la Divina providencia, porque si s iempre los 
tuvieran presentes ya habr ía acabado el género humano. A los pro-
motores de esle par t ido creo que debe recordárseles los males que 
p rodu jo la federación adoptada en el año de 18-24, no por convenci-
miento de sus bondades, sino por un principio de imitación de los Es-
tados-Unidos, muy semejante al que tuvieron los israelitas cuando pi-
dieron rey. En vano el profe ta Samuel les hizo presente los males y 
vejaciones que les causar ía , y que estas serian conocidas con el nom-
bre de derechos del rey, obst inados y endurecidos no dieron por razón 
otra , s ino que lo quer ían porque las demás naciones tenían rey. . . . 
Erimus nos quoque sicut omnes gentes. Así ha sucedido puntualmente 
en t re nosotros; y asi como los israelitas en pena de su temeridad su-
fr ieron en breve las demasías de sus monarcas, nosotros hemos sufr i -
do también las de la federación, desde cuya época data la nación me-
x icana una série no in te r rumpida de desgracias. Ya yo se las he in-
dicado en otra vez á los par t idar ios de este sistema, presentándoles su 
historia en 20 de octubre de 183"; quiero decir, á los diez meses de ha-
berse dado la segunda constitución, y cuyas bondades ó defectos no 
podían aun conocer porque estaba en embrión y no se habían dado las 
leyes orgánicos sobre que deber ía g i rar , hablóles así: 

„Diez meses ha q u e se firmó y publ icó la constitución de 1836 que 
hoy rige. Formóse por hombres á cuyos conocimientos regulares de 
la polít ica peculiar de este pais, reunían un fondo de esperiencia ad-
quir ida con las desgracias de doce años de que habían sido testigos 
presenciales y algunos de ellos sus víctimas. Mostrarónse, por 
tanto cautos y celosos de los derechos del pueblo que p u s o su suer te 
en sus manos , y pa ra evitar en lo sucesivo las desgracias que nos so-
brevinieron en aquel periodo de t iempo en que se ha de r ramado m u -
cha sangre y lágr imas, tomaron por lo mismo las precauciones conve-
nientes para evi tar las; o r a sea deslindando los derechos del c iudada-
no, ora enfrenando la ambición de los que aspiran á la supremaía del 
mando; ora, en fin, poniendo al gobierno coto pa ra que no traspasase 
la linea ó círculo de su poder . 
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Parece, por tanto, que esta constitución t iene en su favor las p r e -

venciones de justa y conveniente á nues t ro suelo: sin embargo, a u n -
que apénas se ha podido estudiar- en su testo y calcular sobre sus dis-
posiciones por el corto t iempo de su formación, hoy se le t a -
cha, se le tiene po r causa de nues t ras desgracias, se le imputa quo 
or ig ína la miseria general que nos aque ja , y algunos claman por su 
revisión en una asamblea nacional, sin que fal ten periodistas, que f u n -
dados en una representación bien ó mal adquir ida , nos excite á 
ello. 

P a r a que pueda formarse una idea exacta de lo in jus to é impolítico 
de esta pretensión, yo me at revo á presentar á mis conciudadanos el 
horr ible cuadro de sus pasadas desgracias que hoy dan por f ru to 
amargo esa miseria general que nos despecha. Trazaré sus l ineas 
desde el año de 1821 en que se consumó la obra de la independencia . 
Dejo al sano juicio de mis compatr iotas , en vista de los hechos quo 
les presentaré , el que califiquen si los mates actuales pueden a t r ibu i r -
se con razón á la constitución de 1836, ó son el resul tado preciso de 
anter iores sucesos har to desgraciados, ó de prevenciones funestas ins-
p i radas al gefe del gobierno, que adoptó y siguió constantemente has-
ta ponerse á la cabeza del par t ido de oposicion, sin cuyo apoyo no 
hub ie ra progresado ni causado las calamidades que hoy deploramos. 
Por principio de cuentas, al establecer la pr imera j u n t a gubernat iva , 
se qui taron de u n golpe las contribuciones que formaban el e ra r io 
nacional en gran par te , y se secó esta fuente de riqueza. Obróse así 
por ganar au ra popular y concitarse la benevolencia de los pueblos . 
Bien pronto se v ieron los estragos de esta medida funes ta . El e jé rc i -
to se vió sin paga , y la lista civil apénas pudo cubrirse. Comenzaron 
luego las murmurac iones , y subió de pun to la miser ia . Impus ié ron -
se á poco nuevas contribuciones, como 40 por 100 sobre alquiler de ca-
sas, y se estableció el papel moneda que supliese la falta de n u m e r a -
rio; esto irr i tó al pueblo no acostumbrado á semejantes exacciones. 

Tomáronse las conductas de plata y oro que caminaban para V e r a -
cruz: dijose de la p r imera que habia sido asal tada por bandoleros, y 
la segunda por disposición del gobierno, aunque caminaba ba jo su ga-
ran t ía : tal mane jo hizo odiosa la autoridad imperial que acababa de 
establecerse, se le declaró guer ra abierta, ya por eslo, ya por la ini-
cua prisión de varios diputados al congreso, y vino aba jo un imper io 
débil establecido en medio de la gri ta de u n a facción, y despues el 
i lustre personage que ocupaba el trono, mur iendo infelizmente en Pa-
dilla. Esta estátua, amigo mío, tenia como la de Nabuco los piés de 
bar ro , y bastó una pedrezuela para derr ibar la . 

Dióse á poco la voz de federación en Jalisco que fué repet ida en Oa-
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xaca y oíros punios * con amagos de s epa rac ión . Pa ra sufocarla se man-
dó inút i lmente una costosísimaespedicion a l mandode l general Bravo, 
y también se mandaron otras sin p rovecho á diferentes puntos; reali-
zóse, en fin, un sistema cuyas ven ta jas y d a ñ o s ignorában los mismos 
que lo promovían y celebraban: creáronse es tados, des ignáronse con-
t ingentes á estos para el gobierno genera l , d e los que casi en la m a -
yor par te no se pagaron, aun haciéndose despues inmensas r eba ja s : 
hizose la asignación á ciegas, porque n i habia estadística, n i se sabia á 
cuánto ascenderían las reñ ías de cada prov inc ia . Esta asignación, 
hecha á ojo de buen cubero, p rodu jo g r a n d e s males; en fin, dueños los 
estados de sus rentas , y con la inves t idura d e soberanos, c rearon t r i -
bunales y empleos innecesarios; mul t ip l ica ron juzgados de le t ras inú-
tiles, confiaron la administración de j u s t i c i a á jóvenes imper i tos y po-
bres, erigieron mult i tud de ayuntamientos q u e han causado mas daño 
que una peste desoladora, impusieron cont r ibuc iones ; algunos gober-
nadores en los estados se condujeron c o m o los procónsules de Boma , 
cebándose en la rapiña : á la cabeza de los so ldados cívicos, cuya mili-
cia es taba á sus órdenes, t u rba ron la p a z púb l ica , se hicieron gefes 
de revolución y de r ramaron la sangre c o n ferocidad inaudi la ; todo 
esto dió po r resul tado la desmoralización, la pobreza, la t i ranía , el 
despecho y las calamidades consiguientes á semejan te desarreglo. E l 
gobierno general , p a r a restablecer la p a z , proyectó p rés tamos muy 
gravosos de las naciones es t rangeras , comenzados á real izar en el mi -
nisterio de Esteva. Dispúsose del d i n e r o sin tino n i taza, cual p u -
diera un mayorazgo malcriado y descabezado, sin contar con las su-
mas que debieran pagarse en los capi ta les q u e corrían de momento en 
momento. Empleóse mucha cantidad e n fomenta r u n par t ido que 
comenzaba á l evan ta r la cabeza, y en l a de l p res idente tuvo luga r la 
fantás t ica idea de manda r una espedicion q u e revolucionase en Cu-
ba , cuando aun no eramos dueños del cas t i l lo de Ulúa desde donde se 
hostilizaba la plaza de Veracruz que e r a e l vehículo del cont rabando. 

Esta deuda contraída asciende hoy á d iez y nueve millones ochocien-
tos y quince pesos. ** 

En esla'sazon apareció Poinsset con el d e p r a v a d o designio de fomen-
tar la desunión, no solo entre los mex icanos y españoles, sino en t re 
los mismos mexicanos: diseminó sus a g e n t e s por toda la repúbl ica , 
que correspondieron exactamente á su mis ión , sembrando la d iscor-
dia en t re hermanos . Nuestra repúbl ica e r a enlónces la imágen del 

* Respondo con raí cabeza de que allí no se sabia lo que importaba la palabra federa-
ción, teníase la misma idea de ella quede un Centauro. 

*" Esto se escribía en 20 de octubre de 1837. (Véase la Lima de este dia núrn. 41 loin. 6.) 
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inf ierno, pues lodos se hostilizaban sin piedad; logró, por fin, no so -
lo dividirnos para que su nación sacase lodo el par t ido posible de 
nues t ra desunión, desmembrándose la in tegr idad de la repúbl ica , si-
no que se diese la ley de espulsion de españoles, para que emigran-
do á Norte-América con sus inmensos capitales, aumentasen la r ique-
za de su nación, como habia sucedido con los ricos propietar ios emi-
grados de la isla de Santo Domingo cuando fueron perseguidos pol-
los negros revolucionarios. Poinsset consiguió lo pr imero á su placer , 
pero no lo segundo, porque los emigrados pasaron con sus riquezas á 
Europa . Con esta medida bá rba ra se nos dió una sangría que impor-
tó muchos millones de pesos, que daban impulso á la industr ia , agr i -
cu l tura y miner ía , quedándonos sin capitales, y la mayor pa r l e de los 
individuos y familias que con ellos se fomentaban , reducidos á men-
dicidad, fomentando á consecuencia las asonadas y robos en los ca-
minos. Precedió á esta revolución la asonada de la Acordada en que 
perdimos el concepto p a r a con la Europa , t rayéndonos por gago la 
gue r r a con Francia, y los ignominiosos t ratados con que concluyó, 
tomándonos á Ulúa. En estos mismos dias ya se d e r r a m a b a copio-
samente la sangre en las calles y plazas de Oaxaca: lai desórden hizo 
concebir á Fernando VII la esperanza de reconquistarnos, y nos m a n -
dó la espedicion de Barradas , pa r a cuya derrota y lanzamiento se h i -
cieron grandes aprestos militares, se gastó mucho dinero sin cuenta 
ni razón, se impusieron contribuciones, se autorizó al gobierno con 
facul tades eslraordinarias , v sequi ló á los empleados par te de su suel-
do. * En seguida se formó el plan de Ja lapa , sobrevino luego la guer -
r a del Sur , q u e terminó con la muerte de Guerrero y general Armi-
jo . Succedió la de 1832, en que también se de r r amó mucha sangre 
en las batal las de la hacienda del Pozo, que destruyó el e jérci to del 
gobierno con muer te del general Otero, y la del Gallinero fomentada 
po r el congreso y gobierno de Zacatecas, que preponderan te en fuer -
zas amenazaba á los demás estados de la federación; la ba ta l lado To-
Iome, la del Pa lmar y la del rancho de Posada, que dió por f ru lo el 
inicuo plan de Zavaleta. Los congresos nombrados entóneos en los 
estados dictaron leyes atroces, cuya memoria horroriza, como la del 
23 de | jun io de 1833 en que el congreso federal proscribió á ciu-
dadanos inocentes y los confinó á países dañinos é inhospitalarios, 
la de votos monásticos, la de u su ra il imitada, que dió el mayor i n -
cremento al agiotage, y que acabó de consumir nues t ro escaso erar io , 
causandoquiebrasescandalosas ; la ley del pat ronato que h izoder ramar 
amargas lágr imas al clero mexicano, y causó la persecución de sus 

* De los mios se me delten por aquel descuento quinientos pesos. 
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venerables obispos, la ru ina de la Universidad, la invasión de las 
propiedades só color de aplicarlas á establecimientos de enseñanza 
moderna. Siguióse la revolución de Duran y Arista, la pérd ida de 
la mayor par te de la división del general Santa-Anna, a tacada por el 
cholera morbus, el a taque de Guanajuato, la contrarevolucion de Ca-
nalizo en Oaxaca y costa de Jamil tepeque, la batalla de Chilpancingo, 
c ampaña de Tejas, y con ella males sin cuento. 

He aqui una rapidísima é incompleta reseña que he t raído á c u e n -
to pa ra demostrar á V . y á mis conciudadanos que la miseria e span-
tosa que en octubre de 1837 atligia á la república, y contra la que to-
dos declamaban, no era efecto de ta constitución central que acababa 
de publ icarse, y que ella no tenia la menor par te en las desdichas co-
munes; y si no dígaseme, ¿qué culpa t iene esta constitución de q u e 
hubiese puer tos abier tos p a r a la libre introducción del contrabando? 
¿desque se malversasen los recaudadores de las aduanas marí t imas? ¿de 
que los congresos de los estados qui tasen muchas contribuciones cor -
r ientes para que las necesidades del erar io obligasen al gobierno á 
c lamar por el sistema federal? Hablemos con la f ranqueza de los 
hombres de bien; lo que hoy se pre tende es volver á un régimen que 
proporcione una rica mina que esplotar . ¡Ahí ¡cuántos hombres co-
nozco de los que hoy invocan la federación, porque han perd ido la 
for tuna opulenta que entonces hicieron a merced de ella, y no han 
sabido conservar lo que entónces,pillaron! En t re estos ocupan un 
lugar dist inguido los famosos agiotistas, esos quebrantahuesos 
de la repúbl ica , que no contentos con haberle chupado la sangre, 
quisieran apu ra r hasta la médula de los huesos. ¿Y podré desenten-
derme de la t i ranía que los congresos de los estados ejercieron todos 
ó los mas de mancomún, contra los infelices mexicanos? ¿Podré olvi-
darme de que imitando al congreso general de 1833 en la ley de pros-
cripción hicieron otro tanto en sus distritos, y ademas celebraron 
pacto de negar el agua y el fuego, como los romanos, á los que habían 
sidoespulsos sin formadon de causa po r a lgún estado, de m a n e r a que 
andaban vagando sin encontrar asilo? Así es, q u e el espulso de Gua-
da la ja ra , si emigraba á Potosí, e ra allí lanzado, si ocurr ía á Q u e r é -
taro ó Guanajuato , le sucedía lo mismo, y de este modo era pe r segu i -
do, como no lo fue r a Caín despues de haber asesinado á Abél. Esto 
equivalía al auto de concordia de las ant iguas reales audiencias p a -
r a hacer efectivas sus órdenes. Solo Zacatecas se most ró en esta p a r -
te político y generoso con los emigrados solo allí tuvieron asilo. 

¿Y qué motivaba esta persecución? Que un diputado hacia mocion 
para que se des ter rase á uno ó mas hombres, porque decia que estaba 
comprendido en la ley del caso, ó tenia con él enemistad personal : 

e O 101 

seguíanlo sus compañeros, y hasta se cambiaban sus víctimas, como 
lo hicieron los t r iunvi ros de Roma en la isla del Khéno; y lie aqui echa-
tío el fallo sobre, un hombre inocente, que acaso no solo no habia he-
cho daño al q u e lo acusaba, pero ni aun lo conocía, como me suce-
dió con un clérigo diputado de Toluca, que pidió mi espulsion d é l a 
república. Estas son las corporaciones filantrópicas que tanto se nos 
encarecen, este el sistema con que se regian entónces los pueblos 
¿Y por esto se suspira? ¿Y esto se nos encarece y pondera? ¿Y esto 
t iene apoyos y protectores que lo proclamen y pidan su restableci-
miento? Yo disculpar ía gustoso al hombre que suspirase por un go-
bierno de quien se p romet ie ra grandes bienes por las bellas descr ip-
ciones que se le hubiesen hecho de sus venta jas , y que las hubiese 
creído; pero j amas disculparé á los que pre tendan la reposición d e un 
sistema que ha causado profundas her idas q u e aun chorrean sangre , 
y de cuyas nul idades están convencidos po r esperiencia sus p romo-
tores. No ha cien años q u e han pasado estas escenas dolorosas, t o -
dos somos testigos de ellas; ¿cómo hay, pues, valor para recomendar-
lo, y ansiar por su restablecimiento? ¿Será posible que pa ra los mexi-
canos sea inútil su misma historia y esperiencia? Este es un misterio. 
¿No podrá V. descubrírmelo? A fé mia que no hay cosa mas fácil; con-
siste en que la federación proporciona muchos empleos sin t r aba j a r co-
sa: es un monte parnaso, es la rica mina de los holgazanes. Esta es la 

verdad , y digoles yo con un poeta.. . .Descipiés alios Yo quer r í a que 
los amigos de la federación y de la democracia que hoy á pesar de la 
esperiencia se han convertido en apóstoles de ella, que la predican 
y exal tan hasta los cielos, tuvieran presentes dos máximas escri tas por 
el Sr. Fenelon (en la dirección de la conciencia de un rey), y por el vis-
conde de Chateaubriand [en su viaje d las /huericas). El pr imero ha 
dicho. „El despotismo ele la multitud es un poder ciego y frenético que 
se desenfrena contra ella misma....Un pueblo lisonjeado y seducido por 
una libertad excesiva, es el mas insoportable ele lodos los tiranos....X 
el segundo. „Los aduladores de los pueblos son tan peligrosos como 
los de los reyes.... Y si no, decidme, mexicanos, ¿qué os pasó cuando 
se dió la terr ible ley l lamada del casol ¡Cuántas lágr imas no d e r r a -
maron muchas inocentes familias! ¿dónde está aquel sabio y honrado 
ministro dé l a alta corte de jus t ic ia D. José Domínguez Manso, secreta-
r io del Sr. I turbide, cooperador eficaz de la independencia y honor 
d é l a magis t ra tura?. . . . ¡Ah! murió en el mar , sus restqs existen en 
Cincinati; mur ió proscripto, muer te obscura y deplorable; murió en 
la desolación.. . . y mur ió inocente. Sin embargo, pa ra dar esta cons-
titución que tanto se m u r m u r a s e condujo el congreso con una circuns-
pección y prudencia cual si nada supiese, y p rocuró levantar un espe-



diente que obra en la secretaría de la cámara para rectificar sus ideas 
y fo rmar un juicio at inado. Téngolo á la vista y debo recordar sus 
constancias, pa r a que no se me tenga por ligero ó apasionado. 

Después de haber hecho la comision revisora de los poderes confe-
ridos á los diputados al congreso gene ra l , reunidas ambas cámaras 
p a r a re formar la constitución federa l , la computación de votos por 
el número de los estados y de sus respect ivos electores q u e pedian 
dicha re fo rma , haciendo u n a rápida reseña de los motivos justos que 
los pueblos tuvieron pa ra pre tender el cambio, asi se esplica, y nos la 
detal la en sus funestos resul tados. 

„ H a n s e visto (dice) los depa r t amen tos abrumados con el peso de 
contr ibuciones nuevas y desconocidas que cada congreso les ha im-
puesto pa ra sosteuer el esplendor d e un soberano y de una lucida 
corle, creando empleos bri l lantes , do tados con gran suma de sue l -
dos, * algunos innecesarios, y pa ra colocar cr ia turas y favoritos. Se 
han creado oficinas de cuenta y razón , se han erigido t r ibunales , se 
lia gastado en una numerosa é i l i m i t a d a milicia nacional, en equ i -
par la , un i formar la y a rmar la ; ** mil icia inútil en la paz, porque ha 
pe r tu rbado el orden, y en la g u e r r a porque en su mayor pa r t e se ha 
desertado cuando se le hacia m a r c h a r sobre la costa pa ra ba t i r al 
enemigo esterior. Se han hecho crecidís imos gastos para l lenar el 
cupo del contingente de hombres y d ine ro á la federación. Al mis-
mo tiempo que se han hecho tan g r a n d e s erogaciones y sacrificios, la 
repúbl ica se ha visto agi tada de u n oleage sin cuento de revolucio-
nes civiles, divididas las familias e n t r e si por opiniones políticas y 
de par t ido, rolos los dulces lazos d e la naturaleza, fal tándole el hi-
jo al padre , el he rmano al he rmano , y el mar ido á su consorte. Hase 
visto atacar de una manera tan osada como impudente la venerable 
y ant igua religión de sus pad res , pe r segu ida la Iglesia en sus minis-
tros, holladas sus inmunidades , fugi t ivos , errantes y disfrazados sus 
e jemplares obispos, como los de los p r imeros siglos de la Iglesia, b u -
yendo en t re bosques como los m a s pobres ar r ieros y campesinos, 

- Los del estado de México, que era el mas regularizado, importaba medio millón de 
pesos anualmente. 

•* Cuando la espedicion de Barradas se pusieron á las órdenes del inspector D. Félix 
Aburto mil hombres armados, y recibió de mano del vice-gobernador D. Joaquín Lebrija 
sesenta mil pesos para la marcha. En Tula se desertaron todos, no llegó mas que un cor-
to piquete á Tampico después de buena hora. Qué se hizo el armamento, vestuario y dine-
ro, no lo he podido averiguar Estos son los famosos cívicos, que ni sirven para la guer-
ra porque desertan, ni para la paz porque son los primeros que la turban. ¡Con valientes 
defensores cuenta la patria! 

mendigando sin viático alguno un pan de lágrimas de la piedad de 
aquellos mismos fieles cuyas opiniones ignoraban, y de quienes te-
mían ser delatados. Se han visto disipados los caudales destinados 
por la piedad cristiana para la propagación de la fé en t r e las naciones 
gentiles, a l terándose escandalosamente la voluntad de los testadores 
para aplicarlos á especulaciones en que se interesaban unos cuantos 
par t iculares protegidos por el gobierno. I.os bienes de los monaste-
rios de Jalisco se han arrancado de las manos de sus propietarios, 
negándoseles hasta el derecho de poseerlos, y condenándose á las vír-
genes honestas á la indigencia, las cuales desde sus obscuros ret iros 
han cansado al cielo con sus lágrimas, pidiéndole el favor que les ne-
gaban los mismos á quienes estaba encargada la protección de la re-
ligión, y la garan t ía de las propiedades. Se han visto las c iudades 
convert idas en plazas de armas , bat iéndose en sus calles sin piedad 
alguna mexicanos con mexicanos, haciéndose una guer ra á muer te y 
sin cuartel , como pudieran los bárbaros apaches. Se han visto hacer 
á estos usurpaciones y matanzas sobre nuestras f ronteras , poniendo 
á punto de perderse para la repúbl ica el rico estado de Chihuahua, y 
par te de Sonora y Nuevo México, por haberse abandonado los ant i -
guos presidios que los tenían en br ida , porque ha fa l tado el d inero ne -
cesario pa ra pagarlos. Nuestras f ron te ras han se ine jádoseá la s del an -
tiguo imperio del Oriente, cuando gobernado este po r imbéciles em-
peradores fué al fin subyugado por aquellos feroces suevos, vándalos 
y turcos, que diseminados por la Europa , la re t rogradaron á su i g -
norancia y barbar ie pr imit iva , logrando al fin fijar su t rono en la her -
mosa B i sando , asiento por muchos t iempos de las a r tes y ciencias 
griegas. Han visto desaparecer como por encanto la opulencia y r i-
queza, y las enormes sumas de oro y p la ta q u e produce nuestro r i -
quísimo suelo por los estrangeros, no contentos con usurparse en gran 
par le por un escandaloso contrabando los derechos debidos á la na -
ción. l i a n visto subrogar á la moneda de plata millones de cuartillas 
falsas con descaro, fabr icadas infinitas en Norte-América, quedando 
impunes sus conocidos introductores, l i a n visto desiertos los talle-
res de los mexicanos po r la introducción de manufac turas es t range-
ras , de las estofas de algodon que se elaboraban en varias de nuest ras 
ciudades, pues que solo en Puebla producían á beneficio de aquellos 
ar tesanos mas de seis millones anuales , dejándolos reducidos á la men-
dicidad, y precisando á muchos á formar numerosas cuadrillas de 
salteadores, que infestan los caminos y turban el orden público. Una 
buena par te de aquel la ciudad hoy está desierta , y sus barr ios pre-
sentan ru inas y escombros de una desolación deplorable. Los mexi-
canos han visto desaparecer el comercio del menudeo que alimenla-
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ba innumerables familias honradas , pues lo han hecho también su-
yo los es t rangeros , desoyéndose sus clamores, y aun las iniciativas 
de varias legis taturas que imploraban del congreso general el reme-
dio. H a n visto y llorado la absoluta falta de administración de jus t i -
cia , en los t r ibunales asi civiles como militares, y quedar ricos é im-
punes los estrangeros que han hecho muy cuantiosas bancarrotas , 
q u e han des t ru ido no pocas familias honradas q u e habían confiado-
Ies el mane jo de sus caudales. H a n visto convert irse los congresos 
de los estados en tribunales inexorables, no de justicia, sino de ven-
ganzas privadas, dictando leyes de proscripción contra los m a s sabios 
y vir tuosos ciudadanos, cuya presencia les era odiosa pa ra cometer 

impunemente los mayores crímenes Sí, ellos han lanzado sin el 
menor motivo ni causa justificada mas allá de los mares , y á países 
dañinos é inhospitalarios, á hombres virtuosos, donde han sido vícti-
mas de la mas cruel indigencia, y han muer to al r igor de esta, ó de 
crueles enfermedades . Oaxaca vió a r rancar de su seno algunos de 
estos, consignándolos aquel ferocísimo gobierno hasta las posesiones 
mismas de Mani la é islas Filipinas, países de la dominación españo-
la , donde seguramente habrían sufr ido una muer te cierta, si la p ie -
dad del presidente Santa-Anna no les hubiese concedido libertad en 
el pue r to de Acapulco. Han visto espulsas muchísimas familias con 
sus caudales , que llegan á mas de treinta millones de pesos, y hoy cir-
culan por la Europa y producen la estangurria de numera r io en un 
pa ís cuyos hi jos tienen por pavimento de sus pies las mas ricas ve-
nas de oro y plata ¿Y por qué todo esto? ¿Por qué con tan terr i-
ble medida se ha castigado la inocencia de tantas esposas vir tuosas é 
hi jos inocentes, en mengua de nues t ra poblacion y riqueza? ¿Por qué 
se han quebrantado las garant ías sociales, á cuya sombra reposaban 
tranquilos? Porque cometieron el cr imen de haber nacido mas allá 
de las columnas de Hércules, cr imen grande é imperdonable p a r a 
muchos legisladores y gobernantes. Han visto un crecido número de 
gobernadores de los estados emular en t iranía y codicia á los ant i -
guos procónsules de Roma, á quienes p inta la historia, pr incipalmen-
te la de Verres en Sicilia, como tigres sedientos de chupar la sangre 
de los pueblos, sobre todo los de Asia, para t ranspor tar sus r iquezas 
á la capital del universo. Por tales hechos, no ménos ciertos que es-
candalosos, todos hemos visto una desmoralización casi de paganos 
en todas las clases del estado Pero ¿á dónde vá, señor, la comi -
sión cuando pretende trazaros un horrible cuadro sobre el que el 
hombre mas f r ío é insensible no puede fijar sus ojos sin que b ro ten 
de ellos dos hilos de lágrimas, sin que su pecho lata es l raordinar ia-
mente, sin que sus entrañas se razguen de dolor, y sin que d e j e de 

levantar su espíritu has ta el t rono del Excelso, pidiéndole con ahin-
co el remedio de tantos males? Verdaderamente , señor, que la his to-
r ia de nuestra repúbl ica desde fines de 1825, en q u e aparecieron con 
desvergüenza esas sociedades secretas, se leerá por nuestros descen-
dientes con la misma pavura que Hervey leia la de Ezequiel , de qu ien 
dice que solo contenia duelos, lamentaciones y desgracias. Si bus -
camos el origen de las nuestras , no hay duda q u e lo hallaremos en una 
constitución dictada con p remura , agui joneados sus autores por las fac -
ciones que asomaban entonces por todas par les , modelada sób re l a de 
u n pueblo vecino, cuyas costumbres son tan diversas d é l a s nues t ras 
como pud ie ran serlo las de los espar tanos respecto de los atenienses 
y romanos . ¡Qué insensatez, señor! p re tender acomodar un vestido 
á todos cuerpos, y un sayo formado pa ra el cuerpo de un hombre 
adul to, al cuerpo de un niño infante! E r ro r grande, v ive Dios, y que 
no ha podido ménos de confesar Mr. Everett, ministro que poco h a 
f u é de los Estados-Unidos del Norte, dest inado á promover en Espa-
ña el reconocimiento de nues t ra independencia , diciendo pa lad ina-
mente en sus Memorias „que la constitución que hemos adoptado no 

puede convenirnos." Es te testimonio es i r recusable , como dado por 
un hombre que pud ie ra alegrarse de que siguiéramos su sistema de 
gobierno, como Roma se l isonjeaba de ser imitada j>or la misma Gre-
cia que la dió sus leyes. 

l i ase creído, señor, que la formación de la constitución de un pue -
blo es obra de muy pocos dias, y q u e le es tan fácil dictársela como 
á un geómetra resolver un problema sobre la mesa . ¡Cuánto se han 
engañado los que han discurr ido de este modo! Por esto decía con 
mucho donaire Tal leyrand: „ Y o tengo en mi gabeta constituciones 
pa ra toda clase de gobiernos; con est i rar un cajón saco una monár -
quica; est irando otro, u n a republ icana-democrát ica . Las const i tu-
ciones, pa r a acercarse á la perfección posible, deben ser como las le-
yes ant iguas, es decir, el f ru to y resul tado de la esperiencia y del 
t iempo; tal vez solo es dado percibi r lo á las generaciones venideras , 
así como h o y r e c o j e m o s en la administración de just icia la cosecha 
que nos preparó Alfonso el sábio, ó dígase mejor , el emperador Jus -
tiniano. La Ingla ter ra se ha hecho feliz á juicio de Raynal , porque 
cada artículo de su constitución ha costado lo ménos una batal la , y 
una esperiencia dolorosa comprada con mucha sangre y lágr imas . 
Esos fueros de Sobrarve, en que tan clara y sencillamente se desl in-
dan los derechos del monarca y de su pueblo, y en que se fija preci-
samente el pacto en t re ambos contrayentes, esa prodigiosa const i tu-
ción de Aragón, que se perdió por la reunión de esta corona con la 
de Castilla, y á que dió el último fatal golpe Felipe II , son sin duda 
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los mejores garantes d e esta verdad, l ' e ro los mexicanos, ¿qué es -
periencia ni qué conocimientos de gobierno tuvieron pa ra calcular 
exact is imamenle lo q u e convenia á su bienestar? ¿En qué escuela los 
habían aprendido? E n n inguna c ier tamente . Salidos del estado ab-
yecto de colonos p a r a f igurar en el catálogo de las naciones indepen-
dientes, les ha p a s a d o lo mismo que á un h o m b r e andido por mucho 
t iempo en un calabozo obscuro, que rec ib iendo repent inamente los 
rayos del sol, en vez d e ver se des lumhra , se a tu rde , y ta l vez pierde 
pa ra s iempre la v is ta po r la debilidad de la re t ina de sus ojos. Tal 
ha sido nues t ra s u e r t e : hemos quedado des lumhrados y casi ciegos 
por mucho t iempo, c o n f u n d i e n d o las ideas de l ibertad con las del li-
ber l inage; el amor à i a jus t ic ia con el del despotismo; la sólida piedad 
con el fanat ismo re l ig ioso , y el respeto debido á las autoridades cons-
t i tuidas con la se rv i l idad degradante Mas l legó el dia en q u e vol-
viéramos sobre n u e s t r o s pasos, y en que viésemos ba jo nuestros pies 
abier to el ab ismo c u y o borde pisamos, y en que oyésemos los cla-
mores de un pueblo n u m e r o s o y angus t iado que en el exceso de su 
aflicción nos dice: „ A l a r g a d , señor, vues t ra mano generosa, que nos 
revoque de la p e r d i c i ó n ; echadnos una tabla que nos salve del nau-
fragio; re formad esa consti tución que en p a r t e nos ha producido ma-
les sin cuento, p o r q u e ó la reformáis , ó todos perecemos." ¡Alternati-
va cruel , pero p rec i sa ! Mas pa ra que esta cámara 110 ent ienda que 
esta es una vana y r e t ó r i c a hipotiposis, la comision va á presentar le 
una sucinta re lac ión d e las que jas dirigidas á este objeto por varios 
pueblos; s iendo de n o t a r que las principales son del estado de Jalisco, 
de aquel estado el p r i m e r o en proclamar la federación, y hoy el mas 
desengañado de s u s t r i s t e s efectos. 

Despues de h a b e r s e cometido allí una sèrie de excesos, que darán 
m u y abundante m a t e r i a p a r a la historia de nues t ras desgracias, se 
proyectó una coal ic ion de var ios estados, en que tomó par te bastante 
activa; levantó t r o p a s , y p a r a su organización y equipo, exigió contr i -
buciones har to g r a v o s a s pa ra los pueblos , como son los prés tamos for-
zosos que de o r d i n a r i o se exigen á mano a r m a d a . El pronunciamien-
to que en aquella s a z ó n se hizo en Lagos, que se p rocuró repr imir 
inút i lmente con la t r o p a de Jalisco y evitó que comenzara á e fec tuar -
se la coalicion p r o y e c t a d a , desconcertó los p lanes de esta, porque el 
gobierno general m a n d ó una gruesa division sobre Guadala jara al 
mando del genera l Cor taza r , que ocupó aquella ciudad en julio de 1834 
y restableció el o r d e n . Apénas se vieron los pueblos en l iber tad , 
cuando con una voz un i sona comenzaron á c lamar contra el sistema 
federal, dir igiendo s u s que jas al supremo gobierno por medio del nue" 
vo gobernador de a q u e l es tado . 
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En todos sus pronunciamientos se observa que todos los pueblos, 

aun aquellos que por su rusticidad, poca civilización y ret i ro de todo 
lo que pueda tener relación con los asuntos políticos, apénas sup i e -
ron la adopcion del plan de Cuernavaca en México, cuando habiéndo-
lo seguido con el mayor entusiasmo y demostraciones de júbi lo y ale-
gr ía sincera, creyeron lodos que sin temor podían abier tamente m a -
nifestar su opinion respecto á la forma de gobierno que debia adop-
tarse . De ahí es que sus clamores, cual mas, cual menos, todos cons-
piraban á este fin. l inos (y no fueron pocos) pre tendían que aquel go-
bernador apoyase sus pretensiones; mas él se abstuvo de hacer lo , 
p o r q u e no se l e atribuyesen miras ocultas, de que al fin le inculpó la 
maledicencia, y tuvo que sufr i r amargos reproches de un minis t ro 
que parece quer ía no otra cosa, sino amoldar la opinion de todos á las 
suyas propias, que acaso creyó fuesen las mas jus tas y políticas. 

Efec t ivamente , en 23 de agosto de 1834 quinientas noventa y cua t ro 
personas de solo Guada la ja ra dirigieron ba jo sus firmas una r e p r e -
sentación al Sr. presidente Santa-Anna pidiéndole la variación del sis-
tema, sin contar ot ras muchas, que aunque no firmaron, abundaban 
en el mismo concepto. El minister io de relaciones respondió pre ten-
diendo justificar la federación, é imputando sus defectos al mal uso 
que se hab ía hecho de la misma, y encargó al gobernador de Ja l i s -
co bajo su responsabilidad, impidiese la circulación de tales r ec la -
maciones. * El mismo ministro á nombre del gobierno dió una fuer te 
r ep r imendaád icho gobernador en 17 de se t i embrepor haberle remi t i -
do despues otras esposiciones de los pueblos del estado, encaminadas 
al mismo objeto, diciéndole en t r e otras cosas: „Me encarga en fin el 
„p res iden te diga á V. E. que p rocure contener semejantes esposicio-
, ,nes, que mi ra r á como sediciosas y subversivas.... Y precisado d repri-
mirlas, tendrá el disgusto de acordar medidas fuertes, pero iiulispen-
„5ablespara prevenir males de mucha trascendencia á la república.'' 

Como á una contestación tan amarga se le dió publicidad, los demás 
gobiernos d é l o s estados tuvieron que callar y contener el torrente de 
esta clase de reclamaciones, reduciéndose por lo mismo los pueblos 
á l lo rar y gemir en silencio sus desdichas. Así es que la comision 
no ha logrado ver todo cuanto en este grave negocio quisiera, como 
la esposicion de Lagos que se envió al gobierno, y todos los ocursos 
que fal tan de esta na tura leza , pe ro ha visto en cópia varias que le ha 
f r anqueado el Sr. d ipu tado Bravo, que era entónccs secretario del go-
bierno de Jalisco, y por cuya mano pasó este negociado. 
" Ult imamente, la circular de 15 de octubre del gobierno general aca-

* Suplemento al Telégrafo niirn. M tomo e. 



bó de sellar los labios á los quejosos del sistema, y los a r redró de tal 
modo, que á solo ella puede atr ibuirse que se dificultara la reunión 
de las cámaras , y q u e estas uo se abriesen hasta el dia 4 de enero, 
quedando espuesta la nación á una acefalia que hubiera consumado 
su ru ina . 

Las representaciones de Jalisco que ha logrado leer lacomision, h a -
cen conocer que no se emitieron por principios de part ido, ni ba jos i n -
tereses, como por desgracia se ha visto que se han hecho otras en senli-
docont rar io , salidas de los antros tenebrosos, circulándose en planchas. 
Aquellas son erupciones de corazones sensibles y de hombres infeli-
ces al tamente quejosos y oprimidos; su lenguage es el de la sinceri-
dad y amargura . Los documentos que la comision ha visto del minis-
terio contra el s is tema, son lasesposiciones del ayuntamiento de la ciu-
dad de Tepic, la de Guadala jara , la de muchos vecinos de representa-
ción é influjo en la mi sma , l a sde los ayuntamientos de Santa Alaria del 
Oro, Tenamaxt lan , Atengo, Zoyatlan, Tuzcacuesco, Compostela, La 
Barca, Santiago, Aullan de la Grana, Tequila y Zapotlán el Grande. 
Omitióse remit i r las de Tecutlallan, Mineral de los Reyes, Ocotlan, 
Exu t l a , Tomallan, Villa de la Encarnación, Tizapan el Alto, A tema-
xac, S. Juan de Amula, Zacoalco, Union de Tula, Tequepezca, S. Pe-
dro de las Lagunillas, Aguacallan, Teocualtichi, Amalilan y Mazcota. 

Las representaciones de Querélaro y S. Juan del Rio obran en el ex-
pediente, y no las de otros pueblos de los estados de G u a n a j u a t o y Mi-
choacán, apoyándose todas en los muchos é inauditos males que han 
sufr ido desde la plantación del sistema federal . 

Corren asimismo en los periódicos mul t i tud de quejas de igual na-
turaleza de otras par les , y seria preciso que la comision renunciase al 
sentido común pa ra no entender que la nación toda está quejosa del 
sistema federa l , y clama por el remedio. 

De otro modo, Señor, seria imposible que las j un t a s electorales h u -
biesen autorizado á sus representantes en su mayoría pa ra que re for -
masen laconsti tucion,pudiendo asegurarse sin temor de equívoco, que 
de los siete millones de habitantes de la república, seis y medio de ellos 
se han pronunciado por la reforma, sea cual fuere la causa; bien por su 
esencia; ya por el modo con que se ha practicado; y si no fue ran efec-
tivos lo? males, ó todos habrían guardádose de autorizar á sus r ep re -
sentantes pa ra remediarlos, ó apenas se leería u n a ú otra reclamación 
y se habría dado investidura de facul tades á algunos representantes 
aisladamente. Quede, pues, fija y al tamente g rabada en el corazon 
de los que componen esta cámara, esta verdad importante . . . . La ma-
yoría de la nación mexicana en casi su totalidad, legalmente represen-
tada, pide la reforma de la constitución federal del año de 1824, y ka 

investido a sus diputados con sufrientes poderes para hacerlo. La e m -
presa es á rdud , la comision lo confiesa. Hánse criado muchos in te re-
ses: el sistema ha abierto la puer ta al aspirant ismo, y cada uno de los 
que pre tenden medra r por este camino, y vivir á espensas del e ra r io 
público sin t r aba ja r cosa, es un hombre puesto en a la rma y decidido 
á resistir cuanto pueda en esta regeneración política. Pero, Señor , 
¿para cuándo se reservan las cámaras resistir á los embates de los q u e 
aspiran á destruir la patria? ¿Para cuando reservamos hacer efecti-
vo aquel solemne ju ramen to que hicimos á presencia de Dios y á la 
faz de la nación entera , de contr ibuir á su engrandecimiento, prospe-
ridad y gloria hasta inmolarnos, si fuese necesario, para realizar tan 
loable empresa? Se nos entrega un cuerpo moribundo para q u e le 
inspiremos nueva vida; un cuerpo plagado de dolencias, y dolencias 
mortales: ¿y en tal estado lo abandonaremos? ¿Curaremos sus males 
pa ladiadamente , ó le ha remos una cura tópica y radical? Tal es el ca-
so en que se halla vuestra soberanía , y que ha fijado sobre si la a t en -
ción de lospueblos. La república mexicana se halla hoy como la de Ro-
ma, cuando deplorando Cicerón su suer te decía, „El pueblo f a -
t i g a d o de sediciones y discordias, habiendo perdido el gusto de la 
„novedad , dejó de pres tarse á las amenazas é intr igas de los faccio-
s o s ; ya no hubo protesto que lo empeñara en separarse de los hom-
„ b r e s de bien, solo respi raba la paz y la calma; felicitábase con laglo-

, ,r ia de la repúbl ica , y no envidiaba la de los par t iculares Pero 
„ los motores del desórden (y aquí llamo vues t ra atención) conocien-
d o que todos los medios de moverlo, incluso el de las dádivas, se 
„hab ían hecho impotentes, formaron reuniones compuestas de g e n -
t e s de su devocion y á su soldada, que solo di jeron lo que quer ían 
„ q u e di jesen. Este era un nuevo arbi t r io de q u e no se valieron, ni aun 
„ tuv ie ron idea los antiguos populares , como Saturnino y los Gracos. 
„Las ilusiones con que embaucaron á esta mul t i tud de hombres, bas-
t a r o n para ponerla en movimiento y acción ¡Pluguiera al cielo 

„ q u e la repúbl ica pudiera lanzar de su seno esta sentina de gentual la 
„ q u e la a tormenta! Nosotros vivíamos en medio de ella rodeados 
„ d e asechanzas y conjuraciones, cuando duran te mi consulado a p a -
r e c i e r o n y brotaron las maquinaciones del furor , audacia y maldad 
„ q u e tuvieron ocultas desde mucho tiempo. No eran estos c r imina-
t e s ordinarios los que medi taban , eran unos hombres degradados y 
„envilecidos con los vicios mas vergonzosos desde su juventud: yo 
„ m e engaño l lamándolos hombres , e ran monstruos y bestias feroces 
„con figura humana : j a m a s pa ís alguno del mundo ha visto nacer ni 
„abr iga r en su seno enemigos tan numerosos y crueles como aquellos. 
„Si hubiese sido posible pene t ra r en el interior de sus almas, ¡qué 



„pas iones licenciosas! ¡qué proyectos marcados al lado de la a u -
d a c i a ! ¡qué furores increibles! ¡qué indicios de crímenes y par -
r i c i d i o s ! ¡qué cúmulo en fin de fechor ías y maldades de toda 
„especie no se habr ían allí descubier to! Yo logré a r ranca r de 
„ s u s manos la hacha y los puña les con que nos amenazaban; pero 
„ n o he podido curar n i quitar les la inclinación funes ta que los arras-
t r a b a acia el c r imen ." Horrorosa es es ta descripción en sí, y mucho 

mas por la semejanza que t iene con l a nues t r a . La comision se es-
t remece cuando contempla el resul tado que dió á l toma aquella mal-
vada gente, y t eme mucho cuando m e d i t a sobre el que darán á la re-
públ ica mexicana los que causando t an tos males como hoy deplora-
mos, consumarán , como aquellos, la r u i n a de la patr ia , si 110 se acier-
ta á r e fo rmar su constitución pol í t ica ." 

Así se esplicò la comision del congreso, y en vir tud de estas reflexio-
nes se declaró autor izado pa ra r e f o r m a r la constitución de 1824. Los 
motivos que obligaron entónces al congreso á decir anatema á la cons-
titución federal 110 solamente son los mismos, sino mayores hoy pa ra 
repe t i r ahora el mismo fallo, puesto q u e la nación se halla muy mas 
a r ru inada que entónces, y m a s a m a g a d a de una disolución. Los 
par t idar ios ciegos de la democracia f o r m e n los raciocinios que gusten 
pa ra p intarnos sus ven ta jas sobre los demás sistemas, mis ojos de 
lechuza no ven en él sino la consumación de nuestra ru ina . Yo creo 
q u e aquel la consti tución es la mejor q u e produce mayor copia de bie-
nes. Este es mi criterio para juzgar: e n la de 24, no solo veo los males, 
s ino que los palpo y los lloro. De la b o n d a d de la de 36, si no pued ie r a 
asegurar la , deber ía empero p r e s u m i r l a por dos razones. P r i m e r a , 
po rque veo en ella un sistema ó p r o g r a m a formado por hombres s á -
bios y de honor, amaest rados por l a esperiencia, y porque aun no 
la he visto poner en práctica; por el con t ra r io he visto una desca ra -
da y criminal oposicion del gobierno q u e debia p lantear la indicada 
desde el momento en que lomó poses ion de la presidencia el Sr. Bus-
t a m a n t e , como otras veces he dicho. Sea en buen hora digna de ala-
banza y admiración la federación no r t e - amer i cana que se nos propo-
ne como t ipo de imitación; ¿mas acaso la constitución que aprovecha 
á un pais aprovecha á todos? Lo q u e en una par le es un antídoto en 
o t ra es un veneno; por eso decía D. Alonso el Sábio.. . . que la ley de-
bia ser convenible. Fuera de que, si son tan grandes sus ven ta j a s t a -
les cuales se nos p in tan , ¿por qué h o y algunos estados del Norte in-
tentan separarse de esa famosa confederación, teniendo apoyo en la 
voz del ex-pres idente Adams que d e b e conocerla me jo r que sus p a -
negiristas mexicanos, puesto que gobernó en su presidencia con a r re -
glo á ella? ¿Por qué po r igual causa han comenzado ya á susci tarse 

allí revoluciones que ha sido preciso sufocarlas con la fuerza a rmada? 
No sé como puedan hombres de buen sentido renuncia r á la homoge-
neidad de nuestros pueblos, iguales todos en religión, id ioma, usos, 
costumbres y aun preocupaciones, cuando esta es la mayor ventura 
que pudiera concedernos el cielo para ser todos felices y fo rmar u n a 
sola familia, cambiándola por u n a eterogeneidad funes ta y peligrosa. 
¡Cuánto diera la España por gozar de este inefable b ien , y cuán r e s -
petable no seria en la Europa si en el curso de sus operaciones polí-
ticas no tropezase con los fueros de los reinos ó provincias agregadas 
pa ra fo rmar la monarquía , que hoy reclaman sus fueros y antiguas le-
yes y costumbres que impiden las operaciones en grande de su go-
bierno! Que los q u e están desunidos procuren unirse, ya lo entiendo: 
así lo hicieron jus tamente los norte-americanos, y está en la n a t u r a -
leza; pero que los que están unidos p rocuren desunirse p a r a ser fe l i -
ces, es cosa que no me cabe en la cabeza, e s u n a pa rado ja ridicula. 
A tal estado nos quieren conducir los apóstoles de la democracia . 
Basta por ahora , pues esta ha sido muy larga.—A Dios. 
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CARTA X. 

México 9 de febrero de i 842. 

M i querido amigo.—Usted tendrá por muy sospechoso el d ic támen 
de la comision revisora de las cámaras reunidas, que le he presenlado 
en mi carta anterior , porque yo fu i u n o de los que lo firmaron: si tal 
sucede hace agravio á mis dignos compañeros, que igualmente lo sus-
cribieron, y á fé mia que entre ellos hay hombres con cuyos ensue-
ños me tendría yo por honrado; sin embargo , admito muy gustoso la 
recusación; pero voy á p resen ta r á V. el voto de terceras é imparcia-
les personas, de las q u e algunas no conozco, que opinaron del mismo 

modo que la comision Es no menos que la j u n t a depar tamenta l de 
México, en su dictámen estendido en la representación de algunos ve-
cinos de la ciudad de Toluca, sobre que vuelva á establecerse el siste-
ma federal; (tal es el rubro) su data es de l . ° de diciembre de 1837, y 
la oficina en que se imprimió la de D. Luis Abadiano. Suplico á V. 
se fije en la época en que se hizo, y en que fué á consecuencia de d i -
cha representación. Formáronla, no los verdaderos toluqueños hon-
rados , sino los que usurparon su voz pa ra most rar que era necesar ia 
la reversión al sistema federal cuando apenas l levaba un año de f o r -
mada la constitución, y no podia saberse si e ra buena ó mala , pues 
ni aun se habían dictado las leyes orgánicas que demostrar ían la 
bondad ó malicia de este código, y cometieron el mismo pecado que 
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las monjas cuando quieren que las mandaderas les t ra igan buena car-
ne y calabazas, suponiendo que ya estarían gordos los carneros, y ya 
habr ía pastos, puesto que el día anter ior había caído un recio a g u a -
cero. 

La j u n t a depar tamenta l de México opina en este dic támen que no 
debe admit i rse esta petición, y consulta se r ep renda al ayuntamiento 
y juez de le t ras q u e la dirigieron salvando los conductos, y la califi-
ca de subversiva, injusta y maliciosa. Yo me desentenderé de cuan-
to dice, ménos en lo relativo á las dos ú l t imas calificaciones y p resen-
t a r é su testo sin añadir le ni quitarle. P a r a manifes tar que es falso 
que la patr ia marchaba á su engrandecimiento ba jo el s istema fede-
ra l , y disipar el concepto de que los legisladores de 1834 y 35 care-
c ieron de misión legítima y facultades p a r a var iar el sistema, dice 

, , l)ebe recordarse que el estado de Durango dió autor idad á sus dipu-
tados pa ra r e fo rmar la constitución, sin suje tarse á las fórmulas que 
ella p revenía . 

Que el estado de Guana jua to dió poderes á los suyos para q u e hi-
cieran lo que est imaran convenir al bien general de la nación y al de 
aquel estado solemnemente pronunciado contra el sistema federal. 

Que lo mismo dijeron el de México y Nuevo León: que el estado de 
Míchoacan, Oajaca , Puebla , Queré taro y San Luis Potosí, con el do 
Tamaul ipas , Jalisco, Yucatan y Zacatecas, autorizaron ámpl iamente 
á sus representantes para hacer en las re formas de la constitución 
lo q u e en su conciencia es t imaran convenir al pais. En vista de es-
to (añade) no puede dudar se que el congreso constituyente al san-
cionar las leyes de 183G obró en la órbi ta de sus atribuciones, y que 
es falso el p r imer a rgumento en que los vecinos de Toluca se apoyan 
para pedir que se rest i tuya el sistema federal. 

„La existencia del supremo poder conservador, comparado ma l i -
ciosamente con la inquisición de Venecia, se figura como un poder 
colosal, destructor de la l ibertad y garantías sociales, y se anuncia 
q u e á su presencia no hab rá l ibertad de escribir n i de quejarse: que 
al amo de la ta rá el doméstico, al padre el hijo, y la muger al mar ido. 
¿Pero cuál es el fundamento de estos temores? ¿Ninguno, Sr. Exmo. , 
n inguno; porque desde luego se conoce que se finge ignorar las le-
yes, * las facul tades de ese poder , los términos y objeto de su e je rc i -
cio; pues la simple lec tura de ellas persuade que solo con prévias 

* ne hecho se ignoran, y tanto, que uno de los secretarios del famoso ministerio de tres 
dias de que hemos hablado, confesó llanamente que no había leido la constitución en lo que 
trata del poder conservador, asi que lo leyó y se avergonzó de lo que habia hecho, confesó 
que era lo mejor y mas noble de la constitución de 1836. ¡Qué vergüenza!!: Vaya que los 
loros son lo mismo que las personas (decia Iriarte). , . 
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excitaciones de alguno de los otros se desar ro l lan . Mas ¿por q u é (pre-
gunta la j u n t a departamental) la organización del supremo poder eje-
cutivo y del par t icular de los depa r t amen tos , tanto ha desagradado á 
los mismos que han temblado de l an te de l conservador? y responde. . . . 
Porque no se convert i rá en t irano; p o r q u e t iene un consejo; porque 
los secretarios no serán absolutos; p o r q u e habrá detenimiento y jus-
ticia en las resoluciones, y porque u n gobernador no se insurreccio-
nará , no destruirá su depa r t amen to p o r sostener sus caprichos, co-
mo tantos lo hicieron con los estados e n l a época federal. ¿Cómo cui-
dará un gobernador (se p regun ta e n l a representación) del ó rden in-
terior de su territorio? Como lo h a c i a an ter iormente ; pero su je to al 
gobierno general pa ra evitar los m u c h o s males que la independencia 
absoluta causaba. 

En la representación de Toluca s e p r e t e n d e hacer una compara-
ción de ambos sistemas de una y o t r a época, y la j u n t a depa r t amen-
tal no rehusa ent rar en este e x á m e n , y se encarga de los a rgumen-
tos que se forman á favor de la f ed e r ac i ó n . 

En t iempo (dice) del sistema f e d e r a l , los estados recogían y circu-
laban en su terri torio sus propias r iquezas : á la presente , el gobier -
no general r eúne las de todos, y e n lodos las dis t r ibuye según sus 
necesidades, sin q u e como antes e x i s t a u n estado abundante , y otro 
miserable: ni se diga en contra , q u e d u r a n t e el dispendioso s is tema 
federal , habia menos miseria y e scaseces que re inando el económi-
co central , porque las actuales escaseces son u n a consecuencia de los 
desperdicios y bancarotas acaecidas en el federalismo; consecuencia 
que se hub ie ra resentido en el p r e s e n t e t iempo si aun subsistiera la 
car ta de 1824: porque ella no t en ia p o d e r pa ra engrosar unas a rcas 
cuyos egresos e ran mas cuantiosos q u e sus ingresos; ni menos ha po-
dido el sistema central hacer en lo s p r i m e r o s dias de su existencia 
abundante y rico un erario que se r e c i b i ó exhausto , l leno de deudas 
y gravámeues . . . . Ni se fije l a a t e n c i ó n , como se ha hecho de mala fé, 
en los nuevos impuestos, porque d e b e recordarse q u e muchas de las 
legislaturas, al espirar en 1834, con l a pe rve r sa mira de hacer odioso 
el sistema central , destruyeron y d i s mi n u y e ro n considerablemente 
los contribuciones indirectas de lo s estados. . . . La maledicencia , Sr. 
Exmo. , dirigió la p luma del que r e d a c t ó la representación tan gratui-
ta é infundadamente , como se d e d u j o de la existencia del poder con-
servador , que él se convertiría en u n a inquisición veneciana, q u e es-
cudr iñar ía las conciencias, y d e s t r u i r í a las m a s preciosas garant ías , 
solo porque no es responsable sino á Dios y á la opinion públ ica: lia 
deducido de la organización del legis lat ivo. . . . q u e se seña la rá postu-
r a á los granos y comestibles, taza a l pan y demás efectos: que se es-
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lablecerán priv ilegios: que las obras l i terarias se impr imirán precia 
licencia y revisión: que se de terminarán los t rages y el uso de mue-
bles y a lha jas , sin que nada de esto tenga conexion a lguna ni aun en 
el pun to de que se venia hablando en la representación que es de con-
tr ibuciones. . . ." Por este tenor fueron las miserables papar ruchas que 
se v i r t ie ron en la representación, que procuraron darles valía para 
seduci r y engañar al incauto pueblo. Estos mentecatos obraron co -
moe l obispo Yergoza de Oaxaca, que en el año de 1811, para hace rde -
testable la insurrección de 1810 no d u d ó d e c i r á s u s o v e j a s b a j o su firma, 
é impr imir en una pastoral , que los insurgentes no eran hombres , si-
no Minolauros, pues tenían alas, gar ras , colas y picos, de modo q u e 
las pobres v ie jas de Oaxaca, prevenidas con tales especiotas, se dedi -
caron á observar los soldados del general Morelos cuando en t ró en 
aquella ciudad, y convencidas de su e r rada creencia confesaron q u e 
se les hab ia engañado. Apénas se hace creíble tan mal igna conduc-
ta en los que tenían empeño, como españoles interesados en sufocar 
una revolución, po r la que creían perder ían la t ie r ra ; pe ro mucho 
mas increíble se hace que en estos últ imos años se haya seguido el 
mismo plan pa ra hacer odiosa la constitución del año de 1836, y res -
tablecer la federal , que semejante representación se apoyára por el 
ayuntamiento y juez de letras de Toluca, y que hub ie r a tenido acogi-
da en el gobierno del general Bustamante, de jando impunes á sus 
supercheros y embaidores autores. Ellos sin embargo continuaron 
en su sistema, y empeñaron á un sabio escritor á fo rmar la apología 
mas completa de dicha constitución, que no puedo de ja r de p resen-
ta r á la vista de V. pa ra que si gusta la lea á cuantos persis tan en la 
manía de tornarnos á la federación, ya de u n a manera paliada, ya 
descaradamente, como se intenta . * (Véanse las Limas). 

Si á pesar de esla sólida y vigorosísima defensa se quisiere decir 
ana tema á la constitución del año de 1836, hágase en hora buena , yo 
miraré esta ceguera voluntar ia como un castigo del cielo por haber 
resist ido á las luces de la razón y esperiencia, porque cuando Dios 
qu ie re castigar al hombre , p r imero lo enloquece; pero sea esle y otros 
documentos de igual natura leza los que hagan ver á la poster idad 
que los mexicanos no desconocimos nuestros verdaderos intereses, ni 
el a r te de ser felices. No se nos acusará de estúpidos, pero sí de des-
graciados; nuestros nietos d i rán maldiciéndouos, víxit jmdorem lívido 
timorem audacia, rationem amentia; ¡infeliz nación cuyos hijos con los 
ojos abier tos cavaron con sus propias manos la fosa de su perdición!!! 

* Estas Limas, reunidas en un solo euer|k>, se leen en el Apéndice i este tomo, y hacen la 
apología de la Constitución de 1S36. como podrá verse en dicho Apéndice. 



El (lia 1.° do, octubre , el prefecto de México publicó un bando pa ra 
que se presentasen lodos los ciudadanos, gcfes, oficiales y tropa que 
hubiesen servido en los antiguos cuerpos dentro de veint icuatro ho" 
ras en e l Palacio ó P re fec tu ra del estado para organizar batallones. 
Así lo hicieron muchos, y f u e r o n destinados con la t ropa de línea á 
diversos puntos q u e ocupaba el gobierno. Con esla providencia se 
rompieron las hosti l idades de una manera horr ible . A las once del 
dia 2 se rompieron los fuegos, causando muchas desgracias en gentes 
inermes. Arrojaron considerable cantidad de granadas de la Ciuda-
dela , que hicieron daño, n o solo en los edificios par t iculares , sino 
también en la Catedral; entróse una g ranada por la l interni l la del 
cimborio; rompió el balcón, los cristales dé las \ entanas, y fué preciso 
qui tar del al tar mayor á Nuestra Señora de los Remedios y ocul tar la . 
Los enemigos quer ían fo rmar una columna en la calle de Corpus Cris-
ti, é hicieron var ias tentat ivas; p e r o lo impidió la pieza de ar t i l le-
r ía gruesa si tuada en la misma esquina de la calle de San Francis-
co y de Yergara que despareció var ios grupos que á cada rato se pre-
sentaban, y derr ibó par te del espaldón q u e habia formado en f rente 
de la Acordada. El fuego de cañón continuó vivísimo hasta las cua-
tro de la tarde , en que el del gobierno apagó el del enemigo. Los ciu-
dadanos armados que defendían el convento de San Gerónimo se ma-
ne ja ron con mucha bizarría. 

A las diez de la noche se oyó un repique general y multi tud de cohe-
tes que saliau de las torres de los disidentes, con vivas á Santa-Anna, 
á la convención, á la federación. Al mismo tiempo se rompió el fue-
go que continuó con mas ó menos interrupción hasta las cuatro de la 
mañana . Eslo se hizo en celebridad dé haberse adher ido el D. Pan-

filo al pronunciamiento de la Ciudadela, y para s i tuarse Santa-Anna 
en los puntos de la Viga a l i n d e impedir l a e n t r a d a d e víveres, apoyan-
do su fuerza en San Antonio Abad. Los fuegos de San Francisco, San-
ta Isabel y Hospital de Terceros, se sostuvieron vigorosamente con-
t ra una columna del general Paredes que no pudo avanzar . E n la 
baler ía de la calle de San Francisco murió el oficial que la defendía. 

ACCION DEL PUENTE DE JAMAICA, LLAMADA DE LA VIGA. 

Parece rá á V. una pa rado ja decirle que no hay cosa mas dificil de 
desempeñar pa ra un escritor coetáneo q u e la relación de un hecho re-
ciente ocurrido á su vista, cuando todavía existen las personas de g ran -
de influencia y poderío á quienes se teme agraviar , y también perso-
nas de ambos partidos que tienen empeño en desf igurar la . Supóne-
se po r lo común gran sabidur ía y profundos conocimientos mili tares 
en el general que ha obtenido el t r iunfo , aunque este se haya debido 

á las casualidades imprevistas de la guer ra y no á los conocimien-
tos mil i tares. Yo pruebo por esperiencia esta ve rdad j he p rocurado 
in formarme de mili tares que han servido á las órdenes del general 
l íustamanle y del general Santa-Anna que se hallaron en este comba-
te, y apenas he podido formar una ve rdadera idea del modo con 
que se dió; por tanto, después de una combinación exacta de las 
relaciones de ambos bandos, creo puedo con confianza re fe r i r es-
te suceso de la manera s iguiente, de jando á cada uno de ellos su 
derecho á salvo pa ra que me contradiga; pero dándome p ruebas 
de sus aserciones. 

Amaneció el dia 3 del citado mes de octubre despejado y hermoso 
como s iempre el cielo de México, y la c iudad , en medio de los desas-
tres que suf r ia , gozaba en aquel momento de a lguna t ranqui l idad . 
A las cinco de la mañana se hal laba el Sr. 1). Anastasio I iuslamante, 
como general en gefe de las t ropas del gobierno en el pátio pr incipal 
de Palacio, dando distintas órdenes, y todas ellas dir igidas á efec tuar 
el reconocimiento y a taque de un pun to a t r incherado por par te de 
los sitiadores, y ordenó igualmente al general Mozo de artillería que 
se le incorporase. El pr imero, y su segundo el general Canalizo, su 
estado mayor , y los cuerpos nombrados pa ra este servicio, salieron 
despues de las seis para la gari ta de San Lázaro, en donde ya se en-
cont raba formada la fuerza destacada en este punto . 

Se presentaron a lgunas dificultades en el t e r reno para m a r c h a r l a 
columna por la par te eslerior de la l lamada zanja cuadrada sobre la 
casa nombrada de Uluapa, si tuada á la cabeza del puente de Jamaica , 
que ocupaba desde el dia anter ior el general g raduado D. Ju l i án J u -
bera , que mandaba la fuerza que guarnecía este punto, compuesta 
de cuatrocientos infantes, un escuadrón de caballería y dos piezas de 
art i l lería; y por aquella razón determinó el Sr. l lustamante el que 
se emprendiese el movimiento por la pa r t e interior de la misma zan-
j a con dirección á la Coy uva, que en su p r imer bosque se decia que 
habia t ropas avanzadas , y reconocido que fué este, resul tó falsa la 
noticia. Tanto por esto como por las dificultades que presentaba el 
t ránsi to pa ra cont inuar la marcha por aquel rumbo al lugar indica-
do, se ordenó la re t i rada al de la salida, y en seguida se circuló la de 
descanso. 

A las doce del propio dia volvió á tomar las a rmas la división, y 
de jando en el hospital de San Lázaro la competente fue rza de in fan-
ter ía y caballería, y dos piezas de arti l lería á las órdenes del genera l 
Don Juan Nepomuceno Perez, se puso aquella en marcha con d i r ec -
ción á la plaza de toros, y siguiendo de f ren te por el p u e n t e del Mo-
lino, se situó en la calzada del paseo de la Viga, y sobre la misma 
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marcha se destacó por su izquierda, q u e a t ravesó el puen te del Pipis, 
u n a sección de trescientos infantes , doscientos c incuenta caballos, y 
t res piezas de art i l ler ía , al mando d e l genera l D. Anastasio Tor re jon , 
con el objeto de que mientras el c u e r p o pr incipal , con igual fuerza 
de infanter ía y caballería y dos piezas de ar t i l ler ía a tacaba por l a de-
recha el costado de la c i tada casa y p u e n t e de J a m a i c a , en donde esta-
ban parapetados , lo verificase por la i zqu ie rda y espalda de la propia 
casa la sección dest inada al efecto, q u e no llegó el caso de e fec tuar lo , 
y se ignora por qué. 

Situado, como llevo dicho, el r e s to de la [división en el centro de 
la calzada del paseo de la Viga, s e d ió orden pa ra que la infanter ía 
y dos piezas de ar t i l ler ía siguiesen la dirección de la acequia , y se-
rian las dos de la larde cuando r o m p i e r o n sus fuegos oblicuos sobre 
su izquierda, ganando te r reno , m i e n t r a s la cabal ler ía colocada den-
t ro de las dos l ineas de árboles d e l a derecha , se mantenía en obser-
vación para si fuese preciso d i spone r de ella. La infanter ía y a r t i -
l ler ía avanzó bas ta ponerse á m e n o s d e medio t i ro de fusil del puente 
y casa a tacada , que ademas de sus pa rape tos tenían o radada toda la 
pared ó ba rda de la hue r t a , hac iéndose de una y otra pa r l e un fuego 
horroroso q u e d u r ó has ta las cinco d e la p rop ia tarde , hora en que 
se dispuso la re t i rada p a r a cubr i r en la noche la plazuela y convento 
de San Pablo, y por ambos r e su l t a ron var ios muer tos y heridos. En-
t re los segundos, por la del gobierno , lo fueron el general de división 
D . J o s é Antonio Mozo, y teniente coronel D. Francisco Sánchez, es-
te úl t imo mandaba la escolta del Sr . Bus tamante . 

Asi concluyó este d ía de sangre sin fruto alguno por resul tado del 
reconocimiento y a taque re fe r ido , el q u e no obstante de haber sido 
iniciado desde los crepúsculos d e la mañana , consiguieron lo s del 
gobierno el que fuesen sorprendidos los que guarnecían el pun to a t r i n -
cherado, poniéndolos al p ronto en desórden , y muchos de ellos en f u -
ga. Despues se supo que en a q u e l ins tan te se hal laba allí el general 
San ta -Anna con algunos de sus amigos , entre los que se contaba á 
I). Lorenzo Carrera y D. Manuel E s c a n d o n . 

E n seguida se han vendido al p ú b l i c o l i tografías represen tando 
este suceso en estado de bat i rse c u e r p o á cue rpo en la misma calza-
da á las dos fuerzas bel igerantes , apoyándose los si t iadores en el ci-
tado puente ; pero en honor de la v e r d a d no es exacto el d ibu jo de 
esta es tampa, pues duran te la acc ión j a m a s se les vió en este l u g a r , 
y á los principios de ella solo la a t r avesa ron con la velocidad del r a -
yo dos hombres á caballo, que á pocos instantes regresaron , y se su-
pone q u e serian ayudantes del gene ra l Santa-Anna, que irían á co -
municar algunas órdenes. En el Boletín publicado en la Ciudadela 

se refiere muy sucin tamente esta acción. Yo por mi par te doy gra-
cias al que lo redactó, pues hecho tan vergonzoso en nuestra his to-
r ia no admite amplificaciones. ¡Ojalá y que j amas hubiera o c u r -
rido! 

Durante la acción fué herido el teniente coronel 1). Francisco Sán-
chez, comandante de la escolta del Sr. Bustamante, á quien amaba tier-
namente por su lealtad y valor; esta desgracia le causó gran pesadum-
bre . Al llegar á Palacio fué victoreado el presidente por el pueblo; mas 
no hizo aprecio de sus vivas y aclamaciones, y solo se ocupó de hace r 
b a j a r á Sánchez del caballo; reconocióle la herida, y aun se hincó pa ra 
tomarle la sangre, y aquel corazon de león en la campaña , comenzó á 
l lorar tan copiosamente, que mezcló sus lágr imas con la sangre del 
herido. Este espectáculo consternó mucho á los circunstantes que lo 
observaban, y todos pagaron un tr íbulo de lágr imas á la sensibilidad 
de aquel gefe noble, magnánimo y sensible, y digno de me jo r fo r tuna . 
¡Vive Dios que si yo fuera p in tor t razaría este cuadro, presentándolo 
á mis compatriotas en la plaza públ ica , como los griegos mostraban en 
la de Aténas los triunfos de Marathón, Salamina y Platea! Este es el 
t r iunfo de la sensibilidad mas t ierna, que colocará al Sr. Bustamante 
en el catálogo do los desgraciados, si, pero dé los humanos , compasi 
vos y dulces. Ni lo fué menos con sus enemigos; otorgábales el perdón 
de sus agravios con tanta mayor facil idad, cuanto hab ían sido mas 
enormes y ofensivos, pues el valor y la clemencia le son v i r tudes fa-
miliares. El Palacio estuvo á pun to de incendiarse aquella ta rde 
porque cayó una granada; mas por for tuna se hundió en un monton 
de t ierra . Fué también vigorosa la resistencia del hospital de Terceros 
q u e impidió l legase á buen t iempo u n a columna de San Hipólito en 
auxi l io de la t ropa de la Viga. Si era triste la situación de México en 
aquel dia, mucho mas lo e ra considerado polí t icamente. El Sr. Eche-
verr ía se habia desapai'ecido, los ministros de hacienda y relaciones 
hab ían hecho lo mismo, solo habia quedado el de gue r r a Almonte, 
que espedía las órdenes á nombre del gobierno; pe ro entendido esto 
por los mil i tares ya se rehusaban á obedecerlo. El Sr. Bustamante, 
á quien habia interpelado el supremo poder conservador pa ra que vol-
viese á tomar el mando, aun no habia contestado, dinero pa ra pagar 
la t ropa no lo hab ia , y h e aquí á la nación acefalada. En tal con-
flicto correspondía al Sr. Muzquiz tomar el mando , pues pa ra ello se 
le habia autorizado por el conservador con decreto en forma desde 
la misma t a rde en que estalló la revolución en la Ciudadela; acaso 
no lo har ía temiendo ser desobedecido del Sr. Bustamante, ó por otros 
motivos que no me toca inculcar; lo que sí aseguro es, que si la au to-
rización se me hubiera conferido, yo habría muerto , si no como gefe, 
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como soldado de mi pa t r ia , á la q u e desde 1808 tengo hecho desapro-
pio de mi vida. 

Sabida por mi la nolicia d e la acefalía del gobierno, pasé á instruir-
me del Sr. Jáuregui , pres idente de la cámara, que me confirmó en 
ella, y me dió certificación de que no habia podido reuni r el número 
necesario para que hubiese mayoría , pues los mas Sres. diputados 
se habían salido de México. Pedile certificación de eslo, m o l a dió, 
que entregué abier ta al Sr. Muzquiz, y al pasar de su casa, calle de 
Santa Teresa á la de la Moneda á citar al Sr. Gómez Anaya, pa ra reu-
n imos en sesión del poder conservador , pasaron sobre m i cabeza 
multi tud de balas, y una g ranada reventó en la esquina de la Aca-
demia. Al cabo de t res cuartos de hora salimos juntos p a r a l a casa 
del Sr. Muzquiz, dando u n inmenso rodeo porque no era posible an -
da r por las calles del cent ro . Informéle de lo que habia pasado y 
necesidad que habia de q u e lomase el mando, y se acordó exigir res-
puesta del Sr. Bus taman te , que no la dió al oficio que se le habia li-
b rado . Al dia s iguiente nos reunimos para dar la ley de convocato-
ria; empleamos todo el dia, nos ret i ramos á las once de la noche, ha -
biendo acordado a lgunos artículos para continuar al siguiente loque 
110 pudo verificarse, po rque ya se habia re t i rado el ejército de ambas 
parles ácia Nuestra Señora de Guadalupe, y e ra necesario aguardar 
el resultado de aquella salida. * 

RETIRADA DEL GENERAL BUSTAMANTE CON LAS TROPAS 1)E 
SU MANDO. 

A las cinco de la m a ñ a n a del dia 5 de octubre marchó por la cal-
zada de Guadalupe, habiendo reunido en la noche los destacamentos 
dispersos en varios puntos : clavó la ar t i l ler ía gruesa l levándose solo 
un cañón ó dos de grueso, calibre y algunos de batal la . Dijose que 
lo movió á ello haberle representado algunos enviados eslrangcros, 
que si continuaba el cañonéo y bombardéo, perecerían acaso sus in -
tereses; pero mas que todo, el haber sabido, á no dudarlo, que el 
punto de San Francisco, que era el mas principal , iba á ser entrega-
do. Dirigióse para Guadalupe porque pensaba allí dar le re fuerzo á 

* Me lie detenido contra mi voluntad en la relación de este hecho, porque es muy natu-
ral que se pregunte: ¿Qué hacia en estos momentos ^ en qué se ocupaba un poder insti-
tuido para obrar y restablecer el orden en estas circunstancias? Y yo, y todo hombre está 
obligado á responder de su conducta, estando puesto por la nación para sen irla ruando 
mas nos necesita. Sapientibns et insipicntibus debitor sum, dccia San Pablo. Los Srr=. 
Tagle y Peña y Peña, se hallaban á la sazón en San Angel, quisieron volver; pero las.tiopas 
de Santa-Anna ocupaban el camino y no les permitieron pasar, por lo que fué preciso que 
se formrse la sesión con los Sres. suplentes Lcbrija y Gómez Navarretc. 
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su caballería qué no habia cenado; si se hubiera dir igido por el Pe-
ñón Viejo, allí habr ía encontrado en la venta de Arrieros abundan-
te pas tura , una a l tura mili tar , y un campo abier to dondehabr i a j u -
gado muy bien su caballería sin las zanjas y tropiezos que encontró 
en los potreros inmediatos á Guadalupe q u e se lo impidieron; pe ro 
sobre su cabeza vagaba el espíritu del e r ro r , y no daba un paso que 
no fuese un desacierto. Empeñóse un lirotéo con una guerr i l la á 
ta orilla del rio. Desde las torres y casas de México se vió el com-
bale en que mur ie ron algunos de ambas par tes : en el cementerio de 
Guadalupe se presentaron tres muer tos y siele heridos, y sobre el 
Santuario se lanzaron algunas granadas; una cayó en el panteón, es-
pectáculo triste q u e afligió mucho á l a s almas piadosas. Aquel lu-
gar se santificó con la presencia de María, era lugar de asilo, y hoy 
lo era de terror y abominación. A la salida de Bustamante la t ropa de 
la Ciudadela ocupó á Palacio. Santa-Anna formó su linea de batal la 
con veintiún cañones. Aun en estas circunstancias todavía pudo haber 
hecho el Sr. Bustamante un esfuerzo que lo sacara airoso; pero ya 
no contaba con su ejército, estaba muy desalentado como todo el que 
va en ret i rada; la t ropa en gran par te se habia dado á la embriaguez, 
y puede decirse que esle general mas lemia de sus oficiales que del 
enemigo que tenia á la vista; pe ro le conservaba un grande afecto 
la de Guanajuato , pues hubo soldados que intentaron fusilarse unos 
á otros antes que entregarse. El general Santa-Anna no perd ió un 
instante de tiempo por recabar del Sr. Bustamante un acomodamien-
to honroso á uno y olro ejército, el que se verificó conviniéndose en 
los art ículos siguientes. 

Art. l.» Desde eslo momento se restablecen las relaciones intimas 
y cordiales que deben re inar en l re lodos los miembros de la f a m i -
lia mexicana, y ni ahora n i nunca podrán ser molestados por sus opi-
niones emitidas de pa labra , ó por escrito, y por sus hechos políticos, 
tanto los ciudadanos mil i tares como los no militares, comprometién-
dose l o sExmos . Sres. generales en gefe, y las fuerzas beligerantes á 
que este olvido sea sincero y perpetuo. 

Art. 2.° Los actos del gobierno del Exmo. Sr. general D. Anasta-
sio Bustamante, y del q u e le sucedió inter inamente desde el 1." de 
set iembre, de cualquiera clase q u e sean, quedan sometidos á la apro-
bación del p r imer congreso consti tucional, * así como quedarán so-

• Destruida la constitución última de I K 6 por las bases del plan de Tacubaya, y no exis-
tiendo por consiguiente leyes positivas que compasaran las operaciones de los funcionarios 
públicos, no alcanzo por cuales hayan de examinarse sus actos para cxijirlcs responsabili-
dad; la comision de un delito supone una ley preexistente por l aque se 1c juzgue y casti-
gue. Esto es demasiado claro. 



met idos los mismos actos á d i c h o congreso del e j ecu t ivo que se ins-
ta le con a r r e g l o á las bases q u e ha adop tado el e jé rc i to d e operac io-
nes del m a n d o del E x m o . Sr. g e n e r a l D. Antonio López d e Santa-Auna. 

Art. 3.° Los E x m o s . Sres. g e n e r a l e s en gefe d e a m b a s fue rzas be-
l ige ran tes , q u e d a n comprome t idos á in t e rponer su r e s p e t a b l e in f lu jo 
con el gob ie rno que se es tab lezca , á fin d e que se d é re t i ro ó l icencia 
á los Sres . gene ra l e s , gefes y of iciales que lo sol ic i ten, y su cesantez 
ó jub i lac ión á los empleados q u e lo p r e t e n d a n . 

Art. 4." Rat i f icado el p r e s e n t e convenio po r los E x m o s . Sres . ge-
n e r a l e s en gefe de las f u e r z a s be l i ge ran t e s , las s i t uadas en Guada lu -
p e se p o n d r á n á las ó rdenes d e l E x m o . Sr . gene ra l San ta -Anna , quien 
les d i spensa rá las cons ide rac iones que m e r e c e n los soldados d e esta 
p a r l e del e jé rc i to q u e t a n t o c o n t r i b u y e r o n á conqu i s t a r la i n d e p e n -
denc ia de l a p á t r i a , * y cuyos b r a z o s y denuedo p u e d e n ser t an út i les 
en cua lqu i e r a g u e r r a e s l r a n g e r a . 

Art . 5." El p r e s e n t e c o n v e n i o se rá ra t i f icado á las t res ho ras de fir-
m a d o p o r los comisionados d e u n a y o l ra p a r l e . P r e s a de la Kslanzuela 
oc tubre 6 d e 1841, á las n u e v e y m e d i a d e la n o c h e . — V a l e n t í n Ca-
nalizo.—Jlenito Quijano.—José Maria Tornel.—José Ignacio Gutiérrez-. 
Antonio López de Santa-Anna.—Ratifico esle convenio .—Anas tas io 
Bustamante. 

Al s epa ra r s e este ge fe d i r ig ió la s iguiente p r o c l a m a á los d ignos mi-
l i ta res q u e e s tuv ie ron á sus ó r d e n e s en la divis ión d e operac iones . 

„ ¡Compañe ros d e a r m a s ! D e s p u é s de a p u r a r s e po r p a r l e del go -
b i e r n o y po r la mia todos los m e d i o s d e conci l iac ión, nos ha l l ábamos 
f r e n t e á f r en t e del pe l ig ro , y m i corazon se des t rozaba v iendo que 
n u e s t r a cont ienda e r a d e h e r m a n o s , y q u e e l t r i un fo de u n a s y otras 
fue rzas insu l taba la d e s v e n t u r a d e la pá t r i a . 

E n estas c i rcuns tanc ias m e d i r i g e el E x m o . Sr. g e n e r a l D. Antonio 
López d e Santa-Anna u n a c o m u n i c a c i ó n en que mani f ies ta los deseos 
de u n avenimien to f a v o r a b l e á los in tereses de la p á t r i a y d e los vues-
t ros . 

Estos e r a n mis conatos : los l iabia e sp re sado con toda i n g e n u i d a d , 
sacr i f icándole honores , p o d e r , a m o r p rop io , y cuan to el h o m b r e t ie-
ne de mas quer ido en el m u n d o . 

Reuní á los Sres . gene ra l e s , ge fe s y oficiales, y con su a c u e r d o se 
n o m b r a r o n los comis ionados q u e f o r m a n el conven io , en q u e asegu-

* Esto es tan cierto como que si el Sr . Bustamante no se le une al Sr. Iturbide en el Ba-
jío con mil caballos cuando venia con solo una escolta, abandonado de las tropas de Igua-
la, Cruz y el conde del Venadito lo acaban; fué el mas eficaz cooperador de la independen-
cia, y [que después destrozó en Juchi la reacción española, fomentada desde San Juan de 
i'lúa por el general n . José Dávila. Jamas se olviden estos servicios importantísimos. 

g u r a d a s vues t r a s ga ran t í a s , en que r e spe t adas vues t r a s p e r s o n a s y 
empleos , se cons idera vuest ro va lor eminen te , se es tab lecen las b a -
ses de u n a reconci l iación s incera , q u e os ruego a f i rméis m a s y mas , 
o lv idando todo resen t imien to y ofensa pe r sona l . 

E l i m p e r i o de las c i rcunstancias me s e p a r a de vosot ros m u y á p e -
s a r mio; p e r o queda á la cabeza d e esta p a r t e del e j é r c i t o el b izar ro 
gene ra l ( 'anal izo. Sabéis q u e como yo os p ro fesa un aféelo pe r sona l , 
obedecedlo : sed fieles en vues t ras bande ra s : la leal tad y el honor son 
respe tados de todos los par t idos . 

Se me hab ló r e c o r d a n d o la independenc ia de la p à t r i a : es ta voz pa -
ra mi t iene una mág ia i rresis t ible . Mi reposo, mis afecciones, m í o r -
gul lo , lodo lo h e sacr i f icado por ella; de fendedla á loda costa: d e f e n -
ded la i n t eg r idad del te r r i tor io : conservaos fieles à i a causa del o rden 
y del gob ie rno . 

¡Compañeros! lengo u n vivo sent imiento al s e p a r a r m e d e v u e s t r o 
lado, po rque sois va l ientes y leales , po rque sois mode lo de subo rd i -
nac ión y v i r t u d . La m a n o de l t i empo p o n d r á en su v e r d a d e r o p u n -
to d e vis ta á los hombres y á las cosas. No qu ie ro m a s s ino que me 
a c o m p a ñ e a l s e p u l c r o v u e s t r a a m i s l a d , ya que has ta á él l l evaré la i n e -
f ab l e satisfacción y dec id ido afecto q u e ácia vosotros me ha i n s p i r a -
d o este noble compor tamien to .—Anas tas io Bustamante." 

A las cinco de la t a rde del 7 de oc tubre comenzó á e n t r a r el e j é r -
cito en México de la c i u d a d d e Hidalgo, (Nuestra Señora de Guada lu -
pe) t omó la v a n g u a r d i a el de Santa-Anna , y e l del Sr . Bus t aman te 
m a r c h ó á r e t a g u a r d i a : San la -Anna en t ró en un l a u d ó . Cantóse u n 
Te-Dcum en la Catedral á la o rac ion de la noche , p u e s en aquel san io 
l u g a r así se can ta po r las dichas como po r las desg rac ias , al que n o 
asis t ió este gefe ; p e r o sí en su l uga r el genera l Paredes. La escena es 
conclu ida , d i j o Augus to momen tos an tes d e mor i r : p id ió u n espe jo , se 
c o m p u s o los cabellos, y p r e g u n t ó á su m u g e r . . . Qué tal papel he hecho 
en la farza del mundol Pues la escena está acabada, tocad las pal-
mas.... Plaudite jam: volteóse del o t r o lado y esp i ró . Bus taman te p u -
d o p r e g u n t a r lo m i smo ; p e r o ¡ah! n o l l eva rá a l sepu lc ro las r e c o n v e n -
ciones de u n a conduc t a e s t r agada y cruel , n i se p r e s e n t a r á á su i m a -
ginación, como á la d e Sila ensang ren t ada , R o m a l lena d e pa t íbu los , 
y d e proscr ip tos q u e buscan asilo m a s al lá de los mare s . . . No; Méx ico 
r e c o r d a r á l a m e m o r i a de es te gefe , (no nac ido p a r a el mando) p e r o 
l a r e c o r d a r á como d e un h o m b r e humano, justo, compasivo y limosne-
ro. G u a d a l u p e presenc ió su generos idad , p u e s á n l e s d e m a r c h a r r e -
pa r t i ó allí á los pob re s l a m i t a d de lo q u e h a b i a rec ib ido p a r a su via-
gc; dióselo Dios feliz ha s t a la H a b a n a , d o n d e se le rec ib ió y t r a tó con 
la magnif icencia d e un p r inc ipe , pues cuando n o h u b i e s e sido r eco -



mondado por la bondad del Sr. enviado español, antes que allí se pre-
sentase en persona ya se tenia idea de estos sucesos y de sus v i r tu -
des. Estas serán s iempre respetadas de todos los part idos y naciones. 

Usted, amigo mió, y cuantos se tomen el t rabajo de leer estas car-
tas deberán persuadirse de la recta intención con que lo emprendí . 
Movióme principalmente á ello hacerles entender q u e tan desaslro-
za revolución ha sido movida por manos estrangeras, que han trafica-
do con nuestra sangre pa ra aprovecharse de nuestras disenciones, 
dividirnos, y dominarnos muy fácilmente, según aquel principio d e 
divide y mandarás; t r iunfo que j a m a s se consigue sobre un pueblo 
compacto y unísono en opiniones, y dominación por medio del comer-
cio, asegurada tanto mas, cuanto sean mayores los enlaces y vínculos 
que se contraigan con una nación es l rangera . Piensan (decia el po -
lítico Saavedra) los pr incipes infer iores asegurar sus estados con los 
socorros es l rangeros , y los pierden; áutes son despojo del amigo que 
del enemigo; no suele ser ménos peligroso aquel por la confianza que 
este por el ódio. Con pretesto de amistad y protección, se in t roduce 
la ambición, y con ella se facilita lo que no se pudiera con la fue r -
za. Aun las p lumas de las aves peligran ar r imadas á la del águila, 
porque estas las roen y des t ruyen , conservada en ellas aquella a n -
tigua ant ipat ía na tura l en t re la águila y las aves; así la protección 
(añade) suele convert irse en Urania. . \o guarda leyes la mayor po-
tencia, ni respetos la ambición; lo que se le encomendó lo re t iene á 
titulo de defensa na tura l . De esta doctrina política, y pr incipalmen-
te de lo que nos acaba de pasar , debemos deducir por consecuencia, 
q u e lo que conviene á nuestro gobierno y aun á nosotros como pa r -
t iculares, 

es huir todo lo posible de relacionarnos con eslrangeros, 
porque ofendidos invocan luego el fuero de su nación, y por su ó rga -
no dir igen reclamos al gobierno, pidiendo indemnizaciones exhorbi-
lantes , y si son desatendidos ó fallados, (aunque sea despues (le un 
pleilo bien substanciado) he aquí las amenazas y también la fuerza 
a rmada con que se nos presentan foi 'midándonos sobre nuest ras cos-
tas. ¿Qué sucedió, si nó , en la Nueva Granada, como ya he refer ido 
en mis p r imeras cartas? ¿Qué, con los franceses en Ulúa, en cuyo ga -
binete tuvieron lugar las reclamaciones del famoso pastelero de Ta-
cubaya? ¿Y qué sucederá si algún dia se rescinde el a r rendamien-
to de la casa de moneda de Zacatecas, convenio celebrado con una 
casa inglesa por medio del principal agente de nues t ras revueltas pa -
sadas, á pesar de las reclamaciones doloridas de aquella poblacion? 
¿No es m t ó h o de temer q u e var iada la actual administración, un 
tr ibunal decida á favor de los quejosos zacatecanos, y este nos t r a i -
ga u n a guerra desastrosa, en la que hayamos si no de sucumbir , á lo 

ménos de pasar por unas t ransacciones como las de Ulúa con los f r an -
ceses, y que acaben de menguar nues t ra reputación y decoro? ¡Ah! 
quiera Dios que estas reflexiones hagan mas cauto á nuestro gobier-
no, y que sepa sacar de los estrangeros las venta jas posibles, pe ro 
sin comprometer el honor y la dignidad y quie tud de nues t ra r e p ú -
blica. Si se desatienden estas reflexiones habremos mudado de pa-
lo, pero no de jeringa, y pasado de colonia española á colonia inglesa, 
como lo es Portugal . Entendamos esta pa labra independencia en su 
verdadero sentido. . . . Independientes de España y de toda otra nación 
que pre tenda sojuzgarnos, y no es independiente ni l ibre el deudor 
cuando liene sobre su cabeza cont inuamente el brazo a rmado de su 
acreedor para demandar le en juicio y apoderarse de sus bienes.—A 
Dios. 
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A u n q u e por los periódicos de Nueva-Orleans, mas bien que por los 
de México se puede formar una j u s t a idea del modo con que las ar-
mas mexicanas obtuvieron este t r iunfo , me parece que debe consig-
narse detal ladamente este hecho en nuest ra historia, po rque Nuevo-
México, según se presenta el aspecto político, habrá de sufr ir otras 
invasiones, si no por los téjanos po r los norte-americanos, puesto que 
estos fueron los principales motores de la invasión, y los segundos 
sus agentes como demostrará la relación siguiente, ó sea una me-
moria que se me ha remitido de Santa Fé de Nuevo-México, de la 
que he copiado lo siguiente. 

Aunque terminada la guer ra c ivi l de 1838 se aquietaron los pueblos 
y se sometieron á las leyes, a lgunos enemigos del órden continuaron 
t rabajando para realizar sus d e p r a v a d a s miras. Con toda desver-
güenza for jaban calumnias para h a c e r odioso y desconceptuar al go-
bierno, presentándoles á los pueblos un bello ideal de felicidad que 
les proporcionaría su unión al pabe l lón norte-americano. Lograron 
por tal medio aficionar á algunos, y hacer problemática la felicidad 
que realmente gozaban, formando u n a parte integrante de nuestra re-
públ ica. 

En julio de 1839 todos los es t rangeros del Norte que residían en es-
ta ciudad de Santa Fe, só pretesto de pedir justicia atentaron desca-
radamente contra el gobierno, de quien exigían por la fuerza de las 
armas que se fusilaran por el mismo gobernador, ó se l e s entregasen 

* En este mismo dia evacuó la capital de México el presidente D. Anastasio Bustainante 
para celebrar el convenio de la Estanzuela, y entregar el mando á Santa-Anna. 

T T -w 

unos reos que en 183T mataron á un estrangero Regentaban este 
atentado Guillermo Driden y Santiago Querque que comandaba una 
gavilla de indios sahuanós; mas se resistió á ello el gobernador con 
solos treinta inválidos que daban la guarnición. Desde aquella épo-
ca hasta últ imo de agosto de 1841 se suscitaron conspiraciones por 
diferentes puntos del depar tamento contra el gobierno, y si en todas 
no han sido los estrangeros los principales motores, á lo ménos han 
tenido parle . La de fines de agosto último la dirigía el americano 
Jidian irerkeman, á quien los lejanos tenian nombrado apoderado 
en este departamento, con el solo objeto de que formara la revolu-
ción, para lo que vino desde Taos á Santa Fé, acompañado de otros 
paisanos suyos decididos á asesinar al gobernador Ai-mijo; mas las 
precauciones y vigilancia de este ge fe lo han librado de esta desgra-
cia. Por tales antecedentes solicitó auxilios del gobierno, mostrán-
dole la inseguridad en que se hallaba la f rontera , pues preveía una 
invasión por aquel rumbo, sin descuidarse de manifestar al pueblo 
por medio de alocuciones, que se pretendía seducirlo y engañarlo, y 
de tomar las medidas necesarias para seguridad del departamento. 
Era cstraordinario el empeño que los estrangeros lomaron para ocul-
tar á los nucvo-mcxicanos las noticias de la espedicion que se apres-
taba sobre ellos. Entendiólo así el general Armijo y se decidió á sa-
lir á campaña á hacer reconocimientos, y para que fuesen fructuo-
sos dispuso prohibi r que los estrangeros saliesen de los lugares don-
do habitaban, con lo que lograba que no comunicasen la menor no-
ticia del estado que guardaba el departamento. Esta providencía los 
irri tó demasiado, no obstante de que al mismo tiempo ofrecía indul -
to á lodo el que se hallase culpado, y un olvido absoluto. 

El dia 4 de setiembre entraron en Santa Fé presos y desarmados 
dos estrangeros que cayeron al punto del Vado, y los remitió el ca-
pitan D. Dámaso Salazar; estos eran espías de la espedicion puesta ya 
en camino, y mandada por Cook. Examinados ambos nada respon-
dieron que pudiese aquietar las dudas del gobernador, quien no obs-
tante les mandó no saliesen de la capital sin previo conocimiento su-
yo. Entre tanto mostraron no dárseles cuidado de esta prohibición 
para inspirar confianza al gobierno; mas el dia 11 del mismo mes en 
que calcularon que ya Cook debería tocar la frontera, favorecidos de 
otros estrangeros se fugaron armados, dejando sus equipages en la 
casa donde fueron hospedados. Con este hecho el gobierno se con-
firmó en el concepto de que eran espías, y así mandó á los prefectos 
del departamento que tuviesen á punto lodos los vecinos y fuerzas 
con que pudieran marchar á la pr imera órden. 

El 15 del mismo mes se presentó al gobernador el capitan D. Pan-
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taleon Anchuleta, y le manifes tó , que viniendo de la caza del cíbolo 
encontró en los l íanos á un mexicano de Taos y un es t rangero 
i tal iano l lamado Francisco Brignole, quienes le di jeron que se lia 
bian separado de la espedicion de los téjanos que marchaba para 
invadi r el depar tamento , y ambos venían con el objeto de avisar de 
esta novedad. Por lo cansado de sus caballos no pudieron l legar á 
in formar de esta ocurrencia personalmente al Sr. Armijo; pero lo hi-
cieron escribiendo con lápiz una car ta . Instruido de todo el gene-
r a l , mandó dar cien pesos que había prometido al que p r imero t r a -
jese noticia cierta de la espedicion. Con tan segura noticia se repi-
tieron y es t recharon las órdenes á los prefectos y jueces de paz para 
que reuniesen la fuerza posible, y al capilan de la banda del Paso 
D. Dámaso Salazar, m a n d ó que saliese á la f rontera de Anlonchico, 
punto ácia el que se dir igía el enemigo, que se sostuviese en él y die-
se ráp idamente aviso de cualquiera novedad. Repitió sus excitacio-
nes á los pueblos, animándolos á la defensa, dió aviso á la comandan-
cia de Ch ihuahua , y al del Paso del Norte previno que le remitiese 
las fuerzas auxi l iares que ant ic ipadamente se habian allí colocado pa-
r a este caso. Otro tanto se previno al prefecto del segundo distrito 
pa ra que con sus fuerzas se presentase en la capital y se encargase 
del gobierno y comandancia . Así lo ejecutó t rayendo ciento cincuen-
ta ru ra les que p u d o reuni r el teniente coronel D. Juan Andrés Archu-
leta, y siguió su marcha á la f ron te ra del Vado, donde se puso á la 
cabeza de las fuerzas allí r eun idas hasta la l legada de Armijo; des-
pués salió el cap i lan de rura les D. Manuel Doroteo Pino, con ciento 
cincuenta soldados municionados y mantenidos de su peculio. Por 
los informes que tomó con mas ampli tud Archulela del i tal iano pa-
sado, se rectificó en la noticia do la fuerza invasora que se componía 
de trescientos veinte voluntar ios al mando del br igadier Macleod y 
coronel Cook, una pieza de art i l lería y veintidós carros cargados con 
víveres, art ículos de guer ra , vestuarios y algunas mercancías . Que 
su resolución era posesionarse del depar tamento por la fuerza si no 
cedia á sus insinuaciones, y por convicción, lomándose por ella lo-
dos los caudales, cuya lista de propietar ios presentó el italiano, que 
habia adquir ido de los gefes, y con cuyo documento comprobó su in-
forme; tales e ran sus designios, aunque apa ren taban todo lo contra-
r io, y t raer no mas que miras de paz y de comercio. 

El d ia 1G se presentó el prefecto ü . Antonio Saudoval y recibió el 
gobierno y comandancia, previniendo á l o s jueces de paz y demás au-
toridades del depar tamento reuniesen hasta quinientos hombres pa ra 
resguardar la capital y reforzar la división de operaciones. E n este 
mismo dia salió el general Armijo con las t ropas presidíales, y en su 
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marcha recibió aviso del capilan Sálazar desde Anlonchico de haber he-
cho prisioneros á seis lejanos que se habian separado del grueso de la 
espedicion del coronel Cook, y que esle, con ochenta y cinco rifleros, 
se habia hecho fuer te en una casa de Anlonchico, si tuada á la otra 
b a n d a del rio Pccos en punto venta joso inmediato á la agua y bien re-
forzado. Con lal noticia, Salazar aceleró su marcha; intimóles rend i -
ción; pe ro se resistieron á ella diciendo no quer ían hacerla á paisa-
nos y t ropas rura les , sino á veteranos, y t ra ta r con el general Armijo 
para obtener la gracia de la vida. Este gefe ordenó que fuese Gui-
llermo Luis, uno de los seis prisioneros que án les se babia hecho y 
marchaban presos á Santa Fé, pasase, y á su nombre les garantizase la 
vida, só pena de que de no rendi rse ser ian t ratados con todo el r igor 
de la guerra . Entendido por Armijo que aun pe rmanec ían res i s ten-
Ies, mandó que se les rompiese el fuego; pero ya no fué necesar io , 
porque a u n q u e el comandante Cook permanecía renuente , la tropa 
de su mando quería rendirse , como se verificó á las seis de la m a ñ a -
na del 17, ent regándose á Archulela ánles de que llegase el re fuerzo 
de los veteranos. 

En la misma m a ñ a n a hallaron por las inmediaciones del vado 
l ies mancebos vacieros y un muchacho, al auglo-americano Samuel , 
guia general , y dos compañeros que se habian fugado de Sania Fé, y 
en v i r tud de la orden espedida pa ra que á lodo est raugero fugi t ivo se 
le apresase, se avanzaron sobre estos á prenderlos; pero hicieron a r -
mas sobre dichos vacieros, y ellos, de un ja razo , mata ron á uno, p ren -
dieron á Samuel , y al olro que le acompañaba , los presentaron á Ar-
mi jo y los mandó fusilar. Luego marchó pa ra el punto de la r e n d i -
ción y allí les hizo asegurar , y dispuso que se les habilitase de pan y 
carne, y que se les t ra tase con la consideración posible. Dispuso su 
marcha pa ra México custodiados po r doscientos hombres has ta la 
villa del Paso. Esla medida la lomó pa ra marchar con desembarazo 
á atacar el g rueso de la espedicion. Es ta cuerda marchó con noven-
la y cinco lejanos, que tantos fo rmaban aque l número de prisione-
ros. Los despojos qui tados á los té janos se repar t ie ron guardando 
la igualdad posible en t r e lodos los que los aprendieron , por cuanto 
estos se habian presentado á servir sin sueldo. 

Tratóse en seguida de s i tuar el cuartel general en el pun ió de An_ 
tonchico; pero se vió que no e r a el mas conveniente, y se situó en las 
Vegas p a r a observar desde allí la dirección que pud ie ra tomar el 
enemigo. Par t ie ron de allí dos part idas de esploradores. En esle lu-
gar mandó quemar el general Armijo en la plaza públ ica l a consti tu-
ción, código de leyes y proclamas impresas q u e en lengua castellana 
é inglesa t ra ían en m u c h a cantidad los le janos vencidos, reservando 
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los manuscri tos pa ra después imponerse de ellos. Este acto se eje-
cutó presidiéndolo la au to r idad local de la villa de las Vegas de Dolo-
res. La tropa se formó en d e r r e d o r de la hoguera , é hizo una des-
carga, y se erigió un monumento que recuerde á las generaciones fu -
tu ras la lealtad de los nuevo-mexicanos y celo por la conservación de 
su independencia é in tegr idad. 

Uno de los aventureros q u e venian con esta espedicion fué Mr. 
Kendall , editor del periódico Pycayune de Nueva-Orleans . Hecho 
pris ionero y conducido á México solicitó su l iber tad po r medio del 
enviado de los Estados-Unidos, diciendo que ven ia con pasapor te , el 
cual se lo mandó quemar el gene ra l Armijo. A u n q u e el gobierno no 
creyó esta excepción, pidió sin embargo informe á dicho general , 
quien respondió que era u n a fa l sedad . Antes de q u e se recibiese d i -
cho informe, el general San ta -Anna tuvo la generos idad de dar le li-
ber tad; regresó á los Estados-Unidos y cont inuó escr ibiendo en su pe-
riódico, aunque ya con a lguna moderación; mas apenas supo que el 
favor q u e se le habia concedido se habia estendido á todos los pris io-
neros lejanos, cuando ha vue l to á escribir con doble fu ror contra los 

mexicanos He aquí un ru in en toda su deformidad. . . . Usar de cle-
mencia con esta gentecil la inmora l es a r ro ja r margar i t a s á los puercos, 

Las par t idas descubiertas logra ron , sin ser sent idas del enemigo, 
hallar el Ubi donde estaba s i tuado. Con tal not icia el general Armi-
jo dispuso que inmed ia t amen te sal ieran las fuerzas s i tuadas rio a r r i -
ba que hab ia mandado r e t i r a r , y que se le remi t i e ran de auxil io dos-
cíenlos hombres mas del d i s t r i t o del rio aba jo , y luego marchó con 
ciento cincuenta hombres el cap i tan rural del rio a r r iba D. Diego Ar-
elártela. Prevínosele que r e u n i e s e las pa r t idas d iseminadas en el p u n -
ió que mas le agradase , cuan to mas re t i rado pudiese ser de la f ronte-
ra , é int imase rendición á los le janos sin darles l uga r á cosa a lguna 
que les ofreciese garant ías , pe rdonándo les la v ida; pe ro q u e si se n e -
gaban á aceptar las los a lacase con denuedo; en el concepto de que con 
su noticia avanzar ían en su auxi l io las demás fuerzas, pues en el mis-
mo acto se movía el campo con toda diligencia al rio de las Gallinas, 
punto que precisamente debe r i a locar el enemigo, y en él aguardaba 
el genera l noticias de cuanto ocurriese. 

Como á distancia de veinte l eguas del campo encontró Archulela al 
enemigo en la Laguna Colorada, y ántes de que l l egara á la agua le 
int imó se rindiese. Tra ta ron de seducirlo Macleod y Navarro, p r o -
poniéndole que los de jase p a s a r , pues su objelo 110 era hostilizar el 
pais. * Despues de algunos a l tercados , y t ranscurr iendo una noche, al 

* E11 el Diario del gobierno de 23 de octubre de 1842, nüni. 2.67Ü tomo 24, se lee: „Que 
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d ía siguiente (5 de octubre) á las cinco de la mañana se r indieron ba jo 
las garant ías que la v anguardia , entregando las banderas , un canon, las 
a rmas , p a r q u e y cuanto traían, y se condujeron al campo los prisione-
ros, quedando at ras los t renes. Estando allí hizo el general Armijo 

habiendo sido condenado á la pena de muerte por traidor i la patria D. José Antonio Na-
varro por el consejo ordinario de guerra que se reunió de orden del supremo gobierno en 
esta comandancia general, el auditor de guerra Lic. D. José Manuel Zozaya, despues de con-
fesar que Navarro está plenamente convicto y confeso del grave delito de que fué acusado, y 
que la sentencia de muerte está arreglada á las leyes y á la ordenanza militar, concluye con-
sultando no se apruebe de liso en llano la sentencia, sino que se suspenda la aprobación de 
ella, y se dé cuenta A la corte marcial para su revisión. 

Los fundamentos en que se apoya el Sr. auditor para opinar de este modo, consisten: Pri-
mero. En que la comandancia militar de México no tiene jurisdicción para juzgar este de-
lito, porque ni se cometió en el distrito de su mando, ni tampoco la aprehensión de Navar-
ro se hizo por tropas que estén al mando de « t a comandancia. 

Segundo. Porque parece habérseles ofrecido la vida á todos los prisioneros sin excepción 
de personas, según el oficio del Sr. comandante general de Nuevo-México que exhibió el ge-
fe de los téjanos, y corre testimonio á fojas 6.5, y debiéndose dudar si esta oferta comprende 
á Navarro, tanto, que aun por este motivo el fiscal de la causa no pidió la pena de muerte; 
esto solo bastaba en su concepto para 110 aprobar de liso en llauo la sentencia del último su-
plicio. 

Conformóse el Sr. comandante general con este dictamen, y pasada la causa á la sala de 
ordenanza de la corte marcial, lo aprobó por decreto de 24 de setiembre, revocando de con-
siguiente la sentencia del consejo de guerra, y además mandó que permaneciese el reo co-
mo prisionero de guerra según su ctpse bajo de lianza y en punto salubre, en consideración 
i su quebrantada salud é imposibilidad física por el tiempo que tenga á bien el supremo 
gobierno, devolviéndose el proceso á la comandancia general de su origen para sus efectos. 
Firmaron esta sentencia los Sres. general de división, presidente de dicha sala D. Melchor 
Alvarez, y sus socios los generales V. José Mariano Michelena, D. José Ignacio Or-
maechea, D. José Cirilo Gómez Anuya y D. Gregorio Gómez. 

Dada cuenta al Sr. presidente interino D. Antonio López de Santa-Anna, y ofendido de es-
ta providencia, porque tratándose á Navarro como prisionero de guerra, y considerándolo 
en la clase de coronel, cuyo empleo habia obtenido del gobierno revolucionario de Tejas, 
que importaba tanto como reconocer la independencia de aquel departamento sublevado, 
mandó formar causa á los Sres. de la corte marcial, increpando su conducta con bastante 
acrimonia. Esta providencia fué un golpe de rayo que causó una sensación profunda en 
el público, por recaer sobre hombres beneméritos que por sus canas y servicios jamás po-
drán ser tachados de infieles á la nación. Hácense á la sazón que esto escribo mil votos por 
ellos, y los disculpa todo el que sabe que la ley de partida dice Que los militares 
mas deben saber de fechos de armas que de leyes; por tanto, todos se prometen que sede-
clare no haber lugar á la formacion de causa, y que sean restablecidos á sus puestos, de-
clarándose asimismo no haber desmerecido en el concepto favorable que de ellos tiene la na-
ción, y que se lo han sabido grangear con sus virtudes y buenos servicios. Sin duda este 
descuido no provino de un dolo malo, sino de una irreílexion que no merece ser duramente 
castigada, sino cuando mas estrañada y advertida. Si hubiera existido un poder conservador 
que. hubiese declarado la nulidad de tal acto, el mal se habría remediado sin estrépito. Co-
nózcase |>or este hecho practicamente-la conveniencia y necesidad de una institución que so-
lamente la han reprobado los que no la han estudiado. ¡Cuáutos males ha causado la i>erfi. 
dia de ese Navarro! 



que los ge fes y oficiales entregasen sus despachos para que se separa -
sen de la tropa, como se ejecutó; no reputándose por tales oficiales al-
gunos que presentaban diplomas de masones yorquinos. A los ofi-
ciales se les p reparó una hermosa y amplia t ienda de campaña en 
que se alojaron con su respectiva guardia , se les dió toda asistencia 
decentemente , y sirvió con baji l la de plata al general Armijo. Con 
bas tante humanidad fueron igualmente t ratados los soldados prisio-
neros, y hecho el acopio necesario de carnes y har inas , se dispuso su 
marcha pa ra la villa del Paso. La pr imera par t ida se puso en ca-
mino, al tercero dia salió la segunda para evitar q u e reunidas ambas 
sorprendiesen la escolta y recobrasen su l iber tad. 

Desahogado el general de las mas urgentes atenciones, mandó in-
ventar iar y valuar cuanto se le tomó al enemigo, y que Archulela 
repart iese los intereses á la tropa en t rando los vecinos que contr ibu-
yeron á la rendición; solo se reservaron el cañón y banderas para re-
mitir las al gobierno: el p a r q u e se aplicó al servicio del depar tamento . 

El dia 16 de octubre entró en Sania Fé en tono de tr iunfo el gene -
ral Armijo ju s t amen te victoreado por el pueblo. Las jóvenes salie-
ron á recibirlo adornadas con muchos alavios, ofreciéndole cada una 
un ramo de llores. No hubo corporacion que no se esmerase en ma-
nifestarle su aprecio y grati tud como á un l ibertador magnánimo, 
p ruden te , y p a d r e verdadero de aquel pueblo que debe á sus p r e n -
das su l ibertad é independencia. Colocósele en u n a silla de brazos 
y en ella fué con una numerosa comitiva entre grita inocente, salvas 
y rep iques á la par roquia á t r ibutar humildes gracias al Dios de 
los ejérci tos q u e le hab ia concedido tan honroso triunfo. El en tu-
siasmo se comunicó á todos los pueblos del depar tamento que lo ce-
lebraron con demostraciones sinceras de grati tud á su tan benemé-
r i to ejército y á sus caudillos. Ellos darán una mater ia copiosa á 
poetas, p intores y oradores, para que t ransmitan á las fu tu ras ge -
neraciones un hecho digno de celebrarse y que servi rá de blasón á 
los nuevo-mexicanos . Armijo y Archuleta darán mater ia p a r a que 
ap laudan su valor , astucia y prudencia , y en tan hermoso cuadro hará 
un papel br i l lante el beneméri toD. José Chavez, que haciendo el mejor 
uso de su opulenta fortuna, proporcionó á sus espensas todos los ali-
mentos necesarios pa ra la pr imera espedicion y mantenimiento de 
los pr is ioneros. Cuantos concurrieron á lanzar de su suelo tan pérf i -
dos enemigos,,son dignos de eterna memoria , como conservadores de 
la independencia y libertad de su pát r ia . 

He aquí la exac ta y verídica relación de cuanto ocurr ió en Nuevo-
México: véamos lo que por consecuencia de este t r iunfo se prac t icó 
en México con los prisioneros. 

La noche del 2 de enero de 1842 l legaron á esta capital ciento ve in-
ticinco prisioneros: por los lugares poblados de su tránsito fueron 
socorridos, y también lo fueron en México. El dia 24 de dicho mes 
manifes tó el señor prefecto 1). Antonio fliez de Bonilla á la j u n t a d e 
ca r idad , establecida aquí pa ra proveer de maiz á nuestro pueblo que 
carecía de él por el cambio repen t ino de la moneda de cobre , la nece-
sidad q u e dichos prisioneros padecían de ropa y buenos al imentos , 
y aunque el fondo de la j un t a e ra escasísimo se les mandó da r la can-
t idad de dos mil pesos. (Yo testigo, porque era individuo de la 
junta) los cuales se gastaron por medio de esle oficial, dándoles aca -
so á los prisioneros una preferencia indebida sobre nuestros pacífi-
cos y menesterosos mexicanos. Finalmente, recibieron su l ibertad 
absoluta la tardo del dia 13 de jun io por el presidente Santa-Anna en 
celebridad de su cumple años. Pa ra este acto se les colocó en un 
cuadro en la formación que hizo la gran pa rada de esta guarnic ión 
en aquella t a rde . Santa-Anna se ha por tado con una generosidad 
que le ha rá honor: ha mostrado su gra t i tud al general Hamil ton pol-
las consideraciones que le tuvo duran te su prisión en Velasco, lo mis-
mo que á algunas familias nor te -amer icanas , pues también dió l iber-
tad á algunos de sus individuos, ant ic ipándose á la solicitud que por 
el las pudiera hacerle el enviado del Norte-América. ¡Quiera Dios que 
estos actos de magnanimidad no sean perdidos, y olvidados por estos 
agraciados, y que no nos los recompensen volviendo á la carga lue-
go que puedan! . . . . El número de ingratos es infinito. 

Tal es la idea de las ocurrencias habidas du ran te el gobierno del 
Exmo. Sr. general Bustamante: las he refer ido en estilo percept ible 
á lodo el mundo, y he procurado evi ta r se diga de esta historia lo 
que dice el príncipe de la Paz de la de la gue r r a de España del conde 
de Toreno, que en su j uicio está escrita en afanoso est¡lo, pedantemente 
grave, y tontamente campanudo. Pref iero haber incur r ido en el es-
tremo contrar io. . . . sencillez y claridad. . . . y sobre todo verdad. 

No será inopor tuno re fe r i r en este lugar el juicio que formó de e s -
ta espedicion el honorable Juan Quincy Adaras, y se cuenta en el Dia-
rio del gobierno de Ti de octubre d e este año, número 2683. 

, ,Por las úl t imas noticias (dice) que tenemos de Nueva-Orleans has-
la S del corr iente, se sabe q u e el vapor mercante le jano Merchand, 
<pie salió de dicho puer to pa ra el de Galveston el dia 2 del presente 
mes, se hab ia ido á p ique el 4 á la vista de sus cosías, y que habían 
perecido cua t ro de los pasageros que en él iban, y cuatro hombres 
de su dotacion. 

Que el 17 de set iembre, los habitantes del duodécimo distr i to e lec-
toral del estado de Massachussets, se reunieron pa ra recibir al vene-



rabie Juan Quincy Adams, que l legó aquel d!a á su casa en Bra in t ree , 
d e vuel ta de las sesiones del congreso general . 

El recibimiento fué br i l lante , y cual merece el p r i m e r hombre de 
estado de este país: le condu je ron á la iglesia de los universa les (uni-
versalists) en donde se hal laba reunido todo lo que bab ia en el distri-
to de saber y belleza. Mr. Dávis , pres idente de la comision nombra-
da pa ra obsequiar al Sr. Adams, p ronunc ió un discurso, haciendo una 
breve reseña de la honrosa y l a r g a ca r re ra de su v ida pública. 

El Sr. Adams pronunció otro, del cual hemos t raducido lo siguiente. 
„ L a nulification no es el solo enemigo de nuestras inst i tuciones, cu-

yas insidiosas maquinaciones debamos temer: no es ella sola la que 
ha hecho que el gobierno cometa actos deshonrosos y notor iamente 
injustos . La desmembración de México, nación vecina y amiga, y la 
un ión de sus provincias y terr i tor ios sublevados á los Estados-Unidos, 
e ran los proyectos atrevidos y gigantescos de Andrés Jackson. En 
un t iempo creyó el éxito tan seguro , q u e llegó á ofrecer á Ilutcliings 
G. Burton el gobierno del t e r r i to r io q u e se iba á adqu i r i r . El presi-
dente de Tejas es na tura l de Tennessee , y vecino del general Jackson. 
La ba jeza y corrupción de este gobie rno se manifiesta en todo aquello 
que t iene relación con Tejas. Ref i r iéndonos ún icamente al año de 
1841, veamos la espedicion de Santa Fé de que tanto se habló: e ra una 
invasión de aventureros , hostil , p royec tada , alistada y emprendida 
por c iudadanos de los Estados-Unidos, y en los mismos Estados-Uni-
dos contra la c iudad mexicana d e Santa Fé. Afor tunadamente tuvieron 
mal éxito; ni trataron siquiera de salvar sus vidas, p u e s se r indieron 
á discreción. Si hub ie ran t r iunfado , las consecuencias habr ían sido 
desastrosísimas, y ¿cómo fueron t r a t ados esos piratas? Estamos acos-
tumbrados á creer que Santa-Anna es u n a especie de bestia con cuer-
nos, muy feroz y sanguinario: p e r o ¿cómo se portó con los p r i s ione-
ros? El gobierno de los Estados-Unidos se vió inmedia tamente a b r u -
mado de representaciones en favor de aquellos mercaderes y viageros. 
Santa-Anna puso en l ibertad á todos ellos. Si du ran te la adminis t ra -
ción de Andrés Jackson, un n ú m e r o igual de súbdi tos br i tánicos h u -
biese emprendido una espedicion semejan te contra la c iudad de Fila-
delfia, y los hub ie ra cogido como Santa-Anna cogió á los aventureros 
de Santa Fé, ¿qué creen YY. que l iabria hecho Jackson? Díganlo Ar-
bulhnot y Ambrister: colgarlos á todos del pr imer á rbol q u e hubiera 
encontrado. 

E n otra pa r t e de su discurso d i jo el Sr. Adams: „Que todos los pa -
sos del gobierno de los Estados-Unidos en sus relaciones con México 
y Tejas , han llevado el sello de la m a s vil duplicidad (grossest dupl i -
city) é hizo una reseña de las infructuosas tentat ivas q u e se hicieron. 

durante la administración de Van-Buren, para agregar Tejas á los 
Estados-Unidos. 

Semejantes indicaciones en un documento de esta especie, no n e -
cesitan comentarios. Dejamos que los hagan nuestros lectores, y los 
periódicos de los Estados-Unidos. 

C O N C L U S I O N . 

Grande tr ibulación ha sentido mi espír i tu al re fer i r esta série de 
desgracias. Parece que Dios ha formado mi corazon pa ra que las de-
posite y eleve incesantemente mi a lma hasta su trono, pidiéndole po r 
todos los mexicanos que levante su brazo airado, y cambie estos (lias 
de pena y lu lo en dias de paz, ventura y holganza. Protesto que no 
he hal lado consuelo sino invocando la á filosofía crist iana, y formando 
muchas reflexiones que quisiera t ransmit ir las al corazon de V. y de mis 
lectores pa ra suavizarles la tribulación que deberá causarles la lectu-
r a de estas carias . Al ver en t ra r t r iunfante el ejército de Santa-An-
na sobre el del Sr. Bustamante, me pregunté á mí mismo: ¿esas bases 
de Tacubaya y ese t ras torno del gobierno que por ellas se ha seguido 
corresponderá á las intenciones que se ha propuesto su autor? l i é 
aquí una duda á que yo no puedo responder , como ni pe rsona a lguna 
que tenga a lgún conocimiento de la historia. Los imperios se rigen 
no por los hombres , sino por las disposiciones del supremo moderador, 
árb i t ro soberano de ellos: los gefes 110 son sino ins t rumentos de su vo-
luntad , que muchas veces la e jecutan á pesar suyo, y obran contra 
lo mismo que se propus ieron hacer ; acaso los medios que adoptaron 
para hacer un gran b ien , resultan pa ra hacer un gran mal , y al r evés . 
Libró Babilonia su mayor defensa en el famoso rio Eufrates que la ha -
cia inaccesible á sus enemigos; mas este mismo rio fué el punto por 
donde la asediaron, lomaron y des t ruyeron los medos y persas , y sin 
ag lomerar e jemplos de la historia ant igua, ciñámonos á la que nos 
presenta nues t ro mismo pais . ¿Quiéu creyera que el grande autor 
de nues t ra independencia seria el mismo rey Fernando VII empeña-
do en conservar estos dominios, y cuyas tropas espedicionarias veni-
das en n ú m e r o de catorce mil soldados para a fe r ra r esta presa , seria 
el hombre des t inado por Dios pa ra proporcionarnos este bien inefa-
ble? Pero nada es mas cierto q u e esta proposicion, y po r si acaso V. 
dudare de su exact i tud, voy á presentar le un documento que lo com-
pruebe . Es la car ta que de su p u ñ o escribió aquel monarca á su vi-
rey el conde del Venadi lo , fecha en Madrid á 24 de dic iembre de 1820; 
car ta de que muchos hablan, y pocos la han visto; preséntola tal cual 
la ha copiado u n escritor español que á l a letra dice: * 

" n . José Presas, en una obra intitulada: Juicio imparcial sobre las piincipalcs cau-
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„Mi querido Apodara.—Tengo noticias positivas de que vos y mis 
amados vasallos los americanos, detestando el nombre de constitución, 
solo apreciais y estimáis mi rea l nombre . Esle se ha hecho odioso en 
la mayor par te de los españoles, que ingratos, desagradecidos y trai-
dores, solo quieren y aprecian el gobierno constitucional, y que su rey 
apoye providencias y leyes opues tas á nuestra sagrada religión. 

Como m i corazon está poseído d e unos sentimientos católicos de que 
di evidentes p ruebas á mi llegada de Francia en el establecimiento de 
la Compañía de Jesús , y otros hechos bien públicos, no puedo menos 
de manifes taros que siento en mi corazon un dolor inesplicable: este 
no calmará, n i los sobresaltos que padezco, mient ras mis adictos y fie-
les vasallos no me saquen de la d u r a prisión en que me veo sumergi-
do, sucumbiendo á p icardías que no toleraría si no temiese un fin se-
me jan t e al de Luis XYI y su famil ia . 

Por tanto , y pa ra que yo p u e d a lograr de la grande complacencia 
de verme l ibre de tales peligros, de la de estar en t re mis verdaderos y 
amantes vasallos los americanos, y de la de poder usar libremente, 
de la autoridad rea l que Dios t iene depositada en mí, os encargo que 
si es cierto que vos me sois tan adicto como se me ha in formado por 
personas veraces , pongáis de vues t ra pa r t e todo el empeño posible, y 
dictéis las mas activas y eficaces providencias p a r a que ese re ino que-
de independiente de este. Pe ro como para lograrlo sea necesar io v a -
lerse de todas las invectivas que pueda suger i r la astucia, po rque con-
sidero yo q u e ahi no fa l ta rán liberales que puedan oponerse á estos 
designios, á vues t ro cargo queda el hacerlo todo con la perspicacia y 
sagacidad de que es susceptible vuestro talento; y al efecto pondréis 
vues t ras miras en un sugeto q u e merezca toda vuestra confian-
za pa ra la feliz consecución de la empresa ; que en el en t re tanto 
yo meditaré el modo de escaparme incógnito, y p resen ta rme cuando 
convenga en esas posesiones; y si esto 110 pudiere verificarlo porque 
se me opongan obstáculos insuperables , os da ré aviso pa ra que vos 
dispongáis el modo de hacerlo; cuidando si, (como os lo encargo muy 
part icularmente) , de que todo se ejecute con el mayor sigilo, y bajo 
de u n sistema que pueda lograrse sin de r ramamien to de sangre, con 
unión de voluntades , con aprobación general , y poniendo por base de 
la causa la rel igión, que se halla en esta desgraciada época tan ul t ra-
j ada ; y me daré is de lodo opor tuno aviso para mi gobierno por el con-
ducto que os diga en lo verbal (por convenir así) el sugeto que os en-
t regue esta carta.—Dios os guarde.—Vuestro rey—Fernando: ' 

sos déla revolución de la América española, y acerca de las poderosas razones </(.'<• 
tiene la metrópoli para reconocer su absoluta independencia: impresa en Buríleos el 
año de páginas 85 á 91. 

En \ isla, pues, de la precedente car ta (dice Presas) resolvieron va-
r ios individuos, de acuerdo con Apodaca, que se convocase con toda 
reserva una j un t a compuesta de muy pocos suje tos , y que esta pro-
pusiese lo que debía hacerse p a r a realizar el plan que en ella se i n -
dicaba. Reunida esta especie de asamblea á horas escusadas en el 
convento de la casa Profesa de México, se acordó que el p r imer pa-
so que debia darse era abolir en todo aquel reino la constitución po-
lítica de la monarquía española que pocos meses ántes se hab ia p u -
blicado y mandado observar por órden del mismo Fernando; 4 pero 
no se atrevieron á disponer que esto se ejecutase por el ó rden r e g u -
lar y ordinario, y si por mía especie de tumul to ó asonada, p a r a t ener 
un hecho real y positivo con que manifes tar á las corles y gobie rno 
de la metrópoli, que los naturales de Nueva-España no quer ían y de -
testaban la constitución. El virey aprobó el proyecto, y admi t ió la 
propuesta que se le hizo pa ra su ejecución en la persona de D. Agus-
tín de Iturbide, sugeto que siu embargo que se hab ia dist inguido en 
la defensa de la jus ta causa del rey desde que habia estal lado la re-
volución en aquellos dominios, al fin e ra na tura l del pais, y se ha l l a -
ba acusado de varios excesos cometidos miént ras estuvo encargado 
del mando de lodo el terr i tor io l lamado del Bajío, en la provincia de 
Valladolid de Michoacan. Sin consideración á tan notables defectos, 
y á que de un hombre malo nunca hay que espera r nada bueno, se 
autorizó á Iturbide p a r a que saliese de México á revolucionar los pue-
blos contra la constitución, dándole al propio t iempo, para que no se 
trasluciese que el virey tenia par te en semejante asunto, la impor -
tante y ostensible comision de conducir al pue r to de Acapulco ocho-
cientos mil duros que per tenecían al comercio de Filipinas. A m e -
diados de febre ro de 1 8 2 1 " salió I turbide, y con el competente n ú -
mero de t ropa que lo escoltaba; mas quer iéndose vengar de las in-
justicias que en su concepto se le habían hecho en la prosecución de 
su citada causa, y deseoso por o t ra pa r l e de salir de la miseria en que 
lo habían constituido sus excesos y dUapidaciones, al llegar á la vi-
lla de Igua la en 24 del refer ido mes, en vez de gri tar él y su t ropa 
muera la constitución, p roclamaron la independencia del re ino de 
Nueva-España. . . . Hasta aquí Presas , el cual está inexacto, pues I tu r -
bide salió decidido á proc lamar la independencia, bien convencido 
de su necesidad, y habiendo examinado la cuestión teológica y poli-
t icamente duran te el tiempo en que tomó ejercicios en la casa Profe-

* En esto hay equivoco, se público en México porque se habia ya hecho en Veracruz por 
aquel vecindario, sostenido por la tropa, á despecho de su gobernador el general ü . José 
Dávila, (yo me hallé présente). 

" Dígase noviembre de 1820. 



sa , y á c u y a decisión in f luyó n o poco e l h a b e r q u i t a d o las cortes de 
España en aque l los dias á los j e su í t a s , be l l emi ta s , h ipól i tos y j u a n i -
nos hospi ta lar ios , q u e t an t a u t i l idad d a b a n á México . Dígame V. ya 
si n o está c l a r a m e n t e manif ies to que á las disposic iones del rey F e r -
n a n d o V I I se debió es ta emanc ipac ión . ¿Si en tonces n o se hub ie ra 
hecho , c u a n t o m a s no h u b i e r a p a d e c i d o l a Amér ica con l a reposición 
a l abso lu t i smo d e F e r n a n d o d e b i d a á l a p ro tecc ión del e j é rc i to de An-
gu lema? ¿Cuántas proscr ipc iones , des t i e r ros y e j ecuc iones no hub ié -
r a m o s vis to l l egado el d ia d e la venganza? ¿Cuántos saquéos en los 
monas te r ios é ig les ias e m a n a d o s d é l a p e n u r i a del rea l e rar io ; y des-
pues cuan tas divis iones causadas p o r l a g u e r r a d e succesion, d e mo-
do que en P u e b l a se h a b r í a n ba t ido po r Cár los , y en México po r Ma-
r ía Isabel? ¿Y qué es t ragos en las conciencias n o h a b r í a causado esta 
espec ie de cisma rel igioso q u e hoy p l a g a á la E s p a ñ a , q u e ent re no-
sotros h u b i e r a ob rado como u n a g a n g r e n a mor t í f e ra? l í e aqu í la ma-
no de l a Prov idenc ia b i enhechora q u e p o r c aminos desusados nos con-
d u j o a l t é rmino q u e deseábamos . ¿Y qu ién n o conoce por medio de 
es ta conduc ta s ingu la r q u e Dios t iene des ign ios s ingu la res sobre este 
pueblo? El caso es tá en que sepamos a p r o v e c h a r n o s de los infor tu-
nios pasados; los g r a n d e s b ienes se c o m p r a n con g r a n d e s sacrificios. 
Un sabio o r a d o r m e x i c a n o , * a l e n t a n d o á es te p u e b l o á rec ib i r con 
res ignac ión los t r a b a j o s q u e su f r í a en e l a ñ o d e 1811, en que se fusi-
l aban á c e n t e n a r e s los que habían p r o n u n c i á d o s e po r l a l iber tad é 
independenc ia d e su p a t r i a , me a c u e r d o q u e hizo á su aud i to r io es-
te r azonamien to . „ H a b i e n d o sub ido (dijo) a l t rono un e m p e r a d o r 
r o m a n o , en el ac to de su p roc lamac ión m a n d ó esparc i r al pueblo un 
g r a n n ú m e r o de bas tones : uno de l a t u r b a c o n c u r r e n t e d i jo . . . . ¡Va-
ya q u e n u e s t r o e m p e r a d o r nos t r a t a á lo p e r r o , pues en vez de o b -
sequ ia rnos con monedas nos r e p a r t e p a l o s ; m a s no fa l tó qu ien obser-
vando su construcción notase q u e e s t a b a n huecos, y ave r iguando la 
na tu ra l eza de aquel las cañas , 'ha l ló q u e l a q u e h a b í a tomado contenia 
un l i b r a m i e n t o d e cant idad crec ida d e d i n e r o p a g a d e r o en l a tesore-
r ía del imper io ; acud ió luego á c o b r a r su i m p o r t e , y con él remedió 
sus neces idades . . . Señores , (continuó e l o rador ) s a q u e m o s de estos pa-
los q u e hemos recibido en estos a n g u s t i a d o s d ias n u e s t r o b ien estar; 
ap rovechémonos de los t r aba jos q u e hoy nos a q u e j a n y en los mismos 
ha l l a remos nues t r a dicha; yo, pues , digo lo m i s m o á V. y á mis con-
c iudadanos , ap rovechémonos de ese c ú m u l o d e desdichas que hoy nos 
a b r u m a : volvamos sobre nuestros pasos , conozcamos los t r is tes efectos 

• ü . Josc Manuel Sartorio, en el sermón de gracias que en la noche del último dia del 
año predicó á presencia del virey Vanegas. 

d e n u e s t r a desunión , que nos han conduc ido á tal pun to , y por m e d i o 
d e la un ión mas cordial , y a l u m b r a d o s por la esper ienc ia t r a b a j e m o s 
por consol idar n u e s t r a s ins t i tuciones , y p roporc ionémonos p o r su m e -
d io la paz in te r io r y la respetabi l idad de las nac iones e s l r ange ras , y 
p a r a cuya consecución h e m o s hecho los m a s e n o r m e s sacrif icios: l a 
misma m a n o que señaló á Baltazar su e s t e rmin io , e sc r ib iendo estas 
t e r r ib les p a l a b r a s MANE. TIIECEL. PIIARES y que hizo c a m b i a r el 
curso del E u f r a t e s en q u é f u n d a b a aque l m o n a r c a la de fensa d e su cor te 
p a r a su ru ina , p roporc ionó al q u e nos hacia l a g u e r r a el q u e por sí 
mismo y voluntariamente nos a l lanase lo que buscábamos sin q u e r e r , el 
modo único de l i b r a r n o s de su domiuacion . H a cor r ido d e c u e n t a 
del cielo n u e s t r a emancipación; consul temos, p u e s , su vo lun tad , y 
s igamos el camino q u e nos ha seña lado con su m a n o omnipo ten te . 
Amor y respeto á la religión y á las leyes—X Dios. 

tsíéafra c/e &ué¿aman¿e. 



Hablen cartas y callen barbas 
Proloquio español que advierte ser ocioso 
gastar palabras cuando hay instrumentos 
para probar lo que se dice. (Véase el Dic-
cionario de la real academia española.) 

V E R D A D E R A N O T I C I A 

V a v d m y c t s o ^ t o a f e \ i ñ k \ j V W U t , S u w i U C o m o M m j o í u ú -

vwato 9, oüo A«, 1839. 
\ 

ü 
í i l dia 17 de diciembre de 1838 publicó el Sr. Rodríguez Puebla un 
papel intitulado: Tres ¿Lias de ministerio, y como en él no se dá una 
idea de los sucesos de los tres dias, esperaba que alguna persona de 
las que estuvieron impuestas de ellos publicara su pormenor para co-
nocimiento de la nación, así como también para que cuando se dé á 
luz la historia de la revolución de México, pueda quien la escriba en-
contrar en los impresos del tiempo algunos documentos en que apoyar 
la verdad de sus relaciones. Pero nadie hasta hoy 27 del mismo mes 
de diciembre ha publicado cosa alguna que dé una idea exacta de los 
acontecimientos. Viendo este silencio, he procurado informarme con 
imparcialidad de todo lo ocurrido, lo que publico, asegurando que al-
gunas cosas las he visto con mis propios ojos, y otras las sé por reía-
ciones muy fidedignas. 

E l dia 11 del corriente renunciaron el miuiaterio los Sres. Cuevas, 
Pesado, Paredes y Echeverría. El Sr. presidente D. Anastasio Bus-
tamante llamó á los Sres. Pedraza y Rudriguez Puebla (gefes del par-
tido federalista que se reputa por el mas moderado y amante del órden) 
para que ocuparan, el primero el ministerio del esterior, y el segundo 
el del interior. E l dia 13 tomaron posesion dichos señores de sus minis-
terios respectivos, y con el poder en las manos hicieron el último es-
fuerzo para echar abajo la administración en la que eran ministros, y 
llevar al cabo la revolución por la que habian trabajado mucho tiempo. 
Creyendo los Sres. Pedraza y Rodríguez ser muy fácil acabar en mo-
mentos con la existencia política de los supremos poderes de la na-
ción, el dia 13 citaron al consejo para las cinco de la tarde, á la cáma-
ra de diputados para las siete de la noche, y para las ocho al senado, 
con el fin de presentarles su plan de cambio, que es el mismo publica-
do por el Sr . Rodríguez Puebla, y que es del todo contrario al jura-
mento que en la maiiana de aquel mismo dia habian presentado les Sres. 
Pedraza y Rodríguez. 

Las citas en diversas horas fueron tal vez hechas con el fin de que 
no se pusieran en contacto los individuos de las cámaras y del conse-
jo, que cada corporac-ion fuera batida en detall, y que la resistencia no 
pudiera ser vigorosa, faltando á los cuerpos el apoyo que mutuamente 
podrían prestarse. También la diferencia de horas no fué muy nota-
ble porque se creería que la resistencia fuera corta, y si al consejo die-
ron dos horas, se entendía que podia resistir un poco mas que las cá-
maras, por ser su deliberación en secreto, y en un lugar algo mas se-
guro que los salones del congreso. Se reunió en efecto el consejo, se 
presentaron los ministros, manifestaron su plan; aquel cuerpo respeta-
ble hizo una vigorosa resistencia, y duró la sesión hasta las once y me-
dia de la noche, sin que pudieran lograr cosa alguna los ministros. Co-
mo se ha publicado en el Diario del gobierno del jueves 20 del corrien-
te mes la acta del consejo, omito referirla para no alargarme mas de 
lo necesario. 

A las siete de la noche en punto comenzaron los diputados á entrar 
en la cámara, sin saber el objeto de la cita, y poco despues se presen-
taron los senadores con la misma ignorancia que los diputados. Cuan-
do estos comenzaron á concurrir á palacio, ya encontraron bastante 
gente en los corredores impuesta del motivo de la sesión estraordina-
ria. Por los concurrentes supieron algo los diputados, porque á aque-



líos se les habia avisado opor tunamente á fin de que asistieran á la se-

s ión. E l grupo de gente se aumentaba , y poco despues de las oracio-

nes ya era numeroso . Los ministros no se presentaban á las cáma-

ras; y como todo indicaba un desorden, el presidente de la de diputados 

se acercó al ministerio, y se convino en que al dia siguiente á l a s nueve 

de la mañana seria la sesión. 

El dia 14 á la hora prefi jada se reunieron los diputados y senado-

res, y la concurrencia fué mas numerosa q u e j a de la noche anterior. 

E s t a ocupó no solo los corredores inmediatos al salón de la cámara de 

diputados, sino aun lo interior, de jando apenas libre el salón, del que 

con bastante t rabajo se podía sal ir . E n t r e la concurrencia habia per-

sonas muy marcadas en el partido de la revolución: a lgunos se espli-

caban fuer temente contra el congreso y las instituciones: no faltaban 

quienes pretendieran cerrar una puer ta , por donde temieron que se es-

caparan los diputados, y todo mani fes taba que se quería arrancar por 

fuerza al congreso lo que entendían no poder conseguir de grado. 

E n estas circunstancias, algunos diputados amigos de los nuevos mi-

nistros, proyectaron una jun ta de diputados y senadores con los minis-

tros en el local del ministerio de lo interior. F u e r o n citados para di-

cha jun ta los Sres . diputados Ber ruecos , Gordoa, J i m e n e z , Becerra , 

Couto, Espinosa de los Monteros, Ba ra j a s , Cuevas, Malo y Castillo. 

D e l senado concurrieron los S res . [Fagoaga , G a r z a , Ortega, Ramírez y 

P é r e z de Lebr i ja . 

L u e g o que estuvieron reunidos, el Sr. ministro de lo interior dijo: 

Que la república se hallaba en el ú l t imo desórden, y que la revolución, 

despues del triunfo de Urréa sobre el Sr . Canal izo , habia tomado un 

incremento estraordinario: que bien podia decirse que estaba ya en la 

garita de Peralvillo, y no podia en mane ra alguna contenerse : que la 

administración no podia andar con las instituciones ac tua les sin recur-

sos de hacienda, y atadas las manos para obrar: que era indispensable 

cambiar las insti tuciones para unir á los mexicanos á fin de que así 

pudieran resistir al f rancés , y tuviera el erario recursos. D e s p u e s de 

haber discurrido la rgamente sobre es tos puntos, el Sr. Rodr íguez con-

c luyó indicando su proyecto. L a j un t a toda ¿quedó por a lgunos mi-

nutos en un profundo silencio, hasta que el Sr. Garza , presidente del 

senado, pidió la palabra y dijo: Q u e él no hab ia estado j a m a s en el 

cambio del s is tema federal: que así lo habia manifestado desde que se 

hizo, porque temia que despues se dividiera la nación, pidiendo una 

5*5 2 3 3 e n 

parte de ella la constitución federal y o t ra sosteniendo la central; pero que 
establecida esta, y siendo el mismo S r . Ga rza en virtud de ella senador , 
no podia sin faltar á su misión y juramento, prestarse al cambio solicita-
do por los Sres . ministros: que solo es tar ía porque se exci tara al su-
premo poder conservador para que en virtud de sus facultades declara-
ra ser voluntad de la nación el restablecimiento de la const i tución del 
año de 1824: que si se insistía en la solicitud de los Sres . ministros, su 
voto estaría siempre por la nega t iva . 

E l Sr . P e d r a z a reprodujo las especies vertidas por el Sr . Rodr í -
guez Puebla : pintó con mucha viveza los horrores de la anarquía en 
que se sumiría la nación si no se adoptaba el plan propuesto: dijo, que 
se habian dejado correr los t iempos sin querer escuchar á la nación que 
pedia la constitución de 24: que la revolución ya no podia contener-
se: que los momentos urgían, y no podian perderse sin esponer á la 
pátria á su úl t ima é inevitable ruina. E l Sr . Espinosa de los Monte-
ros contestó manifestando que su opinion part icular siempre habia sido 
en favor de la constitución de 24; pero como diputado la habia sacrifi-
cado á la constitución de 1836 por la que ocupaba el puesto público 
que tenia, y que pidiéndosele que des t ruyera la const i tución que le ha-
bia hecho diputado, no podia sin t raspasar sus poderes convenir con el 
proyecto. 

E l Sr . P e d r a z a volvió á repetir, que vendría sobre la nación un cú -
mulo espantoso de desgracias, las que no podian contenerse sino adop-
tando el proyecto. Cuando se pretendia el voto de las c ámara s en cir-
cunstancias tan urgentes , no se apelaba á los Sres . diputados y sena-
dores como circunscriptos á sus poderes , sino como á hombres que se 
hallaban al frente de la nación, á la que debian salvar en la crisis: que 
las consti tuciones ún icamente deben sos tenerse cuando de ellas no se 
s igan males , y en el caso de verificarse esto, n o deben contener al hom-
bre de estado. Que en su opinion cuando sea necesario romper una 

consti tución para salvar la vida de un hombre solo puede romperse, * 
y que él no encontraba inconveniente en ello. Q u e era indispensable 
contentar á un partido tr iunfante que habia der ramado su s ang re por 
sos tener la constitución de 24: ** que este no se habia de conformar 

* No pensaba así Caifás cuando dijo: Oportet enim vnum hominen mori, ne to-
ta gens pereat Delirios dichos gravedosamente, como si se hablara á una reu-
nión de bobi-tontos. 

** .Tamás se peleó por ella sino por ambiciones. 
TOM. I I . 30 



con que sus sacrificios y tr iunfos quedaran sin fruto: que el gobierno no 
encontraba otro medio de pacif icar la república que el propuesto: que 
la nación estaba dividida en dos partidos, uno por la federación y otro 
por las instituciones actuales , y convenia unirlos para hacer una fuerte 
resistencia al f rancés : f que hasta aquel dia no se habían tomado los 
medios bas tan tes de defensa, y el gobierno carec ía de recursos al efec-
to: qtfe además se había esparcido una voz (lo que decia en reserva) de 
que los f ranceses no estaban muy conformes con nuestra administra-
ción: que por otra parte, en las desavenencias de México con F ranc i a 
contenían las solicitudes de los f ranceses pretensiones y rec lamos: que 
las primeras todas eran inicuas, y no se podía pasar por ninguna de 
ellas: que de los segundos habia unos jus tos , otros pasaderos , y otros 
injustos, y que por estos úl t imos tampoco se podia pasar: que en su 
opinión la negociación con F r a n c i a no se habia dirigido bien desde su 
principio: que cambiando las inst i tuciones se quitaría un pretesto en 
nuestras actuales diferencias con Franc ia , ó por lo inénos podría des-
cubri rse una incógnita **, y así todos reunidos resist ir íamos vigorosa-
mente al es t rangero , empleando los disidentes sus fuerzas contra el 
mismo es t rangero: que era necesaria una resolución del momento, pues 
de lo contrario la revolución es taba concluida, i E l Sr . B a r a j a s con-
testó: Q u e desde un principio se habia propuesto seguir el voto del 
Sr . Esp inosa , y que fundándose en el mismo voto, no podia compren-
der como el S r . Pedraza quería que los diputados y senadores , como 
hombres que estaban al f ren te de la administración pública, pudieran 
hacer el cambio que se pre tendía ; porque ó se les consideraba con el 
carácter de diputados y senadores , ó como part iculares; que en el pri-
mer caso n a d a podrían hace r respecto del cambio pretendido, porque 
en el momento en que se decidieran por el proyecto dejaban de formar 

t No hay duda que era un tiempo oportuno para conseguirlo recrudeciendo 
ódios ¡Vaya! 

** La incógnita estaba descubierta, revolvernos para dividirnos y subyugamos. 
Si aquí trabajaban en secreto por la federación y anunciaban la revolución del dia 
14 mucho ántcs que se verificara, era porque se prometían lograr su intento, como 
obrando por causa contraria en Bnenos-Aires lo consiguieron. El nial no estaba 
tanto en ellos, sino en los que sabiendo cuáles eran sus pretensiones, suscitaban cam-
bios interiores y alarmantes, teniéndolos apoderados de Ulúa, llave de la república, 
y í punto de penetrar á lo interior. 

5 Si se. hubiera tomado la que se quería, la revolución civil estaba comenzada. 

el congreso, abandonaban su encargo y perdían su autoridad para dar 
leyes, la que tenían ún ica y esc lus ivamente por la consti tución; y des-
truida esta concluían las facultades que tenían, dejando de ser repre-
sentantes de la nación, sin lograrse otro resultado que el de la disolu-
ción de los poderes y la anarquía , por ser nulo cuanto hiciera el con-
greso en favor del proyecto. Que en el segundo caso , si se quería 
para el cambio solo el influjo que como particulares pudieran tener los 
senadores y diputados, no debía el ministerio p resen ta rse á las cáma-
ras con su proyecto; que viera á cada uno de los que las forman, y que 
los que se prestaran al cambio harían con su influjo personal lo que 
que pudieran y quisieran. Q u e el Sr . Pedraza confesaba que la na-
ción estaba dividida en dos facciones, la una por el órden actual de co-
sas, y la otra por la constitución de 24, y proponía como único medio 
para unir los part idos, el que se hiciera el cambio por el que es taba el 
ministerio y los disidentes. Que no podia concebir como hac iéndose 
el cambio de las inst i tuciones se. reunir ían los partidos; porque si las 
opiniones de estos eran diametralniente opuestas, no era un medio de 
conciliarias el decir á los que es taban por la constitución actual, que sa-
crificaran su modo de pensar , renunciaran á lo que tenían por bueno, 
abrazaran el partido contrario que les proponía el S r . Ped raza , y se 
unieran sin réplica al partido que tr iunfaba de una administración esta-
blecida, y de una constitución reconocida y jurada en toda la república. 
Q u e lo natural era que resistieran al cambio cuantos no opinaban con 
el Sr . Pedraza , y que teniendo á la vista el funesto e jemplo dado por 
los dis identes de faltar al gobierno reconocido, pronunciarse contra la 
const i tución, dividir la república, y distraer su atención, la que única-
mente debia dirigirse á resistir al f rancés , podrían los vencidos en el 
cambio seguir á su vez los pasos á los disidentes, y que si el S r . P e -
draza trataba de contenerlos, ellos le harían un argumento ad hominem, 
al que no podría responder: que é l por su parte , como diputado, s e 
negaba á las pre tensiones del ministerio: que como particular, si tr iun-
faba la revolución y establecía otro gobierno, por sus principios religio-
sos le obedecería; pero en ninguna manera cooperaría á la destrucción 
del órden actual . Q u e el Sr . Ped raza , pretendiendo dar gus to á los 
Sres. Urrea, Guzman, Montenegro y algunos otros que se reunieran al 
gobierno, porque de otra manera no lo verificarían, sacrif icando sin fru-
to sus opiniones, no se acordaba de que era necesario condescender 
también con los genera les que estaban por las actuales inst i tuciones, 



que habían hecho sacrificios y servido al gobierno en cuanto les habia 
ordenado: que el Sr- genera l San ta -Anna en las playas de Veracruz 
habia derramado su s ang re por la independencia nacional, y logrado 
una victoria gloriosa cont ra los f ranceses; y que si es te señor no esta-
ba por suje tarse á las opiniones del S r . Pedraza , no habia con qué 
satisfacerle, y lo mismo podria decirse del Sr . Fi l isola, quien unido á 
su ejército dio un manifiesto, el cual corre impreso, protestando no 
transigir con los que promovieron la revolución. Q u e el S r . Canal i -
zo habia hecho sacrificios recientemente por las órdenes del gobierno: 
que habia una división en Morelia, y así en otros puntos, y que no sa-
bíamos si todos los genera les y ! divisiones, lo mismo que los departa-
mentos y sus autoridades, se reunir ían con el S r . Ped raza tan solo poi-
que les dijera que convenia lo hicieran as í : que respecto á la falta do 
recursos, 110 entendía cómo por el cambio 'de s is tema los tuviera el go-
bierno, y cómo el o rden actual de cosas no pudiera proporcionárselos: 
que .e l congreso ha dado este año al gobierno cuantos recursos le ha 
pedido, y que si es tos no se han puesto en acción por los ministros de 
hacienda, ni se ha cuidado de la recaudación y buen manejo d é l a s ren-
tas, no e ra culpa del s i s tema ni del congreso, pues que este repetidas 
veces habia liQcho fuer tes rec lamos al ministerio para que se corrigie-
ran los males que se observaban; y que úl t imamente, el gobierno en los 
ramos de hacienda y guerra , necesar ios para sostener la guerra con 
Francia , tenia todas las facultades posibles, y que si aun pretendía otras 
sobre recursos , y a el congreso no tenia que dar, á no ser que se pidie-
,a la facultad de robar. Q u e respecto de los f ranceses era verdad que 
se habia esparcido, no solo en México , sino en toda la república la voz 
de que la Francia no es taba contenta con nuestras instituciones: que se 
decia también que el oro de F ranc i a fomentaba la revolución, y que has-
ta cierto punto podía darse al rumor a lgún viso de probabilidad, p o r -
que desde que el Barón Deffaudis dirigió su Ultimátum dijo, que la 
Francia no hacia la guerra á la nación mexicana , sino al gobierno; es 
decir, á la administración actual: que los periódicos federalistas hicieron 
valer mucho esta idea: que algunos de los mismos se dec lararon abier-
tamente en favor del f rancés , 'y que en la última nota de Mr. Baudin , de-
cía este, que un gobierno m a s filosófico se prestaría á sus solicitudes: 
que todo esto, junto con la diferencia que se observaba entre muchos 
federalistas cuando se halla la república invadida de la F r a n c i a , podria 
hacer que la nación formara un juicio terrible cont ra el gobierno nue-

vamente establecido, al que indignada arrojaría hasta el profundo de los 
abismos: que si el S r . Ped raza pretendía que el congreso le acompaña-
ra cu su ruina, el que hablaba decia que no. Q u e además , el cambiar 
las instituciones es el acto m a s g rande de la soberanía , y hacerlo para 
descubrir una incógnita cuando los f r anceses no estaban contentos con 
nuestra forma de gobierno, envolvía una idea muy degradante para la 
repúbl ica , y e ra mejor dejarse mil veces todos los mexicanos trucidar, 
que dar á en tender que se tenia alguna consideración a u n a potencia es-
t raña para dar á México nueva forma de gobierno: que el que hablaba 
no c r e i a q u e mexicano a lguno estuviera decidido por la F r a n c i a ; pero 
que la nación, recogiendo a lgunos datos, podria juzgar de una manera 
probable, aun cuando estuviera equivocada en la realidad. E n fin, con-
cluyó con decir, que si el Sr . P e d r a z a pretendía que el congreso se 
pronunciara , entendía que sus e s fue rzos eran en vano, y que é l por 
su par te , sin contar con o t ros haberes que su honor , j a m á s lo sacrifica-
ría al proyecto presentado por el S r . P e d r a z a . 

E s t e insistió en la necesidad que habia de unirnos, por la fuerza irre-
sistible que tenia contra sí la consti tución, y dijo: Q u e él no estaba im-
puesto de ella, porque mal la habia leido; * pero que estaba cier to de que 
110 servia para que anduviera la nación, y que solo con ver el estado de 
la administración de just icia y el exótico poder conservador, bastaba 
para conocer las nulidades de la const i tución: que la de 24 también es-
taba l lena de nulidades, que ya esta no podia volver y se debia tener co-
mo cosa pasada; pero que convenia, para no estar diciendo que se varia-
b a n á c a d a p a s ó l a s consti tuciones, el conservar el nombre de la de 24, 
aunque en la realidad no exis t iera: que respec to dé los franceses, si algu-
nos periódicos se habían declarado por ellos, muchos federalistas al 
momento levantaron su suscricion, y que si otros valcnteaban la idea 
de que la guer ra se hacia a l gob ie rno y no á la nación, fué porque 
quien a taca á un gobierno s e vale de l a s a r m a s que se le presentan; 
pero que la nación unida despues de hecho el cambio pondría en acción 
toda su energía para resistir al es t rangero. E l S r . Becerra contestó: 
que. desde un principio no vió con gus to el cambio del s is tema fede-
ral en central , porque despues los partidos dividirían la nación, invocando 
cada c u a l la const i tución que le parec iera ; pero que hecho el cambio, otra 
innovación aumentar ía los partidos. Q u e sin embargo de todo, podia 

* Nihil volitum qwm praecognitum. 
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ocurrirse al supremo poder conservador para que este declarara que 
despues de t e rminada la guerra con Franc ia se reformara la cons-
titución actual , ó se restableciera la de 24, ó se constituiría la nación 
corno quisiera. Q u e el poder conservador si sabia que tal era la opi-
nión do la nación, no dudaría declarar conforme á ella, pues que los 
individuos que componen dicho poder eran hombres de bien; pero que 
hacer hoy el cambio no podia ser , pues que todos los políticos, de co-
mun acuerdo, y con razones • incontestables, demuestran que cuando 
una nación está en guer ra con otra y dividida en el interior, no puede 
humanamente 

consti tuirse. Que se hiciera la declaración para su 

t iempo, y que ahora lo que convenia era advertir á nuestros hermanos 

los disidentes del peligro que corría la independencia nacional, é im-

poniéndoles con dulzura y razones de la necesidad de la unión, ellos 

eran mexicanos, y se prestarían á escuchar y seguir al gobierno: que 

si no lo hacian serian vistos con detestación por todos los amantes de 

la patria, y que darían á conocer al mundo que no les interesaba tanto 

esta como sus miras particulares. Que se acordaran que el año de 29 

es tando tr iunfante y al frente del gobierno el partido contrario, al lla-

mado escocés , y que cuando este contaba con toda la fuerza bastante 

para destruir á la administración, se presentó Barradas y al momento 

se unió el partido que iba á destruir al gobierno, y prescindió absolu-

tamente de sus opiniones para ocuparse con todos los mexicanos de 

resistir á la invasión es t rangera . Q u e un escritor de aquel tiempo que 

atacaba fuer temente al gobierno, á la venida de Bar radas dijo en su pe-

riódico al mismo gobierno: „Yo te detesto, deseo acabar contigo, no 

faltan fue rzas para ello; pero hoy todos no somos mas que mexicanos, 

y las fuerzas de la opinion es tán en manos del gobierno, al que obe-

decerán c iegamente para conservar la independencia ." Que esta con-

ducta decente hará honor eterno á los que la observaron entonces, y 

hoy rigen los destinos de México; cuando la seguida por el partido que 

en aquel tiempo gobernaba y hoy pretende destruir el s is tema, es muy 

indecorosa, y por lo mismo los hombres 
sensatos y de bien se pon-

d rán en favor de aquellos, y en contra de estos; porque es indispensa-
ble 

que la balanza s e incline al lado de la justicia y del honor. Que 

se propongan á los disidentes ideas nobles y dignas de los mexicanos 

en los momentos de tantos peligros que sin duda alguna las abrazarán ; 

y que si por car tas de la capital se hacian los pronunciamientos, por car-

tas se desbaratarán. E l Sr. Ped raza respondió: Q u e si se viera la 

rea l idad (k las cosas, nunca se verificaría lo que proponía el Sr. 
Becerra : que el partido opuesto al gobierno estaba tr iunfante: que no 
s e habia de satisfacer con promesas vagas, pues ya los mexicanos es-
taban bien persuadidos de que nada valen promesas : que el plan de 
Zavalcía fué la cosa mas bien garantida: que lo firmaron los genera les 
sobre el puño de su espada: que mient ras duró e l Sr. Pedraza en la pre-
sidencia, lo observó escrupulosamente ; pero que despues se rompió , 
comet iéndose tantos a ten tados , cuantos se vieron, y que así no habia 
que pensar en misiones con promesas: que por otra parte , el conser-
vador se negaría á hacer la declaración que se pretendía, * y en es te 
caso los niales eran mas graves , y mas difícil su remedio. E l Sr . 
Ber ruecos dijo: Q u e no se podia poner en duda la honradez y patrio, 
t ismo de los Sres . que componen el supremo poder conservador , y que 
si la nación estaba por el cambio del s is tema, el mismo poder o b s e -
quiaría su voluntad; pero que si á pesar de esto se temia una declara-
ción contraria, s e pusiera en la excitat iva á dicho poder el que hiciera 
su declaración oyendo previamente á las jun tas depar tamentales , por 
lo menos á su mayoría; que estas saben muy bien cuales son los votos 
de sus depar tamentos respect ivos, y si, como aseguraba el Sr . Pedra -
za, eran por la federación, el conservador estaba en el caso de decla-
rar un hecho, y no podia en manera alguna decir lo contrario de l o q u e 
rea lmente pasaba . 

E l Sr. Rodr íguez Puebla, advirtió que se es taban pasando los mo-
mentos , que importaba tomar una resolución pronta, que la j un t a 
se prolongaba demasiado sin resolverse cosa alguna de las impor-
tantes en las circunstancias; y añadió el Sr . Pedraza : Q u e el es-
perar el voto de las j un t a s depar tamenta les como proponia el S r . 
Ber ruecos , pedía t iempo, el que no concedían los sucesos . 

E l Sr . J i m e n e z dijo: Q u e supues ta la urgencia que manifes taba el 
ministerio se exci tara al conservador para que inmediatamente luciera 
la declaración de las r e fo rmas de la actual consti tución, ó del restable-
cimiento de la federal: que propusiera el gobierno su iniciativa, la que 
pasaría en las cámaras , y haciendo el conservador la declaración, muy 

en breve s e verificarían los deseos del gobierno. E l Sr. P e d r a z a con-

« No habría tenido dificultad en hacerla, solicitándose su declaración por los 
medios legales. Aquella corporacion no formidaba con barullos, obraba según 
las leyes, y H nadie temia mas que á la injusticia. Equivocóse el Sr. Pedraza. 
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testó: Que veia un rayo de luz en la indicación del Sr. J i m e n e z , y 
que ya las dificultades solo estar ían en que el conservador diera la de-

claración conforme se pidiera. E n t r e otras cosas repitió el Sr . Pedra-

za, que para salvar la nación de la ana rqu í a que amenazaba , no había 

otro remedio que hacer un cambio filosófico, ó entregarse en manos de 

la nación. E l Sr . Malo, dirigiendo la palabra al Sr . Pedraza , le dijo: 

Cuándo la nación se halla divida en cuat ro ó cinco partidos, ¿será po-
sible entregarse en sus manos, ó se entiende por esto hacerlo en alguno de 
los mismos partidos? Y o veo c o m o u n a teoría este deseo, y m a s bien 

me persuado que hab lándose de la union que de todo corazon desep, 

nos vamos á dividir mas, y en t re t an to los f ranceses sacarán todo el 

partido que quieran, f Por eso deben armarse las masas , replicó el Sr. 

P e d r a z a ; á lo que contes tó el S r . M a l o , que si tal sucediera en la es-

tens ion de la palabra, ni la actual adminis t ración, ni la que pensaba el 

Sr . Ped raza substituirle, duiar ian m u c h o tiempo, por que los directores 

de dichas masas no es tán con fo rmes en las ideas de la actual adminis-

tración, ni con las de la que se p re tende establecer . E l Sr . Pedraza 

repl icó . . . . P o r eso el gobierno n o en t r ega rá las armas á topa tolondra; 
á l o que contestó el Sr . Malo : e n t o n c e s se dirá de esa administración 

lo que se dice de la actual, y e s : que rehusa armar al pueblo por trai-

ción á la pàtria, ó por ideas innobles . Ademas , aun cuando nosotros 

conviniéramos con el proyecto d e us tedes , es necesar io tener presen-

te que ent re las atr ibuciones del poder conservador una es la de esta-

blecer el órden consti tucional c u a n d o sea t rastornado; y s iendo nulo 

lo que se hiciese por el congreso y el gobierno, dicho poder conserva-

dor haría las declaraciones convenien tes , y no faltaría quien se hiciera 

cargo de que fuesen obedecidas. * E l S r . P e d r a z a dudó de esta fa-

cultad, y de que el conservador obra ra a lguna vez sin excitativa; pero 

+ El modo de librar la nación de la anarquía consistía en organizar una buena 
fuerza, confiarla á un buen general, pues el Sr. Santa-Anna yacia en una cama con 
un pié amputado, que tuviera á raya los franceses y no los dejara penetrar; y en el 
caso de celebrar un convenio sacar todo el partido posible de la difícil posicion en 
que se hallaba el enemigo, y no entrar en las transacciones indecentes que se enta-
blaron; finalmente, no ahogar el espíritu publico que se mostraba por sostener el ho-
nor nacional. 

* No se equivocó el Sr. Malo. No faltaban en aquellos dias gefes de prestigio 
y valor que se ofrecieron á restablecer el órden; mas por dicha de la nación, cesan-
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se le hizo ver que tenia tal facultad, y que en el caso de disolverse lo» 
poderes voluntariamente podía obrar sin excitativa. 

Cuando acabó de hablar el Sr. Malo empezaron á levantarse de sus 
asientos varios señores de los que formaban la jun ta ; en tónces el Sr . 
Gordoa reclamó, que despues de una larga conferencia, no se había to-
mado una resolución cual convenia en el caso; y el Sr. F a g o a g a , ins-
tando porque se adoptara alguna medida, simpatizaba con las ideas de 
los S re s . P e d r a z a y Rodr íguez . 

E s t o s dos úl t imos señores convinieron en que se citara al conserva-
dor; pero para asegurarse án tes de la declaración que pretendían, acor-
daron mandarlos l lamar á palacio para que tuvieran una conferencia 
con los minis t ros . 

L a sesión de la jun ta no fué muy pacífica, porque aunque los minis-
tros, diputados y senadores se esplicaron con decoro, la parte del pue-
blo que estaba desde la noche anterior prevenida para oprimir al con-
greso, se agolpó en el ministerio, ocupando hasta la pieza del portero, 
entrando algunas personas hasta la otra inmediata á la de la sesión, á 
donde el Sr. Rodr íguez salia algunas veces á hablar con los que se 
acercaban á e l l a . L o s gritos de ¡viva... viva la federación! N o que-
remos congreso, abajo las siete leyes, &c . Síc., resonaban de cuando 
en cuando en la pieza donde estaba reunida la junta . E l alboroto e ra 
grande, y algún diputado dijo al Sr. Ped raza que se sirviera contener 
aquellas gentes para que pudieran salir los que habían formado la jun-
ta. Contes tó el Sr. Ped raza que lo haria; se salió, empezaron luego 
á gritar con mas fuerza vivas á la federación: el Sr. Pedraza repitió los 
mismos vivas, y se escapó entre la multitud. 

Los diputados y senadores se retiraron, y al salir del ministerio se re-
pitieron los gritos de la multitud, que en gran parte aun permanecia allí, 
aunque pudieron retirarse á sus casas sin novedad. 

Los federalistas, 110 estando aun 'cansados de gritar dentro de pala-
cio, á pesar de haberse ocupado en este ejercicio con todas sus fuer-
zas a lgunas horas, salieron á alboratar la ciudad proclamando la fede-
rac ión. Corrieron á la Catedral , quebraron las puertas de la torre y su-
bieron á repicar para solemnizar el triunfo del sistema, por el que tan-

do el ministerio, y restablecida la tranquilidad no fué necesario ocurrir á ellos. Si 
entóneos se hubiera hecho una revolución, sus autores no habrían quedado en dis-
posición de hacer otra. 
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to se habían esforzado los Sres. Pedraza, Rodríguez y otros. El pue-
blo, que en nada se había metido hasta entonces, oyendo el repique y 
los gritos de los que salieron de palacio, comenzó á reunirse en la pla-
za principal á tomar parte en el regocijo de los patriotas, y empezó 
también á gritar proclamando el mismo sistema que los pedracistas, 
aunque no de la misma manera que estos, pues variaban en las perso-
nas que querían colocar al frente de la administración; y en verdad que 
esto desconcertaba todo el plan, porque en las revoluciones de los pa-
triólas, primero se trata de las personas, y despues de las cosas. 

D . Valentín Gómez Far ías y el padre Alpuche hacia algún tiempo 
que estaban presos en el convento de Santo Domingo, y como la fede-
ración reconoce dos cabezas supremas, una en D . Valentín Gómez Fu-
rias, y otra en D. Manuel Gómez Pedraza, los que pertenecen á la 
comunion del primero, siendo mas en número, sofocaron el grito de 
los del segundo, y formando una gran masa se dirigieron al convento 
de Santo Domingo: llevaron dos coches de providencia, sacaron á D. 
Valentín y al padre Alpuche de las celdas donde estaban presos, metie-
ron á cada uno de estos personages en un coche, quitaron las muías, 
ellos mismos arrastraron los coches, y los condujeron, al Sr. Far ías á 
su casa, donde estuvieron gritando que viviera su legítimo presidente 
hasta bien entrada la 'noche que salió D. Valentín á despedirlos, aren-
gándoles desde el balcón en la manera mas tierna y espresiva. La 
procesion del padre Alpuche apenas llegó hasta la plaza donde fué aban-
donado el héroe de la solemnidad, porque no tenia casa propia donde 
ir á recogerse y tomar un balcón para arengar al pueblo. Este padre, 
viéndose solo en medio de la ciudad, aunque esta se hallaba llena del 
pueblo, tuvo por conveniente volverse á la celda de su prisión, como 
aseguran que lo hizo. 

Antes de dirigirse el pueblo á Santo Domingo, se agolpó frente á pa-
lacio bajo los balcones de la habitación del presidente. Este señor, 
oyendo el ruido y viendo el mitote que se habia formado, salió á un 
balcón y exhortó al pueblo á la concordia, diciendo vivas á la unión de 
los mexicanos. Los federalistas no estaban muy de acuerdo con los 
deseos de S. E . el presidente, y gritaban con todas sus fuerzas: ¡viva 
la federación! ¡viva nuestro legítimo presidente Farías! N o queremos 
las siete leyes; . . . . y de cuando en cuando se oia algún grito de ¡viva 
Pedraza! aunque no era admitido su nombre con mucho entusiasmo 
por la concurrencia. N o faltaron quienes, olvidándose de la conside-

ración que se merece el primer magistrado de la república, gritaron: 

¡muera Bustamante!, y alguno, luego que vió á S. E . en el balcón, gri-

tó: ¡métete viejo! 
E n toda esta grandiosa escena, preparada con tanta anticipación por 

el Sr. Gómez Pedraza y sus adictos, no se vieron grandes desórdenes 
porque el Sr. presidente dictó algunas providencias, y todo terminó con 
que se quebraran algunas vidrieras de la calle de S. Francisco. 

Los Sres. ministros, queriendo caminar adelante, enviaron á llamar á 
los Sres. del poder conservador; pero de estos, unos no contestaron al 
llamado, otros dieron algunas respuestas un poco fuertes, y ninguno se 
prestó á concurrir. Viendo los Sres. Pedraza y Rodríguez que el con-
sejo, las cámaras y el conservador se resistían esforzadamente á la re-
volución, que desde un principio no manifestaba mas que desórden y 
tumultos, quisieron arrastrar al Sr. Bustamante obligándole á que por 
sí y ante sí firmara el plan formado por el Sr. Rodríguez Puebla, disol-
viendo con el hecho á las autoridades de la nación; pero es necesario 
hacer justicia al Sr. Bustamante, á fin de que su nombre no quede man-
chado para la posteridad con el crimen de que traicionó á la constitu-
ción por la que era presidente; que faltó á sus amigos que le 
repusieron en su grado de general, el cual le habian quitado los 
federalistas de 1833; que abandonó á los mismos que lo traje-
ron de Europa, le recibieron con entusiasmo, le colocaron en la silla 
presidencial ayudándole en cuanto han podido, y que á estos mismos 
entregaba en manos de sus enemigos, olvidando los sentimientos de 
gratitud y los compromisos del honor y la fidelidad. El Sr. Bustaman-
te se negó con decisión al plan revolucionario de los Sres. Pedraza y 
Rodríguez, y estos, indignados, dejaron sus puestos. 

El Sr. Bustamante es hombre de bien, desea la concordia de los me-
xicanos, y juzgando las intenciones agenas por las suyas propias, creyó 
que los llamados federalistas deseaban el bísn de la nación; que podían 
hacerlo, que no era difícil unir cstremos diametralmente opuestos, y 
por esto siempre se ha inclinado á los que tanto le persiguieron y han 
causado innumerables males á la república; pero como apenas ocupa-
ron los ministerios los patriarcas de la libertad, apparent dirae Jactes, 
cejó, y no quiso prestarse á las miras del Sr. Pedraza. 

También debe manifestarse al público el buen sentido de la guarni-
ción que desaprobó altamente los acontecimientos y el plan del minis-
terio, y estaba resuelta á marchar á Veracruz á ponerse á las órdenes 



del general Santa-Anna. L a ciudad toda estaba sobresal tada, á ex . 
cepcion de los que formaban la bola que andaba en la plaza, y en ver-
dad que no fal taba razón pa ra t emer , pues los principios de la revolu-
ción federalista indicaban que Íbamos á abismarnos en todos los horro-
res, no ya del año de 1833, s ino de los de la revolución espantosa de 
Francia á fines del siglo pasado . 

E l Sr . Pedraza entre los r ep roches que hizo el dia de la junta á la 
constitución de 1836, uno d e e l los fué que por ella se habia derrama-
do mucha sangre , y por lo m i smo debia abandonarse . E s t a razón de 
abandonar y reducir al olvido una cosa porque se der rama sangre por-
ella ¿valdrá también pa ra l a s personas? Confesándose que sí, quién 
sabe que sea del Sr . P e d r a z a . Pa ra hacerlo presidente el a ñ o de 1828 
se de r ramó mucha sangre : pa ra sos tener lo en la presidencia despues 
de elegido, se de r ramó t ambién sang re en e s t a ciudad cuando la revo-
lución de la Acordada, * y p a r a volver á la misma presidencia el año de 
32, quedaron los campos y l a s orillas de Puebla empapadas en sangre. 
E l S r . Ped raza no podrá d a r razón de los horrores de la Acordada, 
porque cuando temió por su persona , abandonó á sus adictos, se fué hu-
yendo á Guada la ja ra , y de al l í partió fuera de la república, donde per . 
maneció seguro, y no volvió a l pais hasta que por otra revolución pudo 
colocarse en la silla que h a b i a abandonado al t iempo del peligro, y á 
la que habia renunciado de la manera mas auténtica-, y cuando lé con-
vino teniendo lo dicho por no dicho entró á México, tomó el bastón y 
entregó á todos los que por é l habían hecho g randes sacrificios. S e 
asegura que el Sr . P e d r a z a á pesar de su desinterés y patriotismo, 
cuando faltan á la tropa r e c u r s o s , las viudas carecen de sus montes pios, 
los empleados se c o n s u m e n en la miseria, y los poderes supremos pe-
recen de hambre, él d i s f ru ta d e su sueldo ó pensión por sus grandes ser-
vicios de cuatro mil pesos a n u a l e s , y que esta , por órdenes muy estre-
chas del ministerio de hac ienda , es pagada con la mayor puntualidad 
en la administración de c o r r e o s de esta capital. 

L a nación con su buen ju ic io , y enseñada por las dolorosas espe-
r iencias que le han dado lo s Sres . Ped raza y Fa r í a s , j u z g a r á lo que le 
conviene, y el ministerio d e t res dias le suministrará abundante luz pa-
ra preveer lo futuro. Si e n es ta larga relación hay a lgunas equivoca-
ciones, puede estar segura l a nación que serán meramen te accidenta-

* De la que fué consecuencia la guerra con Francia y todos sus desastres. 

les: la substancia es muy exacta y fiel, y no podrán oponerse á ella 
los federalistas, si no es apelando á mentiras, ó valiéndose de algún ac-
cidente equivocado para confundirlo con la substancia, y alucinar con 
él á los prevenidos é ignorantes. 

El dia 13 del corriente en la noche, decian los Sres . ministros en el 
conse jo que la revolución no daba treguas, y el 14 repetían los mismos 
señores en la j un t a que para las cinco de la tarde del mismo dia no se 
podia contener la revolución: ha corrido medio mes * y no ge han ve-
rificado los auuncios de los Sres. ex-ministros. ¿Qué pensaremos de 
esto? ¿Hablarían estos señores profetizando, ó por el conocimiento 
que tenían de la revolución que ellos mismos habían formado, ó para 
intimidar con falsas amenazas á los poderes? Si es cierto lo prime-
ro, pueden estar seguros los mexicanos de que dichos S re s . ministros 
no tienen el don de profecía. Si lo segundo, no son muy profundos po-
líticos, pues ignoran el verdadero estado de la revolución: y si lo últi-
timo, á los gefes del justo medio, á los directores de la parte mas jui-
ciosa de los federalistas, y á los que t ienen por norte de sus operacio-
nes la buena fé , el verdadero bien de la pátria y la opinión pública, no 
hace mucho honor que para llevar al fin sus proyectos se valgan de 
falsedades, y pretendan con ellos intimidar á sus contrarios. 

Los acontecimientos de los tres dias han impuesto al congreso y al 
gobierno de la realidad de las cosas, y si ello3 no bastan para instruir-
los, es perdida la nación. Se decia ántes de los sucesos que el Sr . 
Pedraza todo lo podia en la república, que la capital era toda suya, 
y que tenia todas las medidas tan bien tomadas , que no habia otro re-
medio para salvar la patria que l lamar al mismo Sr. Pedraza al minis-
terio. Se le llamó obsequiando el voto de sus amigos; el conservador, 
el congreso y el consejo no tenían fuerzas para resistirle, v por lo mis-
mo, cuando supe que el Sr. Ped raza traia en remolino á los conseje-
ros, diputados y senadores, dije á una persona que hablaba conmigo: 
E l Sr. P e d r a z a al frente del gobierno ha manifestado su voluntad, se 
cumplirá; acabó la consti tución de 1836. N o sucedió así . L u e g o el 
Sr . Pedraza no tenia en su favor la opinion general . Si con este co-
nocimiento no se aprovecha el gobierno de su posicíon, si para no pa-
recer cruel permite que se ases ine como se ha visto en Tampico , y so-
lo se ocupa en buscar arbitrios para hacer amalgamaciones imposibles, 

* Epoca ó tiempo en que se escribía cita relación por un diputado del congreso 
que asistió á la junta tenida cu el ministerio. 
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se le podrá decir con Benjamín Constant „¡Desgraciado gobier-
no permaneciendo pasivo y neutro entre los atentados antiguos y nue-
vos, no se sirve de su poder sino para mantenerse en esta neutralidad 
vergonzosa; ymiéntras debía gobernar no piensa sino en existir..." Di-
rá el gobierno que los jueces no cumplen con sus deberes, que por es-
to no se castigan los delitos, y que el gobierno nada puede contra los 
mismos jueces . Que promueva el pronto despacho de la ley de jus-
ticia que se discute en la cámara de diputados: que acuse al juez infe-
rior al superior, dirigiendo sus reclamos á la alta corte de justicia; si 
esta favorece los crímenes de los jueces y tribunales inferiores, exíjale 
la responsabilidad, y cuando las cámaras no obren con justificación, ha-
gan al conservador la excitativa correspondiente para que aplique el re-
medio al poder que lo necesite. E s cuasi imposible que deje de darse 
un paso seguro en esta escala; y si por desgracia todos fueran sin suce-
so, entonces con razón y con justicia se apelará á la nación, manifes-
tándole al gobierno que no puede salvarla, porque los otros poderes le 
embarazan para mantener el órden y resistir al estrangero que quieia 
arrancarle su independencia y libertad. 

P O S T S C R I P T U M . 

Aunque sabia ciertamente que todos los señores senadores y dipu-
tados, á excepción de los muy poco adictos al Sr. Pedraza, se resistie-
ron con igual esfuerzo á la revolución; pero ignoraba algunos por me-
nores que pasaron en el interior de las cámaras, y prueban esta ver-
dad: los he sabido despues de escrita la relación de los sucesos de los 
dias 13 14 y 15 de diciembre, y me ha parecido conveniente ponerlas 
en conocimiento de la nación. 

Cuando los diputados estaban como sitiados en su cámara, casi to-
dos tenían una misma decisión, y era la de sufrir cuanto pudiera em-
prenderse contra ellos, antes que faltar á su deber. El Sr. Pimentel 
fué quien quitó la llave al que pretendía cerrar la puerta por donde se 
temía que se salieran los diputados, y muchos de estos cuando alguno 
de sus compañeros fueron llamados á la junta, se negaban á que salie-
ran porque todos querían hacer unidos la resistencia. 

El Sr. Pedraza fué al senado á instar á l o s senadores que asistieran 
á la junta: le recibieron estos señores con atención; pero dando á co-
nocer el disgusto que tenían por la revolución que formaba el mismo 
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Sr. Pedraza. Algunos senadores fueron citados á la junta por otros 
compañeros suyos, y se negaron, diciendo que no trataban con re \o-
lucionarios.— Un ciudadano imparcial. 

H é aquí literal la relación del ministerio de tres dias escrita no por 
mi, sino por un diputado testigo presencial de ella á presencia del Sr. 
Gómez Pedraza, y que no la contradijo como era de esperar si luera 
falsa (á lo menos no ha llegado á mis manos dicha contradicción en 

el espacio de cuatro años que van transcurridos). E s t e silencio que 
importa tanto como una aquiescencia, y la circunstancia de ser testigo 
presencial y coetáneo de los sucesos el que los escribió, pudieran ha-
berme empeñado en referirlo como un hecho público, escandaloso y co-
mo muy marrado en nuestra historia. Yo no debía omitirlo. Sin embar-
go, por no restregar esa herida que aun chorrea sangre, guardé la mayor 
parsimonia y economía para contarlo tratando de evitar desazones, y 
puedo decir que casi con un compás regularizó las palabras que se leen 
escritas de las páginas 145 á 152, del primer tomo de esta obra; pero 
á vista de la dureza y burla con que se me ha reconvenido por el Sr. 
Gómez Pedraza en el Siglo XIX, número 3S7, de 2 de noviembre de 
1842, me he visto precisado á responderle para alejar la nota dG falso ó 
embustero escritor, con que parece se me quiere mancillar. Si no quie-
ro pasar por un oráculo de verdad en lo que refiero, empero quiero á lo 
menos ser tenido por hombre veraz y de recta intención, aunque pueda 
equivocarme en mis juicios como hijo de Adán. Confieso que mi es-
píritu se ha puesto en tortura al hablar de una revolución en la que fué 
comprendido mí muy caro amigo el Sr. Rodríguez Puebla, cuyas vir-
tudes envidio, y á quien debo singulares finezas; mas él considerará 
como prudente, que precisado á vindicarme, he echado mano de un do-
cumento en que por su desgracia está comprendido: ¡triste fatalidad 
por cierto; pero propia de las revoluciones políticas, que semejantes á 
las tempestades naturales, se llevan como torrentes desbordados á lo-
bos y corderos! E l conoció en tiempo su equivocación, y la relación 
que publicó del ministerio de tres dias, manifestó su buena fé y honra-
dez. Con la misma me he conducido yo en la causa del Sr. Pedraza, 
quien podrá tener muy presente que en la sesión del congreso en que 
se le escluyó dé la presidencia el año de 1629, yo fui el único que sos-
tuvo, que según la computación del número de votos de los estados, é l 
era el legitimo presidente nombrado, esponiéndome á la saña y furor 
del pueblo que blasfemaba de él en las galerías por haber aban-



clonado á infinitos hombres de bien que se comprometieron en su 

obsequio; prueba evidente de que siempre he amado la verdad y la 

just icia aun esponiendo mi vida por sostener la . * Conozco que no 

fal tarán otros quejosos contra mí por lo que he e s c r i t o . . . . ¿mas para 

qué se escribe la historia? para que los buenos se honren con sus vir-

tudes, y los malos s e avergüencen de haber cometido defectos. Los 

hombres públicos deben cuidarse mucho de incurrir en ellos; ya sea 

porque son observados de todos, y ya porque t ienen sobre sus cabezas 

dos juicios terribles que deben temer mucho, el de D ios y el de la 

posteridad que ha de fallar contra ellos. Yo responderé gustoso á las 

reclamaciones de los quejosos; si es tos me convencieren de error, lo 

confesaré l lanamente sin avergonzarme; la infabilidad es don reserva-

do á los concilios gene ra le s ecuménicos á quienes ha ofrecido su asis-

tencia el Espír i tu San to . 

Al tiempo de t i rarse este pliego en la imprenta, apareció en el Siglo 
X I X , n ú m . 400, una ca r ta del S r . D . M a n u e l G ó m e z Pedraza , pre-
tendiendo responder á lo que dije cuando yo lo hice al que presenta en 
el n ú m . 387 de d icho periódico, y como quiera que pretenda argüirme 
de perjuro ( á lo que entiendo) á la consti tución de 1824, le presento el 
siguiente documento que reso lverá cualesquiera duda que pueda tener 
sobre esta materia bas tan te delicada: dice así . 

, , E n la ciudad de Méx ico , á cuatro de octubre de mil ochocientos 

veinticuatro, ante mí el escribano y testigos, comparec ió en este oficio 

de mi cargo el S r . L i c . D . Car los María de Bus t aman te , diputado cer-

ca del soberano c o n g r e s o consti tuyente general de la federación, y pro-

curador á cortes n o m b r a d o por el estado de México , y dijo: Que ha-

biendo recibido de sus electores secundarios poderes é instrucciones en 

que se le prevenía cons t i tuyese á la nación mexicana bajo la forma de 

república federal popular , y no pudiendo como mandatar io dejar de obe-

* Léase la Voz de la pátria número 17 tomo 3. ° de 11 de agosto de 1830, en 
que se detalla muy circunstanciadamente este pasage, y por lo que me dió gracias 
el mismo Sr. Pedraza antes de embarcarse para Europa en Tampieo. En el Dia-
rio del gobierno se halla un razonamiento hecho en su obsequio. No pues me ca -
lificará de injusto ni de enemigo suyo, de que disto mucho. 
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decer aquellas órdenes, desde luego se prestó á su cumplimiento: pero 
haciendo violencia á los sentimientos de su corazon, por los que esta-
ba, está y estará en todo t iempo persuadido de que de ninguna mane-
ra puede convenir á la felicidad de esta América constituirse ba jo tal 
forma, ni ménos dividirse en fracciones, sino por el contrario reunirse y 
concretarse . Que consecuente á estos prinripios, ha manifestado esta 
su opinion en diversos impresos que ha publicado, no menos que en 
varios ar t ículos insertos en los periódicos del Sol, de la Aguila y del 
Centzont l i de que ha sido editor; y finalmente voz en cuello en muchas 
discusiones públicas tenidas en el mismo soberano congreso, como 
consta de sus actas y diarios. Por todo lo cual, y hallándose en el 
conflicto de suscribir el día de hoy la constitución que va á publicarse 
para el régimen de esta América bajo la forma de república constitu-
cional popular federal , protesta una, dos y tres veces, una, dos y tres ve-
ces, una, dos y tres veces, por evitar turbaciones y escándalos, que lo 
hace sin voluntad propia; y que los daños que de tal forma de gobier-
no resulten á su nación, no serán de su cuenta, ni por ellos se le po-
drá hacer cargo alguno ante Dios y los hombres, pues los procuró 
evitar en cuanto estuvo á su a lcance. Y para que en todos tiempos 
haya constancia de que esta fué su voluntad é inculpabilidad, así lo de-
clara, suplicando al escribano actuario quede es ta protesta archivada 
en el secreto de este oficio, dándosele copia test imoniada de ella para 
su gobierno y resguardo. E n testimonio de lo cual así lo otorgó y fir-
mó por ante mí y los testigos instrumentales á qu ienes he encargado el 
secreto, y lo han ofrecido, y lo fueron D. Manue l Bravo de Tori ja , D. 
J o s é Mar í a Vil laseñor y D. Miguel Blancas , de esta vecindad. Doy 
f é . — L i c . Curios María de Bustamante.—Ignacio José Montes de. Oca, 
escribano públ ico ." 

Yo espero que el Sr . Gómez P e d r a z a responda si gusta á la preceden-
te relación del ministerio de tres días, y que no se escuse de hacerlo só 
pretesto de que es anónimo. U n hombre de pundonor j a m á s se abstiene 
de r e s p o n d e r á acusaciones gravís imas de la naturaleza de dicha rela-
ción, porque tanto los anónimos, as í como los que van suscritos, manci-
lian el honor, principalmente cuando son impresos que vuelan por todas 
partes , y el silencio de las personas induce á creer que es cierto cuanto 
en ellos se d i c e . . . . pues el que calla otorga. 
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DE LCS SUCESOS ESPEDIDOS Sil ESTE SEMHDO TOMO. 

C A R T A P R I M E R A . 

Descríbese la situación política de México en de enero de 1840. 
Gran baile dado por el cónsul ingles para socorro del hospicio de 
pobres. Llega un enviado tejano para tratar sobre la indepen-
dencia de aquel deparlamento, y no se le permite pasar en perso-
na á México. Reflexiones del consejo de gobierno sobre haber 

hecho su viage en paquete de los Estados- Unidos Págs. 7 á 8 
El ministro de Inglaterra reconoce la independencia de Tejas, y no-

ta de nuestro gobierno en respuesta á la que le pasó sobre este 
asunto 8 á 10 

Reflexiones del Lic. Bustamante sobre el mismo 11 

Discurso de David Burnet, presidente del congreso de Tejas, sobre 
el reconocimiento de su independencia 

Posicion ventajosa en que estaba Tejas antes de pronunciarse contra 
México en rebelión 14 

Manifiesto publicado en el Siglo XIX de México sobre la injus-

ticia de esta rebelión 15 

Se refutan las calumnias hechas contra México para justificar la 
revolución actual 37 

Jlcciones de guerra con el Lic. Canales 39 á 40 
Derrota de Vidaurri por D. Juan José Galán id. 
Continuación de la campaña de Canales 
Orden de ataque entre Arista y Canales, y terminación de esta 

guerra yor capitulación. Carta de Canales al coronel tejano H. 
W. Harnes, resistiéndose á sus pretensiones de auxilio 44 

CARTA II. 

Mascaras en México. Descríbese el afan con que se procuran ha-
cer, y males morales que de ellas resultan 46 á 48 

Revolución en Celaya sufocada 'd-
Ley sobre ladrones y su historia . .49 á 54 
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C A R T A I H . 

Disolución proyectada del ayuntamiento de .México, y causas que 
la motivaron 55 á 57 

Otra revolución descubierta en Tampico y sufocada por el ataque que 
dio ú los revoltosos el comandante de la plaza, cuyos reos princi-
pales quedaron sin castigo 58 

Consagración del Sr. arzobispo de México id. 
Revolución de Yucatán, y capitulación con los revoltosos de Campe-

che 59 
Débese esta revolución al mal gobierno de México. Pasa el fuego 

de la sedición á Tabasco. Protesta de Urrea apoyada en la re-
presentación de las primeras personas de México. Es hundido 
en un calabozo de la Inquisición de donde sale á hacer la revolu-
ción del 15 de julio de 1840 y 61 

Revolución de México del 15 de julio. Prisión del general presi-
dente en su palacio. Prepárase á resistirla el general Valencia 
en la Cindadela. Ataque que dá este á los sublevados. El ge-
neral presidente es puesto en libertad por los sublevados para que 
promedie en la revolución. Impavidez y serenidad con que se 
conduce el Sr. Bustamante en su prisión, y acciones loables que 
ejecuta con el capitan encargado de su custodia. Refiere en una 
carta al general Terrés el modo con que se le arrestó. Plan de 
los conjurados desechado. Ataque que dá á estos el coronel Tor-
rejon en el campo de S. Lázaro. Refiérense varios ataques teni-
nidos en las calles de México. Relación de varias desgracias y 
cómputo aproximado de los muertos y heridos. Celebra el gobierno 
una capihdacion poco decorosa con los sublevados que no quiso fir-
mar el general Valencia. Promediad Sr. Arzobispo para el res-
tablecimiento del orden. Descúbrese la situación aflictiva de Me-
xico en estos doce dias de ataque. Conducta generosa de varios 
estrangeros y del ayuntamiento para el socorro de las monjas ca-
puchinas y de los padres fernandinos, que partieron con los pobres 

sus víveres g2 « 81 
Salida de los revolucionarios fuera de México ¡d. 

C A R T A IY. 

Dá cuenta el ministro Almonte de haber terminado la revolución; mas 

por pudor no refiere á las cámaras el tratado celebrado con los 
facciosos. Solicita el gobierno Jácultades estraordiñarlas á poco 
de haber asegurado que estaba restablecido el órden. Se le nie-
gan. Amplía sus conceptos para obtenerlas. Conducta del mi-
nistro Cañedo en esta solicitud. Retirasejsl general Santa-An-
na con la división que conducía en socorro de México. El con-
greso manda se dé al general Valencia una espada de honor en 
recompensa de sus buenos servicios. Se autoriza al gobierno pa-
ra que conceda prémios á los que sirvieron con lealtad en esta re-
volución. Modo con que se hace la distribución de prémios; el 27 
de setiembre en la plaza de armas por el general presidente. Des-
cripción de este acto. La sentencia dada contra el coronel Quin-
tero se reprueba por la corte marcial. Retírase del ministerio 
D. Juan de Dios Cañedo. Solicitan los estrangeros permiso del 
gobierno para importar cincuenta mil quintales de algodon. 
Trámites que corrió este espediente. Aparece un folleto de Gu-

tiérrez Estrada en que pretende la instalación de una monarqu ía en 
México. Arrestase inicuamente al impresor Cumplido, aunque 
presenta la responsiva del impreso. Se manda arrestar de bur-
lillas á Gutierrez Estrada por el gobierno. Se oculta en la ca-
sa de un ministro estrangero, y al fin sale para Tampico con es-
colta, protegido del gobierno y acompañado del secretario de una 

legación 92 y 93 
El general Arista consigue del gobierno un decreto para introducir 

hilazas por Matamoros. Declara el poder conservador nulo es-
le decreto. Es absuelto el ministro Almonte en la cámara, acusa-
do de haber dado este permiso. Aparecen buques cargados con 

hilaza 93 á 95 
Recibe el palio de Roma el Sr. Arzobispo. Muere el padre Alpu-

che 95 y 96 

Es electo alcalde ordinario Tornel hasta por segunda vez, y el go-
bierno reprueba la elección. Instálase un Ateneo en México y 
se le anuncia poca duración id. 

C A R T A V. 

Abrénse las cámaras en 1. 0 de enero de 1841. Contradicción de 
los sentimientos del presidente Barajas con respecto al poder con-
servador. Publícase un folleto intitulado „El testamento del Di-



Junio" bastante satírico y burlesco, Lo que dijo el Sr. Busta-
monte con respecto á su autor 9S y 99 

Falsificación de los vales de alcance de la tesorería nacional, y es-
te delito queda impune 100 

Revolución anunciada por el gobernador Vieyraen la Acordada de 
que no se dio noticia al público. Conmocion de los léperos del 
barrio de S. Antonio Abad de México. El presidente Busta-
mante hace caballero cruzado á an fraile matón id. 

El ministro Almonte se empeña en sostener las providencias dadas 
por su conducto. Solicita Arista el permiso, interponiendo sus 
altos respetos como general y ciudadano. Polémica harto teñi-
da sobre este asunto en México. Hacen varias esposiciones los 
empresarios sobre este permiso al gobierno, las que desoye; pero las 
toma en consideración cuando representa el general Valencia. Re-
comiéndase la esposicion de D Lúeas Aloman por su gran mé-
rito., Reclaman los franceses sobre los perjuicios que resulten en 
sus fábricas por medio de su enviado, y lo mismo hacen los ingle-
ses por el suyo; pero este se niega á sus pretensimes desconocien-
do la cualidad de nacionales por ser fabricantes en pais estran-

gero con maquinaria inglesa 104 
El congreso autoriza al gobierno para que termine las diferencias 

que ocurran con los ingleses introductores de hilazas 104 
Arista pretende se suprima la libertad de imprenta en carias priva-

das que dirige al presidente, ofendido de. lo que contra ti se escri-
be en México ¡d. 

Guerra de los bárbaros ¡d. 
D. Víctor Blanco, vecino de Monclova, sostiene dos acciones de 

guerra en que los derrota, aunque sufriendo alguna pérdida de. 
su gente. Destrozos causados por los indios en los paisanos iner-
mes, que llega á ochocientos hombres y doscientas mugeres. Re-
volución y pérdida de Tabasco. Maldonado ataca el fortín de 
Tabasco y es rechazado, y recibido refuerzo por el gobernador 
tiene varios reencuentros con los sublevados en el punto de Aca-
chapa id. 

C A R T A VI . 

Solicita el gobernador Vieyra se condecore al presidente Bustaman-
te con una cruz de honor y se le declare benemérito de la pátría 

por su comportamiento en la revolución de julio. Otórgase á este 
pedimento. Bustamante solicita crear cuatro grandes marisca-
les, y se niega el senado. Los amigos del presidente le dan un 
baile en el coliseo. Desafuero cometido por el enviado ingles en 
el teatro, arrancando el pabellón británico del lugar donde se ha-
bía puesto, prefiriéndolo el francés. Dáse en el coliseo un am-
bigú en dia de abstinencia con escándalo de la gente piadosa, so-
bre lo que se compone un epigrama que le vaticina al presidente 

su caida, la cual se verifica 111 y 
Impónese una contribución para la guerra de Tejas que la resiste 

Guanajuato 113 y 114 
Solicítase por ciento quince personas la derogación del 15 por 100, 

y la apoya el enviado ingles id 
Muerte del guerrillero Gordiano Guzman..... id-
Continúa la historia de la revolución de Tabasco. Dáse noticia de 

los procedimientos de D. Juan Pablo Anaya en esta revolución. 
Manifiesto de Anaya. Batalla de Comilón en que fué comple-
tamente derrotado por el comandante de Cliiapas Barberena. Re-
gresa Anaya á Tabasco, donde se le arresta. Sale para Mérida á 
alizar la revolución. Regresa á Veracruz y no.se le permite des-
embarcar H4 á 118 

Condecoracion del presidente Bustamante, y solemnidad con que se 
ejecuta. Polémica causada por él razonamiento que le hizo el 
general Valencia 117?/ 118 

Revolución de tos indios de Cadereita por habérseles talado sus sem-
brados de tabaco 120 

Revolución de Orizava sufocada por la guarnición, y barruntada 
en el mismo dia en México 121 

Alegoría chusca con que se escribió de Guadalajara la próxima re-
volución que allí se preparaba 122 

Descríbese el estado de la república en una décima id. 
Polémica sobre jesuítas, y alarma de sus enemigos por haberse pe-

dido su restablecimiento en México • id. 
Arbitrios de que se valieron los comerciantes para causar una revo-

lución por la moneda de cobre 126 y 127 
Estado decadente de la administración de justicia por falta de pagos 

á los jueces. Parte ridículo de un alcalde de cuartel de México. 128 



C A R T A V i l . 

Confiérese el gobierno'müitar de Veracruz á Sania Anna, y medidas 
que toma para remediar los males de la plaza y guarnición.... 130 

Revolución efectuada por Paredes en Guadalajara, á la que hace 
coadyuvar á aquella junta departamental. Publican vn bando que 
arregla las contribuciones de comercio. Esplica despues su in-
tención Paredes por medio de un plan que hace conocer á los ja-
licienses que pretende establecer un dictador, por lo que renuncia 
el gobernador y la junta departamental, como también varios 
ayuntamientos. Nombra otra junta que se presta á sus designios. 
Marcha para Lagos con fuerza armada despues de .habilitarse 
con dinero del 15 por 100, y el que le facilitó aquel comercio... 134 

El presidente Bustamanle trata de mandar una espedicion ú Jalis. 
co. Confia en la fidelidad de los gefes militares. Comunicado. 

nes oficiales de Santa-Anna que le inspiran confianza 134 y 135 
Asonada de Veracruz, y aclamación por Paredes y Sanla-Anna. 

Acuérdase allí un plan que quita las contribuciones. Asonada de 
Orizava en igual sentido. Los facciosos de México inspiran te-
mores al pueblo de la baja de la moneda de cobre, y procuran im-
pedir que se venda pan y carne para el consumo, que precipite á 
una revolución. Evítalo el gobierno y ayuntamiento con provi-
dencias oportunas 136 

Motivos que podrían retraer al autor para escribir esta historia. Mo-
do con que debe escribirse para llenar su objeto. Cuenta para 
ello con la docilidad acreditada de Santa-Anna, y otros motivos 
que lo impulsan á hacerlo 13Q 

Pronunciamiento en la cindadela por el general Valencia, y moti-
vos por qué no creyó el Sr. Bustamante que lo hubiese hecho. 
Fuerza con que lo emprendió. Intenta atacarlo el presidente, y 
razón por qué no lo hizo. Fidelidad de algunos soldados de 
Puebla para no tomar partido en la asonada. Ocurre el Sr. 
Bustamante á las cámaras, y estas al conservador solicitando fa-
cuUades estraordinarias para contener la revolución. Declara-
ción del supremo poder conservador. Censúrase la conducta del 
gobierno en no haberlo publicado luego. Amaños de los enemi-
gos del orden para desconceptuar al conservador. Posiciones 

que ocupan los dos ejércitos. Declárase México en estado de si-
tio. El gobierno manda suspender la libertad de imprenta en lo 
político. El gobernador de Puebla descubre el objeto de esta re-
volución. Diversidad de opiniones sobre el plan de los subleva-
dos. Preséntase un plan llamado de comicios como los de la an-
tigua Roma. Pullícanse las contestaciones habidas entre el go-
bierno y Santa-Anna i 138 á 163 

C A R T A VIII . 

Llega la guarnición de Puebla al socorro de México. Excítase al 
poder conservador para que declare la voluntad de la nación so-
bre que se instalase un nuevo congreso y cambie la forma de go-
bierno 164 y 165 

Dictamen de la comision sobre esta iniciativa 105 á 170 
Pide el supremo poder conservador informe al gobierno sobre los 

sucesos ocurridos en toda la república para formar idea de la na-
cionalidad general de esta revolución. Resulta del informe que 
los pronunciamientos eran militares y no nacionales, por lo que se 
suspende la resolución del consejador 174 

Entra Santa-Anna en Puebla. Pide licencia el Sr. Bustamante 
para salir á campaña. Sitúase por escalones su fuerza en las 
inmediaciones de México. Anúnciase esta revolución por los pe-
riódicos de Europa. Entra Santa-Anna sin oposicion en Ta-
cubaya. Llegan las secciones de Paredes, Cortazar y Jubcra. 
Contestación que allí tienen con el Sr. Bustamante. Ingratitud 
de Cortazar y Jubera á Bustamante. Defección de D. Pánfdo 
Gálindo. Revista Santa-Anna el ejército reunido en Tacubaya. 
Fórmase allí una junta dp guerra, y se acuerdan las bases Ho-
rnadas de Tacubaya 174 á 178 

C A R T A IX. 

Concédese un armisticio de tres dias, pasados los cuales se pide 
próroga de término por el Sr. Bustamante,quien se aprovecha ele 
este plazo y proclama la federación con su ejército. Modo con 
que se hdee. Santa-Anna excita al poder consenador para que 
tome providencias, y le ofrece su protección despues de haberlo 
destruido. Ofrece la misma al senado. El Sr. Muzquiz no le 
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contesta ni jura las bases de Tacubaya. El presidente del sena-
do muestra la contradicción 178 á 182 

Pronunciamiento del pueblo de México por la federación hecho ante 
el gobernador de esta capital, y términos en que se estiende. Ac-
ta de la junta patriótica celebrada en el colegio Seminario. Ac-
ta del pronunciamiento militar de Canalizo en la casa cural 
de la Soledad de Santa Cruz, adhiriéndose á la del Semina-

183 y 184 
id. Pronunciamiento de la guarnición de Oaxaca 

Este pronunciamiento fué militar y no nacional. El general León 
toma los dos mandos, militar y político, á solicitud de las autori-
dades de Oaxaca. Fórmase la apología de la constitución de 
1S36, y se refere la historia de la federación mexicana. Venida 
de Mr. Poinsset, y daños que causó en la república. Descúbren-
se los males que ha causado la federación á los mexicanos, y se 
presenta el testo del dictamen de la comision revisora de los po-
deres dados á los diputados por los departamentos para reformar 

la constitución de 1824 ,190 ó 195 
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• S S T A obrilla estaba en la prensa cuando llegó á mis manos el pro-
yecto de constitución que presenta al soberano congreso constituyen-
te la mayoría de su comision especial, y voto particular de la minoría. 
Como deseaba leerlo con impaciencia, comencé á devorarlo, y al ver 
la multitud de especies que contiene el discurso que le precede, no pu-
de menos de acordarme de lo que Festo, gobernador romano, dijo á S. 
Pablo cuando á presencia suya y del rey Agripa defendió su c a u s a . . . . 
Pablo, tu mucho saber le ha enloquecido.... Yo descubro un gran [ta-
lento en el que redactó ese discurso; pero también descubro en él una 
decisión paliada por el sistema federal, y me agrado mas de la fran-
queza con que los Sres. del voto particular se presentan en la palestra 
y en su proyecto muestran paladinamente y sin embozo sus opinio-
n e s . . . . Así me gustan los hombres, ¡vive Dios! 

E n los periódicos del gobierno he visto á gran parte de los pueblos 
impulsados por una sola mano que piden que la constitución que se fes 
dé no sea ni la de 24 ni la de 36, sino una tercera entidad muy seme-
jan te á las definiciones de las substancias que daban los peripatéticos, 
diciendo: Es una substanáa material, distinta de todo lo'que es materia, 
y al decir esto quedaban tan ufanos como si hubieran descubierto la cua-
dratura del círculo. Como yo concurrí á la formación de las dos cons-
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t í tuciones de 24 y 36, * no he podido ver con indiferencia los ultrages 
que ha sufrido la segunda, los apodos que le han dado muchos de los 
que no solo no la han entendido, pero ni aun la han leido; y aunque no 
desconozco los defectos que t iene y por los que es jus to se le hagan 
a lgunas reformas como obra de los hombres, pues solo la const i tución 
(fue dió Dios al mundo no las ha necesitado; creo debo mostrar á to-

juicio contradictorio, la injust ic ia con que se le ha 
tachado y pretendido impugnar con solemnidad por los editores del 
Cosmopoli ta en el art ículo editorial de 1. ° de noviembre de 1837. 
H e dado la preferencia á este ar t ículo, porque entre los impugnadores 
(ó dígase mejor declamadores) es e l que muestra a lguna mas seriedad 
y merece se le haga formal: ya se le habia respondido por medio de la 
L ima ; pero sacó t an t a s e r ra tas la impresión, que no puede leerse sin 
echar le doscientas maldiciones a l compositor, que sin duda fué algún 
aprendiz, ó tenia un cajete de pulque en el vientre . (Véase la L ima 
5 7 hasta 63 , tomo 6 . ° de 1838 . ) 

D e c i r que los editores del Cosmopoli ta no h a n leido, ó no han en -
tendido las leyes const i tucionales , seria injur iar á personas que ha -
biendo abrazado voluntar iamente e l magisterio público, debe suponerse 
poseen el ta lento é instrucción necesar ia para tan delicada profesion; 
pero seria mayor in jur ia decir que la han leido y entendido quienes 
han escri to el editorial de 1. ° del pasado noviembre en que se propo-
nen censurar la , pues solo puede combinarse uno con otro en una mis-
ma persona suponiendo que ha echado á la espalda todo el resto de 
buena fe. Cual de estas dos no tas , de ignorancia ó malignidad, con-
venga á los cosmopolitas, no queremos decirlo: e l i jan ellos ó califique 
el público, mient ras nos ceñimos á examinar l igeramente su papel, pa-
tentizando que los asertos que cont iene cont ra las leyes constitucio-

* La de 24 no solo no la aprobé, sino que escribí contra el sistema, como lo hi-
cieron en aquella época el padre Mier y el Sr. Becerra. Algo mas, la firmé por 
evitar escándalo, á las dos de la tarde del dia 4 de octubre de aquel mismo año; 
pero á las nueve de la mañana de aquel mismo dia protesté legalmente ante el 
escribano D. José Montes de Oca que aquella constitución no haria la felicidad de 
la nación, sino que causaría su ruina, (como sucedió). Tomé esta medida legal, 
porque no se repitiese en México el escándalo que dieron en las cortes de Cádiz el 
marqués del Palacio, y D. Miguel Lardizaval. 

na l e s están desmentidos en ellas mismas, y que solo su testo las vin-
dica de las imputaciones odiosas. 

Hacemos á un lado toda la pa r t e declamator ia de él, buena para 
alucinar incautos; pero ociosa para el patriota verdadero, y para el fi-
lúsofo imparcial que solo t ra tan de leer pruebas, y de ver hechos. Con 
esta sola dil igencia será muy poco lo que nos quede que e x a m i n a r , 
por ser casi todo el papel declamatorio, debiéndoles sí confesar en es ta 
par te á sus autores ingenuidad, aunque no laudable, y que saben ma-
ne ja r a r m a s vedadas; pues abundan los giros oratorios, los disimulos 
estudiados, las capciosidades a r te ras , la dis tracción de a tención en lo 
que daña , el fuer te l lamamiento de el la á lo que se desea, y eii fin, 
cuan to t iene de mejor el a r t e de a lucinar . T a m p o c o nos haremos 
cargo de la parte histórica para hacer ver los hechos desfigurados, l a 
unión de los distantes, la separación de los unidos, la a t r ibución do 
unos á causas de que no pudieron nacer , y todo lo demás que notará 
el menos perspicaz en los diez y siete párrafos primeros. Sabemos 
que de esto quiere encargarse mejor pluma; bástenos decir que estos 
señores han dibujado con destreza, pero sin imparcial idad, el cuadro de 
nuestros males públicos, cargándolo de sombras negras para que e l las 
sean las que resal ten en vez de los colores, y que para presentar ese 
cuadro á la espectacion púb l ica lo han colgado del de las insti-
tuciones como naciendo de ellas, con la misma just ic ia que pudieron 
haberles colgado el cuadro de la batal la de Auterl i tz ó del robo do 
las Sal inas. Sirva solo de verbi gratia lo s iguiente: „Las contribu-
ciones gravan á los pueblos: la medida del cobre fué injusta: el no pa-
gar á los empleados es horrible: la separación de Tejas es lamentable, 
& c . & c . " ¿Y en qué parte de las leyes const i tucionales están es table-
cidas estas contribuciones? ¿No son ellas obra ún i ca de leyes secun-
darias que nada t ienen que ver con la consti tución, y que el congreso 
puede revocar en cualquier tiempo? ¿La medida del cobre (suponiendo, 
sin conceder, su iniquidad) nac ió acaso de algún ar t ículo de la consti tu-
ción que aun no existia? ¿Dice l a const i tución que no se les pague á 
los empleados? ¿Exis t ia ella el año de 22 cuando t an tas veces se pre-
sentó el gobierno a l congreso manifestándole que aun los cen t ine las se 
caian muertos porque en tres dias ni rancho habían tenido, y que en Pa-
lac io no se eneendian velas porque no habia un peso? ¿Exis t ia el la 
cuando entró por pr imera vez de ministro el Sr . Mangino , encont rando 



un a t raso en el pago de la l i s ta civil de nueve meses? ¿Exist ia ella en 

los años de 29 y 30 en que comenza ron las in tentonas de T e j a s , pro. 

movidas por los anglo-amer icanos , y pa ra unirse á ellos? ¿et sic de 
caeteris?; pero repetimos que o t ro se enca rga rá de estos puntos. Bas te 

es ta muestra para que se c o n o z c a la superchería y artificio de presen-

tar al pueblo irreflexivo é inocente los males que mas le a fec tan y hie-

ren su fibra, a l lado, y como n a c i e n d o de las insti tuciones, para inspi-

rar les ác ia ellas e l òdio que lo s editores les t ienen, n o porque han 

causado estos males, sino p o r q u e les estorban para otros fines; pero en-

tremos y a con ellos en el e x a m e n de defectos. N o c i tan estos señores 

uno solo que no fuera obje tado a l t iempo de la discusión, y por los pe-

riódicos de oposicion de e n t ó n c e s ; pero que también desde en tonces 

fueron vic tor iosamente con tes t ados en la discusión, y por la prensa y 

en papeles suel tos . ¿Por q u é y a que repi ten los a rgumentos disimu-

lan y no sé enca rgan de l a s respuestas? ¿Creen que n o ha de haber 

nadie que tenga memoria y conse rve esos papeles? Bien es, que co-

mo es tán seguros de que la m a y o r pa r t e de sus lec tores no han leido la 

const i tución, y aun de los q u e la h a n leido pocos l a h a n meditado, y 

son mas raros los que l ee r i an esos papeles y se aco rda rán de ellos, vie-

ne per fec tamente á su fin, y log ra rán mucho repitiendo las objeciones 

y cal lando sepulcralmente l a s respues tas . 

Si el congreso general tuvo ó no facultad para constituir nuevamente 
á la nación, fué cuest ión que quedó desde entónces agotada. L e a n 

los cosmopoli tas los d i c t ámenes de las comisiones del congreso, * y los 

periódicos de aquella é p o c a ; acé rquense á las secretarías de las cáma-

ras y á la oficina de redacc ión , l e a n los discursos, lean las ac tas de los 

pueblos, lean los poderes de l o s representantes , y despues de eso, si t ie-

nen algo nuevo que objetar ó repl icar , háganlo, y nos veremos; pero 

avanzar sin mas pruebas que su magis t ra l autoridad á asegurar la in-

habil idad del congreso, es c r i m e n en lo civil, y en lo literario cosa 

merecedora del desprecio. 

Nos dicen en el párrafo 18 que las instituciones fueron el triunfo de 
la oligarquía. ¿Qué quiere dec i r esto? ¿Qué los poderes se deposi ta , 

ron en pocas manos, y no quedaron en las de todo el pueblo para su 

ejercicio? Pues lo mismo s e hizo el año de 1824, y lo mismo es pre-

* Ya lo hemos presentado en la carta IX tom. 2. 0 y nos remitimos á él 

ciso hacer siempre en todas las sociedades modernas actuales que adop. 
t an el sistema republicano. Los pueblos modernos no pueden ya 
reunirse como los pequeñísimos antiguos para darse sus leyes, y pa ra 
sus demás usos gubernativos; h a n de depositar l a autoridad en algu-
ñas personas, y como la palabra pocos no es absoluta s ino relativa, y 
relativa en el caso á toda la nación, siempre se verifica que cada poder 
se deposita en pocas manos, y por consiguiente que el gobierno repu-
blicano se puede en este sentido l lamar oligárquico, s in que esto sea un 
defecto sino una necesidad y conveniencia. S iguen y a con el poder 
conservador, objeto pr incipal de su encono, y á quien consagran casi 
esclusivamente su diatriva, llamándole muchas veces omnipotente, ter-
rible, soberano de CINCO cabezas, &c . & c . ¡Gracioso omnipotente, 
que nada puede hacer por sí mientras la sociedad n o se disuelva, y 
que solo puede responder sí 6 no á las preguntas que otros le hagan , y 
cuando se las hagan como vamos á ver! A ese modo pudiera l lamar-
se terrible á un hombre que supiera j uga r bien la espada; pero que por 
es tar tullido nada puede hacer si otro no lo l leva al punto donde ha 
de obrar. ¿Seria digno de temerse ta l hombre por los mismos que 
ún icamen te pueden conducirlo? 

E s t e poder no es nacional, nos dicen en el párrafo 19, porque aunque 
las jun tas depar tamenta les proponen á sus individuos, no hacen ellas 
sino el congreso l a elección, y esta puede recaer en los que no hayan 
traído la mayor ía de votos de dichas jun tas escluyendo a l que la tuvo, 
como sucedió con el Sr. Bravo. ¡Gran razón! con la que pudiera pro-
barse igualmente que las quintas esencias de los químicos no han na-
cido de los simples de que se hace la pr imera es t raccion, s ino de l a 
retorta que l a s destiló úl t imamente. E s t e a rgumento supone que no 
son populares l a s elecciones indirectas; y si tal cosa fuera cier ta , nun-
ca habríamos tenido una autoridad popular. Cuando el pueblo nom-
bra una corporacion que sabe ha de tener tales ó cuales facultades, 
¿qué es lo que hace? Delegar le esas facultades para ejercerlas él por 
medio de ella. Si el pueblo nombra compromisarios que h a n de elegir 
á los e lectores , todo el mundo entiendo que elige á los electores por 
medio de los compromisarios, y que elige despues á los diputados á 
quienes eligen los electores. Así es desde que hay delegaciones en el 
mundo, y desde que se han hecho, ó absolutamente necesar ias pa ra 
unos casos, ó convenientís imas para el acierto en otros . ¿Nombra 



el pueblo á las juntas departamentales para todas las funciones que Ies 
corresponden, inclusas las electorales? Luego elige á los individuos 
que ellas proponen. ¿Nombra el pueblo á la cámara de diputados 
para todas las funciones que la constitución le designa, inclusa la 
electoral de formar terna sin salir de la lista? Luego el pueblo es el 
que elige la terna. ¿Nombra el pueblo por medio de las juntas depár-
tales al senado para todas sus funciones privativas, inclusa la de esco-
ger ó elegir un conservador en la terna do la cámara de diputados? 
Luego el pueblo es quien lo elige por medio del senado. Siendo, pues, 
populares como innegablemente lo son, y lo seguiremos demostrando, 
los tres cuerpos electorales que intervienen en la elección del poder 
conservador, y eligiéndolos el pueblo para esta función electoral entre 
las otras que cada uno debe desempeñar, ¿cómo se osa negar la popu-
laridad, del elegido? ¿Ni qué importa para escluirla el que uno de 
esos cuerpos proponga, otro restrinja y otro elija, cuando esto solo 
conduce al mejor acierto y á la mayor popularidad, aunque no dema-
gógica? Pero la cámara de diputados (se dice) puede no incluir en la 
terna al que ha traído mas votos de las juntas departamentales, como su-
cedió con el Sr. Bravo. Puede. ¿Y qué tenemos con eso para la im-
popularidad? ¿Obra acaso la cámara de diputados por sí, 6 como de-
legada del pueblo? Pues si por medio del pueblo hace la esclusion, 
¿qué fuerza le queda al argumento? Bien veo que á los Sres. editores 
les será difícil entender cómo el pueblo propone á un individuo por 
medio do las juntas departamentales, y lo escluye despues por medio 
de la cámara de diputados; pero adviertan que son diversos los medios 
y los tiempos, y para la contradicción se necesitaba unidad; y sobre 
todo, ellos que son tan adoradores de las teorías de Rousseau y com-
parsa, esplíquennos con mas claridad ¿cómo el pueblo es á un mismo 
tiempo soberano y subdito, manda y obedece, dice que lo ahorquen y 
es ahorcado? Busquen la esplicacion en su corifeo y en sus adorado-
res, y con la misma que nos dieren les esplicaremos la implicancia 
que nos objetan. Pero el senado (prosigue) puede elegir á cualquiera 
de los tres de la tema; vuelta al carro, y el senado ¿quién es? ¿á nom-
bre de quién obra? Corporacion popular, como lo probaremos mas y 
mas, y que cuanto hace lo hace á nombre del pueblo. Luego cuanto 
se hace en la elección de los conservadores es obra del pueblo que eje-
cuta por medio de sus delegados ad hoc, y la elección es rigorosamen. 

te popidar aunque mediata, como lo son casi siempre en los gobierno» 
representativos. Luego el poder elegido es nacional en todo el rigor 
de la palabra. 

L a esclusion del Sr. Bravo viene citada con doble fin: hemos refu-
tado ya el primero, no debemos desentendernos del segundo. ¿Por qué 
disimulan los cosmopolitas el poderosísimo motivo que ocasionó el no 
haber elegido el congreso al Sr. Bravo? ¿Lo ignoran? No es de creer, 
cuando lo supo todo México; y si lo ignoran acérquense á la secreta-
ría del congreso, vean el espediente, lean las actas, y en ellas encon-
trarán que el gobierno no solo de palabra siuo por escrito representó 
que si se le quitaba al Sr. Bravo para traerlo al poder conservador, no 
continuaba la campaña de Tejas, y se perdía el territorio y los cente-
nares de miles de pesos gastados en la cspedicion, porque no tenia 
hombre ninguno con quien reemplazarlo en esa empresa, y en él tenia 
todas las esperanzas del éxito.... E l congreso todo estaba empeñado 
en la elección; aun á vista de la esposicion urgió al ministerio; pero la 
firmeza del gobierno en esa idea, no quiso que se le atribuyera el 
malogro de la espedicion y pérdida de Tejas , y aunque con gran sen-
timiento y repugnancia de todos, cedió el mayor número, reservando 
para mas adelante el nombrar á tan benemérito individuo. Todo esto 
consta allí auténticamente; ¿cómo, pues, tan siniestramente se procura 
dar al hecho barniz de desaire á las juntas electorales y al caudillo 
elegido? ¿Cómo se atribuye á parcialidad y favoritismo indecente? 
¡Pobre justicia! ¡Pobres de los que gobiernan, y mas en épocas de 
tanta inmoralidad! 

El conservador (dicen) es arbitro de las elecciones que se hagan de 
senadores, y por su medio de la de diputados. ¿Sí? ¿pues qué participio 
tiene en la elección? Ninguno. E n la propuesta para la t ema , la 
cual está confiada á la cámara de diputados, y á la suprema corte de 
justicia y al gobierno en jun ta de ministros, y n inguna de estas tres 
corporaciones proponentes es el poder conservador. E n seguida las 
juntas departamentales, á quienes el conservador ni conoce, escogen de 
las listas á los que les parece y hacen la elección. Has t a aquí, pues, 
ningún influjo ni participio ha tenido el conservador. T ienen las 
elecciones hechas, y para que no fueran los mismos senadores los que 
se calificasen á sí propios y se dispensaran sus nulidades, (como ya ha 
sucedido mas de una vez) ó se las dispensara la cámara de diputados 



por obtener la reciprocidad, como también ha sucedido ya, sé puso k 
calificación en un cuerpo estraño* y se le dió al conservador, á quien 
es absolutamente accidental esa atribución. ¿Pero la tal calificación 
á qué se reduce? ¿Puede elegir el conservador al que haya tenido 
menos votos? No . E l no hace elección* y su declaración debe darse 
por el que haya traido mayoría, como lo prescribe el párrafo último 
art . 8 . ° de la tercera ley constitucional. ¿Y á qué debe ceñir su ca-
lificación? A si en el electo concurren las circunstancias de la ley, y 
si en alguna junta electoral hubo vicio que anule la elección como lo 
prescribe dicho articulo y el 5 . ® de la misma ley á que se refiere. E s 
pues una calificación de puros hechos en que no hay lugar á la arbi-
trariedad, porque si Juan no ha cumplido tantos años, si en la junta 
que lo votó no hubo sino tantos vocales, si de estos fué cohechado al-
guno &c. , todos son heclios que no se pueden suponer, y que es muy 
fácil desmentir. H a y mas: vienen las actas dejlas juntas , y ellas no di-
cen otra cosa sino que el día tantos se reunieron los Sres. Jl.'B., C., D., 
$c. para dar cumplimiento á tal ley, y'examinadas las propiiésías que 
les fueron hechas procedieron á volar, y eligieron á D. JY. por tantos 
votos, obteniendo el otro ó los otros dos. (si hubo divergencia) D. J. 
¿Cómo solo de este relato se puede deducir si hubo vicio en la junta 
electoral, ni aun de aquellos que anulan la elección, si no viene algún 
reclamo justificado de los mismos parages donde ella se hizo, como ha 
solido suceder? Queda, pues, reducida toda la intervención del con-
servador en la elección de senadores, á leer las ac tas , contar los vo-
tos, y decir: Juan obtuvo tantos, Pedro cuantos, y de consiguiente Juan 
es senador. ¿Y esto se l lama ser arbitro de la elección y poder dispo-
ner absolutamente del senado? ¿Dónde se ha ido la buena fé? ¿Dón-
de la sensatez? 

E l senado está en el mismo caso respecto de la cámara de dipu-
tados, como lo establece tan terminantemente el ar t . 5. ° de la tercera 
ley. La declaración de nulidad de la jun ta electoral ó del electo, no 
pende de él, sino de hechos que han de ser palpables y justif icados, 
E n ningún caso de nulidad puede el senado poner al que le dé la ganat 

sino que el mismo pueblo por sí, ó por medio de los electores, subsa-
na la nulidad y elige al que le parece. Disimular la nulidad de una 
junta ó de un candidato ea fácil, se puede, y se ha hecho muchas ve-
ces; pero probar y sostener la nulidad que no ha habido, es muy difi-

mi, por no decir moralmente imposible; de suerte que podrá tal vez el 
senado disimular se admita alguno nulo; pero como la nulidad viene 
del pueblo, y no la hace el senado, siempre resulta dársele gusto; mas 
nunca podrá desechar por nulo al que no lo es, porque ni hay fin, ni 
hay probabilidad. Yéase, pues, con cuanta precipitación é imprevi-
sión se ha avanzado diciendo: que la cámara de diputados está á merced 
del senado, y esta á la del conservador, quien por lo mismo es arbitro de 
lodo el cuerpo legislativo. Ya se vé, se quiere aturdir á los ignorantes 
y hacer odioso un poder que incomoda. Este poder (se dice) puede 
anular las leyes que quiera: enséñese donde se le da tal facultad. No-
sotros por el contrario nos remitimos al párrafo 1. ° del ar t . 12 de la 
segunda ley constitucional, el cual evidencia la falsedad. E s cosa 
muy diferente anidar la ley, que declarar la nulidad de la que la tenga: 
lo primero es acto de poder, el otro de sola voluntad: lo segundo pre-
supone solo convencimiento, es acto del entendimiento, así como hacer 
el dia ó la noche es obra de un Criador Omnipotente; conocer y decir 
cuando es de dia ó de noche, es de cualquier hombre que tiene ojos. 
E l conservador no puede declarar la nulidad de una ley según el preci-
tado artículo, sino presentando su testo en contradicción dé l a ley cons-
titucional. Es t a no es obra de poder ni de arbitrariedad, porque la 
confrontacion la han de hacer todos los que tienen entendimiento, y 
han de ver si hay ó no la tal contradicción. L a contradicción no la 
hace el poder conservador, ha de existir para que él la pueda declarar, 
y si existia, habia nulidad antes de su declaración, y él no hace mas 
que publicar legalmente un hecho. Ni basta que exista la tal cont ra , 
dicción para que el conservador declare la nulidad; es necesario que 
antes que él la hayan visto los que componen la alta corte de just icia , 
magistrados en quienes se supone sabiduría y probidad, ó el presiden-
te de la república, sus ministros y consejeros, ó mas de la cuarta parle 
de los representantes de la nación en el cuerpo legislativo, sugetos to-
dos en quienes la nación ha depositado su confianza, y en cuyas ma-
nos ha puesto las riendas de su gobierno, en quienes si es posible una 
colusion por mal fin, es sumamente difícil el que se verifique. Esto 
(dicen los artículos de las leyes segunda, tercera y cuarta constitucio-
nales) es preciso, y condicion siae qua non, que vean la contradicción 
y nulidad antes que el conservador, y no solo que la vean, sino con 
tanta claridad que puedan sin temor ocurrir al conservador exigiendo-



le la declare. S in esta previa visión de hombres tan respetables, sin 
esta exigencia de ella, la declaración que hiciese el conservador se-
ria nula y de ningún valor según el testo espreso del art . 14 de la se-
gunda ley constitucional; de suerte que aunque siglos enteros esté el 
conservador creyendo que una ley es contradictoria á la constitución, y 
esté deseando con todo el ahinco imaginable que la tal ley desaparez-
ca, no puede abrir la boca, nada puede hacer, y la ley e s t a ñ a subsis-
tiendo, ínterin ó la suprema corte, ó el ejecutivo con sus ministros y 
consejo, ó diez y ocho representantes por lo menos no venga á de-
cirle: L a ley tal es contradictoria á la constitución, nula de consiguiente; 
decláralo así. ¿Dónde está, pues, la sinceridad al decir: Puede anidar 
la ley que quiera? 

C o n igual falsedad y mala fé siguen diciendo, que puede anular los 
actos del presidente. Los actos del pres idente contrarios á la consti-
tucion ó las leyes, son nulos sin que nadie los declare, porque é l no 
puede obrar s ino ccn sujeción á ésas reglas . E l conservador, pues, 
no anula esos actos, declara la nulidad que t ienen, y no lo hace cuan-
do le parece, sino cuando antes que á él ha parecido lo mismo á todo 
el cuerpo legislativo, ó á un tr ibunal supremo y tan respetable como la 
a l ta corte de just ic ia . Si estos no han encontrado la contradicción, y 
no h a n exigido la declare el conservador, este no la puede declarar 
aunque la crea, y si lo hiciera, su declaración seria nula. (Pár ra fo 2. ° 
ar t ículos 12 y 14 de la segunda ley const i tucional . ) ¿Hay, pues, exac-
ti tud, 6 siquiera inocencia en decir, que puede anular los actos que le 
parezca? 

¿Qué diremos de lo que sigue, esto es, que puede anular los actos de 
la alta corte que se le antoje? Con los fallos judiciales de la suprema 
corte, que son verdaderamente todos sus actos, á excepción de rarísimos, 
nada absolutamente, nada , y en ningún caso t iene que hacer el poder 
conservador ni nadie, consistiendo en eso la necesar ia independencia 
del poder judicial . Pero este supremo poder podrá alguna vez entro-
meterse á la línea gubernativa ó legislativa. E l caso es muy raro , muy 
difícil; pero posible. E n él, y solo en él, t iene que entender el conser-
vador, y eso nunca por sí, sino exigiéndole la declaración de nulidad 
por haber la creido necesaria, ó la mayor ía del congreso en sus dos 
cámaras , 6 el presidente, sus ministros y consejeros reunidos, só pena 
de nulidad si no han precedido tales requisi tos. ¿Dónde está, pues, 

el antojo? ¿Dónde la facul tad omnímoda para cua lesquier actos? 
(Pá r ra fo 3. ° a r t . 12 de la segunda ley consti tucional .) Q u e el con-
servador es tá autor izado para suspender las sesiones del congreso, es 
una verdad; pero ¿cómo? ¿cuando? ¿y por qué tiempo? N o es é l el 
que ha de cal if icar por sí, ni primero, la necesidad de la medida; la ha 
de cal if icar y exigir el gobierno en j un t a de minis t ros y consejeros , 
y sin esto el conservador no puede obrar. L a c a u s a de la medida ha 
de ser la notoriedad pública, l a suspensión por solo dos meses á lo 
sumo, pasados los cuales, el congreso, a u n sin c i t ac ión , aun contra la 
voluntad del presidente y de cualquiera, puede y debe o t ra vez reu-
nirse y cont inuar . Siendo, pues, una facultad tan l igada , t an contra-
pesada y modificada por todas partes , es evidente á cualquiera que 
t enga sano juicio, que si l l ega á ejercerse a lguna v e z (lo que es bien 
difícil) no podrá menos de ser un verdadero bien públ ico, muy lé jos de 
producir un mal . L o mismo decimos de la facul tad de suspender á la 
al ta corte de jus t ic ia . E s a facul tad para solo el c a s o rar ís imo y casi 
imposible de que todo un tribunal t an respetable se conv ie r t a en logia 
masónica, y conspire cont ra el órden público, ó por* la disolución del 
congreso ó del gobierno. E n este caso , si l lega á suceder , ¿conven-
dria que subsistiese un t r ibunal revolucionario? Y e s t e caso ¿quién ha 
de calificarlo? ¿Es acaso el conservador por sí? D e ninguna mane-
ra; aunque lo esté viendo, y palpando con las m a n o s . Si no lo ven y 
palpan á la par , y vienen á hacer lo presente al conservador , y ex i-
girle la suspensión ó el congreso general en sus dos cámaras , ó el pre-
sidente, sus ministros y consejeros en jun ta , el conservador nada pue-
de hacer , nada puede decir, aunque vea estal lar la revolución y disol-
verse el gobierno. (Art. 12 párrafo 5. ° y ar t . 14 d e l a segunda ley 

consti tucional .) * 
Puede destruir al gobierno (se dice) cuando le convenga declarar la 

* Ya lo hemos visto prácticamente en las dos sangrientas revoluciones de julio 
de 1840 y setiembre de 1841. Nosotros, como los náuticos, veíamos venir la re. 
ventazo,., y distinguíamos los escollos en que iba á fracazar la nave del estado; lio. 
rabamos en silencio esta desgracia; pero nada hacíamos por respetar la ley que nos 
obligaba á guardar silencio hasta que nos llegase la vez de hablar y obrar. ¿Dónde 
está" esa omnipotencia que se nos atribuía como la de Júpiter^ ¿Dónde están esos 
einco tiranos, ese mostrum liorrendum? ¡Hombres de mala fé, corréos y avergon. 
a/.os de que el tiempo haya descubierto tan mala fé ó ignorancia! 



incapacidad del presidente. ¡Impostura torpísima! N u n c a el conser-
vador puede deponer al presidente de la república; enséñese el artículo 
que siquiera sueñe indicarlo. Puede declarar la incapacidad del pre-
sidente (que es cosa muy diversa por lo que ya hemos dicho); pero 
¿cuándo? ¿cómo puede hacerlo? Primero, cuando haya esta incapaci-
dad, dice terminantemente el párrafo 4 ar t . 12, segunda ley; con que 
él no puede suponerla: segundo, cuando la haya calificado antes que 
él, y le exija en toda forma la declaración. ¿ Q u i é n ? . . . . No es 
nada, el congreso general por voto uniforme de las dos terceras partes 
de los representantes de la nación, como establece terminantemente el 
art . 13 de la cuarta ley constitucional. ¿Está en manos del conser-
vador (aunque tenga mas malignidad que Satanás , y sea de su ínteres 
sumo) uniformar para una suposición falsa á las dos terceras partes de 
los miembros de ambas cámaras, hacerles juzgar lo que no es, y pedir 
una iniquidad? Y si no se verifica esta unidad y es ta petición, ¿qué 
puede hacer el( 'conservador? Nada, absolutamente nada. (Art. 14 de 
la segunda ley constitucional.) ¿Es posible que la medida que se adop-
tó precisamente para salvar al primer magistrado del golpe que ya ha 
llevado alguno por efecto de intriga ó acaloramiento en el congreso, 
se le quiera hacer ver como terrible, cuando ante3 es su salvaguardia? 
Y ¿es posible que siendo tan terminantes los art ículos citados, se diga 
con tanta desfachatez que cuando le convenga puede quitar el pre-
sidente? Ya esto es hacer burla del buen sentido. 

Se censura que el poder conservador puede declarar cual es la vo-
luntad de la nación; pero no se reflexiona que esta es una medida in-
teresante para embotar los pretestos revolucionarios que nos han su-
mergido desde el año de 1824 en el caos en que nos vemos. ¿Hay re-
volucionario que no invoque la opinion pública y voluntad general para 
cohonestar sus inicuos proyectos? Los cosmopolitas y coolaboradores 
¿no nos están cacareando que la nación toda quiere, que la nación to-
da opina por la variación, y de este modo y del otro a l antojo &c? Y 
si ellos y todos sus predecesores y succesores se arrogan la facultad 
de calificar la voluntad nacional, ¿por qué la ley no podrá ponerla en 
una corporacion, cuyo fallo debe constitucionalmente aquietar los fer-
mentos? La nación no quiere (se dice) que otro quiera y piense por ella. 
E s cierto, y esto es puntualmente lo que nosotros decimos á los eos* 
mopolitas cuando le atribuyen sus quereres personales; pero la nación 

ni nadie puede tampoco impedir que otro conozca lo que él quiere y lo 
que él piensa, ni hacer que no convenga muchas veces este conoci-
miento. La ley no dice que el conservador quiera y se ejecute, sino 
que declara que es lo que quiere y piensa la nación en el caso deter-
minado que se le propone. Según el párrafo 8. ° del ar t . 12, es ne-
cesario previamente para esta declaración, ó que la alta corte de just i-
cia, ó el gobierno en junta de consejo y ministros crean que la nación 
quiere tal cosa, y que convenga declararla, que ocurran con la iniciati-
va del congreso, que este, por la mayoría de ambas cámaras opine lo 
mismo, y ocurran al conservador, no con una excitativa vaga y ridi-
cula, sino determinada, diciéndoie declare que en tal cosa es tal la vo-
luntad de la nación. Entonces , y solo entonces, puede el conservador 
decir cual es; con que para que llegue á verificarse el caso, que han 
reunido en la calificación casi todos los funcionarios que la nación tie-
ne establecidos para regirla, y en quienes ha depositado su confianza, 
presidente, congreso, ministros de justicia, consejeros, secretarios del 
despacho. E n la reunión de tantos ¿habrá temor prudente de equivo-
cación? Puntualmente no hay facultad mas ligada que esta en toda 
la segunda ley constitucional; y puntualmente de esta ligación, y por 
contra principio, se quejan despues los cosmopolitas cuando les viene 
á cuento, y ven la dificultad de salirse constitucionalmente con un 
t ras torno. 

Que sean los conservadores poco á propósito para declarar la volun-
tad de la nación, no se prueba con otra razón que el que están en Mé-
xico; y los diputados á quienes quisieron atribuirlo los Sres. editores» 
¿dónde están? ¿Es acaso necesario para conocer la voluntad de la 
nación estar en todos los pueblos y departamentos? Si lo fuera, nunca 
se podría conocer por nadie, porque solo Dios puede estar en todas 
partes, porque todas las llena con su indefectible inmensidad. N i bas-
tar ía haber estado en otros tiempos y otras veces, porque la voluntad 
como deambxdaloria cambia á todas horas, y lo que ayer se quiso, hoy 
se aborrece. A fé, á fé, que muchos años llevan los cosmopolitas de 
es tar en México, que es muy poco lo que cada uno ha visto de la re-
pública, y sin embargo nos dicen magistralmente que la nación toda 
quiere, que la nación nada piensa en esto ó aquello. ¿Podrá hacer el 
conservador lo que ellos pueden, y sobre todo, cuando han de pensar lo 
mismo que él, y antes que él, los representantes del pueblo y sus dignos 



á un representan te por su* opiniones vertidas en la t á m a r a y al con-
greso por sus resoluciones, á pesar de que pueda tomar las ominosísi-
mas? ¿Cuál se exigió al del año fatal de 1833? N i n g u n a : no t iene 
mas juez que Dios y la opinion pública, ¿por qué? porque ellos simple-
mente opinan, y sus ac tos se suponen puramente del entendimiento, po-
tencia necesar ia , y no de l a voluntad, potencia l ibre; y al hombre se 
le cast iga lo que quiso pudiendo, y debiendo no querer lo , no por las 
opiniones que t iene especulat ivamente , y en que por lo común no es 
libre, puede hacer ó no hacer una cosa, quererla ó n o quererla; pero 
el concebirla de este modo ó del otro modo contrar io , no pende de mí 
sino del modo que esplican los moralistas: de aquí ha nacido el princi-
pio general en todas las legislaciones sábias de no cas t iga r las simples 
opiniones, y de no suje tar á responsabilidad á los magis t rados que solo 
deben opinar, y cuyas func iones esencia les cons is ten en ac tos del en. 
tendimienlo. E s t o supuesto, ¿cuál de las func iones que se a t r ibuyen al 
conservador en el órden const i tucional es o t ra cosa que declaración, 
juicio, acto del entendimiento? * ¡Graciosa cosa! los cosmopoli tas , aun-
que con una grave equivocación, como en todo c u a n t o dicen, se creen 
autorizados, no solo para opinar, s ino para escribir como se les da la 
gana , publicar y seducir , y aun l lamarán t i ran ía e l ir les á la mano, y 
quieren suje tar á responsabilidad las opiniones de un poder supremo, 
que ni las forma, ni las da s ino cuando otro ú o t ros de los supremos 
poderes se lo exijen para bien de la sociedad. M a s ¿no advier ten es-
tos señores que sujetar lo á responsabilidad, seria qui ta r le l a absoluta in-
dependencia tan indispensable para el fin de su inst i tución, que fué ha-
cerlo cen t ro común, y punto de equilibrio de los otros poderes? 

P e r o proponen que hubiera un secretario, y este fue ra responsable 
de lo que firmara. E s e secretar io seria en tónces el poder conservador; 
no se dar ían mas decis iones que las que él quisiera, y como quisiera, 
pues con decir yo no firmo, yo soy el responsable, todo estaba acabado; 
y quienes nos proponen tal arbitrio ¿podrá creerse que no h a n meditado 
la ta l contestación, sus resor tes y fines? 

N i se diga que lo hasta aquí a legado sobre necesidad de e x c i t a d o , 
nes y c i rcunstancias de ellas & c . , podrá tener lugar en el uso de las 
facultades ordinarias que el conservador puede e jercer mien t ras perma-

Es regla del derecho. • Cogitationis pamam in ferro vemo patitur. 



íicce, y no se a l tera el órden const i tucional ; pero que no son aplicable» 
á todos los demás casos, habiendo a lgunos en que puede obrar sin su-
jeción n inguna . L a respuesta es muy óbvia. £ 1 conservador solo es-
tá exen to de trabas por la const i tución, cuando lo es tán todos los ciu-
dadanos por la revolución, cuando disueltos los poderes supremos de la 
sociedad, queda esta disuelta y en el estado de anarquía , sin leyes y sin 
quien las pueda hacer valer. E n este caso, y solo en él, no se su je t an 
las facultades del conservador á exc i t ac iones prévias, porque ¿qué po-
der ha de excitar y a si no existen? ¿A qué regla se ha de su je t a r si 
todas es tán rotas, y esa es la esencia de las revoluciones, no sujetarse á 
reglas? Y con todo, aun en ese caso, las facultades del conservador 
es tán ceñidas por la const i tución, a l solo objeto de re-poner á los pode-
res constitucionales: cuanto no conduzca á este fin no puede hacer lo ; y 
en cuanto este fin esté logrado, vuelve á en t ra r en la clase de neidro, 
sin poder obrar nada s ino con los otros poderes, y por su medio. E n 
el tr iste caso de que vamos hablando, en el cua l no queda mas derecho 
que el del mas fuerte, en el que el mas atrevido manda , y hace e n m u -
decer , en el que cualquier hombre se abroga autoridad despótica, y si 
la dirije á buen fin (como sucedió el año de 1828) no solo no se le re-
prende, s ino que se le mira como ánge l tutelar y se le dan las grac ias . 
¿Quién con racionalidad podrá censurar que haya cinco hombres encar -
gados por la sociedad de an temano pa ra hacer lo que se le a labar ia á 
cualquier patriota bien intencionado, á pesar de no tener prévia misión, 
es decir, restablecer el órden, embota r la anarquía , salvar de los emba-
tes á sus conciudadanos y presentárseles como un faro, á donde pueden 
dirigirse con seguridad para añudar los rotos cables de la const i tución 
v del órden? Es tos son los verdaderos aspectos, y el verdadero siste-
ma de este poder, á cuya vista se palpa la injusticia é i rracionalidad 
de las declamaciones de los cosmopol i tas . 

E n apoyo de todo lo dicho viene la esperiencia, y nos la ministran 
los dichos editores mordiéndose la l engua . Ellos, despues de haber 
descrito á su modo, pero fa ls ís imamente el monstrum horrendum, infor-
me, ingens, nos dicen, sin embargo de todas las monstruosidades tenemos 
ya al conservador al frente de la adminis t rac ión , con derecho de impo-
ner silencio á los gritos de la república, contrariar su voluntad, y dispo-
ner de sus destinos. Sí, lo tenemos, aunque no para eso, n i con ese dere-
cho; pero lo tenemos no ahora, sino seis meses hace, ee decir, desde ma-

yo. ¿Y qué ha hecho en medio año ese monstruo devorador, soberana 
de cinco cabezas, t irano, despótico, omnipotente? Nada absolutamen-
t e , absolutamente nada. ¿Dónde están los presidentes que ha depues-
to, las cortes de just icia que ha suspendido, los congresos que ha di-
suelto, las leyes y los actos que ha anulado &c . &c .1 ¿Dónde? N i 
siquiera en la imaginación recalentada de los cosmopolitas. T o d o 
cuan to ha hecho en estos seis meses el conservador se ha reducido f á 
elegir, como lo previno la ley, los letrados que han de juzgar á la a l t a 
corte , si delinque* y á reunirse el dia 4 de octubre, como prescribió un 
decreto del congreso para contar los votos de las jun tas depar tamenta -
les, y d e c i r : . . . . El Sr. lrazábal tiene la mayoría absoluta, y se declara 
senador: hé aquí todo lo que ha hecho, todos los males que ha causado. 
¿Por qué no ha hecho mas? Porque nada puede, porque está ligado á 
las excitaciones indispensables. Si tuviera la arbitraria omnipotencia 
con que se le quiere ennegrecer ¿habría sufrido que los cosmopoli tas y 
otros escritores lo hiciesen el objeto de crueles diatrivas, y pretesto pa-
ra divulgar sediciosísimos y muy criminales papeles, no solo s in rec i -
bir cast igo sus autores, pero ni siquiera contestación? Si estuviera in-
vestido de la arbitrariedad despótica soberana ¿no estaría ya bien es-
carmentada esa multi tud de escritores que han abrazado por oficio la 
3edicion y la ca lumnia , y lo e jerc i tan á las mil maravillas? ¿Por qué 
no lo han hecho? Porque no tiene esa autoridad soberana: porque no 
tiene siquiera la de cas t igar esos cr ímenes atroces, sino que eso incum-
be á otras autoridades. La esperiencia, pues, de medio año, es el me-
jor ga ran te de la falsedad de los temores, que nunca han tenido á la 
verdad los que los dicen; pero que les conviene aparentarlo. 

E l verdadero y muy justo temor de esos señores, es que el conserva-
dor no se de jará engañar por ellos, ni los ha de creer bajo su palabra, ni 
ha de tener por voluntad de la nación la de ellos, y la de la facción á 
quien sirven, y por quien t rabajan . Conocen que el conservador tie-
n e criterio y reglas para calificar en qué casos puede haber voluntad y 
opinion nacional, y distinguir cuál sea. y cuando deba atenderse, y co-

t Ilabria hecho mucho, habría regularizado las revoluciones, pero ha evitado 
muchos males; si no lia hecho lo que se propuso la ley de su creación, débese á la 
desobediencia del Sr. presidente Bustamante: débese á sus partidarios en la cámara' 
que apoyaron su desobediencia, y se unieron á él para hacerlo despreciable; esta ni> 
tu defecto de la constitución que lo creó. 

a 



mo á ellos les dicta su conciencia , que mienten cuando identifican s e 
opinion con la de la nación; de aquí es el temor jus to , de aquí el que-
rer quitar el obstáculo á sus miras, y el apoyo del orden que abominan: 
pasemos adelante. 

E s una grosera impostura, y dar á las cosas mas inocentes y senci-
llas el negro barniz que cuadra á la pasión, asegurar , como lo hacen 
los editores en el párrafo 21, que el congreso general para asegurar un 
triunfo oligárquico con la decisión de personas que le convinieran, se re-
servó el nombrarlas por la pr imera vez sin sujetarse á la mayoría de vo. 
tos de las j u n t a s depar tamentales . E l giro con que está vestida la es. 
pecie, da á entender que esa no sujeción fué un privilegio que se 
abrogó el congreso, lo que volvemos á repetir es impostura. E n to-
do caso de elección, aunque sea la milésima, la cámara de diputados 
es la que ha de elegir una te rna de toda la lista de los que hayan ve-
nido votados por las j u n t a s , sin precisión de sujetarse á los que tengan 
mas número de votos, y de esta terna elegirá la cámara de senadores 
el individuo que le parezca para conservador sin sujeción al orden de 
lugares en la terna. (Art . 6 y 7 de la segunda ley consti tucional .) E s r 

pues, incuestionable, que cuando el congreso fungió de cámara de dipu-
tados y senadores para la pr imera elección, no hizo una excepción odio-
sa á favor suyo, sino que usó de la libertad dada por la constitución á 
los cuerpos por quienes suplia, y que no se quiso echar una traba que 
no tuvo la consti tución por necesar ia . M a s adelante demostraremos 
que para la verdadera popularidad, no es n i ha sido nunca necesar ia 
esa mayoría en que hacen tan to incapié los editores. 

Como si las declamaciones y falsos supuestos equivaliesen á demos-
traciones, en t ran los editores confiados á su párrafo 22 t d i c i e n d o : . . 
No cabe, pues, la mas pequeña duda en que el conservador no tiene la 
confianza de la nación, y prosiguen serenamente diciendo que ya está 
a l f rente de la administración, y hará las horrendas fechorías de tumbar 
presidentes, destruir congresos, aniquilar aquello y lo demás allá, & c . 
& c . ¡Pobres hombres! como confirman la verdad de que al mas disi-
mulado le es imposible ocultar del todo su pasión, y no dejar traslucir 
los fines tortuosos que le mueven! Ya hemos visto que nada de eso 
puede el conservador, y que nada que se parezca á eso, ni á nada malo 
ha hecho en el medio año que lleva de exist ir . £ 

t Como el tiempo todo lo descubre, él manifestó la bondad y utilidad del poder 

T e n e m o s ya contes tada la especie, que envuel ta en exa l tadas decla-
mac iones vuelven á repetir en el párrafo 24, de q u e : . . . . S i la nac ión 
<juiere quitar a l conservador, quiere cambiar las instituciones, no puede 
hacerlo, porque él tiene la sanción de lo constitucional. L a tiene, sí; pe-
ro con la restr icción que los editores d is imulan , porque ella echa aba-
j o su aserto, restricción es presada en el art . 18 de l a te rcera ley cons . 
t i tucional . Según él, si el conservador no s anc iona a lguna var iac ión, 
basta insistir en e l la , como el art ículo propone para que se publique sin 
su in tervención, y aun contra su voluntad; y e se insistir será seguro en 
la hipótesi que nos objetan ser verdaderamente la nación la que quiera; 
así como el no insistir será el desengaño palpable de que no e ra la na-
ción, sino el espíritu de facción y de part ido el que hac i a la propuesta. 
E s t a ven ta ja inapreciable fué la que se quiso proporcionar con la me-
dida, y el conocer su eficacia para el fin, es lo que duele á todos los se-
diciosos habi tuados á apell idar nación á su partido, y querer que se ten-
gan por s inónimos sus perversos caprichos, y la voluntad y opinion d& 
la nación. 

Bur lan en el párrafo 26 el que la a l ta cor ta de jus t ic ia tenga inicia-
t iva para el caso de promover la conven ienc ia de declarar cual es la 
voluntad nacional en algún punto, teniendo á sus magis t rados por poco 
á propósito para conocer esa voluntad. S o b r e esto, volvemos á repetir 
que los editores que se abrogan coa infal ibi l idad e se conocimiento, 
ahora y s iempre, ni tienen mas ta lentos , ni m a s relaciones, ni mejor 
cr i ter io que los ministros de la al ta corte de j u s t i c i a que deben ser sá-
bius por profesión, impar d a l e s y observadores por oficio; pero, sobre 
todo, ¿es acaso lo mismo conocer en a lgún punto dado, cual es la vo-
luntad de la nación, que; e l entender quo es conveniente conocerla? Nos-
otros, v. g. , no podemos tener cer teza da todas l a s miras individuales 
de los editores del Cosmopoli ta al es tender su esposicíon, aunque sí 
de la principa!; pero sí conocemos con evidencia, que convendría mu-
chísimo saber las todas, y manifestar las pa ra que el público los viera sin 

conservador; cntónees sus enemigos la confesaron, diciendo que no se debia á la ins-
titución si no á la honradez de los individuos que componían el cuerpo. \ o por mi 
parte les agradezco, en lo que me toca, esta confesion; pero les suplico examinen sin-
ceramente dicha institución, y se persuadan que sin ella no hay ni puede haber li-
bertad en nuestra república, puesto que pone en brida y sujeta á los supremos pode, 
res, precisándolos á limitarse á la constitución para no obrar mal. 



máscara, y conociera el espíritu que los an ima . ¿Y para hace r la ini, 
c ia t iva al cuerpo legislativo, no bas ta s implemente aquel segundo co . 
nocimiento, sin necesidad del primero? 

Que el conservador no está contrapesado, nos dicen en el párrafo 27. 
¡Qué a t rasada es tá la estática política de estos señores! Si su ins-
t i tución es ser el fiel de la ba l anza ¿qué otro contrapeso puede tener 
que el de las bandejas? Y mien t ras ellas pesen igualmente , él es tará 
en equilibrio y permanecerá en e t e rna quietud. Es tud ien l a esencia 
de ese poder, penetren bien lo que quiere decir ser por na tura leza 
neutro, y no es t rañarán lo que no le corresponde. 

N o son mas j u s to s ni mas exac tos los defectos que censuran los edi-
tores en el poder legislativo, y e n el ejecutivo. Estos se reducen en 
sus tancia á la impopularidad de los electos, la que no prueban sino por 
un círculo vicioso y por suposic iones arbi trar ias: recorramos los princi-
pales asertos lo mas breve posible. 

E l senado no es popular, nos dicen, porque lo proponen la cámara 
de diputados, el gobierno y la a l t a corte, que no lo son, y porque el con-
servador califica despues arbitrariamente la elección. Vamos por par-
tes. ¡La cámara de diputados no es popular! ¿pues no son reuniones del 
pueblo las que nombran los compromisar ios para que designen los elec-
tores que eligen definit ivamente á los diputados? N o m b r a b a el pueblo 
en ese sistema inmedia tamente á los compromisarios, por su medio á los 
electores, y por medio de estos á los diputados; de suerte, que la sola 
elección inmediata, era la de compromisar ios , solo en el la obraba el 
pueblo por sí. y y a de los compromisar ios en adelante, todas las elec-
c iones e ran mediatas , y todos obraban no por sí, sino en representación 
y delegación del pueblo, y esto basta y bas tará siempre pa ra que los úl-
timos elegidos, es decir, los diputados sean hechura del pueblo, y reci-
ban de él toda su misión y autor idad. Siendo, pues, las elecciones de 
los diputados lo mismo que e ran án tes , la cámara que resul ta , es tan 
popular como án te s e ra . No, no: ( esc laman) porque ahora califica las 
elecciones el senado que no es popular, y ántes los diputados se califica-
han á sí mismos. ¡Hombres de Dios , no advierten vdes. , lo primero, 
que incurren en un torpe círculo vicioso! Quieren vdes. probar la im. 
popularidad del senado por l a de la cámara de diputados que lo propo-
ne, y para probar es ta nos a l egan la que suponen en el senado que c a , 
Jifica. L o segundo: ¿no advier ten vdes. que era un vicio, un defecto 

que patent izó l a esperiencin, no una sino dos y tres veces el que lo» 
mismos diputados se calificaran á sí propios, y que liemos tenido en los 
congresos varios diputados nulos y aun incapaces de serlo, merced á 
semejante vicio? * Aun cuando el senado no fuera p o p u l a r e n su elec-
ción, si el pueblo adoptando la constitución, le ha delegado esa atr ibu-
ción de calif icar, es evidente que ejerciéndola obra popularmente. A-
demás, si la calificación del senado se reduce á examinar si el elegido 
t iene los requisitos de la ley, y si en la j un t a tercera ó de e lectores hu-
bo vicio sustancial que anulo la elección, sin que en n ingún caso pue-
da el senado excluir , sino por comprobación de puros hechos que no 
está en su mano suponer ni fingir, y sin que j amás pueda él introducir 
a lguna criatura suya en lugar del escluido, sino que los mismos mime, 
ro electores, inconcusamente populares son los que han de subsanar el 
defecto en que incurrieron la primera vez, según lo expresa tan termi-
nantemente el a r t . 5 de la tercera ley constitucional, ¿cómo puede 
la calificación del senado dañar ni en una tilde á la popularidad de la 
c ámara de diputados? ¿Cómo se puede desconocer la venta ja do que 
no sea el mismo el calificador que el calificado? E s , pues, innegable la 
popularidad de la cámara, y la ventaja de que el senado sea el cali-
ficador. 

Todavía es mas graciosa la razón de los editores, que como l a he -
mos puesto, porque los términos en que ellos la dan en el citado pá r ra -
fo 29, son estos: ni los representantes, ni el ejecutivo, ni la alta corte de 
justicia son él pueblo, y como las jun tas depar tamenta les t ienen que 
ceñirse á su propuesta, no hay popularidad en la e lección. ¿Con qué 
probarían la primera proposicion? ¿Se olvidan estos señores del siste-
ma representativo? ¿Ignoran lo que quiere decir un delegado? ¿Quién 

» Así sucedió el año de 1827. Las elecciones del estado de México dirigidas 
por Zavala, eran nulas, como lo declaró el congreso del mismo estado, y consta del 
espediente; adolecían del mismo defecto las de otros estados; mas entre sí se convi-
nieron unos con otros diputados, y se aprobaron usando la recíproca, y de este mo-
do se hicieron subsistir; no habria sucedido esto si un tercer cuerpo hubiera sido el 
calificador. En el proyecto de la mayoría de la nueva constitución, se reconoce la ne-
cesidad de un poder conservador, y se concede á las cámaras mùtuamente; de esto 
resultará una de dos, ó que se pongan en pugna, ó que concediéndose la recíproca 
se transijan y avengan á lo compadre, como hicieron los diputados del año de 1827. 
¡Cuándo escarmentaremos y nos aprovecharemos de las luces de la cspericncia!..,. 
Nunca. ¡Ciegos voluntarios! 



obra, con quien ae contrata cuando so contrata con un apoderado mió? 
¿Es acaso con él, ó conmigo? ¿Queda obligado él, ó yo? ¿Podré es-
cusarme diciendo: mi apoderado no era yo? ¿No se reiría cualquier 
juez de tal salida, y me diria: T u apoderado no eras tú físicamente; 
pero eras tú legal y representativamente, y lo que él hizo á tu nom. 
bre tú lo hiciste? Si los editores no entienden la evidencia de estos 
principios espliquénnoslos en su adorado sistema de 1824. ¿Cómo 
es verdad que el pueblo es quien se da sus leyes, y de él toman su 
fuerza, pues según los cosmopolitas, los representantes no son el pueblo, 
y ellos son los que dictan las leyes? Los desafiamos á quo nos den 
otra respuesta mas satisfactoria que e s t a . . . . Los representantes cuan-
do dan las leyes, son el pueblo representativamente, porque obran á su 
nombre y por su delegación. Es ta es también nuestra respuesta, y 
sin instancia. Digan mas: su adorado sistema de 24 ¿era rigoro-
sámente popular? Dirán que si. ¿Puede un bistema ser rigorosa-
mente popular cuando muchas, quizá las ¡ñas, y mas interesan-
tes autoridades no tienen un origen rigorosamente popular? N o po-
drán responder que sí; pues ahora bien, en ese sistema el presidente 
de la república elegía los comandantes generales, los altos empleos do 
la milicia, á los empleados de hacienda, y esos funcionarios se sabo 
que son de todo influjo y predominio en las sociedades. Ahora bien: 
según vdes., el presidente no es el pueblo; luego no es el pueblo el que 
elegia á esos funcionarios; luego el pueblo tenia á su frente autorida-
des elegidas por él. Lo mismo le sucedía aun con el primer magistra-
do, pues habia casos en quo lo elegia la cámara de diputados, y vdes. 
nos dicen que esa cámara no es el pueblo. Tampoco la alta corto es 
el pueblo según vdes., y pues ejercía la soberana autoridad sobro la vi-
da y bienes do los ciudadanos, la soberanía no estaba en el pueblo, v 
de todo resulta, que si el dicho de vdes. fuera cierto, tampoco era popu-
lar el sistema y la constitución do 1824. Y si apelan, como es preci-
so lo hagan, á que las cámaras, el ejecutivo y la alta corte eran en esas 
funciones el pueblo, porque lo representan como sus delegados para 
ellas, esa misma respuesta les damos nosotros. Los (pie en el órden 
actual proponen para senadores ó hacen otras propuestas, son el pue-
blo, porquo lo representan delegados para esas propuesta«. £i nos 
preguntan cuando se les dió esa delegación por el puebl<-, res-
ponderemos lo «pie ellos tendrán quo contestar á igual pregunta, 

á súber: cuando el pueblo dijo á los constituyentes, constituidme, 
y cuando hecha la tíonstitucion la juró y la obedeció. E s t e es 
el modo en que los pueblos delegan y dan poderes en el s istema 
representativo y el órdon actual de las sociedades. Cuando publica-
da la constitución y enterado el pueblo de sus prevenciones se reúne 
en juntas primarias para nombrar á los que han de elegir (mediata 
ó inmediatamente) á los diputados y á las j un t a s depar tamenta-
les, por cuyo medio y con cuya intervención se han de hacer des-
pués en los términos que el código prescribe, las elecciones de presi-
dente, senadores &c . &c. , es evidente, ó no hay política en el mundo, 
ó en el sistema representativo es pura quimera que el pueblo da poderes, 
con facultad de endosar y de entresar, que él es el que obra en todos los 
endoses y aúreses, que él es el obligado á lo que estos diversos apodera-
dos vayan haciendo á nombre suyo, y que todos los funcionarios públi-
cos de él se derivan originariamente y de él solo reciben su misión, aun 
cuando hayan sido dos ó tres los canales intermedios por donde ha pa-
sado hasta llegar á ellos. Mediten bien los Sres . editores el s istema 
representativo, y el de las elecciones mediatas; combínenlo, y se con-
vencerán de que la constitución y sistema del año de 1S36 es rigoro-
samente popular, ó no lo es la del año de 1S24. 

No se debe pasar en silencio otra especie alucinadora de incautos 
que vierten los editores al censurar que en las elecciones que se hacen 
por propuestas de las juntas departamentales, no haya una necesidad 
de sujetarse á la mayoría de votos de la propuesta, objetando por tal 
principio que el elegido no viene originalmente del pueblo sino de una 
fracción suya. Antes de responder directamente, debo advertir que la 
misma libertad que se deja á los otros electores cuando las j un t a s pro-
ponen, se deja á las j un t a s cuando ellas eligen, y aunque un sugeto 
les vaya propuesto por dos ó tres proponentes pueden desecharlo, y 
preferir al que solo viene propuesto por el otro tercero; pero vamos di-
rectamente. Todas las elecciones que hasta aquí sa han hecho en nues-
tros anteriores sistemas constitucionales, están sujetas á la misma obje-
ción. Cada manzana ó cada parroquia elige solo un compromisario, y no 
á las de las otras manzanas ó parroquias. Reunidos los compromisa-
rios, nombran á pluralidad ó por suerte á los electores, quienes del 
mismo modo nombran despues á los diputados. L a s parroquias A. , B . r 

C. v D . , cuyos compromisarios no sufragaron por los que resul taron 



electos, son parte del pueblo; luego los electos no lo fueron por lodo et 
pueblo sino por una fracción de él, y serán representantes ó diputados 
por esa fracción. N i se diga que la fracción que; eligió es la mayor, 
y que á la mayoría debe ceder la minoría; porque lo primero, lo ma-
yor ó menor en una fracción no le qui ta la cualidad de fracción, ó de 
no ser igual al todo, y por mayor que sea, siempre se verifica que no 
fué todo el pueblo el que eligió, sino una fracción de él . L o según-
do, el que la minoría esté obligada á ceder á la mayoría, (cosa que no 
concede Rousseau, sino que deja á la minoría la facultad de separarse) 
¿de qué procede? ¿Acaso de algún derecho del mas fuerte? porque esto 
no mas importa por sí el mayor número . Seguramente no, porque los 
editores no han de apelar á ese derecho bárbaro. ¿Pues por qué? 
Porque para evitar la escisión que permite Rousseau, y las otras terri-
bles consecuencias sociales, se han convenido los ciudadanos en su 
pacto á estar y pasar por lo que h ic iere el mayor número; de donde 
resulta, que aun los que disintieron a l votar, nombraron al electo, y él 
es representante de todos. Téngase muy presente este principio, por-
que sin él no se puede esplicar soberanía, ni popularidad en la const i tu. 
cion de 1824, y con él se esplica igualmente en la de 36. Prosigamos. 

Nombrados los diputados por un estado, y los legisladores por la le-
gislatura que habia tenido los mismos poderes que los diputatos, reci-
bian estos su misión ó poderes ¿de quién, 6 para qué? Inmediatamente de 
solo su estado y para dar leyes á toda ¡a nación. ¿Pues cada estado era 
acaso otra cosa que una fracción de la nación? ¿Podia Jalisco dar leyes 
á Michoacán y á toda la república? P u e s si él no puede hacerlo, ¿cómo 
daba para ello poderes á sus diputados? Se dirá: poique no era él solo 
el que las habia de dar, sino reunido con el mayor número de los otros 
estados. Muy bien; pero ¿y á los estados cuyos diputados disintieron, 
por qué y con qué autoridad los sujetaban á esas leyes? ¿Y cómo 
estas podían ser dadas por toda la nación, cuando gran parte de ella 
disentía por sus representantes? Haciendo á un lado, como debe ser , 
el abuso llamado derecho del mas fuerte, no queda otra clave y espli. 
cacion que la del pacto celebrado por los pueblos, hijo del convenci-
miento, de la conveniencia universal, y sancionado por el principio 
del derecho n a t u r a l . . . .fides in pactis servando, á virtud del cual se 
comprometieron todos á estar y obedecer lo que resolvieran los mas . 
¿Y cuándo celebraron este pacto? Cuando dijeron á los constituyen-

tes: Constituidnos como mejor os parezca, y cuando dada la constitu-
cion la obedecieron y juraron. Evidencia lo dicho que en el sistema 
de 24 y en todos los demás representativos, el pueblo no obra sino 
por fracciones, y que no obstante ese origen fraccionario de los fun-
cionarios públicos y de sus facultades, funcionan ellos á nombre de 
toda la nación, y toda la nación está obligada á la obediencia. ¿Cuál 
es, pues, el vicio popular que se objeta irreflexivamente á la constitu-
ción de 1836? Si el pueblo en ella ha pactado que de la lista de 
propuestos por las juntas departamentales elija libremente la cámara 
de diputados una terna, y otra corporacion elija uno de esa terna, ó al 
revez, que tal ó cual corporacion proponga y las j un t a s departamen-
tales elijan, y con ese conocimiento y para ese fin en t re otros elije su 
cámara de diputados, sus juntas departamentales y sus demás corpora-
ciones; luego en último análisis, todo, propuestas, te rnas y elecciones, 
todo se hace por él, mediante los diversos mandatar ios á quienes elige, 
con conocimiento de que han de desempeñar esa función, y al estable-
cer y recibir el pacto se comprometió á tener esas obras por obras de 
sus manos. 

D e que ni el gobierno, ni la cámara de diputados, ni la alta corte 
sean el pueblo, y de que las juntas departamentales en la elección de 
senadores no puedan salir de sus propuestas, infieren los editores la 
impopularidad del senado. Hemos desvanecido la primera especie 
estensamente; vamos á dar una sola pincelada sobre la segunda, aun 
suponiendo lo que hemos demostrado falso que los proponentes dichos 
no fueran populares, preguntamos, ¿conceden popularidad á las juntas 
departamentales? Parece que sí, y si se las negaran no podrían 
esplicar la que sostienen en el sistema de 1824. ¿Y la popularidad de 
esas juntas no basta para que la tuviera el senado á quien ellas eligen? 
No, (responden) porque no pueden salir de la propuesta que les va he-
cha por quienes no son el pueblo. L a verdad, señores, que esa materia 
de elecciones la han meditado vdes. muy poco. La autoridad espiri-
tual y eclesiíistica de los Sres. obispos, curas dtc . ¿puede venir de otro 
que de Jesucristo, y transmitirse por otros canales que por el del Su-
mo Pontífice y de los Sres. obispos] ¿Y para esas elecciones de obis-
pos, curas, canónigos &c . no se ha dado á los patronos legos (que no 
tienen ninguna investidura ni autoridad espiritual) el derecho de pro-
poner, y se han ligado los Sumos Pontífices, los obispos y cabildos á 
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no salir de la propuesta del patrono lego? ¿Esta ligación daña algo, 
disminuye algo la espiritualidad del electo que le viene, no del propo-
nente, sino del elector, y sin embargo de la propuesta? Luego del 
mismo modo, aunque los que proponen para senadores no tuvieran po-
pularidad, y las jun tas departamentales deban no salir de la propues-
ta, bastaría la popularidad que á ellas no se les niega para que nos 
dieran por resultado una corporación popular por el solo principio de 
que para esa función electoral están delegados por el pueblo: muchos 
otros ejemplos pudiéramos alegar con mayor fuerza, y muchas otras 
retorciones sacadas del análisis de la constitución de 24; pero para 
quien no basta lo dicho, nos parece que seria inútil lo demás, porque 
no ve con su razón, sino con su preocupación. 

La especie de que ni los diputados ni el presidente son á propósito 
para proponer senadores porque aquellos hace dos ó!res años que no ven 
sus departamentos, y este quizá mas, y ha visto pocos puntos, y así no 
está impuesto en todas las necesidades, es verdaderamente peregrina y 
pueril. ¿Pues qué pueden proponerse para senadores n iños de dos 
años? Esos son los que no podrán conocer los diputados que llevan 
ese tiempo de haber salido de sus departamentos; pero á los hom-
bres provectos de treinta y de treinta y cinco años, ¿por qué deja-
rán de conocerlos, y en tan poco tiempo se les habrán borrado sus 
facciones? ¿No tienen ademas pluma, papel y amigos de confianza á 
quienes preguntar en cada caso en que deseen el acierto por los suje-
tos sobresalientes? ¡Rara contradicción! No puede un diputado pro-
poner con acierto sujetos de su departamento porque hace dos años 
ó tres que salió de él, y queremos ligar al Sumo Pontíf ice que nunca 
ha estado en México ni nos conoce, á que nos elija con acierto preci-
samente obispos mexicanos. ¿Por qué no usamos con él de igual jus-
ticia, dejando que nos mande á los italianos que conoce? ¿Por qué nos 
quejábamos del gobierno español que prefería para los puestos de esto 
pais á los españoles que le eran mas conocidos que nosotros? E n 
cuanto al presidente, también es cosa rara que por la falta de conoci-
mientos prácticos locales, se le niegue la aptitud para proponer sena-
dores cuando no se le niega para gobernar con acierto los departa-
mentos, siendo esos conocimientos tanto mas necesarios para esto. 
Pero ciñéndose (nos dicen) las juntas departamentales á las propuestas 
que de aquí van, ¿cómo han de mandar al senado hombres que conozcan 

y promuevan los intereses de su departamento? Allá va ese provine,a-
lismo refinadísimo y reprobado aun en la constitución de 1824. Aun 
en ella los diputados no lo eran de les estados sino de toda la nación, 
ni venían á proponer los intereses locales, sino los generales. E l mis-
mo es el sistema de la constitución de 1836, y lo debe ser de toda 
buena constitución. E l congreso general debe atender al bien común. 
P a r a cuidar de los intereses locales y para p r o m o v e r l o s están estable-
cidas las corporaciones municipales y las juntas departamentales, y 
concedidas á estas la iniciativa de las leyes, y la previa audiencia en 
todas las materias que tienen mas inmediato rose con dichos intereses. 
Estas son las que los pueden y deben promover ante el gobierno ó 
congreso general, y á los diputados y senadores solo incumbe exa-
minar cuales de esas pretensiones perjudican para negarlas, y cua-
les no para concederlas. Este es el verdadero órden de bien gober-
nar; lo otro es establecer un rigoroso provincialismo, lucha y conflagra-
cion que al cabo termina por disolver las sociedades. 

Como toda la impopularidad que los editores tratan de persuadir en 
la cámara de diputados la fundan en que el senado debe calificar las 
elecciones de estas, y el senado ha de estar á merced del conservador, y 
ya dejamos demostrada quizá has ta el fastidio la inepcia, ocultacio-
nes y vicios lógicos de este raciocinio; no diremos mas sobre este pár-
rafo, sino que debe recibirse has ta con mofa el pronóstico que hacen 
en él de que ya se verá el año entrante como la cámara de diputados 
sale á merced del conservador. Son tan malos profetas, como pési-
mos historiadores y lógicos. 

L a impopularidad del presidente de la república la toman de las mis-
mas fuentes de donde tan malamente han deducido las de los demás fun-
cionarios, á saber, que las jun tas departamentales lo eligen; pero es 
ciñéndose á la terna que formó la cámara de diputados, la cual t iene 
de escocerla entre los nueve individuos que deben serle propuestos 
por el senado, por el ejecutivo y por la alta corte de justicia. Pues 
los editores repiten su círculo vicioso, y nosotros repet.mos su respues-
ta Esos tres primeros proponentes son funcionarios popidares y ejer-
cen una función electoral que les está delegada por el pueblo. La cá-
m a r a de diputados que escoge tres d é l o s nueve, es inconcusamente 
poprdar, y á nombre del pueblo hace esta elección. L a s jun tas de-
partamentales eligen uno de esos tres en representación del pueblo co-



mo delegados ad hoc, y ellas son incuest ionablemente populares. N i 
obsta (como se ha demostrado) el que estas jun tas tengan que ceñirse 
á la terna y la c ámara de diputados á la lista para destruir la populari-
dad. N o es esta m a s esquisita ni mas delicada que la espiritualidad 
de una misión, y si es ta no se pierde porque el elector eclesiást ico 
tenga que ceñirse á la propuesta (y muchas veces sin terna del patro-
nato seglar) ¿por qué se perdería aquella siendo el elector popular y te-
niendo terna en que escoger, aun cuando los proponentes de las ternas 
no fueran populares? ¿Cuánto mas cierto será lo dicho, si también los 
proponentes son populares y obran en nombre de la nación como se ha 
demostrado? L a especie de que las jun tas departamentales h a n de ser 
también hechura del conservador, y de que la cámara de diputados ha 
de preferir la terna del senado á las otras dos, solo puede decirse á 
niños que no sepan discurrir, y á quienes con un palo y un lienzo se 
les finge un fan tasma. 

l ) e la e lección del presidente pasan los cosmopolitas á censurar sus 
atr ibuciones; pero con la misma vaguedad injusta y declamatoria . Es -
te párrafo merece especial a tenc ión , así por su mater ia , como porque 
en él nos descubren los editores el verdadero objeto de sus deseos, y 
la clave del edificio de reformas que in t en tan . D icen que el presidente 
en sus atribuciones está por todas parles ligado, dependiendo unas veces 
para el ejercicio de ellas del consejo de gobierno á quien se le ha some-
tido, y teniendo que sujetarse otras al congreso y poder conservador. 
Como la mayor pa r t e de los lectores del Cosmopolita no han de ha-
ber leido la const i tución de 24 ni la de 36, y es regular que no quie-
ran tomarse el t rabajo de la confrontación de una y otra, hemos re-
suelto ahorrárselos, y creemos dar la prueba mas de bulto de l a l igereza 
ó mala fé con que se espl ican los editores, presentando al fin en dos co-
lumnas y unos a l f rente de otros los art ículos de ambas const i tuciones 
que contienen las prerogativas del presidente, sus facul tades y restric-
ciones de ellas, para que el que quiera pueda ir leyendo correlativamente, 
y se convenza de que ni una sola de cuantas prerogativas y atribuciones 
se dieron al presidente de la república en 1824 se le ha dejado de dar en 
836; que por el contrar io ahora se le han dado nuevas é importantísimas, 
que ó realzan su dignidad, ó le ponen á cubierto de las intentonas é intri-
gas revolucionarias de que y a alguno ha sido víctima, * y que si en el 

* Por ejemplo: la preciosa regalía de indultar que le concedió la constitución 

ejercicio de a lguna facul tad se le ha exigido l a previa audiencia del 
consejo, ha sido solo en un punto in te resan t í s imo al b ien público, y en 
que por lo mismo no conviene proceda sin m a d u r o exámen , ó lo que 
es peor, se presenten como ideas suyas y á su nombre los puros capri-
chos tal vez interesados de alguno de los min i s t ros , de que no tenga 
not ic ia el presidente, como ya ha sucedido. ¡ C u á n t a s iniciativas ridicu-
las y aun perniciosas se han presentado al congreso como del gobier-
n o , siendo puras ocurrencias del ministro del ramo! ¡Cuántas órdenes 
se han espedido sin que el presidente las sepa , s ino has ta que ya se ha 
comprometido su nombre y autoridad respetable , y se ve precisado á sos-
tener lo que es cont ra su opinion! Si se nos obl iga , c i ta remos a lgunas . 
Es to mal se evita con la prévia audiencia del conse jo . E l l a ministra 
al presidente la i lustración tan necesar ia : lo pone á cubier to de las su-
posiciones arbi trar ias de sus ministros, y e l la a segura al congreso del 
verdadero modo de pensar del gobierno. P r e g u n t a n los cosmopolitas: 
¿ Y si el consejo no quiere que se haga una iniciativa? L a respuesta es 
muy óbvia Si la cosa es verdaderamente ú t i l y benéf ica , tal supo-
sición es del todo improbable y gra tui ta : hombres i lustrados y patr iotas , 
no se n iegan a l bien conocido: cítese si nó, un solo e jemplo de iniciati-
va útil que el consejo haya impedido. ¿A cuá l e s se ha opuesto? ¿Qué 
cosa verdaderamente buena se ha dejado de hace r por él? Pe ro sobre 
todo, ¿está acaso en el gobierno el estanco d e l a s iniciativas? ¿Le fal-
t a r án nunca al presidente diputados que inicien lo que él quiera y el 
consejo resista? ¿ó también los diputados y demás iniciadores t ienen 
trabas? „ P e r o si el presidente recaba de las cámaras una medida sal-
vadora, los cinco señores la declaran anticonstitucional, (nos dicen los 
cosmopolitas). Vuel ta al disimulo: volvámos nosotros á patent izar lo . 
E l conservador no puede hacer t a l dec l a rac ión , si no es ci tando ar t í -
culo contradictorio de la const i tuc ión, y excitándolo p a r a d l o , ó el e je-
cutivo, ó la al ta corte de just icia , ó por lo m é n o s la tercera parte de 
los representantes de la nación. (Segunda ley const i tucional art . 12 
párrafo 1 . ° ) ¿Podrá en el caso de la h ipótes i exci tar el gobierno 

de 1836 al presidente, que si la hubiera tenido en 1831. no hubiera muerto en Chil-
pancingo el general D. Vicente Guerrero, pues el Sr. Bustamante se res.stia á este 
sacrificio. Estoy cierto deque fué al patíbulo con sentimiento suyo, pues no era 
sanguinario. Mientras mayor era el agravio que se le hacia, mayor era la facilidad 
con que lo perdonaba. 



contra lo que él mismo promovió? ¿Podrá, siendo ciertamente salvado, 
ra la medida, alarmar á todo un tribunal tan respetable como la alta 
corto ó á la tercera parte de los representantes de la nación? ¿Qué 
puede, pues, ni á qué viene la política do los cinco señores, sea cual 
fuere? 

Pero ya se nos descubren en lo que sigue, los editores, suspirando 
por las medidas que ellos llaman exijidas por la civilización y espíritu 

filosófico del siglo, y contrarias á esas instituciones góticas ¡Alerta, 
pueblos inocentes! ¡alerta! ved aquí descorrido el velo, patentizado el 
misterio, y el verdadero motivo del encono contra las actuales institu-
ciones. Pedid la verdadera esplicacion de esas frases, y encontrareis 
que osas instituciones góticas, son la propiedad de los bienes de las co-
munidades religiosas, la intolerancia do los cultos, las contribuciones 
eclesiásticas para sostener el verdadero, la perpetuidad de los votos re-
ligiosos, los fueros eclesiástico y militar, y otras cosas piadosas que 
amais como cristianos. Es to , esto es lo que algunos llaman gótico, 
rancio, contrarío ú la filosofía y ú las luces del siglo. Es to es lo que se 
quiere destruir; y como la constitución lo afianza inviolablemente, se 
quiere echar abajo esa constitución, y el poder creado para conservar-
la, y que ciertamente declararia anticonstitucionales cualquiera leyes 
que atentaran contra esas respetabilísimas bases. Sepan los que á eso 
aspiren, que si la destrucción de esas bases sagradas es el voto de las 
logias, y de sus colaboradores, j amás ha sido el del pueblo mexicano 
educado en la religión santa que quiere conservar á toda costa: si es la 
exijencia del filosofismo, de la impiedad, y de las tinieblas del siglo lla-
madas luces por antífrasis, j a m á s lo ha sido de la verdadera y sana filo-
sofía perfectamente y siempre de acuerdo con la religión. E l pueblo 
mexicano, á excepción de doscientos ó trescientos impíos y alucinados, 
ama la religión de sus padres, respeta sus ministros, y las instituciones 
religiosas quiere mantenerlas, y mantener el culto santo; no qniere to-
lerar cultos falsos, ni el tr iunfo de la impiedad y de la irreligión. H a 
dado ya de ello pruebas inequívocas, generalísimas, y se le hace el in-
sulto mayor en atribuirle deseos tan perversos, y tan contrarios á los su-
yos. Para escritores que no hacen mas que declamar, no deberá ser 
reprensible una corta digresión de esa especie: terminémosla, y sigámos 
nuestro exámen. 

En el párrafo siguiente al que acabamos de examinar, desesperan los 

cosmopolitas de que el consejo de gobierno pueda cooperar al logro de 
lo que se desea, y lo censuran por su origen y por su naturaleza. No 
se engañan, en cuanto á lo primero: dicen muy bien cuando atribuyen 
á los consejeros actuales ideas muy diversas de las que ellos llaman 
ideas del siglo en que vivimos, y este es el mayor elogio que le pueden 
hacer al actual consejo, pues equivale á calificar á sus miembros de 
hombres de probidad, sana moral, pura religión, y firmeza crist iana. 
Ciertamente que el actual consejo, nunca consultará ni aprobará que 
se despoje á las comunidades religiosas de sus bienes, á la Iglesia de 
sus rentas, y al clero de su fuero; que se supriman los votos monacales, 
y se echen á mendigar por las calles á los religiosos y vírgenes con-
sagradas á Dios: que se admita la tolerancia de cultos, y con ella la 
indiferencia y menosprecio ácia la religión verdadera, y todas esas 
otras bellísimas ideas que se llaman luces del siglo, y para cuya propa-
gación están establecidas las lógias masónicas. N a d a de esto consul-
tará el consejo; pero en vez de ello, consultará el arreglo del ejército, 
y el establecimiento de la rigorosa disciplina militar, para que nos sirva 
cuando lo necesitemos, y no nos suceda lo que hasta aquí, pagar cuer-
pos con millones de pesos, y al buscarlos en la necesidad, encontrar 
cuadros. Consultará el arreglo de la hacienda y de las contribuciones 
generales, para que no suceda lo que hasta aquí, que contribuyendo el 
pueblo con veinte, apenas dos ó ménos entran en el erario, y las diez 
y ocho restantes se quedan embarradas en las impuras manos del cri-
minal contrabandista, del empleado infiel, del insaciable agiotista, y de 
tanta sanguijuela de la sustancia pública: consultará juiciosos regla-
mentos para la cabal ejecución de las leyes, y efectiva vigilancia so-
bre sus ejecutores, á fin de que no suceda lo que hasta aquí, que las le-
yes solo duran el tiempo que el pregonero tarda en publicarlas, y na-
die vuelve á acordarse, ni á hacer aprecio de ellas. Consultará me-
didas para la buena educación cristiana y civil en todos sus diferentes 
ramos, para que se propaguen los conocimientos verdaderamente pro-
vechosos y sólidos, y no suceda lo que hasta aquí, que por la general 
ignorancia tenemos tan pocos ciudadanos útiles, y ha sido tan fácil se-
ducir á muchos con las detestables ideas llamadas del siglo (ó del pro-
greso.) Consultará cuanto contribuya al bienestar público, & c . & c . 

Si el consejo fué propuesto para el congreso, y elegido por el que en-
tonces era presidente, lejos de ser un apodo, e so t ro elogio. Eseor i -



gen le da una rigorosa popularidad, pues la tenia el cuerpo electoral, 
y le da la recomendación de haber sido calificado por hombres impar-
cíales, capaces de conocer el verdadero mérito; y á fé, á fé, que si los 
paralelos no fue ran tan odiosos, ya los formaríamos seguros del triunfo 
entre los actuales consejeros, y los hombres del Cosmopoli ta. 

Que la perpetuidad sea un vicio en la organización del consejo, es 
crasa equivocación de esos señores edi tores . Lean á los maestros en 
política, y verán en ellos establecida la necesidad ó conveniencia de 
contrabalancear , aun en los gobiernos democráticos la amovilidad de 
unos funcionarios por la inamovilidad de los otros: entenderán allí, que 
en el gobierno democrático debe haber (lo mismo que en todos los 
otros) inamovilidad en el sistema, y que esta solo se consigue en él por 
la permanencia de ciertos funcionarios; porque la remocion total y cons-
tante, indefectiblemente causa el vaivén é inconsis tencia del sistema, 
como que todos los hombres somos propensos á innovar y censurar á 
nuestros predecesores para sobreponernos: verán, en fin, en cuales 
puestos es de necesidad la independencia absoluta de los que los ocupen, 
y demostrado que esta no la hay en la perpetuidad en el empleo, y es-
tablecido en consecuencia de todo lo indicado que los tribunales do 
justicia, los consejos de gobierno, y a lgunos otros funcionarios deben 
ser perpétuos para que haya recta administración, y conveniente esta-
bilidad. 

Ya todo el resto del papel lo emplean los cosmopolitas en bosquejar 
á su modo, y abultando hasta lo sumo el cuadro de los males públ icos , 
y en contraponerle con ora tor ia maliciosa y en falsa profesía, el de las 
venturas que esperan si derrocada la consti tución, y esas ideas gót i -
cas de que ella es baluarte, adoptamos en una nueva constitución las 
preciosas ideas filosóficas, hijas de las luces del siglo que no se atre-
ven á esplicar. 

Siempre habia sido pésimo raciocinio, y reprobado por toda buena ló-
gica, inferir de la coexistencia de dos cosas, el influjo y casualidad de 
la una sobre la otra; pero los cosmopoli tas no solo incurren en este 
grave vicio, sino que lo llevan hasta el absurdo estremo de darnos hi-
jos y efectos mucho mas antiguos que sus padres y causas; cosa q u e j a -
mas se ha verificado, ni es posible que se verifique nunca . Los males 
que deplora la nación y que esos señores detal lan abul tando, son muy 
anteriores á la const i tución del año de 1836, y por lo mismo no pueden 

haber nacido de ella. L a s escaseces del erario, hijas de la imprudente 
supresión de contr ibuciones y rentas , de la inmoralidad de los causantes 
de] derechos, de la espantosa infidelidad de algunos recaudadores, f do 
la insaciable codicia de los agiotistas, d é l a impericia de algunos minis-
t ros de hacienda, y ruinosísimos contratos que han celebrado (y en cu-
y a virtud la nación paga veinte por uno que percibió) del absoluto des-
a r reg lo en la hacienda, y en fin, de otras concausas ; así se están espe; 
r imentando desde el mismo a ñ o de 1821* y son coetáneas á nuestra in-
dependencia. Yéanse las repetidas esposiciones del gobierno al primer 
congreso, mani fes tándole que por varios dias consecutivos, ni rancho 
se le daba al soldado. * Recuérdese que se l legó el caso en 1822 do 
c r ea r papel moneda por la fal ta total de numerar io: regístrense las l i s -
tas del crédito público, y se hal larán cuat ro ó cinCo épocas en que por 
ocho, diez, ó mas meses no se han pagado sueldos, y despues se ha con-
ten tado á los miserables empleados con darles por lo pasado papeles 
que venden por una cuar ta par te ó ménos, ofreciéndoles para lo fu tu ro 
cuenta nueva y buenas esperanzas. ¿Cómo las escaseces de los años de 
•21, 23 , 27 , 30, &c . pueden tener por fuen te á la constitución del a ñ o 
de 1836 , que a u n no e x i s t i a ? . . . . Seis meses ha que me enturbiaste el 
agua , dijo el león a l cordero, pa ra tener un motivo de s o p l á r s e l o . . . . 
M a s él le respondió s e n c i l l a m e n t e . . . . Aun no era yo nacido. N o per-
dámos de vista, n i este cargo, n i esta respues ta . 

N a d i e ignora la loable resolución del S r . Lebr i ja de abandonar 
la rutina de con t ra tas ruinosas pa ra l iber tar á la hac ienda públ ica del 
vergonzoso pupilage en que ha estado, y en que se ha arruinado por 
d iez años ó mas , y su firmeza en l levar adelante esa idea, cuya venta-

t Principalmente de las aduanas marítimas. Los mas de ellos salen de Méxi-
co sin calzones, y á los dos años se presentan derramando oro, con ricos trenes y boa-
to, y alguno ha labrado una casa como un palacio... . ¿Unde koc? de unguibus... . 
En esto no tiene parte la constitución: averiguáralo el gobierno, y seria otra cosa. 

* Acuérdome que un dia estábamos llenos de amargura en el congreso por está 
causa, cuando se nos presentó el famoso ministro D. Francisco Arrillaga, español 
honradísimo y digno de eterna memoria, y nos d i jo : . . . . Cálmese la inquietud de 
vuestra soberanía: hoy lie conseguido del comercio, bajo mi responsabilidad, cuu-
renta mil pesos. A este hombre benemérito lo separó del ministerio Victoria, tan 
solo porque habia nacido mas allá de los mares. ¡Grande crimen!!. . . . Pocos han 
amado la independencia como él, y servido mejor á esta causa; pero pocos han sid.v 

tan mal correspondidos, como este hombre de bien. _ 
5 



j a so percibiría cuando l legaran á desahogarse las aduanas mar í t imas , 
han sido las causas de que en este año se hayan escaseado tan to las pa-
gas á los empleados. ¿Fué acaso la const i tuc ión do 1886 la que acon-
sejó á los predecesores de Lebr i j a que empeñaran las aduanas marí t imas 
y demás rentas, n i la que aconsejó á Leb r i j a ese modo de desempeñarlas? 

D e l a excesiva acuñación del cobre desde el año de 30, por lo mé-
nos, y de su cuasi cuadruplo valor nominal , nació la exces iva agióme-
ración de esa moneda, y la falsif icación espantosa de una y otra, e l 
que desmerezca en el mercado de 35 á 5 0 por 100. Una ley secunda-
n a quiso remediar ese mal , dando por valor legal á esa moneda el es-
timativo que tenia días án tes en el mercado, y no indemnizó préviamen-
te á los tenedores por r a z o n e s muy sólidas que tuvo presentes el c o n -
greso, y que están a l a l c a n c e de cualquiera imparcia l ; pero en todo es-
to ¿qué parto tuvo ni pudo tener la const i tuc ión de 1836, que aun no 
existía, y que no habla una sola palabra de moneda de cobre? 

N o una , diversas obras, y multitud de periódicos de los Es tados -Uni -
dos del Norte, impresos de t r e in ta ó mas años a t ras , nos han patenti-
zado el g igantesco ambicioso plan y cons t an t e designio de aquellos 
vecinos para abeorversc por grados nuestro territorio y conquistarnos 
política ó militarmente. D e s d e los años de 22 y 24 se cometió de hecho 
el desacierto de colonizar á T e j a s con anglo-americanos, y de disimu-
larles la introducción de esclavos. Desde 25 comienzan los mot ines y 
revoluciones de esos colonos, protestando á veces querer su separac ión 
de Coahuüa y formar u n estado independiente , y otros motivos mer-
cant i les y munic ipa les . Sus inquietudes ocasionaron el envío del ge-
nera l Te rán , y no los pudieron consumar mien t ras él vivió. L é a n s e 
los informes de ese sábio y desgraciado gefe al gobierno, y se verá la 
ant igüedad y los verdaderos motivos de la sublevación de los téjanos. 
¿Cómo, pues, se a t r ibuye á l a constitución de 1836, que aun no existia 
y como no se palpa la falsedad del ú l t imo protesto á vista de los dis-
tintísimos anter iores , y del ant iguo conato permanente? Si los giros 
es tán paral izados y obstruido el comercio, ni es desde el año de 1836, 
s ino muy ántes, n i la const i tución quien lo ocasiona. N i el la ha ce r . 
rado puertos, * ni ha prohibido artículos, ni n inguna c lase de industria; 

* ¡Ojalá y no hubiera dejádonos mas que dos! ¡cuánto contrabando é inmensas 
estraceioncs se habrían evitado de plata y oro! 

por el contrario, n inguna constitución, y ménos la de 24, garant iza 
con tan ta energía la propiedad del ciudadano sobre los frutos de su in-
dustria, y la libertad para aplicarse á la que qu ie ra . N o es, pues, la 
consti tución, s ino ántes bien, la desconfianza de que se observe á vista 
de esas incesantes intentonas revolucionarias, l a que a le ja de nosotros 
las úti les empresas, y la consiguiente abundancia . ¿Qué capi ta l is ta 
prudente aventurará su for tuna para una grande empresa en un pais 
donde vé que no hay gobierno ni s is tema que duro qu ince dias? ¿Qué 
en cada revuelta política corre el riesgo de perder (como en el año de 
1828 por causa de la espulsion de españoles) el f ru to de sus a fanes sin 
reembolso, ó de que se los quiten á protesto de que se le pagarán? E n 
este eterno vaivén é incertidumbro ¿qué debe s u c e d e r ? . . . . Que los co-
merc ian tes y empresarios, imitando á los perros en el Nilo, que por 
miedo de los cocodrilos, beben corriendo y sin pa ra r se , ellos no comer-
cien ni emprendan s ino de carrera, con l a sonda en la mano , y en tér-
minos que puedan en cualquier hora echar su cap i ta l en la bolsa, y pe-
ga r el volido. Es to es preciso que suceda mién t ras no se vea estabili-
dad en el gobierno; y este modo de comerciar á lo barillero, no es ade-
cuado á empresas grandes y útiles, ni productivo de capitales para el 
pais, sino fuente e te rna de frecuentes es t racc iones fuera de él, y de 
hambres y escaseces en lo in ter ior . N o es, pues, la const i tuc ión, si-
no los que l a acompañan en deseos á los cosmopoli tas , los que inspi-
rando l a desconfianza, producen el en torpecimiento en los giros y la 
miseria cons iguiente . Vieran los estrangeros y nac ionales , inviolable 
fidelidad en el gobierno, constante estabil idad en las inst i tuciones, y 
seguridad en el empleo de sus capi ta les , sin otra aventura que la indis-
pensable á la na tu ra leza de su giro, y todo sobraría . 

N i se nos diga que á los es t rangeros los re t rae la intolerancia religio-

sa: esta es u n í falsedad demostrable. E l los esper imentan de hecho, 

que se les tolera mas que en sus propios paises; pero si en efecto ese 

fuera el re t raente , nos debíamos dar el parabién, y preferir la pobreza 

cristiana, á la abundancia iireligiosa. * 

* Ya que no se puede clamar dcsmascaradaviente á favor de la tolerancia de evi-
to*, se valen sus afectos de las alegorías y de otros amaños. ¡Pobres hombres! creen 
que hablan á topos, pero estos topos son Unces, ven mucho, y están sobre el qwén vive 
y alerta. En el número 3C4 del Siglo diez y nueve de 10 de octubre de 1842, se 
presenta una carta que se supone escrita al marqués de Rivascacho por un criado 



Que los pueblos estén gravados con inmensas contribuciones, es una 

puyo, en que dizque le dice: ,,Sc halla en esta su hacienda desde el dia 17 del pa-
sado un sugeto, que dicen haber venido de la Asia, de las partes orientales, en el 
que lie observado unas circunstancias muy raras que me sorprenden, unas veces en 
juicios favorables, y otras en adversos. El es de talle lindo, garboso y bien planta-
do: su vestido es de admirable realce á los demás, porque imita al de los oidores por 
tener golilla, y otros semejantes adhercntcs. Anda siempre descalzo, con barba lar-
ga y venerable: él duerme muy poco, y de ordinario de noche: prorrumpe algunos 
cantos tristes y agudos, no siempre adaptables al oido; cuando toma alimento pare-
ce que contempla en la eternidad, según las continuas suspensiones; y regularmen-
te lo que toma es rústico, porque ni es guisado, ni cocido; y según lo que se perci-
be, parece ser un gran astrólogo, porque frecuentemente inclina la vista á los hori-
zontes, observando el sol, luna y todos los astros. El ha quitado muchas vidas en 
guerras, y consiguientemente ha dejado á muchos disgustados. Trae armas cortas, 
y aunque jovialísimo con todos, está muy pronto á la ira, si lo buscan. También 
llicen ser de la distinguida prosápia, por lo que parece ser temible, si llega á entrar 
en esa ciudad este gallardo jóven, pues se teme algún alboroto digno de considera-
ción, porque pronostica que al ver su presencia serán infinitos los confederados á su 
secta; y á consecuencia, gritarán muchos hombres su memorable nombre, tirando 
muchos dineros en obsequio suyo, en donde quiera que se presentare en la palestra. 
También dicen, y he sabido, que desde su tierna edad ha estado muchas veces pri-
sionero. Es muy atractivo al socorro del pobre en algunas ocasiones, sirviendo de 
mucho consuelo á los enfermos; de manera, que permitirá que lo hagan víctima por-
que cobre alguno de estos salud. El nos recuerda muchas veces la pasión del Se-
ñor, y es tan particular su figura, que aseguran que 1111 ángel lo mostró al público; 
de suerte, que cuantos nos hallamos aquí juntos, estamos prontos á jurar 110 haber 
padecido en la vision algún engaño, y á testificar que ha causado muchas muertes, 
pesadumbres y ruinas á varias personas, dando á unas disgustos en distintos luga-
res, y á otros placeres y regocijos grandes. Guarda pobreza, obediencia . . . aun. 
q-je no castidad. Y habiendo yo observado todas estas tan buenas circunstancias, 
no he dejado de notar una grande disparidad á ellas, por lo que procuré asegurarlo 
con el auxilio de algunos criados; pero fué por demás, pues luego que le eché mano 
se me rindió sin la menor resistencia. Preso queda, de cuyo progreso la capacidad 
de V. determinará lo que debo hacer, que así en esto, como en todo, me rindo á su 
i>bediencia." 

O yo soy un porro, ó bajo esta alegoría está trazada la tolerancia de cultos; 111a? 
.entiendo que se ha engañado el que brindare á los mexicanos con ella bajo cual-
quier forma, y que no los conoce. El mas desarrapado y criminal de entre nosotros 
luego que se le habla de esto se siente altamente irritado. Este es un pueblo ver-
daderamente teocrático, (como le llamaba el padre Mier) y yo puedo decir con Ter. 
tul in no, que es naturalmente cristiano: jamas, jamas permitirá que en frente de 
fma iglesia se coloque una sinagoga donde se maldiga a Jesucristo, ni que upa ilusa 

/ 

falsedad notoria á todos, f Quizá nunca han pagado m é n o s , y esta es 
una de las concausas para las escaseces del e rar io . ¿Quién ignora que 
en la época de l a federación era cuando se pagaban m a s y mas exhor-
b i tan tes contr ibuciones establecidas por las l eg i s la tu ras de los estados 
para mantener la multitud de ociosos empleados, sacr i f icándose los 
ciudadanos de cada uno en beneficio de doscientos ó t resc ientos , y que 

haga gestos y convulsiones suponiéndose iluminada; entonces hasta el último de 
nuestro pueblo se sentirá tan animado de un celo santo como el de los macabcos, y 
terminará con su existencia, creyendo agradar á Dios como los amigos de Moisés 
creían agradarle desfogando su rabia contra el verdadero Salvador. 

No ha muchos dias que recibí un paquete franco, procedente de Tcxcoco, que 
contenia una larga disertación contra el celibato de los clérigos. Su autor ó auto-
res me hicieron el agravio de creerme capaz de propagar estas doctrinas, firmándose 
Valor y constancia, y exhortándome sin duda á que lo tuviese para propagar seme-
jante doctrina; y dígolcs yo, que lo tengo para abogar por la libertad de mi patria 
sin el menor temor; pero no para esparcir doctrinas sediciosas y en materia de reli-
gión. En esta parte soy tan tímido, que puedo decir con un poeta francés: 

Temo á Dios, y no puedo, 
Mi amado Abner, tener mas miedo. 

Estoy convencido de la justicia con que se ha establecido el celibato clerical, y 
cuando no hubiera visto confutados todos los argumentos que contra él se han lie. 
cho, cuando no supiera que lo profesaban hasta los sacerdotes del bárbaro y atroz 
.culto mexicano como cualidad inseparable de la santidad de su ministerio, me bas-
taría saber lo que acaba de ganar el clero católico aun en los países protestantes 
durante la epidemia del cholera morbus. Ninguno atacado de esta dolencia que 
acudia á deshora de la noche á un sacerdote protestante era socorrido, porque la 
muger se lo impedia, ó porque celosa temia que fuese á cometer una infidelidad 
prevalido de la hora y de las circunstancias; no sucedía lo mismo con los sacerdotes 
católicos, ellos se inmolaron gustosos por la salvación de las almas. Por otra par-
te, poseídos aquejlos de codicia no ponen mas empeño que en aumentar sus bienes 
para dejar bien puestas á sus familias, y así se desentienden del socorro de los po-
b r e s , c o n quicnesloscélibesparten muy gustosos su pan, y su corazon no se distrae con 
objetos terrenos, pudiendo dedicarse absoluta y esclusivamcnte á Dios. En fin, di-
chos papeles los mandé al Sr. arzobispo para que vea como ya cunde la cizaña en 
su grey.... Tu vero vigila. Si llegare esta nota á las manos del que me los dirigió, 
ya ¡abrá por ella el curso que le he dado. ¡Epoca calamitosa! ¡Por todas partes 
nos atacan enemigos empeñados en revolvernos y perdernos! ¿Cuarc fremuerunt 
Gentes, et Populi meditati sunt inania? 

| bótese que esto se escribía en fines de 1837. Las que hoy se han impuesto, 



ese fué uno do los motivos que exci tó mas á los pueblos para pedir la 
variación del sistema federal? ¿Quién ignora que al disolverse las le-
gis la turas por captarse la benevolencia de sus convecinos, y por otras 
causas suprimieron muchas ó casi todas las contr ibuciones que sufr ia 
cada estado? ¿A quién se oculta , que aun de las que quedaron no so 
hace recaudación e x a c t a , y en las mas partes paga el que quiere, y el 
que no lo elude fáci lmente? ¿Puede haber de esto una prueba mas de 
bulto que el ver que en ninguno de los que fue ron estados a l canzan 
ahora las r en tas para sus disminuidos gastos, cuando ántes cubr ían con 
exceso los que eran incomparablemente mayores? ¿Dígase cuáles son 
las contribuciones nuevas que sufrimos? E l congreso cons t i tuyente no 
estableció sino tres, urbana, rural y de patente; no tanto con e l objeto 
de recaudar , cuanto con e l de s is temar la hac ienda y asegurar la for-
mación de la estadística; pero esas contr ibuciones léjos de gravar , eran 
benéficas á los contr ibuyentes , porque los dobian libertar do otras mas 
duras y cuant iosas; si no se ha esper imentado su beneficio, es porque 
no se han dejado e jecu ta r , y esta verdad se pa lpará ahora que el con-
greso las ha suprimido (á nuest ro parecer sin buen acuerdo) y va á te-
ner que substi tuirles o t ras . Pe ro sobre todo, ¿cuándo fuera cier to ese 
cacareado recargo, e ra en consecuencia de la consti tución? T a m p o -
co; porque esta no ha establecido contr ibución n inguna , g r a n d e ni pe-
queña. Ser ia , pues, e fec to de puras leyes secundarias que n a d a t ie-
n e n que ver con la const i tuc ión, y que el congreso puede derogar en 
cualquier dia y á cua lquier hora, como lo acaba de hacer con las tres 
expresadas . 

Si no hay seguridad en los caminos, n i en los bienes por falta do 
adminis t ración de ju s t i c i a , es ta no viene de la const i tución, s ino ántes 
bien, de no cumplirse sus preceptos . ¿Es tán establecidos ya en todas 
pa r tes los tr ibunales y j u e c e s que el la manda? N o : ¿por qué causa? N o 
es por ahora del caso decirlo, basta el hecho, propio t a l vez de cir-
cuns tanc ias inevitables. Pues si no hay jueces , ó a lgunos de los que 
hay no cumplen á protesto de que no se les paga, forzoso es que ande 

se leen en un grueso cuaderno, que vale un peso. Débensc á las locuras de los fac. 
ciosos que precipitaron á. la nación á la revolución de julio de J 840 y agosto de 1841. 
Sepa Dios á qué punto llegaremos en esta parte si avanzan mas y mas con sus re, 
vueltas; ellos las causan, y el pueblo inocente las paga. ¡Excelentes patriotas! 

pésima la administración de just icia , y que no tenga el ciudadano la 

seguridad que debiera; pero la culpa no es de la constitución, ni del 

sistema, sino de su inobservancia. 

E s t e punto es tan cardinal , como olvidado, y maliciosamente desaten-
dido en la cuestión presente. Si los males que está sufriendo el pueblo 
no t ienen un año, sino doce ó mas meses de exis tencia , ¿cómo se atri-
buyen á la consti tución de 1836 que acaba de nacer? Si estos males 
l levan tan to tiempo de aquejarnos, ¿cómo se apela á la constitución de 
1824 por remedio, cuando en toda su época no los pudo curar, y an tes 
bien ella produjo unos, y agravó los demás? 

Aun cuando esos males solo los hubiéramos sufrido en el año pre-
sente, no por eso se podrían atribuir á la const i tución de 1836, n i si-
quiera decidir de la insuficiencia de el la pa ra curarlos. Desa f i amos 
que se nos pruebe que ella se h a y a puesto en planta y esté pract icada 
completamente, no ya en los departamentos, pero ni a u n en la misma 
capi ta l . Den una vuelta por el mundo mexicano los que lo duden, y 
verán que todavía exis ten los ayuntamien tos suprimidos, t que toda-
vía no hay en muchísimos lugares prefectos, sub-prefectos, ni jueces de 
paz, que aun donde los hay no ejercen sus verdaderas atr ibuciones; pero 
sí se atribuyen otras que no t ienen y aun les están prohibidas; observen 
el manejo de los gobernadores y j un t a s departamentales: en una pa labra , 
encon t ra rán nombres constitucionales, pero no los fines n i los objetos; 
hal larán una absurda mezcla de las antiguas leyes españolas y generales 
del congreso, con particulares de los que fueron estados á las que los 
funcionarios se a t ienen según su conveniencia; verán que en nada hay 
órden ni sistema, y que las leyes no se cumplen . Pues si no está plan-
teada del todo la const i tución s ino á medias, ¿cómo pueden inculpársele? 
T e n d r á ella cuantos defectos se quiera, (pues a l fin fué obra de hom-
b r e s . . . . y que quizá tuvieron que ceder en muchos puntos) pero no 
pueden haberse esper imentado. Si de un relox solo es tán colocadas 
t r es ó cuatro piezas en sus puestos, pero fa l tan todas las-demás, ¿quién 
será tan necio que califique de malo el relox y á las piezas colocadas 
porque todavía no se mueven estas ni miden el tiempo? Colóquense 

t Como en Guanajuato, en cuyo departamento dejó subsistir el gobernador y 
general D. Luis Cortazar los antiguos ayuntamientos, porque así convenía á las mi-
ras de este gefe, que desacató en mucho la constitución de 1836. 



todas y veremos su efecto. L a constitución es máquina política do 
muchas ruedas; n i las supremas sin las subal ternas, n i estas sin aque^ 
Has pueden producir sus efectos: de solo el concurso de todas resul ta 
el general concierto. Pero se dirá , el mismo gobierno cree tener estor-
bos invencibles para marchar en el actual sistema, f Fa l so : lo contra^ 
r io h a n sostenido cons tan temente los ministros en las sesiones públi-
cas del congreso; y si a lguna vez han culpado a lguna ley secundaria, 
siempre han sostenido las constitucionales; pero aun cuando así fuera , 
en la época de la consti tución de 2 4 ¿no oíamos muchas veces á pre-
sidentes, ministros y funcionar ios la misma cant ine la sobre t rabas y 
n o poder obrar, disculparse con ellas en los casos de conspiraciones, 
y en otros, y fundar en eso las bárbaras mult ipl icadas concesiones de 

facultades estraordinarias, aquí y en los que eran estados? ¿Qué ot ra 
cosa significa en la época pasada esa tan repetida petición, mas ó me-
nos disimulada de esas facultades y la concesion de ellas? U n a de 
dos, ó la constitución de 24 ten ia muy entrabado al gobierno y no po-
dia marchar con ella, ó no; si lo primero, ¿por qué se objetan las su-
puestas trabas como defecto especial de l a const i tución de 36 y como 
motivo para volver á la de 2 4 cuando y a acreditó la esper iencia quo 
es ta las tenia iguales ó mayores? Y si lo segundo, ¿qué impor ta que 
los gobernantes digan, y se c reah entrabados por la const i tución de 36 , 
si lo mismo decian de la de 24, y era falso según ese supuesto? N o 
nos cansemos, nada es tan natural como creerse los que gobiernan 
siempre ligados, tener por insufrible cualquier t raba, y desear gobernar 
sin ella y á su voluntad, creyendo de buena fé que entonces irán me-
j o r las cosas; pero puntualmente pa ra eso se han inventado l a s cons . 
t i tuciones, para ga ran t i za r á los ciudadanos del despotismo de los go-
bernantes , y ellas no son n u n c a otra cosa, que las trabas ó limita-
ciones con que se deposita el poder en manos de los apoderados; y son 
tan to mas perfectas, cuanto mejor resuelven este problema: impedir á 
los gobernantes que hagan el mal, y facilitarles el modo de hacer el bien. 

Sobre este pronóstico halagüeño de venturas, si destruimos nues-
tra constitución y adaptamos la de 1824 ú otra amoldada á las que se 

t Este era su dicho favorito del Sr. Bustamante, cuando ni aun la Labia leído, 
como confesó cuando creyó que lo iban á prender de órden del supremo poder coiw 
servador. 

llaman ideas del siglo, él e s t á desmentido por la esperiencia y por la 
r a z ó n . - Volvamos la cara á los pueblos que h a n tenido la desgracia de 
de ja rse a luc inar de esas ideas, y a u n á n o s o t r o s mismos en la época en 
que se quisieron hacer nuest ras ¿y qué veremos? Es t ragos , luto, diso-
lucion é inmoralidad por muchísimos años p a r a plantearlas; a trazo en 
la verdadera civil ización, y despues de a m a r g o s desengaños, empeño 
en reedificar y volver á lo que se hab i a hol lado impíamente . D í -
ganlo los ac tua les esfuerzos de la F r a n c i a , la gue r ra devastadora de la 
E s p a ñ a , l a suerte de nues t ras h e r m a n a s , ( las repúbl icas de la o t ra 
América) y en fin, la historia toda. C u a n d o ya obras excelent ís imas 
a legando documentos au tén t icos é i r r e f ragab les , nos han patent izado 
el infernal origen, el perverso plan combinado , y los horribles objetos 
de las ideas l lamadas filosóficas, ¿qué d i scu lpa tendríamos a n t e Dios 
y an te la nac ión toda, si a u n nos d e j á r a m o s seducir para adoptarlas7 

l l áganos cuerdos la esperiencia , y ap rovechemos los t rabajos de los 
sabios piadosos. L o persuade i g u a l m e n t e l a razón, ¿cómo con vaive-
nes eternos, y mudando cons t i tuc iones y gobie rnos cada mes, podremos 
tener j a m a s órden, p a z y abundancia , h i j a s esclusivas de la confianza, 
y es ta de l a estabilidad? Las mismas pas iones de unos, que hoy quie-
ren t r iunfar , inspiran en otros m a ñ a n a i g u a l deseo. Los mismos ins-
t rumentos que h o y socavan los c imien tos de lo fabricado, se han de 
emplear mañana pa ra socavar lo que s e fabrique; y como las fuerzas 
y los recursos se van debil i tando, l l egaremos por fin de inquietud en 
inquietud a l anonadamiento de la i ncapac idad , y al sueño y silencio se-
pulcrar del despotismo. 

Si queremos ser verdaderamente fe l ices , y nac ión estimada y digna 

de respeto, hagamos todo lo contrar io ; ab racémonos de la const i tución; 

todos y cada uno por su par te cooperemos á que se observe fiel y pun-

tua lmente aun en sus defectos; e sper imentemos estos en l a ca lma de la 

observancia y durante e l t iempo en que no nos es lícito hacer al tera-

c iones , porque nos es t a n necesar io ev i ta r los vaivenes; y cuando ya 

h a y a l legado l a ocasion y estemos c ie r tos de a lgún defecto, hagamos la 

reforma que dicte la razón y h a y a aconse j ado la esperiencia , y hagá -

mosla por los solos medios que la cons t i tuc ión establece y no por me-

medios tumultuarios. Nues t ro edificio en tonces será obra de la sabi-

duría y del juicio, lo consolidará el t i empo , y él demostrará sus partes 

l a c a s v nosotros las robustecerémos Pero querer destruir lo que 
6 



se acaba de edificar, y que aun es imposible saber esperimentcdmente 
si es ó no bueno, es el mayor signo de demencia, y c! camino mas se-
guro para no ser nada jamas. 

EXAMEN comparativo de las prerogativas y facultades del presidente 
de la república mexicana, y de las restricciones de estas, por las consti-

tuciones de 824 y 836. 

Podia ántes el presidente ser procesado por l a declaración de una so-
la de las cámaras. (Art . 3S, párrafo 1. ° y 2. ° , y artículos 39, 107 
y 108, y párrafo 5. ° del 137.) Ahora se necesita declaración de las 
dos cámaras del congreso. (Ley tercera, art. 49, y ley cuarta a r t . 15 
párrafo 3. ° ) 

Podia deponérsele de la presidencia por declaración de inhabilidad, 
hecha por solo la mayoría del congreso (como ya se verificó.) Ahora 
el congreso, y precisamente por mas de las dos terceras partes de sus 
miembros, solo puede iniciar la declaración, y otro cuerpo, independien-
te y muy caracterizado, es el que la ha de hacer . (Ley segunda art . 
12 párrafo 4. ° , y ley cuarta art . 13.) 

Solo en determinados delitos y por determinado tiempo, y no en sus 
negocios civiles, tenia el presidente el privilegio de ser juzgado por la 
alta corte de justicia: (artículos ya citados) y ahora lo tiene para todos 
sus delitos y en negocios civiles. (Artículos citados, y ley quinta ar t . 
12 párrafo 1 . ° , 2 . ° y 3 . ° ) 

E l término fatal para hacer observaciones á las leyes, era el de diez 
dias (ar t . 55.) Ahora es de 15. (Ley tercera ar t . 35) 

L a ley que en segunda revisión habia tenido en la cámara de dipu-
tados mas de dos terceras partes, aunque hubiese tenido en su contra 
en el senado la mayoría de los senadores, debía publicarla el presiden-
te sin réplica. (Art. 59.) Ahora puede el presidente negarlo la san-
ción sin necesidad de hacer observaciones, con solo estar de acuerdo 
su consejo. (Ley tercera a r t . 36. ) 

Podia pedir próroga de las sesiones ordinarias por solo treinta dias, 
(art . 71) y ahora por tres meses. (Ley tercera art . 19.) 

Podia el consejo de gobierno, contra la voluntad del presidente, ci-
tar á sesiones extraordinarias, no acceder á la citación cuando el pre-
sidente la quiera, y á él tocaba esclusívamente señalar los asuntos. 
(Art. 72 y a r t . 116 párrafo 3. ° ) Ahora el presidente puede c i ta r las 

sesiones extraordinarias, sin que lo pueda impedir la diputación per-

manente; puede oponerse á que haga esta la citación; y á él toca la fi-

jacion de asuntos. (Ley tercera a r t . 20, y ley cuarta ar t . 17 párra-

fo 7.) 

L a aprobación de los empleos de hacienda que diere el presidente, 

toca ahora á la cámara de diputados, de quien es mas propia. (Ley 

cuarta art. 17 párrafo 13.) 

L a s iniciativas del presidente, no pueden dejar de tomarse en consi-

deracion. (Ley cuarta art . 15 párrafo 7.) 
Puede ahora remitir oradores á sostener sus iniciativas. (Ley cua r-

ta art . 15 párrafo 7.) 
No nombraba ántes, y ahora nombra sus consejeros, (Ley cuarta 

ar t . 17 párrafo 10) y á los gobernadores de los departamentos. (Ley 
cuarta ar t . 17 párrafo 11.) 

Puede ahora presentar para ios obispadoB, dignidades y beneficios 
eclesiásticos: (Ley cuarta art. 17 párrafo 25:) conceder indultos: (Ley 
cuarta art. 17 párrafo 26) habilitar puertos ó cerrarlos: (Ley cuar-
ta art . 17 párrafo 30) conceder cartas de naturalización, y privilegios 
esclusivos. ( L e y cuarta art. 17 párrafos 31 y 34.) 

Todas cuantas facultades y prerogativas le daba la constitución del 
año de 24, sin que falte una sola, están contenidas en los artículos que 
expresa la primera columna del estadito final, y todas ellas, sin que 
tampoco falte una, le están repetidas en los artículos de las leyes cons-
titucionales que especifica la segunda columna del mismo, al f rente 
do sus correlativos. Toda la restricción (si así puede llamarse) hecha 
en 836, respecto de la de 824, está reducida á la iniciativa de las leyes, 
y á las observaciones á ellas, previniéndose ahora, que oigajpréviamen-
tc alconsejo, para que pueda^obrar [con mas acierto. (Ley cuarta 
art . 17 párrafos 2. ° y 3. ° ) 

Las verdaderas restricciones de las facultades del presidente, en una 
y otra constitución constan en los artículos'citados, también paralela-
mente en las dos columnas del referido estado;]observándose que si án-
tes solo podia arrestar por cuarenta y ocho horas, (art. 112 párrafo 
2. 0 ) ahora no le obliga entregar el reo al juez hasta el cuarto dia. 



ESTADO QUE SE CITA. 

Artículos de la constitución de 824, Artículos de las leyes de la consti-
sobre prerogativas y facultades del tucion de 836, sobre lo mismo, 
presidente de la república, y restric-

ciones de estos. 

• Ley segunda ar t . 12 párrafo 4. ° , 
y ley cuarta art . 13. 

Ley cuarta art . 15 párrafo 2 y 7. 

Art. 33 párrafos 1 y 2, y artículos 
39, 107, 108, y párrafo 5. ° del 
1 3 7 Ley tercera artículos 47, 4b V 4 J . 

Ley cuarta art. 15 párrafos 3. ° , 
4. ° y 5. ° , y ley quinta ar t . 12 
párrafos l . ° , 2 . ° y 3 .® 

Artículos 48 y 55 Ley tercera art . 34, y ley cuarta 
art . 15 párrafo 1. ° 

Art. 52 párrafo 1. ° y a r t . 1 0 5 . . . Ley tercera art. 26 párrafo 1 . » , y 
ley cuarta ar t . 17 párrafo 2. 

Art. 55 Ley tercera ar t . 35 . 
Ley idem ar t . 36 . 

Art. 56 Ley idem artículos 37 y 38. 
Art. 59 Ley idem art. 36. 
Art. 71 Ley idem art . 19. 
Art. 72 y párrafo 3. ° del 1 1 6 . . . Ley idem ar t . 20. 
Art.j 106 Ley cuarta art . 17 párrafo 3- ° 
Art. ' Ley idem ar t . 17 párrafo 15, y ley 

quinta ar t . 12 párrafo 17. 
Art . 110 'párrafo 1. ° Ley cuarta ar t . 17 párrafo 4. ° 
Art . idem párrafo 2 Ley idem art. 17 párrafo 1.® 
Art. idem párrafo 3 * 
Art. idem párrafo 4 Ley cuarta art . 15 párrafo 6. ° 
Ar t . idem párrafo 5 Ley idem a r t . 17 párrafo 9. ° 
Art . idem párrafos 6 y 7 Ley idem art . 17 párrafos 13 y 14. 
Art. idem párrafos 8 y 9 Ley idem art . 17 párrafos 15 y 16. 
Ar t . idem párrafo 10 Ley idem ar t . 17 párrafo 17. 
Art. ídem párrafo 11 

Art. idem párrafos 1 2 , 1 3 , 1 4 y 15. Ley cuarta art. 17 párrafos 1S, 19, 
20 y 21. 

Art. idem párrafos 16, 17 y 1 8 . . . . Ley cuarta ar t . 17 párrafos 6 y 7. 
Art. idem párrafos 19, 20 y 2 1 . . . . Ley idem art . 17 párrafos 22, 23 

y 24. 
Ley cuarta ar t . 17 párrafos 5, 8, 

1 0 , 1 1 , 2 5 , 2 6 , 2 7 , 2 8 , 2 9 , 3 0 , 3 1 , 

32, 33 y 34. 

RESTRICCIONES. 

Art. 23 párrafo 2. ° . • 
Art . 
Ar t . 60 
Ar t . 112 párrafo 1. ° 
Ar t . 112 párrafo 2. ° . 
Art. 112 párrafo 3. ° . 
Ar t . 112 párrafo 4. ° . 
Ar t . 112 párrafo 5. ° . 

Artículos 167 y 170 

Ley tercera art . 7 . 
Ley idem ar t . 35. 
Ley idem artículos 37 y 38. 
Ley cuarta art. 18 párrafo 1. ° 
Ley idem ar t . 18 párrafo 2. ° 
Ley idem ar t . 18 párrafo 3. ° 

, Ley idem ar t . 18 párrafo 9. c 

, Ley idem ar t . 18 párrafo 4. 0 

. Ley idem art . 18 párrafos 5, 6, 7. 

8 y 10. 
. Ley tercera ar t . 34. 

E l que se ha tomado la libertad de copiar el precedente discurso, se li-
sonjea de que los mexicanos sabrán hacer uso de su buen sentido y verán 
do una manera palmaria la injusticia con que se ha c e n s a d o la cons 
ti tucion de 1836. El Sr. presidente por la ampliación de facultades 
conocerá que se le engasó cuando se le dijo, que ^ c h a constitución 

s c habia hecho para encerrar «n pájaro, y resulto encerado un borneo. 
Estos conceptos epigramáticos suelen hacer una impresión protunda y 
odiosa cuando no se analizan sino que se apechugan, cerrando del to-

do la puerta al raciocinio. 
De buena gana me habria ahorrado el trabajo de escnb.r de propio 

puño v letra á letra esta vindicia, si su mala impresión y otros yerros en 
muchos trozos no la hubieran puesto en estado de no ser leída o despre-
ciada. ¡Quiera Dios que ahora no le suceda otro tanto! Este esfuerzo 
.o he hecho como un padre amante de su hijo querido viéndolo boquear 
y en la a fonía redobla sus esmerosos conatos para darle un « p i n t o de 



vida y baña con sus lágimas su cadáver moribundo. T a l es el estado en 
que hoy te veo ¡ó adorada patria mia! cuando veo divididos en bandos é 
inexorables á les hijos que el cielo te dió para que remediaran tus 
males. Sí, repito, y lo digo destrozándoseme el corazon de pena; te 
veo moribunda, y á punto de ser despedazada por el furor demagógico 
y ser presa de muchos tiranos. ¡Dios de bondad, autor del orden! si 
está decretada la ruina de mi patria, y mis aberraciones motivaron 
principalmente tu enojo, yo me ofrezco víctima expiatoria que suspen-
da tu brazo con razón a r m a d o . . . .descárgalo sobre mi delincuente ca-
beza; pero perdona y haz feliz á tu buen pueblo! E n tus manos están 
los corazones de los reyes y de las naciones: suaviza ya y dirige el do 
mis hermanos: hazlos dóciles y prudentes, y si quieres prolongar mis 
dias, que pisan ya el borde del sepulcro, y curar las l lagas que lace-
ran mi corazon y mis entrañas, sea para que llegue el momento en 
que pasando del tiempo á la eternidad, pueda decir . . . . S o n felices, 
son libres los mexicanos, y no serán presa de un t irano, ni patrimonio 
de una familia. Doy por bien empleados treinta y cuatro años que 
cuento de trabajar por su felicidad: mis congojas, mis necesidades, mis 
muchos peligros de muerte, mis prisiones, todo, todo desaparecerá do 
mi memoria cuando pueda d e c i r . . . .Muero; pero son libres y quedan 
constituidos mis hermanos. En tonces rejuveneceré, mi corazon se di-
latará de alegría pura, esta penetrará mis huesos, y me contemplaré co-
locado en la puerta de aquel lugar de gloria, que como dice Cicerón, 
tienen los dioses preparado para los que amaron su patria, y se sacr i f ica , 
ron por ella. 

México 22 de octubre de 1S42. 




